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1 8 1 1 . Destruida la fuerza realista de Fuentes por 
Agosto. Morelos, y ocupada por éste la importante 

población de Chilapa, como dejo referido en el tomo an
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terior, el inteligente y afortunado jefe independiente se 
preparó A nuevos combates que debían aumentar su glo
ria militar. Teniendo por aliado poderoso el clima mortí
fero para las tropas que el virey pudiese enviar pertene
cientes A climas frios^v defendido por el fuerte antemu
ral del rio de Mescala que toma, según los distritos que 
atraviesa, los nombres de rio Poblano, de las Balsas y de 
Zacatula por el punto en que desemboca en el mar de i 
Sur, tomó las disposiciones mas acertadas para organizar 
sus tropas, instruirlas y equiparlas. Amante del buen 
orden en los asuntos de la administración, había tomado 
disposiciones sumamente acortadas desde los primeros pa
sos que dió en la revolución, cuando no era dueño aun 
mas que de unos cuantos pueblos de poca importancia, 
para que los recursos que proporcionaban, se empleasen 
en cosas de utilidad y con la mas justa economía. Nom
bró al efecto comisionados que tomasen cuentas de las 
rentas reales A los encargados del manejo de ellas, A fin 
de que no se dilapidase la mas insignificante cantidad, 
ni se emplease mas que en la legítima aplicación que les 
correspondía. (1) «Por otras disposiciones posteriores, 
trató de reformar los abusos que el desorden de la revolu- 
ciou había introducido en la prodigalidad de los empleos,

(1) Creo conveniente seguir aquí lo que dice D. Lúeas Alumun, porque eu 
lo que asienta lia tomado por guia, como él dice, y es cierto, al mieoio Morelos, 
copian Jo casi literalmente las declaraciones instructivas que dió en su causa 
y su correspondencia, decretos y disposiciones que se hallan originales en el 
archivo general ó en poder de algunos particulares que se expresarán, mu
chas de las cuales se copian en el Apéndice.
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en el saqueo de los bienes de ios españoles, y sobre todo 
se esforzó en sofocar las semillas de la guerra de castas, 
cuyas funestas consecuencia.', preveía con claridad, sien
do sobre todos estos puntos iuuy notable el decreto que 
publicó en Toopan en 13 de Octubre de 181.1, (1) dando 
á conocer el objeto de la revolución, aunque ocultándolo 
todavía con el nombre de Fernando Vil, lo que en su 
interior desaprobaba como un engaño indigno que se ha
cia abusando de la credulidad del pueblo, y que él mis
mo hizo inas adelante suprimir. Para la facilidad de la 
administración creó una nueva provincia cuya cabecera 
dispuso fuese Tecpan, dándole el título de ciudad y el 
nombre de Nuestra Señora de Guadalupe, y para casti
gar á Acapulco por su larga resistencia, además de haber 
quemado varias casas cuando ocupó la población, de la 
que tuvo que retirarse con pérdida de su artillería, le 
quitó el título de «ciudad de los reyes» que tenia, y la 
redujo al mas bajo punto de la escala municipal de la le
gislación de Indias, llamándole «la Congregación de los 
fieles.» (2) porque habían de serlo los que allí se avecin
dasen.

í s ü . «En todos estos documentos dictados por
Setiembre á
Diciembre. Morolos ó escritos de su puño, se descubre 

un carácter de originalidad que deja traslucir un gran 
fondo de buena razón á través de la confusión de ideas, 
efecto de la falta de instrucción. Su estilo propendía

(1) Véase en el Apéndice el documento uúm. 1.
;2) Véase en el Apéndice, documento níim. 1, el decreto nfim. 4, que con

tiene la creación de esta provincia y demarcación de sus limites.
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mucho al burlesco, y de él hizo uso en la proclama que 
publicó en Chilapa, anunciando la fuga de la junta que 
el comandante Fuentes habia establecido allí. (1) En la 
continua correspondencia que siguió con D. Leonardo 
Bravo desde Tixtla, y posteriormente desde Chilapa y 
demás lugares que recorrió en los meses de Setiembre A 
Noviembre, se le ve atender á todo y fijar con escrupulo
sidad su atención á todos los puntos que lo requerían, aun 
sobre las mas insignificantes menudencias: (2) ya se 
ocupa de hacer buscar cuevas de salitre para la fabri
cación de la pólvora, ya de la construcción de sacos y 
otros útiles de guerra; ya le hace prevenciones para im
pedir el extravío del armamento, y ya le da órdeii para 
evitarla deserción, previniéndole que no se permita pasar 
á nadie, ni aunque sea de la familia del mismo Morelos, 
si no lleva pasaporte ú orden de su puño. (3) Todo esto 
forma multitud de oficios, cartas particulares, esquelas, 
muchas escritas por el mismo ó con adiciones y posdatas 
de su letra, de la que son también las notas que puso 
en algunos documentos, tales como en la famosa proclama 
de la regencia de Cádiz á los americanos, de 14 de Fe-

(1) Veas» en el Apéndice, documento núm. 1, disposición 5.* Proclama he
d ía  en Chilapa en 10 de Setiembre de 1811, pocos dios después de su entrada 
en aquella villa. Archivo general, leg. núm. 38.

(2) Kn Orden toda de su letra. A D. Leonardo Bravo, fecha en Tixtla, 17 de 
Junio de 1811, le previene recoja unos rejonee y coyundas que el Br. Cabrera 
habia quedado debiendo al gobernador de indios de Zumpango, haciéndole 
pagar A este treinta y dos y inedia cargas de maíz que también le debía el mis
mo padre, quien las habia entregado á Morelos.—Archivo gen., leg. núm. 87.

(3) Esta correspondencia se halla en el Archivo general, en el legajo nú
mero 37, que contiene documentos cogidos en Cuautla.
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brero de 1810, en que se les declaraba elevados X la dig
nidad de hombres, en cuyo principio escribió la apostilla: 
«Por adulación dicen los europeos que ya son hombres 
los americanos.»

»Ni las enfermedades, ni los accidentes mas graves 
eran obstáculo X esta prodigiosa actividad. «Al efecto de 
impedir otros males,» le dice X  la junta do Zitácuaro, en 
nota de 27 de Setiembre fecha en Acabuizotla. hablando 
de su expedición X la costa para reprimir la revolución 
intentada por Tabares y Faro, «camino aunque con poca 
felicidad en la salud, pues X la madrugada de ayer recibí 
los Sacramentos de resultas de un fuerte cólico, y  íí las 
ocho leguas de caminata de hoy, hizo una gran maroma 
conmigo la muía en que venia, que me ha descompuesto 
una pierna, cuyo accidente sobre el anterior y lo áspero 
de estos caminos, no dejan de retardarme algún mas 
tiempo del premeditado.» (1) Con relación X este mismo 
accidente decia X D. Leonardo Bravo, en carta de 12 de 
Octubre desde Tecpan: «Todavía me han quedado reli
quias del golpe que recibí en Acahuizotla. pues me lasti
ma el trote de la bestia, pero así voy colando aunque con 
trabajos.» (2) Estos males terminaron en excesos de frios, 
que tampoco le detuvieron para nada en el curso de sus 
disposiciones.

„ 18 f 1' , »Eran frecuentes los avisos que se le da-
Setiembre & _ ^
Diciembre, ban sobre los riesgos de que estaba amenaza

9

(1) Se halla en el Archivo general, leg. núm. 38.
(2; Id. legajo núm. 37. «Colando,» expresión vulgar de la gente del campo, 

de las cuales usaba mucho Morelos en su trato y correspondencia familiar.
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da su existencia, los que veia con igual desprecio. Por 
éste mismo tiempo (Setiembre de 1811) estando en Chi- 
lapa recibió una carta del padre Alva, capellán de coro, 
ó que tenia otro empleo en la colegiata de Guadalupe: 
enviósela con su mismo sobrino paTa asegurar el recibo, 
y en ella le comunicaba que habían salido de Méjico dos 
hombres con el objeto de envenenarlo, y que se le pre
sentarían A pretexto de ofrecerle sus servicios como arme
ros. Llegaron en efecto ú Chilapa y conviniendo con la 
noticia y filiación que el padre Alva le había remitido, 
los hizo prender y conducir al presidio que tenia formado 
en Zacatula; pero algún tiempo después, habiéndosele 
presentado con un pase ó certificación del justicia del 
mismo presidio, les encargó formasen una maestranza y 
le fueron muy útiles en la compostura del armamento. 
En la declaración muy especial que por orden del viroy 
Calleja se le tomó en su causa, sobre otro conato poste
rior de envenenamiento, que da idea que Calleja tenia 
noticia previa del hecho, hablando con relación á este 
dijo: que había visto con indiferencia el aviso, sin hacer 
de él el aprecio que en sí merecía, teniendo por remoto 
el que pudiese verificarse intento alguno de esta natura
leza, porque los cocineros que le acompañaban eran de 
toda su satisfacción y confianza. Rayón le previno mas 
adelante, en nota reservada, que la junta tenia noticia por 
sugeto fidedigno y de toda verdad, de que entre las per
sonas de su particular confianza había una cuyo nombre 
ignoraba el autor del aviso, pero cuyas señas eran sor un 
hombre grueso barrigón, el cual tenia ofrecido entregar
lo al virey. Morelos puso al pié de esta nota para que se



contestase: «Que no hay aquí otro barrigón que yo, la 
que en mi enfermedad queda desvastada.» (1)

»Las dificultades mayores con que Morelos tenia que 
luchar, no eran las que le suscitaban los enemigos con 
quienes hasta entonces habia tenido que combatir, ni las 
que ofrecía el hacerse de recursos y armas para sus tro
pas, sino las que procedian del desorden de la revolución, 
de las pretensiones de algunos de sus compañeros y dé
los comisionados de la misma junta que se titulaba sobe
rana, que intentaban intervenir en sus operaciones. Ve
remos en la serie de lo que tenemos que referir, el modo 
con que supo reprimirlos, y el concepto poco favorable 
que tenia de algunos de los que á titulo de sostener la 
misma causa, no hacian mas que fomentar los desórdenes 
y trabajar en su propio provecho.

1811- »Entre las cualidades que distinguían ú
Setiembre ¿ .
Diciembre. Morolos, no se contaba, por desgracia, la hu

manidad y generosidad para con los vencidos. Multitud 
de ejemplos tendremos que referir de la severidad con 
que los trataba, y puede inferirse de lo que previno al 
coronel D. Francisco Alcalde, en orden que existe en el 
Archivo general, en que entre otras cosas le dice: «Han 
llegado á mis manos las diligencias de las cabezas de los 
europeos, que en ellas me cita, pero las cabezas no; 
quién sabe donde se extraviarían: ya se ve que aprecio 
tan poco esas alhajas, que he apreciado su extravío, por 
lo que si en otra ocasión le remitieren otras, hará V. S. 
ponerlas por esos caminos y no causarse en remitírmelas

(1) Oficio de Rayón, au fecha en Tlalchapa 31 de Enero de 1811. Archivo 
general, legajo núm. 33.

CAPÍTULO I. 11
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acá.—Los prisioDeros que me dice V. S. se hallan en esa 
cárcel, (habla de los americanos que habian sido cogidos 
pertenecientes á las tropas realistas,) hará sigan por 
Chilpanciugo á Tecpan, dando cuenta de ellos á aquel 
subdelegado, para que los destine á las islas de Ixtapa y 
otros puertos desiertos que hay en aquellas orillas de 
mar, donde van á poblar, en pena de haber sido enemi
gos de su patria.» (1) Por orden diversa dispuso, que el 
europeo D. José de la Cuesta fuese á la cuerda, destinado 
á trabajar en un camino.

»Uno de los sugetos mas notables que se unieron á 
Morelos, en el curso de sus campañas en el Sur, fué Don 
Francisco Ayala: excitábanlo no solo opiniones políticas, 
sino el deseo de la vengauza, por el sangriento ultraje 
que habia sufrido en la persona de su esposa ó hijo. Era 
Ayala teniente de la acordada en el valle de las Amil
pas, y residia en la hacienda de Mapaxtlan, cerca de 
Cuautla. En cumplimiento de sus deberes, habia perse
guido á los ladrones en todo aquel distrito, y aunque in
clinado á la revolución, no habia tomado parte activa en 
olla, haciéndose sospechoso, por haberse excusado de 
alistarse en las tropas que levantó el subdelegado de 
Cuautla, Garcilaso. (e) Acaeció por aquellos dias que una 
partida de realistas que mandaba el comandante More
no, (é) alcanzó y dió muerte en la hacienda de Jalmolon- 
ga á un insurgente llamado F. Toledano, en cuyo cadá
ver se encontró una carta de D. Ignacio Ayala, inten
dente nombrado por Morelos, de la nueva provincia de

vi) Olicio á Alcalde de 2í) de Güero de 1812, en Tenancingo.
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Tecpan. Inducido á error Moreno por la identidad del 
apelativo, sin atender á la diferencia del nombre, creyó 
que el autor de la carta era el Ayala de Mapaxtlun y 
marchó á aprehenderlo, pidiendo auxilio á su tránsito 
por Cuantía al subdelegado Garcilaso, que se lo fran
queó. Ayala fué sorprendido en su casa, que era de cañas 
ó bejucos, al estilo de la tierra caliente, y habiendo fue
go sobre ella los soldados de Moreno, fué atravesada por 
un tiro la esposa de aquel, que á la sazón criaba á un 
niño pequeño. Ayala, dándola por muerta con su hijo, 
pues la casa fué incendiada, se retiró á una barranca con 
otros dos hijos grandes que tenia, y sabiendo que su es
posa había sido llevada á Cuautla, donde murió de resul
tas de la herida que habia recibido, saliendo de entre sus 
enemigos que lo rodearon en la iglesia del pueblo de 
Nenecuilco, por muchos actos de valor, fué á presentarse 
¡i Morelos, quien admitió con gusto á un compañero de 
quien debia prometerse tan útiles servicios. (1) Alistáron
se también bajo sus banderas otras personas, que vinie
ron á ser hombres do importancia en el curso de la guer
ra, de quienes hablaremos á medida que la ocasión lo 
vaya demandando.

1811- «Concluidos sus preparativos y distribuidaSetiembre í  r  r  J
Diciembre, su gente en regimientos, á los que dió nom

bres de santos, Morelos resolvió abrir la campaña, y en 
principios de Noviembre se puso en movimiento dirigién-

13

'D EstA extractado la historia de Ayala, de Bustamante, Cuadro Histórico, 
t. II, fol. 3T).D. Li'icas Alaman, dice que se le aseguró en Cuautla por noticias 
de sugetos fidedignos, de la certidumbre de lo referido.
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dose á Tlapa, en donde había una corta guarnición de 
realistas, mandados por el subdelegado, que se retiró 
hacia Oajaca al acercarse Morelos, el cual entró en el 
pueblo sin resistencia y permaneció eu él ocho dias. 
Reuuiósele allí el P. Tapia, vicario que era de aquel 
lugar, á quien hizo coronel, mandándole levantar un re
gimiento, y Victoriano Maldonado, indio de valor y re
solución, que le fué muy útil en lo sucesivo. Destacó 
desde allí Morelos una partida á las órdenes de D. Vale 
rio Trujano, á ocupar á Chilacayoapa, donde habia un 
destacamento de las tropas del rey, que fué fácilmente 
derrotado. En Chanfla estaba situado D. Mateo Musitu 
con la gente que habia levantado en Izúcar y cuatro ca
ñones, á uno de los cuales le hizo poner el nombre ds 
<'Mata-Morelos,» ocupando el convento que fué de los 
ogusünos, el que como todos los edificios de esta clase 
construidos en tiempo de la conquista, es una especie de 
fortaleza, susceptible de una regular defensa. Las noti
cias que el P. Tapia, oriundo do aquel lugar, dió á Mo
relos, de estar aquella tropa favorablemutc dispuesta 
Jiácia él, le hizo marchar á aquel punto á principios de- 
Diciembre, con la confianza cierta del buen éxito. (1) 
Por esto llevó solamente consigo las dos compañías de su 
escolta y ochocientos indios flecheros, y á pesar de la 
vigorosa resistencia de Musitu, se hizo dueño del edifi
cio, caj'endo prisionero el mismo Musitu, con unos dos
cientos hombres que estaban á sus órdenes: también ca
yeron eu su poder unas doscieutas armas de fuego, cua

ti) Esta circunstancia la omite enteramente Bustamante, á pesar Je expre
sarla positivamente Morelos.
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tro cañones y veinticinco cajas de municiones. Los 
soldados prisioneros se agregaron voluntariamente á su 
ejército, como que eran adictos á su causa; pero á Musi- 
tu, no obstante haber ofrecido cincuenta mil pesos por 
su vida, lo hizo fusilar, así como también á todos los 
españoles que con él estaban, excepto uno que se hizo 
pasar por adicto á la insurrección y que se fugó después 
á Puebla. Acompañaba á Musitu en clase de capellán el 
Dr. D. José Manuel de Herrera, cura del valle de Hua- 
mostitlan, quien se ocultó detrás de un colateral en la 
iglesia; sacáronle de allí, y lleno de terror fué presentado 
á Morelos, quien lo tranquilizó, y desde entonces Herrera 
vino á ser persona de su mayor confianza y fué nombra
do vicario castrense de su ejército. La junta de Zitácua- 
ro, á la que Morelos dió aviso de todos estos sucesos le 
contestó por oficio firmado por Liceaga, (1) aplaudiéndo
los y ealificaudo de «muy ventajosa la muerte de Musitu 
y de los otros europeos, estando decidida la junta á aca
bar con cuantos cayesen en su poder en acción de 

*gnerra.»
1811* »En Chautla dividió Morelos su ejército

Setiembre á ,
Diciembre, en tres cuerpos. Dio el mando del uno, com

puesto de cuatrocientos hombres, á D. Miguel Bravo, el 
cual unido con Trujano y con Avila debía dirigirse ;l 
Oajaca. Destinó á Galiana con el otro á atacar á Tasco, 
sobre cuyo punto había convenido con la junta, que para 
dividir la atención del enemigo, marchase un cuerpo 
destacado por aquella, que en efecto lo envió á las órde- 1

(1) Diciembre 18 de 1811. Archivo genera), legajo núm. 38.
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nes del mariscal D. Ignacio Martínez, y el mismo More- 
los se dirigió ¿v Izúcar con las dos compañías de su escol
ta y doscientos hombres levantados en Cbautla y Tlapa. 
Bravo se encontró en las inmediaciones de Ometepec con 
el comandante P&ris, y estando los dos campos á la vista, 
el P. D. José Antonio Talavera, (1) mariscal de campo 
en las tropas independientes, quiso acercarse indiscreta
mente al de Páris, y  fué hecho prisionero y remitido á 
Oajaca. Dos dias después atacó Bravo por dos puutos ¡í 
Píiris (29 de Enero de 1812) en el campo de Tecauextla. 
y  en ambos fue batido, quedando prisionero el capit.an 
D. José Perfecto García y otros dos oficiales, que fueron 
pasados por las armas. (2) La acción fué empeñada, y les 
insurgenles defendieron un cañón que tenían situad- 
ventajosamente, hasta que les fué quitado 4 la bayoneta. 
Quedó así frustrado por entonces el ataque intentado con
tra Oajaca.

Morolos entró en Izúcar el 10 de Diciembre, y no 
solo no encontró resistencia, sino que fué recibido con 
aplauso en aquel pueblo, de antemano prevenido en su* 
favor. El 12, que es la festividad de Guadalupe, predicó 
el sermón, y sin duda debía parecer bien persuasiva al 11

11) Bustamante: Cuadro Histórico, t. II, fol. 20, dice de este eclesiástico, que 
era «tan amable 7 medido cuando estaba cnerdo, como insufrible 7 arrojado 
cuando se cargaba de vino.»

(2; Gaceta de 13 de Febrero de 1812, t. III, uúm. i83, fol. 1G8. Bustamaote 
(en el lugar citado,) dice que García «murió acribillado á balazos, defendién
dose como un gladiador romano.» No murió sino fusilado, según el parte de 
Páris, 7 estas frecuentes inexactitudes hacen, que aun en cosas menudas, nu 
se puede tener confianza en este autor.
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auditorio la elocuencia de un orador que mandaba un 
ejército triunfante, y que acababa de baeer fusilar al 
vecino mas rico y á otros de los principales de aquella 
población.»

Pocos dias después, el 16 de Diciembre, se presentó á 
ilorelos, en Izúcar, D. Mariano Matamoros, cura-interi- 
uo del pueblo de Jantetelco. Adicto á la  revolución, había 
externado su opinión en favor de ella, y temiendo que el 
gobierno le aprehendiese por sus ideas, abandonó su cu
rato para abrazar la causa de la independencia bajo las 
órdenes del caudillo del Sur. Morelos, prendado de las 
brillantes disposiciones que manifestó para la carrera de 
¡as armas, le nombró desde aquel mouieuto coronel de su 
ejército. No desmintió el cura Matamoros el buen concep
to que de su capacidad se había formado el caudillo del 
Sur, y pronto empezó á demostrar su talento y capaci
dad, organizando en poco tiempo varios cuerpos nuevos 
con que fueron aumentándose las fuerzas independientes. 
Matamoros vino á ser por su valor y su genio militar, uno 
do los jefes mas inteligentes y útiles que tuvo Morelos en 
su ejército.

»La derrota de Musitu on Chautla y la marcha de 
Morelos sobre Izúcar, llenaron de inquietud á las autori
dades de Puebla. Llano, que ejercia el mando militar, 
dispuso que la división que operaba on los llanos de 

1811- A pan, dejando por entonces abandonados
Setiembre á c ’ . . .
Diciembre, estos, se dirigiese prontamente al punto 

amenazado; componíase de cuatrocientos cincuenta infan
tes y artilleros, aquellos de varios cuerpos, y setenta y 
seis caballos^ con un obús y dos cañones, el uno de á 6
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y el otro de á 4: mandábala el teniente de fragata Don 
Miguel de Soto y Maceda. Morelos no perdió tiempo, y 
auxiliado por el vecindario, que todo generalmente con
tribuyó al trabajo, puso con prontitud la población en 
estado de defensa. (1) Soto se acercó á ella el 17 de Di
ciembre con el objeto de hacer un reconocimiento; pero 
instruido de que liabian de llegar pronto ó reforzar á 
Morelos los Bravos (D. Leonardo y D. Nicolás), que con 
este objeto se habian separado de Galiana en Tepcacuil- 
co, resolvió dar el ataque sin demora. En consecuencia, 
hizo que el teniente de navio D. Pedro Micheo, con parte 
de la fuerza, ocupase el cerro del Calvario que domina la 
entrada del pueblo, y que bajando de aquel punto ataca
se por la derecha, mientras el mismo Soto lo hacia de 
frente. Ambos penetraron fácilmente en las calles, pero 
llegando á la plaza, encontraron en las entradas de esta 
formados parapetos de piedra bien defendidos por artille
ría y fusilería, y  las azoteas de todas las casas circunve
cinas coronadas por multitud de gente armada de pie 
dras, hondas y flechas. En vauo por cinco horas empeña
ron el ataque, hasta que habiendo recibido Soto dos 
heridas mortales de bala, la una en la cabeza y la otra 
en el vientre, tuvo que dejar el mando al capitán Don 
Mariano Ortiz, quien dispuso la retirada. Esta no fué sin 
dificultad, y no habiendo lugar ninguno inmediato en 
que pasar la noche con seguridad, resolvió Ortiz llegar á 
la altura de la Galarza. Detenida la artillería á la subida 1

(1) Véase todo el pormenor de esta acción en el parte de Micheo, inserto 
en la Gaceta de 21 de Diciembre de 1811, t. II, nilm. 157, fol. 1210. Bustamante 
no hace mas que extractar este parte en el Cuadro Histérico.
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por el cansancio de las muías de tiro, sobrevino la noche 
y aprovechándose de la oscuridad, se presentaron los 
insurgentes á la retaguardia, que viéndose esta envuelta, 
los soldados en dispersión, sin oir la voz de sus jefes, se 
precipitaron á subir á la altura, abandonando el obús y 
el cañón do á 6, pues el otro, por su corto peso, había ya 
sabido. Orliz logró rehacer su tropa en la altura, y ha
biendo procurado reanimarla, inteutó recobrar los caño
nes perdidos, saliendo al frente de la compañía de grana
deros del batallón de Santo Domingo, pero cayó muerto 
de un balazo á corta distancia, con lo que la tropa se 
replegó á la altura y so mantuvo en ella haciendo fuego 
hasta las diez de la noche. A esta hora se retirarou los 
independientes, y á las once salió la división bajo el 
maudo de Micheo, en buen orden, llevando delante sus 
bagajes, y marchando siu detenerse toda la noche, entra
ron á las siete de la mañana en Atlixco unos doscientos 
hombres, habiendo sido los demás muertos, heridos, dis- 

j.s i i . persos ó prisioneros. Después de un corto
Setiembre (i 1 1
Diciembre, rato de descanso, siguieron los restos de la 

división á Cholula, en donde murió Soto el 19, y su ca
dáver fué enterrado en la catedral de Puebla con mucha 
solemnidad, con asistencia del obispo Campillo y del 
cabildo eclesiástico. La división entró en Puebla el mis
mo dia 19. Morelos tomó en esta acción, además del obús 
y el cañón, sesenta y siete armas de fuego y otros tantos 
prisioneros, los mas de los cuales, por empeño de los 
eclesiásticos, fueron puestos en libertad; algunos pocos 
fueron remitidos al presidio de Zacatula, y otros en corto 
número se agregaron á los insurgentes.
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»Con la noticia de este suceso, se temió en Puebla que 
Morolos marchase inmediatamente sobre aquella ciudad, 
para cuya defensa se comenzaron A tomar medidas, y así 
parece que debía haberlo hecho, pudieudo tenerse por 
seguro el éxito cuando no había para defenderla mas que 
los restos deshechos y desanimados de la división de Solo 
y los realistas, que no habrían podido hacer gran resis
tencia: pero Morolos prefirió no dejar enemigos A la es
palda y volver A la tierra caliente, para hacerse entera
mente dueño de ella. Dejando pues en Izúcar doscientos 
hombres, á las órdenes del capitán Sánchez, con quién 
quedó D. Vicente Guerrero que entonces tenia el empleo 
de capitán y se había unido A Morolos en Tixtla, que era 
su patria, pasó A Cuantía, con el objeto de recoger algu
nas armas y reunirse A su fuerza principal, que era la 
que Galiana mandaba, pues entonces no le acompañaba l\ 
mas que doscientos hombres y ciento de su escolta. Al 
acercarse A Cuautla, huyó liAoia Chaieo el comandadle 
de los realistas de aquel punto, Garcilaso, abandonando 
un cañón y algunos retacos. Morelos entró en aquel lu 
gar el 25 de Diciembre, y habiendo permanecido a!’: 
tres dias, siguió su marcha A Tasco con solo su escolta, 
dejando en Cuantía con doscientos hombres A D. Leonar
do Bravo, con el objeto de levantar gente y acopiar 
armas. A. su tránsito por la hacienda de San Gabriel, 
perteneciente A Yermo, cuyos dependientes se retiraror . 
cogió seis cañones que estos dejaron abandonados.

y Antes de entrar en Cuantía, destacó Morelos, el 24 de 
Diciembre, al capitán Larios, para que con cien hombres 
observase los movimientos del comandante de Chale o
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I). RamoD de la Roca, mas conocido como poeta y perio
dista que como militar. Este, habiendo pasado al valle 
de las Amilpas. reunió algunas fuerzas en el campamen
to de las Carreras en la hacienda de Casasano, en el que 
permaneció hasta el 26, en que se retiró á Juchi. abando
nándole la mitad de su gente. (1)

»Destinado Galiana para atacar i  Tasco, tomó á su 
paso á Tepecuacuilco, habiendo hecho corta resistencia el 
comandante D. Pedro Quijano, que huyó. Fué hecho 
prisionero con otros, un español llamado D. Manuel Ve
le/., que fué pasado por las armas: también fueron cogi
dos (2) dos eclesiásticos, D. Felipe Clavijo y el cura do 
Sochitepec T). Agustín Tellez. En Tasco, después de una 
vigorosa resistencia, se vió obligado á capitular el co
mandante D. Mariano García Ríos, que quedó prisionero 
con once españoles y algunos mejicanos, con la condición 
de tener salvas las vidas. Morelos marchó allá á fines 
de Diciembre, (3) no solo para reunirse con Galiana }r el 
P. Benaventc, que eran los que habían tornado aquel 
real, sino también para desvanecer con su presencia la? 
pretensiones del mariscal D. Ignacio Martínez, enviado 
por la junta de Zitácnaro, quien habiendo lleg’ado al 

s n ^ íre  m ŝmo tiempo que Galiana, quería apropiar- 
!*> Diciembre, se la toma de aquel mineral y  disponer del

(1) Todo él contenido de este pávrafo ba bícío tomado compendiándolo dc¡ 
Cuadro Histórico de Dustamante carta primera del t. II.

(2} Tudo esto está tomado también de Bustainauie. en ol mismo lugar.
(3) Don Lúeas Alemán sigue desde aquí copiando las declaraciones de Mo

relos, para todos los sucesos de Tasco, las que difieren bastante de lo que lius- 
tainante dice acerca de ellos en el Cuadro Histórico.
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botín, del que había disipado ya trescientas cargas á su 
arbitrio, cogiendo también algunas armas de fuego. Es
tas se disputaban entonces con gran empeño, y  entre los 
insurgentes eran continuas las cuestiones y competen
cias, como la suscitada con Martínez. Morolos declaró 
insubsistente la capitulación hecha con García Ríos, por
que éste, después de celebrada aquella, había seguido 
haciendo fuego, y  mandó pasar por las armas ó siete de 
los ouce españoles prisioneros y <1 ocho americanos, entre 
ellos al mismo García R íos, no obstante estar gravemen
te herido. Había comenzado García Ríos su carrera, 
como capitán de los realistas ó patriotas levantados en 
Olinalá, y por su actividad y empeño en favor de la cau
sa española, fué distinguido por el virey, quien le confió 
el mando de Tasco y su distrito. Se manifestó sanguina
rio y sobradamente cruel en los castigos que hizo, y esto 
le atrajo la odiosidad que le condujo á tan triste fin. Mo- 
relos dió orden para que se confiscasen sus bienes, y 
exigió á los que lo habian auxiliado con cantidades de 
dinero, iguales sumas para su ejército. (1)

O) En órden de G de Marzo de 1812, desde Cuantía, previuo Morelos al 
encargado de justicia de Huaraostitlan lo que sigue: «Dígame Vd. si ha em
bargado los bienes que tenia el comandante <le Tasco D. Mariano García, en el 
pueblo de su residencia Olinala: si no lo hubiere Vd. hecho asi, los secuestra
ra y uie dará aviso para ponerlos en venta.—En el luismo pueblo está una 
señora comadre del ante dícbo. llamada Doña Josefa, que esta ayudó A los 
europeos, según cartas del mismo García, con dos mil pesos, y asi como ayudó 
a aquellos con esta cantidad, haga Vd. que nos ayude con la misma cantidad á 
nosotros, como americana, apurándola si se resistiere, pues tiene nn buen 
principal, y esta multa le resulta por lo muy chaquetona que ha sido.—La 
señora do quien hablo, que se llama D.J Josefa, no es sino D.1 María Ríos.»
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»En esta campaña de dos meses que terminó con el 
año, Morelos había desbaratado todas las fuerzas realistas 
que se le habían opuesto; había hecho fusilar ¡t dos de 
sus principales jefes, y otro había muerto de las heridas 
que recibió batiéndose: se habia apoderado de todo el 
país hasta la cumbre de la sierra que divide la tierra 
caliente del Sur del valle de Méjico, y sus avanzadas se 
extendían á este, pues aunque entonces no entró en 
Cuernavaca, lo hizo sin resistencia cuando volvió del 
valle de Toluca, á donde marchó, como veremos después, 
habiendo quedado, por resultado de estos movimientos, en 
comunicación con los insurgentes que ocupaban el cerro 
de Tenango. y en disposición de auxiliarlos.»

Al mismo tiempo que Morelos alcanzaba las brillantes 
ventajas que referidas quedan, conquistando justo re
nombre y alcanzando imperecedera gloria, la rica pro
vincia de Guanajuato se veia en completa insurrección. 
Los temores que Calleja habia manifestado al vi rey, se 
vieron realizados desde el momento que se alejó con su 
ejército. Bien couocia Yenegas el peso de las razones del 
experimentado general realista; pero ante las circunstan
cias críticas en que se encontraba, creyó que lo mas 
urgente era desbaratar el centro de autoridad que acaba
ba de establecerse en Zitácuaro. Dominado por esta 
idea, le envió el 31 de Octubre la órden terminante de 
que se pusiera en marcha, concebido en términos dema
siado exigentes, que contribuyó bastante al aumento de 
las desazones que entre ambos habia. Calleja recibió esta 
órden dos jornadas después de haber salido de Guanajua- 
to, y por lo mismo contestó que ya estaba en camino, y

23
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que para moverlo, no había sido necesario una preven
ción tan fuerte, puesto que para obedecer sus disposicio
nes y cumplirlas, habian bastado las que le había enviado 
anteriormente. Disgustado, pero celoso del cumplimiento 
de su deber, Calleja continuó su marcha, y en AcAuibaro 
tuvo una entrevista con Trujillu que habia ido de Valla- 
dolid al expresado punto. En el mes de Diciembre se situó 
Calleja en el pueblo de San Felipe del Obraje, donde se 
detuvo á esperar los obuses, municiones y pertrechos de 
guerra que el virey lo debia enviar de la capital, y que 
se verificase la combinaciou do movimientos que llegó á 
proponer con las fuerzas de Toluca que estaban á las 
órdenes de Porlier.

i s i i .  Mientras el general Calleja esperaba el 
Diciembre, envío de la artillería y municiones, Tnijiüo 

regresó á Valladolid, capital de la provincia de Michoa
cán, que se hallaba amagada de continuo por diversas 
partidas insurrectas. Con la llegada de Trujillo, la situa
ción de la ciudad cambió. .lele inteligente y activo, se 
preparó & abrir la campaña contra las fuerzas contrarias, 
y dispuso que D. Antonio Linares, con una división bien 
organizada, se dirigiese por las demarcaciones de Páz- 
cuaro, Tacárabaro, Ario y Uruapan, puntos en que los 
independientes tenían respetables fuerzas que se derra
maban por las provincias. Linares marchó inmediatamen- 
te sobre las partidas reunidas de Muñiz y de Sandoval, 
las persiguió con empeño, destruyó las fábricas de 
cañones, quemó sus campamentos, y  continuó haciendo 
la guerra con infatigable actividad. No satisfecho con lo 
practicado, siguió su marcha de avance mucho mas allá
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de lo que se le había prescrito, y Trujillo, no teniendo 
noticias de él por algunos días, creyó que hubiese sido 
derrotado con toda su división. Inquieto por este temor, 
hizo salir en su busca al capitán D. Manuel de la Concha 
con una fuerte sección, y le encontró en Oporo, de vuel
ta ya hacia Yalladolid.

Si en las provincias los sucesos de la guerra tenían un 
vivo interés para ambos partidos, no por esto dejaba el 
público de fijar la vista en los sucesos mas ó menos 
importantes que se operaban en el mismo período de 
¡811 en la capital de Méjico, residencia del virey.

El arzobispo D. Javier de Lizana y Beauniónt, que 
había sido virey desde 19 de Julio de 1809 hasta 8 de 
Mayo de 1810, y en cuyo gobierno tomó extraordinario 
vuelo el espíritu de independencia, formándose en Yalla
dolid una conspiración en este sentido, que estuvo próxi
ma á estallar, falleció el 6 de Marzo. Sus exequias se 
celebraron con toda la pompa correspondiente á la alta 
dignidad que ocupaba en la Iglesia, y con los honores de 
virey. Su cuerpo fue enterrado en i a catedral, en el sitio 
correspondiente á los personajes de su categoría. Su 
muerte no produjo sentimiento ninguno en los éspañoles, 
no obstante las relevautes virtudes que le habían adorna
do, pues le consideraban por la lenidad que había demos
trado durante su administración gubernativa, en que 
prevaleció el partido contrario á los que derrocaron á 
Iturrigaray, como fomentador de la revolución, aunque 
sin intención de hacerlo. La muerte del virtuoso prelado 
fué una sensible pérdida pava los pobres en las circuns
tancias de miseria pública que reinaba, pues las conti
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nuas y gruesas limosnas que hacia, llevaban el alivio ;'i 
millares de familias desgraciadas. La regencia de Cádiz 
nombró para sucederle en la dignidad que había tenido 
en la Iglesia católica, al obispo de Oajaca D. Antonio 
üergosa y Jordán. El nombramiento del nuevo arzobispo 
se anunció el 23 de Noviembre con repique general de 
campanas: habia sido inquisidor en Méjico, era hombre 
de sólida virtud y probidad, y gozaba del aprecio general 
del píiblico. Cuando se disponia á salir de Oajaca para

1811- tomar posesión de su nueva silla, la revolu- 
Diciembre, cion que habia empezado en la costa chica, 

como dejo referido, y que tenia en notable aflicción á los 
habitantes de aquella ciudad, le hizo permanecer por al- 
guo tiempo mas en Oajaca, á ruego de sus habitantes 
que ie respetaban y querían.

El 28 de Agosto se estableció en Méjico una nueva 
policía, bajo el mismo sistema con que se habia plantea
do en Francia, y cuyos resultados se consideraron venta
josos. El superintendente de ella, que era el oidor Don 
Pedro de la Puente, presentó el estado de sus operacio
nes, que se publicó en la Gaceta del gobierno. (1) Por 
el padrón formado de la ciudad, que es en lo que se tra
bajó con escrupulosidad y empeño, resultó que el número 
de habitantes que tenia á fin del año de 1811, ascendía 
á ciento sesenta y ocho mil, ochocientos cuarenta y seis, 
siendo hombres 78,008, y mujeres 92,838, escediendo 
la cifra de éstas ó la de los varones en 16.830. Los indi
viduos aprehendidos por la policía desde 26 de Agosto, 1

(1) Gaceta de 1(5 de Enero de IBIS, t. III, núm. lGü, fol. Sí.
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que entro á ejercer sus funciones, liastu 24 de Diciembre, 
fueron 1,631. De estos, 1,024 fueron puestos á disposi
ción de la sala del crimen, 345 á la de la junta de segu
ridad, y i  los restantes se les puso ú, unos en libertad, y 
¡i otros se les multó ó fueron entregados á los regimientos 
de que habiau desertado. De los reos de que se hizo cargo 
la sala del crímeu, muchos fueron destinados al servicio 
de las armas así de tierra como de marina, no pocos á 
obras públicas, varios ai hospicio, algunas de las mu
jeres á la casa de recogidas, y, el resto á penas de monos 
importancia. La policía se ocupó con cuidadoso empeño 
en evitar la vagancia, recogiendo á los vagos, en corre
gir los desórdenes, poner dique á los vicios y  eu obligar 
¿ que se alistasen en los cuerpos de patriotas ó, los que 
debiendo pertenecer ¡i ellos, no lo kabian hecho.

Queriendo la regencia de España premiar los servicios 
dol vi rey Venegas, le envió la gran cruz de Carlos ÍJÍ, 
que solo se concedia por méritos muy relevantes. Venegas 
que era opuesto á que so prodigasen distinciones, rehusó 
recibir la honrosa condecoración, dirigiendo una repre
sentación ¡l las cortes, conforme ó sus principios en aquel 
asunto. Las córtes, á solicitud del Ayuntamiento de Mé
jico, enviaron á esta corporación las insignias y despa
chos de la orden de Carlos If 1 para que, á nombre de 
ellas, las presentase al vi rey, como una prueba con que le 
manifestaban su reconocimiento. El ayuntamiento pasó en 
cuerpo á palacio el 10 de Setiembre, y desempeñando su 
comisión en cumplimiento de lo ordenado por las córtes, 
volvió con la misma solemnidad á las Casas Consistoria
les. igual condecoración se le concedió al obispo de
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Puebla, Campillo, por el celo desplegado en favor de la 
causa real y su constante adhesión á la corona de Espa
ña. Al ayuntamiento de Veracruz que se habia manifes
tado siempre ardientemente adicto A la causa realista, le 
concedió la regencia el tratamiento de Excelencia, y á 
varios individuos de la corporación que se liabian distin
guido prestando señalados servicios al gobierno vireinal. 
les coucedió varias gracias altamente estimables en aque
lla época.

Diversos bandos y decretqs se publicaron por disposi
ción del virey, que fueron acogidos con aplauso unos, y 
con notable disgusto otros. Entre los primeros se hallaba 
el publicado el 14 de Octubre extinguiendo el tormento: 
la declaración de que quedaba libre la fabricación del 
mingarrote ó vino mescal que se extrae también de lo 
planta llamada maguey, reglamentando el cobro de los 
derechos que se le impusieron, y otros relativos A medi
das gubernativas y de salubridad. Entre los que causaron 
profundo disgusto, el mas digno de mencionarse fue el 
bando publicado el 30 de Noviembre. Por él se mandó á 
los propietarios de haciendas de campo, que obligasen ó. 
sus arrendatarios A vivir en ellas, que no les permitiesen 
tener armas de fuego ni blancas, y que por niDgun mo
tivo les dejasen andar á caballo, sino en muía ó en bor
rico. (1) Ya he dicho que la disposición del jefe realista 
Llano en los llanos de Apan prohibiendo que montase á 
caballo ninguno que no tuviese carácter público, obligó

(1? Arcchederrela: apuntes históricos manuscritos que cita el Sr. Alanoan. 
Los bandos generalmente no se insertaban en la Gaceta.

2 8
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ú muchos individuos del campo á ir á engrosar las lilas 
de los insurrectos, por no verse despojados del caballo, 
que en Méjico es casi de primera necesidad para la gente 
que vive on las haciendas y cortas poblaciones. En la 
capital produjo el mismo resultado, y los campesinos de 

1811 las rancherías inmediatos á la capital, se
Setiembre # #
Diciembre, propusieron lanzarse á  la revolución antes de 

dejarse despojar de su corcel.
No hay cosa que mas disponga el ánimo del pueblo 

contra mi gobernante, que una providencia que ataque 
sus costumbres, sus inclinaciones y sus hábitos. Aun los 
que hasta entonces le han sido adictos, sienten hácia 
él aversión y repugnancia. El bando referido produjo un 
mal efecto del cual supieron sacar ventaja los adictos á 
la revolución, pintando como arbitraria la medida, y co
mo déspota y tirano al gobierno vircinal. Aprovechándo
se de las murmuraciones que por esa disposición circula
ban en el público, procuraban excitar la rivalidad entre 
los hijos del pais y los españoles, presentando á los pri
meros como pospuestos en todo á los segundos. Los triun
fos recientes alcanzados por Morolos en el Sur. sobre las 
tropas realistas, prestaban mayor osadía á los partidarios 
de la revolución, y las pasiones de partido eran cada vez 
mas vehementes y terribles. A dar motivo para procurar 
acrecentar la rivalidad entre mejicanos y peninsulares, 
concurrió un incidente de que trataron sacar todo el par
tido posible. Se empezó á publicar un periódico intitula
do «El Espectador Patriótico,» y se creyó encontrar en el 
primer número algunos conceptos ofensivos á los hijos 
del pais. A la defensa de estos salió inmediatamente el
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Diario, y el 7 de Noviembre publicó un artículo que fué 
acogido con extraordinario entusiasmo, haciéndose tres 
ediciones de él en el misino dia y vendiéndose mas de 
siete mil ejemplares en breves horas. El virey, para evi
tar que se siguiese fomentaudo la-rivalidad entre penin
sulares y mejicanos, que no podia producir mas que ma
les, convirtiendo la buena armonía en odios y resenti
mientos siempre funestos A la sociedad, publicó un bando 
el 11 de Noviembre, prohibiendo la circulación de ma
nuscritos subversivos que originaban discordias y disgus
to?. Dio motivo á esta providencia un extracto manuscri
to que los fomentadores de la revolución hicieron circu
lar, comentando una representación que se llegó á saber 
que el consulado de Méjico liubia hecho ;í las cortes sobre 
el derecho de representación que se había de conceder á 
los americanos. Las exposiciones hechas por el consulado 
eran dos, una escrita el 17 de Abril, y la otra el 27 de 
Mayo. El motivo de ellas fué el decreto de la regencia de 
España y de ludias, de 20 de Agosto del año anterior de 
1810, publicado eu Méjico eu 19 de Diciembre del mis
mo; decreto eu que declaraba que no debía entenderse la 
convocatoria como sonaba, de los españoles nacidos en 
América y Asia, sino también de los domiciliados y ave
cindados en aquellos países, y asimismo de los indios, y 

de los hijos do españoles é indios ; íen cuya 
Dicij.’.bií. virtu.:l,;> añadía el decreto, "si ;'t unos ó ¡í otros 

uo se les hubiese tenido presentes, para las elecciones, 
declaraba su majestad no haber sido su real Animo ex
cluir tan beneméritos vasallos, acreedores á las conside
raciones que les profesaba y dignos de la representación
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que debían gozar en el congreso nacional, como verdade
ros españoles americanos; pero si. en alguna provincia se 
hubiesen hecho las elecciones contra el tenor de esla 
declaración, no era la voluntad de su majestad inhabili
tarlas, á íin de evitar demoras y perjuicios; reservándose 
nombrar ó remitir á las cortes, cuando se hallasen con
gregadas. el nombramiento de defensores, que represen
tasen en ellas á los indios, ínterin que so arreglaba el 
método con qnc deberían .ellos mismos elegir sus repre
sentantes.» En virtud de esta declaración del consejo de 
regencia de España é Indias, el consulado de Méjico 
mauifestó en la primera exposición, que las elecciones de 
diputados no se habían hecho conforme á estos princi
pios. «porque ellas fueron obra pura de los ayuntamien
tos compuestas de criollos,» por lo cual aquellas habían 
recaído exclusivamente en individuos de esta clase. El 
consulado se quejaba de que los españoles radicados en 
la América fuesen los únicos que no tuviesen defensores 
representantes, dejándoles en inferior condición que á los 
indios que los tenían, y podían elegir, por .sí mismos, los 
que tuviesen por conveniente. «Estos vasallos fieles. >•■ 
decía hablando de los peninsulares establecidos en la 
Nueva-España, «á quienes la distancia de su cuua im
prime el amor patriótico hasta el entusiasmo, han  segui
do atentamente y con inquietud exaltada, los pasos de la 
Opinión pública de la matriz sobre las nociones de cons
titución colonial, y la reconocen extraviada, vacilante y 
envuelta en teorías seductoras y siniestras que la deben 
pervertir sin mucha tardanza, privando al poder legisla
tivo y ann al ejecutivo del consejo de la opinión pública,
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norte de sus mas importantes deliberaciones: han consul
tado con la agitación propia de tan grande asunto las 
discusiones públicas y  las resoluciones venerables de la 
autoridad suprema, y  creen ver embarazados é indecisos 
á los padres de la patria; á unos con la pesadumbre de 
bailar en defecto su ciencia, por falta de conocimientos 
prácticos, y á otros luchando con las preocupaciones con
naturales ó de una larga habitud que resisten á la refle
xión: han rastreado diligentemente varias instrucciones 
sometidas por los ayuntamientos á los diputados ameri
canos, y advierten en ellas las manos indignas que las 
han escrito: examinan las noticias generales, y no reco
gen sino tristes presagios en las gestiones prematuras, 
procedimientos extemporáneos y providencias discordes 
que la legislación juiciosa de los antiguos sensatos espa
ñoles que debieron á su madurez característica el reposo 
y la paz de tres siglos.» El consulado manifestaba en su 

exposicion que, «la concurrencia de ios es- 
Díciembre. paüoles europeos de la América á las cortes 

extraordinarias de la nación española, era legal, justa y 
conveniente, y que no podia ser suplida, sin agravio, 
por los diputados americanos. Aquella concurrencia es 
legal,» agregaba, «porque está mandada en real decreto 
emanado de la misma autoridad suprema que convocó é 
instaló las cortes soberanas, y expedido expontáneamente 
según resulta de su tenor en el exordio de este respetuoso 
memorial. Los ciudadanos activos, jamás pueden carecer 
de la representación nacional relativa, cualquiera que sea 
su residencia en la nación; y aquella concurrencia seria 
siempre legal, aun sin la autoridad que le ha legitimado
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por los principios mismos de la convocatoria y por los 
principios universales de toda representación nacional. 
Los españoles europeos de estos países, no han sido con
tados en los lugares de su nacimiento, y no han optado 
A los nombramientos, ni participado de la elección en su 
patria, y en este concepto es legal nuestra concurrencia 
desde las Indias; pues que el ciudadano activo tiene de
recho de presencia en alguna parte, y lo tiene por regla 
común, en su domicilio. Si la importancia de un cuerpo 
por su estado privilegiado, por su fidelidad, por sus ser
vicios y por sus conocimientos, puede dar y da en efecto 
derechos incontestables á la representación nacional, es 
justa la concurrencia de estos españoles europeos al au
gusto congreso español.» El consulado se detiene á ex
presar en su exposición, el mérito contraído por los 
peninsulares en la América, y en seguida añade: «Dedi
cados al comercio, á la agricultura, á la minería y A las 
manufacturas, ellos son los autores perpetuos y vínicos 
de la opulencia indiana, que refluye inmediatamente en 
la matriz; pero sus servicios no se circunscriben á estas 
grandiosas operaciones: donativos incesantes, préstamos 
continuos, y contribuciones variadas, son el placer del 
europeo, cuya bolsa siempre está abierta para los menes
teres y urgencias del Estado; mientras que los socorros 
de los criollos no alcanzan nunca ni A un dos por ciento 
de los suyos, A pesar de que se apoderaron en cada gene
ración, por la vía de las herencias, de toda la riqueza, de 
todos los tesoros americanos. Sin antipatía contra los in - 

^ígenas y s*n prevención contra el país, los 
Diciembre, europeos americanos, observan y saben ca
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balmente el genio, las inclinaciones y los gustos de este 
hemisferio singular, así como el valor de su adhesión 
la metrópoli, y los grados de la recíproca utilidad en las 
relaciones; conocimientos que se buscan y que no pare
cen por desgracia en los momentos críticos de la necesi
dad. Vuestra majestad ve pues que la concurrencia de 
los españoles europeos de la América á las córtes actuales 
es justa por el lado del mérito.

vLos dominios españoles del Nuevo-Mundo, difieren 
esencialmente del resto del globo en índole, costumbres 
y  vida, y en los principios característicos del gobierno: 
el que se vanaglorie de entender su política peculiar sin 
haber pisado estas tierras, es por lo menos un hombre 
presuntuoso y superficial, fascinado con la lectura de 
economistas extranjeros, que manejarán bellísimamente 
sus colonias ó factorías; pero que deliran al tratar sobre 
nuestras posesiones ultramarinas, porque ellos se desen
tienden de las exigencias de estos vastos imperios y aun 
de la situación de la matriz. Los diputados españoles del 
congreso nacional deben desconsolarse do no encontrar 
en sus miras profundas, en su sabiduría consumada, en 
sus asiduas meditaciones, las ideas exactas, los conoci
mientos locales y los avisos de la experiencia, que piden 
esencialmente los grandes acontecimientos sujetos á su 
decisión y aun á su dirección: privados del recurso de 
los antiguos archivos, sin poseer un buen libro regnícola, 
sin confianza en la opiniou pública, que se ha descarria
do, y expuestos á la seducción de máximas agradables, 
desearán ansiosamente el auxilio de los hombres prácti
cos, cuyo juicio recto é imparcial, cuya ilustración acre-
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•litada ilustraría sus teorías, disiparía muchas impresiones 
siniestras, y fijaría de una vez la perplejidad angustio
sa en que tropieza á cada paso su celo patriótico y su con
ciencia. Cajo esto punto de vista, la concurrencia de estos 
españoles europeos á la majestad nacional, es convenien- 
le por todos respectos.» Después de los párrafos anterio
res en que el consulado de Méjico manifestaba que los 
españoles radicados en la Nueva-España habian quedado 
sin ser representados, careciendo, en consecuencia, las 
cortes, de la instrucción necesaria para proceder con 
acierto en los asuntos de América, anadia: «¡Ojalá que 
esta concurrencia, pudiese ser reemplazada perfcctameute 
por los diputados americanos! Pero señor, hay cosas en 
que no es disitnulable la equivocación, y en que el silen
cio equivale A la felonía. No está en el órden natural ni 
aun en el órden social, que el hijo de una grande pro
vincia, capaz de ser nación, adopte la causa de la depen
dencia, ni que preste su corazón á los intereses de la 
metrópoli en contraposición con los de su patria imagi
nada, de que nos darán testimonio Holanda y Portugal, 
v de que la España misma es quizá hoy el ejemplo mas 
eficaz, y de aquí nacerá un contraste penoso para los di
putados americanos contra sus afectos connaturales y su 
probidad reconocida. Tras de este peligro, superior A las 
fuerzas comunes del hombre, asoma otro de consecuen
cias poco desemejantes, y consiste en que el provinciano 
próximo á nacional, estudia afectadamente los derechos 
-le su país, sin combinarlos con los de la madre patria, y 
aun procurando ensalzar los unos para envilecer los otros; 
de que procede un refinamiento de saber sobre aquellos,
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y una ignorancia absoluta sobre éstos; y de que proce
deré también el conflicto de los diputados americanos 
entre sus aprensiones envejecidas y su notoria buena fé.

181 *• Aun hay otro peligro de la misma especie: 
Dicie:ubre. el provinciano que aspira é nacional, se ha

bitúa desde la niñez é aborrecer con mas ó menos inten
ción las personas y las cosas de la metrópoli, y á no 
juzgar nunca bien de ellas, cuya preocupación inveterada, 
que no puede desarraigarse de improviso, sin grandes 
esfuerzos, ofreceré á los diputados americanos el combate 
aflictivo de las impresiones innatas contra los empeñes 
de su honradez genial. Tributando pues por un deber é 
la justicia nuestros respetes y consideraciones al rele
vante mérito de los diputados americanos, séanos per
mitido repetir é V. M. sumisamente, que ellos no pue
den suplir sin agravio ni peligro, la concurrencia de los 
españoles europeos de América á las cortes extraordina
rias de la nación española.»

Expuestas por el consulado las razones que tenia para 
temer que el congreso se extraviase en lisonjeras teoría? 
respecto de las colonias ultramarinas y por los informe.- 
de los diputados americanos que , aunque obrasen, d:- 
buena fó, «estaba en el orden natural que el hijo de una 
gran provincia capaz de ser nación, adoptase la causa do 
la independencia, sin que prestase su corazón á los inte
reses de la metrópoli, resultando un contraste penoso pa
ra los referidos diputados americanos entre sus afecto? 
connaturales y su probidad reconocida,» anadia: <>que la 
concurrencia de ios representantes de los españoles euro
peos de América, era ¿i todas luces legal, justa, convo-
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rúente 6 intrasmisible, como que reunía en sí la salud de 
la patria y los mas altos derechos del vasallo.» El consu
lado continuaba su exposición diciendo: «Que como in
térprete de las voluntades de los españoles europeos de la 
Nueva-España, cuya mayoría habitaba en aquellos mo
mentos en la capital del reiuo, suplicaba á S. M. se dig
nase concederles la gracia de hacerse representar en las 
cortes' extraordinarias de la nación, por seis diputados 
suyos, autorizando para el nombramiento y demás efectos 
consiguientes á los priores y cónsules de Méjico, Vera
cruz y Guadalajara, al respecto de dos diputados por ca- 
du consulado, c<n la facultad de escoger en todos los 
destinos y clases indistintamente, de obligar los elegidos 
á la aceptación de preferir los solteros y de extraer sus 
dietas y asignaciones de las rentas de los ayuntamien
tos de las tres ciudades expresadas, que como fruto de 
la contribución pública servían para el beneficio co
mún.» El consulado terminaba su exposición pidien
do, «que cutre tanto que las cortes resolvían los pun
tos que dejaba indicados, se nombrasen per defenso
res provisionales do los españoles europeos. residentes 
en la Nueva-España, á D. Evaristo Perez de Castro. Don 

181 Manuel Antonio García-Herreros y D. Agus- 
Diciembre, tin Arguelles que cesarían en el cargo cuan

do fueren reemplazados por los diputados suyos ; pues así 
quedarían nivelados con los indios, les pondría i  cubier
to de las medidas contrarias á la conservación de la Amé
rica, y les fortalecería en la triste carrera que debian re 
correr en aquel suelo de persecución antes de abandonarlo 
á sus enemigos.» Esta voluntad, en lo relativo á la re
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presentación particular de los españoles europeos exclui
dos de las elecciones, venia á reducirse A la cuestión de 
las minorías electorales, resueltas en favor de estas por 
las leyes que actualmente rigen en la república de Mé
jico.

La segunda exposición escrita, como he dicho, el 27 
de Mayo, y ofrecida por el consulado en la primera, pre
sentaba, con severo colorido, el cuadro de la sociedad de 
la Nueva-España, pintando la índole, carácter y grados 
de civilización de las diversas castas que constituían el 
conjunto de la nación. El consulado toma en esa exposi
ción la historia de América desde los tiempos anteriores 
á la conquista. Empieza en ella manifestando que los es
critores han exagerado extraordinariamente al hablar del 
estado de cultura de los antiguos habitantes dol Perú, 
dol gobierno de los Incas, de su legislación, de su larga 
sucesión de soberanos á quienes pintan sabios y benéli- 
cos, de su inmensa población, de su considerable número 
de magníficas ciudades, de sus palacios majestuosos de 
sublime arquitectura, de sus templos soberbios en honor 
del Sol, de sus espaciosos y fuertes caminos por todas las 
direcciones del reino y receptáculos sorprendentes, y di
ce, que consideradas todas estas grandezas á la luz de la 
experiencia y del desengaño, desaparecen las decantadas 
maravillas para dar lugar á ideas justas y probables. 
■<Los Incas,» asienta, «eran unos déspotas que domina
ban con mucha dureza y sin razón, sobre muchas tribus 
errantes, y su poder mal afirmado se obedecia con dis
gusto ó se repugnaba á voluntad. Su legislación vaga y 
tradicional llevaba todas las impresiones de la barbarie,
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de la idolatría mas torpe y atroz, de la ausencia de los 
principios morales, del abandono de las costumbres ho
nestas y de la profunda estupidez de un imperio nuevo, 
ó de la reunión reciente de gentes brutales ó indómitas 
que habian pervertido ya las nociones mas obvias de la 
vida natural. Sus famosos principes venian á ser unos 
entes sumergidos en el deleite, en los vicios, en el egois- 
mo y en la indolencia, extendiendo los placeres y el lujo 
hasta donde alcanzaba el gusto salvaje, á costa del repo
so del vasallo esclavizado. Su decantada población se re- 

J 8 i i .  ducia á hordas esparcidas y ambulantes con 
Diciembre, muy poca y limitada agricultura y sin nin

guna industria, sin medios de adelantar la una y de ad
quirir la otra. Su muchedumbre asombrosa de pueblos 
florecientes, es la invención mas risible y ridicula, pues 
que los españoles solo encontraron la tosca y deforme 
ciudad del Cuzco, después de atravesar grandes desiertos 
sin una triste ranchería, sin un asiento de sepulcros y 
sin otros vestigios de mansión humana. Sus palacios y 
adoratorios, eran una acumulación ó amontonamiento de 
piedras brutas en seco, sin orden arquitectónico y sin re
glas ni medidas de proporción ni de gusto. Sus caminos 
célebres se circunscribían al de Quito, que carecia de 
grandeza, arte y solidez, como mostraron las débiles rui
nas escapadas á la conquista. Eu lugar de sus acueduc - 
tos inimitables, parecieron en las inmediaciones del 
Cuzco unas regueras ó canaletas abiertas en piedra blan
da ó fabricadas con parepetos frágiles que detenian la 
tierra.»
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181. i . Después de haber tratado asi de persuadir 
Diciembre, que la pintura hecha por los conquistadores 

del Perú y los historiadores, tenia mas de fantástico que 
de real, se detiene en el objeto principal que era la Nue- 
va-España. Dice que el imperio mejicano andaba sin 
duda mas avanzado en la carrera de la civilización: pero 
cree también exageradas las descripciones que Solis hace 
de sus grandes y bien ordenados mercados, de la belleza 
do sus tejidos de algodón y pluma, de la perfección con 
que hacian delicadas piezas artísticas de oro y plata, de 
la belleza y capacidad de los palacios de Moctezuma y 
de la magnificencia de la capital del imperio azteca. No 
tuvo presente el consulado de Méjico que Solis, en c-se 
paulo, nada ponia de su imaginación; que no hacia mas 
que seguir lo que ílernau Cortés en sus cartas, Bernal 
Diaz del Castillo cu su Historia de la conquista de Méji
co, y el Conquistador Anónimo, ó sea Francisco de Ter
razas, mayordomo del primero, que llevaba el diario do 
sus operaciones, habían referido con escrupulosa verdad; 
que la descripción que hacian de la delicadeza de los te
jidos do algodón, de los mantos de pluma, de las obras 
de platería labradas con admirable destreza, de la alfare
ría de hechura exquisita y de otras cosas curiosas del 
arte, no podian ser mas que la exacta relación de la ver
dad, puesto que Cortés acompañó á la descripción, los 
objetos, enviándolos al monarca para que se persuadiese 
¡ue no exageraba la habilidad y destreza de los indios 
aztecas. Continúa luego el consulado en su referida expo
sición, manifestando que se han llevado hasta el último 
grado de exageración las crueldades atribuidas á los con-
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quistadorcs; «que la decantada despoblación pintada por 
algunos extranjeros infatuados por el fanático é hipócrita 
las Casas,» estaba muy lejos de ser cierta. «En nn mo
mento,» añade, «la cesación de los sacrificios dio nueva 
vida á treinta mil inocentes, que cada año espiraban por 
la homicida mano sacerdotal, descorazonados por el pe
cho, y hechos piezas sus troncos humeantes para regalo 
de los fieros asistentes que los devoraban con la mas de
salmada alegría y regocijo; y los ídolos terríficos que 
dominaban el corazón por el miedo, por la cólera, por la 
venganza y la obscenidad y superstición mas detestables, 
abandonaron la conciencia indígena á las impresiones 
consoladoras de una doctrina celestial que manda las 
virtudes sociales, para recompensarlas en uua y otra vi
da, y que condena los vicios, enemigos de la dicha co
mún, para castigarlos en ambas vidas. En otro momento 
la disipación del imperio de la ceguedad y barbarie y de 
su genio malévolo, opresor y sanguinario, arrancó de la 
potestad mas inicua é insultante á los cuitados moradores 
del Nuevo-Mundo y los acogió como á hermanos bajo los 
auspicios de la mas poderosa, culta y noble nación que 
existiese sobre la tierra. Por la mas maravillosa inetamór-

181 ±- fosis que hayan conocido los siglos, se trans-
A brllf t j  , ,

Diciembre, formaron, señor, súbitamente, en hombres
domésticos, sujetos á una policía blanda, los pobladores 
de la América.

«Reducidos ya al método sedentario del estado civil, 
se les proveyó de todos los géneros de grano, hortaliza y 
frutos ultramarinos, de aves caseras, de ganado menor, 
de bestias de labranza y carga, de todos los aperos y pro-
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cediraientos de la agricultura; y al punto la nodriza uni
versal franqueó su seno inagotable al primer impulso de 
esta familia lerda, que tocando ya en la hartura, exenta 
de guerras, libre de los asesinatos rituales y redimida 
del pavor habitual por sus fatales templos y por su trono 
impío, se aplicó anchamente á la reproducción de la pro
le y al goce de tantas posesiones y agrados como le de
paraba su nueva situación. Vinieron en seguida los 
oficios, las artes, la industria y la comodidad que siem
pre andau al derredor de la abundancia, y son los estí
mulos inas eficaces del bienestar común, del vuelo de la 
labranza y de la solicitud de adquirir y disfrutar; de 
cuya revolución memorable debe Dacer por fuerza, la 
repoblación del país mas desierto al cabo de tres siglos 
de paz imperturbable, de sanidad perfecta, de sostenida 
fecundidad, y de un órden púbiico y prudente. Los euro
peos entregados á la barbarie con la caida del imperio 
romano, por las irrupciones del Norte, acababan de con
sumir diez siglos de esfuerzos y de paciencia para obte
ner la verdadera civilización, que al fin debieron i  mu
chos descubrimientos del ingenio y de la fortuna; y la 
América se acercó repentinamente al nivel de la Europa, 
en virtud de nuestras conquistas.» Siguiendo en la expo
sición el eximen del estado que guardaban los indios, se 
detiene el consulado á dar ó. conocer que habían mejora
do mucho de condición. «Inventen el rencor y la male
dicencia, dice, cuantas calumnias se les antojen coutra 
la conducta noble de los castellanos en la reducción de 
esta América, y contra el sistema liberal adoptado sobre 
su conservación; para nosotros no puede dejar de ser ver-
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Jad notoria, siempre presente á nuestros ojos, que ei lu
dio es el súbdito mas favorecido de la soberanía entre 
todos los vasallos del orbe.» Manifiesta que las leyes han 
depuesto su rigor áspero respecto de la raza india; que la 
Iglesia les rebajó en abstinencias y festividades, contem
plando su flaqueza; que todas las potestades, autoridades, 
jueces y magistrados, se obligaban á amparar sus dere
chos y razón, por suplemento á su debilidad; que la mili
cia, terror y osario de los europeos pobres, los excepcionó 
de su servicio, de sus alojamientos y de sus relaciones 
onerosas; que el fisco misino, esa polilla de los pueblos 
ilustrados, teuia el desinterés peregrino de renunciar á 
las alcabalas en lo que vendiesen, negociasen ó contrata
sen de la propiedad, cosecha ó manufacturas suyas, y te
nían además la generosidad increíble de pagar cerca de 
noventa mil duros anuales por conmutación de diezmos 
que adeudaban los indios, de edificarles iglesias, y dotar 
sus párrocos, contentándose de la única contribución de 
seis á ocho reales al año por cada soltero, y del duplo por 
cada casado, con exclusión de hembras, achacosos, jóve
nes, viejos y privilegiados. «Si la consideración de estos 
beneficios, inestimables del gobierno,» añade el consula
do en su exposición, «se unen los dones quo la naturale
za les prodiga en la posesión de tierras fértiles, en la fa
cilidad de adquirir otras, en la permanencia de jornales 
para ios ocios del labrador, en la estimación de cualquier 
especie de industria, habrá de concluirse que todo cons
pira á hacer del indio el sér mas dichoso y feliz; y si no 
fuese así que se nos muestre alguna provincia cuya ple
be pueda entrar en paralelo de proíecciou y ventajas con
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nuestros indios.» Al hablar de esa felicidad de que por 
la3 benéficas leyes de Indias podían disfrutar con venta
ja  á todos los demás pueblos, hace observar que nadie, 
eu efecto, poclria tenerse por mas dichoso que los indios, 
«si la ventura estribase en vivir según las exigencias de 
la índole y de las inclinaciones.»

Sigue examinando en la exposición el estado de civili
zación, inclinaciones y costumbres de cada uua de las 
distintas clases de los habitantes de la Nueva-España. 
Calcula que el número de indios de raza pura ascendía á 
tres millones; á dos millones el de castas, y á un millón 
los blancos, llamados españoles-americanos, haciendo un 
total de sois millones de habitantes en todo el país. Des
pués de describir á cada una de las clases referidas, ma
nifiesta que los indios no estaban en estado de ser re
presentados en las córtcs, ni tampoco las castas, como 
tampoco la mitad del millón que quedaba para la raza 
blanca. Hablando luego del estado general del país, de
cía: «La Nueva-España es una grande región donde pri- 

1 8 1 1 . va ei humor ó el genio indolente y sensual: 
¿Diciembre, dünde se vive para los placeres y eu la disi

pación: donde los sustos sobre lo futuro ceden á la con
fianza de lo necesario permanente; donde la religión 
santa recibe muchos obsequios exteriores y poco respeto 
interior; donde la ley no se introduce eu el uso ni en el 
abuso de las pasiones mas groseras; donde el mando pre
cario é instable deja correr las cosas en la marcha que 
llevan, y en donde la riqueza, la abundancia y el tem
peramento destierran la avaricia sombría, el temor salu
dable de la divinidad y las delicadezas sociales.» Descri-
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hiendo en seguida el alto grado de prosperidad á que 
había llegado el país por la moderación, según afirma, 
en las instituciones, la prudencia del gobierno y la sen
satez española, dice: «Esta grande región, centro de to
lerancia religiosa, política y civil, habia llegado A una 
prosperidad muy notable que es menester describir para 
confusión de la ignorancia orgullosa ó maligna. Su po
blación estaba en mas que el doble; la agricultura valia 
cada año treinta millones de pesos; veinticuatro la mine
ría; el comercio exterior cincuenta en importación v ex
portación; treinta el ingreso de las rentas reales y mu
nicipales ; las manufacturas seis, y doce los proventos 
eclesiásticos.» Explicando luego los pasos por los cuales 
se habia ido formando el espíritu de independencia que 
dió por resultado el grito de emancipación dado por el 
cura Hidalgo, lo atribuye A la proclama de la junta cen
tral de Sevilla, de que tengo hablado al ocuparme de los 
sucesos de 1809. «Este descuido.» dice, «se halló donde 
meuos se esperaba: se halló en la junta central, que es
tablecida para reparar los extravíos de Godoy, se descar
rió mucho mas funestamente que este indigno valido, so
bre el sistema y situación de las Indias. Proclamó la sol
tura donde se sufría mal la sujeción; exageró la libertad 
donde esta voz suena independencia; habló A los ruines y 
estólidos indígenas el mismo lenguaje que A los caste
llanos generosos : para halagarlos les pouderó los r i
gores de la tiranía insoportable en que gemían, les 
anunció la reforma, les hizo creer que podían aspirar 
i  mejor estado , y exaltó el odio A la matriz, al go
bierno y A la sumisión: mostró timidez donde solo pre-
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valece la entereza; rogó cuando debia mandar; pidió la 
amistad cuando debia exigir la obediencia; imploró la 
confraternidad, cuando regian los derechos paternales; 
convidó con la soberanía, cuando no querían ser vasallos; 
les dió representación nacional, cuando no sabían ser 
ciudadanos; los ensalzó como hombres, provectos, cuando 
entraban en la puericia; les trató como á sanos y fuertes, 
cuando estaban entecos y dolientes. La junta central, 
tan profunda en su política, no podía desconocer que las 
leyes para provincias lejanas deben acomodarse absolu
tamente í! la naturaleza y principios del gobierno, á la 
influencia del clima, íi la calidad y situación del terreno, 

1\b-u o®uero v^ a de l°s pueblos, al grado
¡i Diciembre. de libertad que su constitución puede sufrir, 

á las inclinaciones é índole de los habitantes, á sus cos
tumbres y maneras, al estado de la civilización, al enla
ce de las relaciones recíprocas, al volumen do la pobla
ción, de las riquezas, del comercio y de la industria; 
porque en fin, nadie ignora que las leves mas exquisitas 
son vanas é impertinentes, cuando discordan con las cir
cunstancias predominantes; que las buenas son aquellas 
que sin estrépito dí convulsiones mejoran la condición 
presente de la multitud, y que son las mejores las que 
con menos inconvenientes conducen á la perfección posi
ble ó relativa de la sociedad.» Según la opinión deí con
sulado, todos los extravíos políticos en que incurrió Ja 
juuta central, en el sistema de las colonias españolas de 
América, procedieron del ejemplar establecido por la 
constitución que formó la junta de notables reunida por 
Napoleón en Bayona. «En aquella asamblea,» dice, «reu
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nida por la violencia y mandada imperiosamente por las 
bayonetas, nacieron la participación en el poder supremo 
y la asistencia á las cortes de los diputados de Indias, su 
elección por los ayuntamientos y la calidad prévia de na
tivos del país, la igualdad de derechos entre las colonias 
y la metrópoli, la libertad de toda especie de cultivo y 
de industria, el comercio recíproco de las provincias de 
América y Asia entre sí, y el solemne disparate de que 
las 1’lspañas y las Indias se gobernaran por un solo códi
go de leyes civiles, criminales, mercantiles y fiscales.» 
El consulado se detenia luego en demostrar los inconve
nientes que habían brotado de la participación que el 
gobierno había dado á las provincias; el craso error que 
la junta central había cometido creyendo asegurar ¡i fuer
za de concesiones la fidelidad de sus colonias ultramari
nas, y ponia de manifiesto las funestas consecuencias 
que traerían para la metrópoli la igualdad de represen
tación en las cortes, pretendida con empeñoso afan por 
los diputados americanos. «En los dos siglos y medio pri
meros de la conquista,» decía, «el consejo de Indias go
bernó eu paz y justicia todo el hemisferio americano, y 
le colmó de la seguridad, quietud y dichas inseparables 
de una administración vigilante y paternal. Ahora, in
juriando este sistema magistral y saludable, fascinado 
quizá por la sofistería de los novadores y quizá por abatir 
y  ultrajar á la patria en su mismo seno, la representación 
ultramarina le pide de refuerzo nada menos que trescien
tos treinta individuos de su facción, sin reflexionar en las 
importancias del gasto, sin pararse en la impropiedad de 
exceder á la nación fundadora, sin hacer atención en la
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inopia de sugetos beneméritos y  sin embarazarse por la 
discordancia respectiva de sus instrucciones./> Luego 
anadia: «Haya enhorabuena representación colonial en 
las cortes soberanas de España, á pesar de los derechos 
que la repugnan y hacen odiosa; pero háyala en el orden, 

f°rma y número que prescriben las convoca- 
iDiciembre, torias recíprocas y los deberes mutuos nive

lados por las rectas nociones de la sana política y no por 
el dictámen de la pusilanimidad y de la arrogancia./) El 
consulado terminaba su exposición, pidiendo que el nú
mero de diputados no excediese del asignado por la re
gencia en la convocatoria. Hé aquí sus palabras: «El 
real consulado de Méjico, pesando atenta é impareial- 
mente todas las circunstancias de un caso tan grave 3' 
original, y después de discurrir de varias maneras sobre 
diversas especulaciones, trazas y proyectos, cree deber 
manifestar á Y. M. ingenuamente, según su conciencia, 
celo patriótico )r conocimientos locales, que el orden, for
ma y número análogo á la situación del país en todos 
sentidos, mas sencillo y cómodo en la ejecución, mas se
guro 3r cierto en las consecuencias, mas libre exento 
de inconvenientes, y mas útil y practicable para estas 
provincias, es el que dispuso y adoptó el supremo conse
jo de la regencia en su real decreto de 14 de Febrero de 
1810, cuya combinación inimitable quedará perfectísima 
con los seis diputados europeos-americanos indicados en 
nuestra citada consulta núm. 1 .", y que son de la mayor 
urgencia para templar el ardor de los puros americanos 
y morigerar su predominio. En el evento de la agrega
ción presupuesta se diferian á la Nueva-España veintiún
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representantes, y con este número sobrepuja á los objetos 
<:le su verdadera necesidad, y aun á su vecindario razo
nable: habria, señor, justicia y generosidad en extraer 
de ellos ante el augusto congreso nacional por la via del 
escrutinio ó de la suerte, cinco diputados criollos y dos 
europeos, para que sirviesen de defensores á los indios y 
castas con toda la caridad, dedicación y esmero que re
comienda tan oscura condición, satisfactoria y lisonjera 
á su dejadez genial, aunque infeliz y deplorable en la 
estimación de la filantropía, aunque adversa á las miras 
del legislador, aunque incompatible con los adelanta
mientos preciosos de la sociedad. Estos defensores podrían 
ser indios, mestizos, mulatos; pero es cierto que los pro
tegerían mas diestra y eficazmente los ciudadanos de ca
lidad, entusiasmados y obligados por la vanidad y por el 
honor de la confianza: el hombre sacrifica mucho á estos 
incentivos que en cierto grado de fortuna hacen su em
beleso y su pasión.»

Estas exposiciones las firmaron D. Diego 
¡i Diciembre, de Agreda, conde de casa de Agreda, prior, 

y los cónsules D. Francisco Chávarri y D. Lorenzo No- 
riega. El que las redactó fuó D. Francisco Arámbarri, 
natural de Vizcaya, que habia residido muchos años en 
la América meridional, y estuvo después empleado en 
Méjico, en la oficina de administración de arbitrios. Aun
que era secretario del consulado el abogado D. Basilio de 
Arrillaga, padre del Dr. y abogado de este mismo nom
bre, altamente apreciable en Méjico por sus virtudes, 
ciencia y talento, no tuvo conocimiento de la exposición, 
pues el consulado la hizo con reserva de él, porque era 

Tomo VIII. 7
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americano. Esta segunda exposición que era mucho mas 
importante que la primera, íué enviada á Cádiz por el 
navio Miño, y dirigida á D. Francisco Bustamante, uno 
de los comerciantes principales de aquella ciudad, que 
la puso, como se le encargaba, en manos del diputado 
García Herreros, que era cuñado suyo. Como á la sazón 
desempeñaba este el cargo de secretario de las cortes, re
servó en su poder la representación, según sospecharon 
los diputados americanos, hasta el 16 de Setiembre, en 
cuya fecha, discutiéndose el artículo de la constitución 
que excluia del derecho de ser representados á los origi
narios de Africa, la presentó á D. Ramón Giraldo, que 
era el presideute. Este dio inmediatamente conocimiento 
de la exposición á las cortes, las cuales acordaron que se 
leyese en sesión pública, pues juzgaron por el epígrafe, 
que seria conveniente imponerse de lo que decía, no du
dando que derramaría copiosa luz en el punto que se es
taba debatiendo.

La conmoción que produjo la lectura de la expresada 
exposición en los diputados, asi como en el público que 
ocupaba las galerías, fué indescriptible. Cada uno sintió 
exaltado su ánimo, bien adhiriéndose ¡i la opinión de los 
autores de ella, bien manifestándose contrarios á sus 
apreciaciones. En los diputados americanos que se creye
ron personalmente ofendidos en el escrito, produjo una 
irritación extraordinaria. En medio de la exaltación que 
reinaba, se hicieron varias proposiciones; la discusión se 
hizo tumultuosa, y el presidente, para evitar la confu
sión producida por las pasiones de partido, se vió pre
cisado á suspenderla señalándola para la siguiente se-
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sion. En ella Morales Duarez, diputado americano, aun- 
:jue no de la Nueva-España, presentó un proyecto de 
decreto, por el cual declaraban las cortes que había cau
cado una profunda indignación la lectura de la exposi
ción hecha por el consulado de Méjico, y mandaban que 
fuese quemada por mano del verdugo, sacando testimonio 
y conservando la última foja, á íin de que identificadas 
!as firmas, se procediese coutra los autores, calilicnndo el 
escrito de libelo sedicioso y calumnioso. Enardecidas roas 
y mas las pasiones, la acalorada discusión terminó por 
entonces con mandar que pasase á una comisión que se 
•.omponia, en su mayoría, de diputados americanos, en- 
i re los cuales se hallaba el mismo Morales Duarte. (i) 
La proposición de este fué que se diese orden de cerrar 
el puerto para evitar que llegase á saberse en América 
nue había sido presentada lá exposición, sin qne no fuese 
acompañada de la determinación que tomasen las córtes 
'•on respecto al escrito y ¡i sus autores. I..a forma de de
creto propuesta por Morales Duarez, fué adoptada por la 
mayoría de la comisión, con muy corta variación; pero 
•lesinti ndo de su parecer Gutiérrez de la Huerta, que 

i s t i .  era uno (je ]os miembros de ella, propuso
Setiembre A. . . .
Diciembre, que se declarase: «que las córtes liabiau oido 

con desagrado la lectura de la exposición, por el acalora
miento y destemple en que estaba concebida: que se 1

(1) Los diputados americanos que formaron la comisión fueron Morales 
Duarez, Mendiolay Jiuregui, y los europeos Gutiérrez de la Huerta y del 
Monte.
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mandase cerrar, sellar y archivar, no pudiéndose volver 
á abrir sin especial mandato de las córtes, y que para sa
tisfacción de la diputación americana en la parte que 
pudiese haber sido ofendida su delicadeza pundonorosa, 
se le asegurase que el contenido de la representación en 
nada debía ofender el justo concepto que se merecía.» 
La discusión volvió á tomar toda la exaltación pasada. 
Sostenían con calor los diputados americanos que toma
ron la palabra, que la exposición pertenecia i\ la clase de 
escritos que las leyes calificaban de libelos infamatorios 
y criminales en primer grado, y que, por lo mismo, sus 
autores debían ser castigados con las penas que las mis
mas señalaban. Otros, procurando dar lugar ¡i que se cal
masen las pasiones, manifestaron dudar de la autentici
dad del documento, y opinaban que se debía suspender 
todo procedimiento hasta que se averiguase la verdad del 
hecho. Puede decirse que las proposiciones fueron casi 
igual en número al de diputados. El diputado peruano 
Mejia, hombre lleno de agudeza y que manifestaba en 
las cuestiones mas difíciles un delicado tino, viendo la 
contrariedad de opiniones que hacían interminable la 
discusión, manifestó que disentía de todo lo que se habia 
propuesto: «que habiendo invitado solemnemente las cór
tes á todos los españoles á que las ilustrasen sobre las 
materias que en ellas se trataban, no podian rehusar el 
recibir un informe que se les dirigía en virtud de aque
lla invitación, y que considerando la cuestión como mera
mente literaria, debia imprimirse el informe y contestar 
á él los americanos, los cuales no debían dar lugar á que 
se dijese que prevalidos del puesto que ocupaban, habian
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Lecho de partes para pedir, de asesores para consultar, y 
de jueces para sentenciar en su propia querella, siendo 
además muy ageno del carácter legislativo de las córtes, 
sentenciar como un tribunal ordinario, y mucho menos 
concurriendo á ello los agraviados.» El diputado de Gua
temala, con motivo de esto, propuso que no asistiesen á 
la votación los diputados americanos. En el acto se dispu
sieron todos estos á salir del salón, y lo hubieran verifi
cado, sino se hubiera opuesto el presidente del congre
so. (1) A.1 llegar las cosas á este punto, tomó la palabra 
el célebre filólogo, anticuario y literato español Capmany, 
y entrando de lleno en el fondo de la cuestión, que 
no habia llegado á tocarse por el acaloramiento en que 
habían estado los ánimos, dijo: «que la representación 
era propiamente un cuadro que abrazaba todos los colores 
de la pintura, y que aunque habia mucha imprudencia 
y animosidad en las duras y denigrantes expresiones que 
se empleaban para calificar las castas, se debía atender á 
que el estado de guerra encarnizada en que se hallaba la 
Nueva-España, era natural que hubiese una gran lucha 
de recíprocos agravios y de resentimientos, de donde na- 

iS i i .  cia sjn du¿[a la destemplanza y acrimonia 
Diciembre, del estilo del escrito. Que los puntos que en 

él se trataban eran muy importantes, para que las córtes 
mejor instruidas sobre ellos, decidiesen con acierto en las 
cuestiones que se estaban discutiendo; por lo que su opi
nión, de acuerdo con lo propuesto por Mejia, era, que ei 
informe se imprimiese, y que los americanos, entre los 1

(1) Dice el P. Miar que hizo uso de la guardia para impedir que saliesen.
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cuales sobraban plumas elocuentes y espíritus ilustrados, 
defendiesen su causa con luminosas contestaciones, ha
ciendo patente al mundo, que el ingenio no está casado 
con el país.» Después de Capmany, tomó la palabra Hen
dióla, desarrollando en su discurso una idea á que le I1011 

dado notable peso en épocas posteriores, las ocurrencias 
políticas de aquel país. La idea emitida por Hendióla fué 
que, «el interés mercantil está en oposición en Méjico 
con el interés nacional,» y de aquí dedujo, «que el moti
vo que habia impulsado á los autores de la representa
ción, no era otro que los intereses mercantiles heridos 
por las franquicias coucedidas por las córtes á la indus
tria y al mutuo comercio de las provincias de la España 
ultramarina.»

Un número considerable de diputados tenían pedida la 
palabra, y la discusión hubiera sido  ̂interminable, si no 
se hubiera procedido á la votación; teniendo el punto por 
suficientemente discutido, y quedando aprobado lo pro
puesto por Gutiérrez de la Huerta. Los diputados ameri
canos presentaron en la sesión celebrada al siguiente dia, 
una representación que firmaron todos, excepto Hejia, 
Perez y Haniau. En ella pedían en nombre de toda la 
América una satisfacción proporcionada al agravio inferi
do i\ sus habitantes por los autores de la exposición del 
consulado de Méjico. Los ánimos volvieron á enardecerse 
y una nueva discusión mas tempestuosa que las anterio
res se hubiera promovido, si no hubiese propuesto el 
presidente Giraldo que se echase sobre lo ocurrido 
una losa sepulcral. Adoptada por las córtes la idea pro
puesta, y declarado por ellas que no habia lugar á discu-
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sion sobre este nuevo incidente, se dió término al ruidoso 
negocio, que produjo consecuencias de efecto muy du
radero.

La indignación manifestada por los diputados america
nos con motivo de la calificación hecha por el cousulado 
de Méjico respecto ¿ las castas, fué muy justa. Los té r
minos en que estaba concebida la seguuda exposición, 
eran duros y no pocas veces ofensivos. Cierto es, como 
hizo presente Caprnany, que en el estado de lucha encar
nizada en que se hallaban los habitantes de la Nueva- 
España, es casi imposible no traspasar los lindes de la 
templanza y dejarse arrastrar de los resentimientos que 
brotan de las hostilidades mutuas; cierto es que los escri
tos de los partidarios de la revolución que circulaban por 

18 1  í - todas partes de la Nueva-España, excitaban
Setiembre ¡i A '
Diciembre, el odio contra los españoles radicados en el 

país, dando por resultado su persecución, el despojo de 
sus bienes, su ruina y las de sus familias, 3’ no pocas 
veces su muerte: pero el consulado de Méjico debía ha
ber tenido presente que, uua gran parte de esas mismas 
castas, inclusa la sociedad blanca en su mayor número, 
eran los sostenedores de la causa realista en el país; los 
que combatían y derramaban su sangre en los campos de 
batalla por no hallarse de acuerdo con los campeones de 
la independencia, no en el amor ú esta, sino en los me
dios adoptados para realizarla, entre los cuales se hallaba 
el despojo de los bienes á los éspañoles, de quienes des
cendían, y á los cuales el país debía su engrandecimien
to, su riqueza y el alto grado de cultura á que se 
encontraba. Hoy que han desaparecido las causas que
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produjeron en los diputados americanos el enardecimien
to que dejo referido y que se puede juzgar con la fria 
calma de la razón las ideas emitidas por el consulado de 
Méjico en su exposición, se ve que, aunque en el fondo 
hay bastante exactitud en la mayor parte de los puntos 
que abraza, no existe la misma verdad en otros, notándo
se así en aquellos como en estos el recargado colorido con 
que sus autores trataron do impresionar á las córtes para 
conseguir sus fines. Hay en esa representación dos inexac
titudes históricas muy notables. Es launa asegurar que el 
país en que imperaba Moctezuma era «tan nuevo en el 
arte de vivir ó de procurarse subsistencia, que sus gentes 
no habían alcanzado el uso del fuego.» Todo lo contrario 
nos dice el veraz y sincero soldado Bernal Diaz del Cas
tillo, que era uno de los soldados conquistadores que 
acompañó á Hernán Cortés cu su maravillosa empresa. 
«En el comer,» dice hablando de Moctezuma, «le tenian 
sus cocineros sobre treinta maneras de guisados hechos á 
su modo y usanza, teníanlos en braseros de barro, chicos 
debajo, porque no se enfriasen. E de aquellos que el gran 
Moctezuma habia de comer, guisaban mas de trescientos 
platos, sin mas de mil para la gente de guarda.» Se ve, 
pues, por lo dicho de un testigo presencial, que todo el 
mundo respeta por su veracidad, que no solo conocian los 
aztecas el uso del fuego, sino que para conservar el calor 
necesario en los guisos que servían, colocaban debajo de 
cada plato, un braserito con lumbre. Sabido es además 
que la última noche de cada siglo, que entre los antiguos 
aztecas era de cincuenta y dos años, apagaban el fuego 
de sus templos y de sus casas, y rompian los vasos, las
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ollas y toda la demás loza, preparándose de este manera 
para el Gn del mundo, que, según sus creencias religio
sas, debía verificarse al terminar el siglo, aunque no 
sabian en cual de ellos, por lo cual se disponían al fin 
de todos á esperar la muerte en recogimiento y absti
nencia. Cuando pasaba la media noche que era la hora 
en que debia verificarse el cataclismo, un sacerdote en
cendía una gran hoguera y de ella volvían á tomar el 
fuego los habitantes para volverlo á llevar á sus casas, 
comprando nuevos platos, tazas y ollas en que guisar y 
comer. Faltó, como se ve, á la verdad histórica, el consu
lado en este punto, como faltó en otros relativos á su 
mercado y comercio. La exposición, sin esa acrimonia 
que sus autores vertieron en sus expresiones y que produ
jo en los diputados americanos un justo resentimiento, 
hubiera producido mas provechosa enseñanza.

La mayor parte de los diputados españoles casi no te- 
nián idea de lo que era la América, ni del estado que 
guardaba en aquellos momentos. Conocían su historia 
antigua, pero no el estado presente de su sociedad, de 
las diversas castas de que se componía, del carácter, cos
tumbres y tendencias de cada una de ellas, ni de las mi
ras, sentimientos, aspiraciones y afectos de la población 
blanca, que era el verdadero núcleo del país. La primera 

i 8 i i .  idea que tuvieron de las cosas de la Nueva-
Setiembre ¡i _ ,
Diciembre. España relativas á la época que atravesaban, 

fueron los escritos publicados por Cancelada, acusando á 
Iturrigaray, que empezaron á fijar la atención de los 
hombres de Estado de la Península, y por último las dos 
exposiciones del consulado de Méjico, que hicieron for
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mar un concepto que se vió prevalecer en todo lo que en 
lo sucesivo aconteció en las cortes. «Sin embargo,» dice 
D. Lúeas Alaman, «estaban estas ya demasiado empeña
das en la carrera que habían empezado ó correr, y era 
demasiado fuerte el imperio de las teorías, para ceder ¡1 

la convicción que debieran producir las razones de unos 
hombres que manifestaban conocer bien el país; mas co
mo el mismo consulado decia, los pecados políticos no se 
expían en- el purgatorio, España expió los errores de las 
córtes con la pérdida de todas sus posesiones en el conti
nente americano, y como si esto no bastase, estuvo tam
bién á punto de perder por los mismos motivos, sus ricas 
islas de las Antillas cuando se restableció la constitución 
•en 1834, hasta que escarmentada por tanto desastre y 
hecha mas cuerda á fuerza de golpes, dejó subsistir en lo 
poco que le quedaba, ese antiguo y venerable código de 
Indias, que el consulado de Méjico proponía se conserva
se, siu hacer en él mas alteraciones que las que el trans
curso del tiempo hubiese hecho indispensables.»

Aunque al principio no se tuvo en Méjico un conoci
miento exacto de lo que contenían las exposiciones del 
consulado enviadas ú las córtes, bastó lo que llegó á saber
se por los extractos que se hicieron circular de ellas clan
destinamente ú principios de Noviembre por los adictos 
al plan de independencia, para que produjese grave dis
gusto en los hijos del país. Por esto motivo publicó el 
virey Venegas el 11 del mismo mes de Noviembre, como 
he  dicho ya, un bando prohibiendo la circulación de to
do papel subversivo, bien estuviese impreso ó manuscrito, 
que ten di ese j í  introducir la rivalidad entre españoles y
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americanos. Poco después, por un barco de Cádiz que 
llegó á Veracruz á fines de Diciembre de 1811, se reci
bieron noticias de todo lo que había acontecido en las 
cortes al tratar de las exposiciones referidas, y la indig
nación que causó en ol ánimo de los hijos del país fué 
extraordinaria. La irritación lomó creces cuando llegó á 
saberse que por real orden de 27 de Setiembre, enviada 
al virey, se le mandaba que diese las gracias al consulado 
por la exposición hecha, elogiando su celo patriótico, ex
trañando solamente la dureza de a’gunas expresiones y 
proposiciones avanzadas.

1811- Así terminó el año de 1811. Habia empe-
Setíembrs & L
Diciembre, zado consiguiendo el gobierno notables ven

tajas sobre los caudillos de la revolución; pero si esta 
quedó quebrantada por las victorias alcanzadas por Calle
ja y D. José de la Cruz, y por el trágico fin de los que la 
promovieron, los elementos revolucionarios se extendie
ron con rapidez asombrosa por todos los ámbitos del país, 
y al terminar el ano, millares de partidas de indepen
dientes amenazaban seriamente á las poblaciones guar
necidas por fuerzas realistas. El gobierno, sin embargo, 
estaba mas fuerte de lo que á primera vista parecía. El 
virey, echando mano de los poderosos recursos con que 
á pesar de la prolongada lucha contaba, encontró fuerzas 
que oponer á sus contrarios, y asombra el verle haciendo 
aparecer como por encanto donde quiera que la revolu
ción asomaba, soldados, armas y jefes que nadie hasta 
entonces habia conocido, quedando así convertido el vas
to territorio de la Nueva-Espaüa, antes mansión de inal
terable paz, de prosperidad y de ventura, en inmenso
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teatro de continuos combates, de desolación, de muerte y 
ruina, donde corría á torrentes la sangre de los comba
tientes de uno y otro bando, empeñado cada cual en al
canzar el triunfo de su causa.

Entre los jefes que se habían hecho notables en uno y 
otro partido en el curso de los sucesos verificados hasta 
ese instante, figuraban en primera línea dos, realista uno. 
y el otro independiente. Estos dos hombres eran Calleja y 
Morelos. El primero había recorrido en triunfo las pro
vincias del Norte con su ejórcito del centro, marchando 
de victoria en victoria: Morelos había pascado su bande
ra triunfante por el territorio del Sur, venciendo cuantas 
fuerzas realistas se habían opuesto á su paso. Ambos ha
bían ganado una reputación merecida de valieules y en
tendidos en el arte de la guerra. En ellos tenían puesta 
la confianza del triunfo sus respectivos partidos. Los 
acontecimientos que se iban operando en la lucha, se ha
bían encargado de colocar á estos dos hombres enfrente 
uno del otro, aproximándolos como dignos antagonistas. 
El momento de encontrarse se aproximaba. El país espe
raba con ansiedad el resultado del choque que debía ve
rificarse entre ellos, considerándolo como decisivo. Con 
esta ansiedad pública terminó el año de 1811, y empezó 
su curso el de 1812.

eo
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Rivalidades eatrelos miembros que formaban la junta soberana de Zitúcuaro. 
—La junta dispuso que se le diese 4 ella el titulo de «Majestad.»—Algo 
sobre el doctor Cos.—Se une 4 la revolución.—La junta soberana hace pre
parativos de defensa en ZitAcuaro.—Toma Calleja A Zitácuaro.—Fusila al 
subdelegado y á otros diez y ocho individuos; publica un bando y manda 
quemar la población.—Derrotan las tropas realistas de Portier Alas indepen
dientes en Tennngo.—Abandonan los Independientes A Tenancingo y son 
batidos por las fuerzas de Porlier en la barranca de Tecualoya.—Llegan 4 
Méjico dos batallones de tropas españolas, uno llamado de Asturias y el otro 
de Lobera.—Toma Morelos 4 Tenancingo después de una berdica defensa 
hecha por Porlier.—Se retira este 4 Toluca.—Marcha Morelos 4 Cuautla.— 
Muere el jefe realista D. José González, en una Batida que hace de Guana- 
juato.—Se hacen fortificaciones en los cerros de San Miguel y el Cuarto en 
Guanaj nato.—Llega Calleja con el ejército del centro 4 Méjico y renuncia el 
mando.—El virey le pide que siga al frente de las tropas.

1811  y  18 1 2 .

1.8 11 . Hemos dejado en el capitulo anterior en el
Setiembre & o r
Diciembre, pueblo de San Felipe del Obraje, al briga

dier realista D. Félix Calleja, esperando los obuses, m u-
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iliciones y pertrechos de guerra para marchar sohre Zitá- 
eufiro, donde se Labia instalado la Suprema junta que 
venia á formar el gobierno del partido independiente. 
Pero mientras se ocupaba en disponer todo lo necesario 
para marchar y  atacar la plaza con buen éxito, entre los 
miembros que formaban la junta que se había propuesto 
destruir, acontecieron algunos sucesos que es necesario 
referir. Casi desde el mismo día en que se instaló la jun
ta, se dejaron ver síntomas de desavenencia entre, los 
miembros pertenecientes á ella. El abogado D. Ignacio 
López Rayón que habia creido que sus compañeros fue
sen dóciles instrumentos de sus disposiciones, se encon
tró con que lejos de esa docilidad que esperaba, miraban 
con mala voluntad que se hubiese hecho declarar presi
dente. La buena armonía que dehe reinar en toda junta 
gubernativa no habia llegado á establecerse entre sus 
miembros, y mirando con mala prevención al presidente, 
no solo sentían Inicia él disgusto, sino que empezaban á 
separarse de su trato, sin que llegase á restablecerse la 
franca confianza, aun cuando exteriormente parecía que 
caminaban en perfecta consonancia de ideas y en la mas 
cordial amistad. «La conducta de mis compañeros,» de
cía Rayón á Múrelos, «ha variado en alguna parte, pues 
nos hallamos reunidos y removido en cierto modo el 
principal motivo de mi total disgusto, aunque el genio 
pueril y  carácter débil creo que no lo abandonarán on el 
resto de sus dias.» (1) Tampoco era respetada la antori-

ll; Oficio de Rayón 4 Morelos. Tlalchapa Enero 16 de 1S12. Archivo ge
neral.
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dad de la junla por todos los que pertenecían al partido 
independiente, como ella se creía en el derecho de ser res
petada. Para sostener esa autoridad, la junta se había 
visto en la necesidad de proceder á la prisión de D. To
más Ortiz, sobrino del cura Hidalgo, á quien este había 
dejado nombrado comandante de aquellos distritos. Hom
bre de carácter dominador y demasiado duro con los 
dueños de fincas rústicas cuando necesitaba de recursos 
pecuniarios ó de víveres, fué de los que la junta calificó 
de «devorantes,» como d los comisionados que ella misma 
nombró. Con el objeto de dar respetabilidad y de rodear 
de prestigio á la autoridad, la junta llegó á tomar el tono 
de un monarca absoluto: hacia que le diesen el titulo de 
«majestad;» y d o  obstante el empeño que tenia de cap
tarse el favor de Morolos, en la frecuente correspondencia 
que man tenia con este, le trataba de «su teniente gene
ral,» y al ejército que Labia reunido el valiente caudillo 
mencionado, le llamaba también «su ejército del Sur.» 
aunque no hubiese en él mas autoridad reconocida que la 
del mismo Morelos.

1Sl 1- Circunstancias imprevistas nue obligan no
Setiembre ¡V i i  &
Diciembre, pocas veces á los hombres á obrar de una 

manera que acaso ni imaginaron siquiera antes de verse 
envueltos en ellas, proporcionó á la junta un importante 
auxiliar. Al hablar de los sucesos de Zacatecas, después 
de haber sido abandonada la ciudad por las fuerzas realis
tas antes do la toma de Guanajuato por Calleja, se comi
sionó, al Dr. 1). José María Cos, cura de la referida po
blación, como teDgo referido, para que conferenciase con 
Triarte, respecto de la manera de entregarle la plaza. En
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tonces manifesté que el Dr. Cos, en vez de dirigirse á 
Zacatecas á dar cuenta á los que le habían enviado, del 
resultado de su conferencia, marchó á San Luis, donde 
se presentó á Calleja refiriéndole todo lo que habia acon
tecido: que este le previno que fuese á Méjico á dar 
cuenta del hecho al virey, y que 4 su paso por Querétaro 
fué detenido y puesto preso en el convento de San Fran
cisco por el comandante de brigada García Rebollo. Así 
permaneció y luego en la casa que se le permitió habitar, 
hasta que, viéndose con muy pocos recursos para vivir, 
dirigió una representación al virey, poniendo en su cono
cimiento todo lo ocurrido desde el momento en que partió 
A. cumplir con la comisión que se le habia dado para 
conferenciar con Triarte, hasta el instante en que escri
bía, refiriendo la arbitrariedad con que habia sido dete
nido por el jefe de la plaza de Querétaro. El virey, en 
cuanto leyó esta exposición, ordenó á García Rebollo que 
lo dejase en libertad, mandando al Dr. Cos que se pre
sentase en el vireinato. La disposición de Yenegas fué 
inmediatamente cumplida, y el Dr. Cos, habiendo llega
do de noche á la capital, se presentó al virey en el palco 
del teatro en que se hallaba, pues habia asistido á la fun
ción dramática que se daba. El virey le recibió con suma 
afabilidad y le trató con las mayores atenciones, dicién- 
dole que fuese á verle á palacio al siguiente dia. En la 
entrevista verificada á la hora que le señaló, Veuegas 
pareció quedar satisfecho de las explicaciones que le dió 
el Dr. Cos, mandándole, sin embargo, que se presentase 
todos los dias en palacio á la misma hora. El Dr. Cos 
cumplió exactamente con la disposición del virey por
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espacio de quince dias, en la noche del último de los 
cuales, al llegar á su casa, se encontró con una órden en 
que se le mandaba salir inmediatamente de Méjico y 
volver ít su curato de Zacatecas. Como no había precedi
do explicación ninguna de parte del vircy para este cam- 

1811' bio repentino, el Dr. Cos se indignó con
Setiembre . °

¡i Diciembre, aquella repentina variación que no juzgaba 
haber merecido, y representó manifestando que, hallándo
se cubiertos de partidas de insurrectos los caminos, era 
exponerle á caer en poder de alguna de ellas, por lo cual 
protestaba contra lo dispuesto por el virey por las conse
cuencias que pudiera traer su mandato. Enviada la pro
testa, se puso en marcha sin esperar la respuesta, y 
habiendo sido detenido á los pocos dias por una fuerza in
surrecta, fuó conducido á Zitácuaro. El licenciado I). Ig
nacio López Rayón y los demás individuos de la juntarle 
recibieron con desconfianza, temiendo que hubiese sido 
enviado por el virey para observar las disposiciones que 
se tomaban, y así permaneció por algún tiempo, guar
dando una posición verdaderamente dudosa. Conociendo 
entonces que para el gobierno vireinal estaba perdido, 
pues se le habia obligado á salir de la capital porque no 
se creia en la verdad de los hechos que habia referido, 
desconfianza que se aumentaría al verle entre los insur
rectos, ofreció decididamente sus servicios A la junta de 
Zitácuaro, que los aceptó gustosa, dándole la comisión de 
levantar un regimiento, que lo verificó, dándole el nom
bre de «Regimiento de la muerte.» La adquisición del 
Dr. D. José María Cos fué para la revolución de notable 
importancia. Hombre de privilegiado talento, de ingenio
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fecundo en invención, de vasta capacidad, de sólida ins
trucción y de recto juicio, debía ser enemigo temible 
para el gobierno vireinal, como lo fuó, y aun hubiera 
sido mucho mas si se hubieran adoptado sus ideas y se 
hubiera seguido la marcha de órden que propuso.

«En medio de las ilusiones que la junta se hacia, ima
ginando que la reunión de las divisiones del ejército del 
centro, ó como la junta le llamaba, imitando el lenguaje 
que contra los insurgentes usaban los realistas, ‘ las gavi
llas que lo formaban, y la concurrencia de Calleja eon 
Trujillo y el obispo Abad y Queipo en Acámbaro, tenia 
por objeto juntar los caudales de los europeos y escoltar 
á  estos para embarcarse con ellos en Veracruz, como con 
otra multitud de noticias absurdas lo comunicó la misma 
junta á Morolos; hubo de desengañarse del verdadero ob
jeto de la marcha de Calleja, por un correo interceptado, 
por el que el virey reiteraba á aquel general las órdenes 
para apresurar sus movimientos. Conociendo entonces lo 

setiembre i. Pe^£ roso su posición por las grandes fuor-
LMciembrc. zas que marchaban sobre Zilácuaro, las que 

Ja junta exageraba haciéndolas subir á ocho rail hom
bres. trató de aumentarlos medios de defensa , recogiendo 
varias de las partidas que habia en las cercanías, y con 
este motivo se presentó en aquel punto el cura Correa 
con trescientos hombres. (1) Los vocales de la junta aun
que preveían que iban á sufrir un recio ataque, se mani-

6 6

(1/ Asilo dice el mismo Correa en su manifiesto citado. Calleja dice que 
fué mayor número. De las tropas de Morelos no fueron ningunas, aunque Ca-
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festaban animosos y resueltos á la defensa, aun á costa 
de sus vidas, y se prometían, obteniendo el triunfo, dar 
con. el fin á la guerra. (1)

»La aproximación de Calleja aceleró la muerte de Don 
Tomás Ortiz y de sus compañeros D. José María Arnaldo 
y D. Juan Santa Ana. Habían sido condenados á la pena 
capital, pero so habia suspendido la ejecución en consi
deración á los servicios que habiun prestado; mas aproxi
mándose el ataque y temiendo la junta los maies que po
drían resultar, si siendo derrotadas sus tropas quedasen 
aquellos libres, los hizo fusilar el dia último del año de 
1811. (2) Estas ejecuciones fueron consideradas por los 
enemigos de Rayón cuino unos fríos asesinatos, calculados, 
así como la muerte de Inarte en el Saltillo, para afirmar 
su poder, quitando del medio rivales peligrosos, y como 
nadie ha censurado tan acremente la conducta de los 
insurgentes como los insurgentes mismos, cuando llega
ban á enemistarse, de manera que se podría formar el 
mas horrendo cuadro de la revolución sin hacer otra cosa 
que copiar lo que han dicho y publicado en sus manifies
tos unos contra otros, el Lie. Rosains y el Dr. Velusco, á 
quienes veremos muy en breve desempeñar papeles muy

lleja dice que entraron en Zitácuaro ciento ooUenta hombres bien armarios: ni 
ann mención se hace en la correspondencia de la junta con Morelos de beber 
pedido auxilios algunos.

(1) Hay sobre todo esto varias comunicaciones de la junta á Morelos en el 
archivo fren eral.

l2) Oficio de Liceaga á Morelos, de Tlalchapa. Enero 13 de 1612. Archivo 
general.
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principales, han hecho los mas fuertes cargos á Rayón 
sobre estos acontecimientos, de los cuales la muerte de 
Ortiz y de sus compañeros la atribuye el mismo Rayón 
en su causa, contestando á la acusación que sobre ella le 
hizo D. Mariano Ortiz, hermano de D. Tomás, á senten
cia dada por Liceaga despachando como semanero, pues 
la junta hacia funciones judiciales y en todo obraba sobe
ranamente, recayendo el auto sobre la causa que se ins
truyó á Ortiz y á sus socios, por el delito de conspiración 
y sedición de que fueron acusados.»

¿ s u .  Referido tengo en páginas anteriores, que
Diciembre, el brigadier realista Calleja se situó cu el 

pueblo de San Felipe del Obraje, para esperar sus pertre
chos de guerra y dirigirse en seguida á batir la plaza de 
Zitácuaro. Al mismo tiempo que permanecía en esa es
pera y en la de los refuerzos que se le debiau enviar de 
Méjico, se puso en relación con Porlier que ocupaba To - 
lúea, combinando sus movimientos con éste. ^Atribuyen
do el mal éxito de los dos anteriores ataques al punto 
escogido para darlos, que fué la cañada de San Mateo, 
que de aquella villa conduce ai valle de Toluca por una 
estrecha garganta, se habia propuesto marchar desde 
Marabatío á entrar por el camino de Tuxpan, que pro
porcionaba ocupar fácilmente el de los Laureles y cerrar 
la salida por ambas, sacando de su venida A San Felipe 
la veutaja de hacer dudar á Rayou el paraje por donde 
intentaba atacarle, para lo cual habia de retroceder á 
Tultenañgo, que era punto dudoso, y marchar luego con 
rapidez á Marabatío para tomar el camino de Tuxpan. (1)

Ui La relación del ataque de Zitácuaro está tomada principalmente dei
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Este plan estaba concebido en el concepto de que Porlier 
podria ocupar con las tropas de su mando la cañada de 
San Mateo, y cortar así la retirada que por ella podrian 
hacer los insurgentes al cerro de Tenango y Tenanciugo; 
pero habiéndose adelantado hasta San Felipe con este 
objeto, y también para ponerse en comunicación con To- 
luca y Méjico, por no haber recibido noticia alguna du
rante diez y seis dias que estuvo esperando órdenes del 
virey en Marabatío, á causa de la completa intercepta
ción do los caminos, tuvo que renunciar á estos intentos, 
por haberle manifestado ol virey (1) que con motivo del 
descalabro sufrido por la división de Soto en Izúcar, se 
habia visto precisado á mandar al teniente coronel An- 
drade que estaba en el camino de Querétaro, para au- 

1 8 ís . mentar con la tropa que mandaba la guarní-
Enero. ci0u ¿e p uebiaj y poner aquella ciudad á 

cubierto de un golpe de mano, por lo que no podia en
viar tropa ninguna para reforzar á Porlier, ni este con 
ochocientos hombres inclusos los patriotas que tenia en 
Toluca podia tampoco alejarse de aquella ciudad, para 
contribuir al ataque de Zitácuaro.

»Resolvióse pues Calleja <1 entrar por la cañada de San 
Mateo, quedando acordado que Porlier atacaria al mismo 
tiempo el cerro de Tenango, para hacer una diversión é

parte de Calleja, inserto en la Gaceta deSde Febrero de 1812, t. III, ir“ 180, 
foi. 135, el cual en, como todos los de aquel general, muy claro y completo, del 
expediente muchas veces citado de las Campañas de Calleja, publicado por. 
Buatamante, y del Cuadro histórico de éste, 1.1, en que repite lo mismo, 

ll) Oficio de 20 de Diciembre.
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impedir que de aquel punto se auxiliase á Zitácuaro. En 
consecuencia, y habiendo recibido tres obuses, cuatro 
piezas de á ocho, el batallón de la Corona que estaba en 
Toluca con doscientos ochenta y cuatro hombres y ochen
ta y ocho dragones de Puebla que le mandó el vi rey con 
cantidad de armas y municiones, se puso en movimiento 
el primer dia de pascua de Navidad para la hacienda de 
San Gerónimo, distante cinco leguas de San Felipe del 
Obraje, situada á la entrada de la sierra que por todos 
rumbos circuye á Zitácuaro, en distancia de doce á vein
ticinco leguas. La fuerza de su ejército, la mayor con 
que dice él mismo que habia operado desde el principio 
de la campaña, consislia eu dos mil setecientos sesenta y 
un infantes, dos mil ciento treinta y cuatro caballos, que 
hacen el total de cuatro mil ochocientos noventa y cinco 
combatientes, además de la artillería, compuesta de tres 
obuses, cuatro cañones de á ocho, dos culebrinas y  cator
ce cañones de á cuatro, mil indios zapadores y cincuenta 
dragones que los escoltaban. Dejaba en varios puntos y 
en los hospitales, además de la baja sufrida por deserción 

í s i s .  dU0 era oonsiderable, mil quinientos cua-
Enero. yenta y tres hombres, todo conforme á los

estados remitidos al virey eu 14 de Diciembre de 1811. 
En Zitácuaro habia, seguu los informes de los espías, da
do el uno de ellos en uu pedazo de género de brelaña, 
para que pasase como mercancía, 36 cañones, casi todos 
de grueso calibre, que se aumentaban con dos que caJa 
semana se fundían, colocados en baterías bien construi
das y ventajosamente situadas; seiscientos á setecientos 
hombres armados de fusil y bien disciplinados, los mas
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de ellos soldados que habían sido del regí mi en lo de las 
Tres Villas, hechos prisioneros cuando Torre filé derrota
do. ó desertores de la guarnición de Valladolid, y veinte 
á treinta mil indios y chusma, que se reuniau al primer 
llamamiento de los pueblos y rancherías inmediatas, y 
ocupaban las alturas en que había dispuestas grandes 
piedras ó galgas que rodar, y defeudian las zanjas, que 
como hemos dicho, hablando del ataque de Emparan, ro
deaban por todas partes la población.

»Muy difícil fué la marcha á través de la serranía, y 
el ejército tardó ocho dias en andar doce leguas hasta po
nerse á la vista de Zitúcuaro, habiendo habido varios en 
que en veinticuatro horas no pudo adelautar mas de me
dia legua. Las dificultades naturales del terreno se halla
ban aumentadas con zanjas, derrumbes de árboles y pe
ñascos y otros obstáculos del arte, que hacia mayores el 
continuo llover y nevar, propio déla estación en aquellas 
montañas. La caballería padecía escasez de forrajes, pero 
la tropa disfrutaba abundancia de mantenimientos, no 
obstante haber sido retirados ó destruidos los víveres en 
muchas leguas á la redouda, porque Calleja, cuidadoso 
siempre de la manutención del soldado, habia hecho con
ducir todo lo necesario pava que se alimentase bien 3 

abundantemente, en mil trescientas muías de carga que 
seguían al ejército, y cuya custodia era objeto de no pe
queño cuidado y embarazo.

1 8 1 8 . »Superados todos estos obstáculos ;í fuerza
Enero. <Je trabajo y constancia, abriendo nuevos ca

minos y teniendo en muchos puntos que hacer pasar la 
artillería 4 brazo, acampó el ejército delante de ZitAcua-
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ro el 1." de Enero de 1812, el mismo dia en que entró 
Morolos en Tasco. Calleja, dejando la tropa sobre las ar
mas, se adelantó con su estado mayor, un batallón de 
granaderos, dos escuadrones de caballería, y las guerri
llas ó partidas de descubierta, á. reconocer la situación de 
la plaza é imponerse de sus obras de defensa. Las guer
rillas enemigas que salieron al encuentro, fueron pronta
mente rechazadas y obligadas á volver al recinto fortifi
cado, y Calleja pudo situarse á muy poco mas del alcan
ce de las baterías, en una eminencia que las dominaba. 
Estando en esta posición, se dejó ver en el cielo una 
nube que se prolongaba por larga extensión en forma de 
palma. (I) Calleja, dirigiendo la palabra al teniente co
ronel D. José María Echagaray, que mandaba los dos es
cuadrones de caballería que le acompañaban, le dijo : 
«Echagaray, vea Yd. la palma; nuestra es la victoria.» 
Esta voz circuló por todo el ejército, y los soldados acla
mando « vivas » á su general, expresaron con confianza 
el éxito feliz de la próxima batalla. De este incidente, en 
el que parece que Calleja se aprovechó con habilidad de 
un fenómeno natural liarlo común y que se ve con indi
ferencia cuando no hay ocasión de interpretarlo por pro
digio, (2) se hizo un milagro que el l'\ Diaz Calvillo de 
San Felipe Neri ó la Profesa, como en Méjico se llama ¡i

;1) En el mar es común eBta figura de nubes, que los mariaos llaman «ra
bos de gallo.»

(2) Calleja en su parte citado no habla nada de este suceso que recuerda la 
aparición de las Aguilas, cuando Germánico iba á, atacar á los alemanes. «Inte-



CAPÍTULO II. 73

esta congregación, atribuyó á la Virgen de los Remedios, 
protectora de las anuas españolas, en un libro que sobre 
esto escribió, en que dió en una estampa la figura de la 
palma, lo que fué materia de sangrienta y mordaz crítica 
por parto de los adictos ¡i la insurrección.

i8 i s .  «Observó Calleja en este reconocimiento, 
Enero. que eu un cerr0 aislado, de corta elevación 

cerca de la villa, había en su cumbre un reducto bien 
construido con diez y seis piezas, y  que por su falda y la 
del cerro del Calvario, que hace frente A los caminos de 
Tuxpan y los Laureles, corría una línea de baterías, to
das con merlones de cuatro varas de grueso, excepto una 
construida A barbeta, situadas en parajes oportunos para 
flanquear el camino de San Mateo, que era el que el 
ejército debia seguir. Notó también que el cerro y el pue
blo estaban circundados á medio tiro de cañón por una 
barranca profunda, la misma en que Emparan tuvo que 
detenerse en su ataque : formábanla los derrames de la 
sierra, habiendo sido escarpados por el arte los puntos ac
cesibles, y para aumentar sus defensas, habían abierto 
una zanja de tres varas y media de profundidad y cuatro 
de ancho, que rodeaba á menos de tiro de fusil al pueblo, 
al cerco y á toda su fortificación, la que habían llenado 
de agua con una presa é inundado casi todo el frente del 
ataque, abriendo multitud de hoyos de un palmo de dii-

vea, pnlcherrimura augitriitm, octo aqtiilae, petera silvas at intrare vieae, im- 
peralorem advertere: Esclainat, «Irent, sequerentur romanas aveB, propria le- 
gionum minina.» Tac. Ani:. Lib. II, XVII.
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metro y una vara de profundidad para impedir el paso de 
la caballería, y como al aproximarse Calleja tocaron ge
nerala y se presentaron cada uno en su puesto, pudo cal
cular la fuerza enemiga que reguló en treinta y cinco 
mil hombres y de ellos doce mil de caballería, número 
sin duda muy exagerado.

»Con estos datos, Calleja formó su plan de ataque evi
tando en él todos los escollos en que creían los indepen
dientes que se estrellase. Propúsose tomar al enemigo por 
la espalda, dominando é inutilizando sus baterías, mien
tras le amenazaba con un ataque por el frente. A este úl
timo objeto destinó al coronel García Conde con su re
gimiento de dragones de Puebla, los dos batallones de la 
Corona y cuatro piezas, quien dando un rodeo, debia alla
nar el paso de una profunda barranca, para evitar los fue
gos del enemigo al desembocar al camino, y rompiendo 
los suyos cuando Calleja lo hiciese, llamar la atención de 
los insurgentes prolongando su línea por la izquierda, 
cuando viese que estos comenzasen ó. ponerse en desór- 
den, para ocupar el camino de los Laureles por donde era 
probable tratasen de salvarse con la fuga. Calleja por la 
derecha con el grueso del ejército, atravesando los mon
tes, fué á situarse en la loma de San Juan el Viejo, en la 
que colocó una batería de tres obuses, cuatro cañones de 
á 8 dos culebrinas de á 4. con la cual dominaba la fal 
da del cerro y enfilaba todas las baterías de la izquierda 
de los insurgentes, cogiendo por la espalda algunas de su 
derecha. Allanados tres senderos que conducían A la bar
ranca. marcharon por ellos bajo los fuegos de esta bate
ría, tres columnas de ataque : maudaba la primera el te -
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niente coronel D. .Toaquin de Castillo y Bus- 
tamante, y la componía el segundo batallón 

de granaderos, los escuadrones de España y Méjico A las 
órdenes del teniente coronel Echagaray con seis piezas 
de campaña: el primer batallón de granaderos, tres es
cuadrones de San Cárlos con el teniente coronel Campo, 
dos cañones de á 8 y las dos culebrinas que se habían de 
tomar de la batería cuando fuese menester, formaban la 
segunda dirigida por el coronel D. José María Jalón; y 
la tercera compuesta de varios cuerpos de caballería á las 
órdenes de los tenientes coroneles (Jroz y Meneso, tenia 
por objeto cubrir la derecha de las dos anteriores, y ex
tenderse por el camino de Tuxpan hasta ponerse en con
tacto con García Conde en el de los Laureles, cerrando 
de este modo la retirada por ambos. Quedó una reserva 
compuesta del regimiento de Guanajuato, que mandaba 
su coronel el coude de Casa Rui, el 1 /  de patriotas de 
San Luis ó tamarindos, A las órdenes de Oviedo, y dos 
escuadrones de San Luis á cargo de su coronel el mar
qués de Guadalupe Gallardo. El bagaje estaba custodia
do por un batallón mixto, compuesto de compañías de 
varios cuerpos, el 2.° de patriotas, dos escuadrones de 
lanceros mandados por Armijo y cuatro piezas.

»A las once de la mañana del 2 de Enero se rompió el 
fuego, y aunque vivo al principio por una y otra parte, 
A la media hora era ya muy lento el de los insurgentes, 
y sus tropas formando olas, vacilaban en sus posiciones. 
Pusiéronse entonces en movimiento las columnas de 
ataque: García Conde con la suya echó sobre la zanja uno 
de los puentes prevenidos con este objeto: Castillo Busta-

1 8 1 3 .
Enero.
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mante penetró hasta el pueblo, que habieudo encontrado 
un cuerpo de caballería de piutos de tierra caliente, los 
dispersó y puso en fuga, acuchillándolos en el alcance 
los escuadrones de España y Méjico, y mientras entre 
ambas columnas tomaban las baterías de la izquierda y 
derecha del reducto, la de Jalón y los cuerpos de la re
serva que Calleja hizo mover simultáneamente, entraron 
por todas partes en el recinto fortificado, no pudiendo re
sistir los insurgentes este ataque bien combinado. A las 
dos de la tarde no quedaba dentro del recinto un solo in
surgente vivo, á excepción del subdelegado y otros pocos 
que fueron hechos prisioneros; todos habían huido, preci
pitándose muchos en las mismas zanjas que habian abier
to para su defensa.

»Los individuos de la junta se pusieron en salvo: á Don 
Ramón Rayón, hermano de D. Ignacio, le mataron un 
caballo y en la caída se hirió un ojo, de cuyas resultas 
quedó tuerto toda su vida. (1) Calleja tomó en Zitácuaro 
cuarenta y tres cañones, recobrando entre ellos Jos tres 
que perdió Torre cuando fué derrotado y muerto: cogió 
también mil seiscientas balas de cañón de varios calibres, 
toda especie de municiones, dos fundiciones de artillería 
de bronce, un taller de armería, una maestranza con 
todas las oficinas necesarias para fabricación de pólvora 
y municiones, un acopio grande de víveres, seis mil car
neros, gran porción de reses y cantidad de otros efectos. 
D. Ignacio Rayón tenia siempre gran cuidado de pro-

1 6

li; Asi lo refiere Bastamente: Cuadro histórico, 1.1, f. 313.
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voerse de todo lo necesario para la guerra, y D. Ramón 
su hermano, era ingeniosísimo y activo para suplir á 
fuerza de arbitrios y tesón, la falta de todos los útiles y 
para saber proporcionárselos ó construirlos.

»Díoese que Rayón, persuadido de que no podria de
fenderse Zitácnaro, dominado por las alturas circunveci
nas, cuando fuese atacado por fuerza competente, trató, 
de abandonar el punto al aproximarse Calleja, (1) y que 
así se lo aconsejaba su hermano D. Ramón, pero que te
mió perecer en una conmoción de los indios, que enso
berbecidos con las ventajas obtenidas sobre Torre y Em-

1 8 1 2 . paran, se creían inespugnables y se hubieran 
Enero. echado sobre la junta, si esta hubiera mani

festado la iutcncion de salir del pueblo. Sea de esto lo 
que fuere, es cierto que la defensa estuvo muy lejos de 
corresponder á los preparativos que para ella se habian 
hecho y á la fama adquirida en los dos anteriores ataques. 
La junta, cuyo prestigio cayó mucho con este suceso, se 
retiró á Tlalchapa, donde se reunieron los dispersos, (2) 
y de allí se trasladó á Sultepec. Calleja no siguió el al
cance, pues aunque destinó alguna caballería á perseguir 
á los fugitivos por el camino de los Laureles, fué con po
co efecto.

(1) Dfcalo así el mismo Bustamante, quien sin duda lo oyó & los Rayones, 
con quienes tuvo muchas relaciones de amistad. Siempre que se habla de Ra
yón bíd expresar nombre, entiéndase D. Ignacio.

(2) Según Correa en su manifiesto, la junta debió su salvación H los es
fuerzos del mismo Correa, quien reunió & sus individuos, haciendo alto cuatro 
dias en Huaniqueo y los condujo a Tlalchapa.
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» Tenia Calleja que vengar en Zitácuaro la ignominia, 
de dos derrotas de las armas reales; la instalación en 
aquella villa de la junta creada por Rayón, que apoyada 
y sostenida por proclamas y la circulación de otros pape
les, extendia su influjo en gran parte del reino; y la de
cisión que aquellos habitantes habian manifestado por la 
revolución, habiendo habido mujer que en el ataque, se 
abalanzó á un soldado, matándole el caballo de una pu
ñalada. Irritaba mas su enojo la vista de las cabezas de 
los oficiales muertos en el primer asalto, y de los que ha
bian sido hechos prisioneros y fusilados posteriormente, 
puestas en escarpias, al rededor de la población. Por es
tos motivos, queriendo hacer en esta villa un terrible 
castigo, hizo fusilar al dia siguiente de su entrada, al 
subdelegado con otros diez y ocho individuos, poniendo 
en libertad á setenta prisioneros que tuvo por seducidos, 
y el 5 de Enero publicó un bando, (1) por el que mandó 
que todos los vecinos, sin distinción de condición, edad, 
ni sexo, saliesen dentro del termino de seis dias, permi
tiéndoles llevar lo que pudiesen de sus bienes, para que 
á la salida del ejército, fuese la villa reducida á cenizas. 
El cura y todos los eclesiásticos seculares y regulares, 
debian ser remitidos á Valladolid á disposición del obis
po, á quien también se habian de 'enviar los vasos y pa
ramentos sagrados, conforme á inventario formado con 
intervención del capellán de la plana mayor del ejército.

.1) Se insertó en la Gaceta de 11 de Febrero de 1812, t. III, n.° )S2, fol. 15U: 
Bustamante lo ha copiado, Cuadro histórico, 1.1, fol. 318-
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La3 tierras, asi de propiedad común como particular, fue
ron aplicadas á, la real hacienda; los indios quedaron 
privados de sus privilegios, ofreciendo á. estos y á los de
más habitantes que se presentasen dentro de ocho dias, el 
perdón de la vida, pero no la restitución de sus bienes, 
•debiendo ser destinados los primeros ó. allanar las fortifi
caciones levantadas para la defensa de aquel punto. De- 

1 8 1 2 .  claró Calleja en el propio bando sujeto á  las 
Eaero. mismas penas todo pueblo que admitiese á 

los individuos de la junta, ó i  cualquier comisionado de 
ellos ó que hiciese resistencia á las tropas del rey. La ca
becera del distrito se trasladó A Marabatio y se prohibió 
volver á formar allí población, permitiendo solo hacer 
rancherías para usos de labranza. La ejecución de este 
bando se cometió al conde de Casa Rui, nombrado gober
nador de aquolla villa. En consecuencia, A la salida del 
ejército, al que se dió licencia de entregarse al saqueo, se 
vieron levantarse por diversos puntos las llamas que en 
breve consumieron la población, y lo mismo se hizo con 
varios pueblos de indios inmediatos, que habian tomado 
mas activa parte en la revolución. Tal fin tuvo la villa 
de San Juan Zitácuaro, A la que la junta habia dado el 
título de «Villa imperial.» (1) una de las mas ricas po
blaciones de la intendencia de Valladolid, por el comer
cio activo que hacia estando situada á la boca de la tierra 
caliente. La ventaja de esta posición hizo que se restable
ciese pronto, y no habiéndose llegado á vender las tierras 
por cuenta de la real hacienda, sus dueños volvieron á 
entrar en posesión de ellas.

(1) Asi lo dice Calleja en su parte.
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«Cuidadoso siempre Calleja por el peligro ti que habia 
dejado expuesto el bajío de Guanajuato, ú su salida de 
aquella provincia, el dia signiente de la toma de Zitácua- 
ro, hizo marchar á Marabatío con una fuerte división al 
coronel García Conde, con el objeto de perseguir y dis
persar las reuniones que hubiese por aquel rumbo y el 
de Tlalpujahua, asegurar la comunicación entre Méjico 
y Valladolid, y cubrir á Querétaro y al bajío. En los dias 
que aquel general permaneció en Zitácuaro, hizo allanar 
los fosos y baterías que rodeaban aquel recinto, sacando 
la artillería, municiones y víveres tomados, y concluidas 
estas operaciones, se retiró con todo el ejército, siguiendo 
el camino de Tnxpan para salir á Marabatío, tanto por 
ser el mas practicable, cuanto porque su intento era vol
ver al bajío y seguir efectuando sus planes, para concluir 
la pacificación de las provincias centrales, que habia 
tenido que interrumpir por la marcha A Zitácuaro.

«Según el plan adoptado definitivamente contra esta 
villa, Porlier debia cubrir la salida de la cañada de San 
Mateo, para evitar que los insurgentes desembocasen por 
ella, y emprender el ataque del cerro de Tenaugo cou las 
tropas de Toluca, conforme quedó combinado con Calle
ja, (1) para lo cual pidió Porlier refuerzos al vi rey, quien 
en la apurada situación en que por todos lados se halla
ba, no pudo mandarle mas que 130 infantes del provin
cial do Méjico y cincuenta dragones de Querétaro, á las

fl> Véanse los partes de Porlier sobre este ataque de Touaugo, en las Gace
las extraordinarias, de 30 de Diciembre de 1811, t. II, uúin. 1(50, Col. 1231, y de 
13 de Huero de 1312, t. III, núm. HO, fol. 01.
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órdenes del teniente de navio D. Francisco Miclielena, (e) 
uno de los mas bizarros oficiales de los marinos enviados 
de la Habana. Con la llegada de esta tropa, y habiendo 
recogido en Toluca el destacamento de ciento cincuenta 
infantes de Puebla y  cien dragones de Méjico, que cus
todiaba el paso importante de Lerma á las órdenes de 
D. José María Calderón, entonces capitán del provincial 

1 8 1 2 . de Puebla, y después uno de los generales 
Enero. mas distinguidos de la república, formó Por- 

lier una división de cuatrocientos infantes, doscientos 
cuarenta caballos, un obús y cuatro cañones de á 4. De
jando en Toluca suficiente resguardo y dispuesto todo 
para la marcha, en el supuesto de que esta iba á ser para 
la cañada de San Mateo, recibió Porlier la órden del vi- 
rey para dirigirse á Tenango, como lo verificó el 28 de 
Diciembre de 1811, y el dia siguiente, á la vista y tiro 
de canon del cerro, destacó á Michelena para que con su 
división subiese por la izquierda, mientras el fuego se . 
sostenia por el frente, y con porción de indios zapadores 
se cubría parte del foso abierto de cerro á cerro que im
pedia el paso para el pueblo. Michelena, dando un largo 
rodeo, logró subir al cerro por la espalda y á las ocho de 
la noche se hizo dueño de la posición, tomando nueve 
cañones y cantidad de pertrechos y víveres. Calderón si
guió á, Michelena para sostenerlo, y el 30 toda la división 
entró sin resistencia en el pueblo, que habia sido aban
donado en la noche anterior por los insurgentes. Porlier 
hizo guarnecer este punto importante por D. José Bara- 
china, (c) que habia quedado mandando en Lerma des
pués de la salida de Calderón, encargándole allanase to
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das las fortificaciones conduciendo á Tolnca la artillería 
y pertrechos, y él mismo se dirigió á Tenancingo? en 
donde entró sin oposición el dia último del año, habiendo 
tenido que cegar en tan corto tránsito, ocho fosos profun
dos que los insurgentes habían abierto para impedir el 
paso de la artillería. El pueblo estaba casi desierto ha
biendo huido sus moradores, los unos por afición á la 
causa de la insurrección, otros por temor de las tropas 
realistas, por la voz que se había hecho correr de que en
traban 4 degüello en las poblaciones que ocupaban. Por- 
lier trató de restablecer la confianza, y reuniendo i  los 
indios de las inmediaciones, hizo trabajar en destruir las 
fábricas de cañones y cureñas, así como también las for
tificaciones construidas para defensa del pueblo, que 
consistian en un foso de circunvalación de cinco á seis 
varas de ancho y tres de profundidad, y parapetos de es
tacas y tablones con troneras para la artillería.

l8 : 3  »Los insurgentes fugitivos de Tenango.
Enero. habiendo abandonado también á  Tenancingo, 

se hicieron fuertes en la barranca de Tecualoya. Porlier, 
el dia siguiente de su entrada en Tenancingo, mandó al 
capitán Calderón con una corta división á  hacer un reco
nocimiento, y el 3 de Enero marchó con todas sus fuerzas 
para atacar aquella fuerte posición. (1) Los insurgentes 
situados en el lado opuesto de la barranca, enfilaban con 
su artillería el camino que los realistas podían tomar pa- 1

8 2  HISTORIA DE MÉJICO,

(1) Además de la Gaceta citada de 1S de Enero, véase también la extraor
dinaria de 5 del mismo, en qae está el primer parte de Porlier.
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ra atacarlos. Porlier, no obstante las dificultades del ter
reno, colocó la suya enfrente, y cuando vio desconcerta
dos A los enemigos con el vivo fuego que les hizo, mandó 
bajar á lá barranca <1 Michelena y á Calderón con tropa 
tomada de todos los cuerpos, y estos cubiertos por la arti
llería, subieron al lado opuesto, pusieron en dispersión á 
los insurgentes y les tomaron sus cañones. Porlier pasó 
en seguida la barranca y siguió el alcance, volviendo 
luego hácia el pueblo de que se Labia posesionado va 
Michelena. El resultado de esta expedición fué haber 
tomado tres cañones, porción de armas, balas de cobre y 
campanas para fundirlas, traídos de los pueblos inmedia
tos, y porción de víveres que se condujeron á Tenancin- 
go. Fueron destruidas una fundición de cañones y una 
fábrica de pólvora establecidas con mucha perfección, se
gún las califica Porlier, y. murieron en la acción Sánchez 
y Rubí, jefes de los mas considerados entre los indepen
dientes.;)

Durante el tiempo en que se habian operado los últi
mos acontecimientos referidos, Morelos se dirigió al fren
te de sus tropas á Tasco, para auxiliar á Oviedo que 
mandaba en Tenango. Una fuerza de quinientos ginetes 
pertenecientes á ellas se presentó en las inmediaciones de 
Tianguistengo, y á mediados de Enero llegó Galiana á 
Tecualoya, dejándose ver á poco el mismo Morolos con 
D. Nicolás Bravo y Matamoros, conduciendo los tres una 
fuerza de tres mil doscientos hombres. (1) El jefe realista

(1) Declaraciones de Víorelos. En ellas, lo mismo que en su corresponden-
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Porlier, que permanecía en Tenancingo, se hallaba en 
una situación verdaderamente comprometida. Permane- 
cia allí en espera del ejército del centro que mandaba 
Calleja, á quien el virey habia ordenado que marchase 
en aquella dirección; pero no habiendo sido obsequiada 
la órden, por la causa que después referiré, Porlier se 
encontró solo, amenazado por todas las fuerzas de More- 
lo.s, que eran muy superiores en número á las que él te
nia. El jefe realista, en las criticas circunstancias de que 
se hallaba rodeado, únicamente recibió algunos cortos re
fuerzos, siendo el. mas importante el de los criados ó ne
gros de Yermo, que cuando Morelos pasó por las hacien
das que este tenia en tierra caliente, se vieron precisados 
á retirarse ú Méjico, de donde marcharon á. Toluca A, 
unirse con Porlier.

Una fuerza de las tropas independientes 
pasó al oscurecer del 15 de Euero la barran

ca de Tecualoya; pero se retiró después de un breve tiro
teo. Porlier tuvo á su gente sobre las armas, dispuesta 
para el combate; pero sospechando que el ejército de 
Morelos se hubiese dirigido íi Tcnango, envió un aviso 
al comandante de aquella población comunicándole sus 
recelos, previniéndose á la vez para obrar según las dis
posiciones que hubiesen tomado los contrarios. Pronto 
supo que una división de los independientes babia vuel
to el 16 ít la fuerte posición de Tecualoya. Porlier dispu
so atacarla antes de que llegaseu todas las fuerzas de

cía, dice que fué 4 socorrer 4 Oviedo en Tenango, y no A ZUácuaro, como asieu- 
tn D. Carlos María de Bustamante.

1812.
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Morelos que ya sabia que estaban en marcha. Para rea
lizar sn pensamiento, salió de TeDancingo el 17. Los in
dependientes ocupaban la misma posición que habían 
ocupado en el ataque anterior, y en consecuencia Porlier 
siguió también el mismo plan. La acción dió principio 
con un vivo fuego de artillería de una y otra parte, co
locada en los lados opuestos de la barranca que separaba 
á los combatientes. Una columna realista, mandada por 
e’ teniente de navio D. Pedro de Toro, emprendió el paso 
de la expresada barranca. Componían la columna la tro
pa de marina, el Fijo de Méjico, y el provincial de Pue
bla. este último á las órdenes de Calderón, con cien dra
gones de Méjico ó cuyo frente se hallaba el capitán Don 
Joaquín Cos. El paso fué defendido tenazmente por los 
insurrectos, y cuando las tropas realistas lograron llegar 
al opuesto lado, se trabó una lucha terrible, en que mu
rió Oviedo. Las tropas del gobierno, atacando con ímpetu 
indescriptible á sus contrarios en un momento de confu
sión y de desorden que se introdujo en estos, lograron 
apoderarse de la artillería, y volviéndola contra, sus ene
migos, la dispararon causando un horrible destrozo en 
sus filas. Los independientes, completamente destrozado?, 
emprendieron la fuga, refugiándose en el pueblo, perse
guidos hasta las puertas de él por los realistas. Los ven
cedores, engolosinados con el triunfo alcanzado, trataron 
de penetrar en la población; pero se hallaba perfecta
mente fortificada, y fueron rechazados con bastante pérdi
da. Morelos que se bailaba en el pueblo, se dispuso á la 
defensa, y situando su gente de uua manera acertada, hi
zo estériles todos los esfuerzos de sus contrarios por pe
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netrar en las calles. Viendo los realistas que era inútil 
insistir en tomar la población y temiendo que llegase el 
cura Rabadan con nuevas fuerzas en auxilio de Morelos, 
emprendieron la retirada. Los independientes trataron 
entonces de molestarles en ella, y marcharon en su alcan
ce. Acosados los realistas y no pudiendo detenerse por el 
temor de que llegasen nuevas fuerzas de independientes, 
se vieron precisados á abandonar, al pasar la barranca, la 
artillería que poco antes habian quitado A sus contrarios, 
y cortaron un puente en el camino de Teuancingo, para 
detener cuanto fuera posible el alcance de los insurrectos. 
Pronto vencieron estos aquel obstáculo, y el dia 22 de 
Enero se presentaron todas las fuerzas reunidas de More
los delante de Tenancingo, á cuya cabeza se hallaba él 
mismo.

1 8 1 2 . Mientras el jefe realista Porlier se vela
Enero. amenazado seriamente por el renombrado cau

dillo del Sur y  esperaba en vano refuerzos con que poder 
resistir el ataque que Morelos disponia para apoderarse 
de la población, el virey Venegas y todo ol partido rea
lista se lisonjeaban con la esperanza de poder activar la 
campaña en general con el aumento que acababa de reci
bir el ojórcito con tropas peninsulares que desembarcaron 
en el puerto de Veracruz y con otras de la misma proce
dencia que seguirian llegando. Las primeras, fueron el 
tercer batallón del regimiento de Asturias, que desem
barcaron al oscurecer del 14 de Enero, y las del primer 
batallón de Lovera que llegó el dia 16. Ambos batallones 
habian salido de la Coruña; el de Asturias en el navio 
Miño, y el de Lovera en el llamado Algeciras. El envío
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de estas tropas que eran las primeras que mandaba el go
bierno español para combatir la revolución, fué por repe
tidas instancias que hicieron el virey y los españoles re
sidentes en el país. Veian con admiración el valor, la su
bordinación y la fidelidad de las tropas mejicanas; pero 
comprendian que era preciso minorar la incesante fatiga 
en que se hallaban acudiendo á todas partes, y hacer que 
participasen de sus trabajos los soldados peninsulares, 
haciendo así menos penosa la campaña, que hasta enton
ces solo había pesado sobre el ejército del país. La recep
ción que se les hizo en Veracruz 4 los dos batallones re
feridos, fué brillante. EL de Asturias, que llegó después 
de puesto el sol, fué acogido con vivas aclamaciones por 
una lucida y numerosa concurrencia que llevaba hachas 
encendidas en las manos, y así fué conducido desde el 
muelle, al sitio que se le habia destinado para cuartel. 
Con el de Lovera se hicieron las mismas demostraciones, 
no habiendo mas diferencia que el de las hachas encen
didas, por haberse verificado de dia su desembarco. La 
oficialidad de ambos batallones fué obsequiada en las 
casas particulares mas distinguidas, y los soldados reci
bieron notables pruebas de aprecio de los habitantes en 
general. El mayor del batallón de Lovera D. José Enri- 
quez, que mandaba el cuerpo, agradecido á las muestras 
inequívocas de aprecio y deferencia recibidas de los ha
bitantes de aquella ciudad comercial, dio las gracias por 
oficio, al gobernador de la plaza D. Cirios de L'rrutia, en 
nombre de todos los oGciales y soldados, para que lo h i
ciese á la población entera. (1) Con mayor entusiasmo

(i; Gaceta de 4 de Febrero, núm. 177, f. 114. •
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fueron recibidas las. tropas españolas en Jalapa, población 
en que dominaba el espíritu español aun mas que en Ve
racruz. Nada puede compararse con el entusiasmo que 
causó la llegada de ellas á la pintoresca villa, la mas 
poética sin duda de aquella encantadora región. A la en
trada del batallón de Lovera, que fué el 23 de Enero, la 
población en masa salió á su encuentro. Cuatro señoras 
de las mas apreciables de la misma villa, salieron á co
lectar, personalmente en el vecindario, un donativo en 
favor de los soldados del expresado cuerpo. No obstante 
ser una población corta, en breve recogieron ochocientos 
duros, que repartieron á los sargentos, cabos y solda
dos, estando formado el batallón para recibir este obse
quio. (1)

El 20 de Enero llegó un nuevo batallón español 4 Vera
cruz. Era el primero del regimiento de infantería Ameri
cano que salió de Cádiz en el navio Asia y algunos trans
portes. (2) Llegaron á la Nueva-España con el expresado 
batallón, el brigadier D. Juan José de Olazabal y el ma
riscal de campo, conde de Castro Terreno, aunque este 
último no marchó con ninguna comisión del gobierno, 
sino por asuntos propios.

Entre tanto que el virey Venegas veia con satisfacción 
aumentar las fuerzas del ejército con las tropas enviadas 
de España, el activo cura Morelos disponia su gente pa
ra atacar á Tenancingo, donde se encontraba el jefe rea- 1
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lista Porlier. Era el 22 de Enero cuando Morelos, como 
dejo dicho ya, se presentó delante de la población al fren
te de todas sus fuerzas reunidas. Porlier que contaba con 
escaso número de tropas, las recoucentró en la plaza del 

lugar en que habían levantado á toda prisa al
gunos parapetos. Los independientes rompie

ron el fuego sobre los sitiados íi la una de la larde, aco
metiendo con ímpetu indecible ; pero recibidos con cer
teras descargas de fusilería y de cañón, fueron rechazados 
todas las veces que acometieron. Sin embargo, esto en 
nada disminuyó el ardor de los asaltantes. Resueltos á 
apoderarse del punto y á desalojar á los contrarios de sus 
atrincheramientos, lograron colocar su artillería abocán
dola á las calles que daban á la plaza. Porlier, antes de 
darles tiempo á que la situasen convenientemente, dis
puso una salida. Se verificó esta con la mayor prontitud 
y bizarría. Los realistas, lanzándose con ímpetu indes
criptible sobro los contrarios, les quitaron los cañones, de
biéndose especialmente el logro de la empresa al denuedo 
desplegado por los negros de Yermo y de su comandante 
D. José Acha, administrador de las haciendas del prime
ro. Alcanzado el objeto, volvieron á la trinchera, arras
trando triunfantes la artillería quitada á los independien
tes. Pero esta ventaja no produjo en los sitiados mas efec
to que el que habian producido las frustradas tentativas 
anteriores ¿e asalto. No era Morelos de los que desma
yaba por ligeros contratiempos que rara vez dejan de ex
perimentarse en un ataque. Por el contrario : mas empe
ñado que antes de empezar la acción en alcanzar el triun
fo, siguió atacando á los sitiados con mayor brio el resto

1 3 1 8 .
E nero.
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del dia, sin dejarles un instante de reposo. Por la noche, 
los independientes redoblaron sus esfuerzos por penetrar 
en la plaza, no viéndose en la oscuridad mas que el con
tinuo fogonazo de los fusiles y de los cañones, ni escu
chándose otra cosa que la incesante detonación de las 
funestas armas mortíferas. El horror del combate se au
mentó con el incendio de las casas que rodeaban la plaza 
en que se hallaban los realistas. Las llamas se elevaban 
•X inconmensurable altura, iluminando el ensangrentado 
escenario en que luchaban con encarnizado encono asal
tantes y asaltados. Los independientes imputaron a Por- 
lier el incendio de los edificios para obligarles á alejarse 
del punto que ocupaba; pero no fué obra intencionada 
del jefe realista, pues este habló del incendio en el parte 
que dió, como de cosa casual.

l e ía .  Brilló la luz del dia 23, y el combate con- 
Eooro. tinuaba sin interrupción. Los sitiadores te

nían aun dos cañones y los situaron en uua altura, de 
donde causaban graves daños á los realistas. El teniente 
de navio D. Francisco Michelena que se habia distingui
do siempre por su bizarría, y que era sin duda uno de los 
mas distinguidos oficiales que habían ido á la Nueva- 
España, salió con una fuerza con intención de apoderarse 
de las dos piezas, y se lanzó sobre las tropas de Galiana 
que era el jefe insurrecto encargado de la posición. Los 
independientes viéndose acometidos de aquella manera 
impetuosa, se desordenaron, introduciéndose en sus filas 
la confusión. Galiana, haciendo esfuerzos inauditos, lo
gró reanimar á sus soldados y restablecer el órden. El 
bravo Michelena habia logrado apoderarse ya de un ca-
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ñon y se lanzaba i  tomar el otro, cuando cayó muerto, 
traspasado por las balas que dispararon sobre él y su 
gente algunas fuerzas insurrectas que estaban embosca
das. Los soldados realistas viendo caer.sin vida á Michele- 
na y heridos ó muertos A los mas valientes oficiales, se re
tiraron consternados A la plaza, perseguidos de cerca por 
sus contrarios. Porlier conoció que era imposible resistir 
por mas tiempo, cuando la parte mas escogida de la ofi
cialidad se hallaba herida, no habia esperanza de recibir 
refuerzos, y carecia de forrajes, pues todos los habia con
sumido el incendio. Reducido al estrecho perímetro de la 
plaza y la iglesia, viendo disminuida su fuerza y no du
dando que los contrarios recibirían considerables refuer
zos, resolvió retirarse abandonando la población. Para 
obrar con acierto, comunicó A sus oficiales su pensamien
to, y todos unánimes lo apoyaron. Resuelta la evacuación 
de la plaza, se esperó la noche, y A las diez de ella, 23 
de Enero, se verificó la retirada, dejando clavados once 
cañones; pero llevándose los heridos y ios bagajes. Siguió 

1 8 1 8 . su alcance Bravo, aunque sin empeñarse
Enero. mucho en él, por io fatigados que se bailaban

los caballos que montaban sus soldados de caballería. 
Porlier llegó el á Tenaugo, con su gente sumamente 
fatigada, pues habia hecho la marcha por un camino lar
go en que tuvo que atravesar un campo barbechado que 
aumentó el cansancio de la tropa, y viendo que los inde
pendientes habiun vuelto á ocupar las alturas inmediatas 
á la población, se dirigió á Toluca, donde entró en el 
mas triste estado, con su tropa abatida, cansada, llevan
do considerable número de heridos, con escasas inunicio-



HISTORIA DE MÉJICO.

nes y sia una pieza de artillería, pues toda la había 
abandonado. (1)

Al mismo tiempo que el cura Morelos alcanzaba sobre 
sus contrarios las ventajas referidas, el sacerdote D. José 
María Sánchez de la Vega, vicario de Tlacotepec, al 
frente de una partida que había logrado reunir, procuraba 
extender la revolución, trabajando con infatigable em
peño para conseguirlo. En ios primeros dias de Enero de 
1812, dió principio al movimiento de independencia en 
las inmediaciones de Tehuaoan de las Granadas, inva
diendo las haciendas de campo que carecían de fuerza 
para resistirle, y aun se aproximó á Tiacotepec con objeto 
de apoderarse de la población. Morelos que conocia su 
actividad, le llamó para que pasase á guarnecer el pueblo 
de Izúcar, cuya posesión era de importancia. En virtud 
de esta disposición, marchó al punto indicado con qui
nientos hombres de caballería, mal armados y un cañon- 
cito de montaña, aumentando así las fuerzas que estaban 
de guarnición y que Morelos habia dejado al mando de 
D. Vicente Sánchez. El cura D. José María Sánchez de 
la Vega, tratando do oponer una resistencia vigorosa en 
caso de que las tropas realistas marchasen á atacarle, 
levantó fortificaciones en los puntos principales de la po

i.2

li) El parte de Porlier se publicó en la Gaceta de 11 de Febrero núm. 182, 
fot. 150. D. Cirios María de Bustnraante en el primer tomo de bu Cuadro His
tórico, refiere estos buccsob, pero equivocándolos todos. Pone la toma de 
Tenaiigo por Porlier el 1" de Enero, y supone que do bubo mas que solo una 
acción en Tecualoya. No ss puede comprender cómo pudo caer en estos erro
res cuando las Gacetas que vió y cita dicen cosa muy distinta.



blacion, quedando así Izúcar en disposición de sostener 
un sitio.

í s i s .  Triunfante Morelos del jefe realista Porlier
Enero. que, como queda dicho, se vio precisado á  reti

rarse á Toluca, se detuvo tres dias en Tenancingo ocupándo
se en dictar las órdenes mas convenientes para la buena mar
cha de los negocios de guerra y hacienda. Dadas las dispo
siciones necesarias, dejó en esta población á Marin, y 
retrocedió á la tierra caliente. Al pasar por Cuernavaca se 
apoderó de aquellas ricas y hermosas haciendas, y  entró 
en Cuautla de Amilpas el 9 de Febrero de 1812, al fren
te de tres mil hombres mandados por Galiana, Bravo y 
Matamoros. La retirada de Porlier dejó á los indepen
dientes dueños de Tenaugo y de todos los puntos de que 
á costa de sangre y de sacrificios se les habia desalojado 
anteriormente. Si Calleja, obedeciendo las órdenes del vi- 
rey, se hubiese acercado á Tenancingo, pues tuvo tiempo 
para hacerlo, mientras Porlier se defendia en este pueblo 
con el tesón que referido queda, es de temerse que la glo
ria de Morelos se hubiera eclipsado desde entonces, pues 
le habria sido imposible resistir á las fuerzas de ambos. Sin 
embargo, preciso es convenir en que á Calleja le asistian 
razones poderosas para haber obrado de la manera que lo 
hizo. Habia dejado la provincia de Guanajuato expuesta 
á ser dominada por las multiplicadas partidas de inde
pendientes que de continuo amagaban los pueblos, desde 
que, por obedecer las órdenes del virey, habia marchado 
¿a taca r la  villa de Zitácuaro, y juzgó necesario volver 
en cuanto se apoderó de este punto, para destruir las 
fuerzas contrarias, y muy especialmente las de Albino

CAPÍTULO II. 93
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García. Por eso en cuanto triunfó en Zitácuaro, se dirigió 
á Marabatio para volverse desde este punto á las provin
cias del interior, y situándose con todas sus fuerzas en 
Celaya, atender con ellas á los puntos que mas lo necesi
tasen. No bien había llegado Calleja á Marabatio, cuando 
recibió las órdenes mas estrechas del virey para que mar
chase inmediatamente á Tasco, por el camino mas corto, 

i8 i e .  ea l°s momentos en que Morelos habia entra- 
En,<r°. j 0 en es^  última población y antes de q.ue 

se hubiese puesto en camino para Tenancingo en donde 
estaba Porlier. El virey le envió á Calleja las estrechas 
órdenes referidas, por el cuidado terrible en que le ha
bían puesto los sucesos de tierra caliente. El general 
realista las hubiera obedecido; pero teniendo por mas 
importante el acudir á las ricas provincias del interior 
antes que la revolución tomase en ellas mas temibles pro
porciones, manifestó al virey lo importante que era acu
dir á desbaratar las numerosas partidas que las recorrian 
en todas direcciones; le hizo presente que la marcha que 
se le mandaba hacer por caminos casi intransitables para 
conducir artillería y sumamente penosos para la tropa, 
cuya fuerza principal consistia en caballería, equivaldría 
á la destrucción del corto ejército que hasta entonces ha
bia sido la barrera que se habia opuesto á los avances de 
la revolución; pero que una vez inutilizado, como suce
dería si se le obligaba á marchar á donde el virey desea
ba, se encontraría el gobierno sin fuerzas que emplear en 
la tierra caliente, tumba, por su clima, de las tropas del 
interior, y sin ejército en la provincia de Guanajuato y 
otras de no menos importancia. Calleja, al hacer estas
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observaciones, propuso al virey que le dejase volver al 
bajío, se formase otro ejército con las tropas de Puebla y 
con los batallones que de un momento á otro se espera
ban de España, cuyo número ascendía á, tres mil hom
bres, los cuales, como hemos visto, llegaron á Veracruz 
en ese tiempo, y que con ese nuevo ejército se hiciese la 
campaña contra Morelos, mientras Calleja con el suyo 
restablecía la paz y el órden en las provincias del inte
rior. Las razones de Calleja fueron apoyadas por Abad y 
Qusipo, obispo electo de Michoacán, en una juiciosa re
presentación que dirigió al virey. En ella ponia de mani
fiesto que si el ejército del centro se alejaba, era segura 
la ruina de las provincias que componian su obispado, 
estando expuesta la misma ciudad de Valladolid. en que 
residía, á ser invadida próximamente. A las razones ex
puestas por Calleja y el instruido prelado, se agregaba la 
repugnancia que manifestaban los individuos del mismo 
ejército en marchar á hacer la campaña en lejanas pro
vincias, dejando expuestas aquellas en que habían naci
do. Una gran parte de las tropas que componian la fuerza 
que mandaba Calleja, pertenecía á las milicias de San 
Luis y Guanajuato, así como de los cuerpos nuevamente 
levantados en la primera de estas provincias, y como la 
mayor parte de los oficiales eran personas acomodadas 
que poseían fincas urbanas ó rústicas, sentían repugnan
cia á dejar expuestas sus familias y sus propiedades por 
ir ¡i defender las de otros territorios que á lo lejanos, aña
dían lo mortífero del clima para los que no han nacido en 
la tierra caliente. La resistencia de Calleja no había sido, 
como se ve, hija del capricho, sino basada en la razón y
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en los intereses de la causa del gobierno. Gnauajuato 
muy particularmente se había visto, desde que se alejó 
Calleja de la ciudad, atacada unas veces y amagada otras 
por diversas partidas de independientes, y el 6 de Enero 
murió en una salida de la ciudad uno de los jefes realis
tas que mas activo se había mauifestado en perseguir las 
partidas insurrectas que se aproximaban.

En las compañías de patriotas formadas en el mismo 
Guauajuato, como tengo referido en su correspondiente 
lugar, habia dos de caballería, de una de las cuales era 
capitán el español D. José González. Hombre infatigable 
y valiente, en cuanto alguna partida de insurrectos so 
presentaba por los cerros inmediatos i  la ciudad, salía 
con sus soldados y la perseguía sin descanso hasta dis
tancias considerables. Los independientes que deseaban 
librarse de un perseguidor tenaz, se propusieron valerse 
de todos los arbitrios para vengarse de él y quedar libres 
de su persecución. Deseando conseguir el objeio que so 
habían propuesto, se presentaron en la mañana del 6 de 

i8 i a .  Enero, en las alturas inmediatas á Guana-» 
Enere. to, algunas fuerzas insurrectas, casi desnu

das, con pocas y malas armas y en caballos sumamente 
flacos. El mal aspecto con que de exprofeso se dejaron 
ver para que se creyese mas fácil el triunfo sobre ellas, 
alucinó á los realistas. D. José González, como de cos
tumbre, moutó inmediatamente 4 caballo, y  poniéndose 
al frente de sus soldados, salió 4 batir 4 los insurrectos. 
Estos, al verle acercarse, emprendieron la fuga, aparen
tando extraordinario terror, huyendo por las cañadas que 
están detrás de la presa de la Olla, en las cuales se halla-
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ban emboscadas considerables fuerzas independientes. 
González siguió el alcance con la precipitación y  arrojo 
que tenia de costumbre, y cuando ciego por la preocu
pación del triunfo se empeñó mas en alcanzar ó sus con
trarios, se vió rodeado por todas partes de enemigos que 
habian salido de las cañadas. D. José González trató de* 
abrirse paso luchando con desesperación; pero acome
tiéndole todos con indecible furia, cayó muerto acribilla
do de heridas. Cuatro de sus soldados perecieron i  su 
lado, otros lograron salvarse por medio de la fuga, y los 
que no encontraron oportunidad de hacerlo, se pasaron á 
los insurrectos. Alcanzado el triunfo, los independientes

1 8 1 3 . cortaron la cabeza al cadáver de González, y
Enero. poniéndola en la punta de una lanza, la

llevaron en triunfo hasta la hacienda de Biuras, que era 
linca de campo que no tenia guarnición, y que por lo 
mismo se hallaba á la disposición de ambos partidos.

La facilidad con que las fuerzas independientes ocupa
ban las alturas de la ciudad, y la necesidad que había 
de poner á esta á cubierto de ser- molestada desde ellas, 
sugirió al gobierno realista la idea de construir dos fuer
tes con sus correspondientes baterías, uno en la cumbre 
del cerro de San Miguel que queda al Sur, y otro en la 
del Cuarto, que está al Norte. El pensamiento se había 
concebido desde el mes de Diciembre del año anterior de
1811, pocos dias después del ataque á la plaza por Albi
no García el 26 de Noviembre; pero no se puso en plan
ta, porque la ejecución exigía gastos y tiempo, hasta
1812. Para la batería del cerro de Sao Miguel, se cons
truyó una fortificación amplia y sólida, y se abrió, para
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resguardarla, un foso profundo que abarcaba toda su cir
cunferencia, provisto de un puente levadizo. La obra se 
hizo con toda perfección y con todas las comodidades 
para la tropa que guarnecía el punto, y se conservó per
fectamente aun muchos años después de terminada la 
lucha. Para situar la otra batería en el cerro del Cuarto, 
era preciso allanar antes la única subida que hay por el 
interior, ó sea por el costado de la ciudad. La empresa 
presentaba graves dificultades por las grandes peñas y 
barrancas que allí se encuentran. Para llevarla A efecto, 
era preciso expeditar antes ese camino allanando la subi
da. Así se hizo, y entonces se abrieron en la cumbre 
anchos y profundos huecos, que fué lo único que en él 
llegó á ejecutarse, sin que se haya vuelto á poner mano 
en ese terreno. De aquí ha resultado que eu la estación 
de las lluvias que empiezan en aquel país en Julio y 
terminan á principios de Octubre, se llenan ele agua esos 
espaciosos y profundos huecos que se abrieron, remedan
do otras tantas diminutas lagunas, por lo cual se conocen 
actualmente con el nombre de «las lagunitas.»

í s i s .  El general D. Félix Calleja que tenia no- 
Euero. ticias exactas de lo acontecido al capitaa 

D. José González y del estado de inseguridad en que se 
hallaban no solo las cortas poblaciones do la provincia de 
Guanajuato, sino aun su misma capital, anhelaba mar
char para restablecer la tranquilidad entre sus habitantes 
y perseguir sin descanso A las fuerzas insurrectas; pero 
la situación del virey era también demasiado comprome
tida para dejar lo mas urgente por lo muy importante, 3* 
á medida que la posición de Porlier se hacia mas com
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prometida en Tenancingo por la aproximación de las 
tropas acaudilladas por Morelos, repitió Yenegas las ór
denes á Calleja para que se pusiera inmediatamente en 
marcha hácia el rumbo amenazado. El general realista 
se vió entonces precisado á obedecer, y el dia 23 de Ene
ro salió de Marabatio, habiendo pedido antes su retiro, á 
cuya solicitud el virey contestó anuente, sin poner obje
ción ninguna como lo habia hecho el año anterior cuan
do Calleja solicitó en la villa de León, pidiendo le per
mitiese separarse del mando. Entonces Yenegas se valió 
de las expresiones mas honrosas para persuadirle á que 
continuase al frente de las tropas: ahora no puso obstácu
lo ninguno, juzgando sin duda que era ya menos impor
tante la cooperación de Calleja con la llegada de Olaza- 
bal y otros jefes de quienes sin duda tenia formado mas 
elevado concepto militar. En esto se equivocaba Yene- 
gas. El general Calleja reunia á los conocimientos mili
tares, el del país y sus habitantes; un valor á toda prue
ba, un talento claro, y el aprecio de toda la oficialidad de 
su ejército. Sus relaciones en el país y su excelente posi
ción social le habían granjeado el aprecio de las perso
nas mas notables de la provincia de San Luis Potosí 
antes de que estallase la revolución, y cuando empezó la 
lucha, todos los hacendados se apresuraron á proporcio
narle gente y recursos para combatir á los insurrectos, y 
aun algunos se pusieron á la cabeza de la fuerza que le 
proporcionaban. Calleja volvió á pedir su retiro el 2b de 
Enero desde Ixtlahuaca, y Venegas nombró para su- 
cederle en el mando del ejército á D. Santiago Irisar- 
ri, brigadier de marina, hombre que por mucha que
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fuera su ciencia militar, era completamente desconocido 
en el ejército del país. En el momento cjue las tropas de 
Caileja llegaron á saber que iban á estar á las órdenes de 
utro general, se manifestó un profundo disgusto entre 
ellas. Casi todos los jefes de los cuerpos, dominados por 
el sentimiento que les habia causado el cambio operado, 
dirigieron al virey, desde Toluca, el dia 30 de Enero, 
una representación, manifestándole que solo querian ser
vir á las órdenes de Calleja. No creyó prudente Venegas, 
en las críticas circunstancias en que se hallaba, empe
ñarse en una cuestión de autoridad que podia provocar 
una sublevación en el mismo ejército, y juzgó que lo 
mas prudente era enviar una copia i  Calleja de la repre
sentación, pidiéndole que no abandonase el servicio, y 
que no hiciese caso alguuo de hablillas y murmuracio
nes. Con efecto, el dia 31 le envió un oíicio concebido en 
los términos expresados y remitiéndole la referida mani
festación. El virey, después de exhortarle á que continua
se al frente de las tropas, terminaba dicicudole, que si 
no se consideraba capaz de soportar las fatigas de la 
guerra, se lo dijese sin pérdida de momento, para tomar 
la providencia que fuese mas conveniente. La contesta
ción de Calleja fué digna, y por lo mismo he creido no 
deber privar al lector del conocimiento de ella. Hé aquí 
al pié de la letra Los términos en que estaba concebida 
esa franca contestación.

«Excmo. Sr.—Me ha sorprendido la copia de repre
sentación de los jefes del ejército, adjunta al superior 
oíicio de V. E. de ayer á las once de la mañana, en la 
que entre otros, dan por orígeu de las enfermedades que
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sufro, la sensación que pueden haber hecho en rui espí
ritu, murmuraciones y hablillas despreciables, á las que 
soy tan superior, que miro con lástima al débil, que no 
encontrando el camino del honor y de la gloria, entra 
por las sendas tenebrosas de la negra calumnia.»

«Este ejército restaurador del reino, vencedor en cua
tro acciones generales y treinta y cinco parciales, está 
muy á cubierto de toda murmuración racional, y yo 
muy tranquilo sobre este punto.»

«Yo h e  hecho por mi patria cuantos sacrificios ella 
tiene derecho á exigir de mí, sin pretensión ni aun á que 
se conozcan: y si ahora hablo de ellos, es porque la nece
sidad de desvanecer hasta el mas leve indicio de que los 
economizo por resentimientos, me obliga á ello.»

1 8 1 2 . «Yo he sido el único jefe en el reino que
Enero. ha levantado y conservado tropas, arrancán

dolas del seno mismo de la insurrección, y este propio 
ejército, cuyo mando me hizo V. E. el honor de confiar
me, se compone de ellos en la mayor parte. Abandoné 
mis intereses que hubiera podido salvar como otros, y que 
fueron presa del enemigo: dejé mi familia en la ciudad 
de mi residencia, para alejar de sus habitantes la sospe
cha de que temia se perdiese: la expuse al mayor riesgo, 
y con efecto, perseguida por los montes, cayó en sus 
manes, y por miras interesadas me la volvieron escoltada 
por sus tropas, con la propuesta de si yo dejaba las armas 
de la mano, me devolverían mis intereses, me asignarían 
una buena hacienda, me señalarian veinte mil pesos de 
renta anual, y me acordarían la graduación de general 
americano.»
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«Soy también el único jefe que ha batido y desbarata
do las grandes masas de rebeldes, y soy finalmente el 
único, que después del ataque que padeció mi salud ocho 
dias antes de la batalla de Calderón, se puso á la cabeza 
de sus tropas casi mortal, y ha continuado un año á la 
del ejército en los mismos términos.»

«Todo es notorio, como el sincero deseo del bien pú
blico que me ha conducido; y si los miserables restos de 
salud que me quedan fuesen útiles ú mi patria, no dude 
V. E. un momento que los sacrificaré; pero ella me ha 
reducido á término, que por ahora me es absolutamente 
imposible continuar con un mando que tantos obstáculos 
pone á su restablecimiento. Si puesto en sosiego, régi
men y'curación metódica (lo que no es combinable con 
la situación actual) restableciese mi salud, lo manifesta
ré á V. E. sin perder instante, á fin de que me emplee 
en cuanto me crea útil; por lo que ruego á V. E. nueva
mente se sirva nombrarme sucesor. Dios, etc. Toluca Fe
brero l . “ de 1812, á la una y media de la tarde.»

Yenegas, para evitar toda clase de conflictos que pu
dieran entorpecer las operaciones de la campaña y en
gendrar desavenencias en el ejército, resolvió que Calleja 
continuase al frente de sus tropas, y siguiese con estas á 
Méjico, pues asi se lograría impedir que Morelos avan
zase sobre la capital, como se temía, y que Portier con
tinuase en Toluca con su división.

i s i 3 . La m&rcha de Morelos, retrocediendo á la 
Enero. tierra caliente después de haberse apoderado

de Tenancingo, donde permaneció tres dias, hizo que el 
público se ocupase en conjeturas diversas. Llamaba la
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atención de muchos que el caudillo del Sur no hubiese 
marchado en persecución de Portier hasta Toluca, de cu
ya población se hubiera apoderado fácilmente, y creian 
que la causa de no haber obrado así no podia ser otra que 
la de saber que Calleja estaba en marcha con sus tropas, 

'y  el hacerse de mayores fuerzas para emprender una 
campaña en mayores proporciones que hasta entonces. 
Muy distinto sin embargo, fué el motivo que tuvo al pro
ceder de la manera que lo verificó, pues por su corres
pondencia con la junta retirada á Tlalchapa, se ve que su 
proyecto era marchar sobre Puebla, de cuya ciudad te
nia la firme convicción de apoderarse. Que existía en él 
esa seguridad de hacerse de aquella importante población, 
se deduce de la contestación que dió á una nota que le 
envió Rayón el 28 de Enero, manifestando el vivo deseo 
que tenia de verle y conocerle personalmente, en que le 
dijo que esto no podría ya ser hasta Puebla. Morelos te
nia la ventaja de tener á su lado jefes de inteligencia y 
de valor que contribuían al buen éxito de los planes por 
él concebidos. En la expedición al valle de Toluca se 
distinguieron Galiana y D. Nicolás Bravo. En la acción 
de Tecoaloya el primero es el que tenia el mando: y en 
el ataque de Tenancingo, á los dos les tocó el primer dia 
la gloria de dirigirlo, pues Morelos, que se hallaba en
fermo en esos instantes á consecuencia de una caída que 
tuvo en Izúcar, no pudo asistir á él. En el segundo dia 
en que se redujo A los sitiados al mayor estremo, Galia
na y Don Nicolás Bravo ejecutaron con notable preci
sión y valor todas las órdenes de Morelos, quien no pu- 
diendo por su enfermedad recorrer á caballo los pun
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tos, dirigió la acción sentado en una caja de guerra. (1) 
Para la entrada triunfal del ejército de Calleja en la 

ciudad de Méjico, se señaló el dia 5 de Febrero, en que 
i 8 is .  se celebraba la Gesta de su patrono, el már- 

Febrero. tir mejicano san Felipe de Jesús. La función 
de este sánto se solemnizaba en aquella época con una 
procesión que después de la misa salia de la catedral y 
marchaba á San Francisco, en la que iban representados 
en diversas andas ó pasos, la historia del mártir. Las ca
lles por donde pasaba la procesión se adornaban los bal
cones con ricas y vistosas colgaduras, y en las de Plate
ros, cuyo oficio empezó á ejercer el santo en su niñez, se 
ponían lujosos altares por los dueños de platerías, en que 
se veiaa bellas piezas de orfebrería, en que se admiraba 
el delicado trabajo artístico de los orífices mejicanos.

¿Como en todo se buscan interpretaciones siniestras, 
se dijo por los afectos A la revolución, que se había esco
gido aquel dia para que el adorno de las calles destinado 
á la función devota, sirviese para ostentar un recibimien
to solemne al ejército, que de otro modo no se habría he-

104

;1) Don Cirios Moría de Bastamente atribuye la vuelta de Morelos :i 
tierra caliente 4 la referida enfermedad; pero como advierte muy bien T>. Lú
eas Alaman, esta no pudo haber sido la causa, pues la misma enfermedad te
nia cuando paBd ú Teuancingo. En sus declaraciones dice Moreloe, que la en
trada de Porlier fnéi el 24; pero dehemoR creer que en esto 96 equivocó, pees 
Porlier que dió el parte al dia siguiente del suceso, pone su retirada el 23. 
Respecto 4 la artillería que cogió, dice Morelos que fué una culebrina y t/es 
cañones de montaña; pero esto debe ser sin duda porque esas piezas eran real
mente las pertenecientes á Porlier, y los demás cañones basta once, fueron 
lus que este había tomado en el primer dia del ataque.
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cho. Desde la garita del Paseo Nuevo, por las que las 
tropas habían de hacer su entrada, se pusieron arcos de 
flores, y antes de llegar á.ella, al paso por el lindero de 
la pequeña hacienda de Becerra, cuyo dueño 1). José Ig
nacio Vizcaya, fué capitán de la compañía de gastadores 
de la columna de granaderos y murió de enfermedad en 
San Luis, habiéndose distinguido en toda la campaña, su 
tio el arcedean Beristain hizo poner un arco con una ins
cripción honrosa al difunto y al cuerpo en que había mi
litado. A las doce y media de la mañana, una salva de 
artillería anunció la llegada de la vanguardia á la garita, 
donde esperaban al general, para acompañarle, los jefes 
principales de la plaza y otros militares de distinción. (1) 
Marchaba al frente Calleja con su estado mayor y una 
lucida escolta: (2) seguian por su orden los cuerpos, for
mando la cabeza de la columna los granaderos, en cuya 
primera fila se hacia notar D. Domingo Mioño, español, 
natural de Galicia, y avecindado en Colima, donde habia 
gozado de comodidades, quien para dar ejemplo á sus 
paisanos de la decisión con que debían obrar en su propia 
defensa, servia como soldado, y nunca quiso ser mas que 
el primer granadero de la columna, como Latour d‘A u- 
vergne lo habia sido en Francia de la república. Méjico 
presenciaba por la primera vez un espectáculo militar 
imponente; el concurso era inmenso y la gente veia con

il) Diario de Méjico de 10 de Febrero, tom. XVI, fol. 1G5.
¡0) Estd sacada esta relación de la Gaceta de 0 de Febrero, tom III, nlime

ro 179, fol. 133, de los apuntes manuscritos del Dr. Areohederreta, y  del Cua
dro histórico de Bustamante, tom. I, fol. 333.
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admiración aquellos soldados cuyas proezas había leído, 
y  en especial aquellos cuerpos levantados por Calleja en 
San Luis, que habían hecho de una manera tan bizarra 
la campaña, y á cuya aproximación había debido la ca
pital, un año antes, no haber sido devastada por la mu
chedumbre que Hidalgo condujo hasta las Cruces. (1)

i 8 is .  »LTn accidente inopinado turbó la solemni-
Febrero. dad ¿e entrada. A.1 pasar el general Calle

ja  delante de la última casa de la primera calle do Plate
ros, junto al portal de Mercaderes, con los vivas y aplau
sos del pueblo, se alborotó el caballo que montaba el 
mariscal de campo D. Judas Tadeo Tornos, director de 
artillería, que iba al lado de Calleja, y  parándose de ma
nos dio con ellas en la cabeza de este, tirándole el som
brero y haciéndole caer en tierra, cuyo golpe íué bastante 
fuerte para que fuese menester llevarlo cargado á la casa 
del platero Rodallega y ponerlo en cama por algún rato, 
hasta que un tanto repuesto, pudo ir en coche á presen
tarse al virey á palacio. (2) Los que se habían burlado 
del prodigio de las palmas de Zitácuaro, tuvieron ahora 
ocasión de contraponer agüero á agüero, teniendo por mal 
anuncio el que Calleja, en medio de su triunfo, cayese 
con el mariscal Tornos, que también fué derribado del 
caballo, á los piés del altar de un santo mejicano, en el 
dia de la fiesta de este y  en la misma calle en donde este 
había ejercido el oficio de platero.

(1) Ya dije en el tomo anterior, que todo lo que va entre comillas, asi, (< ») 
sin citar autor, esta copiado de la Historia de Méjico, escrita por D. Lúeas 
Alaman.

(2) El Dr. Arechederreta en sus apuntes manuscritos, refiere muy por me
nor este suceso de que no Be habla en la Gaceta.
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»E1 ejército desfiló delante del palacio, saludándole y 
aplaudiéndolo el virey, que salió á los balcones para verlo 
pasar. Su fuerza en este dia era de 2,150 infantes y 
1,852 caballos, que hacían el total de 3,982 hombres, 
número que parecerá muy corto, atendiendo á las gran
des victorias que obtuvo sobre reuniones de gente, aun
que indisciplinada, incomparablemente mas numerosas; 
pero entonces se hacia mucho con poco, mientras que 
después la impericia de los que han mandado ha sido 
causa de que nada se haya hecho con mucho. Acompa
ñaban al ejército mil quinientas cargas de víveres, canti
dad de parque y la artillería tomada en Zitácuaro, todo 
lo cual hizo que tardase en entrar desde las doce y media 
hasta las cuatro de la tarde. Seguíanle porción de muje
res y estas llevaban consigo los despojos del saqueo de 
aquella villa. La plana mayor se presentó en seguida á 
cumplimentar al virey, quien con ella y los empicados 
superiores y  otros individuos que acostumbraban asistir 
á su corte, se trasladó á la catedral magníficamente ilu
minada. Recibiólo el cabildo eclesiástico y so cantó un 
solemne «Te Deum,» para dar gracias á Dios por las vic
torias obtenidas por aquel ejército.

»La tropa se alojó en los conventos, habiendo estado 
la víspera el virey mismo en el de San Agustín, destina
do á la columna de granaderos, para cuidar de que se 
dispusiese aquel cuartel con toda comodidad. Calleja se 
hospedó en la casa del conde de casa Rui, (1) en la que 1

(1) Rui vivía en la gran casa de la calle de Capuchinas mim. 12. Estaba 
entonces separado de su mujer, que no pudíendo sufrir la irregular conducta
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fueron continuos los convites y obsequios, concurriendo 
á la mesa los jefes del ejército y todas las personas dis
tinguidas de la ciudad, y en ella se ansalzaron en los 
brindis en prosa y verso las victorias del ejército y las 
hazañas del general, cuyo mérito se calificó superior al 
de Fabio Máximo y otros capitanes de la antigüedad. Se 
hicieron én el teatro funciones en obsequio del ejército y 
su jefe, y cuando este se presentó en él, fueron grandes 
los aplausos y los vivas: Venegas concurrió la primera 
noche, y viendo que hacia un papel secundario y de
sairado, no volvió las siguientes. -Debió desde entonces 
ver en Calleja un rival, y persuadirse que el favor popu
lar estaba enteramente de parte de este. En obsequio del 
ejército, los panaderos que casi todos eran españoles, á 
quienes se pidieron á prorata las raciones de pan necesa
rias, no quisieron cobrar cosa alguna en los dias 5 y 6 

de Febrero.
«La llegada del ejército á la capital venció la repug

nancia del virey para conceder premios á sus individuos. 
Calleja habia instado repetidas veces, como en otros lu
gares hemos visto, y en especial después de la batalla 
de Calderón , sobre la «necesidad que en su concep
to habia, para reanimar el valor y entusiasmo del ejér
cito, de conceder á la tropa 3' oficiales algún premio ó

de su marido, se habia retirado al convento de Regina. El respeto de Calleja 
hizo que se reconciliasen y uniesen. En el diario citado de 10 de Febrero to
mo XVI, Tol. 165, puedan verse las poesías de Beristaln y del oidor Foncerra- 
da, en el convite del dia de la entrada.
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distinción, que les hiciese olvidar los riesgos á que se 
exponían, y apreciar su suerte,» contrariando además la 
idea que los sediciosos esparcían, de que servían á un 
gobierno que ni estimaba ni recompensaba sus servi
cios. (1) El virey, conviniendo en los principios que Ca- 

í s i s .  Hoja asentaba, le expuso en contestación que 
Febrero. no había recibido todavía la autorización que 

había pedido á la regencia para conceder ascensos, gra
dos y otros premios, pero que aun cuando se decidiese á 
hacer gracias ó promociones provisionales, pidiendo la 
aprobación del gobierno supremo, debía tenerse presente 
«que el agraciar es fructuoso cuando se hace con equi
dad, y perjudicial cuando es sin ella.» Para proceder 
pues debidamente, evitando hacer quejosos, el virey dejó 
á discreción de Calleja el decidir, si atendidas las cir
cunstancias, debían hacerse algunas gracias y el propo
nerle las que le pareciese. Calleja, pulsando sin duda las 
mismas dificultades que el caso ofrecía en llegando á. 
tratar de personas, se redujo á proponer se concediese un 
distintivo honorífico, y el virey en consecuencia dispuso 
se diese un escudo de oro á los jefes, de plata á los ofi
ciales y de plaqué ú. la tropa, en que la cifra de Fernan
do VII estuviese sostenida por un perro y un león, sím
bolos del valor y de la lealtad, y  en la orla el lema: 
«Venció en Acúleo, Guanajuato y Calderón.» (2) Este

(1) Estas contestaciones, que son todas del mes de Enero de 1811, se halla
ban cu el expediente de las campañas de CallejaV las lia publicado Bnsta-' 
temante en la obra que tiene este titulo, f. 83 y siguientes.

(2) Este escudo diú motivo & mil chistes graciosos por parte de los afectos 
i  la revolución.
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escudo, aunque decretado desde aquel tiempo, como en 
su lugar se dijo, no se había concluido hasta la llegada 
del ejército, y entonces fué cuando se le distribuyó.

»Pero era menester un premio algo mas efectivo, y 
con este fiu se hizo una promoción general. Habiéndose 
dado ya por el virey el empleo de mariscal de campo á 
Calleja, se concedió el grado inmediato ¡i todos los jefes 
y oficiales del ejército, veterano; el grado que tenían en 
las milicias se les dió en el ejército, á los coroneles de 
aquellas, y á los oficiales un grado en su propia clase. 
Entonces obtuvieron los grados de tenientes coroneles y 
capitanes, muchos de los que han sido después generales 
de la república. Estas gracias no fueron solo al ejército 
del centro, sino que se hicieron extensivas Á otros indi
viduos de otros cuerpos, y se concedieron otras de diver
sas clases por señalados servicios, tales como los honores 
de predicador del rey al P. Bringas, misionero del cole-

i 8 i 3 . gi° de Ia Q'ruz de Querétaro, que siguió al 
Febrero, ejército y fué gran enemigo de la revolu

ción; los de intendente de provincia al secretario del 
vireinato D. Manuel Yelazquez de Leou, y otros de esta 
clase. (1) Igual promoción se hizo en las tropas do Nue- 
va-Galicia, dando el empleo de mariscal de campo á 
Cruz, y los grados y ascensos correspondientes á todos 
los oficiales de aquel-ejército. Aunque la promoción fué 
tan general, fueron muchos los que quedaron desconten
tos como el virey temía, y como el espíritu de partido de 1

(1) Véase toda esta promociou en el suplemento á la Gaceta de 0 de Febre
ro de 1812, núm. 181, fol. 143, y en las siguientes.
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todo sacaba ventaja, se notó que á, los oficiales de marina 
venidos de la Habana, todos europeos, se les dió un as
censo efectivo, aunque los servicios que habían prestado 
fuesen mucho menores que los del ejército de Nueva-Es- 
paña, cuyos oficiales casi todos eran americanos. ¡Tan 
difícil es la condición del que gobierna en tiempos de 
partidos, que no consigue acertar, ni aun con los mejores 
deseos y previendo los riesgos que corre!

»Grande fué la herida que la disciplina militar recibió 
con las contestaciones y altercados entre el virey y el ge
neral Calleja, y todos los incidentes sucesivos contribu
yeron mucho á hacerla mas profunda. Aquellas contesta
ciones hicieron ver, que la autoridad suprema era menos 
considerada en el ejército que el influjo personal del ge
neral, y esto produjo resfrio y desconfianza entre ambos, 
y los jefes de los cuerpos aprendieron á formar partidos, 
y á hacerse temer con la representación que hicieron, 
sosteniendo á su general. Dícese que auu la opinión 
comenzó á vacilar entre los oficiales mejicanos, por efecto 
de la lectura de los muchos papeles seductores que Ra
yón artificiosamente dejó esparcidos en Zitácuaro, y no 
contribuyó poco la mansión de algunos dias en la capi
tal. Todas estas causas hicieron que el ejército, cuando 
salió de ella para seguir la campaña, no tuviese aquel 
entusiasmo y decisión que al principio de esta, que son. 
los anuncios felices de la victoria.»
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O rizaba perdiendo un rico convoy en Nopaluean.—Intenta Morelos bocer 
una salida para proveerse de víveres y no lo consigue.—Se apoderan loe rea
listas de los víveres que las fuerzas de Bravo tenían dispuestas para intro
ducirlos en la plaza.—Llega al último extremo la escasez de víveres en 
Cuautla.—Padecimientos de los sitiados.—Propone Calleja ú Morelos el in
dulto.—Morelos burlando la vigilancia de los sitiadores sale de Cuautla con 
su ejército.—Van en su alcance los realistas.—Completa dispersión de las 
fuerzas independientes.—Nombra Calleja gobernador de Cuautla ¡t Kcbeaga- 
ray.— Humanidad de los realistas con los desgraciados que quedaron en 
Cuantía.—Disposiciones de Calleja.—Suma de dinero que gastó ->i gobierno 
en el sitio de Cuautla.
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1 8 1 3 . El cura Morelos después de su triunfo en 
Febrera. Tenanciügo, se dirigió, como queda referido, 

á Cuautla de Amilpas, en donde e.-.tró el 9 de Febrero 
cou todo su ejército, marchando con él Matamoros, Ga
liana y Bravo. El brigadier realista D. Félix Calleja, 
determinó entonces marchar á batirle con su ejército. 
Antes, sin embargo, de emprender su salida de Méjico, 
repitió, según se dijo, la renuncia del mando; pero que 
el virey insistió en que lo conservase después que lo ha- 
bian rehusado Jalón y Ortega, recientemente ascendidos 
á brigadieres. Acaso no era todo otra cosa que suposicio
nes gratuitas, nacidas del conocimiento que se tenia del 
disgusto que entre ambos había desde las órdenes termi
nantes que Yeuegas dió á Calleja para que abandonando 
la provincia de Gnauajuato marchase sobre Zitácuaro, y 
las últimas que le dirigió á Marabatío. Siu embargo, esa 
poca cordialidad que reinaba entre el general del ejército
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del centro y el virey, nunca llegó á conoperse por actos 
exteriores. Por el contrario, durante la permanencia de 
Calleja en la capital, no se vió en ellos mas que señales 
de mutuo aprecio, de confianza y de amistad.

Las razones que obligaron al virey á disponer la mar
cha de Calleja sobre Cuantía, y el estado que guardaban 
las provincias inmediatas A Méjico, así como el plan de 
operaciones que se había propuesto seguir en las circuns
tancias difíciles en que se encontraba colocado el gobier
no, se expresan de una manera clara en la instrucción 
que dió á Calleja el 8 de Febrero, y de cuyo conocimien
to no quiero privar al lector. Hé aquí al pió de la letra 
ose importante documento.

«La capital de Méjico (1) se halla rodeada de las gavi
llas de bandidos que tienen interceptadas las comunica
ciones por todos rumbos, tanto de correos como de provi
siones. siendo notable la escasez que se experimenta de 
las últimas, y temible que lleguen á obstruir completa
mente los únicos caminos de Texcoco y Toluca, que ver
daderamente no han estado ni están en una completa 
franquicia.»

»La gran reunión, compuesta de las gavillas de los 
Villagraues y cura de Nopala Correa, después de haber 
tomado por un largo bloqueo, en que se han portado he
roicamente aquellos moradores, el real de Zimapan, amé

i s  1 2 . naza á Txmiquilpan, se extiende por todas 
Febrero. ias ramificaciones de aquel rumbo, hasta

vi; Expediente de las campañas de Calleja. La ha publicado Bustamante 
en el opúsculo así titulado fol. 159.
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comunicarse y.unir sus operaciones de robos y demás 
excesos, con las gavillas de Cañas y de otros cabecillas 
situados ó residentes en las inmediaciones del camino de 
Querétaro, por cuya ocupación tienen aniquilado el co
mercio de tierra adentro, con absoluta imposibilidad de 
remitir azogues, pólvora y demás efectos indispensables 
para la elaboración de minas y platas, como otros géne
ros de comercio, así de real hacienda como de particula
res de que carecen absolutamente y con sensibilísima 
privación las provincias de Guanajuato, San Luis, Zaca
tecas, la Nueva-Galicia, y las internas. La encadenación 
de aquellos rebeldes con los de la villa del Carbón, Te- 
peji, Chapa de Mota, Jilotepec, Santa María Tixmadejé 
y  demás pueblos y ranchos, hace extensivas sus correrías 
por el Montealto, Cuautitlan. Cuesta de Barrieutos, Ta- 
nepantla, Azcapozalco, los Remedios, Tacuba y hasta las 
gañías de esta capital.»

«Los de Santa María Tixmadejé y algunos otros pue
blos de la dirección de Valladolid, interceptan la corres
pondencia y giro de aquella con esta ciudad, y después 
que el ejército se ha retirado de Toluca, vuelven á apa
recer gavillas de Tenaiicingo y de aquel rumbo, perma
neciendo siempre en rebelión los ranchos 6 sierras inme
diatas á aquella ciudad, el real de Temascaltepec, Su!~ 
tepec y países confinantes.»

«Peor aspecto, presenta todavía el camino viejo de Pue
bla (1) y toda aquella provincia. Los rebeldes ocuparon

(1} Llámase camino viejo el que pasa por los llanos de Apan, habiéndosele 
dado esto nombre, desde que el consulado de Méjico abrió ei camino nuevo 
por Rio Trio.
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con fuerzas considerables los pueblos de Teotihuacan, 
Otuniba, Calpulalpan, Apan y todas las haciendas del 
territorio, talándolo y destruyéndolo todo, é insultando 
incesantemente á los infelices moradores adictos á la bue
na cansa, que viven en la inquietud doméstica.»

i s í 3 . «Tlaxcala ha sido invadida repetidas ve- 
Febrcro. ces¡ viéndose sus habitantes obligados á vivir 

con toda la inquietud, sobresalto y vigilancia que se 
tendria en una plaza sitiada. La provincia de Tepeaca 
está perseguida y dominada cu general: todos los pueblos 
y hocicudas padecen extorsiones y desafueros, cuyos ma
les amenazan con el hambre en el año venidero, pues 
privados los labradores del ganado vacuno, hasta el nú
mero de dos mil bueyes, es imposible que puedan prepa
rar y sembrar sus tierras, faltos de aquellos indispensa
bles animales.»

<<De este estado de trastorno público se sigue la difi
cultad ó absoluta imposibilidad de la precisa correspon
dencia con Oajaca y su provincia, y  lo que es mas, con 
la plaza y puerto de Veracruz, último golpe que puede 
darse al comercio de este reino, y causa que ha de moti
var un sensible desaliento en la peninsula y  una opinión 
en toda la Europa de nuestro estado de decadencia, juz
gando por la falta de noticias, que los rebeldes hayan 
conseguido triunfar de las tropas reales, sufriéndose des
de luego el estanco de capitales, habiendo en esta ciudad 
mas de dos millones de pesos en poder del conductor, (1)

<1) I.a conducción de dinero S. Veracruz ae remataba entoncea en subasta 
pública. El que ofrecía mayores veutnjaa al comercio adquiría el derecho r i -  
clusivo por el tiempo del remate, y se llamaba «el conductor.»
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para trasladarse A aquella plaza, siu que lo liaya podido 
verificar en el espacio de algunos meses por la dificultad 
que ofrecen los caminos, y la falta de tropas para supe
rarla.»

«Todos estos males, el perjuicio de estar interceptado 
el comercio de Acapulco, imposibilitada la descarga Je 
la nao, y la traslación de sus efectos al interior del rei
no, privándose el real erario en medio de su penuria, de 
un millón de pesos que debería reportar de los derechos 
de aquel cargameuto, y la inminencia de que aquella 
plaza y su puerto puedan sucumbir á las fuerzas de la 
insurrección, están apoyadas en el cuerpo de Morelos, 
principal corifeo de la insurrección en la actualidad, y 
podemos decir que ha sido en ella el genio de mayor 
firmeza, recursos y astucias, habiendo ciertas circunstan
cias favorables á sus designios, pvestádole mayor osadía 
y confianza en llevarlos á cabo, principalmente el ataque 
de Tixtla, en que derrotó aquella división, que aunque 
debiera haber sido respetable por su uúmero, perdió to
das las ventajas en la indisciplina, en la relajación y en 
el desorden, y sobre todo en la incapacidad de su coman
dante para conducirla.»

«Es pues indispensable combinar un plan, que asegu
re dar ú Morolos y á su gavilla un golpe de escarmiento 
que los aterrorice, hasta el grado de que abandoneu á su 
infame caudillo, si no se logra aprehenderlo.»

«Sus principales puntos ocupados son Izúcar, Cuantía y 
Tasco, habiendo destacado en estos últimos dias una van
guardia, que ocupó sucesivamente los puoblos de Totola- 
pa, Buenavista, Juchi, Tlalmanaloo y Cbalco, la cual se
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lia replegado posteriormente ¡1 Totolopa y Cuautla, te 
niendo avanzadas en Buenavista.»

«El plan que dictan las referidas posiciones del enemi
go es, el de un ataque simultáneo eu los puntos de Izú- 
car y Cuautla, para no darle lugar á que reúna el todo 
de sus fuerzas en alguno de los dos, y aunque seria mas 
completa la operación atacando con la misma simulta
neidad el real de Tasco, presentaría inconveniente la ne
cesidad de subdividir las fuerzas, no siendo suficientes las 
que hay en Toluca, especialmente por la escasez que 
tienen de oficiales, para desempeñar el ataque de aquel 
punto.»

1 8 1 2 . «Limitándonos, pues, á las operaciones de
Febrero. Izúcar y Cuautla, y contando con que las 

verifiquen la división de Puebla y el ejército dei centro, 
es preciso proporcionar las fuerzas de la primera al ob
jeto do que debe encargarse.»

«Por el último estado de 25 del anterior, constaba la 
fuerza de su infantería disponible, de 631 plazas, exclu
yendo la urbana, que debe quedar guarneciendo la ciu
dad. á que agregados 400 infantes de la vanguardia si
tuada eu Atlixco, harán 1031. Estos podrán aumentarse 
hasta 1531 con las 500 plazas de que consta el batallón 
dv Asturias, cuyo número podrá ser suficiente para aque
lla operación.»

«3u caballería por el mismo estado y contando con la 
de la vanguardia, no pasa do 240 dragones, siendo in
dispensable aumentarla con 300 caballos del ejército del 
céniro. Esta división deberá llevar ocho piezas de artille
ría, ú. saber: dos obuses, dos cañones de á 8, dos de á 6
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y dos de á 4, no siendo necesario enviarle de esta capital 
mas de un obús, por tener en Puebla las demás piezas 
mencionadas, con an oficial y treinta artilleros de que 
carece.»

«Izúcar dista de Puebla diez y seis leguas, que deberá 
hacer la división en cuatro jornadas, siendo la primera á 
Cholula, la segunda á Atlixco, la tercera á la hacienda de 
San José, distante dos leguas de Izúcar.»

«Para atacar á Cuautla, deberá desde luego avanzarse 
la vanguardia del centro, compuesta de 600 infantes y 
500 caballos, con cuatro piezas de artillería, á Chalco, 
donde observará ó tomará noticias de los puntos que ocu
pe el enemigo y de si subsiste» en Buenavista, Totolopa 
y el mismo Cuautla.»

«Bajo esto supuesto, emprenderá.su marcha el ejército 
desde Méjico por Chalco, Teuango, Ameca, Ozuniba y 
Atlatlauca, que según informe de persona práctica, es la 
ruta adaptable para la artillería, debiéndose llevar algu
nos indios gastadores para la habilitación de un corto tre
cho de camino que la necesita, mas allá de Ozumba, don
de hay que dar una corta vuelta á los Cedritos, é intro
ducir las piezas por las tierras de labor, abriendo portillos 
en unas cercas débiles; pues aunque hay veredas por 
donde conducirlas sin aquella operación, son angostas y  
están cubiertos sus costados de bosque, bien que esta cir
cunstancia no ofrecerá obstáculo, debiendo creerse que 
los enemigos no se aprovecharán de esta ventaja pava 
impedir la marcha, pero en todo caso serian arrollados 
por partidas sueltas, que se destinasen al intento.»

«Por noticias de dos soldados del batallón de Tula lie-
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gados ayer á Cuyoacan y fugados de las tropas de More- 
los, que los hicieron prisioneros en Tasco, se sabe que 
aquel salió el 6 de Cuernavaca, con dirección á Atlixco, 
y que el 8 debia entrar en la misma Cuernavaca con una 
división el brigadier D. Miguel Bravo. Esta relación ma
nifiesta que las gavillas de aquellos rebeldes, se mueven 
de unos á otros de los referidos puntos, pudiendo suceder 
que al dirigirse el ejército á Cuautla, esté la mayor reu
nión en Cuernavaca, ó que batidos en el primer punto, 
se retiren al segundo, cuya probabilidad deberá tenerse 
presente por el Sr. comandante de la expedición, para en 
respectivos casos, dirigirse en primera instancia al punto 
en que averigüe haber mayor reunión, ó continuar su 
ataque en Cuernavaca después de haberse batido en 
Cuautla.»

i  s i  a. «Siendo de esperar que derrotados en los
Febrero. principales parajes de Cuautla, Cuernavaca é 

Izúcar, dirijan los bandidos su fuga hácia el Sur, deberá 
entonces perseguirlos la división de Puebla por aquel 
rumbo, y considerada suficiente aquella fuerza para disi
par las reliquias de Morelos, el ejército del centro se res
tituirá á la capital, para tomar el nuevo destino que dic
ten las circunstancias.—Méjico, 8 de Febrero de 18i2. 
—Venegas.»

En virtud del plan combinado por el virey, el iO Je 
Febrero salió de Méjico, para situarse en Chalco, la van
guardia del ejército, compuesta del segundo batallón de 
la Corona con alguna caballería. Las avanzadas de More
los que se hallaban en las inmediaciones de Chalco, se 
retiraron al aproximarse la fuerza realista. También salió



en la misma feclia para reforzar la división de Puebla, una 
fuerza de trescientos dragones del ejército del centro. Dos 
dias después, en la tarde del 12, se puso en marcha el 
grueso de la división y acampó en el llano de San Láza
ro, á las puertas de la capital. Como el espectáculo de 
un campamento era una cosa nueva para los habitantes 
de la populosa ciudad de Méjico, el sitio en que acampó 
el ejército se convirtió, por decirlo así, en un concurrido 
paseo. Todas las clases de la sociedad, unas en lujosos 
carruajes, otras á caballo y otras á pié. acudian al llano 
referido que presentaba en esos momentos la vista mas 
pintoresca y animada. Calleja salió al dia siguiente con 
su estado mayor y una escolta, y poniéndose al frente de 
su ejército, siguió su marcha, llegando el 17 á Pasulco, 
distante dos leguas de Cuantía, síd haber encontrado has
ta allí obstáculo ninguno en su marcha que sea digno de 
referirse.

Morolos que habia tenido noticias de que Calleja iba 
sobre Guau tía para atacarle , se preparó á resistirle. 
Resuelto A sostenerse en la población, no menos por 
la abundancia de recursos de subsistencia que las ri
cas haciendas de que estaba lleno el país 1? proporciona
ban, que por las ventajas que le ofrecía para defenderse 
con buen éxito, tomó todas las disposiciones que juzgó 
oportunas para alcanzar la victoria sobre sus contrarios. 
Durante la expedición que habia hecho á Tasco y Tenan- 
cingo, quedó mandando en Cuautla D. Leonardo Bravo, 
quien por militar precaución empezó á construir impor
tantes fortificaciones en el pueblo. Morelos, al regreso de 
su feliz campaña, las continuó con actividad y empeño,
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no dudando que allí seria atacado por Calleja. Cuantía 
era sin duda la posición que podía prestarle mas ventajas 
para lograr que se estrellasen los esfuerzos del jefe realis
ta. Si esto conseguía, quedaba destruido el principal po
der del gobierno vireinal, y la toma de Puebla y de la 

i8 i s .  capital parecian indefectibles. Cuautla se en- 
Febrero. oontraba situada en un bajío llano, dominan

do cuanto se extendía á su vista y sin que haya punto 
ninguno que domine á 1;l población; rodean A esta impri
miéndola un aspecto risueño y pintoresco, espesas arbo
ledas y platanares pegados A los edificios por todos los 
vientos, brindando aquellas agradables sombras A sus ha
bitantes y los segundos nutritivo, aunque frugal alimen
to. Por el Poniente que so halla menos embellecida por 
los objetos que dejo referidos, corre de Norte A Sur una 
atarjea do mauipostería que mide vara y media de grueso, 
que va elevándose gradualmente hasta catorce varas de al
tura, terminando en la hacienda de Buenavista, A cuyas 
máquinas de moler caña de azúcar conduce el agua, hallán
dose la casa y oficinas denlvo de la población misma, hacia 
el lado del Sur. La extensión de Cuautla de Norte á Sur, 
es de media legua. En esta dirección corre una calle recta, 
destacándose al principio de ella, al Norte, la capilla del 
Calvario. Su anchura es mucho menor. En la parte prin
cipal de la población y en espaciosas plazas se encuentran 
situados los conventos de San Diego y Santo Domingo, 
templos de extrema solidez, que pueden servir do defen
sa, haciendo las veces de fortalezas. Al Oriente del se
gundo de los conventos mencionados, que es la parroquia 
del lugar, se descubren las lomas de Zacatepec. Entre
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ellas y la población se encuentra un rio de doscientas va
ras de caja que, aunque es rápida y abundante su cor
riente, se ciñe á un canal que no excede de quince varas. 
La fortificación estaba hecha con notable acierto. For
mando un recinto de las dos plazas y los dos conventos, 
rodeados de fosos, sólidos parapetos, inerlones y balerías 
que contenían treinta piezas de artillería de diversos ca
libres. (1)

Al mismo tiempo que se ocupaba Morelos en poner la 
población en un estado imponente de defensa, dictó ór
denes para que fuesen á rcunírsele todas las tropas que 
tenia situadas en diversos puntos de las cercanías. Las 
fuerzas que llegó á reunir, al presentarse Calleja enfrente 
de Cuantía, consistían en los tres mil hombres que él 
mismo había conducido desde Tenancingo, mil de los 
cuales eran de infantería y los otros dos mil de caballe
ría, aunque también hacían el servicio á pié, enviando á 
pastar los caballos fuera del pueblo; en trescientos gine- 
tes de la demarcación de Huetamo á cuyo frente se ha
llaban el teniente corone! Cano y D. Francisco Ayala, y 
en mil indios de los pueblecitos comarcanos. El número 
de fuerzas con que contaba, como se ve, para resistir el 
primer ataque, ascendían á cuatro mil trescientos. A ellas 
se agregaron, durante el sitio, cuatrocientos hombres de

;l) Parte de Calleja dado e! mismo dia de la acción, que no lletrú i  publi
carse entonces. pero que se halla en el expediente de sus campanas, y eu la 
obra que con ese titulo escribid D. Cirios María de Busiamante. Morelos dice 
en sus declaraciones que tenia quince cañones y una culebrina.
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infantería con tres cañones, que condujo D. Miguel Bra
vo; trescientos que llevó Anaya, pues á esa cifra queda
ron reducidos, por la deserción, los setecientos que le en
viaba la junta; otros trescientos que el cura Tapia llevó 
de Chautla, en vez de mil que esperaba Morelos, y dos
cientos cincuenta que fueron de Yautepec. Los cuatro
cientos hombres que condujo D. Miguel Bravo y los tres
cientos del cura Tapia, permanecieron durante el sitio 
fuera de la población. El total de las fuerzas reunidas en 
Cuautla durante el sitio era, pues, de cinco mil quinien- 

i 8 i s .  tos cincuenta hombres, de los cuales cuatro 
Febrero. mil ochocientos cincuenta formaban la guar- 

nicion, y setecientos los que estaban en observación de 
los movimientos de los sitiadores. Calleja, exagerando el 
número de contrarios, les hace subir en sus partes, á doce 
mil; al paso que los adictos á la causa de los indepen
dientes, disminuían la cifra hasta dejarla reducida á mil. 
Siempre en todos los países y en todos los partidos se ob
serva el mismo sistema de exagerar el número de com
batientes del contrario después de una batalla, y de dis
minuir el de las tropas de su comunión política. Por eso 
no aceptando la cifra que pone Calleja, ni la que supo
nían los adictos á la revolución, he partido de lo que ma
nifestó el mismo Morelos en las declaraciones de su cau
sa, que tiene que ser lo exacto. (1) 1

(1) Don Cirios María de Bustamante, en la píg-lna 1G9 de su obra Campa
ñas de Calleja, dice que la fuerza de Morelos no excedía de mil hombres. Que 
se equivocó en el número se ve por la declaración, como he dicho de Morelos
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í s i s .  El general realista D. l<elix Calleja salió 
Febrero. el 18 de Febrero, de su campo de Pasuleo(l) 

que, como he dicho, distaba dos leguas de Cuautla. In
mediatamente emprendió el reconocimiento militar al re
dedor de la plaza, buscando el sitio mas oportuno para 
atacarla. Seis leguas anduvo para recorrer todos los pun
tos próximos, y no encontrando uno que le proporcionase 
ventajas para emprender el ataque, formó su campamento 
á media legua de Cuautla, en la loma de Cuautlixco. 
Para inquietarle en su posición, Morelos salió de la piaza 
con la fuerza de caballería, con intento de atacarle por la 
retaguardia; pero acometida por la de Calleja, no pudieron 
sus soldados resistir el empuje de los realistas, y al fin 
huyeron en desorden con bastantes pérdidas, y aun el 
mismo Morelos que llevado de su valor se Labia adelan
tado demasiado, estuvo en grave riesgo de ser cortado y 
caer prisionero. Fracasada la tentativa, Morelos, resuelto á 
no dejar descansar á sus contrarios, regresó con su geute 
á Cuautla. (2) Algunos fueron hechos prisioneros en la

que sin duda debía saber la fuerza que tenia i  bus úrdenes. Los cual rosientes 
hombres que llevó D. Miguel Bravo y loe trescientos del cura Tapia no deben 
entrar en el número de la guarnición, pues aunque se hallaban en observa
ción de las tropas realistas, permanecieron fuera do la plaza.

■1) El carupo de Pasulco es conocido también con el nombre de el Guaruu- 
chilar de Casasano, por hallarse en un bosque, cuyos di-bules se llaman gua- 
muchilat, perteneciente á aquella hacienda.

(2) Cuautla es palabra india, perteneciente al antiguo idioma azteca 6 
mejicano, y significa, «ciudad del águila,» pues QuavJi en el expresado idioma 
quiere decir «águila.» Asf la antigua ciudad de Q u ah m h va c, que los espartóles 
para facilitar su pronunciación llamaron Cuernavaca, cou cuyo nombre es ac
tualmente conocida, significa «águila coronada.»
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retirada, y entre ellos se encontraba un andaluz A quien 
llamaban «el compadre curro» que acompañaba A More- 
los, que gustaba mucho de sus chistes, y que cayó herido 
defendiéndose. Conducido al campamento realista, fué 
fusilado y colgado de un Arbol. Calleja se propuso dar al 
dia siguiente el asalto A la plaza. Siendo de corto calibre la 
artillería que habia llevado para destruir las trincheras y 
del todo inútil para el caso la caballería en que existia su 
mayor fuerza numérica, resolvió acometer con los cuerpos 
que tenia de infantería. Eran estos cuatro; Granaderos, 
Corona. Guanajuato y Patriotas de San Luis. Con efecto, 
el dia 19, formó cuatro columnas, una de cada uno de 
ellos, y dadas las instrucciones necesarias A los jefes que 
iban A !a cabeza, se emprendió el movimiento. Morelos 
entre tanto se habia preparado A la defensa. Conociendo 
el valor de D. Hermenegildo Galiana, le encargó del 
punto mas peligroso, que era el de San Diego; el de San
to Domingo lo confió A D. Leonardo Bravo; y  el cura Ma
tamoros y D. Víctor Bravo se hallaban en la hacienda de 
Bnenavisla. Las tropas realistas se dirigieron al asalto. 
La columna de granaderos, arrimAndose A las cercas del 
camino, se aproximaron A la trinchera de San Diego y lo 
atacaron de repente con extraordinario brio. Los defen
sores recibieron A sus contrarios con serenidad, y pronto 
se trabó una lucha sangrienta. D. Hermenegildo Galia
na, acudiendo A los puntos de mayor peligro, mató con 
su propia mano al capitán realista Sagarra, y los asaltan
tes se vieron precisados A retirarse con bastante pérdida. 
No se mostró en este ataque el coronel realista Jalón A la 
altura de la reputación que habia adquirido en sus ante-
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riores hechos de armas: muy lejos de ello, dió muestras 
de flaqueza, por lo cual Calleja le suspeudió del inando 
del cuerpo. El combate entre sitiadores y sitiados conti
nuaba por todas partes con imponderable denuedo. Las 
dos columnas formadas por el cuerpo de patriotas de San 
Luis y  el batallón de Guauajuato, ¿t las órdenes este últi
mo del conde de Casa Rui, lateralmente i  la trinchera de 
San Diego, lograron, horadando las casas, llegar hasta 
cerca de la plaza. Corrió entonces la voz de que las ex
presadas columnas se habían apoderado de San Diego, y 

1 8 1 8 . escucharla se introdujo la confusión y el
Febrero. desorden entre los sitiados. Don Hermene

gildo Galiana obrando con energía y resolución, hizo re
cobrar la serenidad á los soldados, y lanzarse al combate. 
La lucha se hizo entonces tenaz y sangrienta. Los asal
tantes redoblaban sus esfuerzos y repetían sus ataques 
para hacerse dueños del punto. En esa tenaz lucha caye
ron mortalmente heridos el conde de Casa Rui, coronel 
del batallón de Guauajuato, el de los Patriotas de San 
Luis D. Juan Nepomuceno Oviedo, mejicanos ambos, que 
se habían distinguido por su valor desde el principio de 
la campaña. Oviedo tenia mas de setenta años y era ex
traordinariamente querido de sus soldados. Viendo Calle
ja espirantes á. los dos valientes coroneles, y heridos y 
muertos iV otros buenos oficiales, tuvo que retirarse, de
sistiendo del intento de apoderarse del punto ú viva fuer
za. (1) Entre los soldados que asaltaron la trinchera de 1

(1) Parte de Calleja el mismo día de la acción que. como h e  dicho., na ae 
publicó eutonces, y que se halla en el expediente de sus campañas.
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San Diego y cayendo heridos en ella fueron hechos pri
sioneros, se hallaba un granadero no menos modesto que 
valiente. Morelos se esforzó en persuadirle á que siguiese 
su partido; pero habiéndose negado á ello resueltamente, 
fué pasado por las armas, y su cadáver fué conducido, de 
noche, puesto en uua silla, á uu sitio próximo ai campa
mento realista, con el íin de que al dia siguiente lo reco
giesen sus campaneros. (1) La pérdida sufrida por el ejér
cito de Calleja en esta acción ascendió, entre muertos y 
heridos, según informe de Calleja al virey, á ciento se
tenta y tres hombres. (2) Muy sentida fué, en general, 
i a muerte del coronel de Casa Rui: su valor, su carácter 
franco y generoso que casi rayaba en la prodigalidad, sus 
enlaces de familia, su afabilidad y su buen trato, ie ha
blan conquistado numerosos amigos. Su cadáver fué con
ducido á Méjico, y su esposa dispuso que le enterrasen 

1 3 1 3 . en la iglesia del colegio apostólico de San 
Forero. Fernando. No fué menos sensible para el 

ejército la muerte del coronel D. Juan Nepomuceno

¡1) Le colocaron arrimado A la pared de piedra que está A la derecha del ca
mino real, entre Cuaiitíixeo y  el Calvario.

'2' Cuatro oficiales muertos y diez y seia heridos; quince soldados muer
tos y ciento treinta y ocho heridos, con tres extraviados. Do» Cirios María de 
Buslamaute, dice, que en uua carta escrita por Calleja al mariscal de catapu 
Tornos, director d« artillería, interceptada por Larios y entregada A Morelos. 
confesaba el jefe realista que las pérdidas que sufrió pasaron de cuatrocientos 
hombres; pero como no hay constancia de que esa carta haya existida y la co
municación de Calleja al virey fué reservada, no hay motivo para dudar que lo 
dicho en e6ta es la verdad, puesto que A Calleja le interesaba mas aumentar 
que disminuir sus pérdidas, A Ún de conseguir Iob recursos que pedia.



HISTORIA DE MÉJICO.

Oviedo. Era este, como tengo ya referido, administrador 
de una hacienda de campo llamada Bocas, próxima á la 
ciudad de San Luis Potosí. El batallón de patriotas que 
mandaba, conocido con el nombre de «los Tamarindos,» se 
componia, en su mayor parte, de criados ó dependientes 
de la expresada linca, á quienes trataba como á verdade
ros amigos, motivo por el que le amaban y obedecían 
mas como ¡í su amo que como á su jefe, dándole el nom
bre no de coronel sino de «el amo Oviedo,» con que fué 
siempre conocido en el ejército. El coronel Jalón á quien, 
como he dicho, suspendió del maudo del cuerpo por no 
haberse portado con la bizarría debida ai puesto que ocu
paba, uo volvió á figurar en ninguna cosa importante en 
el ejército, y no obstante el aprecio que siempre le babia 
manifestado el virey Yenegas, siguió haciendo un papel 
muy secundario hasta que regresó á España. La pérdida 
que sufrieron las tropas de Morelos fué insignificante, 
pues aunque en la población perecieron algunas personas, 
no fueron pertenecientes á los defensores, sino desgracia
dos vecinos que, encontrándose en las casas en que pe
netraban los asaltantes, sucumbieron víctimas del furor 
que se apodera del soldado en el combate. (1)

La victoria alcanzada por Morelos en este primer ata
que, llenó de justo orgulloásus tropas y aumentó en ellas 
el entusiasmo que tenian por su caudillo. No se compo-
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(1, Aunque fué, con efecto, insignificante la pérdida de los independien
tes. es de creerse que fuese algo mas que lo oue dice D. Cirios Marín de Bus- 
vdinaote.en el t. II, pág. <15 de su Cuadro histórico, en que asienta que fueron 
dos hombres.
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nian las tuerzas que defendían á Guautla de masas insu
bordinadas de indios como las que hasta entonces se ha
bían presentado al frente de las tropas de Calleja y de las 
cuales habían triunfado fácilmente. La gente que defen
día á Cuantía era muy diversa de la que había desbara
tado en las campañas anteriores. Las tropas que acaudi
llaba Morales estaban formadas de negros y mulatos de la 
costa, hombres fuertes, robustos, de energía, bien arma
dos, diestros en el ejercicio del. fusil, enorgullecidos por 
una serie no interrumpida de victorias, subordinados á. 
•su general, y mandados por jefes valientes, pundonorosos 
y de corazón, como los Bravos, Matamoros y Galiana, que 
eran los primeros en presentarse en el peligro.

•is is . Bien conoció Calleja que la empresa aeo- 
Febrero. metida era mas difícil de lo que se había

imaginado, y que para darla feliz cima, como estaba re
suelto á darla, era preciso adoptar otro plan que, con me
nos pérdidas, diese los resultados que se había propuesto. 
Con objeto de conocer la opinión de los jefes de su ejér
cito, celebró una junta en la noche siguiente al dia del 
ataque, á la cual asistieron todos. En ella opinaron, uná
nimemente, que era conveniente diferir el nuevo ataque 
que se diese á la población, hasta que se recibiesen de 
Méjico los medios indispensables para verificarlo con 
buen éxito. Participando Calleja de la misma opinión, y 
penetrado de la necesidad de apoderarse de Cuautla para 
mantener vivo el prestigio de la causa realista, expuso al 
virey que la plaza no era posible tomarla sino con mucha 
pérdida, y con infantería acostumbrada á los asaltos de 
fortificaciones, siempre imponentes y costosas en gente.
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Luego añadía: «Si Cuautla no quedase demolida como 
Zitácuaro, el enemigo creeria haber hallado un medio 
seguro de sostenerse: multiplicarla sus fortificaciones en 
parajes convenientes, en las que reunida el inmenso nú
mero que de temor se le separa, y desde las que inter
ceptada los caminos y destruida los pueblos y haciendas; 
las pocas tropas con que contamos se aniquilarían y aca
so se intimidarían, y la insurrección, qne se halla en su 
último termino, cundida rápidamente y tomada un nue
vo y vigoroso aspecto.» No se encontraba la revolución 
en el estado espirante que Calleja se imaginaba y próxi
ma á su término; pero sí tenia razón en temer que los 
independientes adoptasen el sistema de defensa de pun
tos fortificados, que dada por resultado la prolongación 
de la lucha, y que fué el que siguieron en el último pe
ríodo de la revolución. «Para evitar estas consecuencias,» 
lo dice al vire}', «Cuautla debe ser demolida, y si es po
sible, sepultados los facciosos eu su recinto, y todos los 
efectos serán contrarios: nadie se atreverá en adelante ;• 
encerrarse en los pueblos, ni encontrarán otro medio pa
ra libertarse de la muerte que el de dejar las armas.» 
Como para alcanzar los resultados que Calleja anhelaba, 
eran precisos medios mas poderosos de guerra que los que 
había llevado consigo, pues no contaba con artillería de 
batir ni otros elementos indispensables para establecer 
un sitio, anadia: «Cuautla está situada, fortificada, guar
necida y defendida de. un modo, que no es empresa de 
pocas horas, de poca gente y de pocos auxilios: exige un 
sitio de seis ú ocho dias, con tropas suficientes para diri
gir tres ataques y circunvalar un pueblo, que aunque su
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recinto ocupa mas de dos leguas, puede reducirse á la 
tercera parte. Estas tropas necesitan acopios de subsis
tencias. forrajes, algunos morteros, artillería de mas ca
libre, un hospital de sangre en el mismo paraje en que 
lo están las provisiones y forrajes, y de quinientos á seis
cientos trabajadores. Conozco que todo esto exige gastos, 
tiempo y mucho trabajo; pero los talentos políticos y mi
litares de V. E. compararán las ventajas que producen, 
con los males, que de no hacerlo, nos pueden resultar./) 
Mientras esperaba la resolución del virey, el general 
Calleja se situó con sus tropas en el campo de Cuautlix- 
co. á inedia legua de Cuautla. Aunque se dificultaba la 
ailquisicion de víveres para la tropa y de forrajes páralos 
caballos, no por esto se atendió solo á proveerse de ellos, 
sino que se efectuaron varios movimientos sobre la plaza 
con la caballería, amagándola; pero sin que se empeñase 
acción ninguna, pues cuando los realistas se acercaban, 
Morelos hacia retirar á los puntos fortificados las parti
das que de ellos habian salido.

i s i s .  El brillante hecho de armas de Morelos 
Febrero, rechazando el ataque de las fuerzas realistas 

sobre Cuautla, llenó de entusiasmo á los partidarios que 
la revolución tenia en la capital déla Nueva-España. No 
dudaban que la fama y glorias de Calleja iban á eclipsar
se por completo en la empresa que habia acometido, y 
que todo su poder y su fuerza se estrellarían contra los 
muros defendidos por los soldados del caudillo del Sur. 
El número de canoas que continuamente entraban en 
Méjico llenas de heridos, y las que salían conduciendo 
municiones y pertrechos de guerra, les afirmaba en la
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Opinión que habían formado, y no faltaba quien juzgase 
que la derrota había sido completa. Llevada hasta el gra
do mas alto de exageración la ventaja obtenida por Mo- 
relos, muchos jóvenes entusiastas por la cansa de la in
dependencia, particularmente abogados, creyeron que 
habia llegado el momento del triunfo definitivo, y aluci
nados con la esperanza de ocupar elevados puestos al 
plantearse el nuevo gobierno, desaparecieron de la capi
tal en la primera semana de Marzo. Sebabian imaginado 
que la cuestión estaba decidida, y persuadidos de que en 
breves dias se presentaría Morelos ante las puertas de la 
capital sin encontrar enemigo que se opusiera á su paso, 
se apresuraron á reunirse con las primeras fuerzas insur
rectas, para recoger el fruto de la victoria y hacer su 
entrada triunfal en Méjico, sin habor corrido los peligros 
de la campaña ni las terribles penalidades de ella. Entre 
los jóvenes que desaparecieron de la capital con el motivo 
expresado, se encontraban los abogados Reyes, Giménez 
y Cuellar, hijo esto último del administrador de la adua
na de Méjico D. Benito Cuellar que, aunque español, se 
dice que tenia simpatías por la causa de la independen
cia. Igual cosa hicieron D. Mauuel Cañedo, teniente cic! 
regimiento de la Nueva- España y el sargento de patrio
tas, Yedoya. El primero era hermano del mayorazgo 
Cañedo, de Guadalajara; pero arrepentido á los pocos dias 
de lo que habia hecho, se presentó á indulto en Chuleo el 
27 de Marzo, y fue conducido á la cárcel dé corte para 
tomarle declaración, y á poco quedó puesto en libertad. 
Otro do los que fueron á engrosar las filas de los inde
pendientes fué un francés que pasaba por sueco, llamado
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D. Felipe Lailson, el primero que hizo en Méjico ejerci
cios de equitación en un circo construido al lado de la 
Acordada, y á quien el virey hizo bastantes favores. Pero 
la desaparición que mas llamó en esos dias la atención de 
la sociedad de Méjico, fué la del canónigo de Guadalupe 
D. Francisco Lorenzo de Yelasco, que fué á unirse á los 
insurrectos. Era hijo del doctor D. Antonio Francisco de 

1 8 is .  Yelasco, presidente de la junta de seguridad 
f^;w°. jg Guadalajara, celoso realista, y á la sazón, 

intendente interino de la provincia. El joven Yelasco 
recibió su educación en España, y sus estudios los hizo 
en la famosa universidad de Alcalá de Henares, en la 
cual recibió el grado de doctor, obteniendo poco después 
una prebenda en la colegiata de Guadalupe. Habiendo 
marchado á Méjico para servirla, observó en la capital 
una conducta poco en armonía con su estado, y temiendo 
que la inquisición le aprehendiese por algunas proposi
ciones aventuradas que en sus conversaciones habia deja
do deslizar, según llegó á decirse, se marchó á la revolu
ción, llevándose el fondo de las medallas y rosarios de la 
Virgen de Guadalupe de que estaba encargado. D. Fran
cisco Antonio de Yelasco, pesaroso del paso dado por su 
hijo, dirigió una representación al virey, lamentando 
aquel acontecimiento, y haciendo nuevas protestas de su 
fidelidad al rey y al trono. (1) Ninguno, sin embargo, de 
los que desaparecieron de la capital trató de pasar á
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¡1 Véase esta representación en la Gaceta del 10 de Octubre de 1813, to
mo III, utim. 23», fol. 105».
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Cuautla, donde estaba el cura Morelos, sino que todos se 
dirigieron al valle de Toluca, á presentarse á D. Ignacio 
llayon, dejando en el peligro al caudillo del Sur. Rayón 
les recibió con la mayor indiferencia y frialdad, quedan
do ellos poco satisfechos de la recepción. Por eso el canó
nigo Yelasco en el manifiesto que publicó en Oajaca 
cuando se indultó en 1814, aconsejaba al virey, después 
de calificar desfavorablemente la revolución, que o o  
castigase con los calabozos y cárcelos á esa media docena 
de fanáticos que usan desde las capitales fomcutar el par
tido» indepeudieute, «sino que descubiertos y convenci
dos, hiciese que se incorporasen en las primeras gavillas 
de la revolución, pues este seria el mas digno, el mas 
justo y el mas terrible castigo de su temeridad.»

Mientras Calleja esperaba dar el golpe de gracia á la 
revolución, destruyendo en Cuautla al ejército indepen
diente con la artillería y elementos de guerra que habia 
pedido al virey, su competidor Morelos acariciaba la idea 
de ver estrellarse en los muros de Cuautla, los esfuerzos 
del general realista. La victoria alcanzada en el primer 
ataque, rechazando á las tropas asaltantes, causando en 
ellas grando estrago y la pérdida de dos jefes notables y 
de distinguidos oficiales, le persuadió que la defensa de 
la plaza seria la ruina dei único ejército imponente con 
que contaba el gobierno, y el triunfo de la revolución. 
Una voz obtenida la ventaja decisiva que esperaba sobre 
las tropas realistas, marcliariasin obstáculo sobre Méjico, 
cuya corta guarnición amedrentada con la destrucción 
del ejército del centro que era el único apoyo del gobier
no, capitularia fácilmente. Desde mucho antes de que
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hubiese marchado á Cuautla, le Labia asegurado la ju n 
ta, así como varias personas particulares, que en la capi
tal existia la mejor disposición Inicia la causa indepen
diente, lo mismo que hácia su persona, y que bastaría 
que se presentase cerca de sus puertas para que se efec
tuase un movimiento favorable á la revolución; pero Mo- 
reloa, queriendo caminar con mas solidez, resolvió no 
marchar sobre Méjico, si no después de haber deshecho 
el ejército de Calleja que le sitiaba. (1)

Una de las cosas que mas aíligian al general realista 
era el encontrarse sin los medios necesarios para atender 

i b i s . debidamente al número crecido de heridos y 
Febrero. ¿e enfermos que tenia, cuyo número ascen

día á mas de doscientos, creciendo la cifra diariamente 
por lo mortífero del clima de la tierra caliente para ios 
nacidos en las demás provincias del país de. que se com
ponía el ejército de Calleja. Como no se habia esperado 
que Morolos se preparase para sostener un sitio formal, 
sino únicamente para una batalla, no se llevaron las co
sas necesarias para formar hospitales militares, y los 
infelices soldados dolientes, se encontraron en la mas 
penosa situación. El general Calleja, con el objeto de 
proporcionar todo el alivio posible ú los que tenian la des
gracia de ser heridos ó caer enfermos, propuso al virey 
hacerles llevar por Ozumba á Chalco, para que desde este 
punto fuesen conducidos ú Méjico en canoas por la lagu
na. Yenegas se apresuró ú adoptar lo propuesto por Ca
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lleja, y asi se verificó, aunque en el trayecto que tenían 
que hacer por tierra hasta embarcarse, marchaban en 
burro, padeciendo en extremo con el sol y el movimiento 
de la cabalgadura.

Se dice que en vista de la carta de Calleja que inter
ceptó Larios. en la que pintaba el primero al virey las 
sensibles pérdidas que habia tenido, la escasez de muni
ciones para seguir un sitio, y  el pedido de cañones de 
mayor calibre, reunió Morelos á sus generales para deli
berar lo que seria conveniente hacer : que D. Hermene
gildo Galiana opinó que se debia atacar á los realistas en 
su mismo campamento, antes do que pudiesen recibir de 
Méjico la artillería y  los efectos de guerra que Calleja 
pedia; pero que sospechando Morelos que aquella comu
nicación no fuese otra cosa que un lazo tendido por el 
general realista, resolvió no salir de sus atrincheramien
tos. Si, con efecto, se celebró esa junta y pasó lo referido 
en ella, la resolución tomada por Morelos í'ué juiciosa, y 
revela que al valor rcunia la prudencia que siempre debe 
acompañar al que tiene á su cargo el destino de un ejér
cito. y depende de sus determinaciones el éxito de una 
causa. No podia dudar que Calleja tenia las suficientes 
municiones para permanecer al frente de Cuantía hasta 
recibir de Méjico los recursos que pedia, pues de lo con
trario habría emprendido la retirada antes de verse ex
puesto á ser atacado por sus contrarios. Morelos conocía 
además que, á pesar del triunfo obtenido por sus tropas 
rechazando el vigoroso asalto de los realistas, no tenían 
la instrucción que éstas para batirse con ellas en campo 
raso, ni menos en su mismo campamento, con probabili-
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i b i s . dades de triunfo, el cual juzgaba seguro í’a- 
Febrcro. vorecido por las fortificaciones de la plaza. 
Para aumentar el entusiasmo de su gente y manifestar 

la confianza que tenia en la victoria, Morelos nombró á 
su hijo mayor D. Juan Nepomuceno Almonle, que era 
un niño, i  quien en sus declaraciones dijo que llamaba 
«su adivino,» sin explicar el motivo, pero acaso por ha
ber sucedido algunas veces lo que habia dicho con anti
cipación, capitán de una compañía de muchachos de su 
misma edad. Esta fuerza compuesta de niños, que llevaba 
el nombre de «Compañía de los emulantes,» estaba ar
mada de carabinas muy pequeñas, ó de fusiles recorta
dos, y marchaba á las trincheras, fuera de las cuales logró 
hacer uua vez prisionero á un dragón realista que condu
jeron en triunfo, aunque el dijo que habia ido á presen
tarse ít Morelos. El apellido de Almonte que adoptó el hi
jo de Morelos, deriva del mandato de su padre que siem
pre antes de dar principio á una batalla, le ordenaba que 
fuese, para mayor seguridad, «al monte,» donde esperaba 
ei resultado de la acción. Como la palabra se repetía luego 
por todos los soldados cuando veían al niño, no se le co
nocía en el ejército con otro nombre. En Cuautla fu ó, 
pues, la vez primera en que el tierno hijo del caudillo del 
Sur se vio al frente de una fuerza de niños de su misma 
edad, llamando la atención por el entusiasmo que mani
festaban, y algunas veces por sus travesuras. (1)
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■']) Véase el Apéndice con el n.°2 un parto dado por el alcaide de 1?, cárcel 
de Cuauila, refiriendo una travesura de estos niños y  de su capitán. En el mis
mo parte se da noticia de otros hechos referentes i  otros individuos.
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Para realizar el plan formado por el virey Yenegas de 
atacar simultáneamente Cuantía y  el pueblo de Izúcar, 
salió Llano, que habla ascendido ya á brigadier, para 
este último punto, con las tropas de Puebla. Aunque la 
fuerza que llevaba no escedia de dos mil hombres, se le 
dió á la división el pomposo título de «Ejército del Sur.» 
Los cuerpos que componían este ejército se reducían al 
batallón de Asturias y al de hovera, recientemente llega
dos de España, á quienes se les llamaba generalmente 
cuerpos expedicionarios; al de la Union, formado de pi
quetes de varios cuerpos; lanceros de Veracruz: drago
nes de Tnlancingo y Puebla, y las compañías de España 
y Méjico que del ejército del centro se babian ido á unir 
con aquellas tropas, conduciendo las piezas de artillería 
que habia dispuesto el virey eu sus instrucciones. Llano 
llegó al frente de Izúcar y situó toda su gente en el cerro 
del Calvario que domina la población. La plaza estaba 
defendida por el cura de Tlacotepec D. José María Sán
chez de la Vega, á quien, como tengo referido, habia 
mandado Morelos que fuese á reforzar la guarnición que 
habia dejado al mando de D. Vicente Sánchez, lo que 
verificó marchando á Izúcar con quinientos hombres de 
caballería y un pedrero. En los momentos en que las 
fuerzas realistas se aproximaban á la población, hacia los 
Vil timos preparativos de defensa el cura Sánchez de la 
Vega, á cuyas órdenes se hallaban Guerrero y San- 
dcval.

1 8 1 8 . En calles principales y en los puntos
Febrero. p 0 r  ¿0ude podía ser atacada la plaza, se 

construyeron fuertes trincheras y se abrieron anchos y
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profundos fosos. A la una de la tarde del 23 de Febrero 
rompió Llano su fuego de artillería sobre los sitiados, 
arrojando granadas y bala rasa con los obuses y cañones 
de á 8 y de á 6. Dos horas después hizo avanzar dos co
lumnas de ataque, la primera formada por el batallón de 
Lovera, á cuya cabeza iba el mayor D. José Enriquez (<?), 
y la segunda por el de Asturias, mandada por el jefe de 
ignal clase D. Francisco Caminero. (e) Cada columna 
llevaba una pieza de á cuatro. El avance lo emprendieron 
protegidos por el fuego de la artillería situada en el cerro 
del Calvario, dejando á sus espaldas, para proteger su re
taguardia, dos escuadrones de caballería á las órdenes 
del corenel D. José Antonio Andrade, segundo de Llano. 
Los independientes, llenos de entusiasmo por las palabras 
de efecto que les dirigia el padre Sánchez, esperaron con 
ardiente afan A sus contrarios, sobre los cuales rompieron 
un vivo fuego desde las trincheras y las azoteas parape
tadas do las casas, cuando se acercaron. En vano los 
asaltantes hicieron esfuerzos por apoderarse de las forti
ficaciones; rechazados cada vez que acometieron, se reti
raron ¡V las cinco de la tarde, al cabo de dos horas de 
combate, A su posición del Calvario. El dia 24 se repitió 
el ataque, marchando A la cabeza de los asaltantes el co
ronel ü . José Antonio Andrade, formando una columna 
con dos cañones de A 6 y dos de A 4. Llano, con el resto 
de la artillería, se situó A tiro de metralla, en un punto 
que flanquea el pueblo, para sostener así A los asaltantes, 
y el batallón de la Union quedó de reserva, situándose la 
caballería A las dos entradas del pueblo. El asalto se dio 
con admirable vigor; pero el resultado fué el mismo que

141
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el de la larde anterior. Audrade no logró penetrar en el 
pueblo, desdo cuyas casas y trincheras hacían los defen
sores un activo y mortífero fuego, y tuvo que retirarse á 
sus posiciones, después de incendiar los barrios de San
tiago y el Calvario. La artillería realista continuó todo 
aquel dia lanzando granadas y bala rasa sobre la pobla
ción desde la cumbre del cerro del Calvario, causándola 
mucho daño; pero sin que la infantería intentase nueve 
asalto. (1)

El parte en que Calleja daba noticia al virey del mal 
éxito del ataque dado á Cuautla el 19 de Febrero, lo re
cibió Yeuegas en los momentos en que estaba visitando 
la oficina del Apartado de oro y plata. (2) El desagrada
ble efecto que produjo en su ánimo la fatal noticia, se re
flejó en su semblante, no obstante el esfuerzo que hizo 
para disimular su disgusto. Sin pérdida de momento dis
puso que se enviasen á Calleja los pertrechos y municio
nes que pedia, y despachó una orden á Llano, para que, 
desistiendo de todo ataque sobre ízúcar, marchase pron
tamente á incorporarse al ejército que sitiaba á Cuautla. 
El virey, al dirigir esta órden á Llano, ignoraba el mal 
éxito que habian tenido sus dos asaltos á Izúcar. La nue
va disposición de Venegas fué de sumo agrado para Lla
no, pues ella le venia á sacar de la comprometida silua-

tl) El parte de Llano está fechado en Izúcar el 25 de Febrero; pero no se 
publicó ea lo Gaceta sino el 10 de Moyo, en el número 230, fol. 523. Después de 
él está el ciue Andrade did á Llauo.

(2) Don Cárlos María de Bustamaute: Cuadro histórico, tom. II. p ég . 4(1.
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cion en que se encontraba respecto de su reputación mili
tar, que de otra manera estaba expuesto íl perderla sino 
se apoderaba de Izúcar. En el momento que recibió la 
orden, dispuso la marcha; y’el 26 se puso en camino para 
Cuantía. Siendo preciso pasar por delante de los parape
tos de Tzúcar para tomar el sendero que tenia que seguir, 
hizo que enfrente á las fortificaciones se colocase el bata
llón de la Union, paia que con parte de la artillería sos
tuviese el fuego contra la plaza, mientras el resto de la 
división desfilaba. Así se efectuó; pero en el momento 
que se levantó el campo, salieron de la población los in- 

1 8 1 8 . dependientes, inquietando de continuo A los 
Febrero. realistas en los pasos difíciles que tenían 

que pasar, muy particularmente cu la barranca de Tla- 
yacaque. cuyo terreno les proporcionaba A los insurrectos 
grandes ventajas. Llano tuvo que emprender de este últi
mo punto casi una acción formal para llegar al opuesto 
lado de las barrancas. Logró, con efecto, vencer los obs
táculos; pero habiéndose roto, al pasar una de las barran
cas, la cureña de un cañón de A ocho, se viú precisado A 
dejarlo abandonado. (1) El camino que el jefe realista si
guió por el rancho de Temascalapa y las haciendas de 
campo de San Ignacio y Santa Clara, es sumamente ac
cidental y escabroso, y va dando vuelta al rededor del 
majestuoso volcan de Popocatepet!, coronado de perpe
tuas nieves, cuya elevada cumbre, dominando toda la 
cordillera, remeda la cimera de un gigante, cuyo blanco 1

(1) Llano da noticia de esta marcha en el parte Techado en Casasano el 2 de 
Marzo, que se publicó en la Gaceta de 21 de Mayo, n “231, fol. 331.
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18  is .  penacho va á perderse entre el nubífero pa-
Marzo. bellon de un cielo puro y transparente.

SI último dia de Febrero llegó Llano con su división á 
incorporarse al ejército de Calleja, y se alojó en la hacien
da de Casasano. El 5 de Marzo emprendió el ejercito rea
lista la circunvalación del pueblo. Calleja estableció su 
campamento al Poniente, en terrenos pertenecientes á la 
hacienda de Buenavista, y Llano se situó al Oriente 
sobre las lomas de Zacatepec, quedando Cuautla entre 
ambos campamentos. Al Sur, á medio tiro de fusil de las 
baterías de los sitiados, entre la derecha de Calleja y la 
izquierda de Llano, se construyeron trincheras de bas
tante solidez; en el punto del Calvario, que está al Norte, 
entre la derecha de Llano y la izquierda de Calleja, se 
levantó un sólido reducto , guarnecido con suficientes 
fuerzas de infantería y artillería; y en las lomas de Zaca
tepec, en el centro de la división de Llano, se construyó 
otro reducto no menos fuerte para defender la caja del 
rio. En los espacios que mediaban de uno i  otro punto 
se situaron partidas de caballería, de veinticinco hombres 
cada una durante el dia, y de cincuenta en la noche. 
Para facilitar la comunicación entre esos puntos, se abrie
ron con toda actividad caminos de veinte varas de ancho 
á distancia de tiro de fusil de Cuautla, atravesando plan
tíos de caña y colocando puentes sobre las zanjas que con
ducen á ellos el agua. (1)

il) En la parte de Cuautla ae conocen lae zanjas ¡t que me reitero, con el 
Dombre de apantles, voz india de los habitantes anteriores á la conquista, que 
significa conductos de agua. Se deja comprender que en ese punto de la tierra
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Tienen las lomas de Zacatepec, á su derecha, una bar
ranca profunda, llamada «de la agua hedionda,» que 
derraman en el rio, y que lleva ese nombre por estar for
madas sus vertientes por una fuente azufrosa, medicinal, 
cuyo olor es desagradable ai olfato. Calleja hizo que se 
abriese un camino carretero en ias sendas intransitables 
que había en esa quebrada, y el batallón de Luyera y el 
escuadrón de Puebla, ambos bajo las órdenes del mayor 
I). José Enriquez, se situaron en Ameizingo, que se en
cuentra i  la derecha de la expresada barranca, cubierto 
de frondosa y espesa arboleda. Con el íin de establecer la 
comunicaciou de Amelzingo con el Calvario, que era ei 
punto mas inmediato á él, aunque no por esto poco reti
rado, se construyó un puente de madera sobre ei rio, y 
levantó un espaldón que atravesaba toda la caja de este. 
Igual cosa se hizo al Sur, entre la derecha de Calleja y la 
izquierda de Llano, quedando asi formada la linea de cir
cunvalación de mas de dos leguas. Como el número de 
gente del ejército sitiador ora corto para poder establecer 

i 8 j.s . un sitio rigoroso, quedaron grandes claros
Marzo. p0r cubrirse entre los sitios intermedios de

las posiciones realistas. (1)

caliente es donde mas perfeccionada estaba la agricultura entre los antiguos 
habitantes, pues se ve por los nombres, que existía un sistema de riego bieu 
entendido. «Aplantes.» como be dicho, denominaban & los acueductos >5 oana
les que cenducian el agua para el riego, y «acholóles» llamaban & loa derrames 
de un canal á otro.

(1) Todo lo referente f\ la descripción de los puntos fortificados por el ejér
cito realista, consta circunstanciadamente en el parte qae dió Calleja el US de 
Abril, que Be insertó tu  la Gaceta extraordinaria de 1* de Majo, u.° 212, f. 44b.
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Pero si Calleja se mostraba activo en disponer todo lo 
necesario para combatir la plaza, no se mostró menos 
empeñoso Morelos en preparar esta para hacer una de- 
feusa que le proporcionase el triunfo sobre los realistas. 
Infatigable y  entendido, fortificó perfectamente la ha
cienda de Buenavista que no tenia obra ninguna de de
fensa antes de haberse presentado Calleja, y para defender 
la derecha del rio, construyó un reducto en el platanar, 
frente al campamento de Llano.

Morelos no alteró en nada el órden que estableció des
de un principio en la plaza con respecto á los jefes encar
gados de los puntos de defensa. D. Hermenegildo Galiana 
tenia á su cargo la fortificación del convento de San Die
go; D. Leonardo Bravo, el punto de Santo Domingo; y el 
cura D. Mariano Matamoros, en unión de Víctor Bravo, 
el de Buenavista. En las azoteas délas casas se habinn le
vantado parapetos, y en todos los edificios se abrieron tro
neras fin de que los asaltantes recibiesen de todas partes 
un fuego nutrido de fusilería ó. la vez que de metralla en 
el momento que se aproximasen á las trincheras. La com
pañía de niños, de que era capitán el hijo de Morelos, de 
iguui edad á ellos, se presentaba en las fortificaciones, 
despertando con su presencia el entusiasmo del sol
dado.

Llano rompió el fuego ele artillería sobre Coautla el 
iO de Marzo, generalizándose á poco en toda la línea, 
l ’na lluvia, de granadas y de bala rasa arrojaron los rea
listas á los puntos defendidos por los sitiados, que contes
taron con su artillería, sin intimidarse por los proyectiles 
sol-do? y linéeos que sobre ellos caían. Cuatro dias cod1¡-
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nuó el fuego de las baterías de los sitiadores, tratando de 
abrir brecha en las fortificaciones de la plaza para em
prender el asalto; pero el calibre de las piezas era corto, 
y los claros que durante el día abría. los reparaban de 
noche los defensores, encontrándose los realistas al si
guiente dia con las mismas dificultades que en el ante
rior. Para uo carecer de agua, habían abierto en la po
blación. varios pozos que les surtía de la necesaria. En 
vista de esto le decía Calleja ai virey, en oficio fechado á 
las seis de la mañana del 13 de Marzo: «Cuento hoy 
cuatro dias Je fuego que sufre el enemigo, como pudiera 
una guarnición de las tropas mas bizarras, sin dar ningún 
indicio de abandonar la defensa. Todas las mañanas ama
necen reparadas las pequeñas brechas que es capaz de 
abrir mi artillería de batalla: la escasez de agua la ha 
suplido con pozos: la de víveres con maíz que tiene en 
abundancia, y todas las privaciones con un fanatismo difí
cil de comprender y que baria necesariamente costoso un 
segundo asalto, que solo debe emprenderse en una opor- 

1 8 1 2 . tunidad que no perderé si se me presenta./) 
Mavzo. Conociendo en vista de la tenaz resistencia 

que oponian los sitiados, lo mal que había hecho en em
prender el sitio sin piezas de grueso calibre y sin elemen
tos necesarios para rendir una plaza en que los defensores 
estaban resueltos á vencer ó morir, decia al virey que, 
«debió emprenderse con todos los medios oportunos para 
asegurar el suceso; pero que las circunstancias, las dis
tancias, las noticias equivocadas y el concepto que se te 
nia del enemigo lo impidieron:» en consecuencia le pro
puso: «que se hiciese venir artillería gruesa de Perote. y
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todo cuanto pudiese necesitarse sin perder instante, pre
firiendo aquella á todas las demás atenciones, á las que 
se podria después ocurrir; y si el virey no estuviese con
forme con estas ideas, le pide le prevenga terminante
mente lo que dehia ejecutar, en circunstancias que por 
cualquiera parte que se mirasen, ofrecian muchas difi
cultades para el acierto.» (1)

A.1 poderoso inconveniente de la falta de piezas de sitio 
para batir la plaza, se agregaba otro no menos fuerte que 
hacia temer que el asedio se prolongase sin dar los resul
tados que el virey se habia imaginado. Este inconvenien
te consistía en que el mayor número de tropas era de ca
ballería, con las cuales no era posible disponer un asal
to. Calleja se vió precisado, por lo mismo, á permanecer 
amagando la población, pero sin intentar nada decisivo 
hasta que no llegase la artillería pedida al virey: pero 
observando la mayor vigilancia para evitar la salida de 
ningún individuo de la plaza, ni la entrada á ella de na
die de los habitantes de los puntos inmediatos. Varias 
sumarias existen en el archivo general de Méjico, de las 
que durante el sitio de Cuautla se formaron á, las perso
nas que fueron aprehendidas, saliendo ó entrando en la 
población, la mayor parte de las cuales sufrieron la pena 
de muerte. Pero aunque no se comprometía acción nin-

0) En todo lo que hace referencia, i  las operaciones del cura Múrelos, 6e 
lia preferido lo dicho por él en sus declaraciones ¿ las noticias dadas por otros, 
pava seguir así la verdad de los hechos. En lo referente A Calleja en los suce
sos del sitio, se ha hecho lo mismo, pues nada debe ser mas exacto que lo que 
en s'.;í comunicaciones secretas le referia.
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gima importante, no por esto se dejaba de empeñar algu
nas acciones parciales asi de parte de los sitiados, hacien
do algunas salidas hácia los puntos avanzados de los 
realistas, como de parte de los sitiadores contra sus con
trarios. El reducto del Calvario fué teatro de varios de 
esos combates. En uno de ellos fué cogido por los realis-

í s i s .  tas, el 11 de Marzo, el norte-americano N i-
Marzo. colás q Ue m l0  ,}e  JQS t r e s  ¿ e  ]a  m ŝ .

ma nacionalidad que se pasaron á Morelos en las in
mediaciones de Acapulco, como tengo referido en su 
correspondiente lugar. Formada la sumaria, en que dio 
una declaración muy instructiva sobre el estado interior 
de Cuautla, de que sin duda debió utilizarse mucho Ca
lleja, fué sentenciado á muerte y ejecutado el 15 del 
mismo mes. (1) Nueve dias después, el 24 de Marzo, fué 
aprehendido por un soldado del ejército de Calleja, un 
indio llamado Marcelino Rodríguez en el momento que 
se ocupaba en abrir el conducto del agua para que en
trase en la población. En la sumaria que se le formó hay 
un incidente extraño y curioso que por su rareza juzgo 
conveniente darlo á conocer. Sentenciado á. muerte, rogó 
el indio, con empeño, que después de ejecutada la senten-

(i; Fueron los asesores en todas esas sumarias, D. Ignacio García Illueca 
y D. José Francisco Nava, oficiales du lu cuuipaílía de granaderos y abogados 
de profesión. En una de esas sumarias que se formó para averiguar el becbo 
de haberse presentado uno de los patriotas fugados de Iguala, que fué puesto 
en libertad, se ve que actuó como juez comisionado D. Joaquín de Parres, ayu
dante de lanceros entonces, y que hecha la independencia fué general de la 
república.
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cia se enviase su cadáver a Cuautla. Habiendo declarado 
algunos oficiales que babia dicho que aquel deseo lo te
nia porque lo resucitada Morelos, se amplió la iuforma- 
cion. El indio Marcelino Rodríguez dijo entonces, que el 
deseo que habia manifestado de quo se llevase su cadáver 
á la población sitiada, era únicamente porque se horro
rízase Morelos al verle, y palpase los muchos individuos 
que morían por su causa; pues aunque á varios mando
nes de la hacienda de Miacatlan ios había oido decir que 
el cura llevaba un niño que hacia resucitar á los tres dias 
á los que morían por la causa de la independencia, nun
ca lo había creído. De suponerse es que esta voz de que 
resucitaba los muertos, tuviese su origen en el vulgo, en 
el título de «adivino» que, como he dicho, daba el cura 
á su hijo, sin pretensión ninguua, porque se hubiese 
realizado algunas veces las cosas dichas impensadamente 
por el niño. Sin embargo, la falsa noticia de que Morelos 
prometia resucitar los muertos, pasó como una promesa 
cierta hecha por él, y á Calleja veremos asegurar en una 
comunicación al virey, que el caudillo del Sur prometia 
volver la vida á los que morían en las filas de los insur
rectos; y en la causa que la inquisición formó contra Mo
relos, uno de los cargos fué esa promesa, que él rechazó 
con indignación, pues nunca había ofrecido semejante 
cosa.

i 8 i 2 . Aunque los sitiados habiau abierto pozos
Marzo. en población, no siendo suficiente el agua 

que producían, hacían continuas salidas para proveerse 
de olla, empeñándose con este motivo una acción en cada 
salida entre los sitiados y la fuerza mas próxima ai sitio
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.leí precioso y preciso líquido. «I,as tomas de agua,» de
cía Calleja al virey el 2 de Abril, «son el objeto de una 
acción continuada, y esta mañana, á favor de la proximi
dad del pueblo y de un bosque que le cubre, rompió el 
enemigo la do Juchitengo que cubre el Sr. Llano: se 
proveyó abundantemente de agua, corrió mucha sobran
te, y fué menester una acción empeñada para hacerle 
abandonar la toma. Morolos emplea todos los medios que 
se propone y son capaces de producir efecto, escopetean
do todo el dia á los diferentes puestos que cubren la en
trada ;'i las cuatro tomas de agua, y no hay alguno que 
no haga sobre ellos algún ataque vigoroso hasta llegar á 
las bayonetas.» Queriendo D. Hermenegildo Galiana ase
gurar de una vez la provisión de agua X la plaza, mani
festó A Morelos su intento de sostener á todo trance un 
combate hasta lograr el objeto, ahorrando así íi las tropas 
la necesidad de empeñar una costosa acción cada vez que 
era preciso salir á proveerse de .ella. Aprobado por Múre
los el peDsamienlo, Galiana tomó á su cargo lo empresa, 
que la desempeñó con el esforzado aliento que le distin
guía. No quiero ser yo quien refiera la bizarría que des
plegó en esa salida en que se trabó una acción seria, alta
mente honrosa para Galiana. El informe dado por Calleja 
ai virey el 4 de Abril, en que no puede caber parcialidad 
hacia los independientes, me servirá para dar á conocer 
con toda exactitud ese suceso. «Al amanecer de ayer. » le 
dice, «quedó cortada el agua de Juchitengo (1) que en-

Oj) lis aguí de bastante abuudanclu <iue brota al lado del pueblo al
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traba en Cuautla, y terraplenada sesenta varas de zanja 
qne la conducía, con órden al Sr. Llano, por hallarse 
próximo á su campo, de que destinase el batallón de Lo- 
vera con su comandante, á solo el objeto de impedir que 
el enemigo rompiese la toma; pero á pesar de todas mis 
prevenciones y en el medio del dia, permitió, por descui
do, que no solo lo soltase ni enemigo, sino que construye
ra sobre la misma presa un caballero ó torreón cuadrado 
y cerrado, y  además un espaldón que comunica el bos
que con el torreón, para cuyas obras cargó un gran nú
mero de trabajadores, sostenidos desde el bosque. A. pesar 
de su ventajosa situación, dispuse que el mismo batallón 
de Lovera, ciento cincuenta patriotas de San Luis y cien 
granaderos, todo al cargo del Sr. coronel D. José Antonio 
Andrade, atacase el torreón y parapeto á las once de la 
noche, lo que verificó sin efecto, y tuvimos cuatro heri
dos y un muerto.» Hecho notable fué sin duda haber 
construido en breves momentos, bajo los fuegos de los 
realistas, un sólido fortin y artillarlo en seguida con tres 
cañones, rechazando á la fuerza realista cuando trató de 
apoderarse del punto. Desde ese momento quedaron los 
independientes dueños del agua, de la cual no llegaron 
á carecer ya durante el sitio.

1 8 1 2 . Además de los frecuentes combates que se
Marzo. empeñaban constantemente en el ámbito de 

la circunvalación, se verificaban otros, aunque de menos

pié del baluarte construido por Galiana. Desde Juchitengo se conduce el agua 
por ecequias al interior.
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importancia entre las fuerzas insurrectas situadas fuera 
de la plaza y las avanzadas realistas. Los jefes insurrec
tos que permanecian próximos A la población, teniendo 
en continua vigilancia A las tropas sitiadoras eran, como 
tengo ya dicho, D. Miguel Bravo, el cura Tapia, y La- 
rios que contaban con varios cuerpos de caballería, y 
bastante fuerza de infantería de los pueblos inmedia
tos. (1) Estos cuerpos, «para no ser sorprendidos,» dice 
Calleja, «se habian fortificado en Ocuiluco y Tlayacaque, 
desde donde amenazaban un movimiento combinado, que 
obligase A abandonar los puntos de la línea distantes en
tre sí, y aunque fuese difícil que pudiesen lograr tal 
intento, ponian siempre al general realista en la necesi
dad de estar con mucha vigilancia, A tener pronta algu
na fuerza disponible y A fatigar el ejército, sin poder 
separar de él los cuerpos que era indispensable destinar 
A la escolta de los convoyes, pues separados de los puntos 
que guarnecían, quedaban expuestos A ser sorprendidos 
por un enemigo vigilante.» Para desbaratar estas fuerzas 
con que D. Miguel Bravo y el cura Tapia amagaban los 
puntos avauzados de los realistas y molestaban A los sol
dados de caballería que se alejaban A forrajear, dispuso 
Calleja que marchase A batirlos el batallón de Lovera 
bajo las órdenes del mayor Enriquez, con cuatrocientos 
hombres de caballería, al mando de Moran y l'Tou, hijo 
mayor del valiente conde de la Cadena que pereció vícti
ma de su temeridad en la persecución emprendida contra 1

(1) Calleja en su comunicaron de 4 de Abril al vire;.
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las fuerzas del cura Hidalgo después de la batalla dada 
en el Puente de Calderón. Esta división, provista de dos 
cañones, se puso en marcha durante la noche del 15 de 
Marzo, y al amanecer del siguiente dia se encontró al 
frente de las fuerzas de Bravo y del cura Tapia que, con 
ochocientos giuetes, mil quinientos indios honderos y 
tres piezas de artillería, ocupaban el cerro de Lizote, en 
el rancho de Mayotepec, perteneciente X  la hacienda de 
Tenestepaugo. (1) Las tropas realistas se lanzaron con 
ímpetu indescriptible sobre sus contrarios. No pudiendo 
estos resistir el terrible choque, se desordenaron, y des
pués de una breve resistencia se dispersaron, abandonan
do sus tres cañones. D. Manuel Pesquera, joven volunta
rio que se había agregado X la caballería de Moran, mató 
con su fusil X tres insurrectos, al último de ellos, que 
había quedado herido mortalmente ai terminar la acción, 
le ayudó X bien morir, permaneciendo á su lado rezando 
hasta que espiró. (2) Los realistas mataron al perseguir ;í 
los independientes, bastante gente. Las pérdidas de las 
tropas del gobierno se redujeron á un oficial herido, 
pues, como he dicho, el desórden se introdujo en las fuer
zas contrarias desde el principio del combate, no oponien
do por lo mismo resistencia ninguna X sus adversarios.

(1) Véase la Gaceta extraordinaria de 18 Je Marzo, núm. IDO, fol. 237, asi 
como los pormenores de la acción en el parte de Enriquez, Gaceta de 21 de 
Marzo, nfim. 202, fol. 307.

(2) Enriquez recomienda en au parte al expresado voluntario D. Manuel 
Pesquera, agregado 4 la caballería de Morau, refiriendo lo expuesto.
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Pocos dias después, las fuerzas que con esa facilidad 
habían sido desbaratadas, se volvieron á reunir, y apare
cieron ocupando los caminos, interceptando las comuni
caciones y atacando los convoyes. Prontas á aprovecharse 
del menor descuido de los realistas, acechaban la ocasión 
de conseguir alguna ventaja, y  no bien se alejaba algún 
soldado realista de su campamento, cuando se veia de 
repente aprehendido, sufriendo á poco la pena de muer
te. Calleja para evitar que se repitiesen esas sorpresas in
dividuales, repitió muchas veces en sus órdenes del dia, 
la prevención de que ningún soldado, ni individuo em
pleado en el ejército, se alejase de la línea, ni por los 
campos, ni hacia la población.

i 6 ¿2 . I<os sitiados no solo tenían en continua vi- 
Marzo. gilancia á  los sitiadores con sus frecuentes 

salidas, sino que auu se valían de todos los medios posi
bles para fatigarles y privarles del reposo necesario al 
soldado. Para conseguir su objeto, muchas veces, en me
dio del silencio mas profundo de la noche, cuando el 
campo realista estaba entregado al descanso, tocaba paso 
de ataque el tambor de la fuerza independiente, hacia el 
reducto del Calvario, poniendo con estas falsas alarmas 
en movimiento el campamento enemigo, obligando á los 
soldados á estar por largo rato sobre las armas hasta per
suadirse del engaño. Calleja manifestaba su disgusto con
tra el travieso tambor, cada vez que se repetían estas fal
sas alarmas, y no le causaba menos indignación los in
sultos y las burlas que un negro llamado José Andrés 
Carranza, saliendo de las fortificaciones, solia dirigir á 
los sitiadores por el reducto del Calvario. A los dos se
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propuso castigar severamente cuando se apoderase de la 
plaza.

Si activo se mostraba Morelos dentro de la población 
para hacer infructuosos los ataques que los realistas em
prendiesen, no desplegaban inferior empeño los jefes in
dependientes situados en las inmediaciones del campa
mento de Calleja, en estorbar el paso de los convoyes, 
atacándolos siempre que encontraban un punto ventajoso 
para hacerlo. Esto hacia difícil la conducción de ellos, }ra 
con víveres, ya con otros efectos, al campo del ejército si
tiador. Uno de esos convoyes en que se enviaban á Calleja 
un mortero, cureñas, municiones y víveres, bajo la cus
todia del teniente de dragones de Tulaucingo D. .Tose 
Martin de Andrade, fué atacado en el punto llamado 
«Malpaís,» á cuatro leguas de Ozumba, por fuerzas res
petables, el 18 de Marzo. Los sirvientes de las haciendas 
de D. Gabriel de Yermo, con los administradores de ellas, 
que eran sus comandantes. Acha (<*), Armona (c) y  Ase- 
guinalaza (c) se distinguieron en su defensa. «Malpaís* 
es un paraje en que el camino se encuentra por todas 
partes estrechado por los cerros y dominado completa
mente por ellos. Las ventajas que la posición presenlaba 
á los independientes para impedir el paso á las tropas rea
listas, hacia que lo eligiesen, siendo con este motivo tea
tro de varias acciones. El 25 de Marzo destacó el general 
Calleja un escuadrón de lanceros al mando de su capitán 
D. Gabriel de Armijo, ciento diez de los negros y mula
tos de las haciendas de Yermo que se hacian notables por 
su valor y decisión por la causa realista, una compañía 
de Tulancingo 4 las órdenes de Andrade, y veinte patrio
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tas de Cuera a vaca al mando de D. Justo Huidobro (e), 
para que condujese los heridos y enfermos que habia en 

1 8 1 2 . el ejército sitiador, á Chalco, desde cuyo úl- 
Marz°. timo punto eran llevados en canoas á Méjico. 

Dejados lo? heridos y enfermos en Chalco, las fuerzas de
bían volver ni campamento de Calleja, conduciendo, al 
regresar, el convoy detenido en aquel punto. El total de 
la fuerza referida, ascendía á doscientos setenta hombres 
de caballería. La marcha desde Cuautla á Chalco se hizo 
sin encontrar obstáculo; pero al pasar de regreso y acom
pañando el convoy por el peligroso paraje «Malpaís,» los 
soldados realistas se vieron atacados por doscientos inde
pendientes de infantería y trescientos de caballería. La 
acometida fue vigorosa; pero después de un recio comba
te, sostenido con notable denuedo por las tropas del go
bierno, los insurrectos se retiraron, dejando eD el campo 
de batalla cincuenta y dos muertos y bastante número de 
armas que fueron recogidas por los vencedores. Recogido 
en Ameca el convoy, el teniente coronel Meneso, que 
mandaba en Chalco, envió un aviso á D. Gabriel de Ar- 
mijo. diciéndole que en el mismo punto de Malpaís, se 
habían situado respetable número de fuerzas indepen
dientes, con el intento de disputarle el paso. Al darle el 
aviso le envió un refuerzo de noventa hombres. Armijo 
siguió su marcha, y  con efecto, al llegar el 28 de Marzo 
al paraje mencionado, lo vió ocupado por respetables es
cuadrones de insurrectos. Sobre su derecha se encontra
ba un cuerpo bastante numeroso de infantería y caballe
ría, con un cañón, mientras otro cuerpo, no menos consi
derable, sostenido por una batería de tres cañones situada
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sobre una altura, se dirigía á  apoderarse del convoy que 
los realistas lo habian colocado en la retaguardia. Las 
tropas independientes estaban mandadas por D. Miguel 
Bravo, el cura Tapia y Larios. Eran las mismas con que 
habian sido derrotados en Mayotepec, á  las cuales se ha
bía agregado la gente de Cuernavaca y Sultepec, todos 
blancos y castas, sin que se contase ningún indio entre 
ellos.

Don Gabriel de Armijo atacó el cuerpo de la derecha 
con ímpetu y denuedo, empeñándose una acción reñida 
entre independientes y realistas, combatiendo ambas par
tes con igual decisión. Desbaratadas al fin las fuerzas 
insurrectas de la derecha, Armijo se lanzó sobre las de la 
izquierda que habian empezado ya el combate con la»sec- 
cion que custodiaba el convoy, y logró también el triunfo. 
Los independientes se retiraron al sitio en que teniau si
tuada la artillería y que Armijo, conseguido el objeto de 
dejar libre el paso, no atacó por hallarse en una altura 
inaccesible á la caballería. Los realistas no tuvieron en 
esta acción mas que uu lancero muerto y dos patriotas de 
los negros dependientes de D. Gabriel Yermo. Los inde
pendientes dejaron en poder de sus contrarios un cañón, 
bastantes fusiles, setenta y ocho prisioneros que Armijo

1 8 1 8 . hizo fusilar, (1) excepto diez y siete todos je- 
iiarzo. i‘es ú  oficiales que presentó á  Calleja. Libre 

ya el paso para el convoy, los realistas se dispusieron á 1

1 58

(1) Armijo no manifiesta en su parte estos fusilamientos: lo dice, D. Cárloe 
María de Bustamante en el 1.1, pí g .  52 de su Cuadro histórico.
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continuar la marcha. En esta acción se distinguieron so
bre todos, Acha, administrador de una de las haciendas 
de Yermo, comandante del cuerpo de lanceros formado 
con los sirvientes de la finca de campo de San Gabriel, 
perteneciente al mismo Yermo, y  D. José Antonio de 
Echavarri, alférez de lanceros entonces, y que después 
llegó á figurar de una manera notable en los sucesos po
líticos que se fueron operando en el país. Armijo, al hablar 
de él en su parte, dice que por su conocido valor y con
ducta, le empleó en los puntos de mayor peligro. Calleja 
coloca este hecho de armas como uno de los mas nota
bles, en su línea, de aquella campaña. Tres horas des
pués de alcanzado el triunfo por Armijo, llegó al sitio en 
que se habia verificado la lucha, el batallón de Asturias 
que enviaba Calleja de refuerzo á D. Gabriel de Armijo, 
con doscientos cincuenta soldados de caballería y dos ca
ñones. (1)

Por mucho que estos movimientos practicados por las 
fuerzas independientes que se hallaban fuera de la plaza 
de Cnautla, inquietasen á los sitiadores, en nada mejora
ba la penosa situación de los sitiados. Si en sus ataques 
á los convoyes les hubiera sido favorable el éxito, enton
ces la posición de los realistas habría llegado á ser muy 
crítica, pues escasos de víveres, sosteniendo diarios com
bates y hallándose en un clima mortífero, les habría sido 
preciso levantar el sitio, retirándose difícilmente á la ca

li) Véase en la Gaceta del 2 de Abril. n.“ 20C, f. 312, el parta de Calleja al 
■virey, y el de Armijo á Calleja en la Gaceta dB 23 de Abril, n.° 276, f. 124.
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pital; pero habiendo sido desbaratados en los diversos en
cuentros, nada babian conseguido sino retardar la lle
gada de los convoyes al campo de Calleja.

i s l a .  Las penalidades de los defensores de Cuau- 
Mam». tía crecian á medida que se prolongaba el 

sitio. Cortada toda comunicación con las fuerzas indepen
dientes situadas fuera; sin poder recibir víveres de las 
haciendas circunvecinas, y viendo agotarse las provisio
nes de boca, empezaron á carecer dé todo lo necesario á 
la conservación de la vida. La escasez de todo llegó al 
fin al mayor extremo, y el hambre y la miseria se pre
sentaron entre las filas de los valientes defensores do 
Cuautla. Pero nada era capaz de hacer desmayar el entu
siasmo y el esfuerzo de Morelos, Galiana, Matamoros, 
Bravo y de otros denodados jefes que defendian la pobla
ción. La guarnición entera, participando del heroísmo de 
sus generales, sufría las privaciones con alegría, y cada 
salida que se emprendia, la celebraban al volver á la pla
za, después de haberse batido con admirable denuedo, 
con bailes y otras demostraciones de regocijo, ensalzando 
la gloria de los compañeros que habían alcanzado la glo
ria de morir combatiendo por la independencia de la 
patria. Calleja, hablando del valor y del entusiasmo de 
los sitiados, decía al virey en carta escrita el 24 de 
Abril: «Si la constancia y actividad de los defensores de 
Cuautla fuese con moralidad y dirigida á una justa cau
sa, merecería algún dia un lugar distinguido en la histo
ria. Estrechados por nuestras tropas y afligidos por la 
necesidad, manifiestau alegría en todos los sucesos: en- 
tierran sus cadáveres con repiques en celebridad de su
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muerte gloriosa, y festejan con algazara, bailes y borra
chera, el regreso de sus frecuentes salidas, cualquiera 
que baya sido el éxito, imponiendo pena de la vida al 
que hable de sus desgracias ó rendición. Este clérigo 
es un segundo Mahoma, que promete la resurrección 
temporal y después el paraíso, con el goce de todas las 
pasiones á sus felices musulmanes.»

En esto último Calleja so dejó guiar de la voz que se 
habia  extendido en el vulgo de que Morelos ofrecia resu
citar al tercer dia A todos los que morían combatiendo 
bajo sus banderas. Ya he manifestado en páginas ante
riores, que es falso que Morelos hubiese ofrecido obrar ese 

i s i s .  milagro. Enemigo de toda superchería, el 
caudillo del Sur detestaba toda falsedad 

contraria A la dignidad, y cuando la inquisición, como 
tengo referido, le hizo, entre otros, ese cargo, lo rechazó 
con marcada indignación. Morelos no se valia de otros 
arbitrios para entusiasmar A sus soldados, que de comuni
carles el que él tenia por la causa que había abrazado, ins
pirando A todos, con el ejemplo y la palabra, el deseo de 
combatir por ella hasta espirar ó conseguir el triunfo. 
Calleja, sin embargo, hablando en particular de Morelos, 
le niega valor personal; y llevado de agenos informes, 
poco fieles ciertamente, le dice al virey en carta de 2  de 
Abril: «El cobardon del cura Morelos, no sale de su casa 
sino al amanecer de los dias de fiesta, para exhortar A su 
canalla, con el Divinísimo en sus sacrilegas manos, si 
por sus incomprensibles juicios baja A ellas.» Lejos de 
merecer la calificación de cobarde, sus hechos le daban 
justo derecho al renombre de valiente. Desde que so lan
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zó á la revolución le hemos visto no esquivar jamás el 
peligro; presentarse con una ligera escolta en medio 
de los conjurados de su ejército para destruir la conspira
ción tramada para asesinarle y combatir con denuedo en 
diversas acciones. Si no hubiera estado dotado de valor, 
no se habria resuelto á encerrarse en Cuautla, desafiando 
el poder del mas afamado de los generales realistas. Du
rante el sitio, pasaba varias horas jugando á la malilla 
en las casas reales que ocupaba en la plaza de Santo Do
mingo, con la misma tranquilidad que pudiera hacerlo 
en la casa cural de su pueblo, y  no hay hombre cobarde 
que pueda permanecer jugando con esa tranquilidad, 
cuando la plaza está en peligro de caer en poder del ene
migo. Por el contrario, mucha sangre fria y valor son 
necesarios para manifestar esa calma, cuando estaba per
suadido de que cayendo prisionero seria pasado por las 
armas indefectiblemente. Dejaba, es cierto, una gran 
parte de los accidentes del sitio á cargo de Galiana, Ma
tamoros y D. Leonardo Bravo, en quienes tenia completa 
confianza; pero no por esto descuidaba él lo que le cor
respondía hacer como general en jefe.

Aunque las penalidades de los sitiadores eran inferio
res á las de los sitiados, no por esto dejaban de ser terri
bles. Todo el ejército de Calleja se componía de gente 
nacida en las provincias de climas templado y frió que 
forman la parte mayor de la vasta región de Méjico, 
igual cosa sucedia con el batallón de Lo vera y el de As
turias llegados de España. Por lo mismo, el clima abra
sador de la tierra caliente era fatal y mortífero para las 
tropas sitiadoras. Considerable era el número de los sol
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dados que habían caído enfermos, y la cifra debería su
bir notablemente en el momento que empezase la estación 
de las lluvias, en que se multiplican en exceso las fiebres 
intermitentes y otras diversas enfermedades no menos 
funestas, propias de aquella región en las personas de 
otras provincias. El tiempo pasaba y la artillería pedida 
á Perote no llegaba, no porque el virey hubiese desaten
dido la petición del general realista, sino por circunstan
cias muy agenas á su voluntad. Desde el momento que 
recibió la comunicación de Calleja, trató Venegas de en
viarle la artillería que solicitaba, y procuró confiar la 
conducción de ella á un jefe entendido. Entre los oficia
les que acababan de llegar de España era muy estimado 
por sus luces, el brigadier D. Juan José de Olazabal, que 
pertenecia al estado mayor. Habia marchado de Veracruz á 
la fortaleza de Perote escoltando un convoy del comercio, 

1 8 1 2 . y al llegar á ella, recibió el 13 de Arbril una 
Abrí!. orden del virey, para que sin dilación nin

guna llevase á Puebla las piezas de batir que habia pedi
do Calleja. Olazabal, obsequiando el mandato de Vene- 
gas, se puso en marcha el 18 del mismo mes, conduciendo 
dos cañones de fierro del calibre de á doce, las correspon
dientes municiones y el cargamento del comercio. La 
fuerza que escoltaba este convoy se componia de tres
cientos veinte hombres de varios cuerpos, siendo veinti
cinco de caballería. No sin dificultad llegó hasta las in
mediaciones de Nopalucan, y al saber por un aviso que 
recibió del comandante que Con ti dejó en el expresado 
pueblo, la critica situación en que se hallaba, pues se 
veia rodeado por todas partes de fuerzas insurrectas, des-
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tacó una parte de la fuerza del convoy con ud . canon de 
á seis, en auxilio de los sitiados. Los independientes se 
vieron entonces rechazados con bastante pérdida, aunque 
también los realistas tuvieron un oficial y ocho soldados 
muertos y no pocos heridos. En Nopalucan tuvo noticia 
Olazabal de que los independientes, con fuerzas muy nu
merosas, le aguardaban en el difícil paso del pinar y bar
rancas que cierran el camino hasta Acajete. Conociendo 
que la escolta del convoy no era suficieute para cuidar este 
en la larga extensión que ocuparía 3' batir á la vez á los 
contrarios, esperó en Nopalucan que el gobernador de 
Puebla y el de Perote le enviasen algunos refuerzos que 
llegó á pedirles. Los independientes interceptaron los 
correos, y aproximándose hasta las inmediaciones del 
pueblo, se llevaron todas las muías de los arrieros desti 
nadas á llevar los fardos de los efectos de comercio, á las 
cuales llevaban á dar de beber agua á un abrevadero po
co distante de ia población. Bien fuese por falta de pre
caución de Olazabal, que no era muy á propósito para la 

1 8 1 2 . clase de campaña de guerrillas que hacían
A '-v í). i ú s  i ü s u n - e e t o s ,  5  bien porque no se cumplie

ron. como dijo al virey, las órdenes que habia dado de 
que no se llevase á dar de beber á las muías sin la escolta 
que para ese objeto tenia nombrada, es lo cierto que se 
enconlró sin acémilas en que conducir las cargas perte
necientes al comercio. Inmediatamente hizo que saliera 
el capitán I). Rafael Ramiro con doscientos hombres y un 
canoa para recobrar las muías llevadas por los insurrec
tos ; pero lejos do conseguir su objeto el oficial á quien 
dio ia comisión, se vió precisado á volver á Nopalucan,
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•acosado por todas partes de numerosas fuerzas enemigas 
que se hallaban bajo las órdenes de Osorno. Viendo Ola- 
zabal que era imposible recibir los auxilios que había es
perado; encontrándose sin agua para su tropa y las muías 
destinadas á llevar la artillería; mirando aumentarse el 
número de partidas insurrectas al rededor del pueblo, y 
conociendo que era casi imposible pasar á Puebla, resol
vió volver á la fortaleza de Perote antes de que su situa
ción empeorase. Tomada esta determinación, salió con el 
mayor secreto de Nopalucan la noche del 26 de Abril, 
dejando abandonados los efectos del comercio, cuyo valor 
ascendía á dos millones de duros. Los independientes, al 
advertir su salida, le persiguieron vivamente en su reti
rada, y con dificultad logró volver á Perote con la artille
ría y municiones que estaban bajo su escolta. Conti que 
se bailaba situado en Acajeto, al otro lado del pinar, con 
una corta sección de cazadores, no pudo auxiliar á Oza- 
bai. aunque lo deseaba, pues habiéndose apoderado los 
independien íes del cementerio de la parroquia, en que se 
habia  hecho fuerte, tuvo que hacer esfuerzos supremos 
para abrirse paso por cutre sus contrarios en una vigorosa 
salida que hizo, logrando retirarse á Amuzoque, para reu
nirse con la fuerza que guarnecía este pueblo y defen
derse en él. (1 )

í s i s .  Profunda sensación causó en el comercio
Abv-íi. l a  pérdida del valioso convoy y notable tris-

(1¡ Gacel» de 2S de Abril, núm. 817, fol. 43G. y de 5 de Mayo, nüm. 222, fo
lio 470.
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teza en el Animo de los españoles. El rico cargamento 
cuyo valor, como he dicho, ascendía A dos millones de 
duros, lo había dejado Olazabal encerrado en la parro
quia. Las partidas de Osor no se arrojaron sobre el esplén
dido botín con la ansiedad natural del que anhela rique
zas y ve la proporción de conseguirlas. Si en el reparto 
de los valiosos despojos hubiera habido orden, la crecida 
suma que importaba la presa, hubiera bastado, usada con 
orden y economía, para atender por mucho tiempo A las 
necesidades de un cuerpo de tropas competente; pero 
habiendo dejado A todos apoderarse de cuanto podían co
ger, aquella riqueza desapareció sin que labrase la felici
dad de ninguno de los que la apresaron, «y muy pron
to desapareció entre ellos mismos,» asienta D. CArlos 
María de Bustamante, «pudiendo decirse que ni aun los 
mismos sacaron fruto.» Todo fué desperdiciado y dilapi
dado. Entre los despojos habia un precioso pectoral y rico 
anillo de brillantes que se le mandaban al obispo de Pue
bla, los cuales fueron enviados, como regalo, A Moretes, 
por el P. Sánchez. (1)

Fracasado el envío de las piezas para batir los muros 
de Cuautla, el sitio tenia que prolongarse dejando libre 
el campo A los jefes independientes que amenazaban A 
Guanajuato, Valladolid y otras importantes poblaciones. 
Las circunstancias de Calleja eran por lo mismo bastante 
allictivas, y no lo eran menos las que rodeaban al gobier
no. Habia reunido al rededor de Cuautla casi todas las 1

166

(1) Así lo dice Morelos en su causa.
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fuerzas de que podía disponer, y  en tanto que se halla
ban ocupadas en el sitio, la revolución tomaba notable 
iccreraento en las provincias mas importantes y ricas. El 
virey, acongojado por la critica situación que guardaba 
la cosa pública, quería que se resolviese la cuestión de 
Cuautla emprendiendo un nuevo ataque sobre la plaza; 
pero Calleja que palpaba de cerca las dificultades, y que 
por lo mismo estaba persuadido de que sin los elementos 
que habia pedido y no recibía, el resultado seria funesto, 
manifestó al virey el 20 de Marzo: «que con el conoci
miento que le asistía de sus tropas, no convenia asaltar á 
un enemigo que lo deseaba, ni habia otro partido que to
mar, que el sitio.» Fundando su opinión en la experiencia 
alcanzada por el resultado del primer ataque, le dijo en 
carta escrita el 18 de Abril las siguientes palabras: «El 
19 de Febrero asalté por cuatro diferentes puntos á, Cuau
tla, que no estaba ni de mucho fortificada como cd el 
día: mi tropa acostumbrada á la victoria no dudaba obte- 
norla, y á la desfilada por las dos aceras de cada calle, se 
filé derecha á las trincheras; otros, según lo dispuse, 
rompieron con barras las casas intermedias y se apodera
ron de algunas azoteas. La artillería, convenientemente 
situada, protegía los ataques con un fuego vivo, certero 
y bien servido; pero nada bastó, y tres veces fueron re
chazados y vueltos á la carga, y en la última fué necesa
rio que yo mismo condujese á los granaderos acobarda
dos. El fuego de fusil de las torres de las iglesias, de casas 

i 8 is .  atroneradas, y de las trincheras multiplica- 
Marzo. das en ca(ia caiie y defendidas las unas por 

las otras, esto es, las de las avanzadas por las de la reta
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guardia, era tal, sin que pudiésemos descubrir ni un 
hombre, que después de haberme sacado de combate 
ciento setenta 3' tres hombres, tuve que retirarme, lo que 
no hubiera sucedido, si me hubiera dejado guiar de mis 
principios. A lo dicho, podria añadir la poca confianza 
que me merecen la majror parte de los jefes de infantería 
que dehen obrar por sí en puntos distantes. El problema 
se reduce A resolver si conviene arriesgar el ejército por 
tomar á Cuautla, sin seguridad positiva de conseguirlo; 
ó si conviene inas estrechar el sitio hasta donde lo permi
te la estación y los medios con qne cuento, salvar el 
ejército cuando ella nos obligue ¿abandonarlo: problema 
importante 3' reservado A los conocimientos y superiores 
facultades de Y. E. que, como jefe superior del reino, no 
ciñe sus miras 4 un solo punto, ó 4. ventajas y conve
niencias parciales.»

Dispuesta definitivamente la continuación del sitio, el 
resultado del triunfo de uua y otra parte dependía mas 
bien del tiempo que de las armas. Si los sitiados podían 
hacer durar sus víveres hasta entrada la estación de las 
lluvias, Calleja se vería precisado á levantar el sitio para 
libertar 4 su ejército de las enfermedades de la mortífera 
estación; si las lluvias se retrasaban hasta que la escasez 
ile víveres llegase en la plaza al último extremo, los in
dependientes se verían precisados á capitular ó abando
narla. Conociendo Morelos la resolución tomada por Ca
lleja, y viendo aproximarse la estación favorable para 
él, procuró hacerse de víveres 4 fin de poder sostenerse 
en la población y presenciar la desastrosa retirada de las 
tropas sitiadoras. Para proveerse de víveres, dispuso hacer
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una salida, con que, rompiendo la línea, lograse ponerse 
en comunicación con las fuerzas de independientes que 
operaban fuera de Cuautla. La realización del pensa
miento se dispuso que fuese en la noclie del 30 de MaT- 
zo. Llegado el momento, los sitiados intentaron apoderar
se del reducto del Calvario, que estaba á cargo del co- 

1 6 1 3 . mandante de granaderos D. Agustín de la 
Marzo. Viña. Para llamar la atención de los sitiado

res por varias partes, se fingió un ataque por todas ellas, 
mientras D. José María Aguayo con diversos piquetes de 
gente de la costa, cargó con vigor al reducto, que era el 
punto objetivo, siguiéndole inmediatamente 1). Herme
negildo Galiana con su valiente tropa. Los independien
tes, animados por el ejemplo de los jefes que les condu- 
cian al combate, lograron, en su empuje, penetrar en el 
reducto por las troneras de las baterías, agarrándose á las 
bocas de los mismos cañoues. En esta lucha, en que los 
realistas, á su vez, combatían con denodado esfuerzo sin 
retroceder un paso, fué muerto, al lado de Viña, el joven 
capitán graduado D. Gil de Riaño, hijo del intendente 
que pereció en Guanajuato defendiendo la albóndiga de 
Granaditas. Calleja envió inmediatamente en auxilio del 
reducto amenazado, al batallón de Guanajuato, y lo mis
mo verificó Llano, haciendo marchar desde su campa
mento parte de su fuerza. Los independientes, no pudien- 
do resistir el choque de sus contrarios, se retiraron á la 
ciudad. (1) La muerte deljóven D. Gil de Riaño fue

¿1) Don Cirios María «le Bustamaoie en si t. II, pig. (3G de su Cuadro His-
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muy seutida en todo el ejército realista. Pundonoroso, 
lino, instruido, atento y valiente, se h a b ia  hecho amar 
de cuantos le trataron. Calleja, en la órden del dia y en 
su correspondencia al virey, manifestó un profundo pesar 
por esta nueva desgracia que habia caido sobre la honra
da y virtuosa familia de los lliaños. También salió heri
do. aunque levemente, en este ataque, el sargento del 
batallón de Guanajuato, Garrido, el que descubrió la 
conspiración de Hidalgo al intendente Riaño, y que ha
bia ascendido ya á oficial.

a s í s . Morolos, viendo frustrado su intento, resol- 
Abríi. vió hacer un esfuerzo supremo para introdu

cir un convoy con víveres y poder sostenerse en la pla
za. Era indispensable para lograr su objeto, ponerse de 
acuerdo con las fuerzas independientes que se hallaban 
fuera de la población, pues eran las que podian acopiar 
los víveres y tenerlos dispuestos para el dia que se convi
niese. Conociendo la actividad y el valor del cura Mata
moros y del coronel Perdiz, les dió las instrucciones ne
cesarias, y en la noche del 21 de Abril, les dió órden de 
que en el momento mismo saliesen de la población con 
cien dragones, y forzando la línea por el camino de Santa 
Inés, se dirigiesen al sitio en que se hallaban las fuerzas 
independientes. Obedecida la órden, el coronel Perdiz fuó 
muerto con muchos de los que le acompañaban ; pero el

tórico. pone este ataque el 5 de Abril: pero Viila en su parte, que se baila en 
el arebivo general de Méjico, dice que fuó en la fecha que dejo referida, esto 
es, el SO de Marzo.
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cura Matamoros logró, con los pocos soldados que le que
daban, salir del cerco y ponerse en salvo. Contento de po
der desempeñar la comisión que se le habia confiado, se 
dirigió á A.cuituco para combinar con I). Miguel Bravo 
la manera de llevar á efecto el pensamiento de Morelos, 
de cuya realización depeudia no solo la vida de los sitia
dos, sino acaso también, el triunfo de la causa que de
fendían. Los sitiadores para hacer ver á los sitiados que 
era imposible la salida intentando burlar la vigilancia de 
las fuerzas realistas, despojaron de la ropa al cadáver del 
coronel Perdiz, y colocándolo desnudo sobre una muía, 
hicieron que esta entrara en el pueblo, siendo la vista del 
cadáver, el primer aviso que Morelos tuvo de la muerte 
de uno de sus enviados. Entre tanto, Matamoros llegó á 
donde se hallaba D. Miguel Bravo. Tratado el asunto de
tenidamente, convinieron en reunir en Tlayacac, pue
blo próximo á las lomas de Zacatepeo, que por su si
tuación presentaba ventajas militares, un número respe
table de tropas con un convoy abundante en víveres y 
municiones. El plan se reducía á acometer con vigor á 
los realistas por la Barranca hedionda y el pueblo de 
Amelcingo, mieutras la guarnición hacia una salida, y 
uniéndose ambas fuerzas, introducir los socorros. Instruido 
Calleja del plan proyectado por una carta que interceptó, 

i 8 i 2 . hizo construir en el expresado pueblo de Ainel- 
Abru. cingo que estaba custodiado por el batallón 

de Lo vera y un escuadrón de Puebla, una balería de 
cuatro cañones. Conociendo Calleja que al aproximarse 
el momento dispuesto para tratar de introducir el convoy, 
se valdrian los que lo conducían de alguna señal con
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venida, á fin de que los sitiados hiciesen la salida que 
tenían concertada, vigiló cuidadosamente para descu
brirla. En la noche del 26 apareció en las alturas inme
diatas á la población una hoguera que mandó encender 
Matamoros. Calleja comprendió que aquella era la señal, 
y que el ataque seria al amanecer del siguiente dia. Sin 
detenerse un solo instante, dispuso su gente para recibir 
con un mortífero fuego á sus contrarios. No se había 
equivocado Calleja en su cálculo. Con efecto, al amanecer 
del dia 27, se presentaron los independientes, con fuerzas 
respetables, bien armados y con cuatro cañones, atacando 
con extraordinario denuedo la retaguardia de las posicio
nes de Amelcingo y Barranca hedionda. Al mismo tiem
po que esas tropas de las situadas fuera de la población 
so arrojaban con vigor sobre los puntos referidos, atacaban 
de frente dos mil hombres que Morelos destacó de la pla
za con un cañón, los cuales atravesando el rio y  subiendo 
por el borde acantilado de él, lograron apoderarse de uno 
de los puntos que junto al reducto de Zacatepec custo
diaban las tropas de Llano. Otra columna de mil qui
nientos hombres con un cañón, se presentó en los mismos 
momentos á la espalda del campamento de Calleja, rom
piendo un vivo fuego de fusilería, á fin de entretenerle 
en aquel punto, mientras se conseguía introducir en la 
plaza el convoy. (1)

(i; Calleja diú un parte muy pormenorizado de esta acción, que ee publicó 
en la Gaceta extraordinaria de l.° de Mayo, ni'im. 219, ful. 445. La descripción 
que de este mismo hecho de armas hace D. Cirios María de Bu3tamante en el 
seguudo tomo, pAjjCO, de su Cuadro Histórico, es muy imperfecta.
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Prevenido todo por el general en jefe realista, las fuer

zas sitiadoras se pusieron inmediatamente sobre las armas, 
y marcharon prontamente sobre los puntos atacados. No 
pudieron, sin embargo, llegar antes de que no se viese 

i 8 i 2 . envuelto por todas partes el batallón de Lo- 
Ahrii. vera y en g ran peHgro de ser desbaratado. 

Acosado por las fuerzas de fuera y las que babian salido 
de la plaza, se vio precisado para sostenerse en su pues
to, á hacer un esfuerzo; y atacando á la bayoneta con la 
energía que da la desesperación, á los que le acomelian 
de frente, logró arrojarles al rio y quitarles el cañón que 
sacaron de Cuautla. La nueva batería que Calleja habia 
mandado construir en Amelzingo, rompió un fuego viví
simo y certero sobre las fuerzas independientes, haciendo 
horrible estrago en ellas. Los insurrectos, sorprendidos de 
verse acribillados por los disparos hechos de un reducto 
cuya construcción ignoraban, trataron de ponerse fuera 
del alcance de sus tiros para evitar mayores bajas. En 
todos los puntos que los independientes atacaron, fueron 
derrotados, no obstante el arrojo y decisión con que se 
batieron, y se retiraron con notables pérdidas, viéndose 
precisados á abandonar los cañones, las municiones y los 
víveres que intentaron introducir on la plaza. Marchó en 
persecución de las tropas insurrectas el coronel Andrade 
hasta la barranca de Tlayacac. Su intención fué entrar 
en el pueblo de este nombre; pero tuvo que desistir de su 
proyecto. Los independientes tenían perfectamente forti
ficado el punto y el lado opuesto de la barranca, y retro
cedió al campamento. No queriendo Calleja que en las 
cercanías de Cuautla existiese ningún lugar fortificado
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por los insurrectos que estaban fuera de la plaza, pues 
podían repetir la tentativa de introducir otro convoy, 
envió el 30 de Abril al teniente D. Mateo Oviedo á que 
se apoderase del pueblo con una sección que puso á sus 
órdenes. Oviedo ejecutó eficazmente las órdenes de Calle
ja , y habiéndose apoderado en el mismo dia del pueblo, 
cogió en él y condujo al campamento realista, ciento 
ciueuenta y cinco tercios de víveres que estaban dispues
tos para introducirlos en Cuautla, y otros diversos despo
jos de menos importancia. (1)

Perdida por los sitiados toda esperanza de recibir auxi
lios de víveres ni de gente, se propusieron sostenerse 
hasta que se agotase el último grano de maíz que po
seían. Múrelos coutaba con poder hacer frente á las nece
sidades hasta la estación de las lluvias que se aproxima
ba, y en consecuencia con la retirada de Calleja que se 
veria precisado á levantar el sitio para salvar á su ejérci- 

í s i s .  to de las mortíferas enfermedades de uu cli- 
Abrii. ma mortífero para los no nacidos en la tierra 

caliente. Unicamente Rayón podia hacer algo para socor
rer «l Cuautla; pero se hallaba ocupado en aquellos mo
mentos en el ataque de Toluca, cuya plaza se habia 
propuesto tomar. La mayor parte de los adictos ¿ la in
surrección que vivian en la capital, hubieran deseado 
que Rayón, abandonando el ataque emprendido contra 
Toluca, se hubiera dirigido en auxilio deMorelos, y juz
garon que el no haber obrado como ellos anhelaban, reco-

:.l) Parte de Calleja, inserto en la Gaceta (le 7 de Majo, t. III, núm. 223, 
folio 475.
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nocía por cansa el afan de superarle en gloria militar. No 
era, sin embargo, justa la suposición. Rayón comprendía 
muy bien que sus tropas no estaban en estado de poder 
medir sus armas en campo abierto, con las disciplinadas 
de Calleja. Sabia que la instrucción en el manejo de las 
armas, la subordinación y la prontitud y acierto en las 
evoluciones, forman la verdadera fuerza de los ejércitos, 
y no el número: conocía que, A pesar de los esfuerzos que 
había hecho para aleccionar A su gente, no estaba toda
vía A la altura de los cuerpos que desde el principio de la 
campaña se habían distinguido por su precisión en los mo
vimientos, y no quiso exponerla A un descalabro. Cono
cía la constancia y el valor de Morolos; estaba convencido 
de que se sostendría hasta el último extremo, y creía que 
de ninguna manera le podía auxiliar mas eficazmente 
que llamando la atención del gobierno con el ataque A 
Toluca, pues las tropas que de otra manera el virey hu
biera enviado sobre Cuautla para reforzar las de Calleja, 
se veian precisadas A permanecer A la espectativa, y to
mada la población de Toluca se encontraría Venegas en 
la necesidad de llamar A Calleja en auxilio de Méjico. 
Las desavenencias que mas tarde se suscitaron entre Mo- 
relos y Rayón, dieron fuerza A las suposiciones de que el 
segundo, celoso de las glorias del primero, habia tratado 
de hacerle perder su aura popular dejAndole abandonado 
en el sitio de Cuautla, y no faltó quien avanzase hasta 
suponer que habia anhelado que pereciese para librarse 
de un rival temible. Siempre la maledicencia ve las cosas 
por el lado contrario al buen nombre del individuo A 
quien mira con mala voluntad.



176 HISTORIA DE MÉJICO.

1 8 1 2 . La falta de víveres había llegado en Cnautla 
A bñi. al último extremo, y el hambre se presentó 

con todo su aterrador séquito de enfermedades, i  procurar 
conseguir lo que las armas de los sitiadores no habían al
canzado. El mas miserable alimento era pagado á exorbi
tante precio por el que conseguía encontrarlo. La nece
sidad había llegado hasta el último extremo para la gen
te que no pertenecía al ejército, pues el poco maíz, único 
alimento que quedaba, fue necesario destinarlo á la tropa 
para poder continuar la defensa de la plaza. El pueblo, 
careciendo en absoluto de lo mas preciso, echó mano 
para alimentarse de los mas inmundos reptiles , que 
pronto desaparecieron ante aquella multitud acosada por 
el hambre: los cueros de res con que entonces se forraban 
las puertas de las tiendas de los pueblos, que hoy se 
cubren con láminas delgadas de cobre ó con hojas de 
lata, los arrancaban, y remojándolos, pues cocerlos era 
imposible, los comían haciéndolos psdacitos para tragarlos, 
puesto que masticarlos no era dable. Estos malos ali
mentos, unidos al exceso de la bebida del aguardiente de 
caña que era lo único que abundaba y que tomaban para 
sentir menos los efectos del hambre, produjeron horribles 
enfermedades que amenazaban acabar con la guarnición. 
No cabiendo el número de enfermos en la iglesia de San 
Diego que se dispuso para hospital, fué necesario desti
nar otros varios edificios al mismo objeto. Todas las casas 
estaban llenas de enfermos, y  diariamente morían entre 
horribles dolores, de veinticinco á treinta individuos. 
Aunque el último maíz se habia reservado para la tropa, 
no era suficiente ese alimento, por sí solo, ni por la corta
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ración que de él se daba, á sostener el vigor físico del 
soldado, cuyas fatigas se redoblaban á medida que se 
aumentaba el número de enfermos. Los forrajes no esca
seaban menos que los víveres, y los caballos de la tropa 
se comían los petates y basta la madera de los pesebres, 
pues el poco grano que se les daba era el muy preciso 
para evitar que muriesen de hambre.

En medio de esa miseria era de suponerse que Morelos 
tratase de alcanzar una capitulación que librase á los si
tiados, y á él mismo, de la mas cruel de las muertes; la 
del hambre y la peste; pero muy lejos estaba del ánimo 
del bravo caudillo del Sur rendir las armas mientras que
dase alguna gente que las pudiese sostener en sus manos. 
Por su parte Calleja se habia propuesto el exterminio de 

i b i s . J°s sitiados, ó precisarles á una rendición sin 
Abril. condiciones, para que nadie, en lo sucesivo, 

se atreviese á resistir en poblaciones fortificadas. Pero 
aun cuando hubiera estado dispuesto á templar el rigor 
con los sitiados, no habría enviado proposición ninguna 
á Morelos á fin de que entregase la plaza, pües tenia la 
convicción de qne no admitiría parlamentarios. Que Ca
lleja estaba persuadido de que Morolos no escucharla 
proposiciones de rendición y que servirla de escarmiento 
el rigor con los sitiados, se ve por la consulta que dirigió 
al virey, respecto de un bando de indulto. Este bando de 
indulto concedido por las cortes de España en 9 de No
viembre de 1811, y publicado en Méjico por Venegas el 
día 1.” de Abril de 1812, lo recibió Calleja en su campa
mento al frente de Cuautla. El general realista consultó 
el 17 del mismo mes si lo enviaría á Morelos por medio
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de- nu oficial parlamentario, indicando que seria probable 
que no quisiera recibirlo, que se mofase de la concesión 
y aun que 'hiciese morir al conductor; pero que si en el 
caso de que lo recibiese y tratase de prevalerse del térmi
no de quince dias que en el indulto se señalaba, accede
ría á una suspensión de hostilidades, que daría por resul
tado dejar avanzar la estación mortífera y  destructora de 
las lluvias que estaba próxima. (1) Como se ve, Calleja 
tenia la convicción de que Morolos no admitiría el indul
to, y además anhelaba no interrumpir las hosti'idade® 
contra los sitiados, con el objeto de que el exterminio o*1 

ellos hiciese comprender á los jefes de la insurrección, 
que el mismo fin tendrían todos los que se defendiesen, 
en poblaciones fortificadas.

Resuelto el hacer rendir por fuerza á los sil indo?, Ca
lleja redobló la vigilancia para que nada en Ira se en !n 
población. La miseria y las enfermedades de la guarni
ción iban diariamente en aumento. Cuantía era un vasto 
hospital donde no se encontraban mas que seres sin fuer
zas, macilentos y famélicos. No dejaba tamooco de ser 
bien crítica y penosa la situación de los sitiadores. El 
excesivo calor que reina en la tierra caliente cuando se 
va aproximando la estación de las lluvias, la mucha fruta 
que el soldado sin poderse contener coruia por la abun
dancia de ella, aunque dañosa para los de otras provin
cias por la diferencia del clima y los alimentos á que no 
estaban acostumbrados, producían notables bajas en el 
ejército. El númeTo de enfermos que había en el hospital

(lí El bando de indulto se halla inserto en el Diario de Méjico de 3 (le 
A Vil.
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1 8 1 2 . ill terminar el mes de Abril, ascendía á oeho- 
Abvi!- cientos. La cifra de dolientes se había ido 

aumentando á medida que avanzaba la estación; y era de 
temerse que, en el instante que empezasen las lluvias, 
nadie se libertase de estar mas ó menos enfermo. En vis- 
la del aumento visible de los soldados que perdían la 
¿alud, escribió Calleja ana caria al vi rey el 26 de Abril, 
enviándole los estados semanarios de los hospitales. En 
ella le hacia fijar la atención sobre el aumento notable 
que había de enfermos de una semana á otra, y le pedia 
•que le diese la orden terminante, sobre lo que debía ha
cer, eu el caso difícil, pero no imposible, de que Morelos 
lograse sostenerse hasta la mortífera época de las lluvias 
■que estaba próxima. Esta consulta la hizo Calleja el 24 
■le Abril, tres dias antes de la acción en que, derrotando 
a las fuerzas combinadas insurrectas de fuera y dentro de 
Cuantía, impidió la entrada del convoy cu la población. 
El vire;, couociendo la comprometida situación que con 
efecto guardaba todavía en aquellos momentos, muy dife
rentes á los que siguieren al triunfo alcanzado, le contes
tó, el-26 Je Abril: «tal es el estado de las cosas, y á pe
sar ds ellas, Cuaulla es el pauto principal y el centro Je 
donde ha de proceder el embarazo de los restantes: es 
cnanto tengo que decir á V. S. sobre la importancia de 
ilevar á cabo la empresa. César dijo después de la batalla 
Je Manda, que en otras había peleado por obtenerla vic
toria, pero en aquella por salvar la vida: no difiere mu
cho nuestra situación.); (1) Mas seguro Calleja del éxito

:1) Archivo general de Méjico, legajo de correspondencia nú ni. 19, extrac
tada por i ) . Cirios María de Busuuname.
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desde que impidió la entrada de víveres y  de haberse 
apoderado de los que estaban dispuestos en el pueblo de 
Tlavacac, le contestó el 30 de Abril, i  las doce del dia: 
«En efecto, la situación de César en Munda diferia poco 
de ia nuestra; pero yo espero que el suceso será muy se
mejante al suyo, si apuramos nuestros recursos y las 
aguas se retardan.,•>

No podía, como se ve, prolongarse ya por mucho tiem
po aquel sitio en que estaban fijas las miradas de los dos 
partidos. Setenta dias hacia que habia empezado el cerco 
de la plaza, y setenta también que sitiados y sitiadores 
no habian descansado un solo momento. El triunfo de 
Morelos sobre Calleja ó de este sobre el caudillo del 
Sur, se acercaba. El éxito dependia de las circuntancias. 
Si los sitiados lograban no carecer en absoluto de alimen
tos en los pocos dias que faltaban para la estación de las 
aguas, el ejército realista se veria precisado por las enfer
medades, á levantar el campo, y la victoria seria de Mo- 
reios. Si las lluvias, como algunas veces acontece, se 
retardaban, Cuautla tenia que sucumbir. Lo segundo, 
esto es, el retardo de las aguas se verificó en esa época 
del sitio, y la defensa de la plaza se hizo ya imposible. 
Desde el dia 28 que siguió á la frustrada tentativa hecha 
por los sitiados para introducir comestibles en la poblá

i s ! ». cion, se observó en la plaza un cambio nota- 
,vorii. ble. Al movimiento, el ruido y las frecuentes 

salidas, siguieron la calma y el silencio. Se hubiera di
cho que contando con los víveres precisos para sostenerse 
por mucho mas tiempo, habian desistido de todo otro in
tento. coucretáudoso á estar á la defensiva. No se corría,
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como hasta entonces, la voz á los centinelas, ni se hacia 
ninguna demostración que indicase inquietud ni cuida
do. Sin embargo, la guarnición se disponía á un movi
miento. Morelos, viendo que se habían frustado sus espe
ranzas con el retraso.de las lluvias y encontrándose sin 
víveres, pues únicamente le quedaba una corta cantidad 
de maíz de que se repartia una escasa ración al soldado, 
se preparaba, antes de que se agotase del todo, á romper 
á viva fuerza el cerco por un punto determinado y salir 
á salvo con los que lograsen no perecer en el combate. 
Las avanzadas y escuchas realistas pusieron eu conoci
miento de sus jefe? que se percibía en la población un 
ruido confuso, como si estuviesen socabaudo ó taladrando 
por alguna parte. (1) Como acontece siempre en las lu
chas de partido cuando las circunstancias son aflictivas, 
varios soldados de Morelos abandonaron sus filas y  se 
presentaron en el campamento realista. Informado por 
ellos Calleja del miserable estado que guardaban los sitia
dos, presumió que el intento de Morelos era salir de la 
plaza en un momento que juzgase favorable. Para evitar 
que lograse su intento, redobló la vigilancia, y dispuso 
que los soldados de caballería tuviesen siempre ensillados 
los corceles, para acudir en el momento preciso á donde 
conviniese. Aunque juzgaba, como dejo manifestado, que 
Morelos no admitiría la proposición de indulto, creyó, sin 1

(1) Así le aseguró A. D. Lúeas Alaman D. Benigno Buetaraante, jefe realis
ta que estuvo durante todo el 6¡tio en el campamento con su batallón de Gua- 
najuato.
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embargo, que debía hacerle saber la disposición da las 
córtes, publicada por el vi rey, y el día primero de Mayo 
le envió, por me lio de las avanzadas, dos ejemplares del 
bando de indulto quo Calleja había hecho publicar autos 
en su campo. Morolos pareció que recibía con regocijo la 
gracia que se le proponía, y las hostilidades se suspen
dieron de uua y otra parlo por espacio de cuatro horas. 
Para evitar que solo la gente inerme, los niños y las 
mujeres saliesen de la plaza, quedándose en ella única
mente la fuerza armada que así lograría hacer durar los 
víveres hasta entrada la estación temible de las lluvias, 
Calleja envió un oficio ai jefe de linea D. Juan Cándame, 
en el momento que se remitió á Moreios el bando de 
indulto, previnióndole lo que se debía hacer. En ese ofi
cio que se circuló ai brigadier Llanos, al comandante de 
hovera, al del reducto del Carmen y á todos ios demás, 
se decía, que debia entenderse el indulto, respecto á ios 
de Guau tía, en el caso de que se rindiese toda ht guarni
ción ó algún ouorpo armado de ella; «pero de ningún 
modo admitirá Yd.,» so anadia, <<á gentes desarmadas, 
niños ó mujeres, de las que couvieno al enemigo desem
barazarse para disminuir sus consumos. El fuego lo sus 
penderá Vd. por el término de cuatro huras, contadas 
desde las doce á las cuatro ele la tarde, y lo mismo harán 
todas las baterías de la líuea de oontravalacion.» So pre
venía al mismo tiempo que si se presentaba algún parla
mentario, único medio para tratar con los sitiados, oc le 
vendasen los ojos, y con custodia se lo enviase el jefe del 
punto por donde se presentase.
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i 8 i s .  Entre tanto, Calleja multiplicaba sus me-
Mny°. elidas de precaución, pues creia que la oferta 

del indulto no daría por resultado mas que proporcionar 
mayor comodidad A Morelos para preparar su salida. Ha
biendo terminado el plazo fijado para la contestación de 
los sitiados, Calleja pasó en la misma farde la disposición 
siguiente al brigadier Llano, al jefe de linea D. Juan 
Cándamo que era el comandante Jel batallón de Asturias, 
al del reducto del Calvario y al del batallón de Lovera: 
<:Respect,o ú, que ha pasado el término que señalé para la 
suspensión del fuego, sin que los de Cuantía se hayan 
presentado á gozar del indulto, la dignidad de.) ejército no 
permite que so tenga ninguna conversación con ellos, y 
la prohíbo enteramente, advirtiéndoles solo, que si quie
ren enviar algún parlamento pueden hacerlo, y si lo 
ejecutasen se recibirá y  conducirá como tengo preve
nido. (1)

Llegó la noche del día primero de Mayo, cobijada por 1

18';

(1) Don Carlos Marta Bustamante en Ja píp. 71 de] Begundo tomo de bu 
Cuadro Histórico, dice que un oficial llevó el indulto, el cual se limitaba a 
Morelos. Galiana y Bravo, y qtt? ’.lorelos lo devolvió diciendo que igual gracia 
concedía de ru parte. Yo. en lo relativo 6 este punto, he sepuido lo que afirma 
Calleja en su parte del dia 4 que se publicó en la Gaceta extraordinaria del 8, 
uóin. 821, tul. 170. en que se da una noticia detallada de la SAlida de Morelos. 
El primer aviso lo dió el día 2. y se Insertó en la Gaceta extraordinaria del mis
mo día, núiu. 221, tol. 451. Respecto de los hechos ee nota siempre bastante fi
delidad en los partes de loa jefes realistas: y solo se encuentra exageración 
resnecto al níiraero de muertos hechos ó sus contrarios y en e,l de las fuerzas 
con que contaban. Véase lo referente á la publicación del indulto en el Apén
dice, bajo el núm. 3.
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un cielo negro y tenebroso donde no brillaba ni una sola 
estrella. La naturaleza estaba envuelta en espesas som
bras. Morelos h ab ia  dispuesto durante ella la salida, y 
las órdenes dictadas por él para la marcha se cumplieron 
con exactitud. A las dos de la mañana del día 2 de Ma
yo, cuando la oscuridad parecía haberse redoblado' para 
favorecer su proyecto, se emprendió el movimiento con el 
maj-or silencio y órden. Iba en la vanguardia D. Her
menegildo Galiana, formada de lo mas granado de la in
fantería, armada con buenos fusiles; seguían doscientos 
soldados de caballería, tras los cuales iba un número con
siderable de gente de á pió, armada de hachas y de lan
zas ; marchaba luego una muchedumbre de personas de 
todo sexo y edades, y cerraba la marcha, formando la re
taguardia, un cuerpo de infantería con buenos fusiles, en 

i 8 i s .  cuyo intermedio iban los bagajes y dos pie- 
Ma-V0- zas de artillería. (1) La hora y la oscuridad 

completa que reinaba, eran las mas á propósito para con
seguir el objeto de salir de la población. Las tropas inde-

(]} Este es el órden en que, según Calleja, salieron los sitiarlos. En el le
gajo titulado «Ordenes para el servicio militar de Cuautla,» que se halla en el 
archivo general de Méjico, está la órden que Morelos did para la salida, escrita 
por él mismo, que dice 86í: «Cartas: ¡sin duda seria como sospecha D. Lúeas 
Alaman, la contraseña:) Que las lnrabradasde los baluartes esten gruesas. Que 
tras de las avanzadas, vayan zapadores con herramienta. Síguese la vanguar
dia de caballería. Que se den velas dobles y se vendan las sobrantes y el jabón. 
Qne repartido el prest se dé un peso & cada enfermo, y la mitad dei sobrante 
se traiga. Que se junten cuarenta muías, y si no hay, que se reduzcan los ca
ñones. Que se repartan los cartuchos á cinco paquetes: dos tiros y clavo »
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pendientes marchaban sin pronunciar la menor palabra, 
procurando hacer el menos ruido posible para no ser es
cuchadas por las avanzadas realistas, y caer de repente 
sobre la que se hallase en el rumbo que llevaban, para 
poder ponerse en salvo antes de que el campamento se 
pusiese sobre las armas, y acudiesen tropas á impedir el 
paso. Los sitiados se dirigieron silenciosamente por la ca
ja del rio al espaldón que la atravesaba al Norte, y que 
estaba defendido por sesenta granaderos realistas. Don 
Hermenegildo Galiana llegó con su gente, sin ser visto, 
hasta muy cerca de la corta fuerza enemiga que cuidaba 
el paso, y la acometió con Impetu. Sin embargo, no logró 
sorprenderla, y los sesenta granaderos, haciendo fuego 
sobre los independientes, se retiraron, cumpliendo con la 
orden que tenian, al reducto del Calvario. Los sitiados se 
ocuparon entonces de derribar una parte del espaldón 
para pasar adelante, y trabajaron con actividad para con
seguirlo, aunque sufriendo un vivo fuego de las partes 
laterales. Por ün lograron su objeto, y saliendo por allí 
al camino de la hacienda de Guadalupita, se derramaron 
por los diversos senderos que conducen ¡i los pueblos es
parcidos por la anchurosa falda del Popocatepetl. Calleja, 
al escuchar el vivo fuego, comprendió que los sitiados 
trataban de romper la linca para ponerse en salvo, y sin 
pérdida de momento hizo que marchase el batallón de 
Asturias á que se apoderase de la fuerte posición de 
finen avista, al de Guanajuato á que ocupase la población 
de Cuautla y batiese la retaguardia de los sitiados en caso 
de que aun no hubiese salido de ella; á la cabaliería, á 
que cargase sobre la columna de Morelos, y destinó un
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cuerpo íle dragones en buenos corceles ú que diesen al
cance á los jefes insurrectos, que anticipadamente había 
destinado exclusivamente .1 ese objeto, no dudando que 
llegaría el momento que en aquellos instante _so presen
taba.

1 8 1 3 . La caballería realista alcanzó bien pronto 
Ma-°- A la columna de independientes, y atacando 

al centro y la retaguardia en que iba colocada la geule 
inerme, desbarató fácilmente ambos puntos, y en seguida 
alcanzó A la tropa que iba á la vanguardia, que era lo 
mas granado del ejército. Al ver cerca de sí á ¡os giuetes 
realistas, se parapetó en los vallados que corean los cam
pos de las haciendas, y desde ellos hizo un vivo fuego so
bre los que acometían. Los realista? flanquearon entonces 
la derecha de los que resistían, y se lanzaron sobre ellos 
con ímpetu terrible. No fué ya posible é los independientes 
sostenerse, y viéndose acometidos por todas pavtes, tu 
vieron que pouerse en precipitada fuga para salvarse. Los 
Jefes, que hasta aquel momento habían animado A sus 
soldados con su voz y con su ejemplo, se vieron precisados 
á. huir, y todo fué ya confusión y terror, do pensando na
die en otra cosa que eu librarse de la muerte. La matanza 
fué entonces terrible, pues la caballería realista derra
mándose por todas partes, descargaba mortales golpes sobre 
la multitud de gente que llenaba los caminos, impidiéndo
se el paso por la misma precipitación con que trataba cada 
uno da huir délos que les perseguían. Mientras la multi
tud se veia atropellada por los caballos y herida por los gi- 
netes, D. Anastasio Bustamante, capitán entonces de las 
guerrillas realistas, y mas tarde, hecha la independencia,
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general y presidente de la república mejicana, siguió el al
cance de Morelos, con veinticinco dragones de San Carlos. 
Iban en compañía de Bustamauto D. Juan Amador y Don 
Estóban Moctezuma, hombre este último de extraordinario 
valor, capitán entonces del regimiento'de San Luis, y 
después de bocha la independencia, general también de la 
república. Múrelos que solo habia logrado reunir una corta 
escolta en la dispersión general, vió que su caballo so 
cansaba y que aflojaba en su carrera. D. Anastasio Bus- 
tamante, que anhelaba hacer prisionero al famoso caudillo 
del Sur, apresuró mas y mas el galope de su corcel, imi
tándole los que con él iban y pronto se hallaron á corta 
distancia de los que perseguían. Morelos se vió entonces 
precisado á cambiar de caballo, pues veia que de lo con
trario iba á ser alcanzado por sus perseguidores. Mientras 
se verificaba el cambio y montaba en otro corcel, D. Anas
tasio Bustamante llegó con sus dragones ú donde estaba. 
La escolta de Morelos, resuelta á sucumbir en defensa de 
su general, hizo frente mientras este montaba en el nuevo 
corcel, y sostuvo un combate con los dragones realistas. 
Casi toda la escolta pereció; pero merced á ese noble sa
crificio hecho por los valientes soldados que la com
ponían, logró Morelos salvarse, continuando la reti
rada á todo galope, con los pocos que quedaron con 

"vida.
Considerable fue la pérdida que los independientes tu

vieron en esta retirada. Según el parte enviado por Calleja 
al virey, se contaron ochocientos diez y seis cadáveres 
tras de las cercas en que se parapetaron las tropas de la 
vanguardia insurrecta para contener el avance de los
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realistas, y que en las siete leguas á que se extendió el 
alcance de la caballería no se podia dar un paso sin 
encontrarse con muclios muertos, casi todos de la costa, 
negros, pintos, mulatos y bastantes hombres decentes, cal
culando el número total en cuatro mil hombres. Ya he 
tenido ocasión otras veces de manifestar que Calleja tenia 
el defecto de exagerar siempre el número de bajas de sus 
contrarios, y se puede asegurar que en este parte incur
rió en la misma exageración. Durante el sitio las bajas 
que tuvo el ejército independiente, según afirma Mo- 
relos, no pasaron de cincuenta hombres muertos de ba
la , y ciento cincuenta de enfermedades de peste. No 
entran en este número los que perecieron en la noche 

a s í s . de saüda, Pues Rn ®Ua contó el capitán 
May°- insurrecto Yanez, ciento cuarenta y siete en 

la mitad del camino de Cuautla ú Ocuituco, si hemos de 
creer ú !o que le refirió al mismo Morelos. (1) Las bajas 
de las tropas realistas mientras duró el cerco de la plaza, 
consistieron, según las listas oficiales existentes en el 
archivo general de Méjico, en doscientos noventa y  uno 
entre muertos y heridos. Las que tuvieron en el alcance 
de sus contrarios la noche en que éstos abandonaron la 
plaza, fueron muy pocas, aunque algunas causó la oscu
ridad y el ir mezclados unos con otros sin conocerse. (2) 1

(1) Así lo dice en sus declaraciones.
(3) Hé aquí las pérdidas que tuvo la infantería desde el primer día del ata

que \  Cuautla el 10 de Febrero hasta la ocupación del pueblo, según el estado 
formado por el inayer general. 8 oficiales muertos: 14 heridos 6 contusos de la
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La dispersión de las tropas independientes que salieron 

de Cuautla fué completa, y la fuerza mayor que huyó 
reunida, fué la que se retiró con Morelos que, como he 
dicho, consistió en una escolta de muy pocos hombres. 
Eri esta retirada cayó en poder de los realistas el canon- 
cito llamado «El Niño,» que fué el primero que tuvo Mo
relos, y que como dije al hablar del principio de su cam
paña, le regalaron los Galianas que lo habían comprado 
antes de la revolución para hacer salvas en las fiestas de 
la capilla de la hacienda que tenían. El caudillo del Sur 
solía hacer conducir esa piececita de artillería en una 
muía, como recuerdo de sus primeros pasos en la revolu
ción y manifestación de aprecio hacia los que después 
de haberle hecho el obsequio, le ayudaron dicazmente 
en todas las acciones de guerra.

Cuando Morelos verificó la salida de Cuautla, se halla
ba Calleja atacado de un derrame de bilis. La penosa 
situación que guardaba el ejército sitiador en los últimos 
fiias del sitio, por las enfermedades y penurias que su
frían lodos los que lo formaban, desde el último soldado 
hasta el general en jefe, se ve en las siguientes palabras 
de una carta que en la misma madrugada en que los in
dependientes dejaron la población, pero antes sin duda 
de que lo efectuaran, escribió Calleja alvirey: «Conviene

misma clase, 50 soldados, cabos y sargentos muertos, y 164 beridos. Las bajas 
de la caballería fueron 13 muertos y 42 heridos, la mayor parte de ellos en la 
persecucioa hecha 4 los sitiados la noche que abuodonarou ú Cuantía. No se 
cuentau en este número los qus murisrou de enfermedad en loa hospitales.
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muclio,» le decía, «que el ejército salga de este infernal 
país lo mas pronto posible; y por lo que respecta á mi 
salud, se halla en tal estado de decadencia, que si no le 
acudo en el corto término que ella puede darme, llegarán 
tarde los auxilios. V. E. se servirá decirme eu contesta
ción lo que deba hacer.» (1)

1 8 1 a. Dou Félix Calleja nombró gobernador de 
;a plaza al coronel Echeagavay, que entró á 

ocuparla con la fuerza necesaria pava desarmar á los pai
sanos que hubiesen quedado con fusiles, recoger ios elec
tos abandonados por los independientes, y tomar iodas las 
medidas relativas al orden y seguridad. (2) No se olvidó 
Calleja del negro José Andrés Carranza que, como dije,

IDO

(1) La carta tiene fecha 2 de Mayo & las cuatro y mediado la mañana. De 
aquí deduce D. Cárlos María de Buetaujaute, que Calleja uo sabia á esa liorc 
que consta en la corta, la salida de Morelos. A juzgar por la fecha, no hay duda 
que la observación riel señor Bustamante es incontestable: pero como ee im
posible que el general eu jefe que dictó todas las disposicicues, dejase de 
escuchar las detonaciones de las armas do fuego y tener siquiera aviso de los 
Jefes de. los puuto» de lo que acontecía, debemos creer que la caria fué escrita 
y enviada antes de los sucesos. Para persuadirnos que fué asf, hay dos razones 
poderosas. La primera es que teniendo necesidad urgeute de que se le envia
sen la artillería y proyectiles que había pedido, se veia precisado á enviar lo 
mae prouto posible sus correos, suponiendo bu salida boros después, para que 
no le achacase el virey, que repetía en uu mismo dia sus pedidos. La segunda 
es que hubiese, enviado una carta escrita 4 las cuatro y media de la mafiana 
pidiendo auxilios para batir la plaza cuando esta se hallaba ya ocupada por 
6us tropas, cosa que, repito, de ninguna manera podía ignorar, puesto que 
ninguu jefe podía obrar sin permiso ó disposición suya.

(2) Aunque generalmente se le daba el nombre de Echagaray, él se firma
ba Echeagaray, que era su verdadero apellidu, pues es palabra vascongada.
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en su lugar correspondiente, salia á insultar i1! las tropas 
sitiadoras por el reducto del Calvario, ni del tambor que 
por el mismo punto y otros tocaba de noche paso de ata
que, teniendo en alarma el campamento contrario. Calle
ja previno á Echeagaray que solicitase cuidadosamente 
entre los presos que debía hacer al tomar posesión de la 
plaza, ú los dos individuos referidos y los hiciese ahorcar, 
sin darles mas tiempo que el preciso para disponerse cris
tianamente. (1) Por fortuna de ellos, ambos hahian logra
do salir de Cuaulla con Morelos, y así se libraron de su
frir la pena que se les tenia dispuesta. Aunque dispuso 
Calleja que do los demfts presos se separasen los princi
pales y fuesen conducidos al campamento de !a columna 
de grauaderos para formarles la correspondiente sumaria 
y aplicarles al castigo que mereciesen. (2) no sé que se 
privase, a nadie de la vida.

Echeagaray, cu virtud de las disposiciones del general 
en jefe, cubrió todos los puntos principales con el bata
llón de Guanajuato y parte del de Asturias que estaban 
al mando del comandante del primero, D. Saturnino Sa- 
mauiego, para impedir la entrada y salida de la gente. 
Asegurada la que conservaba aun todo su vigor para vol
ver á empuñar el fusil, cuyo número ascendía á, cuatro
cientos noventa y dos hombres, empezó á dictar las

compuesta de cchca. que significa casa, y de gara ya que indica el conjunto de 
objetos de campo como leña, paja y otras cosos que el labrador guarda en ellas

(1) Orden de Calleja & Echeagaray de 4 de Mayo. Archivo general de 
Méjico.

(2) La úrden referida en la nota anterior.



192 HISTORIA DE MÉJICO.

demás providencias convenientes al estado del pue
blo. (1 )  Sin embargo no pudo evitar, á  pesar de su celo 
y vigilancia, que la tropa penetrase en las casas y las 
saquease, ni que la iglesia se librase de sufrir igual des
pojo. «Mi general,» le decia á Calleja en carta que le 
dirigió; «luego que llegué á este infame pueblo, recorrí 
las casas. Nuestras tropas las han dejado en peor estado 
que las de Zitácuaro, cuando fueron entregadas al fuego. 
El pueblo tenia á medio campo de hombres y mujeres, y 
á pesar de patrullas y guardias en las entradas, nada 

18  ís .  conseguí, pues los mismos que custodiaban 
fueron los que causaron mas mal. La iglesia 

después de cerrada lia sido saqueada.» (2) Los soldados 
del batallón de Guanajuato, que eran mineros de profe
sión en su mayor parte, conocieron, al formar en la plaza, 
que el terreno que pisaban estaba hueco, y manifestaron 
su sospecha. Inmediatamente se procedió á examinar si 
era cierto, y resultó que no se habian engañado. Allí en
contraron enterrada la artillería de Morelos. Entre los 
cañones, se encontraba una culebrina, «cuyas varias vici
situdes,» dice D. Lúeas Alaman, «representaban todas 
las alternativas que hasta entonces había tenido la guer
ra. Fundida en Manila y conducida á San Blas, fué 
llevada por Hidalgo á  Guadalajara, y sirvió á este en la 1

(1) Son las mismas palabras que trae Echeagaray en elluforme que diú t  
Calleja. Archivo general de Méjico, carpeta. «Parte del gobernador de Cuan
tía, bandos publicados y providencias tomadas.»

{2) Esta carta existe en el archivo general de Méjico.



CAPÍTULO III. 103
batalla de Calderón: tomada allí por Calleja, siguió íi 
Empacan hasta Toluca, y de allí la llevó Porlier a Té- 
nancingo, en donde cavó en manos de Morelos, volvien
do á las de los realistas en la toma de Cuautla.» Dentro 
de la población encontraron las tropas del gobierno vein
tinueve cañones, fundidos unos por Morelos, y otros to
mados por este á los diversos jefes realistas que anterior
mente Labia derrotado. En el parque de artillería halla
ron bastante cantidad de fierro, acero, balas de todos 
calibres, pólvora y cascos de granada, lo mismo que en 
la tesorería, que era la casa de D. Leonardo Bravo. (1) 
Para ver si aun habían quedado algunos cañones enter
rados. Eehoagaray mandó hacer varias excavaciones en 
los lugares en que se sospechó podian haberlos escondi
do, pero nada se encontró. Además de la artillería, mu
niciones y objetos referidos, cayeron cu poder de Calleja, 
bastantes fusiles, banderas, cajas de guerra y muchos 
papeles do ¡mporlaueia sobre las operaciones de Morelos 
y de la junta <lc Zitácuaro, de que el historiador mejicano 
D. Lúeas Alaman supo utilizarse cu bien de la historia 
de su patria y de los amantes al provechoso estudio de 
ella. Entre esos interesantes ^apeles se encontraba la 
carta que dirigió á Morelos la junta de Zitácuaro, ha
ciéndole saber cuáles eran sus designios al seguir loman
do el nombre de Fernando YII cu sus disposiciones. Co
mo el contenido de ella era una revelación de los secretos 
intentos de sus autores, el vi rey se apresuró A darla A

; ;;  sigo cu uu tolo lo cliclio por Edmagaroy en se parte.
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conocer al país entero, y mandó que la insertasen en la 
Gaceta del gobierno, juzgándola eficaz para desconcertar 
el plan de la revolución. (1)

Cuando las tropas realistas penetraron en las calles 
céntricas de Cuautla y entraron en sus edificios, no pu
dieron menos que conmoverse ante el triste espectáculo 
que por donde quiera se presentaba á su vista. No seres 
humanos, sino espectros, eran los desgraciados habitantes, 
que, no teniendo fuerzas para salir de las puertas del pue
blo, habían quedado en él unos espirantes de hambre, y 
otros caminando con vacilante paso en busca de algo con 
que alimentarse para vivir algunos instantes mas. La 
pintura que el coronel Eclieagaray hace del triste cuadro 
que presentaban los desdichados habitantes de Cuautla 

í s i s .  cuando entró á tomar posesión de la plaza, 
Mayo. dará al lector una idea de los sufrimientos 

que sobre ellos debieron pesar durante el largo y penoso 
sitio. «El pueblo, dice, presentaba la vista mas horrorosa: 
la mayor parte de las casas estaban destruidas por el ca
ñón y la bomba: de entre las ruinas salía un felor insufri
ble. provenido de los cadáveres de hombres y bestias mez
clados unos con otros, de la inmundicia y basura que se 
observaba en todas partes: los ayes y clamores de los que 
andaban por las calles solicitando alimento, extenuados y 
reducidos al último extremo de la miseria, exigían la 
compasión de todos: en los conventos de Santo Domingo 
y San Diego estabau ocupadas las habitaciones con eufer-

(ll'i. Gawta -le 9 üe Mayo, t. III, u.o ¿23. fe). -ISO.



CAPÍTULO III. 195
mos, sio distinción de sexo ni edad, las sacristías, las 
iglesias y aun las torres. Se encontraron en el primero 
223 y en el segundo 362. ¡Qué tristeza infundía encon
trar entre ellos cadáveres de dos ó tres dias, otros de me
nos tiempo, y los que acababan de fallecer; mirar á otros 
agonizar, oir los lamentos y quejidos de los que agobia
dos de las enfermedades, solo esperaban hallar consuelo 
en la misma muerte!» Por fortuna Calleja le habia reco
mendado al sensible Echeagaray, al nombrarle goberna
dor de la plaza, que socorriese y auxiliase á los desgra
ciados habitantes, y el digno coronel pudo dar así vuelo 
á sus sentimientos humanitarios. «En situación tan dolo- 
rosa,» añade, «fue para mí del mayor consuelo encontrar 
en las instrucciones que V. S. se dignó darme, provi
dencias benéficas que reducidas á efecto con precisión, 
fueron la áncora que libertó de tan horrorosa tormenta 
un crecido número de personas. Separé los cadáveres de 
la vista de los enfermos, comisionando al sargento de mi 
regimiento Juan Gamboa, para que bajo su dirección los 
indios prisioneros hiciesen las zanjas necesarias y los 
enterrasen, como también los demás que se encontraron 
en las casas y entre las ruinas. Como la peste proviniera 
en la mayor parte del barnbre que sufrió el pueblo, de 
resultas del estrecho bloqueo en que lo tuvo el ejército, 
comisioné al Br. D. José Mariano Ruiz Calado, cura de 

1 8 1 2 . Yautepec, á quien V. S. destinó para cape- 
Mayo. Han y juez eclesiástico de él, en solicitud de 

víveres : recorrió las casas existentes, y solo encontró una 
porción de maíz en las que habitaban los cabecillas. En 
el momento di órden para reunir el mayor número de mo
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lenderas para hacer atole (!) y tortillas, (2) lo que se ve
rificó dentro de la casa misma que ocupaba, y con tal ar
bitrio ó introducir el agua, logré socorrer en el pronto la 
necesidad urgente en que se hallaban los enfermos mise
rables. No quedó uno que dejara de recibir este impor
tante auxilio. Desembarazado de esta primera atención, é 
ínterin llegaba el socorro de víveres que pedí «í V. S. 
realicé otras providencias muy útiles. >> (3) Los soldados, 
enternecidos ante el cuadro de dolor y de miseria que 
presentaban los macilentos seres que tenían á. la vista, les 
cedian su rancho. que las infelices madres repartían entre 
sus queridos hijos vertiendo un torrente de ligrimas ar
rancadas por la gratitud.

La admiración que causó eu los afligidos habitantes de 
Guau tía las atenciones de humanidad usadas con ellos, fué 
indescriptible ; y el asombro llegó á su colmo cuando en 
vez de ser asesinados por los vencedores, como Liabian 
esperado, publicó el gobernador realista Echeagaray, el 
día 4, un bando en que decia: «Para manifestar la dulce 
y tierna compasión do que estíi apreciado el gobierno, y 
la sensible compasión que le merecen sus súbditos, ha 
resuelto que todos los que tengan enfermos, ó estén nece
sitados de alimentos, ocurran á mí á recibir el auxilio

Liquido hecho del maíz que sirve de alimento i  los enfermos j  de desa
yuno ¿ Ir. geute pobre.

i2) Pan de maíz de que ya tengo hablado largamente.
(3) Informe del coronel D. José María Echeagaray al general Calleja. Ar

chivo general de Méjico, carpeta. «Parte del gobernador de Cuautla, bandos 
publicados y providencias tomadas.»
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que necesiten, y con que rediman su necesidad y mise
ria.» I,a tranquilidad y la alegría volvió al afligido cora
zón de los que poco antes se hallaban sobresaltados y 
temerosos, y sus labios no tuvieron mas que palabras de 
gratitud por aquel acto de filantropía. "Si tuviese mi 
pluma,» dice en su informe A Calleja el expresado coro
nel Eoheagaray, «el primor necesario, yo pondría A la 
vista de V. S. el cuadro tiernísimo que materialmente 
registró con mis ojos. Aquellas mismas gentes que solo 
aguardaban ser pasadas á cuchillo por el ejército vence
dor. según les anunciaron los cabecillas, al observar las 
disposiciones que be referido, como quien vuelve de un 
letargo, comenzaron ¡i desengañarse de ser falso el temor 
que se les procuró inspirar; pero cuando vieron que el 
bando llamaba A los convalecientes y á los pobres para 
ser alimentados; cuando observaron que yo, todos los 
oficiales y los mismos soldados, poníamos en sus manos 
el alimento de que tanto necesitaban, que los preferíamos 
sin distinción A nosotros mismos, y que nada teníamos 
reservado como cediese en su beneficio; entonces, cedien
do A la razón y A la gratitud, sus voces, sus lAgrimas y 
sus#acciones, explicaron del modo mas enérgico, los sen- 
iimientos de sus corazones conquistados por la misericor
dia y la beneficencia. Levantaban las manos trémulas 
para dar gracias A Dios por tanta piedad; y su gusto, su 
alegría y el transporte de su regocijo, arrancó de nues
tros ojos el llanto dulce que tanto satisface A las almas 
que nunca se olvidan de sus semejantes, A quienes por 
uu precepto de su creencia deben amar como á sí mis
mos.»
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1 8 1 2 . Este n°ble cuidado con los desgraciados
Mayo- habitantes de Cuautla evitó que pereciesen 

muchos que se hallaban próximos á. morir poT el hambre 
y la miseria; pero no pudo salvar 4. todos. No obstante la 
eficacia en atenderles en todo lo necesario, sucumbieron 
desde el dia 2 de Mayo, en que fué abandonada la pobla
ción por Morelos, hasta el 7 del mismo mes, 575 individuos 
de ambos sexos y de todas edades, víctimas de la desola
dora peste que les tenia postrados desde los últimos dias del 
sitio. Echeagaray dispuso, como medida humanitaria, que 
todos los enfermos que se hallaban en los hospitales, se 
trasladasen á las haciendas de campo inmediatas para su 
convalecencia.

Al mismo tiempo que cumplía D. José María de 
Echeagaray con los nobles sentimientos de humanidad, 
dispuso que se derribaran todas las fortificaciones levan
tadas por Morelos durante el sitio, y  en virtud de esa 
órden, se destruyeron veintidós trincheras fijas, inclusas 
las seis de la hacienda de Buenavista, y diez movibles. 
El dia 4, publicó tres bandos: uno mandando que los que 
tuviesen armas blancas ó de fuego, municiones, caudales ó 
dinero perteneciente á los insurrectos los entregasen en el 
término de veinticuatro horas, incurriendo de lo contrario 
en la pena capital. Por el segundo se les señalaba á. los ha
bitantes de la población un plazo para salir de ella y mar
char á cualquiera otra que gustasen. Con el fin de que lo 
pudieseu hacer con toda seguridad y sin que la clase 
pobre hiciese sacrificio ninguno pecuniario, se les dió 
pasaportes y se les socorrió con dinero para sus gastos, 
contribuyendo ú los donativos una señora de notoria pie
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dad y varias personas que no quisieron que se publicasen 
sus nombres. El tercer bando era el relativo al socorro de 
los enfermos y familias necesitadas, dándoles los víveres 
necesarios de que ya be hablado anteriormente.

i 8 i s .  El sitio de Cuautla merece sin duda ser 
Ma*°- colocado en el número de los notables por la 

constancia, valor y abnegación de sus defensores. Su 
prolongación hubiera sido sin duda mas corta si los sitia
dores hubiesen contado con artillería de sitio; pero no 
por eso habria sido menos heroica y acaso mas costosa en 
gente para los sitiadores. La ciega confianza de vencer y 
de que no opondrian los independientes una resistencia 
seria á las tropas de Calleja, acostumbradas á vencer, 
hizo que el virey apresurase la marcha del general rea
lista sin darle los medios correspondientes para establecer 
un sitio que nadie esperaba que se llegase á verificar. 
Fracasó el ataque que temerariamente dio el dia 19 de 
Febrero sobre la plaza, y rechazadas las fuerzas del go
bierno con crecida pérdida, Calleja se encontró precisado 
á desistir de nuevos asaltos, y á establecer un sitio sin los 
recursos necesarios para la empresa. No contaba mas que 
con cañones de á cuatro y de á ocho, ineficaces para ba
tir las fortificaciones que contaban con muchas piezas de 
mayor calibre, y su posición fué muy comprometida des
de el momento que tuvo que permanecer en espera de la 
artillería de batir que se vio precisado á pedir al virey. 
No habiéndola recibido por las causas que en su lugar 
dejé expresadas, el sitio tenia que prolongarse, aumentan
do las penalidades de sitiados y sitiadores, y dando lugar 
á frecuentes combates y salidas, en que los soldados de
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una y otra parte se "batían con extraordinario valor. En 
los setenta y dos dias que duró el asedio," los indepen
dientes dieron pruebas de una bizarría y de una constan
cia que honrarían á los soldados mas afamados del mun 
do. (1) Calleja conociendo la decisión y el entusiasmo 
que reinaba en los defensores de la plaza, asi como la 
determinación de Morelos, Galiana, Matamoros y Bravo, 
de defender la población hasta perecer bajo los escombros 
de las fortificaciones y de los edificios, obró con la pru
dencia que constantemente le caracterizó, no aventuran
do ningún nuevo asalto cuando el número de su infante
ría era demasiado corto para exponerlo á grandes bajas 
que le seria imposible reponer. Por eso á pesar de las 
reiteradas prevenciones del virey para que diese un ata
que decisivo, continuó constante en su prepósito de pre
ferir la prolongación del sitio á los azares de un ataque 
para el cual carecía de los medios que había pedido y 
que no se le llegaron á. enviar. El gobierno gastó en este 
sitio, según consta en los estados de la tesorería, (2) qui
nientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos veinte seis 
duros, tres reales, siete granos en dinero efectivo, sin in
cluir las sumas no menos respetables quo consumió en

(1) Se cuentan setenta, y dos días desde el 19 <le Febrero en que se din el 
primer atuque: perú el siliu, en rigor, no se estableció basta el 5 de Marzo en 
que contando ya Calleja con la división de Mano, tomaron posición y empeza
ron i  batir e) pueblo. El asedio verdadero, hablandu propiamente, duró, pues, 
cincuenta y ocho dias.

(2) Estos estados de la tesorería los publicó 1). Crrlos María de Bustacuaii- 
te en el segundo tomo, página 87 de su Cuadro Histórico.
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municiones, zapatos para la tropa, provisión de galleta, 
objetos de hospitales y otras diversas cosas indispensables 
para el ejército sitiador. En el estado de escasez á que se 
hallaba reducido el erario por la prolongación de la guer
ra. el virej’, para atender cumplidamente al ejército si
tiador, se vió precisado á usar de medios opresivos que 
aumentaron el disgusto de los afectos á la revolución, 
que no descuidaron esta circunstancia para propagar sus 
ideas de independencia.

i s i s .  No dejó de ser perjudicial á la disciplina
Moy°. y moral idad del ej ército el largo sitio de Cuan

tía. El ocio y el fastidio introdujeron todos los vicios que 
acompañan A la falta de ocupación, resaltando entre ellos 
el juego, que en todo3 tiempos ha sido la pasión favorita 
del soldado. Calleja, comprendiendo que es conveniente 
algunas veces desentenderse de la rigidez de la ordenan
za militar, no tomó empeño en evitarlo, sin duda para 
que sufriese con paciencia las penalidades de un prolon
gado asedio y las molestias de un clima malsano y abra
sador. Esa tolerancia casi se hacia precisa en el jefe rea
lista en las circunstancias que concurrían en su campa
mente. En el ejército se encontraban los administradores 
de todas las haciendas de caña de azúcar de los alrededo
res, acostumbrados á gastar con prodigalidad, pues les 
producían sus fincas de campo cuantiosos bienes, y  la 
concurrencia de ellos aumentaba la disipación en que je
fes y oficiales pasaban las pesadas y molestas horas del 
dia y aun las mas gratas de la noche, en las barracas y 
tiendas que se formaron remedando un pueblo improvi
sado. El campamento realista presentaba un aspecto lleno
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Ge vida y animación. De todos los pueblos y rancherías 
circunvecinas concurrían los habitantes á vender fruta, 
pan, gallinas y cuanto era necesario ¡i la vida, convir
tiendo el campo de los sitiadores en una feria continua.

De las enfermedades que acosaron ¡l los habitantes de 
Cuautla durante el sitio, brotó á los pocos dias una horri
ble epidemia de fiebres malignas que se extendió rápida
mente por toda la Nueva-España, causando considerables 
víctimas. Los estragos de esa epidemia <1 que se daba el 
nombre de «la peste de Cuautla,» fueron terribles, espe
cialmente en Puebla y Méjico, que fueron las primeras 
ciudades populosas que sintieron sus efectos.

Morelos, con los pocos soldados que le quedaron de la 
escolta que le defendió para evitar que cayese prisionero, 
llegó al pueblo de Ocuituco, al pié del volcan de Popo- 
catepetl. De Ocuituco marchó á Guayapa y íi laucar, en 
donde encontró ¡i D. Miguel Bravo, y en seguida pasó á 
Chetla y Chautla. En esta población se detuvo un mes y 
reunió como ochocientos hombres. Sirviéndole el clima y 
la estación de antemural impenetrable contra las tropas 
del gobierno que nada era posible que emprendieran d u 
rante las lluvias, se entregó con empeño á rehacerse de 
las pérdidas sufridas, á la instrucción del soldado, á le
vantar nuevos batallones, y á prepararse, en una palabra, 
para continuar la lucha con mas vigor y con igual cons
tancia. La reputación de Morelos creció con la defensa 
heroica de Cuautla, y aunque el triunfo quedó por los 
realistas, el renombre y la gloria fué sin duda para Mo-
reios.



C A P I T U L O  IV .

La junta soberana funde cañones en Tlalchapa, levanta nuevas tropas y Aja su 
residencia en Sultepec.—Pide el virey, en calidad de préstamo A los particu
lares, ia vajilla de oro y plata, ofreciendo su premio y reintegro.—Trabajos 
secretos de las juntas que había en las ciudades, en favor de la revolución.— 
Toman los independientes & Huamantla.—Atacan los Independientes 4 No- 
palucan y son rechazados.—Ataca D. Ignacio Rayón la ciudad de Toluca y es 
rechazado por Porlier.—Numerosas partidas insurrectas se establecen en loa 
inmediaciones de Toluca para impedir la entrada de víveres 4 la ciudad.— 
Dificultad para la comunicación entre Toluca y Méjico.—Invaden los inde
pendientes la villa de Guadalupe.—Trata el virey de que se conduzca i  Mé
jico la imagen de la virgen de Guadalupe.—Causas que se opusieron & ello. 
—Plan y manifiesto formados por el Dr. Cos y aprobados por la junta, que se 
envían 4 las autoridades realistas.—Ambas cosas manda el virey que sean 
quemadas en la plaza por mano del verdugo.—El Dr. Cos establece una im
prenta y un periddico.—Logra la sociedad de * los Guadalopes» sacar de Mé
jico los objetos necesarios para la imprenta.—Se adhiere i  los independien
tes D. Juan Nepomuceno Rósalas.—Algo sobre las cualidades de este nuevo 
jefe.—Contraste entre su oxcelentecouduotaylade los guerrilleros Machor
ro, Arroyo y Bocardo.—Llegado España 4 Veracruz el primer batallón de in
fantería americano.—Derrota D. Mariano Buen-Abad 4 los independientes
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en Apulco.—El guerrillero Vicente Gómez.—Su carácter cruel, y el repug
nante apodo que le daban por sus actos.—Invade el pueblo de Texmelncan. 
—Defensa de la corta guarnición.—Vicente Gómez se re tira .- Ataca el capi
tán realista Conti Alus independientes en Huejocingoy se apodera de la ciu
dad.—Atacan los independientes el pueblo de Atlixco y se retiran perdiendo 
su artillería.—El guerrillero Machorro pone presos A Rosatns y 4 D. Rafael 
Arguelles.—Logran escaparse, y vuelve á ser aprehendido Rosains.—Opera
ciones militares de D. Diego García Conde.—Derrota el capitón Linares al 
guerrillero Albino García.—Movimientos del jefe realista García Conde con
tra Albino García —Ataca este el convoy que conduce García Conde.—Mue
ren en diversas acciones varios jefes de independientes.—Algo sobre el jefe 
realista D. Celestino Negreta.—Derrota este al jefe insurrecto Torres quitán
dole doce cañonea.—Cae prisionero Torres en Palo Alto y es ahorcado en 
Guadalajara.—Elogio que los jefes españoles bncian del valor de las tropas 
mejicanas que mandaban.

204

IS IS .

De Enero A Mayo inclusive.

í s i s .  Dejemos por un momento al caudillo del 
Enero a Mayo, gur ocupado en rehacer su ejército y 4 las 

tropas de Calleja ocupando 4 Cuautla, para dar 4 conocer 
los acontecimientos verificados en otros puntos durante el 
memorable sitio que elevó la reputación de Morelos 4 una 
altura justamente alcanzada por su valor y su mérito. La 
junta suprema establecida en Zit4cuaro, al verse preci
sada 4 abandonar la población, se dirigió 4 Tlalchapa, 
donde se detuvo por algún tiempo. Don Ignacio Rayón, 
infatigable y activo, reunió allí los dispersos, fundió ar
tillería, levantó nuevos cuerpos, creó recursos, y logró
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contar á poco con un ejército bastante numeroso. El en
cargado de la fundición de los cañones fué D. Manuel de 
Mier y Teran, natural de Tepeji, en la provincia de Mé
jico, joven de muy buena familia que habia hecho sus 
estudios en el seminario de minería, y que, habiendo 
abrazado el partido de la revolución, llegó á alcanzar el 
grado de coronel. Reunida la suficiente fuerza, la junta 
pasó de Tialchapa á Sultepec, donde fijó su residencia.

i 8 i s .  «A. medida que las circunstancias habian 
Eneio á Mayo, v e n id o  ¿ ser mas difíciles, el virey se habia 

visto precisado íi hacer uso de providencias extraordi
narias, de las cuales algunas se dictaron con acierto, mu
chas llevaron el sello de la necesidad, y otras fueron tales, 
que sin poder producir utilidad alguna, no sirvieron mas 
que para aumentar el descontento, haciéndose mucho 
mas sensibles en un pueblo acostumbrado á ser gobernado 
blandamente, y para quien eran desconocidas las exi
gencias de la guerra.

»Con el fin de proveer al consumo de Méjico, en donde 
las carnes escaseaban, concedió Venegas la libre introduc
ción y venta de ganados, primero con algunas restric
ciones en cuanto á precios y lugares de expendio, des
pués con entera libertad, sin mas que el pago de la 
alcabala, (1) y de esta manera consiguió que el interés 
privado burlase la vigilancia de los insurgentes, y que 1

(1) En el bando de ¿2 de Enero se bajaron laB pensiones tanto al abasto como 
á los inenudeadores, y en el de 5 de Febrero Be declaró la libertad absoluta de 
la introducción, sin mas que el pago de la alcabala y designación de loa luga
res de venta: ambos bandos están en los Diarios de Méjico de aquellos dias.
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aun estos mismos fuesen los aprovisionadores de la capi
tal, en la que por este medio, si no hubo la abundancia 
acostumbrada, tampoco se dejó sentir mucho la escasez 
que se temía.

»No era igualmente fácil crear recursos para los gastos 
que la guerra exigía, ni posible procurárselos por medios 
tan suaves y liberales. Para que estos fuesen por lo me
nos los mas oportunos, convocó el vi rey una junta de las 
principales autoridades de la capital, con el objeto de que 
propusiese los arbitrios que podrían adoptarse para reunir 
de pronto dos millones de pesos, por via de suplemento 
provisional para los gastos que se tuviesen por mas u r
gentes, y formar un fondo con que pagar este adelanto, 
tal que asegurase á los prestamistas y proporcionase los 
recursos suficientes para cubrir las vastas atenciones del 
gobierno. La junta acordó que los dos millones se apron
tasen por el estado eclesiástico, propietarios y comercio 
de Méjico, Puebla y Veracruz, completándolos con los 
caudales que existian en poder de varias personas para 
remitir á España y Filipinas, cuyo envío impedia la in
terceptación de los caminos; y para el pago de estas su
mas y cubrir el deficiente que por las circunstancias 
resultaba en los gastos que requería la administración 
pública y la situación actual del país, los eclesiásticos 
asistentes, que eran los comisionados del cabildo metro
politano y los prelados de las religiones, ofrecieron no

í s i s .  solo 1° flue pendiese de sus arbitrios, facul- 
E"?ro * Maro, j&des y fondos que forman la dotación del 

clero secular y regular, sino también las alhajas todas y 
plata de los templos, reservando únicamente los vasos sa
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grados. Sin perjuicio de la distribución de los dos millo
nes que no llegaron á recaudarse, pareció mas expedito y 
mas conforme ó, los principios de equidad exigir, como se 
hizo por bando de 30 de Enero, (1) la entrega de toda la 
plata y oro labrado en vajilla y objetos de lujo de los par
ticulares, en calidad de préstamo forzoso por el término 
de un año, reconociendo la real hacienda su valor & cin
co por ciento de rédito, y para reintegro de estas sumas 
y pago de sus intereses, se estableció por el mismo perio
do de un año, la pensión de diez por ciento sobre los ar
rendamientos de fincas urbanas, pagadero por mitad por 
los inquilinos y propietarios, según se reglamentó por 
bando posterior de 21 de Febrero, (2) quedando hipoteca
das no solo las rentas todas de la corona, sino también 
subsidiariamente, para el caso que aquellos arbitrios no 
bastasen il cubrir el capital y réditos, el oro y plata de 
las iglesias, eu virtud del ofrecimiento hecho por sus pre- 
la los. Por efecto de estas disposiciones, se procedió ejecu
tivamente á la colectación de la plata y oro labrados y al 
establecimiento de la contribución sobre rentas de casas 
que vino ú. ser permanente, aunque decretada solo para 
un año, como sucede casi siempre en tales casos, sin ha
berse pagado los réditos ni menos reintegrado el valor 
del oro y plata recogida, ni héchose efectiva la hipoteca 
de la de las iglesias. No he hallado noticia de lo que pro- 1

(1) Véaee en los diarios y en la Gaceta de 1," de Peb’-ero. t. 111, nüin. 177, 
fol. 11C, y en 61 6e da razón de la reunión de la juuta y de todos sus procedi
mientos.

(2. Diarios de Méjico de 26 ft 28 de Febrero.
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dujo esta exacción, pero debió ser una suma muy consi
derable, porque ó, causa de la mucha riqueza que en el 
país había, y de lo cara que entonces era la porcelana y 
loza, todas las familias medianamente acomodadas, tenían 
vajillas de mesa y otras piezas de menaje de plata, y el 
mucho uso que de este metal se hacia para el servicio 
doméstico, habia hecho de la platería un arte floreciente 
en Méjico, que quedó desde esta providencia arruinado, 
sin esperanza de restablecerse.

»A esta exhibición, que aunque tuvo el nombre de 
préstamo, se consideró siempre como dinero perdido, y 
que fué tanto mas sensible, cuanto que muchas familias 
de la clase media iban empleando sus ahorros en vajilla, 
que tenian como un depósito seguro de que hacer uso en 
un caso extremo, siguió inmediatamente la requisición 
de caballos, mandada verificar por bando de 1." de Fe
brero. (1) Para proveer al ejército de los que necesitaba 
para su remonta, y todavía mas para evitar que hiciesen 
uso de ellos los insurgentes, concibió el virey Yenegas el 
extravagante proyecto de comprar todos los caballos que 
habia en el país, pertenecientes 4 toda persona de cual
quier estado, dignidad ó condición que fuese, sin otra 
excepción que los militares, los guardas, dependientes de 
la Acordada y correos, y esto en tiempo en que las ren-

1 8 1 3 . tas públicas no alcanzaban á cubrir las obli- 
EneroM ayo, gaciones ordinarias. Mandáronse establecer 

<'on este fin juntas en Méjico y en las capitales de las 
provincias, á las que los subdelegados debian remitir los

\1' Gaceta de 15 de Febrero, t. III. nfim. 18-1, ful. 174
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caballos que habían de ser presentados en los pueblos, 
ranchos y haciendas, así como las sillas, para que se to
masen estas si eran útiles para servicio público, pagán 
dose así como los caballos, según la tasación que se hi
ciese por los peritos que eran individuos de las mismas 
juntas, y ¿i aquellas personas que por su clase, enferme
dades ú otras causas legítimas se permitiese el uso de 
caballo, se habían de destinar los inútiles y conceder una 
licencia por escrito, condenando A la pena capital A todos 
los que, quince dias después de publicado el bando en 
la cabecera de su distrito, se encontrasen A caballo sin 
aquella.

»El descontento que estas disposiciones produjeron fué 
tal, que varias personas se pasaron A los insurgentes por 
no deshacerse de sus caballos, entre las cuales una fué 
ib José Antonio Pérez, hermano del magistral de Puebla 
y diputado por aquella ciudad en las córtes. Como suce
de siempre con todas las falsas medidas, esta produjo nn 
efecto contrario al propuesto, y hallándola impracticable, 
fué preciso no insistir en su ejecución, sin derogarla por 
eso; proceder ordinario, pero pernicioso de las autoridades 
superiores cuando yerran y no se atreven á confesarlo.

*No bastaban A templar el disgusto que tales medidas 
excitaban, los decretos que las córtes expedían por el 
mismo tiempo con el objeto de ganar los Animos de los 
americanos, los cuales, dictados sin conocimiento de cau
sa y publicados sin oportunidad, producían muchas ve
ces, en el estado de efervescencia en que se hallaban los 
espíritus, un efecto contrario al que se deseaba. El indul
to amplísimo que aquellas decretaron en 8 de Noviembre
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de 1811, para que se publicase i't la llegada de las tropas 
destinadas á Nueva-España, (1) no fué'mas atendido que 
los anteriores,» y todos los decretos que se siguieron dan
do como benéficos al país, fueron considerados, no como 
efecto de un deseo sincero de los legisladores por el bien 
de la colonia, sino como concesiones arrancadas por la ne
cesidad. con la mira de hacer calmar el fuego de la revo
lución.

í s i s .  Las juntas secretas que existían en la ca- 
fin-iv, a Mayo, pital, especialmente la denominada -dos Gua

dalupes.» trabajaban activamente por extender el descon
tento en la sociedad contra el gobierno vireinal, y no 
perdonaban medio para conseguir su objeto. Sus conver
saciones, los escritos incendiarios que hacían circular y 
las noticias que propagaban pintando á Calleja ¿n estado 
casi de derrota, próximo á abandonar el sitio de Cuautia, 
proporcionaban diariamente á las filas independientes 
nuevo número de adictos y de defensores. Por todas par
tes aparecían nuevos jefes de partidas que cortaban las 
comunicaciones entre los diversos puntos en que se halla
ban los realistas, y atacaban los convoyes. En las cerca
nía? de Méjico la revolución llegó á tomar notable incre
mento; pero muy especialmente en la provincia de Pue
bla. Uno de los pueblos mas ricos de esta era entonces 
Huamantla, unido actualmente al territorio de Tlaxcala. 
Ventajosamente situado, venia á ser el tn'insito preciso 
del comercio entre el puerto de Veracruz y Méjico. Esto 
le daba uua vida extraordinaria y proporcionaba á sus 1

(1) Diario do Méjico de 3 de Abril.
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habitantes nn bienestar y abundancia envidiables. Una 
fuerza de cuarenta infantes de línea, doscientos realistas 
también de infantería, armados con lanzas la mayor parte, 
pues eran muy pocos los fusiles que tenían, y sesenta gi- 
netes, componían la guarnición. El comandante encarga
do de la defensa del pueblo era el capitán de realistas 
T). Antonio García del Casal. (<?) Respecto de artillería no 
habla mas que tros caüoncitos de muy corto calibre. No
ticioso Casal de que los jefes independientes que recorrían 
la comarca se habían unido para atacar la población, h i
zo abrir fosos y levantó trincheras en las calles. Con 
efecto, los principales guerrilleros se reunieron en Apiza- 
oo con el objeto de marchar sobre Huamantla, y el dia 
18 de Marzo se presentaron delante del pneblo, al frente 

i 8 i 2 . ¿e ¿es mil hombres, considerable número de 
Enero íí Mayo, indios y dos piezas de artillería, una de grue

so calibre y otra de á seis. Los independientes atacaron 
con vigor; pero fueron rechazados en el primer asalto. 
Repetido este al segundo dia con mayor vigor que el pri
mero, lograron apoderarse de la población, después de 
haber muerto casi todos los soldados de linea y varios 
oficiales. Casal y el resto de la guarnición cayeron pri
sioneros. Los vencedores saquearon la población y la 
abandonaron el dia 20, llevándose á Casal y á varios ofi
ciales. La muerte era sin duda la que en aquella guerra 
sin cuartel debían estar esperando recibir los afligidos 
prisioneros; pero, merced al influjo de algunos eclesiásti
cos, fueron puestos todos en libertad pocos dias después 
del suceso. (1) Los independientes se dirigieron de H ua-

(l; Parte de Con ti, Gaceta de 2 de Abril, núm. 200, fol. 339. En la Gacela
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manila á Nopalucan; pero cuando se hallaban en la 
hacienda de San Antonio, que dista una legua de la se
gunda población, llegó el capitán realista D. Antonio 
Conti, el 21 de Marzo, á Nopalucan. Como la fuerza con 
que contaba para defender el punto se reducía á ochenta 
y cuatro soldados de infantería y diez y nueve de caballe
ría, no titubearon los insurrectos en atacarle. La acome
tida de los independientes fué vigorosa; pero á pesar de 
sus esfuerzos, se vieron recbazadus en todos los ataques, y 
se retiraron dejando en pouer de Conti tres cañones, va
rias ínulas y porción de efectos que les quitó, (i) Don 
Antonio Conti, marchó inmediatamente á iiuamanlla, cu
yos vecinos habían quedado afligidos y temerosos con el 
saqueo verificado por los independientes. El jefe realista 
les tranquilizó cuanto le fué posible, y asegurándoles que 
serian auxiliados en caso de que volviesen ú ser ataca
dos, volvió á Nopalucan, pasando en seguida á Acaje
te, al otro lado del pinar, situado en medio de ambos 
pueblos.

Fijada eu Snltepec, como tengo dicho, la residencia 
de la junta soberana, el presidente de ella D. Ignacio 
Rayón, dejando en la población á Liceaga y Verdusco, se 
puso al frente de un número respetable de tropas, situó 
su cuartel general en la hacienda de la Huerta, y en los

misma, informe del padre A vandalio y parte de Caeal, eu la del 21 del expresa
do Abril, uíun. 211, fol. 40*.

(1' Parte de Conti. Gaceta de 2 de Al'ñl. nflm. 205, fol. 331 é informa del 
cura de Nopalucan D. José Sebastian Rodolfo, Gaceta de 1 de Abril, núui. 207, 
fol. 350.
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primeros días del mes de Abril se presentó frente á la 
ciudad de Toluca, de la cual se había propuesto apoderar
se. El jefe realista Porlier que solo contaba con una fuer
za de setecientos hombres, se vió precisado á encerrarse 
en la población para poder hacer frente al considerable 
número de tropas contrarias que iban á batirle. Al apro
ximarse el peligro, los vecinos se unieron á los soldados 
de Porlier para defender la ciudad. Las fuerzas de Rayón 
atacaron con ímpetu, procurando penetrar en las calles 
de la población; pero fueron rechazadas. Rayón repitió 
los ataques con el mismo brío; pero en todos alcauzó el 
mismo funesto resultado, sufriendo pérdidas considera
bles. El mas desgraciado de esos ataques fué el que dió 
el 18 de Abril. Los asaltantes hicieron esfuerzos supre
mos para alcanzar el triunfo; pero rechazados con gran 
pérdida de gente, tuvieron que abandonar uua parte de 
su artillería y municiones, y retirarse en deplorable esta
do al pueblo de Ainatepec, situado entre Toluca y Ler- 
ma. Al emprender la retirada, las tropas independientes 
quemaron la hacienda llamada de la Garcesa, que perte
necía al corregidor D. Nicolás Gutiérrez. Como las nu
merosas partidas de insurrectos se extendian por todas 
partes y entraban escasos víveres á Toluca, subiendo en 
consecuencia su precio, Porlier se veia precisado á desta
car secciones á los pueblos inmediatos y haciendas para 
conseguirlos. Cada escursion de estas en busca de víveres, 
iba acompañada generalmente de alguna escaramuza 
entre las partidas realistas y las independientes. En uno 
de esos frecuentes encuentros que se verificaban con mo
tivo de marchar por provisiones, se distinguió mucho
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D. Vicente Filisola, italiano, natural de Calabria. Era 
entonces teniente del Fijo de Méjico, y habiendo salido 
con un destacamento al pueblo de Metepec, cumplió 
cumplidamente con los deberes de excelente oficial. (1) 

í a i a .  Las multiplicadas partidas insurrectas no 
Enero áMayo. S0j0 presentaban continuos combates ó las 

realistas <jue se dirigían en busca de provisiones y de 
cuanto era necesario á la guarnición, sino que tenían 
interrumpida la comunicación entre Toluea y Méjico, no 
obstante la corta distancia de diez y seis leguas que hay 
de una ciudad á otra. La dificultad de la comunicación 
entre ambos puntos se demuestra con decir que ninguna 
noticia habia tenido por mucho tiempo el vircy de los 
sucesos de Toluea, y que el parte dado por Porlier refi
riendo el triunfo alcanzado el 18 de A.bril sobre las tropas 
de Rayón, lo recibió el virey el 24 de Mayo, esto es, un 
ines y  seis dias después de la acción. Pero no era sola
mente por el rumbo de Poniente por donde estaba in 
terrumpida la comunicación de las poblaciones realistas 
con la capital, sino que por todas partes se encontraba 
esta rodeada de fuerzas insurrectas que ponian obstáculos 
á toda correspondencia entre ella y  las provincias mas 
próximas. Por muchos dias dejaron de entrar en Méjico 
los artículos de primera necesidad, como eran el carbón, 
las legumbres, la harina y el pulque, que diariamente 
solian llegar á la ciudad, y  de que se proveía el vecinda- 1

(1) Véanse los parles dados por Porlier, publicados en la Gaceta extraordi
naria de 95 de Mayo, núui. 533, fol. 343.
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rio. Esta dificultad en el abastecimiento de víveres, hizo 
que todos los comestibles subiesen de precio, y que la 
gente pobre padeciese. La falta de entrada de reses, hizo 
que la carne escasease, y aun el pan encareció notable
mente por la frecuencia con que eran invadidos los moli
nos que proveian de harina á la capital. Hasta los pueblos 
mas próximos á Méjico se veiau de continuo visitados por 
fuerzas de independientes. La villa de Guadalupe, que se 
llalla ¡l una legua escasa de Méjico, y en la cual se en
cuentra el magnífico santuario de la Virgen del mismo 
nombre, fue invadida á las nueve de la noche del 12 de 
Marzo, por una partida de insurrectos, en los momentos 
en que el cura regresaba con el Divinísimo, de dar el 
viático á un enfermo. Los soldados de la partida hicieron 
detener en la plaza dei pueblo el coche en que iba el sa
cerdote, según ellos por acto de acatamiento y con el 
objeto de acompañarle hasta la iglesia, (1) y según los 
realistas, con palabras amenazadoras y ofensivas. (2) Es 
de suponer lo primero; pues generalmente, como hemos 
tenido ocasión de consignar otras veces, guardaban sumo 
respeto á los sublimes actos de la religión católica. La 
corta fuerza realista de la población, al frente de la cual 
se hallaba su comandante D. José María de Olloqui. tomó 
las armas, y después de un corto tiroteo con los insurrec
tos, se retiraron estos, antes de que saliesen tropas de la

(1 ■ Don Carlos María do Üuatamante, Cuadro Hlst., tome I, fol. <123.
:2 Parte del comandante de loa realistas de Guadalupe D. José Maria de 

OII04U!, publicado en la Gaceta de 11 de Mar. o, uúm. l'.'T, foi. 277.
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capital. Al recibir en Méjico A los pocos momentos la no
ticia de lo que habia pasado, se pusieron sobre las armas 
los batallones de patriotas, creyendo que fuese de mas im
portancia la invasión hecha, y se enviaron de descubierta 
algunas partidas de dragones.

i s í 2. El expresado incidente «hizo temer al vi- 
A bru . rey,» dice D. Lúeas Alaman, «que los in

surgentes intentasen, por un golpe de mano, llevarse la 
imagen que se venera en aquel santuario, y que así como 
su nombre era para ellos la voz de guerra, su posesión la 
considerasen como un paladión que asegurase su triun
fo. (1) Con este motivo dispuso (14 de Marzo) que la santa 
imágen se trasladase á la catedral, ¿ lo  que se opuso el 
cabildo de la colegiata, fundándose en la dificultad de 
continuar su especial culto y  el servicio de su coro, con 
otras razones por las cuales pidió que no se llevase ade
lante lo resuelto, ó que en caso de creerse indispensable 
la traslación, se hiciese esta á otra iglesia, en donde 
aquel cabildo pudiese desempeñar sus funciones por sí 
solo y con independencia del metropolitano, y para ello 
propuso la iglesia del convento de monjas de Regina, cu
yas religiosas cederian además la parte de habitación ne
cesaria pavo alojar á las capuchinas, que podrían aban
donar así el convento que tienen contiguo al santuario. El

210

;l) Don Líricas AUnian, cujas palabras pongo eutrecomillas, al hacer luja
ción de este hecho dice; que lodo lo relativo á la traslación de la imftgen de 
Guadalupe, lo ha tomado de los Apuntes históricos del Dr. ArecliederreU, que 
estaba perfectamente instruido de todo lo concerniente í  esto.
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virey, previo informe del cabildo metropolitano y con 
voto consultivo del acuerdo, determinó que la imágen se 
trasladase secretamente á la catedral en la noche del 5 de 
Abril, permaneciendo en el santuario las capuchinas y el 
cabildo de aquella colegiata, sin innovar en nada sus 
distribuciones y asistencia: para lo cual, y para cumplir 
con las fundaciones y limosnas, se colocase en el altar 
una copia de la misma imágen que sirviese de vicaria, 
quedando la original en calidad de depósito en la cate
dral, y que igualmente se trasladasen y depositasen á 
satisfacción del cabildo de la colegiata, el tesoro V todas 
las alhajas preciosas del santuario. Estábanse tomando 
por el abad las disposiciones necesarias para la ejecución 
de esta órden, cuando los gobernadores de nueve pueblos 
comarcanos, quienes llevaban muy á mal la traslación, 
dieron aviso que los indios de sus pueblos estaban conmo
vidos y resueltos á impedir la traslación, y  que para ello 
trataban de cortar los puentes de las calzadas de Méjico, 
ofreciéndose los mismos á custodiar y defender el santua
rio, si se dejaba en él la imágen. Presentáronse en el pa
lacio con ésta pretensión los mismos gobernadores, acom
pañados de los de las parcialidades de San Juan y San
tiago que llevaban igual solicitud, y el virey sobrecogido 
con una novedad que podia traer tan funestas consecuen
cias, mandó suspender la traslación de la santa imágen, 
y  no se volvió á hablar de esto en adelante, contentán
dose con reforzar el destacamento qu.e en aquel punto 
había.»

El regreso del brigadier D. Juan José Olazabal á la 
fortaleza de Perote abandonando en Nopalncan el con-

2 1 7
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1 8 1 3 . V0J' 1ue conducía del comercio, como dejo re- 
Enero t. Mayo, ferido en el capítulo anterior cuando recibió 

orden de conducir al campamento de Calleja laspiezas*de 
grueso calibre para batir á Cuautla; la proximidad de las 
fuerzas independientes de Izúcar que, después de haber 
rechazado, como hemos visto, á Llano que fué á unirse 
con Calleja, amenazaban á la villa de Atlixco, cuyos ve
cinos levantaron para su defensa una compañía de infan
tería con cien plazas y otra de caballería, cuyo vestuario, 
armamento, caballos y monturas costearon los vecinos, 
supliendo varios de ellos quince mil duros que se reinte
grarían con el producto de una contribución que se esta
bleció con este fin; (1) las numerosas partidas insurrectas 
que recoman la rica provincia de Guanajuato y de Puebla 
llegando hasta las puertas de sus capitales, y la imposibi
lidad en que se encontraba Calleja de asaltar á Cuautla 
por falta de artillería de sitio, hicieron concebir lisonjeras 
esperanzas á los partidarios de la revolución de que se 
aproximaba el triunfo de esta. La idea de que el término 
de la lucha se verificaría en breve plazo por medio de una 
transacción favorable á la causa de la independencia, lle
gó á generalizarse, y aun se creyó traslucir por un artícu
lo que vió la luz pública en la Gaceta del gobierno de 20

(1. Parte del subdelegado de Atlixco D. Francisco de Traspello de 24 de 
Marzo. Gaceta de 2ü de Mayo, nútu. 23-1, fol. 552. Batos quince m?Tduros que 
suplieron algunos vecinos prueba la riqueza y abundancia que aun babia has
ta en las poblaciones de segundo orden que se conservabau en poder del go
bierno.
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de Febrero. (1) En ese articulo se anunciaba con satisfac
ción, el convenio que babia celebrado el vi rey Elio en 
Buenos Aires, con la junta establecida en aquella capital, 
firmado el 20 de Octubre de 1811 en Montevideo, que tu
vo por objeto la pacificación de aquellas provincias. La 
circunstancia de ser la primera vez que el periódico del 
gobierno publicase un asunto de esa naturaleza, pues 
hasta entonces, cuando hablaba de los asuntos de las de
más posesiones de América solo era para referir los triunfos 
alcanzados por las tropas realistas contra los sublevados, se 
tuvo por una prueba de que se trataba de disponer el ca
mino para un arreglo semejante, procurando antes prepa
rar la opinión del público.

«Con este antecedente, (2) en las juntas que el tribu
nal de minería tuvo íi fines de Marzo (3) con los mineros 
residentes en Méjico, para tratar de los medios de reani
mar los reales de minas cuyas negociaciones estaban 
paralizadas por la revolución, y de cubrir las obligacio
nes de aquel cuerpo, que con la cesación de los ingresos 

í s i s .  procedentes de la contribución asignada para 
Enero i.Mayo. su dotación, hacia un año que no pagaba los 

réditos de los capitales que reconocia: el fiscal D. José 
Domingo Lazo de la Vega, en el voto que por escrito 
presentó, trató de demostrar, que el único medio eficaz

(1) Número 1‘Jl, fol. 223.
(2) Ya he dicho en e) tomo anterior que todo Jo que va puesto en tre  comi

llas así, (x ») sin c itar  autor, eBtá tomado al pié de la le tra  de la Historia de 
Méjico, escrita por n. Lúeas Alaman.

.3) Arechederreta. Apuntes históricos. La última junta fuá el 24 de Marzo.



para realizar los deseos de la junta, era que esta hiciese 
una representación al virey para que procurase la pacifi
cación del reino, tratando con los insurgentes, como se 
había hecho en Buenos Aires. Este pensamiento, fuerte
mente debatido en la junta y que dió motivo á discusio
nes no menos empeñadas en el público, no fué por fin 
adoptado.

»Muy lejos estaba el virey de pensar en transacción 
alguna: persuadido con razón de que la guerra en que se 
hallaba empeñado no admitía término medio, estaba re
suelto ú triuufar ó á parecer, y así se rehusó constante
mente ú todas las propuestas de avenimiento que se le 
hicieron. El Dr. Cos, que había pasado á Sultepec con la 
junta y ejercía sobre ella el influjo que la superioridad 
de sus luces y talento le daban, formó dos planes ó pro
yectos que llamó de paz y guerra. Aprobados por la jun
ta y acompañados con un manifiesto, que tituló «de la 
nación americana á los europeos habitantes de este con
tinente,» porque como ya hemos dicho otras veces, para 
los mejicanos entonces, aun los doctores como Cos, (1) 
toda la América era Méjico y este abrazaba todo el conti
nente, los dirigió al virey en nombre de la junta sobera
na con un oficio de 16 de Marzo, circulando al mismo 
tiempo iguales documentos á todas las corporaciones y 
autoridades principales del reino. (2) Ambos planes esta-
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(1) Eralo de la universidad de Guadalajara.
(2) Bustamante ha publicado íntegros estos documentos, Cuadro Hist. to

mo I, foi.aw.
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ban fundados sobre el principio establecido en las exposi
ciones del ayuntamiento de Méjico de 1808, adoptado 
por Hidalgo y seguido por Rayón y la junta, de tomar 
el nombre de Fernando YII como de una cosa imagina
ria, para bacer bajo este título la independencia, según 

1 8 1 8 . Ia misma junta lo explicó á Morelos en la 
Enero 4 Mayo. ^arta reservada que en su lugar inserta

mos. Sobre este cimiento de superchería, estableció el 
Dr. Cos los «principios naturales y legales en que fun
daba su plan de paz,» siendo el primero, que «la sobera
nía reside en la masa de la nación,» y el segundo, «que 
España y América eran partes integrantes de la monar
quía, sujetas al rey:» las consecuencias que de aquí sacó 
para deducir los artículos ó principios siguientes, fueron 
enteramente contrarios á estos, pues asentándose en ellos 
que esta nación, en cuya masa residia la soberanía; que 
esta monarquía, compuesta de partes integrantes, esto 
es, tales que si se separasen se destruiría la integridad de 
la monarquía, estaba formada de partes iguales entre sí 
y  sin dependencia ó subordinación las unas de las otras. 
De aquí concluía, que faltando la persona del soberano, 
la América que se habia mantenido fiel, tenia mas dere
cho para convocar cortes y  llamar á ellas á los pocos 
patriotas españoles que no se habian manchado de infi
dencia, que la España para llamar diputados de Améri- 
ca; y  que no habiendo tampoco en España derecho para 
apropiarse la suprema potestad y representar la real per
sona, tampoco habia en América obligación de obedecer 
lo que en nombre de aquella se mandase, siendo por tan
to nulas las autoridades dimanadas de aquel origen, y un
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acto legitimo en los americanos el conspirar contra ellas: 
lo que no solo no se debía considerar como un delito de 
lesa majestad, sino que por el contrario era un servicio 
digno del reconocimiento del rey y una efusión de pa
triotismo, que el monarca premiarla si estuviese pre
sente.

18  i  s. »Para reducir á práctica estos, principios,
Enero & Mayo, propuso el Dr. Cos en el plan de paz, que se- 

formase un congreso nacional é independiente de España, 
que representase á Fernando YIT y que afirmase sus de
rechos: que en este resignasen los europeos los empleos y 
la fuerza armada, quedando en clase de ciudadanos y 
asegurándoles sus vidas y haciendas, y que los emplea
dos conservasen sus honores y fueros y alguna parte de 
sus sueldos, en caso de residir en el país, olvidándose 
todos los agravios pasados, y en caso de admitir todo lo 
expuesto, la América podría contribuir á los pocos espa
ñoles empeñados en sostener la guerra de España, con las 
asignaciones que el congreso nacional decretase, en tes
timonio de su fraternidad con la península. Si este plan 
de paz no era admitido, en el de guerra se proponia que 
se observase el derecho de gentes y de guerra, como se 
practica entre naciones civilizadas, no tratando á los pri
sioneros como reos de lesa majestad, sino conservándolos 
en seguro para su cange, respetando las propiedades, 
haciendo que los eclesiásticos no mezclasen las armas y 
anatemas de la iglesia en una cuestión puramente políti
ca, puesto que los dos partidos beligerantes reconocían 
igualmente á Fernando VII por su rey, de lo que los 
americanos habian dado pruebas evidentes, jurándolo y
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proclamándolo en todas partes, llevando su retrato por 
divisa, invocando su nombre en sus títulos y providen
cias, y estampándolo en sus monedas y dinero numerario, 
en cuyo supuesto estribaba el entusiasmo de todos, y bajo 
cuyo fin habia caminado siempre el partido de la insur
rección.

»E1 manifiesto contenia una recopilación de todas las 
violencias, atrocidades y agravios que con falsedad ó 
suma exageración se imputaban á las tropas realistas, y 
que cuando hubieran sido ciertos, recordarlos era mas á 
propósito para una declaración de guerra, que para abrir 
el camino á una conciliación. Concluia tratando de pro
bar que era el interés de los europeos, á quienes empieza 
llamando "hermanos, amigos y conciudadanos,» admitir 
el plan de paz y contribuir de esta manera á la felicidad 
común.

»Se echa de ver desde luego por la exposición que 
acabo de hacer de estos planes, que en aquel tiempo tu 
vieron mucha celebridad, que aun cuando se hubiesen 
presentado con sinceridad y no girando sobre un fondo 
de engaño y de falsía, en ellos se suponían establecidos 
unos principios que eran precisamente el punto de la 
cuestión, y que no podía haber avenimiento ninguno, 
cuando la una parte insistía en la formación de una jun 
ta independiente, aunque bajo el nombre de Fernando VII, 
que la parte contraria sabia muy bien lo que quería decir, 
y que esta contestaba exigiendo la sumisión absoluta y 
lo único que ofrecía era el indulto. En cuanto al plan de 
guerra, la junta prometia en él mas de lo que podía 
■cumplir, pues no siendo reconocida su autoridad sino por
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algunos jefes, no hubiera podido hacer observar lo que se 
pactase, aun cuando la junta misma hubiese observado 
fielmente este género de compromisos, lo cual no era el 
caso, como no tardaremos mucho en ver.

í s i s .  »D. Cirios Bustamante, (1) sin duda para 
Enero 4 Mayo, evitar que alguno se equivocase, creyendo 

de buena fé lo que Cos proponia en sus planes por orden 
de la junta, cuida de advertir: «que el no hablarse en 
ellos una palabra de independencia y separación del tro
no español, sino al contrario, manifestar una ciega adhe
sión á él, no es porque estos fuesen los sentimientos de la 
junta, ni menos del sabio autor de estos planes, sino una 
política profunda, muy digna de reflexionarse, y que 
prueba que los primeros legisladores de Anáhuac, sabían 
plegarse muy bien á las circunstancias del país, después 
de haber estudiado mucho el carácter de sus habitantes,» 
y para prueba del verdadero objeto de la junta, copia la 
carta reservada de esta á Morelos, de que varias veces he
mos hecho mención, y el mismo autor increpa fuerte
mente al vire}' Venegas y á los españoles porque no qui
sieron dar oidos á estas proposiciones, que prueban la 
buena disposición en que los insurgentes estuvieron siem
pre para tratar de paz. «No tienen por tanto, dice, los es
pañoles razón para quejarse de los americanos, pues que 
estos fueron sobre invadidos, desairados del modo mas 
oprobioso.» ¿Cómo podía ningún hombre sensato esperar 
avenimiento ninguno sobre un plan fundado sobre un cn- (I)

(I) Cuad. hist., tom. 1, fol.'-105.
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gaño, y cómo puede censurarse por no haber caido en 
este, á los que sabían claramente el lazo que se les 
tendía?

«Todas las autoridades ¡i quienes Cos dirigió sus planes, 
los pusieron en manos del virey, muchas de ellas sin 
leerlos, y este mandó (7 de Abril) que se quemasen en la 
plaza por mano del verdugo, y publicó un bando prohi
biendo su lectura y  mandando recoger las copias que 
circulaban. Encargáronse de impugnarlos el arcediano 
de Méjico Beristain, en el periódico que se titulaba «El 
Filopatro.» y el P. Fr. Diego Bringas, del colegio apos
tólico de Querétaro y capellán del ejército de Calleja, en 
un folleto que publicó (1) y  en el que confutando las 
acusaciones en globo que contra los realistas había hecho 
Cos, especifica los actos de atrocidad de los insurgentes 
que el mismo había presenciado, ó de quo tenia noticia 
cierta, con lo que si no logró vindicar á los realistas, sí 
consiguió convencer, que sus contrarios los habían deja
do atrás con gran ventaja en esta triste carrera.»

í s i s .  Con objeto de que el país entero tuviese 
Enero <l Moyo, conocimiento de los indicados planes y de 

inclinar los ánimos de sus habitantes á la causa de la re
volución, la junta que contaba ya en Sultepec con una 
imprenta, trató de dar á luz, por medio de ella, cuanto 
correspondía al logro de su empresa. Una dificultad exis
tia sin embargo para la impresión de lo que se anhelaba 
publicar; la falta de letra de plomo, ó caraetórcs tipográ
ficos. Todo lo suplió la industria y el ardiente anhelo del 1

(1) Impreso en Méjico: imp. Je D." María Fernandez de Jáuregui. dedicado 
al tribunal de la inquisición: 1812.
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doctor D. José María Cos por la causa de la independen
cia: formó con sus propias manos caracléres de madera 
con una constancia y  empeño verdaderamente admira
bles, hizo uso del añil para suplir con el la falta absoluta 
de tinta, y  publicó varios papeles, entre ellos un perió
dico intitulado «El Ilustrador Nacional,» del que es ya 
muy difícil encontrar algunos ejemplares. Al mismo 
tiempo que el doctor Cos presentaba al mundo esa prue
ba palpable de lo que es el ingenio del hombre cuando 
está notablemente aguijado por la necesidad y el sincero 
amor á una causa que juzga sagrada, D. Ramón Rayón, 
hermano del presidente do la junta D. Ignacio, hombre 
honrado, de claro ingenio y de notable inventiva, fundia 
cañones, obuses, fabricaba fusiles, pólvora y cuanto era ne
cesario para la guerra, con toda la perfección que era posi
ble con los escasos elementos con que contaban. Al consi
derar en estos prodigiosos esfuerzos hechos por el doctor 
D. José María Cos y D. Ramón Rayón, no puede uno 
menos que admirar el genio inventor y  fecundo de esos 
dos hombres entregados exclusivamente á la realización 
de la empresa acometida por el cura Hidalgo y Allende. 
Siendo poco lo que con la diminuta imprenta, los carac- 
téres de madera y la tinta de añil podía publicarse, los 
adictos ó la causa trabajaron sin descanso por conseguir 
lo necesario para multiplicar el tiro de diversas produc
ciones que defendiesen la causa de la independencia, 
propagasen las ideas de emancipación y lograsen inclinar 
el corazón de los millares de mejicanos adictos al gobier
no español, al partido independiente. La sociedad llama
da de «los Guadalupes,» establecida en la capital, cuyo
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objeto era dar aviso á Morelos de todas las providencias 
del gobierno vireinal, y proporcionar á la revolución to
dos los auxilios que le fuesen posibles, consiguió A lines 
de Abril atraer A su partido A un jóven llamado D. José 
María Rebelo, regente de la imprenta de Arizpe, quien, 
A su vez, proporcionó otros dos cajistas entendidos que le 
acompañasen pava que las impresiones se hicieran con 
prontitud y bien. La misma sociedad logró, por medio 
de algunos de sus individuos, comprar la letra suficiente 
para componer cinco pliegos de impresión, á un impresor 
español, valenciano, que la vendió sin saber el objeto A 
que se la destinaba. lia letra, así como otros objetos de 
imprenta, colocados en canastas, fueron sacados en un 
coche en que iban las señoras de los principales de la ex
presada sociedad de los Guadalupes, que lo eran el doctor 
Díaz y los abogados Guzman y Guerra. Al llegar el car
ruaje A la puerta de la ciudad por donde iba A salir, fue 
detenido por los guardas; pero como las canastas en que 
se llevaban I03 caracteres tipográficos, tenían encima lo
za, verdura y varias cosas propias para un convite de dia 
de campo, que es el que pretextaron las señoras que iban 
A tener en San Angel, pintoresco pueblo distante tres le
guas de Méjico, no fueron registradas, y el coche salió 
con el cargamento que llevaba. Llegados los objetos tipo
gráficos A su destino, y  puesto al frente de la imprenta 
R. José María Rebelo, empezó A propagarse la lectura de 
«El Ilustrador Nacional» y del «Semanario Patriótico» 
en que se publicaban muchos artículos importantes que 
se remitian de la capital y que propagaban por todas par
tes las ideas de independencia.
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De todas las producciones que excitaban el deseo de 
emancipación se sacaban innumerables copias manuscri
tas en Méjico por los adictos A la revolución, cuya lectu
ra iba formando atmósfera en favor de la causa procla
mada en Dolores. El virey, conociendo la influencia que 
los escritos podían ejercer en el Animo de la generalidad, 
prohibió severamente, por bando publicado el l.° de Ju 
nio, la circulación de las expresadas producciones, y la 
misma prohibición hizo el cabildo eclesiástico, gobernador 
de la mitra de Méjico, por medio de un edicto fechado el 
3 del mismo mes, en el que bajo el precepto de santa 
obediencia y de las penas establecidas en el derecho ca
nónico contra los autores, fautores y encubridores de li
belos sediciosos y revolucionarios, mandó A todos los fie
les que entregasen los papeles de ideas subversivas que 
tuviesen, y denunciasen A los que supieran que los te
nían; A los confesores, que hiciesen saber ú los que fuesen 
A confesarse, la obligación en que estaban de obrar de la 
manera que se mandaba; y ú los predicadores, que com
batiesen desde el pulpito las ideas emitidas en los perió
dicos establecidos por los independientes, que el cabildo 
calificaba de máquina infernal inventada por el padre de 
la discordia para desterrar del país la paz que, los minis
tros del Señor debían fomentar y cultivar con infatigable 
empeño. (1) La actividad desplegada por las autoridades 
civiles y eclesiásticas en recoger esos impresos, cuyos efec
tos teiuia el gobierno vireinal, ha hecho que sea suma- 1
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(1) Gaceta de í» de Junio de 1812, n" 242, fol. 5S3.



mente difícil encontrar algún ejemplar del «Ilustrador» 
y del «Semanario Político.»

Durante el sitio de Cuautla, se habían lanzado ¡1 la re
volución varios individuos, contándose entre ellos el abo
gado D. Juan Nepomuceno Rosains, hombre de iustruc-

1 8 1 3 . don, de honradez y finos modales. Siendo 
Eúero a Mayo. de idcas adictas al movimiento de indepen

dencia, se había ido de Tehuacan desde el año anterior, 
temiendo ser perseguido por ellas, y marchó á vivir á la 
hacienda de la Rinconada, para dedicarse ¡i la labran
za. (1) Incitado allí por el cura de San Salvador D. José 
Rafael Tárelo, se decidió á declararse abieríamente por 
la causa de la insurrección. El 3 de Abril levantó la ban
dera contra el gobierno vireinal; pero proponiéndose que 
sus actos llevasen el sello del orden y del verdadero pa
triotismo, pues miraba con disgusto la conducta repren
sible de algunos jefes de partidas que, hostilizando á los 
pueblos y hacendados siu distinción, no hacían mas que 
desconceptuar la causa proclamada, impidiendo con sus 
injusticias y tropelías, el rápido curso de una empresa, 
para la cual estaban perfectamente preparados los ánimos. 
Llevado del noble fin que se había propuesto. D. Juan 
Nepomuceno Rosains habló con las personas de mas in
flujo y honradez para formar un cuerpo que obrase con
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( l1 Lo relativo A D. Juan Nepomuceno Rosalua está tomado de sil eRela- 
ciou histórica.» publicada eu Puebla en 1S¿3. Don Lúeas Alaman ha seguido 
literalmente esa misma relación, rectificando las fechas, en los que, seg-un es. 
te historiador, hay un error de ua ailo entero en la primer parte de 6u narra
ción.
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la rectitud que correspondía á la causa proclamada, y 
merced á sus esfuerzos y al buen concepto que disfrutaba, 
logró reunir en quince dias, cerca de ochocientos hom
bres desde San Andrés hasta Nopalucan, y desde el pue
blo de Quichula hasta Tepeyahualco. No participaban, 
por desgracia, de esas ideas de órden que honran á Ro
sains, otros jefes de cuadrillas que se habían levantado 
en aquellos mismos distritos, y cuyos actos vandálicos la
mentaban todos los hombres honrados del partido inde
pendiente. Entre esos jefes «devorantes,» como les llama
ba Morelos, que no hacían niDgun bien á la causa que 
pretestaban defender, cuando no era otro su objeto que 
vivir sobre la propiedad agena, sin distinción de perso
nas, se contaban Máximo Machorro, Arroyo y Bocardo. 
De estos dos últimos nos ba dejado un exacto retrato Don 
Carlos María de Bustamante en el tomo segundo de su 
«Cuadro histórico.» que juzgo conveniente presentar al 
lector, por ser individuos de quienes me veró precisado á 
hablar repetidas veces en varias páginas de esta historia. 
Hablando de Arroyo, dice : «Conocí á este monstruo, 
ignominia de la especie humana, y me espanto cuan
do me acuerdo de su horrible catadura. Era un cam
pesino chaparro, (1) cargado de espaldas, cara blanca y 
colorada, barroso, ojos negros y  feroces, su mirar era 
torvo y amenazante: jamás se ponia el sombrero, sino 
bajándoselo mucho, eu términos de que costaba dificul
tad verle su aspecto sombrío y de mal agüero: su voz ron
ca: sus razonamientos precisos, su lenguaje rústico. Era un 1

(1) Chaparro ae dice en Míjico al hombre de estatura baja.
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complexo de ferocidad y superstición la inas grosera: afec
taba mucha piedad y respeto á todo «padrecito,» á quien 
besaba acatadamente la mano; pero no titubeaba en dar
le á un hombre un mazazo con un martillo de herrero en 
la mollera, dejándolo allí muerto, como lo hizo en su 
campamento de Alzayanga. Azotaba á los que tenia por 

1 8 1 2 . espías, y lo hacia por su mano, teniendo el 
Enero á Mayo. l>árl>aro placer de verles correr un chorro de 

sangre al primer latigazo: echábala además de justiciero: 
su pujanza era mucha y  á par de ella su denuedo para 
entrar en una acción. Atacó la hacienda de Teoloyuca, 
junto á San .Tuan de los Llanos: su dueño, que era un 
español, sostenido con cien fusiles de Perote y mucho 
parque, (1) se resistió mas de dos dias; pero cargado ex
traordinariamente por las partidas americanas, hubo de 
entregarse luego que Arroyo se hizo desprender sobre la 
casa por una reata, y  entró con el «cintare» (asi llamaba 
al sable) haciendo una cruel matanza, que llenó de cadá
veres y dejó inhabitable el edificio por mucho tiempo, 
registrándose en sus paredes, estampadas las manos de 
sangre. Ilaciase llamar de «padre» por sus soldados, y los 
trataba con la dureza de esclavos. Su mujer era de color 
quebrado, valiente y digna consorte de tal marido. El 
nombre de Arroyo, cómitre, antes de la revolución, de 
la tlapixquera (2) de la hacienda de Ocotepec (según ha- 1

(1) En Méjico es costumbre dar el nombre <le parque á laa municiones, 
esto es, á los objetos de guerra, por el sitio en que estiu.

1’2) Se llama tlapixquera en las haciendas de campo de tierra fria en Méji-
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go memoria,) ha dejado una nombradla de espanto en 
aquellas comarcas: la idea de semejante genio, repito, 
me hace estremecer. Su compañero, «Antonio JBocardo,» 
de origen herrero y alguacil en San Juan de los Llano?, 
fué menos horrible para la nación. Era un cobarde tan 
menguado y tonto, que se hacia llamar «coronel de coro
neles, ó sea tonto de tontos:» ocupábase en avanzar (es 
decir, robar) antes que en matar hombres: el Sr. Morelos 
se divertía con la relación de sus anécdotas, y pudo redu
cirlo al orden en lo posible, de lo que no era capaz Arro
yo. «¡Desgraciada America mejicana!,» exclama el mismo 
escritor, lamentándose justamente, como se lamenta todo 
hombre de bicD, con los desmanes de los malos que per
tenecen á su partido, «que tuvo por det’eusores de su cau
sa á tales verdugos! El hombre de principios, como yo,» 
agrega, «que se vió entre estos, vivía en un continuo 
martirio, y estaba en gran riesgo si trataba de reducirlos 
al órden. ¡Cuántas veces mi vida estuvo á riesgo, por 
semejante motivo!»

Sensible era, en efecto, que individuos que no tenían 
mas ley que su arbitrariedad, ni mas objeto que el de 
adquirir riquezas acosando á los pueblos por donde pasa
ban y apoderándose de cuanto en las hacicodas de campo 
encontraban, militasen en las banderas de la indepen-

co, A la ¡jalera en donde se encierran de noche los operarios que han recibido 
dinero á cuenta de su trabajo, para obligarles ¿i que lo vayan pagando. Este 
abuso ha disminuido ya mucho. La voz viene de Iht'/uisqitir, que en el Idioma 
02teca signifie.», sel que guarda algo.»
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i 8 i s .  dencia. Ellos eran la rémora á la revolución, 

Enero á Mayo, y ]a causa ¿e que muchas personas honradas 
que participaban de las ideas de los caudillos que enar
bolaron la bandera de emancipación, se retrajeran de 
tomar parte en el movimiento y aun de ponerse del lado 
del gobierno vireinal con el fin de defender la propiedad 
y las garantías sociales. El abogado D. Juan Nepomuce- 
no Rosains estuvo mas de un año, como hemos visto, sin 
decidirse á tomar parte activa en la revolución, no obs
tante su adhesión á la independencia, detenido por los 
excesos y desórdenes cometidos por diversos jefes de par
tidas, y al fin entró en ella proponiéndose obrar de una 
manera diametralmento opuesta á los que solo servían 
para impedir el curso rápido de la empresa y extorsionar 
á los pueblos. En el caso del abogado Rosains se encon
traban otros muchos individuos de moralidad y de acen
drado patriotismo que, viendo arruinadas las fincas de 
campo por los multiplicados jefes «devorantes,» se creían 
en el deber de sostener al gobierno vireinal. Pero que 
hubiese en la revolución varios hombres de sentimientos 
perversos, no arguye que la causa que pretextaban de
fender no fuese buena, ni que todos los que combatían 
por ella careciesen de nobles y elevados sentimientos. No 
creo, por lo mismo, que está acertado el estimable escri
tor D. Lúeas Alaman, cuando al tocar este punto, hace 
solidarios de los desórdenes de los malos, á todos los que 
militaban por el principio que el cura Hidalgo proclamó 
en Dolores. Después de copiar lo que D. Cárlos María de 
Bustamante asienta de Arroyo y de Bocardo, dice: «Me 
he detenido en copiar en toda su extensión este pasaje,
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para dar A conocer qué especie de hombres eran estos 
jefes de la revolución, pintados por un pincel que esté, 
libre de toda prevención en su contra: Bustamante,» 
añade el mismo autor, «por una singular ilusión, retrata 
con estos colores A todos aquellos que él conoció, y mani
fiesta la imposibilidad de reducirlos A un órden de cosas 
que no fuese una vida de bandidos, corriendo gran ries
go quien lo intentase, y al mismo tiempo se figura que 
los que no conoció eran otra clase de hombres, siendo así 
que Albino García, los Villagranes, y casi todos los de
más jefes de partidas de que hemos ido hablando, eran 
copias, mas ó menos semejantes, y algunas aun recarga
das de este retrato de Arroyo y de Bocardo, con cuyas 
anécdotas se entretcnia Morelos: ¿qué anécdotas podian 
ser las de tales personajes? ¡Y todavía Bustamante se la
menta de que su desgraciada patria no haya caido en 

1 3 1 2 . tales Ulanos! ¡Y esta es la revolución que 
Enero á Majo. se ensalza v aplaude! ¡Y éstos los hombres 

que se preconizan como patriotas!» No encuentro exacto 
este juicio, ni justa la inculpación hecha A I). Cárlos 
María de Bustamante. No veo yo eu las palabras de este 
último que se lamente de que la patria no hubiese caido 
en manos de los Villagranes, de Osorno, de Arroyo ni de 
Bocardo, ni que los preconice como patriotas. Todo lo 
contrario; los presenta como monstruos que deshonraban 
la causa, y los pone como dignos de ser castigados por el 
gobierno que se estableciese, y de ninguna manera, como 
acreedores A regir los destinos de la patria. I). Cárlos 
María de Bustamante no estaba por los desórdenes, como 
no estaban ios Rayones, ui Morelos, ni Rosains, ni el
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doctor Cos, ni Teran, ni los Bravos, ni los Galianas, ni 
lo habian estado Allende, ni los Aldamas, ni Abasólo, ni 
Giménez, ni Malo, ni otros muchos que entraron en la 
revolución sin mas interés que el de formar del suelo en 
que nacieron, una nueva nación independiente y sobe
rana. A esos hombres que trabajaron por la independen
cia con patriótico desinterés y no á los que la desconcep
tuaron con sus actos de vandalismo, era á los que la 
parte sensata del partido independiente preconizaba como 
patriotas. Si á los buenos les hubiera sido posible reducir 
al orden A los malos, sin duda que hubieran terminado 
las escenas de devastación y do arbitrariedad tiránica; 
pero extendidos por diversas provincias los segundos y al 
frente de numerosas fuerzas que les habian reconocido 
como jefes, hubiera sido preciso emprender una guerra 
contra ellos, para la cual ni tenían suficiente ejército los 
quo anhelaban el órden, ni era posible hacerla cuando se 
veian amagados continuamente por las tropas realistas, y 
sin punto fijo para establecer un gobierno respetable. 
Censúrese, pues, la conducta de los que no teniendo mas 
objeto que el dcsórden y el pillaje, faltaban A los deberes 
de la humanidad; pero elógiese, como es justo, los actos 
y  los esfuerzos nobles de quienes no aspiraban A otro 
bien que al de realizar la independencia de la patria. Así 
la censura serA una lección para los malos, pues les harA 
ver que su nombre pasará A la posteridad con una man
cha afrentosa, por buena que sea la causa que defiendan, 
y el elogio A los buenos será un estímulo para que obren 
el bien los que aspiren á conquistar honrosa fama en la 
historia.
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Como diariamente aparecian nuevos jefes de partidas 
insurrectas y la revolución cundia rápidamente en diver
sos puntos, el virey dió el mando de la provincia de Pue
bla al brigadier de marina D. Santiago Irisará, desde la 
marcha de Llano 4 Izúcar y  después á Cuautla, como 
queda referido. Siendo muy corta la fuerza de que podia 
disponer, pues se habia llevado Llano casi toda la que 
existia en la provincia, se dispuso que sin pérdida de mo
mento marchase 4 Puebla el primer batallón del regi
miento de infantería Americano que acababa de llegar de 
Cádiz á Veracruz, con su comandante D. Anselmo Go- 
mendio, en el navio Asia, el 29 de Enero. El segundo 
batallón y varios transportes se habían quedado en la 
Habana. Los soldados eran todos andaluces y fueron ale
gremente recibidos por los habitantes del puerto. Este 
cuerpo, alguna fuerza de caballería y los realistas de los 
pueblos, fueron las únicas tropas que el brigadier Irisará 
tuvo á sus órdenes para hacer frente 4 las numerosas par
tidas insurrectas cuyo número crecía diariamente. La 
gente que acaudillaban los jefes disidentes Arroyo y Ca
milo Suarez, demandadero este último del santuario de 

1 8 1 2 . Ocotlan, se hallaba situada en las cumbres 
Eoero & Mayo, ¿e Apulco. Unidos 4 ella los indios de mas 

de veinte pueblos por influjo del cura de Hucitlalpa, 4 
quien daban el título de general, hostilizaban el pueblo 
de Zacapuaxtla, que era uno de los mas decididos por la 
causa realista. Como solo mediaba la corta distancia de 
dos leguas desde las expresadas cumbres de Apulco hasta 
Zacapuaxtla, los amagos á este último punto eran conti
nuos. Con el fin de desalojar 4 los insurrectos de las po
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siciones que ocupaban y evitar sus incursiones por las 
rancherías inmediatas, marchó á batirlos el 2 de Febrero 
D. Mariano Buen-Abad, teniente del batallón de Santo 
Domingo, llevando treinta hombres de su cuerpo, los rea
listas del pueblo y los indios del mismo, dirigidos por los 
eclesiásticos D. José Ignacio del Valle, D. Miguel Tra- 
vanca y Fr. Luis Velasco. La acción se sostuvo con valor 
por una y otra parte; pero al íin fueron derrotados los 
independientes, y los realistas, habiéndose hecho dueños 
del campamento, destruyeron sus fortificaciones y que
maron las barracas que les servían de alojamiento. El 
triunfo sin embargo costó á los del gobierno algunas pér
didas, pues murió en la acción el capitán de realistas Don 
Joaquín Ayerdi, (e) y fueron heridos el eclesiástico Don 
José Ignacio del Valle y Fray Luis Velasco. El primero 
de estos dos últimos manifestó un valor extraordinario en 
medio del combate, pues no obstante hallarse cubierto de 
sangre por la herida que habia recibido, anduvo como 
activo ayudante, llevando á los puntos mas peligrosos las 
órdenes que le comunicaba el jefe que mandaba la ac
ción, y persiguió por espacio de seis leguas á los fugi
tivos.

En el opuesto extremo de la provincia, al pié de los 
gigantescos volcanes de Méjico, capitaneaba otra partida 
de insurrectos, un hombre cuya memoria hace extreme- 
cer de horror á los que abrigan dignos y humanitarios 
sentimientos. Se llamaba Vicente Gómez, asesino de los 
mas temibles de aquella época, que se habia lanzado á la 
revolución, no por idea política, sino para dar libre rienda 
á sus pasiones criminales, sin que reconociese la autori
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dad de nadie. Con su repugnante crueldad, adquirió el 
horrendo renombre de «el capador,» con que ha pasado á 
la posteridad, pues castraba á los españoles que tenian la 
desgracia de caer prisioneros en sus manos, diciendo que 
lo hacia para que no propagasen su casta, dejándoles con 

1 6 1 2 . Ia V̂ a Para hacer nías penosa su existen- 
EneroáMayo. 0ja (i) No comprendía, en su falta de racio

cinio, que esto equivalia á considerar como raza pernicio
sa á toda la clase blanca del pais, sin excepción de los 
caudillos do la independencia que descendían de españo
les, y á tener por digna únicamente ó. la india pura, á la 
.africana y á la mezcla de ambas. Vicente Gómez invadió 
el 25 de Febrero el pueblo de San Martin Texmelucan, 
situado en un pintoresco y ameno valle en que la agricul
tura ha llegado á su mayor perfección. La corta guarni
ción se defendió con heroicidad, comprendiendo toda la 
crueldad del que les atacaba. Al saber la autoridad mili
tar de Puebla el ataque emprendido por Gómez, envió en 
auxilio del destacamento que guarnocia el punto, al co
ronel D. Cristóbal Ordoñcz, sargento mayor del batallón 
Americano, con las compañías de granaderos y cazadores 
de este. Vicente Gómez se retiró entonces, quemando 
una casa del pueblo y la hacienda llamada de San Cris- (I)

(I) Don Lúeas Alaman dice en una nota de su Historia de Méjico, tomo II,. 
página 508, que muchos de sus lectores recordaban todavía eu 1850, haber visto 
arrastrándose, para pedir limosna en las calles de Méjico á un infeliz soldado 
del batallón de Asturias, que quedú imposibilitado de resultas de esa bárbara 
operación.
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tóbal que estaba inmediata. (1) D. Antonio Conti, capi
tán de cazadores del mismo cuerpo, y  hombre de extraor
dinario valor y actividad, fué destinado con su compañía 
y una corta fuerza de realistas á la ciudad de Iluejocin- 
go, que se halla A corta distancia de San Martin Texme- 
lucan. Iíuejocingo que, como tengo dicho al hablar de la 
llegada de Hernán Cortés, era una república independien
te como era Tlaxcala, que se unió tv los españoles expoa- 
tj'meamente para hacer la guerra á Moctezuma, obtuvo 
el título de ciudad y muchas prerogativas por los impor
tantes servicios prestados á Cortés. (2) Hoy Huejoein- 
go es una población de poca importancia comercial. La 
ciudad se hallaba en conmoción, y al acercarse á ella, el 
13 de Marzo, D. Antonio Conti con la corta fuerza referi
da, los habitantes tocaron 4 rebato con las campanas y 
se colocaron en las torres de las iglesias y en las azoteas 
de las casas, dispuestos A rechazar á los realistas. Hasta 
las mujeres se manifestaron resueltas 4 defender la pobla
ción. El punto principal de defensa era la iglesia de San 
Francisco, templo sólido en que habían construido algu
nas trincheras. D. Antonio Conti sin detenerse ante la 
actitud hostil de sus contrarios, hizo avanzar en tres 
destacamentos la diminuta columna que mandaba, y  ata
cando con brio extraordinario, se apoderó de la población 
después de una corta resistencia que los defensores opu-

(1) Gaceta da H de Marzo, nfim. 11)2, fol. 232.
(2) Su verdadero nombre, en leng-ua india azteca es Hncxolrinco; pero que 

loe españolee encontrando difícil la pronunciación india, llamaron Iluejo- 
cinyo.
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sieron. Alcanzado el triunfo, Conti dirigió á los vecinos 
una proclama, manifestándoles que por sentimientos de 
humanidad se abstenia de castigarles, como merecian, por 
su rebelión; pero que se veria en el duro deber de hacer
lo en caso de reincidencia. (1)

Las fuerzas independientes que se hallaban en Izúcar 
atacaron el 23 de Abril la villa de Atlixco, cuyos veci
nos se habían preparado con anticipación á la defensa 
construyendo trincheras, y levantando una compañía de 
infantería y  caballería, cuyo equipo, como he dicho en pá
ginas anteriores, costearon sus habitantes, supliendo algu
nos de los vecinos mas de quince mil duros, para reintegrar
se con lo que produjese una contribución que se estableció 
para ello. A estas dos compañías, debidas á los solos esfuer
zos de los vecinos de la población, hay que agregar otra 
compañía del batallón Americano que, al mando del capitán 
D. Tomás Layseca, estaba de guarnición. Los insurrectos 
se presentaron frente á Atlixco con fuerzas considerables y 
cinco piezas de artillería. El ataque fué vigoroso, y  aun
que los realistas hicieron una defensa heróica, hubieran 
sin duda sucumbido, á no haber llegado en auxilio de 
ellos, en los momentos mas críticos, una fuerza de dos
cientos hombres y un cañón que el gobernador de Pue
bla Don. Santiago Irisarri envió inmediatamente á las 
órdenes del coronel Ordoñez. Atacados los independientes

■ 1) Parte de D. Antonio Conti, Inserto en la Gaceta de 2 de Abril, n.° 20(5, 
fol. 33ó.—Informe de P. A. venda ño en la mlsaaa Gaceta, y parte de Casal en la 
d e21 «le Abril, nútn. 211, fol. 107.
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poT la espalda, se vieron precisados á desatender el ata
que á la población para defenderse de los que iban en 
auxilio de la guarnición. Esto dió lu g a rá  que Layseca 
hiciese una salida vigorosa, logrando desalojar á los in
surrectos del convento de San Francisco y de otros pun
tos dominantes de que se liabian hecho dueños, quitán
doles su artillería. Los independientes se retiraron á la 
hacienda de las Animas. Layseca y Ordoncz, poniéndose 
entonces en combinación, resolvieron atacarles en el sitio 
á que se habían retirado. Reunidas las fuerzas de ambos, 
se dirigieron á ejecutar su plan y lograron cercar por to
das partes á sus contrarios. La situación de estos no po
día ser mas comprometida, pues los realistas se babian 
propuesto obligarles á rendirse cerrándoles lodos los ca
minos. Llegada la nocho, los independientes, escogiendo 
la hora que juzgaron mas oportuna, formaron en colum
na, y se abrieron paso por entre las avanzadas enemi
gas. (1) Desde que el brigadier realista Llauo fue recha
zado, como dejo dicho en su lugar, por el cura D. José 
iMaría Sánchez de la Vega en el asalto dado al pueblo de 
Izúcar el 23 de Febrero, permaneció este sin ser ataco do 
por las fuerzas del gobierno. El cura Matamoros, quo 

i s í s . después del sitio de Cuautla se habia ido á 
E n e r o  a M a jo , situaren aquel punto, sacó de él considera

bles recursos para continuar la campaña, organizó sus 
fuerzas, las instruyó y puso la plaza en un estado notable 
de defensa. Para perpetuar estos esfuerzos hechos por el 1

(1) Gace;a de 5H de Abril, n.° ¿17. fúl. y de 5 de Majo, n.« 233, ;bl.
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expresado jefe independiente, se le ha dado á la población 
de Izúcar el nombre de Matamoros, con que es conocida 
actualmente y que lo recibió desde el momento en que el 
país se constituyó en nación independiente y soberana. 
rJ'epeaca que fue la segunda villa fundada por Hernán 
Cortés en Nueva-España, sucumbió al poder de las parti
das insurrectas. Igual cosa sucedió con Tehuacan, según 
veremos cuando llegue el momento de referir los progre
sos que hizo la revolución en las provincias de Oajaca y 
Veracruz; y Tlaxcala, cuya fidelidad á España jamás se 
desmintió desde que se unió á Hernán Cortés pava derro
car el imperio mejicano que aspiraba á la conquista de 
las naciones de Anáhuac que aun conservaban su liber
tad, volvió á verse, al terminar el mes de Abril, fuerte
mente amenazada por las fuerzas insurrectas, contra quie
nes combatía sin descanso. No le quedaba al gobierno 
vireinal en la intendencia de Puebla, en los críticos mo
mentos en que tenia ocupadas sus mejores tropas en el 
sitio de Cuautla, mas que la capital y algunas cortas po
blaciones que, como Tlaxcala, sufrían frecuentes ataques 
de las partidas independientes que se retiraban para vol
ver á presentarse á los pocos dias. La comunicación de 
unos puntos á otros, se hallaba completamente cortada, 
y en Méjico no se pudo tener, por algunos meses, noti
cias de lo que pasaba en Jalapa y Veracruz, ni en estas 
poblaciones de lo que acontecía en la capital, hallándose 
los habitantes de todas en el mayor conflicto, por las fu
nestas especies que los afectos á la causa de la indepen
dencia habían esparcido sobre la suerte que las expresa
das ciudades habían tenido.
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No obstante este estarlo preponderante de la revolución 
en la intendencia de Puebla, no se juzgaban los jefes 
independientes Rosains y  los que se habían reunido ¡i 
él, en estado de resistir un ataque de las tropas realistas 
que había en la capital de la misma provincia. Muy le-r 
jos do eso, creían muchos de ellos, que podían ser derro
tados muy fácilmente; y habiendo recibido aviso de que 
se disponía á marchar contra ellos una división, el cura 
D. José Rafael Tárelo, que fué el que indujo á Rosains á 
que entrase en la revolución, escribió una carta al obispo 
Campillo diciéndole que todos se indultarían, si no se les 
exigía que hiciesen demostración ninguna exterior que 

í s i s .  diese á conocer el paso que deseaban dar, 
Enero & Majo. j )o r pi peligro en que les pondría. La contes

tación del obispo fué favorable A la propuesta hecha, y 
cu virtud de ella trataron de realizar la proposición los 
eclesiásticos Tárelo y Amador. El abogado D. Juan N c- 
pomuceno Rosains, al saber el intento de ambos, puso 
preso al segundo y convocó una junta en San Salvador, 
ante la cual presentó la carta del obispo, y protextó que 
se hallaba mas que nunca resuelto A combatir por la cau
sa de la independencia. En el mismo dia que se verificó 
la referida junta, llegó á la población el abogado D. Ra
fael Arguelles, persona respetable de Orizaba, que con 
otros individuos había concurrido, pocos dias antes, á una 
reunión que en Zongolica formó el cura Moctezuma con 
objeto de ponerse de acuerdo con Rosains y Osorno. Ar
guelles, que fue el encargado de desempeñarla comisión, 
conferenció con Rosains para obrar en combinación en 
los movimientos que se hicieran. Entre tanto, había cor
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rido el rumor de que trataban de indultarse, y un tropel 
de gente soez y desenfrenada, capitaneada por Machorro 
y  el padre franciscano Ibargüen, se lanzó sobre Rosains 
y  Arguelles, y  condujo á una prisión al cura Tárelo. To
dos los esfuerzos hechos por Rosains para persuadir al 
fraile Ibargüen de la protesta hecha en la j unta que ha- 
bia convocado, de no abandonar jamás la causa; de lo 
que se había tratado en ella, y de haber puesto preso al 
sacerdote Amador por sus intentos de indulto, fueron 
inútiles. El fraile Ibargüen era de un carácter altanero y 
feroz, que no escuchaba razón ninguna que contrariase 
sus disposiciones arbitrarias. La magnitud de las pasiones 
poco humanitarias de que estaba dominado, las podrá 
graduar el lector al saber que calificaba de benignos los 
actos del guerrillero Arroyo, cuyas crueldades dejo ya 
indicadas, y de quien D. Carlos María de Bustaruante 
dice «que era mónstruo de ignominia de la especie hu
mana.» Para el fraile Ibargüen, sin embargo, esc móns
truo era un filántropo, y constantemente declamaba con
tra la benignidad de su corazón. Cerrando, por lo mismo, 
los oidos á las razones de Rosains, y estando además to
mado de vino, le maltrató mucho, haciendo lo mismo con 
el abogado I). Rafael Arguelles, les mandó atar fuerte
mente con duros cordeles, y condenó á muerte al prime
ro. Por fortuna de Rosains, en aquellos momentos logró 
el cura Tárelo escaparse por la ventana de la prisión en 
que le hablan puesto, y todos marcharon en persecución 
del fugitivo, dejando solos, aunque atados, á Rosains y 
al abogado Arguelles. Ambos lograron, haciendo esfuer
zos supremos, quitarse las ataduras, y al recobrar sus
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libres movimientos, se apoderaron de una sala donde La
bia cincuenta fusiles recien cargados. Dueño Rosains de 
estas armas, se puso en defensa con ellas, resuelto á mo
rir matando, puesto que estaba sentenciade á muerte.

i s i s .  El fraile Ibargüeu y Machorro, con mas 
Eneroá Majo, ¿g sesenta de los suyos, trataron de penetrar 

en la pieza para prenderle; pero habiendo herido á Ma
chorro, el padre Ibargíien huyó á Tcpeaca, y todos los 
demás se dirigieron á la hacienda de la Rinconada, per
teneciente á Rosains. Para vengarse de este, saquearon 
completamente la finca, y su esposa y familia tuvieron 
que huir á los montes para salvarse. Rosains, en unión 
de algunos’de sus soldados, se puso en camino para San 
Andrés Chalchicomula, en cuyo pueblo se había propues
to hacerse fuerte; pero el padre Tárelo, el mismo que le 
Labia inducido á entrar en la revolución y que logró 
escapar de la prisión poco antes, envió gente á que le 
persiguiera y aprehendiese. El objeto del cura Tárelo era 
apaciguar á sus enemigos á expensas de Rosains. La ac
ción era poco noble; pero el padre Tárelo, que Labia 
abrazado la revolución no por amor á la independencia, 
sino para conseguir riquezas, se cuidaba muy poco de ob
servar una conducta caballeresca. Nadie se aprovechó 
mas del convoy valioso en dos millones, cogido en Nopa- 
lucan, de que tengo hecho mención, que el expresado 
cura Tárelo, según asegura D. Carlos María de Busta- 
mante. Rosains fué aprehendido por los que Labia enviado 
en su persecución, y en seguida fué puesto en manos de 
Arroyo, quien le hizo conducir con pesados grillos en los 
piés á Tepeaca, para ser fusilado. Los ruegos y empeños
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do los vecinos mas notables, lograron que no se le quitase 
la vida; pero se le colocó en un oscuro calabozo, dejándo
le en riesgo continuo de perderla. (1)

En el mismo período de Enero á Mayo que se efectua
ron los acontecimientos que llevo referidos, se verificaban 
otros en las demás provincias donde Labia tenido naci
miento la revolución, y  que quedaron con escasas tropas 
desde la salida de Calleja de Guanajuato. Aunque las 
principales poblaciones se hallaban fortificadas, sus guar
niciones eran cortas, y no podían, por lo mismo, disponer 
de fuerzas suficientes para emprender expediciones á 
puntos distantes. Por eso Calleja, que conocía perfecta
mente la situación en que se hallaba aquella parte de 
la Nueva-España, envió al coronel D. Diego García Con
de, después do la toma de Zitácuaro, con una división del 
ejército del centro, para perseguir á las partidas de inde
pendientes que recoman el bajío de la rica provincia de 
Guanajuato. García Conde se propuso dejar cumplida
mente satisfechos los deseos del general realista, y llegó 
á desplegar una extraordinaria actividad en la empresa 
que so le habia confiado. Su división se componía del 
segundo batallón de la Corona, que mandaba el teniente 
coronel D. Joaquín Villalba; uno mixto, formado de p i-

0¡ Cu-',nto rg refiere ?.l licenciado llosa; ns está tomado de la relación que 
í l  mis-aso publicó en 1S23 en Puebla. Al padre Tárelo, de quien no se vuelve 4 
hacer mención en lae noticias de aquella época, le califica de ladrón. Ya he  
dicho lo que D. Ciados María de Ilum inante asegura, respecto al provecho 
que sacó del rico convoy cogido en Nopal ucan.
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quetes de diversos cuerpos, bajo las órdenes del capitau 
D. Agustín de Iturbide; el regimiento de caballería de 
Puebla; dos escuadrones del cuerpo de frontera y algunas 
piezas de artillería. García Conde se situó en Marabatio, 
punto central entre Valladolid, Guauajuato y Queréta
ro. (1) Su misión principal era destruir las fuerzas perte
necientes al infatigable Albino García que se hacia mas 
temible cada dia, y  asegurar el paso de los convoyes, 
procurando que los insurrectos no cortasen la comunica
ción con la capital. La primera providencia de 1). Diego 
García Conde fué fortificar la población y levantar com
pañías de realistas, poniendo así en un estado de defensa 
respetable aquel punto altamente importante para la co- 

1{J13 municacion de las provincias del interior 
Enero á Mayo. C0Ü ¡a capital. Mientras se ocupaba en forti

ficar la población y en formar las compañías de patriotas, 
mandó al coronel D. Joaquín Yillalva, con una parte de 
la división, á batir á los Cañas y á D. Ramón Rayen, que 
se bailaban en la sierra de Santa María Tismaue fundien
do cañones en un nuevo pueblo que habían empezado á 
fundar en posición sumamente ventajosa. El jefe realista 
apresuró la marcha; pero Rayen y los Cañas, al saber 
que se acercaba, se retiraron sin presentarle acción, no 
juzgándose bastante fuertes pava esperarle. Yillalva des
truyó la fundición de cañones, quemó el nuevo pueblo 
que habían, empezado á formar con casas de madera, y  
conseguido el objeto de la marcha, regresó ó. Marabatio. 1

(1) Gaceta <ie 27 de Febrero, núra. 190, fol. 21tt en que está inserto ei parte 
dado por García Conde el 17 de Febrero eu Salamanca.
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El 3 de Febrero siguió D. Diego García Conde, con toda 
su fuerza reunida, hacia Acámbaro. Sabiendo en esta 
población que la ciudad de Yalladolid se hallaba atacada 
por diversas partidas de independientes, hizo que uua 
sección de sus tropas, al maudo del teniente coronel 
Oroz y de D. Agustín Itnrbide, avanzase basta Iudapa- 
rapeo, por si aquella ciudad tenia necesidad de ser so
corrida. Destacada esa sección, García Conde continuó 
con el resto de su división hacia Celaya, para dejar allí 
los enfermos que conducia del ejército del centro y con
siderable número de provisiones tomadas en Zilácuaro. 
Hecha la primera jornada ó. Tarimoro, recibió en este 
punto uu aviso del brigadier Trujillo, en que le manifes
taba lo importante que era que permaneciese en Acóm
balo mientras la ciudad de Yalladolid se bailaba rodeada 
por numerosas fuerzas de insurrectos. En virtud de esta 
manifestación de Trujillo, García Coudc retrocedió al 
pueblo de Acámbaro.

La actividad con que obraban independientes y realis
tas en sus operaciones militares, era extraordinaria. Las 
escaramuzas, los ataques ¿ las poblaciones y las salidas 
de los que guarnecían estas, se sucedían sin interrup
ción. Los jefes mejicanos que militaban en las filas del 
gobierno vireinal se manifestaban los mas empeñados en 
acabar con las partidas de independientes que recorrían 
las provincias. Uno de esos jefes que se hizo notable por 
su extraordinaria actividad en perseguir á las partidas 
do insurrectos, fué D. Manuel José Gutiérrez de la Con
cha, originario y vecino de la villa de León y subdelega
do de ella en esa época. Era D. Manuel de la Concha

24$
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hombre de valor, disfrutaba de una brillante posición 
social, y poseia bastantes bienes de fortuna. Llevado de 
su valor y mirando con desprecio á las partidas insurrec
tas, no quiso que la villa de León se fortificase, diciendo 
que allí no había de haber mas trincheras que los pechos

1 8 1 2 . de sus leales habitantes; que estaba persua- 
EneroüMayo. que en algunos lugares de los alre

dedores habia personas adictas si la insurrección; pero 
que no pudiendo proceder contra ellas por falla de prue
bas, desearía que los comandantes estuvieran autorizados 
para castigar á los que les pareciesen sospechosos, (1) con 
lo cual pronto quedaría restablecida la tranquilidad. Ar
diente campeón de la causa realista, salia con frecuencia 
á recorrer las haciendas de campo y los caminos, con el 
empeño de destruir las partidas de independientes que 
encontrase en ellos. En una de sus expediciones marchó 
á Salamanca, doudo se alojó en casa de un individuo de 
buena posición, apellidado González. Era esto adicto ó la 
revolución, y aunque D. Manuel de la Concha ignoraba 
esta circunstancia, pronto so lo hicieron saber los enemi
gos de González, denunciando algunos hechos en favor 
de la causa por la independencia. El jefe realista mandó 
prenderle inmediatamente, condenándole después á la 
pena de muerte. La familia del acusado suplicó, llena 
de aflicción, por él; pero nada alcanzó, y González fué 
fusilado. Sus hijo?, queriendo lomar venganza, se valie-

(1} non José María de Ltceaga asegura en sus «Adiciones y Itectülcacio- 
nes,» que asi se lo relirio el presbítero D. José M. Gutiérrez de la Concha, pa
riente de D. Manuel, el cual lo oyú á este mismo en las conversaciones que 
con él tuvo.



ron dei guerrillero Pedro García y  de otros jefes insur
rectos que reunian fuerzas numerosas y valientes, para 
conseguirlo. Entre tanto D. Manuel de la Concha había 
vuelto á León, continuando en sus expediciones por los 
alrededores de la villa en cuanto tenia noticia de quo ha
bía alguna partida de independientes. Puesto de acuerdo 
el guerrillero Pedro García con los jefes de partidas mas 
resueltos, se dirigió hacia la villa de León, con el objeto 
de dar cumplimiento al deseo de los hijos de González. 
Los independientes so presentaron delante de la pobla
ción, aparentando atacarla, pero dejando ver únicamente 
una fuerza insignificante. Inmediatamente salió á batirles 
el subdelegado D. Manuel de la Concha, que era precisa
mente lo que anhelaban los insurrectos que tenían com
binado su plan para destrozarle y hacerle prisionero. El 
jefe realista se dirigió por el rumbo del Oriente, donde 
está situado el hospital de San Juau de Dios. Los religio
sos que se hallaban en ól, le gritaban con suplicantes vo
ces, que no se alejara, que volviese á la plaza, porque un 
poco mas adelante se descubrían numerosas fuerzas de 
contrarios. D. Manuel de la Concha, arrastrado de su 
valor y de su placer por los combates, no hizo caso de lo 
que se le decía, y avanzando sin temor por aquel rumbo, 
se encontró con las numerosas partidas que le esperaban. 
Pronto se vió rodeado por todas partes de contrarios. El 
temerario jefe realista luchó con denuedo, resuelto á ven
der cara su vida; pero todos sus esfuerzos por abrirse 
paso fueron inútiles, y al fin cayó muerto, cubierto de 
heridas y completamente destrozado. (I) *

(1) El licenciado D. José María de Liceuga, en sus «Adiciones y  Rectifica-
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A.1 mismo tiempo que el guerrillero Pedro García al
canzaba ese triunfo en las inmediaciones de León, Albino 
García, que era el jefe mas activo y temible de partidas, 
continuaba teniendo en continua alarma á las fuerzas 
realistas que guarnecían las cortas poblaciones. Su fama 
como guerrillero se Labia generalizado eu todo el país, y 
se tenia por inimitable la rapidez en sus movimientos, 
huyendo hoy de un punto, para amanecer mañana ata
cando otro en rumbo diametralinente opuesto.

1 8 1 2 . «En efecto, Albino García, á quien en sus 
Cuero ¡i Mayo, rápidas expediciones de pillaje hemos visto 

atacar á Celaya; talar las inmediaciones de Pénjamo, 
haciendo retirar de ellas á los realistas; pasar de allí 
á Lagos y echarse sobre Guanajuato: había atacado 
después á Trapuato (11 y 12 de Enero) (1) y aumentan
do su fuerza, quitando las armas y desbaratando otras 
partidas de insurgentes, cuyos jefes rehusaban obedecerle 
como Rubí y el P. Saavedra. La junta de Zitácuaro le 
exigió que reconociese su supremacía, y para obligarlo 
despachó contra él á Cajigas con tropa y artillería: pero 
Albino, que no respetaba mas al gobierno de Zitácuaro

ciones,» habla del fusilamiento de González y de la muerte de Concba, y  dice 
que aunque se le ban perdido los datos sobre ambos acontecimientos, «está muy 
cierto y sejruro acerca délo sustancial délos hechos, asi por la voz unánime de 
los que estaban bieu impuestos de todo lo relativo á los sucesos mencionados, 
como particularmente de los vecinos de la villa.»

(1) Parta dado á Calleja por Esquive), comandante de Irapuato. inserto en 
la Gaceta de 23 de Julio, núm. 263. fol. 765. Este parte tiene fecha 13 de Mayo 
pero debe ser evidentemente 13 de Enero. Acaso el duplicado se puso en Mayo 
por extravio del principal.
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que al de Méjico y que pretendía ser independiente de to
dos, y sin plan ni objeto ninguno político, no intentando 
mas que robar y dar rienda suelta A sus apetitos, atrayén
dose secuaces con permitirles igual licencia, como parti
das de beduinos; atacó A Cajigas, y  quitAndole la artille
ría y las armas, lo dejó volver solo á dar cuenta á la junta 
de lo poco que con él podía tanto su autoridad como sus 
fuerzas. Ahora en combinación con Muíiiz y Navarrete, 
se había movido sobre Yalladolid, cuya ciudad debia ata
car, él por la parte del Norte, al mismo tiempo que lo ba
ñan por el Poniente el P. Navarrete y por el Sur Muñiz, 
con la gente que había reunido en TacAmbaro y Piedra 
con cuatrocientos hombres do su hacienda de Canario. 
Trujillo, para desbaratar esta combinación que debia rea
lizarse el 3 de Febrero, hizo salir el 2 al capitán D. An
tonio Linares con cien infantes, doscientos caballos y tres 
piezas ligeras en busca de Albino, A quien encontró situa
do en las alturas del pueblo de Tarímbaro, con una mul
titud de gente casi toda A caballo, que Linares hace su
bir A cuatro mil hombres con seis cañones. Albino, al des
cubrir A Linares, se echó sobre él con su gran masa de 
caballería, pero puesta en desorden fácilmente esta por el 
fuego A metralla de la artillería de Linares, se dispersó 
abandonando sus cañones y sufriendo gran pérdida en el 

i 8 i s .  alcance. Linares volvió A Yalladolid en el 
Febrero. miSmo dia, llevando en triunfo la artillería 

de Albino y mas de seiscientos caballos y muías, la ma
yor parte ensillados, que con otros despojos le quitó. Mu- 
ñiz, ignorando el desastre de su compañero, se presentó 
delante de Yalladolid el dia convenido, y según su tácti-

HISTORIA DE MÉJICO.
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■ca invariable en los repetidos ataques que dio á aquella 
plaza, ocupó las alturas de la loma de Santa María, coro
nándolas con diez cañones. Trujillo, unido con Linares, 
lo atacó eu ellas; lo puso en fuga quitándole su artillería, 
y habiéndole perseguido Linares hasta Tacámbaro, tomó y  
quemó aquel pueblo, cogió nueve cañones que allí liabia, 
y destruyó la fábrica de armas que de nuevo habia for
mado el mismo Muñiz. Navarrete, avisado á tiempo de la 
derrota de Albino, no se presentó y vo.lvó á su posición de 
Jaujilla. Asi Trujillo por sus acertadas medidas, con un 
puñado de gente, desbarató, sin perder un solo hombre, 
una combinación de ocho á diez mil, y so hizo dueño en 
tres dias de veinticinco cañones. No por esto varió el es
tado de cosas en Michoacán: Muñiz volvió á fundir caño
nes y reunir gente: las partidas, aunque no hubiese nin
guna de consideración, inundaban los caminos ó intercep
taban las comunicaciones, en términos, que se pasaron 
ocho meses en Valladolid sin tener noticias de Méjico, (1) 
y el parte de Trujillo de 8 de Febrero refiriendo estos su
cesos. no llegó á manos del virey hasta principios de Ju
nio. (2) Piedra pasó A auxiliar á Morelos sitiado en Cuau- 
tla, en cuya salida fue hecho prisionero en San Gabriel,

(1) Asi lo escribió el obispo Abad y (}nsipo ó un amigo sujo cu Méjico, 
cuja caria vió el Dr. Arechedcrreta y la cita en sus apuntes históricos.

(2) Se insertó en la Gaceta de fi de Junio, núm. 2-10. fo). 589: el de Linares 
esta en la misma Gaceta, fot. 593. Ambos son copias duplicadas de las primeras 
comunicaciones remitidas é interceptadas. Linares, hombre de mucha veraci
dad, repite en la exposición de sus méritos dirigida al virey, que poseía ma
nuscrita Don Lúeas Alaman, que Albino García tenia en esta acción mas de 
cuatro mil hombres.
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según se ha dicho, con D. Leonardo Bravo, y conducidos 
ambos ¡V Méjico, y el P. D. Luciano Navarrete, se volvió 
al fuerte que habia construido en Janjilla, del que Linares 
recibió orden de Trujillo para hacer un reconocimiento, 
y aunque por estar situado en medio de una laguna ó ter
reno anegadizo, fué menester para practicarlo que la tro
pa entrase con el agua á la cintura, sufriendo un fuego 
vivo de metralla y fusilería que causó la pérdida de mas 
de cuarenta hombres, entre ellos dos capitanes y un su
balterno, aquel jefe cumplió con puntualidad su comisión, 
llevando un informe completo del estado de las fortifica
ciones, que sirvió después de norma para las operaciones 
ulteriores. (I)

«Albino García, que de cada derrota parecía sacar- 
nuevas fuerzas, reunió prontamente su gente dispersa y  
volvió al valle de Santiago, que venia á ser su cuartel 
general: juntúronsele las partidas de Escandon, los Gon
zález, Salmerón, (2) Cleto Camacho, los pescadores y del 
negro Valero, todos los cuales, así como él, no tenían mas

i s i s .  objeto que el pillaje, ni reconocían autoridad
Febrero. alguna; pero aunque independientes entre 

sí, se unían cuando habia que dar un golpe ó que defen
derse de un peligro común, y su reunión formaba un 
número de gente muy considerable. García Conde, (3)

(1) Exposición citada de Linares.
(2) Va he dicho que se le daba este nombre al guerrillero Tomás Baltierra,. 

per su elevada altura, pues habia un Martin Salmerón de talla gigantesca, 6 
quien llamaban el gigante.

(3) Vuelvo & tomar desde aquí el parte de García Conde citado de 17 de 
Febrero.
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no siendo ya necesario su auxilio en Valladolid, dispuso 
atacar á Albino en el Valle, y con este objeto dio orden 
á la sección de Oroz, que tenia avanzada en Indaparapeo, 
para que se situase en Yurira, dirigiéndose de allí al Va
lle, ú cuya punto marchó el mismo García Conde desde 
Celaya para coger <i Albino entre dos fuegos: pero fuese 
que la orden fué interceptada ó mal entendida, Oroz en 
vez de ejecutar el movimiento prevenido se dirigió al 
pueblo de los Amóles, y en el camino encontró y disper
só una de las partidas que Albino habia convocado, ha
ciéndole algunos muertos y cogiendo al coronel Pulido 
y otros tres prisioneros, que según costumbre fueron in 
mediatamente fusilados. Desconcertada por este incidente 
la combinación de García Conde, se encontró este solo 
con su sección, teniendo que luchar con todas las fuerzas 
reunidas de Albino que formaban dos largos cordones, íi 
derecha é izquierda del camino de Parangueo al Valle, y 
aunque García Conde los hizo cargar vigorosamente per 
dos escuadrones de Puebla, se fueron retirando en buen 
orden hasta la^ mismas calles del pueblo que defendieron 
con tesón. García Conde logró penetrar hasta la plaza, 
(13 de Febrero) pero hallándose sin víveres, resolvió vol
ver á salir en la mañana siguiente, teniendo siempre á 

í s i s .  Albino con su caballería á la vista en las
Febrero, alturas inmediatas, hasta que se reunió la

división de Oroz al cuerpo de aquel. Juntas todas sus 
fuerzas, salió nuevamente García Conde, (15 de Febrero) 
en busca de Albino, quien no lo esperó y “lo dejó entrar 
sin resistencia en el Valle, no pudiendo por entonces 
García Conde emprender seguirlo mas lejos por haberle
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pedido auxilio el comandante de Irapuato Esquível, te
meroso de que Pedro García, que con su partida había 
atacado á León y derrotado y dado muerte al comandante 
D. Manuel de la Concha, cayese sobre Irapuato, con lo 
que García Conde retrocedió á Salamanca, desde donde 
se volvió á Celaya.

»No lo dejaron descansar mucho en aquel punto las 
nuevas atenciones que lo rodearon. (1) Habíanse juntado 
en San Miguel el Grande el teniente general Reyes, con 
los mariscales padre Pedroso, negro habanero y  otros, 
cuyas fuerzas ascendían á tres ó cuatro mil hombres, con 
seis cañones y porción de armas de fuego, teniendo nú
mero considerable de tropas disciplinadas compuestas de 
desertores de los realistas. Para desbaratar esta reunión, 
combinaron un movimiento el comandante de la brigada 
de Querétaro García Rebollo y García Conde: el primero 
hizo marchar á D. Ildefonso de la Torre con una divi
sión; el segundo al anciano, pero infatigable capitán 
Guizarnótegui, con dos escuadrones de caballería, regu
lando sus movimientos para estar ambas fuerzas el 26 de 
Febrero al amanecer sobre el enemigo. Llegó sin embar
go primero la división de Querétaro que habia comenza
do el ataque cuando se dejó ver la de Guizarnótegui, y 
entre ambas desalojaron á los insurgentes del cerro de la 
Cruz que domina á la población, haciéndoles muchos' 
muertos, entre ellos un religioso agustino que era de los 
priucipales jefes, les tomaron la artillería y se apoderaron (l)

(l) Pai tes de García Conde y de García Rebollo con los de Torre y Guizar- 
mitegui, en .a Gaceta de 17 de Marzo, núm. 188, fol. 281 á 26G.
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de la villa, quedando expedito el camino para que pasase 
el convoy destinado A San Luis Potosí, que estaba dete
nido en Querétaro. Vuelto Guizarnótegui de esta expedi
ción, fuó destinado con otra A Salvatierra (3 de Marzo), 
donde se estaba fortificando Escandon. Aquella ciudad 
fuó entrada sin resistencia: Guizarnótegui hizo perseguir 
en su fuga A los insurgentes, y  publicó un bando inti
mando á los vecinos, so pena de la vida, que entregasen 
las armas, y desbaratasen en un tiempo prefijado las for
tificaciones construidas con enormes peñascos, que for
maban en las calles trincheras de grande altura y espe
sor. (1)

i  s i  2 . »García Conde entre tanto se movió sobre
Mario. Irapuato. (2) amenazado por Albino, quien 

instruido de su llegada no se atrevió A intentar el ataque: 
marchó luego ó Si'.ao (7 de Marzo), 6 hizo que las dos 
compañías de patriotas de aquella población, saliesen á 
atacar A la partida del Aguador, situada en la Laja, la 
que dispersaron haciendo algunos prisioneros, que fueron 
pasados por las armas. Dirigiéndose en seguida á Leou, 
supo que Pedro García tenia sitiado en San Pedro Piedra 
Gorda, al capitán D. Angel Linares, (3) que mandaba 
una sección de tropas de la Nueva Galicia, y llegó tan 
oportunamente, que Linares, cuyos correos dando avi
so á Negreta de su situación y pidiéndolo auxilios ba

tí) Parte de Guizarnótegui, Gaceta de 11 ds Julio, nuco. 258, fol. "SO. 
¡8) Parte de García Conde, i i. id. id. fia!. *57.
(3) Parte de Linares á Cruz, Gaceta de 18 ds Abril, adra. 213, fol. 103.
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bian sido interceptados, estaba escaso de municiones y 
reducido A defenderse en la plaza, en un recinto de ta
blas que había formado, bastante para resistir el primer 
ímpetu de los insurgentes, cuya fuerza principal consis
tía siempre en estas provincias del interior en caballería, 
pero no para sostenerse mucho tiempo, y se hubiera vis
to en la necesidad de perecer ó rendirse. Unido entonces 
con Linares, fueron ambos al pueblo del Rincón de León, 
para castigar A aquellos vecinos constantemente adictos A 
la revolución, pero hallando que se habían fugado, que
maron algunas casas y volvieron á León, donde se quedó 
Linares, A quien municionó García Conde en cuanto al
canzó la provisión que él mismo tenia, y  regresó A Silao 
(17 de Marzo.)

»La escasez de numerario había reducido AGuanajuato 
al último extremo: la plata pasta se vendia Abajo precio, 
y el laboreo de las minas padecia grave atraso por esa cau
sa. Una diputación del ayuntamiento salió hasta Silao, 
con un oficio del intendente, instando A García Conde 
para que llevase A Querétaro las barras de plata de los 
particulares, ya que los oficiales reales no se creian auto
rizados A poner en camino las de real hacienda sin órden 
expresa del virey, y volviese trayendo el numerario y 
efectos que estaban detenidos en aquella ciudad. Hizolo 
así García Conde, y  habiendo llegado sin tropiezo A Que
rétaro, volvió A salir el 8 de Abril, conduciendo para 
Guanajuato los reales destinados A aquel mineral y  gran 
cantidad de efectos mercantiles que habian de distribuir
se en todas las provincias del interior.

258
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18 is.  «Caminó García Conde con el convoy sin
Atril. dificultad liasta Salamanca; pero apenas hu

bo entrado en aquel pueblo (11 de Abril), se encontró ro
deado por todas partos: Albino había reunido en momen
tos toda su gente, y sus compañeros, excitados por el 
atractivo de tan rica presa, habian acudido sin tardanza 
en número de cuatro á cinco mil hombres. García Conde 
tuvo que reforzar sus avanzadas (1) para impedir que los 
insurgentes penetrasen en la población, y aunque peDsó 
salirlos á atacar con dos secciones, dejando otra para res
guardo de los reales y cargas, creyó que se aventuraba 
mucho quedando estas con corta defensa en una población 
que toda ella le era hostil, por lo que resolvió á todo tran
ce emprender la salida con el convoy y continuar su mar
cha. La noche se pasó por una y otra parte con las a r
mas en la mano, y al amanecer comenzó á salir el convoy, 
llevando la vanguardia el mismo García Conde con dos 
cañones, los granaderos y guardia de prevención de la 
Corona y cuarenta dragones, custodiando de preferencia 
las municiones, los caudales, los tabacos y otros efectos del 
rey. Seguía la carga de los particulares protegida por el 
teniente coronel Villalva, con infantería de la Corona, y 
la retaguardia la cubria eljtenienle coronel Mora con el 
resto de la división. Los insurgentes rompieron el fuego 
no solo fuera de la población, sino desde las bocas calles 
y  azoteas de esta, tomando parte en la acción hasta las 
mujeres, pues una de ellas mató con un tiro de fusil des

oí Véase el pormenor de todo este ataque en los partes de García Conde 
y de Villalva, Gaceta de 10 de Julio, núm. 21C, fol. 711.



de una torre á un músico de la Corona. Los arrieros des
pavoridos huyeron dejando las muías solas; estas caian 
muertas ó corrían espantadas por las calles, aumentando 
el desórden, y  los soldados teniendo que recogerlas y que 
levantar las cargas caidas por el suelo, no podían atender 
á la defensa. Había avanzado no obstante García Conde, 
á mas de un cuarto de legua del pueblo, cuando se le 
avisó que el cordon que formaba las cargas de los parti
culares, había sido cortado por los insurgentes, los cuales 
se habían apoderado de muchas de ellas, y que Villalva 
para poderse sostener había tepido que replegarse á la 
plaza del pueblo. Con tal noticia maridó inmediatamente 
al capitán D. Agustín de Iturbide con treinta dragones, 
á restablecer el órden de marcha del convoy, y viendo que 
tardaba, fue el mismo García Conde con un canon y 

i s l a .  quince granaderos en su auxilio, cuyo mo- 
Abril' mentó aprovecharon los insurgentes para 

atacar vivamente por todas partes, á la corta fuerza que 
bajo las órdenes del teniente coronel Cayre, Labia queda
do cubriendo en la vanguardia el dinero y carga del rey. 
Corrió en el pueblo la voz de que García Conde había si
do muerto y destruida la vanguardia, y en esta se espar
cieron rumores igualmente funestos respecto á la tropa 
que quedaba atrás: Villalva, sobrecogido con la noticia 
de la muerte del comandaute y de la pérdida de la van
guardia, confiesa ingenuamente en su parte, que llegó á, 
tener entorpecida la facultad de discurrir, pero volvien
do sobre sí, tomó providencias acertadas para contenerlos 
avances del enemigo por la retaguardia y el lado del rio; 
Iturbide, con la serenidad que acostumbraba en los mo

2 6 0  HISTORIA DE MÉJICO,
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mentos de mayor peligro, restableció la marcha de la 
carga, y  García Conde pudo volver á sostener á Cayre, 
que á todo esfuerzo se defendía. Así se logró que acabase 
de salir el convoy, cubriendo con infantería las bocas ca
lles por donde tenia que pasar, y sosteniendo su marcha 
con caballería, y con pérdida de una carga de reales del rey 
y de porción de efectos de particulares, llegó en aquel dia 
á Irapuato, donde dio García Conde tres de descanso ú la 
tropa, y no queriendo exponerse á nuevos riesgos con un 
cargamento tan considerable, que era tan difícil defender 
en la larga extencion de una legua larga que ocupaban 
mas de mil muías que lo conducían, dejó en aquel lugar lo 
perteneciente 4 los particulares y llegó á Guanajuato el 
17 con la carga del rey. Salió en seguida el coronel D. Jo
sé Castro con los efectos que quedaron en Irapuato, y si
tuando en Silao los que debian continuar 4 Guadalajara 
y Zacatecas, se incorporó con los demás en Guanajuato 
el 21 á la división de García Conde.

i s i s .  »Dcbia este, según las órdenes que del v i-  
Abrii. rey t enjaj saü r Guanajuato conduciendo 

las platas existentes en aquel mineral y llevarlas á Mé
jico, juntas con las que habia dejado en Querétaro; (1) lo 
que sabido en todos los pueblos del bajío que se habían 
puesto en estado de defensa, le dirigieron repetidas repre
sentaciones exponiendo el peligro en que quedaban, y  el 
general Cruz, que veia el riesgo continuo á que estaba 
expuesta la provincia de su mando, de volver á encen-

(1. Parte de García Conde de 18 de M ajo .: 
lio, n 23'.', f. m

!a Gaceta de 14 de Ju-



2 0 2 HISTORIA DB MÉJICO.

derse en ella el fuego de la revolución, mientras no se 
extinguiese en las inmediatas, le manifestó también la 
necesidad que hab ia  de no emprender su marcha con el 
convoy, hasta destruir enteramente á Albino, engrosado 
y ensoberbecido con la derrota de los otros jefes insur
gentes, Escandon, Rubí y González, á, quienes habia qui
tado las armas, como lo hizo también, según hemos dicho, 
con Cajigas, enviado contra él por la junta de gobierno. 
Por tales motivos suspendió García Conde su salida con 
el convoy', y para combinar un plan de operaciones con 
las tropas de Jalisco, dispuso que el capitán Iturbide fue
se á conferenciar con Cruz y con Negrete. Marchó Ita r-  
bide con sesenta realistas de Silao; con esta corta escolta 
atravesó por entro las partidas de los insurgentes; desem
peñó completa y satisfactoriamente su comisión, y con la 
viveza y actividad que le eran geniales, á los seis dias 
estaba de vuelta en Silao en el campo de García Conde. 
Marcha ciertamente prodigiosa, si se consideran los ries
gos á que Iturbide se expuso, y el corto tiempo eu que 
desempeñó su comisión, apenas bastante para el viaje de 
un correo en tiempos pacíficos y tranquilos.

»Las divisiones de las tropas de Nueva-Galicia habian 
continuado con empeño desde principio de este año, 
(1812) la persecución de las diversas partidas de insur
gentes que quedaban en los confines de las provincias de 
Michoacán y Guanajuato, y si alguna se arrojaban pene
trar hacia al interior de aquella, era prontamente des
truida. (1) En los varios reencuentros que aquellas tro

cí} Véase en los Gacetas (le Julio la série de partes de principios del año,
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pas habian tenido, habían perecido los mas do los jefes 
de la insurrección que quedaban, muertos los unos en el 
campo de batalla, los otros cogidos y fusilados en se
guida. Tal fuó la suerte del coronel Vargas, de Francisco 
Pina, llamado el seguidillo. Maldonado, Tomás Rodrí
guez y otros. Señalábase entre todos los comandantes 
realistas de aquella provincia por su actividad y no me
nos por su severidad D. Pedro Celestino Negrete: altivo 
é inflexible por carácter, trataba á los insurgentes con el 
mayor desprecio; nunca hablaba de ellos en sus partes 
sin agregar los mas denigrantes epítetos; mónstruos, infa
mes rebeldes, cobardes asesinos, vil canalla, son siempre 
las calificaciones que de ellos hace, y correspondiendo las 
palabras á las obras, ejercía sobre ellos los mas severos 
castigos: ninguno caía en sus manos que no perdiese la 
vida. Por el contrario, había sabido exaltar el entusiasmo 
de las tropas que mandaba, tratándolas con la mayor 
consideración: un soldado muerto y tres heridos que tuvo 
en la acción de Tlasacalca contra Torres, valían á sus 
ojos mas cada uno de ellos «que toda la canalla junta y 
los pueblos que la sufrían.» (1) Si el comandante de J.ra- 
puato Esquivel decia á Calleja en uno de sus partes, (2) 

i 8 i 2 . que en una correría hecha en las haciendas 
Enero a Abril, inmediatas á aquel pueblo, habian sido reco

brados dos soldados que los insurgentes tenían prisioneros

2 6 3

relativos A varias acciones de las divisiones de Nueva-Galicia, que no se pu
blicaron hasta entonces, por la interceptación de las comunicaciones.

(1' Gaceta de 18 de Abril, núin. 213, fol. 401.
(2; Idem de 23 de Julio, núin. 203. fol. 100, parte de 3 de Junio.
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pertenecientes 4 la división de Negrete, este lo desmentía 
y reclamaba públicamente el agravio que se Lacia 4 los 
valientes que mandaba, en suponer que jamás se humi
llarían hasta dejarse hacer prisioneros por la vil chusma, 
estando antes resueltos 4 perder la vida, y si Cruz se con
dolía con él por las fatigas del soldado obligado á hacer 
tantas y  tan penosas marchas en seguimiento de un ene
migo que huia siempre de su presencia, (1) Negrete con
testaba que «sus soldados, valientes é infatigables, cuan
do lograban limpiar la tierra de algunos de los muchos 
monstruos que la asolaban, ya estaban descansados.» Este 
mismo espíritu prevalecía en todos los oficiales que mili
taban á sus órdenes y que han sido después de los jefes 
mas distinguidos de la república, como Quintuuar, Mozo 
y otros generales y coroneles, y los soldados lo respeta
ban y amaban como padre, especialmente los del regi
miento de Toluca que él miraba como su cuerpo de pre
dilección, y deque fué nombrado después coronel.

i s i s .  »Por e^cto de esta tenaz- persecución, se 
Enero 4 Abrí), h a h i a n  i <]0 hundiendo sucesivamente eu el 

sepulcro los nombres obscuros de multitud de jefes de 
partidas que hablan infestado la provincia, y solo queda
ba de nombradla D. José Antonio Torres, 4 quien llama
ban el viejo Torres, que abrigándose en la inmediata de 
Michoacán, salia de ella con las fuerzas que allí reunía, 
para invadir las riberas del rio Grande. Negrete, desde la 
Piedad y Zamora, observaba sus movimientos, y  extea- 1

(1) Darte de la acción del Dluiaaar, dada por Quiutanar, Gaceta do a de 
Julio, i>01 i . 0)7.
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diendo sus excursiones hasta Jiquilpau eu principios del 
año, hizo perseguir á las partidas de Rio y Macias, que 
se retiraron á su aproximación hacia los Reyes y la ha
cienda de Guaracha, pero alcanzadas por Quintanar en la 
estancia del Platanar, que era justamente el sitio en que 
Rio habia dado muerte á un tal Jaso, les hizo considera
ble número de muertos y heridos. (1) En el mes siguien
te, Torres que en Uruapan habia hecho fundir doce caño
nes, atacó á Negrote acampado en una loma inmediata 
al pueblo de Tlasacalca, y habiendo sido rechazado, se 
retiró ó, formar en batalla en la falda de un cerro y bar
ranca, en donde fué atacado á  su vez y desbaratado, que
dando en poder de Negrete sus doce cañones y municio
nes y huyendo casi solo el mismo Torres. Esta facilidad 
de los insurgentes en proveerse de artillería que perdian 
tan pronto como la fabricaban, procede de que siendo 
solamente fundida como las campanas, no empleaban 
máquinas de barrenar, y donde encontraban material 
abundante y la persecución de las tropas reales les daba 
algún tiempo para construir un horno y formar moldes, 
allí quedaba una fábrica planteada, abundando estas mas 
que en otras partes en Michoacán, por los ricos minera
les de cobre que hay en aquella provincia. Después de 
esta derrota fué Torres vivamente perseguido por el co
mandante Arango, que le cogió su equipaje en Paracho, 
y finalmente faé sorprendido él mismo el 4 de Abril en

(1; Parle de Negrete en Guaracha 11 de Enero, Inserto en la Gaceta de £ 
de Julio, n.° 251, f. 097.
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Palo Alto (l) cerca de TupAtaro, por D. Antocio López 
Merino, comandante de una guerrilla de la división de 
Negrete. De la gente que acompañaba A Torres, que se
gún el parte de Merino, ascendia ¿ cuatrocientos hom
bres, los unos murieron al filo de la espada, y los restan
tes quemados, por haber mandado Merino pegar fuego á 
unas trojes en que se metieron. Solo se salvó Torres, por 
haber dado el comandante órden A la tropa de no matarlo 
para presentarlo vivo A Negrete, quien lo reservó también 
para mandarlo ¿ Cruz ¡i Guadalajara.

í s i s .  »Hizose entrar ¿Torres prisionero pública- 
Euero á Mayo, niente en aquella ciudad, en que antes habia 

entrado como vencedor: para que todos lo viesen, se le 
quiso poner al cuello una argolla ó tentemozo, pero él 
ofreció que sin este aparato llevaría erguida la cabeza y 
lo cumplió. Púsosele en juicio, y le tomó confesión con 
cargos el Dr. D. Francisco Antonio de Yelasco, presiden
te de la junta de seguridad y padre del canónigo Velas- 
co, que habia tomado á la sazón parte en la revolución. 
Sentenciósele el 12 de Mayo ¿ ser ahorcado y descuarti
zado, poniéndose su cabeza en un palo alto en la plaza 
de Guadalajara, y distribuyendo los cuartos de su cuerpo 
el uno en Zacoalco, donde derrotó las tropas de Guadala
jara mandadas contra él, ¿ las órdenes de Vill aseñor, en 
cuya acción pereció la flor de la juventud de aquella ca
pital: otro en la garita de Mejicalcingo, por donde entró 
cuando capituló la ciudad, y los dos restantes eu las del

(1: Parle de Negrete Techo en las Pilas de Arecltipa I de Abril. Gaceta ex
traordinaria Je Méjico de IS de Junio., nílui. át7. foi O"!1.

áGtí
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Cármen y barrio de San Pedro, quemándose después de 
cuarenta dias de exposición. Su casa en San Pedro Pie
dra Gorda, debia.ser arrasada y su superficie sembrada 
de sal. Para la ejecución de esta sentencia, que se verifi
có el 23 de Mayo, toda la guarnición se puso sobre las 
armas formando en la plaza llamada de Venegas, por el 
nombre del virey, al rededor de una liorea de dos cuer
pos, que se construyó expresamente para que levantando 
el cadáver al segundo^ pudiese ser visto por toda la po
blación. (1)

»Libre Cruz del cuidado que Torres podia darle, y 
expedita con su prisión la división de Negrote para ser 
destinada á otros objetos, quedó acordado por medio de 
lturbide, que Negrcto, á quien llevó el misino Iturbide 
al efecto las órdenes de Cruz, marcharla contra Albino 
García, (2) atacándolo el 15 de Mayo ú las diez de la ma
ñana, cubriendo los caminos que de Parangueo y Yurira 
conducen al Valle de Santiago, y que García Conde ba
ria lo mismo, á la misma hora, por el lado de Celaya, 
para que no pudiese escapar por ningún rumbo. Para dar 
tiempo á que se ejecutasen por Ncgrete los movimientos 
consiguientes á esta combinación, y disimular el intento 
que en ella se llevaba, permaneció García Conde en Silao 
donde se hallaba, cuando el 1.° de Mayo antes de ama
necer recibió aviso del comandante de Irapuato, de estar 
cercado aquel pueblo desde la noche anterior por las nu

il) Todos estos pormenores que da llustamante en ei Cuadro Histórico, 
tomo T, fol. 145, me ban sido confirmados por otros conductos.

Parte de García Conde, en la Gaceta de 14 de Julio, níim. 259, fol. 733.
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merosas partidas de Albino. García Conde hizo marchar 
sin demora á Villalva con su batallón de la Corona, cien 
dragones y dos cañones; al aproximarse estas fuerzas. 
Albino, que duraute todo el dia habia estado batiendo á 
Trapuato con cuatro mil hombres todos á caballo, muchos 
fusiles y siete cañones, se retiró á la hacienda de las 
Animas distante una legua, manteniéndose siempre á la

1 3 1 2 . vista y escaramuceando con la tropa de Vi-
Way0- llalva dos de sus capitanes, Salmerón y Car

rizal, con setecientos caballos cada uno, (1) los cuales le 
dieron mucho que hacer con la irregularidad y variedad 
de los ataques, como los árabes del desierto, hasta que 
por el vivo fuego que se les hizo, tuvieron que reunirse 
al cuerpo principal de Albino. Este, seguu su táctica, 
desapareció en la noche, y Villalva, que se disponía á 
atacarlo el dia siguiente, se limitó á hacer un reconoci
miento con partidas de caballería en las inmediaciones, 
sin poder descubrir el rumbo á donde aquel se dirigía. Al 
cabo de seis dias, sabiendo que Salmerón y Vázquez es
taban con tres cañones en el rancho de San Jacinto, salió 
en su busca, pero no lo esperaron, y asegurado por el co
mandante Esquivel que los habitantes todos de aquel 
rancho, así corno los de dos leguas á la redonda, sin dis
tinción de edad ni de sexo eran adictos á la insurrección, 
quedándose Villalva fuera sobre una altura con la divi
sión, dió órden al subteniente Gutiérrez, para que con 
treinta hombres entrase á degüello, la que por considera- 1

(1) Véanse los partes de García Conde, Villalva y Esquivel, en las Gacetas 
de 11 y 23 de Julio, número 8W>, fol. ”133 y 73G, y uúm. 263, fol. 70ü.
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«iones de humanidad modificó, exceptuando de la matan
za á los niños y á las mujeres, aunque persuadido que 
ellas eran aun mas criminales que los hombres; pero ha
biendo huido estos á tiempo, solo se encontró uno en 
quien ejecutar aquella sangrienta disposición. Recogióse 
el ganado, que se devolvió á los vecinos de Irapuato que 
probaron ser sus dueños, y el producto de la venta del 
resto se distribuyó á la tropa, y esto mismo se hizo en to
das las rancherías de la -comarca. Albino entre tanto ha
bía marchado contra Celaya, que atacó con gran empeño 
el 5 del mismo mes de Mayo, en donde también fué re
chazado por la guarnición, compuesta de dos compañías 
de infantería y otras tantas de caballería, todas de rea
listas.» (1)

1 3 1 2 . La resistencia que los vecinos de Celaya, 
w^'0- de Irapuato y do otras poblaciones oponían á 

las fuerzas insurrectas rechazando sus ataques, no reco
nocía por origen desafecto ninguno ú la idea de inde
pendencia. sino temor á los desórdenes que pudieran co
meter las partidas mandadas por jefes que, no queriendo 
obedecer (i la junta establecida por los hombres de orden 
y verdaderamente patriotas , no respetaban propiedad 
ninguna, ni reconocían mas ley que su arbitrariedad. 
Muchos de esos vecinos eran afectos á  la independencia 
y hubieran abrazado sus banderas, si los individuos que 
formaban la junta hubieran tenido fuerza para obligar á 
entrar en el sendero del orden á la multitud de guerri
lleros que, tomando por sí mismos el grado que apete- 1

(1) Apuntes comunicados por el seQor Linares.
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cían, obraban á su albedrío; pero los jefes de sentimien
tos patrióticos que, como los Galianas, los Bravos, More- 
los, Matamoros, D. Ramón Rayón y otros, yeian con 
sentimiento los desmanes de los que á la sombra de la 
revolución no hacían mas que daños á la causa de la in
dependencia, no tenían poder para reprimir sus desórde
nes. El epíteto de «devorantes,» que el cura Morelos 
aplicaba á esos mandarines de partidas sin sujeción á na
die, no podia ser mas propio. Reduciendo todo su plan, 
como Albino García, á solo el saqueo, sin mira ninguna 
política y sin distinción del país á que pertenecían los 
dueños de las ñncas que invadían, obligaron á defender
se <1 todos los que tenían que perder, creando así obs
táculos al triunfo de la causa que pretextaban defender. Ya 
liemos visto el retrato que de algunos de esos jefes que obra
ban sin sujeción á nadie, hace D. Cárlos María Bustamante, 
hombre amante del orden, y que siendo celoso partidario 
déla revolución, anhelaba, como todo buen patriota, que 
no estuviese manchada con acto ninguno de arbitrariedad. 
El mismo escritor, hablando de varios de esos guerrilleros 
que se habian levantado en diversos puntos, dice: «que 
eran un enjambre de hombres, no todos de buena morali
dad, que causaban infinitos males ú la patria, y que no 
compesaban con uno ú otro servicio que le hacian.» (1)

Entre los muchos hijos de aquel país que profesando 
interiormente ideas de independencia, combatían del lado 
del gobierno vireinal temiendo ver arruinadas sus propie- 1

(1) Suplemento á Iob Tres siglos (le Méjico, página 330, edición de 1852 he
cha en Méjico en la imprenta de J. B. Navarro.
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dades por los calificados «devorantes» por Morelos, se con
taba el abogado D. José María Esquivel y Salvago, co
mandante delrapuato, que después de verificada la inde
pendencia de Méjico fué muchas veces diputado en el 
congreso del Estado de Guanajuato, vice-gobernador del 
mismo, y que por último murió ejerciendo el empleo de 
ministro del tribunal superior del referido Estado. Don 
Lúeas Alaman al hablar de ese abogado, dice «que le ase
guró que su opinión había estado siempre por la indepen
dencia; que sus esfuerzos no fueron dirigidos á defender 
los derechos de Fernando V il, los que le eran enteramen
te indiferentes, sino solo á conservar su propiedad,» con
tra los que no respetaban lo ageno, «y que habria estado 
dispuesto á hacer lo mismo, si el caso se repitiese.» Para 

1 8 1 2 . esto, agrega D. Lúeas Alarnau, «creyó au_ 
Mayo. torizado el uso de los medios mas severos: 

leyendo sus partes á Calleja, insertos en las Gacetas del 
gobierno de Méjico del mes de Julio de 1812, se ve que 
mandaba fusilar ó ahorcar sin distinción á todos los in
surgentes que cogía con las armas en la mano, y única
mente formaba sumarias á ios que no eran aprehendidos 
con ellas; que solo se detuvo para no hacer ahorcar ¿ un 
mozo de la hacienda de las Aran das, que le trajo una in
timación de Albino para que se rindiese, porque supo 
que este lo habia obligado por fuerza á cumplir aquel en
cargo, y que castigaba con severidad aun tí los arrieros 
que se encontraban comprando granos en las haciendas 
•ocupadas por los insurgentes. El mismo Esquivel, para 
obligar á declarar á los delincuentes, usaba del terrible 
apremio de hacerlos encerrar en un cuarto de su casa en
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que acostumbraba guardar cal viva, y la orden que daba 
de «al cuarto de la cal» era poco menos que una órden de 
muerte. Esquivel era americano; lo era el cura de Ira- 
puato D. Victorino de las Fuentes, que después fué capi
tán de realistas del mismo pueblo y diputado en las cor
tes de España, (1) cuyo celo alaba en sus partes, y lo 
eran también, con alguna muy rara excepción, todos los 
que defendieron á Irapuato. Esto mismo se verificaba en 
León, Silao, Celaya y todas las demás poblaciones del 
bajío y de otras provincias que se habían puesto en esta
do de defensa, y desgraciada de la que, como San Miguel 
y  Salvatierra, no lo había hecho, pues invadidas frecuen
temente por uno y otro partido, castigando cada uno de 
estos á su vez á los vecinos que tenia por contrarios, aca
baban por quedar asoladas y destruidas, de cuyos males 
Salvatierra apenas ha podido recobrarse todavía, al cabo 
de tantos años.

i8 ie .  »García Conde sacó de Guanajuato las
Maj°- platas que habia de llevar á Méjico, como si 

su objeto fuese marchar con ellas en derechura á aquella 
capital, y las condujo hasta Irapuato. Dejándolas allí y 
reunido á la sección que mandaba Villalva que habia 
permanecido en aquel punto, se puso en marcha, sin que 
nadie supiese su intento, el 15 de Mayo á las dos de la 
mañana, (2) para estar á las diez sobre el Valle de San-

(1) «Me 69 muy grato, dice D. Lúeas Alaman, recordar la memoria de este 
virtuoso eclesiástico, á quien mi madre me confió para que me llevase i  Espa- 
ila en ISl i, lo que fué el principio de mis viajes. Murió siendo oanúnigo de 
Méjico en 1S19.»

(2) Parte citado de García Conde, inserto en la Gaceta de 14 de Julio, nú
mero 209, fol. 133.



CAPÍTULO IV.

tiago en los puntos señalados en el plan combinado con 
Negrete; pero el sagaz Albino, aunque era hombre sin 
letras ni instrucción alguna, pero que poseía aquel tacto 
militar que solo da la naturaleza, había comprendido per
fectamente el objeto de aquellos movimientos y había sa
bido desconcertarlos con un tino que honraría á uu con
sumado general. En vez de esperar en el Valle el ataque 
simultáneo de García Conde y de Negrete, los previno 
adelantándose á encontrar á este último á distancia de 
doce leguas, atacándolo en la hacienda de ParaDgueo á 
dos leguas del Valle, y cargando sobre él con todas sus 
fuerzas, lo puso en mucho aprieto. García Conde, ha
biendo llegado á las inmediaciones del Valle á la hora 
convenida, no solo no encontró á Negrete en las posicio
nes que debía ocupar, sino que oyendo el vivo cañoneo 
que se sostenia en Paraugueo, infirió que había sido ata
cado en aquel punto y corrió á su socorro. A la llegada 
de García Conde, Albino se retiró, y perseguido por la ca
ballería, perdió alguna gente, quedando entre los muer
tos Clemente Vidal, que era uno de sus subalternos de 
mayor confianza.

í s i s .  «Puestos en comunicación García Conde
Mavo. y Negrete, resolvieron marchar al Valle, en 

tres cuerpos, mandados dos por cada uno de estos jefes, y 
el tercero por Iüirbide, tomando tres direcciones para no 
dejar salida ninguna á Albino, en caso que hubiese vuel
to á aquel pueblo; pero no solo no lo encontraren, sino 
que habiéndose fugado del lugar todos los hombres, r.o 
quedaron inas que los eclesiásticos, mujeres y mucha
chos. García Conde trataba de combinar nuevos moví-

2 r¿
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míenlos con Negrete, pero este le manifestó que tenia 
que volver á ocupar sus posiciones, para cubrir las entra
das de la Nueva-Galieia é impedir que Albino aprove
chase su ausencia para invadirla: acordaron no obstante, 
que tomando Negrele el camino de Pénjamo, García 
Conde se dirigiese por el de Yurira á estrechar entre am
bos á Albino y tomarlo á dos fuegos; pero este con sus 
beduinos, eludió todos estos intentos, y en los diez y sie
te dias que García Conde é Iturbide lo persiguieron con 
el mayor empeño hasta el fin del mes, aunque se hallaba 
enfermo de gota y obligado por esto á caminar en coche 
ó en camilla, estando á punto de ser alcanzado, montaba 
con ligereza á caballo, tomaba caminos excusados, ocul
taba sus cañones, de los que solo se le tomaron y quema
ron las cureñas, y fatigaba la tropa que lo seguia y la 
retardaba en su marcha, cortando los puentes de madera 
que daban paso sobre las zanjas y acequias de riego del 
camino. (1) García Conde, cansado de perseguir A un 
enemigo que siempre se le desaparecia, como las fantas
mas de los ensueños, cuando creia que iba A alcanzarlo, 
tuvo que desistir de un intento que juzgó ser impractica
ble y volvió al Valle de Santiago, cuj a población, asilo 
constante del enemigo, quiso quemar; pero viendo que 
no hab ia  en ella mas que mujeres sin un solo hombre 
que las protegiera, y eclesiásticos que se lamentaban de 
los insultos que tenían que sufrir y desacatos que se co
metían en los templos, hizo recoger, tanto en el Valle 1

(1) Véanse soV.'e todos estos movimientos los partes de García Conde y de 
Ita:-;)ió.e. íu í-v.-’.os en la Gaceta Je 1S de Julio, c.*2Gl, fol. 749 á 733.
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como en Yurira, los vasos y paramentos sagrados, y con 
todos los eclesiásticos de ambos pueblos los llevó á Ira- 
pnato, á donde volvió para tomar las platas que había 
dejado allí y seguir con ellas su marcha á Méjico, como 
se le había mandado por el virey, con mucho sentimiento 
de todos aquellos pueblos, que conocían el peligro en que 
quedaban retirándose aquellas fuerzas, pues sabían bien 
que aunque pareciesen disueltas las de Albino, por efecto 
de la persecución que se le había hecho, las volverla 
muy pronto á reunir, teniendo ocultas todas sus ar
mas. (1)

1 8 1 2 . »Me he detenido describiendo estas opera- 
Wa-V0- cioncs mas de lo que acostumbro hablando 

de movimientos militares, porque ningunos se hicieren 
en toda esta guerra que tuvieran un aspecto tan estraté
gico como esta campaña de García Conde, y porque ellos 
dan una idea exacta del genero de guerra que se hacia 
en el bajío; de los enemigos que el gobierno tenia que 
combatir; del hombre que era Albino García, el guerri
llero mas activo y temible que produjo la insurrección; y 
de la clase de tropas que el gobierno había formado en el 
curso de la campaña. Grandes masas de gente del campo 
á caballo de la clase de mestizos y mulatos, armados los 
unos con lanzas y los otros con fusiles y espadas, prontos 
para atacar y mas prontos para huir, era lo que consti
tuía la fuerza principal do Albino; auxiliaban á esta á 
veces, cuando se trataba de atacar un pueblo ó una ha  ll)

2 7 5

ll) Véase la representación que sobre esto hizo Esquirel 4 Calleja, en la 
Gaceta de 25 de Julio, «.“iól. foi. 'la .
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rienda, multitud de indios honderos, reunidos en los ran
chos y campos vecinos, con algunas piezas de artillería, 
mal hechas y peor servidas. (1) Con este género de tro
pas, el ataque de los pueblos se reducía á  cercarlos con 
la caballería, la que era perfectamente inútil para asaltar 
pontos fortificados; desde lejos gritar los mayores insul
tos, que como entre los héroes de Homero, eran el prelu
dio del combate y comenzar un fuego vivo de cañón y 
fusil casi sin objeto, pues los realistas y alguna tropa que 
habia  en el pueblo, cubiertos con sus atrincheramientos 
y haciendo fuego desde ellos ó desde las torres de las 
iglesias, no se exponían á ser ofendidos. El cansancio de 
un largo é inútil ataque, la pérdida de algunos muertos 
y heridos, ó la llegada del auxilio de algún lugar inme
diato, cuyos realistas se habian puesto en marcha para 
socorrer al que había sido atacado, hacia retirar á los 
asaltantes, los cuales, saqueando los suburbios y las ha
ciendas que hallaban á su paso y dispersándose en diver
sas direcciones, iban á reunirse á donde les convenia 
para sus ulteriores designios, mientras en el pueblo, que 
se veía con esto libre del riesgo de ser robado y destrui
do, se atribuía á milagro su salvación y el no haber su
frido pérdida alguna los vecinos armados para la defensa, 
sino alguno que se lastimó cayendo del caballo por 
casualidad después de muchas horas de combate, durante

(1* Pueda verse verificado todo enante aquí se dice de los ataques de los 
pueblos, en los partes citados de Esquive!, relativos 4 los dos que d;-5 4 I repíta
la Albino (jarcia, en 11 y  12 de Suero, y en 1." <ie Mayo de 1 12.
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el cual los insurgentes habían tirado seis ó setecientos 
cañonazos, cautándosé el Te-Deum y haciendo función á, 
la imagen especialmente venerada eu el lugar que había 
sido declarada y jurada generala de las tropas. Si se ha
bían hecho algunos prisioneros, eran fusilados, y los in
surgentes por su parte hacian lo mismo con los soldados 
dispersos ó con alguna pequeña partida que caia en sus 
manos, como lo hicieron con algunos dragones de Puebla 
que sorprendieron en las inmediaciones de Irapualo y ¡V 
quienes dieron muerte en Rancho Nuevo. (1) En el cam
po los insurgéntes presentaban su artillería sobre alguna 
altura, su infantería tras de ella, y las grandes masas de 
caballería en las alas; esta se echaba sobre los realistas 
luego que los percibía, y fácilmente rechazada con algu
nos tiros á metralla, huia poniendo en desórden la mala 
y desarmada infantería que custodiaba la artillería, la 
quo era tomada sin haber hecho mas que la primera des
carga, y por esto Albino se quejaba de que encontraba 
mas dispuestos á los suyos para el pillaje que para el 
combate. Pero este género de guerra era sumamente fati
goso para la tropa del gobierno que se hallaba empeñada 
en ella. «Cualquiera cosa que en su elogio se diga,» dice 
García Conde al virey. «ha de ser nada para lo que me
rece: (2) los excesivos calores, las incesantes marchas de

(L Parte de Esquivel 4 Calleja de 4 <le Junio, Gaceta de 25 de Julio, nú
mero SCI, fol. 773.

(2; Parte de 31 de Muyo, fecho en Irapualo, Gaceta de 1S <le Julio, n.® 201, 
fol. Xil.
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dia y de noche, los anhelos por llegar á las manos con el 
enemigo, y la conformidad en los trabajos, ya faltos de 
alimentos por el ningún recurso que se encuentra, ya 
faltos de los auxilios menoros de que carecen enteramen
te, son unas pruebas muy repetidas de su lealtad, y que 
piden la mayor recompensa tanto en el soldado como en 
el oficial.»

1 8 1 3 . A estos justos elogios que D. Diego Gar- 
Eoero ú Mayo. c í a  Conde hacia del ejército mejicano que 

combatía por la causa del gobierno vireinal, hay que 
agregar otro no menos honroso respecto del valor de que 
los soldados habían dado pruebas en todas las acciones, 
guiados por oficiales de pundonor y bizarría. El general 
español D. Celestino Negrete, solia decir con frecuencia, 
y D. Lúeas Alaman asegura haberle oido muchas veces, 
que, «al frente de sus tolucos,» así llamaba i  los solda
dos de su regimiento de Toluca, «no habria temido atacar 
¡t las mejores tropas del mundo.»

La opinión del general D. Celestino Negrete, que era 
un militar de verdadero mérito, y el cariño que profesaba 
á sus soldados, son el mejor elogio que so puede hacer de 
las buenas cualidades de los mejicanos para las armas. 
No han desmentido jamás ese valor, esa constancia y esa 
subordinación que constituyen el indisputable mérito del 
buen soldado. En esa lucha, la primera que presenciaba 
el país, ambos partidos combatian con igual denuedo: 
las fuerzas de uno y otro ejército eran inejicauas; y si la 
victoria coronaba generalmente á las tropas realistas, no 
era porque los soldados independientes tuvieran menos 
valor, sino porque los contrarios se hallaban dirigidos por
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jefes mas entendidos. Cuando eran conducidos al combate 
por Morelos, Galiana, los Bravos y Matamoros, jefes ver
daderamente valientes y pundonorosos, rivalizaban con 
las tropas del gobierno, alcanzando, como temos visto, 
con frecuencia, la victoria.

Las hazañas de los realistas pertenecen, pues, á la mis
ma nación mejicana, como pertenecen las de Morelos, 
Matamoros, los Bravos y los Galianas.





C A P I T U L O  V.

Estado de la revolución en diversas provincia?.—Algo sobro la importancia 
de la población de Tehuacan.—Sitian los Independientes íi Tehuacan y ca
pitula la corta guarnición.—Son saqueadas las casas de los españoles.—Se 
saca á estos de la población y son decollados no obstante la garantía de la 
vida que se lea había ofrecido.—El cura do Mal trota, Don Mariano de las 
Puentes Alarcon, levanta una partida en favor de la revolución.—lUuuidad 
sus fuerzas con las del cura Moctezuma, van sobre Orizaba.—Abandona esta 
villa la guarnición realista.—Trata de impedirla el paso el cura Moctezuma, 
y es derrotado.—La guarnición marcha á Córdoba sin ser j a  molestada.—Se 
descubre una conspiración en el castillo de San Juan de Ulua.—Son fusila
dos los principales conspiradores.—Operaciones en los llanos de Apon.—En
tran los independientes en Pachaca por capitulación.—Quebrantan la capi
tulación los independientes con un pretextu. — Movimientos en. la tierra 
caliente del Sur en favor de la causa realista.—Se levantan los vecinos de 
Chilopa contra los independientes, figurando entre ellos el gigante Martin 
Salmerón.—Siguen el ejemplo de Chilspa, la población de Tixtla y oirás.— 
D. Leonardo Dravo y D. Mariano Piedras son aprehendidos en la hacienda 
de San Gabriel, por los dependientes de ella que se declaran adictos al go
bierno.— Poriuan varias compañías y persiguen a las partidas realistas.—Los 
vecinos do Tasco se declaran por la causa realista echándose sobre la guar
nición independiente.—El capimn realista Armijo derrota en Tetecala al 
olérlgo Herrero.—Se declaran por la causa realista las poblaciones de Iguala,
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Tepecacuilco y otras.—Se organizan cuerpos de realistas en la cañada de 
Cuernavaca.—Proclama del vjrey ofreciendo el indulto.—Vuelve Calleja lí 
Méjico después del sitio de Cuautla.—Entrada triunfal.—Pide Calleja que se 
le releve del mando de las tropas.—El virey admite la renuncia.—Algo sobre 
el mérito del ejército del centro.—Se dan ü conocer las cualidades de Ca
lleja.

I S I S .

C o n tin ú a  desde E n e ro  á  M a yo  In clusive.

í s i a .  La suerte de las armas se habia manifesta- 
Enero ú Mayo. ¿ 0 generalmente mas favorable al partido rea

lista en las provincias del interior, que en las de Oriente y 
Sur de la capital. Consistía esto, no solo en la combina
ción de las operaciones dispuestas entre los jefes del gobier
no vireinal en aquellas, sino también en el distinto siste
ma de guerra seguido por los que se bailaban al frente de 
las partidas independientes que operaban en sus respec
tivos territorios. En las provincias del interior, desde la 
muerte de Hidalgo y Allende, las fuerzas insurrectas es
taban divididas en multiplicadas partidas, que sin acuer
do entre sí y obrando cada jefe conforme á su voluntad, 
se mantenían sobre las haciendas, disponiendo de todo lo 
que en ellas hubiese, sin cuidarse de las ideas políticas 
de la persona á quienes pertenecían, obstruyendo los ca
minos y entorpeciendo los giros: pero sin atacar las po
blaciones ocupadas por los realistas, si se bailaban.regu
larmente defendidas, ni presentar acción que pudiese
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dar un resultado brillante para la causa proclamada. En 
las provincias del Oriente y Sur de Méjico, la insurrec
ción había sido dirigida con inas acierto, con mas unión. 
Debido á esto, la revolución habia hecho rápidos progre
sos, y en los últimos dias del mes de Setiembre de 1812, 
llegó á presentarse potente y amenazadora para el go
bierno vireinal.

Referido dejo que durante el sitio de Cuautla, toda la 
provincia de Puebla, excepto su capital y algunas po
blaciones, se hallaba en poder de las fuerzas indepen
dientes, y que las que no habían sucumbido á sus armas, 
se hallaban con frecuencia atacadas, teniendo en continuo 
sobresalto á sus cortas guarniciones. Una de las pobla
ciones de bastante importancia en la época á que me re
fiero, era Tehuacan, ciudad situada entre las provincias 
de Puebla, Oajaca y Veracruz, en el camino que condu
ce de la primera á la segunda, punto céntrico del activo 
comercio de las tres, y sitio de depósito de los ricos frutos 
de la Mixteca, distrito que se hallaba entonces en toda 
su prosperidad y riqueza. La vida comercial de Tehuacan 
era, en consecuencia, bastante activa y contaba con nu
merosas familias bien acomodadas, muchas de ellas enla
zadas con españoles que, con sus capitales, su dedicación 
al trabajo y su actividad, daban vida y vigor á la agri
cultura, al comercio, á la industria y á todos los giros 
que forman la positiva riqueza de los pueblos. Contribuia 
no poco al movimiento comercial de Tehuacan, las nu
merosas personas que de todas las provincias de la Nue- 
va-España acndian á bañarse en sus afamadas aguas me
dicinales, consideradas como muy eficaces para curar di
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versas enfermedades, y muy especialmente la denomi
nada cálculos, conocida vulgarmente con el nombre de 
piedra en la orina. Cuando el cura Morelos avanzó á fines 
del año anterior de 1811 sobre las poblaciones de Cuautla 
y  de Izúcar saliendo de Chilapa, dió órden á Trujano 
para que hiciese propagar la revolución por todos los ám
bitos de la Mixteca. El activo jefe, anhelando dar cum
plimiento á la petición del caudillo del Sur, destacó 
partidas en todas direcciones que, á la vez que ponian en 
insurrección el país, recogia en las haciendas de los es
pañoles, granos, ganado y cuanto era de utilidad para el 
sostenimiento de las tropas independientes. Una de esas 
partidas, mandada por un coronel llamado Figueroa, se 
aproximó hasta las inmediaciones de Tehuacan. No ha
llándose la ciudad en estado de defensa, los vecinos espa
ñoles, las familias de estos, el subdelegado y todos los 
que participaban de ideas realistas, dejaron la población 
y se retiraron á Orizaba que está á pocas leguas de dis
tancia. Figueroa entró, en consecuencia, sin oposición 
ninguna en Tehuacan con su partida; pero no teniendo 
suficiente fuerza para permanecer en posesión de la ciu
dad, se retiró poco después, para continuar recorriendo 
las rancherías y haciendas. Al saber los españoles y fa
milias mejicanas que la población habia sido abandonada 
por las fuerzas insurrectas, volvieron á ella con un desta
camento de setenta y cinco hombres, pertenecientes á los 
regimientos lijo de Veracruz y de Tlaxcala. La primera 
providencia de los vecinos de'feubacan y del jefe del des
tacamento realista fué atrincherar la población, situar en 
los puntos principales dos piezas de artillería que lleva-

284



Ton de Orizaba, y  levantar algunas compañías de volun
tarios.

i 8 i¡3. "No transcurrió mucho tiempo sin que se 
EoeroiMaro. presentasen las fuerzas independientes en 

mucho mayor número delante de los muros levantados, 
con objeto de apoderarse de la ciudad. Para conseguirlo, 
•extendieron su gente al rededor de la población, y el mes 
de Febrero la tenian completamente cercada, sin que pu
diese tener comunicación con ninguno de los puntos 
próximos guarnecidos por tropas realistas. El subdelega
do, al ver que el número de sitiadoros aumentaba dia
riamente. solicitó el auxilio de las poblaciones mas próxi
mas; pero hallándose todas con muy escaso número de 
defensores, no les era posible obsequiar su solicitud. Ni 
aun de Orizaba se le pudieron enviar recursos, pues aun
que estaba en la ciudad el sargento mayor de Tlaxcala 
con una parte de su cuerpo, no podia desprenderse de 
fuerza ninguna, á causa de que el número de sus solda
dos habia disminuido considerablemente por la deserción. 
El sitio llegó á ser verdaderamente rigoroso en los últi
mos dias der Abril, y al empezar el mos de Mayo el nú
mero de sitiadores se aumentó con cerca de ocho mil 
hombres, al frente de los cuales se hallaban el cura Don 
José María Sánchez de la Vega, vicario de Clacolepec, 
el mismo que rechazó en Izúcar al jefe realista Llano, el 
eclesiástico Tapia, el fraile franciscano Ibargoyen, Don 
Ramón Sesma, Machorro, Arrojo y otros varios jefes de 
partidas. La corta guarnición, compuesta de setenta y  
cinco soldados y de los pocos realistas que se habían po
dido organizar, no era bastante á cubrir todos los puntos
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amenazados, y se colocó en las trincheras levantadas en 
las calles. Los independientes rompieron un vivo y con
tinuo fuego sobre los sitiados, que hacian heróicos esfuer
zos para rechazar á sus contrarios. Dos dias se mantuvie
ron firmes en sus puestos sin ceder un solo palmo de 
terreno; pero siendo imposible defender por mas tiempo 
unos parapetos destrozados en mil partes por las balas de 
los sitiadores, se retiraron al recinto de la plaza, y por últi
mo al convento del Cármen. Los independientes atacaron 
con vigor este punto, de cuyas piezas bajas lograron apo
derarse no obstante la vigorosa resistencia que opusieron 
los sitiados. Reducidos estos á la parte alta del edificio, 
careciendo de víveres y de agua, pues los primeros se 
hallaban en la parte inferior ocupada por los asaltantes, 
y la segunda había sido cortada desde el 2 de Mayo; dis
minuida considerablemente la corta guarnición, pues 
ascendia á mas de treinta el número de bajas que habia 
tenido entre muertos y heridos; no teniendo esperanza de 
recibir auxilio ninguno, y hallándose por todas partes ro
deados de considerables fuerzas enemigas, se vieron pre
cisados á capitular. Intervinieron en la capitulación el 
cura y varios eclesiásticos respetables. La principal con
dición fué que se garantizaba la vida á los españoles. 
Terminado el convenio, y depuestas las armas por la 
guarnición, que quedó prisionera, se llevó á los españoles 

1 8 1 2 . ;l Ia cárcel pública, y sus tiendas y  casas 
Enero & Mayo. fueron entregadas al saqueo. En breves ins

tantes se vió desaparecer de la ciudad la riqueza de las 
opulentas negociaciones que eran la fuente del bien
estar de sus habitantes, y centenares de familias meji
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canas, que poco antes disfrutaban de todas las comodida
des de la vida, se vieron reducidas A la mendicidad, sin 
recursos ningunos para atender A la educación de sus 
hijos. El dia 7 de Mayo, al siguiente de la capitulación, 
fueron sacados de la cárcel los españoles, y despojados de 
la ropa que les cubría, y atados en grupos de A tres, 
fueron conducidos á pié A Tecainachalco por el guerrillero 
Arroyo. En esta población fueron pasados por las armas 
D. Cristóbal Mendez, que era alguacil de vara de la ciu
dad de Tehuacan y natural de ella, el alférez Arriaga y el 
subdelegado D. Manuel Victoriano Sánchez, presentando 
al hijo de este A que presenciara la muerte de su pa
dre. (1) Viendo que los habitantes del pueblo de Tecama- 
•clialco trataban de levantarse para oponerse A esas terri
bles ejecuciones, se sacó de la población A los demás pre
sos que ascendían A cuarenta y tres, y en una barranca 
poco distaute fueron muertos A machetazos, sin que se les 
diese los auxilios espirituales que pedían con suplicantes 
ruegos. Entre los desgraciados A quienes se quitó la vida 
de esa manera terrible, cuando se les habia ofrecido res
petarla, se encontraba un individuo francés, llamado Don 
Basilio Mazas, administrador jubilado de rentas. Habia 
sido un hombre benéfico y de conducta acrisolada. En su 
cadáver se encontraron las señales de la vida penitente 
que hacia, y los mismos que acababan de privarle de 
ella, le trataron con veneración y respeto. (2) Algunos 1

(1) Declaración <le D. Pedro de Miquel, Gaceta de 0 de Julio, n.‘ £57. 
fol. 718.

{2} Don CArlos María de Bustaraaate trae este hecho en el secundo toma 
de su Cuadro Histórico.



28B HISTORIA DE MÉJICO.

(lias antes habían sido fusilados en Izúcar, por órden del 
cura D. José María Sánchez de la Vega, los españoles 
que por capitulación se entregaron en San Andrés Chal- 
chicoinula. No puede menos de conmoverse el corazón al 
leer en la Gaceta de Méjico de 25 de Julio, la lista de 
los desgraciados que fueron privados de la vida 'de esa 
manera inhumana en las barrancas de Tecamachalco. La 
mayor parte de ellos eran hombres casados, con familia,

1 8 1 2 . honrados y laboriosos, avecindados en los 
EneroáMayo. pueblos inmediatos ti Tehuacan que, con sus 

capitales y actividad daban vida y prosperidad al país en 
que vivían. Sus desoladas esposas y sus hijos quedaron 
envueltos en llanto y amargura, viéndose sin los séres 
que se habían consagrado constantemente á labrar su 
ventura y su felicidad. Pero no eran sus familias única
mente las que lamentaban la muerte de aquellos que ha
bían depuesto las anuas en virtud de una capitulación, 
sino todos los habitantes honrados del distrito, que veian 
venir con la falta de los individuos principales de las 
haciendas y pueblos, la decadencia de los diversos giros 
que habían formado la riqueza del país.

El 12 de Marzo, esto es, en los mismos dias en que las 
fuerzas independientes se liabian ido reunieudo al rede
dor de Tehuacan, se lanzó i  la revolución el cura del 
pueblo de Maltrata, D. Mariano de las Fuentes Alarcon, 
levantando una partida bastante numerosa. Dado el grito 
de independencia y puesto á la cabeza de la gente que 
había reunido, mandó bajar la campana mayor de su par
roquia para fundir un cañón de extraordinario calibre, 
como si se dispusiese ú poner sitio á una plaza fuerte. Si
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tuada la población de Maltrata entre Teliuacan y Orna
ba, en la parte que termina la cuesta que lleva su mismo 
nombre, era entonces la garganta casi única que Labia 
de comunicación entre Puebla y  las Villas, pues aun no 
se construía el camino verdaderamente notable de las 
cumbres de Aeulcingo que mas tarde se hizo por el con
sulado de Méjico.

1 8 1 2 . Desde esa ventajosa posición en que se ha- 
Eueio i Mnyo. Haba fundado el pueblo de Maltrata, podia el 

cura Alarcou hostilizar á Orizaba y apoderarse de cuanto 
se enviase por aquel camino á las poblaciones ocupadas por 
los realistas, apoyándose en las partidas que se hallaban 
sobre Tchuacan, acaudilladas, como he dicho, por diversos 
jefes.-

La fuerza que él levantó la puso bajo las órdenes do 
D. Miguel Moreno, dependiente de la hacienda de San 
Antonio que, desplegando una actividad extraordina
ria, ocupó en muy corto tiempo, ayudado de los indios 
de Aeulcingo, c! pueblo de este nombre, y recorrió las 
haciendas inmediatas asolándolas y  aumentando con nue
va gente el número de su partida. El comandante realis
ta de Orizaba, D. Miguel Paz, mayor del regimiento de 
Tlaxcala, al tener noticia de las incursiones de Moreno, 
envió alguna tropa al pueblo de Aeulcingo que recogió 
los paramentos sagrados de la parroquia, y llevó consigo 
al cura que se hallaba sobrecogido de terror. Atacada 
luego la fuerza realista por las partidas insurrectas, y 
puesta en fuga la sección de caballería de patriotas que 
acompañaba á la infantería de Tlaxcala, se vió precisado 
el subteniente Zorrilla, que iba al frente de la segunda, á
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replegarse á Orizaba el 24 de Marzo, no sin notable difi
cultad y esfuerzo. (1)

1 8 1 8 . No Pasó umclio tiempo sin que se viese 
Enero 4 Mayo, amenazada la misma guarnición de Orizaba. 

En las inmediaciones de esta villa babia logrado suble
var la gente en favor de la causa de la independencia, el 
cura de Zongolica D. Juan Moctezuma Cortés, descen
diente del emperador azteca que gobernaba el antiguo 
imperio mejicano cuando Hernán Cortés desembarcó en 
las playas de Veracruz. Poseia, por descender del ilustre 
personaje cuyo poder y grandeza juzgaban imperecede
ros las demás naciones del Anáhuac, un cacicazgo en 
Tepeji de las Sedas. (2) Dado el grito de iudependencia 
con la gente de su curato, fueron á reunirse con él varios 
vecinos de Orizaba, entre ellos el abogado D. Rafael Ar
guelles, sugeto distinguido, á quien el cura Moctezuma 
envió, como tengo ya referido, á ver á Rosains y  á Osor- 
no para ponerse de acuerdo con ellos. Unido el cura 1

(1) Puede verse el parte del comandante de Onzaba D. Miguel Paz al co
mandante de Veracruz, Urrutia, en la Gaceta de 23 de Abril. u.g215. fol. di".

(2- Don Cirios María de ¡Justamente que conoció mucho al cura Mocte
zuma, dice en el segundo tomo, página 133 de su Cuadro histórico, que, era 
«imigeu viva del emperador de su nombre, pero que no nació para general si
no para recitar un huea sermón: tenia bello decir, y sabia entusiasmar al sol
dado con el doble prestigio de sacerdote y de descendiente del emperador de 
los aztecas.'> D. Lúeas Alaman, refiriéndose i  lo que asienta del expresado es
critor ltiistamante. dice «que ignora de donde venia esa descendencia» (la del 
mencionado cura) «y el motivo por qué tenia unido al de Moctezuma el nom
bre Je Cortés. Bu Zacatecas.» aü-ado, «hubo pocos años despucs de la con
quista un D. Juliau Cortés Moctezuma., hijo naturaL de Cortés, pero era fami
lia diversa y que se extinguid allí.»



Moctezuma al de Maltrata D. Mariano de las Fuentes 
Alarcon, resolvieron marchar juntos sobre Orizaba. La 
fuerza realista que guarnecía esta villa se componia de 
cuatrocientos hombres, á las órdenes del teniente coronel 
D. José Manuel Panes, que habia tomado el mando de la 
población. La defensa de Orizaba, en lo relativo á fortifi
caciones, consistía en nn parapeto con foso practicados 
en el puente de Santa Catarina, distante inedia legua de 
la villa. La fuerza situada en ese paso era de cien infan
tes, treinta soldados de caballería y una corta sección de 
artilleros con un cañón. (1) Atacado el punto por los in
dependientes el 28 de Mayo, fué tomado por no haber 
llegado á tiempo el refuerzo que envió Panes en su auxi
lio. Dueños los insurrectos de la posición, y abandonada 
la puerta que da entrada á la villa, llamada «garita de la 
Angostura» (2) por el destacamento que la defendía, los 
asaltantes fueron ocupando la población, y Panes, con 
trescientos cincuenta hombres que le quedaban, se hizo 
fuerte en el convento del Carmen. Siendo imposible per
manecer por mucho tiempo en aquel punto por no haber 
en él provisiones de víveres ni de agua, Panes reunió 
una junta de guerra, y en ella resolvió retirarse ¡i Córdo
ba, abriéndose paso por entre las fuerzas independientes
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(1) Véanse cu las Gacetas de 28 de Julio, n." ifió, f. "SI y lns siguientes, loe 
part®B del teniente corone'. Panes.

(2) Ya he dicho que en Méjico 4 las puertas que dan entrada 4 las pobla
ciones se les da el nombre de//aritas, y & la de Orizaba se Je denomina de la 
Angostura, por la estrechez que forman loa cerros aproximándose al rio Blan
co, que no dejan mas espacio que e¡ que ocupan este y el camino.
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que los rodeaban por todas partes. Tomada esta determi
nación, mandó arrojar ó. un estanque de la huerta del 
convento, las municiones que no podian llevar, quedán
dose únicamente con las necesarias para poder batirse 
hasta llegar á Córdoba.

i s i 2 . Dadas las instrucciones necesarias á la oíi- 
Enero ¡i Mayo, cíaüdacfi y poniéndose al frente do sus tres

cientos cincuenta soldados. Panes emprendió su marcha 
siguiéndole todos los carmelitas, que en su mayor parte 
eran españoles, y casi todos los europeos del lugar. A 
impedirle el paso en el puente de Escámela se presentó el 
cura Moctezuma, confiando en la ventaja numérica de su 
gente; pero acometido con extraordinario ímpetu por el 
mayor del regimiento de Tlaxcala D. Miguel Paz, aban- 
douó precipitadamente el punto, dejando en la habitación 
de los guardas de la puerta de la ciudad ó yurUa. su 
equipaje y levita con distintivos de coronel. Abierto el 
paso, Panes continuó su retirada en la ñocha en el ma
yor orden, y al amanecer del dia siguiente ilegó á Cór
doba sin mas obstáculo en su marcha que el haber sido 
molestado por el fuego de .sus contrarios en las cuestas 
del Cacalote y Villegas. En Córdoba se reunió con dos 
compañías de Tlaxcala que guarnecian la población, 
cuya fuerza ascendía á doscientos veinte hombres, y se 
dispu? á combatir á los independientes en caso de que 
se dirigiesen á atacarle. Córdoba se hallaba bastante for
tificada para hacer una vigorosa resistencia, pues se 
habían abierto fosos y levantado parapetos en las calles 
que conducían á la plaza. Panes colocó su gente en los 
portales de esta que cubrían tres de sus frentes, y abas-



teciú de víveres el recinto fortificado. Los curas Alarcon 
y Moctezuma, apoderados entre tanto de Orizaba, se ocu
paron en crear recursos y en organizar su gente. Al se
gundo dia de ser dueños de la villa, se les unieron el 
cura Sánchez y Arroyo con su respectiva gente, llegando 
el primero de Tehuacan y el segundo de Tepeaca, de 
donde habia buido por haberla tomado el jefe realista 
Llano.

Mientras los que se liabian lanzado á la revolución 
con las armas en la mano, acosaban á las cortas guarni
ciones realistas que babian quedado en los pueblos y  so 
apoderaban de varios puntos, poniendo en conflicto al go
bierno vireiual, que tenia su principal ejército ocupado 
en el sitio de Cuaulla, los adictos á la cansa de la inde
pendencia que se hallaban en las ciudades ocupadas por 
los realistas, continuaban trabajando sin descanso , ya 
propagando por medio de escritos excitantes las ideas fa
vorables á su partido, ya promoviendo conspiraciones que 
les hiciese dueños de la población en que conspiraban. 
Uno de los que trabajaban porque se efectuase un movi
miento e« contra del gobierno en udo de las plazas ocu
padas por este, era D. José Mariano de Michelena, el 
mismo que en 1809 conspiró en Valladolid para dar el 
grito de independencia, que un año después lo dió el cu
ra Hidalgo. Michelena, como dije al referir aquel acon
tecimiento, era teniente de infantería del regimiento de 
la CoroDa, y descubierta la conjuración, fué tratado con 
la mayor lenidad por el gobierno, sin que á ninguno de 
los conspiradores se le hubiese impuesto pena que llama
se la atención. Dado el grito de emancipación en el pue-
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l)lo de Dolores por el cura Hidalgo y Allende, el virey, 
teniendo fundados antecedentes para sospechar de Michc- 
lena, hizo que le prendiesen y le condujeran al castillo 
de San Juan de Ulua.

ís x s .  Conociendo su carácter emprendedor y rc- 
Enei'oi. Mayo, suelto, se le puso en un calabozo subterráneo 

de los que están hechos en la roca del castillo, que vie
nen á quedar debajo de la mar. Como la pieza no recibia 
sol, y el lecho en que donnia era una tarima, pronto se 
resintió su salud y empezó á estar enfermo. El goberna
dor del castillo, al verle doliente, solicitó del jefe de la 
plaza do Veracruz, que se le sacase de la prisión en que 
se hallaba, v que se le dejara estar en la habitación del 
ayudauto, bajo la responsabilidad de este. Inmediatamen
te se dió orden para que así se hiciera, y Michelena en
tró en comunicación con los oficiales de la guarnición. 
Como no estaba incomunicado sino en completa libertad 
para recibir á todas las personas que fuesen de su agrado, 
le visitaban con frecuencia varios individuos déla ciudad 
que conocia desde que Labia estado en ella comisionado 
para la organización del tercer batallón del regimiento 
«Fijo de Veracruz.» Eutre esos individuos que iban á 
verle, se encontraba D. Cayetano Perez, joven entusiasta 
por la causa de la independencia, honrado y amable, em
pleado en la contaduría de la real hacienda, y que goza
ba de mucha popularidad en la población. «De todo esto» 
dice el mismo Michelena en una carta que escribió á Don 
Lúeas Alaman el 2 de Octubre de 1850, «resultaron 
nuestras relaciones y medios de comunicarnos. Fué nues
tro plan atraer á los oficiales de mas confianza del regi
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miento de Veracruz, contando con la artillería, que no 
haría otra cosa que lo que le mandara D. Pedro Nolasco 
Valdes que cubría aquel destacamento y era enteramente 
nuestro, teniendo una parte muy directa en nuestras 
comunicaciones y deseos: con estos elementos, nos pare
ció seguro y bien fácil el apoderarnos del castillo, y en 
seguida de los buques de guerra que había, los cuales no 
podían resistir ni escapar escogiendo un dia que picara 
bien el Norte: al mismo tiempo debía Perez apoderarse 
de los baluartes y puerta del muelle, para lo cual había 
hablado ya cou los que le pareció necesario. La empresa 
allí no le parecía tan difícil, porque según las diversas 
conversaciones que habia tenido con algunos sugetos de 
Veracruz, creia que el principal resorte que embarazaba 
el progreso de la insurrección, era el pésimo manejo que 
se llevaba de persecución y saqueo contra los españoles, 
lo cual ciertamente se desvanecería por la confianza que 
podíamos inspirarles nosotros, porque así lo percibió Pe
rez, estaba muy indicado y lo manifestaron los de Vera
cruz.»

1 8 1 2 . El plan, como se ve, estaba perfectamente
Marzo. preparado, y el golpe parecía seguro. Maneja

da sin embargo la conjuración con torpeza, fué descu
bierta, y á Perez se le redujo á prisión el 1S do Marzo. 
También fueron aprehendidos, pues pertenecían á los 
conjurados, D. José Evaristo Molina, I). Bartolomé Flo
res, D. José Ignacio Murillo, D. José Nicasio de Arza- 
mendi, D. José Prudencio Silva y otros varios. Iustruida 
la causa con el mayor empeño, pues anhelaban los realis
tas que se hiciera un ejemplar castigo, para evitar que
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se repitieran las conspiraciones, fueron sonteaciados á 
muerte por ol consejo de guerra que presidió el brigadier 
Moreno Dávis, y de que eran vocales varios capitones del 
batallón de voluntarios de Fernando VII. D. Cayetano 
Perez era el único qne poseia todos los pormenores y se
cretos de la conspiración; pero resuelto á morir sin des
cubrir á las personas que no habían sido descubiertas y 
contra las cuales la autoridad no tenia pruebas en que 
apoyarse para condenarlas, guardó un heroico sileucio, 
salvando asi á Michelena, contra el cual no existían mas 
que vehementísimas sospechas, pues aunque el joven 
Don José Evaristo Molina, deseando salvarse de la muer
te, le acusó de complicidad lo mismo que á otros va
rios, los jueces do juzgaron que debían atenerse sino 
ú hechos indubitables. Cuatro meses transcurrieron eu 
la formación de las causas, eri las averiguaciones prac
ticadas y en otras diligencias relativas á la conspira
ción. En todo ese tiempo, varias personas notables de 
Veracruz trabajaron con noble afan eu favor de los pre
sos con objeto de salvarles de la pena capital. Habiendo 
llegado en esos dias á Veracruz un buque de Cádiz con
duciendo algunos papeles públicos, entre los cuales se 
hallaba el decreto de las cortes concediendo una amnis
tía con motivo de la proclamación de la Constitución, la 
madre de Perez se presentó al gobernador, suplicándole 
que, en virtud del decreto, para cuyo cumplimiento úui- 
cameule faltaba su publicación, se suspendiese la senten
cia que debia verificarse ya muy en breve. Anhelante 
porque se detuviese la ejecución que estaba próxima, le 
dijo, que estando para llejar á Veracruz de un momento
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á otro el general D. Ciríaco de Llano con el convoy que 
conducia, se podría remitir con él, la sentencia y  la soli
citud de amnistía al virey, para que resolviese conforme 
á las leyes, en cuya demora, que debía ser corta, pues se 
sabia que Llano tenia que regresar muy pronto á Méjico, 
nada se arriesgaba, continuando presos los reos con gri
llos en los pies, como se les había tenido desde Marzo, y 
con las mismas precauciones que hasta allí.

1 8 1 2 . Don Juan María Soto, que era el goberna- 
Enero5. Marzo. ¿or p 0 r h a b e r  pasado de capitán general á la 

isla de Santo Domingo el mariscal de campo Urrutia, la 
escuchó enternecido y trató de consolarla, aunque sin 
comprometerse á nada. Sabia que suspender la sentencia 
era exponerse ó. ser víctima del cuerpo de voluntarios 
realistas, en cuya oficialidad había muchos comerciantes 
europeos, y temiendo una conmoción militar, dijo al her
mano de Perez sin poder contener las lágrimas que le ar
rancaba el sentimiento, que nada podia hacer por los sen
tenciados á muerte. Dada esta contestación, D. Cayetano 
Perez y los otros cinco individuos veracruzanos que dejo 
mencionados, fuerou pasados por las armas en la tarde del 
29 de Julio, el mismo dia en que Llano llegó con el con
voy á Santa Fé, lugar poco distante de Veracruz. Algu
nos años después de estos sucesos, y  seis después de he
cha la independencia de Méjico, se colocó en la sala 
de Veracruz, por decreto del congreso del Estado, una 
inscripción que recuerda la memoria del hecho que dejo 
referido. (1) 1
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No habiendo contra el capitán D. José Mariano de Mi- 
ehelena sino sospechas únicamente, como he  dicho, pues 
Perez que era el único que tenia todos los secretos de 
la conspiración nada quiso declarar, fué despachado ú. 
España, donde continuó su carrera militar y llegó á te 
niente coronel. Con él fueron desterrados Merino y al
gunos otros.

i 8 i s .  «Los llanos de Apan, que pueden conside- 
Enero&Mayo. rarsQ comunes ú  las provincias de Méjico y 

Puebla, habian quedado casi del todo desguarnecidos, 
desde que de ellos se retiró la división de Soto para mar
char á Izúcar en Diciembre del año anterior, y los desta
camentos que allí permanecieron apenas bastaban para

«CAYETANO PEREZ.
JOSÉ EVARISTO MOLINA,
JOSÉ IGNACIO MORILLO,

DARTOLOMÚ FLORE?,
JOSÉ NICAS10 ARIZMBNDÍ,

Y
JOSÉ PUL'CENCIO SILVA,

NUMERAS VÍCTIMAS OE LA INDEPENDENCIA MEXICANA, 
SACRIFICADAS EN ESTA PLAZA

EN LA TARDE DEL DIA 39 DE JULIO DEL AÑO DE 1812 
LA HEROICA CIUDAD DE VERACRUZ 

TltlllUTA ESTE HOMENAJE DE RESPETO Y DE GRATITUD,
A LA MEMORIA

DE ESOS ILUSTRES MÁRTIRES DE LA PATRIA.»

(Orden del honorable congreso del Estado de (5 de Enero de 1827.)
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defender los puntos en que residían. Poco mas de cien 
hombres que guarnecían á Tulancingo, á las órdenes del 
capitán D. Francisco de las Piedras, rechazaron á los 
insurgentes que i  mediados de Febrero atacaron aquel 
pueblo, bajo el mando de los mariscales Anaya, Cañas y 
Serrano, y de los coroneles Osorno, Olvera y Guarneros, 
habiendo sido muerto el penúltimo, por un balazo que le 
tiró el P. capellán de la división Fr. Mariano Gómez. (1) 
Las partidas de los llanos se derramaban en todas direc
ciones, extendiéndose hasta los confines de Tezcuco, cu
ya escasa guarnición hizo diversas salidas para ahuyen
tarlas de aquella comarca; (2) pero el punto de mayor 
interés para ellas fcra el mineral de Pachuca, en donde 
habia españoles á quienes perseguir y mas de doscientas 
barras de plata que coger. Habia pasado ¡i aquel punto 
con algunos soldados de la guarnición de Tulancingo, el 
capilau del fijo de Veracruz D. Pedro Madera, que obte
nía el puesto de comandante, y de la capital habia sido 
mandado con veinticinco dragones el alférez de los de 
Méjico D. Juan José Andrade, hijo del coronel D. José 
Antouio Andrade, que estaba á la sazón empleado en el 
sitio de Cuautla, y ambos han sido después generales de 
la República. Este joven, habiendo abusado de los fon
dos que se le dieron para socorro de la tropa que tenia 
bajo sus órdenes, no encontrando otro camino de cu-

()) Caceta de 25 «le Febrero, n." ISO, fo). 207.
(2) Gaceta de 13 de Febrero, n.° 183. ful. H¡3. Gaceta <li> 25 de Febrero, nú

mero 180, fo). 211, j  de 21 de Marzo, n.^SOl, ful. 302.



HISTORIA DE MÉJICO.

brir su falta, tomó la resolución de pasarse á los insur
gentes con los dragones que tenia bajo su mando (3 de 
Abril.) (1) Sensible es por cierto ver que estas desercio
nes no se hicieron casi nunca sino por motivos vergon
zosos: Andrade, sin embargo, como mas adelante vere
mos, reparó esta falta de una manera digna de un 
hombre de valor. Por el mismo tiempo D. Vicente Beris- 
tain, hermano del arcediano de Méjico, que se habia 
distinguido mandando una culebrina en las salidas que 
hizo la guarniciou de Tezcuco, por lo que fue elogiado y 
premiado por el virey, tomó también partido con los in
surgentes, y bajo su dirección emprendió Serrano el ata
que de Pachuca.

í s i s .  «Presentóse el 23 de Abril al amanecer, 
Enero 4Mayo, acompañándole D. Pedro Espinosa y otros 

jefes de Hombradía, con quinientos hombres y dos caño
nes, á cargo estos de Beristain, y se hizo luego dueño de 
la población, excepto tres casas en que se habian hecho 
fuertes Madera y los realistas que mandaba el conde de 
Casa Alta, (c) que habia sido caballerizo del virey^Iturri- 
garay. Todo el dia emplearon los insurgentes en batir 
estos edificios, en especial la casa de Villaldea, minero 
rico y comandante de los realistas, que á la sazón estaba 
en Méjico. Grande era la consternación de la población, 
la quo cu la noche se aumentó con el incendio de varias 
casas, y entonces fué cuando los religiosos del colegio 
apostólico, excitados por algunos vecinos, intervinieron 1
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para que se tratase de capitulación. Madera reunió una 
jun ta  de guerra en el ediGcio de la aduana, á que con
currieron los europeos del lugar y  los jefes de los inde
pendientes, y la capitulación se concluyó con tanta mas 
facilidad y prontitud, cuanto que los españoles, aterrori
zados con la muerte de algunos de los suyos, creían no 
tener otro medio de salvación y los insurgentes no se 
proponian cumplirla. Las condiciones fueron, que se en
tregarían á estos las armas y los caudales de la real ha
cienda, en que se compreudian las doscientas cincuenta 
barras de plata existentes, y ellos se comprometieron á 
respetar las personas de los europeos y de la tropa, dán
doles pasaporte para'que se fuesen á donde quisiesen, y  
quedando libre la tropa para seguir si queria el partido 
de la revolución, como mucha parte de ella lo hizo, y  
también se alistó en el mismo D. Guadalupe Yidegaray, 
español, que fue después empeñado enemigo de sus pai
sanos. (1)

í s i s .  »E1 dia siguiente, apenas firmada la capi- 
Enero ú Maj-o. tulacion y  cumplida por parte de Madera y 

de los españoles, se anunció la aproximación de D. Vi
cente Fernandez con la gente de Tlahuelilpan, que ve
nia en auxilio de la ciudad. Ineulpósele á Madera la 
venida de Fernandez como una infracción de la capitu
lación, mas él no solo manifestó que el auxilio habia sido 1
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(1) Esta relación estd tomada en gran parte de Busto.mar.tn, Cuadro histé
rico, t. I. f. ílfiO, rectificándola con noticias de testigos oculares. Yidegaray 
probablemente cambió eu esta ocasión su nombre en el de Guadalupe, que no 
se usa en España.
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pedido con anticipación al verse amenazado del ataque,, 
sino que se comprometió ó. salir A hablar con Fernandez 
para que se retirase. Hízolo asi, acompañándole uno de 
los religiosos del colegio apostólico; pero mientras confe
renciaba con Fernandez, este observó que se iba situando 
gente á su retaguardia, la que rompió el fuego sobre su 
tropa. Retiróse entonces precipitadamente, y  los insur
gentes, tomaudo este suceso por pretexto para el que
brantamiento de la capitulación, hicieron prender á los 
españoles, que fueron conducidos ó Sultepec. Madera 
quedó en libertad, y se fué á presentar á Piedras en Tu- 
lancingo, y  el conde de Casa Alta, aunque fué llevado á 
Sultepec, se sospechó por .ser de la familia de Iturrigaray 
y  por haber sido tratado bien por Rayón, que no habia  
ido contra su voluntad. El virey, ignorando los sucesos 
de Pachuca, habia hecho salir de Méjico el 25 trescien
tos hombres y dos cañones, para conducir las barras de 
plata que allí habia, y proveer á aquel mineral de mone
da y tabaco; pero sabiendo lo acontecido, esta sección se 
detuvo en San Cristóbal y regresó el 27. Túvose por sos
pechosa la conducta de Madera por su débil defensa, no 
habiéndola prolongado lo bastante para recibir los auxi
lios de Tlahuelilpan, que él mismo habia pedido y con 
que debia contar, y  aunque continuó sirviendo á las ór
denes de Piedras, no volvió á confiársele mando alguno.

»Los insurgentes se repartieron la rica presa que ha- 
bian hecho eu Pachuca: parte de las barras de plata se 
remitió á Rayón; parte se reservó para Morelos; otras las 
tomó Osorno y se redujerou á moneda en Zacatlan, bajo 
la dirección de Beristain, y las demás fueron para Serra
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no: el resto del botín se dilapidó como de costumbre, y 
se cuenta que Serrano dió una barra de plata por un par 
de zapatos, de los que usa la gente del campo en sus so
lemnidades, curiosamente picados sobre cordobán blanco 
y adornados con oropel y terciopelo: acto de prodigalidad 
de ninguna manera increíble en hombres de esta clase, 
tan ansiosos de adquirir por cualesquiera medios, como 
prontos y manirotos en gastar en cualquiera capricho ó 
fantasía. En lo demás, la infracción de la capitulación 
de Pachuca, no solo no desaprobada, sino sostenida por 
la junta de Sultepec, vino á demostrar de qué habrían 
servido los planes de paz y guerra del Dr. Cos, cuando 
de esta manera se faltaba á un pacto tan solemne, casi al 
mismo tiempo que aquellos se proponían.

i s i 3 . »Las repetidas pérdidas sufridas por los 
Enero á Mayo, realistas en los dos últimos meses que abraza 

este período, y la situación verdaderamente crítica en 
que las cosas se encontraban, manifiestan el fundamento 
con que el virey Venegas en su correspondencia privada 
con el general Calleja, comparaba su posición á la de 
César en Hunda, calificando de cuestión de vida ó muerte 
el éxito del sitio de Cuautla. Si las multiplicadas parti
das de los insurgentes hubiesen procedido bajo un plan 
uniforme, mientras las tropas del gobierno estaban dete
nidas por la heróica defensa de Morelos, el triunfo era 
seguro y definitivo; pero incapaces de formar y combinar 
un sistema de operaciones, sin conocer nunca otros inte
reses que los próximos é individuales: indiferentes á la 
suerte de todos sus compañeros y á veces cooperando á 
su ruina, dejaron que Calleja se apoderase de Cuautla,
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dispersando las fuerzas que la defendían, y quedando con 
esto expeditas las que estaban bajo el mando de aquel 
general, el vi rey se halló en disposición de emplearlas 
en diferentes direcciones, de atacarlos en los varios pun
tos de que se habian apoderado, y de salir así de la pe
nosa situación en que los últimos funestos sucesos le ha
bían puesto, restableciendo con ventaja los descalabros 
que el partido realista había experimentado.»

A los pocos dias de haber quedado la población de 
Cuautla sitiada por Calleja, se operó uu movimiento con
trario 4 la causa de la independencia en la parte conocida 
con el nombre de la tierra caliente del Sur, en las pro
vincias de Méjico y de Puebla. Cierto es que el cura Mo- 
relos derrotando, como tengo referido en su lugar, á los 
jefes realistas Fuentes, Musitu, García Ríos y otros, se 
habia apoderado de esa parte del país ; pero no por esto 
tenia sólidamente afianzada su dominación en ella. Habia 
poblaciones adheridas al gobierno vireinal; y como la 
mayor parte de las grandes haciendas de caña de azúcar, 
en que se elaboraba esta, eran de españoles que hacian 

i8 i s .  todo bien Posit»le á los habitantes del pun- 
MarzoiMayo. to en que tenían sus bienes, constituyendo 

sus fincas de campo la riqueza y opulencia de aquellos 
territorios, los que se hallaban ocupados en ellas, les eran 
fieles adictos y anhelaban la ocasión de manifestarles su 
afecto. Como de todas esas haciendas de azúcar se habían 
apoderado los independientes, poniendo en ellas adminis
tradores que entregasen sus productos para mantener las 
fuerzas insurrectas y sostener la lucha contra el gobierno 
vireinal, los dependientes y  criados acechaban el mo-
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mentó oportuno de arrojar de esas fincas á los que las ad
ministraban, y recobrarlas para sus amos. La ooasion de 
poner en práctica su deseo, se presentó desde el momento 
que empezó el sitio de Guau tía. Encerrado Morelos con 
sus tropas en la población, se hallaba en la imposibilidad 
do enviar fuerza ninguna contra los que hiciesen algún 
movimiento en sentido realista.

En los últimos dias del mes de Marzo, se dirigió á Tla- 
pa el teniente coronel D. Francisco Páris, comandante de 
la quinta división de milicias del Sur, para ocupar aquel 
punto; (1) pero habiéndole llamado el jefe de la brigada 
de Oajaca, para asuntos de mas importancia en aquel 
momento, desistió de su proyecto, para obsequiar las dis
posiciones de aquel. Terminado el asunto que motivó su 
llamamiento, volvió á emprender la marcha hicia el mis
mo punto de Tlapa; pero tampoco llegó á realizar su de
seo, pues por otra orden recibida del referido jefe de b ri
gada de Oajaca, volvió á situarse en Ometepec, con mo
tivo del sitio de Yauhuitlan, de que hablare á su tiempo. 
Mientras D. Fraucisco Páris se vió precisado por los 
motivos expresados á desistir por dos veces de su intento, 
una partida de realistas de Ayutla, se acercó á Chilapa 
cou parte de la cuarta compañía de la misma división de 
Páris. Los chilapeüos se luibian manifestado siempre 
inclinados al partido español; y al aproximarse la fuerza 
realista, concibieron el proyecto de hacer un movimiento (I)

(I) Parte Jal coronel l’áris de 11 Je Jalio ie ISIS, publicado en la Gaceta 
<U S5 de Aposto, núx . TiS, fol. S'JS.
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en favor del gobierno vireinal. Uno de los vecinos de 
Ohilapa, de los mas decididos por el partido español, era 
el célebre gigante Martin Salmerón, que medía dos va
ras, tres cuartas y dos pulgadas de altura, hombre de 
treinta y oclio años de edad, bien formado, que pesaba 
diez arrobas y veinte libras, y que poseia algunas tierras 
de labranza. (1)

i 8 i 3 . El vecindario de Ohilapa, dirigido por 
Marzo a Mayo, él, hizo un movimiento en sentido realista, 

aprehendiendo al subdelegado D. Francisco Moctezuma, 
á quien en unión de otros que el cura Morelos había de
jado mandando en la población, se envió en cuerda á 
Ayutla, donde se hallaba situado el coronel I). Francisco 
Pávis. El ejemplo de los vecinos de Cliilapa fué seguido 
por los de Tixtla y demás lugares inmediatos; y no pu- 
diendo en consecuencia sostenerse en Chilpancingo el 
jefe indepediente D. Máximo Bravo, de cuyo punto ha
bla retirado previamente Avila los cañones y los pocos 
fusiles que había, para llevarlos al Veladero, tuvo que 
irse á ocultar á la hacienda de Chichihualco, que perte-

(lj Es el mismo individuo <le quien hablo en la nota que as halla en la 
poglua del tomo anterior á este y á quien aludían loa que le aplicaban el 
nombre de Salmerón al guerrillero independiente Tomás Baltierra. £1 lector 
puede ver en la expresada nota, todos los pormenores con respecto al gigante 
iiulüisrii:!. Jira como se ve, mas alto que el gigante Torneo que se presentó en 
París en £1 retrato de Salmerón se conservaba en la Universidad de Mé
jico, en la parte que estaba destinada ul Museo, vestido con su traje común. 
Citando marchaba á alguna ciudad para hacerse exhibir por paga, se vestía de 
granadero, con gran morrión de pelo, 0 de turco para aumentar su estatura.
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necia á su familia. (1) D. Francisco Páris nombró ai ca
pitán D. Manuel del Cerro (e), comandante de Chilapa, 
enviando poco después, para reforzar su fuerza, al oíicial 
de igual graduación, I), José María Añorve con otra sec
ción de tropa. Los dos capitanes realistas se ocuparon in
mediatamente en levantar compañías de patriotas en Chi
lapa y en Tixtla, armándolas con los fusiles que los 
vecinos de ambas poblaciones habían ocultado cuando 
Morelos entró en ellas. Los prisioneros que en una y otra 
villa liabian tenido los jefes insurrectos, fueron puestos 
en libertad, y recogidos los víveres y efectos pertene
cientes á las fuerzas independientes. La misma cosa se 
practicó en Chilpancingo, quedando toda aquella parte 
por la causa realista.

í s i s .  El movimiento cu sentido favorable al 
M a rzo  ú M a yo , g o b i e r n o  vireinal siguió desde el instante en 

que Morelos abandonó á Cuautla, viéndose puesto su 
ejército en completa dispersión. Perseguida y desbandada 
su fuerza, como en su lugar se dijo, los jefes tomaron di
versos caminos sin mas objeto que el de salvarse. Don 
Leonardo Bravo, en unión de D. Mariano Piedras, com
padre de Morelos y del coronel D. Manuel Sosa con vein
te hombres sin mas armas que siete fusiles, tres escope
tas, dos pares de pistolas y cinco sables, se dirigió hacia

(!) Véase en la Gaceta extraordinaria líe 11 ele Mayo, ni'jm. 22G, fo). litó, la 
caria interceptad a de D. Máximo á D. Miguel Bravo, escrita en Zumpaugo del 
llio el 2íJ de Abril de 1812. Existen sobre esto misino, las declaraciones que se 
tomaron en Méjico ít los enviados de Chilapa con cartas al cura Bello, que tuvo 
presente el historiador mejicano D. Lúeas Alaman.
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el Sur por el valle de Cuernavaca. Llenos de polvo y 
fatigados llegaron el 5 de Mayo, tres después de su sali
da do Cuautla, á. la hacienda de San Gabriel, pertene
ciente íiD. Gabriel de Yermo. La mayor parte de los de
pendientes y criados de este, se hallaban, como ya tengo 
dicho, prestando notables servicios en el ejército de Ca
lleja, muy particularmente en la conducción de convo
yes, según hemos visto en los capítulos anteriores. Ha- 
hian tomado esa parte activa, desde el mes de Diciembre 
del año anterior en que, al acercarse Morelos para pasar 
de Cuautla á Tasco, abandonaron la hacienda quedando en 
ella los que eran indispensables para atender á los traba
jos del campo. No eran sin embargo los que permanecie
ron en ella, sin tomar las armas, menos adictos ¿i la causa 
realista que su amo que la había abrazado con el mas ar
diente entusiasmo. Con la esperanza de que llegaria un 
dia en que podrian manifestar su adhesión al gobierno 
vireinal, y dando así una prueba de sincero afecto al 
hombre que miraban con el cariño de un padre, enter
raron en un sitio oculto, un canon de á cuatro, un níi- 
mero suficiente de fusiles y las municiones necesarias 
para batirse por espacio de algunos dias. La llegada de 
I). Leonardo Bravo y de los que le acompañaban, les pro
porcionó la ocasión que anhelaban de dar una prueba de 
su lealtad al gobierno vireinal. Guiados por D. Domingo 
Perez, que por ser natural de Filipinas le llamaban el 
Chino, convocaron secretamente á todos los trabajadores 
de la hacienda, y tomadas las providencias que exigía el 
asunto, desarmaron á los soldados que acompañaban ó. 
Bravo, y se arrojaron sobre este y sus compañeros en el
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instante en que estaban comiendo. El coronel insurrecto 
D. Manuel Sosa se defendió al verse acometido; pero fué 
muerto inmediatamente. Bravo trató de hacer lo mismo; 
pero no le dieron tiempo A ello, pues abrazándole por la 
espalda, le derribaron al suelo y le ataron fuertemente. 
D. Mariano Piedras, compadre de Morelos á quien se 
unió desde el principio de la revolución, aunque sin gra
do ninguno militar, no opuso resistencia y fué reducido 
á prisión en el instante mismo. (1) El cargo que kabia 
desempeñado kabia sido el de recaudar los diezmos de su 
jurisdicción por cuenta del cura Morelos. (2) Verificada 
la prisión de D. Leonardo Bravo y de los que le acompa
ñaban, los dependientes de Yermo nombraron coman
dante A D. Antonio Taboada, que era uno de los mas 
notables de ellos mismos, por su resolución y capacidad. 
Taboada, no creyendo punto suficientemente seguro la 
hacienda para guardar A los presos, pues era fácil que 
pasaran por ella gruesas partidas de los dispersos de 
Cuautla, mandó que les condujesen con una escolta de 
veinticinco hombres, A la barranca de Tilzopotln, distan-

(1) Víase sobre estas prisiones el parte de Calleja de 0 de Mayo, publicado 
en la Gaceta del 9 núm. 225, fo). 4S(>, y la carta del administrador de la ha
cienda de San Gabriel D. Juan de la Torre, escrita ft Yermo al 27 de Junio. Ga
ceta de 9 de Julio, mina. 257, ful. 722.

(2) El brigadier Calleja en su parte de 0 de Mayo dice que D. Leonardo 
Bravo y D. Mariano Piedras, eran mariscales de campo: pero por el extracto de 
sus causas que publicó el Diario de Méjico de 2-1 de Setiembre de 1812, se ve 
que Bravo era brigadier y que Piedras no habia desempeñado empleo militar, 
sino que fué empleado eu recaudar Igs diennos de su jurisdicción por cuenta

e Morelos.
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te tres leguas de la hacienda, con encargo al que iba de 
oficial de la partida, de matarlos si eran atacados. Al 
mismo tiempo que hizo conducir á los presos al sitio refe
rido, destacó diversas partidas en distintas direcciones, 
quedando él guardando la finca de campo con el resto de 
la gente. Una de las partidas destacadas se encontró con 
el teniente coronel de independientes D. Luciano Perez, 
que con una fuerza de doce hombres huia de Cuautla 
apresuradamente. Acometidos los insurrectos por los de
pendientes de Yermo, se defendieron por un momento; 
pero viendo que era inútil la resistencia, se rindieron y 
D. Luciano Perez í'ué hecho prisionero. (1)

1 3 1 3 . Avisados secretamente los vecinos de Tas- 
,Marzo4 Mayo. co j e t0d0 }0 ocurrido, se propusieron, como 

profundamente adictos que eran A la causa real, imitar lo 
hecho por los vecinos de Chilapa y la gente de la ha
cienda de San Gabriel. Dirigidos por D. Manuel Arecha- 
vala y  por D. José Avila, sacaron algunos de los que ha
bían sido soldados de García R í o s ,  las armas que tenían 
escondidas en puntos seguros, y echándose sobre la corta 
fuerza independiente que allí había, lograron el objeto 
que se habían propuesto. Dado el golpe, pusieron inme
diatamente en conocimiento de Calleja, que aun se halla
ba en Cuautla, todo lo acaecido, pidiéndole que les en
viase alguna gente en su auxilio. Calleja había destacado 
ya para Cuernavaca, antes de ese movimiento, á D. Juan 1

(1) Calleja en el parte de Ü de Mayo, ya referido en la nota anterior, dice 
que Perez tenia el grado de coronel; pero no era sino teniente corone!, como 
consta por el extracto mencionado en la misma nota.



Antonio de la Torre, administrador de lo hacienda de 
San Gabriel, con los criados de Yermo que se bailaban 
en su ejército, enviando de refuerzo ciento veinte hom
bres de tropa A las órdenes del capitán D. Miguel Orte
ga. El clérigo Herrero, jefe insurrecto, al ver aproximar
se A las fuerzas realistas, emprendió con alguna gente y 
artillería, su retirada de Cuernavaca con dirección A 
Sultepec. Inmediatamente destacó D. Miguel Ortega al 
capitau D. Gabriel de Armijo en persecución de él, y 
alcanzada en Tetecala la retaguardia de la fuerza inde
pendiente, mandada por Alquisiras. fué completamente 
destrozada por Armijo. D. Leonardo Bravo, el coronel 
.1). Luciano Perez y 1). Mariano Piedras, fueron conduci
dos A Cuautla poco después por el mismo capitán Armi
jo. Ortega mandó pasar por las armas A treinta y  tres de 
los prisioneros de inferior categoría. Todas las poblacio
nes de aquel rumbo, entre las cuales se contaban Iguala 
y  Tepecacuilco, que eran verdaderamente de importan
cia, siguieron el impulso en favor de la cansa real, por 
influjo de D. Mariano Ortiz de la Peña y de otros j e 
fes. Inmediatamente se organizaron en las haciendas 
do campo y pueblos de la cañada de Cuernavaca, asi 
como en los punios inmediatos, compañías de realistas 
que perseguían sin descanso á las partidas de indepen
dientes. Esta constante persecución, obligó A las fuerzas 
de insurrectos A alejarse de los lugares que poco antes 
habían dominado, y todo aquel territorio, desde la «Cruz 
del Marqués.» hasta las cercanías del puerto de Acapul
co, quedó de nuevo reconociendo al gobierno vireinal. (1)

vi) Está colocada ia «Cruz del Marqués» en la parte :nas elevada de la cor-
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Alejadas las partidas de independientes, volvieron á res
tablecerse las labores en las haciendas de azúcar, cobran
do vida y animación comercial los pueblos, aunque sin 
dejar por esto las armas de la mano los realistas de las 
haciendas, para evitar el ser sorprendidos por alguna 
fuerza insurrecta que se presentase de repente. (1) Los 
indios de los pueblos de las inmediaciones de Cuautla, 
con sus curas A la cabeza, se fueron presentando sucesi
vamente al general Calleja, despue3 de terminado el si
tio, solicitando el indulto. El jefe realista les concedió 
inmediatamente la gracia que pedian , abrigando la 
creencia de que la benignidad y la clemencia después del 
terror que había producido en los pueblos adictos á la 
revolución la toma de Cuautla, eran los medios mas efi
caces para restablecer la paz y la obediencia. (2)

El virev Venegas, con el fin de inclinar A todos los ha
bitantes del Sur á que se adheriesen A la causa realista y 
abandonasen las filas contrarias los que aun se hallaban 
en ellas, les dirigió el 11 de Mayo una proclama, exhor
tándoles á que imitasen el ejemplo dado por los vecinos 
de Ghilapa, Tixtla, Tasco y otras poblaciones. Pin esa

dillera. que divide el valle (le Cuernavaca del de Méjico. Tiene en el pedestal 
usa inscripción que expresa, que desde aquel sitio empelaban lea posesiones 
concedidas por Cürlos V á Hernán Cortés, marques del valle de Oajaca, las 
cuales se extendían por todo el valle de Cuernavaca y sus inmediaciones.

¡1) Carta de D. Juan de la Torro, administrador de la hacienda (le San Ga
briel, Gaceta de í! de Julio, n * 2Ó7, f 722.

(2) El parte de Calleja l¡ Mayo, ya citado, y el -le U del mismo iass, in
serto en ’.a Gaceta de 11 do M -yo, n.» 220, i*. l'Jl.
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proclama se trataba de presentar el aeto heróico de Mo- 
relos de haber preferido el hambre y la miseria á rendir- 

i 8 i s .  se ó capitular, como un hecho inhumano, 
Marzo á Majo, pintándole como un hombre cruel que cer

rando el corazón á la compasión y al clamor de los 
desgraciados, habia dejado morir de hambre á'los vecinos 
de Cuautla; decía que por su causa liabian perecido al 
filo de la espada de las tropas reales muchos desventu
rados, al huir con él de la población, cuando podia ha
berlos salvado dejándoles acogerse al iudulto que les habia 
ofrecido el gobierno para evitar desgracias; que la con
ducta que habia observado haciendo recaer sobre los ha
bitantes de Cuautla la miseria, el hambre y la desgracia, 
contrastaba con la de las tropas del gobierno que cedieron 
sus propios alimentos á los que se hallaban espirantes do 
necesidad, cuidaron de los desdichados enfermos, y pro
curaron mejorar eu todo lo posible, la triste situación en 
que encontraron á los infelices vecinos que quedaron 
abandonados. El virey terminaba su proclama ofreciendo 
perdón y olvido completo de lo pasado á todos los que 
abandonasen las filas independientes y volviesen á la obe
diencia, y una cantidad de diuero considerable al que 
eutregase á Morelos, A quien suponía errante y solo bus
cando una cueva donde ocultarse como una fiera herida 
por el cazador. Para que esta proclama produjese todo el 
efecto posible en el ánimo de los habitantes de los pue
blos, fue enviada A los cura?, acompañada de una carta 
pastoral del cabildo eclesiástico que, por muerte del arzo
bispo Lizana, gobernaba el arzobispado. Eu esta carta, 
escrita el 17 do Mayo, se les encargaba encarecidamente
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que exhortasen al orden y á la obediencia á los pueblos; 
se les daba facultad para que ellos mismos concediesen el 
indulto á todo el que lo solitase, inspirando la mayor 
confianza en su fiel cumplimiento, y exhortándoles á que 
cumpliesen con los deberes de su sagrado ministerio, sin 
mezclarse en asuntos ágenos al sacerdocio. (1) Sin duda 
se les hacia esta última advertencia, porque se sospecha
ba que varios de los mismos curas promovían y fomenta
ban la revolución.

Calleja, después de haberse apoderado de Cuautla, per
maneció algunos dias en la población, dictando las órde
nes que juzgó mas convenientes para llenar sus deberes 
de general. Su primera disposición, después de haber 
mandado atender, como tengo dicho en su lugar, á los 
desgraciados enfermos que hablan quedado en la pobla
ción acosados por el hambre y la miseria, maudó destruir 
todas las obras de fortificación levantadas por D. Leonar
do Bravo y el cura Mcreios. sin que quedase en pié nin
guna trinchera. Al mismo tiempo que se cumplia esta 
Orden y se recogia el armamento que habian dejado los 
sitiados, hizo que se recogieran todas las balas de cañón 
que contra la plaza se habían lanzado durante el sitio, 
pues siendo de bronce, porque entonces no se fundían de 
fierro aun en Méjico, tenian un valor bastante crecido. 
Por udo de los bandos que publicó el dia 4 de Mayo el 
coronel Echeagaray, que fué el que por orden de Calleja 
tomó posesión de la plaza nombrándole gobernador, vi-

;i; Cnc*ta d i  27 do Mayo, aúai. S:!2, fot.
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mos que dispuso que los vecinos del pueblo saliesen de él 
y se estableciesen en las poblaciones que quisieran, para 
lo cual se les dio el correspondiente pasaporte, y la can
tidad necesaria de dinero con que poder trasladarse. 
Cumplidas todas las disposiciones, y no teniendo ya obje
to su permanencia de Cuautla, dió orden de quemar el 
pueblo, como 6e había hecho con Zitácnaro, recogiendo 
de las iglesias las imágenes de los santos y los vasos sa
grados. Por fortuna, por providencia posterior y A solici
tud de los vecinos fieles y mas distinguidos de la pobla
ción, la órden únicamente se verificó en una parte de las 
casas, y los objetos pertenecientes A los templos fueron 
devueltos en su totalidad. Calleja levantó en seguida el 
campo, puesto que su permanencia no tenia objeto ya en 
aquel punto mortífero, por su clima, para sus soldados, y 
dispuso la marcha hácia la capital. El brigadier D. Ci
ríaco de Llano regresó A Puebla con su división, A la 
cual se agregó la columna de granaderos, y  Calleja vol
vió A Méjico llevando el batallón de Lovera, cuyo coman
dante D. José Enriquez, solicitó seguir con Calleja, des
contento del brigadier Llano, y aun pidió que se le per
mitiese volver A España. (1)

i b i s . Las tropas que habian sitiado A Cuautla 
Marzo a Moyo, hicieron su entrada en Méjico el 16 de Ma

yo, catorce dias después de conseguido el triuufo. Llega
ron A la ciudad por la puerta de San Lázaro, que era la

!1) En el archivo geneja. de Méjico existen las contestaciones sobre este 
asunto.
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misma por donde habian salido. Calleja se hallaba enfer
mo, y entró en coche. Los cañones, las banderas, las ca
jas de guerra y todos los pertrechos militares cogidos en 
Cuautla se condujeron en triunfo. Los prisioneros iban 
en el centro de la división, y entre ellos se distinguían 
I). Leonardo Bravo, D. Mariano Piedras, compadre de 
Morelos, y el teniente coronel D. Luciano Perez. Los 
tres fueron conducidos á la cárcel de corte, y aunque 
dignos así por su buen nacimiento como por la desgra
ciada situación en que se encontraban, de ser vistos con 
respeto y piedad, no faltaron personas de innobles senti
mientos que, intransigentes con los que no participan de 
sus ideas, les dirigieran palabras ultrajantes en el trán
sito. Acción bastarda y digna de censura que no hay 
razón ninguna que pueda justificarla, y que sin embargo 
se ve repetida por desgracia, con demasiada frecuencia, 
por todos los partidos y en todos los países del mundo. 
Ultrajar al desgraciado es la acción mas repugnante que 
puede cometer el hombre que blasona de civilizado. El 
batallón de Lovera era el primer cuerpo de tropas espa
ñolas que se veia en Méjico, y por lo mismo todo el pú- 
plico se agolpó para verle pasar y conocerle: su unifor
me, imitando el del ejército francés, y el uso de las cor
netas que aun no so había introducido en las tropas del 
país, llamaron mucho la atención, como era natural. Las 
atenciones que los españoles de la capital usaron con los 
oficiales y soldados de ese cuerpo, se trató de presentar 
por los adictos á la revolución, como una señal de prefe
rencia que ofendía á las tropas mejicanas que servían en 
el ejército real. Este era, entre otros, un medio de sem



brar la rivalidad entre los defensores de una misma causa 
y con el cual trataban de atraer á la de la independen
cia á los soldados y  oficiales nacidos en la Nueva-Espa- 
ña. No reconocian sin embargo ese origen de preferencia 
las manifestaciones de regocijo de los españoles hácia los 
soldados expedicionarios. Esas manifestaciones nacian de 
un sentimiento natural de cariño que todo hombre que 
se halla lejos de su patria, consagra á todo lo que perte
nece á ella. Por lo demás no tenian mas que motivos para 
admirar el valor, el sufrimiento, la disciplina, el buen 
porte y la subordinaciou de las tropas mejicanas, en na
da inferiores á las mejores del mundo. Los primeros en 
elogiar las excelentes cualidades del soldado mejicano 
eran, como hemos visto, los generales españoles. Los 
partes de Calleja, de D. José de la Cruz, de Negrete y de 
otros distinguidos jefes, están llenos de justos elogios há- 
cia las tropas del país. Los españoles han sido y son aca
so los únicos que hau sabido y saben hacer justicia al 
valor de los mejicanos y á las bellas cualidades que les 
adornan.

i 8 i 9 . No siendo ya necesario conservar reunido 
mujo. el ejército del centro, pues no existia en nin

guna parte fuerza ninguna de consideración pertenecien
te al partido independiente, convenia para las nuevas 
operaciones militares que debian emprenderse, distribuir 
las tropas en varias divisiones que operasen en los diver
sos puntos en que se habia extendido la revolución. Este 
fraccionamiento del ejército del centro en varias colum
nas que obrasen en rumbos separados, hacia que no fuese 
necesario emplear en la campaña un general de la irn-
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poTtancía de Calleja, cuya Hombradía exigía el mando de 
fuerzas numerosas. Pero aun cuando hubiera sido preciso 
mantener reunido un ejército numeroso para operar sobre 
considerables fuerzas de independientes que amenazaran 
seriamente un punto, el gobierno se liabria visto precisa
do A nombrar otro general, pues Calleja, bien porque 
realmente se hallase enfermo, bien porque se encontrase 
disgustado de que se le hubiese ordenado ir sobro Cuau- 
tla sin los elementos necesarios, dejando en peligro las 
provincias del interior, pidió que se nombrase en su lu
gar otro general, pretextando deseos de curarse, y dejó el 
maudo el dia 17 de Mayo, al siguiente de su llegada A la 
capital. Si se ha de creer A lo que se asegura que se de
cía en el público, la renuncia de Calleja realizó el deseo 
que hacia tiempo abrigaba el virey Venegus de remover 
del mando A un hombre que consideraba como rival, y 
fraccionar un ejército que había manifestado una señala
da predilección por el afortunado general, A cuyas órde
nes habia militado desde ol principio de la revolución. 
Admitida la renuncia, la tropa se incorporó en la guar
nición, recibiendo las órdenes del conde de Alcaraz, que 
era mayor general de la plaza. Antes de seguir las opera
ciones de la nueva campaña que debia abrirse en diversos 
puntos, quiero transcribir las palabras que dedica el histo
riador mejicano D. Lúeas Alaman, al ejército del centro 
al hablar de él por la última vez, y las noticias que da res
pecto del jefe que lo formó y mandó. «El ejército del centro, 
dice, fué el instrumento eficaz de que se sirvió el gobierno 
español, y Calleja fué el hombre que supo crear, organi
zar y conducir estas fuerzas, cuya formación, resolución
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por sostener la causa del gobierno, acertadas operaciones 
y grandes resultados, fueron enteramente obra suya. Ca
lleja supo transformar en pocos dias, en jefes, oficiales y 
soldados, A unos hombres campesinos, enteramente ex
traños al oficio de la guerra; inspiróles espíritu marcial; 
liízolos A los hábitos de la obediencia y de la disciplina; 
revistiéndose de todo el poder que las circunstancias en 
que se hallaba colocado exigían que ejerciese, se hizo de 
recursos, de armas y de cuanto era necesario para la 
.guerra, y mientras que el presidente de Guadalajara 
Abarca en posición mas ventajosa, desperdiciaba los mis
mos ó mejores elementos; mientras que Hidalgo no sabia 
sacar de ellos mas que confusión y desórden, Calleja se 
presentaba en campaña con un ejército, con el que hizo 
frente A la revolución.

i8 i s .  »E1 mérito de Calleja como militar en 
Mujo. campaña, puede sujetarse A mas severa críti

ca. Conociendo perfectamente el país y sus habitantes; 
sabiendo no solo las distancias de unos puntos A otros, 
sino también todas las dificultades y ventajas del terre
no. sus combinaciones eran ciertas y seguras, sus planes 
profundamente calculados: conocia igualmente bien el 
enemigo con quien babia de habérselas, y sabia hasta 
qué punto podía contar con las tropas que mandaba, se
gún su estado de instrucción y disciplina, con lo que sus 
empresas nunca fueron aventuradas, y aunque erró el 
intentar el ataque de Cuautla, él mismo manifestó al vi- 
rey que lo emprendió contra su opinión y cediendo A 
-consideraciones A las que debía haberse sobrepuesto. Su 
valor y sangre fría en el combate se hicieron notar de
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una manera distinguida en el puente de Calderón, donde 
con su presencia detuvo á los cuerpos de caballería que 
se retiraban en desorden por el ataque imprudentemente 
empeñado por Flon, y en Cuautla, en donde se presentó 
á caballo en los puntos de mayor riesgo, en donde vaci
laban los granaderos rechazados con pérdida en las trin
cheras. Pero demasiado lento en sus operaciones; acos
tumbrado á hacerlo todo á fuerza de dinero, y  mas inclina
do a obrar según su opinión, que á obedecer á la autori
dad superior, contribuyó por estos defectos al progreso do 
la revolución ó. que habia sabido hacer frente. Su inútil 
demora en Lagos cuando se dirigia sobre Guadalaja- 
ra, (1) dió tiempo á que Hidalgo aumentase sus fuerzas y 
recursos, y el no esperar á Cruz, quizá por no partir con 
él ó tener que cederle la gloria del triunfo en Calderón, 
pudo comprometer la suerte del país en el éxito do aquella 
batalla: su marcha á San Luis fué lenta, y todavía mas 
la que hizo á Zitácuaro, y el no haberse dirigido al valle 
de Toluca desde este último lugar, como el virey se lo 
mandó reiteradamente, puso á Porlier á punto de perecer 
en Tenaucingo, hizo obtener á Morelos las ventajas que 
allí logró, y fué la causa del sitio de Cuautia y  de todas 
sus consecuencias. Todo esto fué formando la enemistad 
que vino á ser declarada entre Calleja y el virey, no pu - 1

(1) Dicese que se detuvo en I.agos para liaccr una novena á San Hilarión, 
santo mártir, cuyos huesos <3 los de otro canto con este nombre, están en Ja 
parroquia de aquella villa. Este pudo ser el pretexto ostensible, pero el moti
vo era combinar kus movimientos con los de Cruz, acusándose despees uno á 
otro de esta demora, durante la cual Hidalgo hacia degollar á los españoles.
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dicndo esto sufrir la contradicción á sus disposiciones, ni 
las continuas demandas de dinero y todo género de auxi
lios con que lo abrumaba durante el sitio de Cuautla, 
cuando mas escaseaban los recursos para satisfacerlas.

1 3 1 2 . »Ca!leja ha sido tachado de crueldad ,
May°- fundándose esta acusación en las ejecuciones

que hizo hacer en Guanajuato, Guadalajaro, Zitácuaro y 
otros puntos; pero si bien se consideran los sucesos de 
aquellos tiempos y la atrocidad de las matanzas hechas 
en los españoles presos en estos lugares, la conducta de 
Calleja no aparecerá tan excesivamente severa, y se con
vendrá fácilmente que no podia acaso hacer menos un 
general español, que se creia en el deber de vindicar los 
derechos de su soberano y los de la humanidad, igualmen
te ultrajados unos y otros. Si se comparan sin embargo 
con imparcialidad sus grandes cualidades con los defectos 
que las oscurecieron, so habrá de reconocer que aquellas 
sobrepujan en gran manera á estos, y será preciso confe
sar, que Calleja ha sido uno de los hombres mas notables 
que España ha producido en los últimos tiempos, aunque 
en España mismo no fué conocido ni apreciado como de
bía, porque nunca en España fueron estimados en su justo 
valor los servicios que en América se le hacían, no obs
tante haber debido á Calleja aquolla monarquía, haber 
conservado por algunos años mas esta parte importante 
de sus dominios.

>/Don Félix María Calleja del Roy, (1) era natural de 1

(1) Estas noticias las tomó I). Lúeas Alainan, como él mismo dice en una 
nota, de la adición con que termina 1). Carlos Hustamante su opúsculo de Las 
campañas de Calleja. j'.iz?in4olo bien informado en este particular.

Tomo V I I I .  4 1
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Medina del Campo, en Castilla la Vieja, y de distinguida 
familia. Hizo su primera campaña en calidad de alférez, 
en la desgraciada expedición que dirigió contra Argel el 
conde de O-Reilly, en el reinado de Cáelos 111, y habién
dose trasladado de Avila al puerto de Santa Maria la es
cuela m ilitar, bajo la dirección del mismo conde que 
obtenía el gobierno de Cádiz, Calleja fue escogido para la 
enseñanza de una compañía de cien cadetes, de la que 
fué nombrado capitán y tuvo por teniente 4 D. Joaquin 
Ulacke, general de nombradla y  regente de España du
rante la guerra con Francia, y  por alférez á I). Francisco 
Javier de Elio, virey que fué de Buenos-Aires. Pasó á 
Méjico con el virey conde de Revillagigedo, con el em
pleo de capitán agregado al regimiento de infantería fijo 
de Puebla, que llamaban «los Morados.» y desempeñó 

í s i s .  üun acierto varias comisiones que se le en- 
cargaron, entre ellas la de informar á la cor

te sobre los límites que debia tener el obispado que so 
trataba de establecer en San Luis Potosí. En provincias 
internas levantó y organizó varias compañías presidíales, 
y cuando el gobierno de Madrid adoptó para el arreglo 
de las milicias provinciales el plan de brigadas que formó 
D. Carlos de Urrutia y puso en planta el virey D. Mi
guel José de Azanza, se le confirió la comandancia de la 
décima, cuya cabecera fué San Luis Potosí. No solo de
sempeñó eu aquella capital las funciones propias de su 
empico, sino que también se le encargaron otras comisio
nes, que prueban el aprecio que se hacia por el gobierno 
superior de su capacidad y entereza, entre otras la de 
averiguar y castigar la introducción de un contrabando,
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conducido de los Estados-Unidos por un célebre aventu
rero llamado «Felipe Nolland,» en cuyo negocio, remo
vió del empleo de teniente letrado á D. Vicente Berna- 
beu. (<?) Estos acontecimientos fueron tenidos por bastante 
graves por el virey Marquina, para decidirle á situar en 
San Luis un cantón de tropas, formado de las milicias de 
las demarcaciones circunvecinas: el mando se le dió á 
Calleja, y entre los oficiales que estuvieron á sus órdenes 
en aquella ocasión, bemos visto haber sido el capitán 
I). Ignacio Allende, que concurrió á aquel cantón con su 
compañía. Casó en San Luis con 1).' Francisca de la 
Gándara, hija de 1). Manuel do la Gándara, alférez real 
de aquella ciudad, sugoto acaudalado y dueño de la gran 
hacienda de Bledos. Todas estas circunstancias l.e hicie
ron obtener el respeto y consideración de aquellos habi
tantes, y su influencia personal era tan grande entre la 
gente del campo, que era mas obedecido como «el amo 
D. Félix,» que como el general Calleja. Era de buen 
semblante, modales corteses y cultos; aire majestuoso y 
á veces severo, conversación amena y agradable, pues 
además de la instrucción propia de su profesión, era 
hombro de mucha lectura, especialmente de historia.

«Retirado del mando del ejército, se quedó en Méjico 
viviendo en la gran casa del marqués de Moneada, junto 
á San Francisco. En ella tenia una especie de corte, no 
menos frecuentada que la del virey, y asistian de conti
no á su tertulia todos los descontentos del gobierno, cu
yas operaciones se censuraban en ella con acritud. No 
faltaban en estas concurrencias personas que, haciendo de 
espías dobles, ponian en oidos de Yenegas todo lo que se
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1812 . decía en casa de Calleja, y A este le referían 
todo lo que habían oído, ó que suponían que 

había sido dicho por aquel, y así iba en aumento el dis
gusto entre atubos, y los malos informes llegaban hasta 
la regencia de Cádiz, á la que se le pintaba Vcnrgas 
como hombre que procedía sin plan alguno, y se repre
sentaba á Calleja como el único capaz de contener y ter
minar la revolución. Estas hablillas llegaron á tal punto, 
que los adictos A la insurrección, residentes en Méjico, 
concibieron la esperanza de que Calleja se pusiese al 
frente del movimiento y realizase la independencia. Ha
bían organizado estos una sociedad secreta con el nombre 
de «los Guadalupes,» que tenia por objeto mantenerse en 
correspondencia con los jefes insurgentes y proporcionar
les noticias y teda especie de auxilios, teniéndose enten
dido que esta asociación hizo alguna propuesta á Calleja, 
que este no recibió mal, acaso para estar instruido de todo 
y  conocer la importancia y fines de aquella reunión, 
pues por otra parte, cualesquiera que fuesen sus desazo
nes con el virey, nunca pudo pensarse que llegasen has
ta faltar A los principios de fidelidad que profesaba.»

Hecha la dimisión del mando por Calleja y dados A 
conocer los acontecimientos que se verificaron en el sitio 
de Cuautla y en otros puntos durante el asedio, veamos 
las disposiciones que tomó el virey Yenegas para conti
nuar la campaña y los pasos seguidos por la revolución.
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Disposiciones del virey después del sitio de Cuantíe.—Descalabro que sufre el 
coronel realista Castillo Bustaraan te en Lerma.—Hecibe refuerzos y los in
dependientes abandonan el puuto.—Operaciones en el valle de Toluca.—Sa 
retiran los independientes á la fuerte posición de Tcnaogo.—Llega Castillo 
Bustamautc con sus tropas a Toluca obligando ¿ alejarse de los alrededores 
de la ciudad 4 loe insurrectos.—Ataca Castillo Bus tatú ame el cerro de Te- 
nango, y se apodera de él y del pueblo del misino nombre.—Fusila á varios 
prisioneros distinguidos de los independientes y al cura Tirado, vicario del 
pueblo.—Algunas palabras sobre el fusilamiento de este último.—La toma 
de Teuango afectó profundamente A los adictos & la revolución.—Abandonan 
los independientes los pueblos de Teuancingo y Ttcualaya al aproximarse 
las fuerzas realistas enviadas por Castillo liustamante.—Es derrotado el 
guerrillero Lailson en el monte de las Cruces, y cae «n poder de los realistas 
lu correspondencia de Rayón con la jun ta  llamada de «Los Guadalupes.»— 
Manda el virey poner presos á varios de la expresada junta.—Residencia de 
la jun ta  soberana en Sultepec, providencias que toma y su fuga.—Son asesi
nados loa prisioneros que capitularon en Pacbuca.—Algunas reflexiones so
bre este reprobable beclio.—Ocupa e) jefe realista Castillo Dustamaute & 
Sultepec.—Queda todo el valle de Toluca 6ujeto al gobierno.—Rayón cata-
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blece su cuartel general en Tlnlpujahua, fortifica el cerro del Gallo y funde 
cañonea.—Cae prisionero Albino García sorprendido por Iturbide.—Manda 
fusilar este á. todos los soldados prisioneros, y conduce preso i  Albino Gar
cía i  Celaya.—Es fusilado Albino García.—Llega García Conde con el con
voy á Méjico después de derrotar A los independientes en Calpulalpnn.—Sa
le García Conde con uu nuevo convoy de Méjico.—Derrota Iturbide en Va
ri raá los Independientes.—Pierde García Conde porte del convoy.—Sitúa 
García Conde su cuartel geueral en Irapuato.—Algunas noticias sobre nate 
jefe.—Operaciones militares.—Actividad de Itu rb ide—Muerte de los guer
rilleros Raltierra y García.—Varias acciones en el opuesto lodo de la sierra 
de Guanajunto.—Entran loa realistas en Pacbuca.y recobran los puntos in
mediatos.—Atacan ios partidos insurrectas ÍL Tulanclngo y son rechazados. 
—Varias operaciones en loe llanos de. Apan.—Toma Llano ú Tepeaco —Ac
ciones de guerra en el valle de Cuernavaca.—Fusilamiento del jefe indepen
diente Avala —Expediciones por diversos rumbos.

»2B

IS IS .

i s i 2 . Durante el sitio de Cuautla todas las provi.
Mny°. dencias del virey se dirigieron, en lo militar, 

i  la rendición de aquella plaza donde se hallaba el cau
dillo mas temible de los independientes al frente de una 
fuerza respetable y disciplinada. Dedicada su atención 
al logro do la empresa acometida, se limitó en los demás 
puntos ¡i donde sus órdenes podían llegar, á que perma
neciesen á la defensiva, pues con respecto á las provin
cias del interior, con las cuales no podía comunicarse por
que las partidas insurrectas interceptaban cuanto se 
dirigia al gobierno, cada jefe realista obraba según lo 
exigian las circunstancias, con las tropos que tenia á sus 
órdenes, resultando de aquí las diversas acciones parciales 
que dejo referidas y algunas otras de que me iré ocu
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pando sucesivamente. Libre Venegas, con la toma de 
Cuautla, del cuidado que hasta entonces le habia tenido 
en incesante inquietud, juzgó vencidas las madores difi
cultades para terminar con la revolución, y se propuso 
un plan de campaña de que esperaba brillantes resultados. 
Al temor sucedió la confianza; y contando en la capital 
con la mayor parte del ejército que hasta entonces habia 
mandado Calleja, y hallándose el resto en Puebla A las 
órdenes de D. Ciriaco de Llano, el viTey se consideró en 
aptitud de volver á tomar la ofensiva. Las fuerzas con que 
contaba eran de excelente calidad, disciplinadas y fa
miliarizadas con los combates. Creyó llegado el momento 

í s i a .  de recobrar los lugares de mas importancia 
Majo. j e qUe J urante el sitio de Cuautla so habían 

apoderado las tropas independientes, y dispuso cuanto 
juzgó necesario para emprender la campaña con feliz 
éxito. El punto que mas le preocupaba en aquellos mo
mentos era la ciudad de Toluca y su valle, amenazada la 
primera por las fuerzas insurrectas desde poco después de 
haberse establecido el asedio de Cuautla. El jefe indepen
diente que se hallaba amenazando de continuo ia referida 
ciudad, era el presidente de la junta suprema D. Ignacio 
Rayón, quien desde principios de Abril se presentó, co
mo tengo ya referido, delante de la población, resuelto á 
tomarla. La junta, que habia fijado su residencia, según 
he dicho, en Sultepec desde que salió fugitiva de Zitá- 
cuaro, se habia prometido al principio brillantes resulta
dos de la empresa acometida por su presidente. Los re
sultados sin embargo no correspondieron á las esperanzas 
concebidas. Rayón l'uó rechazado con bastante pérdida
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en todos los ataques que dió á la ciudad de Toluca, como 
en su lugar referí, y en el de 18 de Abril tuvo que reti
rarse al pueblo de Amatepec, entre Toluca y  Lerma, 
abandonando parte de su artillería y municiones. No 
desistió, siu embargo, de su empresa. Empeñado en apo
derarse de la ciudad, siguió sitiándola, impidiendo en 
ella la entrada de víveres hasta donde le era posible, y 
cortando á la guarnición toda comunicación con Méjico. 
Para lograr su objeto, había reunido las partidas del cura 
Correa, Epitasio Sánchez y de otros jefes de menos im
portancia, y fortificando el cerro de Tenango, hostilizaba 
constantemente A sus contrarios. Sus miras sobre Toluca 
no cesaron por la llegada de la división de Calleja á Mé
jico; y la comunicación entre el punto amenazado y la 
capital, siguió interrumpida.

El virey Yenegas viéndose en aptitud de tomar la 
ofensiva, so propuso abrir la campaña enviando una fuer
za que arrojase á Rayón de las posiciones que ocupaba, y 
restableciese la comunicación entre ambos puntos. Como 
las tropas de infantería que habian llegado con Calleja 
necesitaban de descanso después de la penosa y larga 
campaña que habian hecho, y las circunstancias exigían 
el pronto envió de una división que alejase de Toluca y 
de su valle á las fuerzas independientes, el virey deter
minó hacer salir á algunos de los cuerpos que habian 
estado de guarnición en Méjico. Al pensamiento siguió 
inmediatamente la ejecución. El 18 de Mayo, dos dias 
después de la llegada de Calleja con su ejército, salía de 
Méjico una división de mil quinientos hombres al marido 
del coronel D. Joaquín del Castillo y  Bustamante, con
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1 8 1 2 . dirección á Toluca. Las filas de los cuerpos 
Mayo. habiatí. sido aumentadas con gente que se 

habia  cogido de leva, con los presos por delitos leves que 
estaban en las cárceles, y con no pocos prisioneros insur
rectos. La división estaba compuesta del regimiento de 
Tres Villas que tenia cuatrocientas plazas, de que era 
coronel el mismo D. Joaquín del Castillo y Bnstamante, 
y que h a b ia  sido reorganizado por el teniente coronel 
D. José Calafat, (<;) que iba de segundo jefe de la divi
sión; de un batallón del Fijo de Méjico, también de cua
trocientos hombres, á las órdenes del teniente coronel 
D. Rafael Calvillo; (c) de un escuadrón de lanceros del 
Potosí, bajo el mando de D. Matías de Aguirre; (c) de 
otros tres escuadrones de San Carlos, y  de una sección 
de artilleros con siete cañones, que liacian, como he di
cho, una fuerza total de mil quinientos hombres. El 19 
de Mayo se presentó D. Joaquín del Castillo y Bustaman- 
te delante de la ciudad de Lerma, situada en medio de la 
laguna que allí forma el rio Grande, en el camino entre 
Méjico y Toluca, á cuatro leguas de esta última pobla
ción, y  ú doce de la capital. Se entra á la población por 
dos calzadas estrechas, una que comunica con el camino 
de Toluca, por un lado, y  la otra con el de Méjico. Esta 
última se hallaba defendida por varios fosos y parapetos 
guarnecidos de cañones y por una fuerza competente de 
infantería. El jefe realista se propuso forzar el paso, y 
mandó echar un puente sobre la primera cortadura. La 
órden se ejecutó con prontitud admirable, y el primer 
parapeto fué atacado y  tomado con extraordinaria bizar
ría por los granaderos y cazadores de Méjico y Tres V i-
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lias. Pero á este foso y parapeto seguían otros que Casti
llo Bustamante no habia podido reconocer, y que, defen
didos denodadamente, arrojaban la muerte sobre los 
asaltantes. Mandaba á las fuerzas independientes situadas 
en las cortaduras, D. Juan Manuel Alcántara, que tenia 
el grado de capitán, hombre campesino, que carecia en 
absoluto de educación literaria, pues no sabia ni aun si
quiera leer, pero que estaba dotado de notable valor. (1) 
Los realistas que obedeciendo las órdenes de Castillo 
Bustamante, liabian avanzado con extraordinario denue
do por la estrecha calzada, al encontrarse con los nuevos 
fosos y sufrir un horrible fuego lanzado desde los parape
tos, se vieron precisados á retirarse, dejando sobre el 
campo considerable número de muertos. Castillo Busta
mante, viendo que habia cometido una imprudencia en 
hacer avanzar íi su tropa sin las precauciones necesarias, 
retrocedió á la hacienda de Jajalpa, distante una legua 
de Lerma, donde habia acampado antes del ataque, y 
doude volvió á acampar con su división después de ser 
rechazado. El descalabro, sufrido por Castillo Bustamante 
se atribuyó á su poca experiencia militar, pues habiendo

;i) El padre Brincas, en la impugnación que hizo del manifiesto del doc
tor Cos, dice que Alcántara queriendo aparecer ante sus soldados por menos 
rústico de lo que era. fingía leer delante do clics las cartas que recibía, y que 
con írecueucia ponía ei papel al revés. En esto último puede haber alguna 
exageración en el padre Uringas, pues mas Datural era que las hubiese guar
dado para cuando se hallase á solas con la persona de su confianza que se las 
leía: lo contrario era exponerse á manifestar que no sabia leer delante de los 
mismos á quienes trataba de lianer creer lo contrario.
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sido comerciante cuando empezó la revolución, y no lle
vando mas de un año de pertenecer al ejército, no podía 
tener los conocimientos que exige en un jefe el arte de 
la guerra. El paso de la estrecha calzada presentaba obs
táculos que debian haber sido calculados antes de em
prender el ataque, pero que Castillo Bustamante uo cono
cía, pues aunque Porlier habia escrito al virey Yenegas 
diciéndole los obstáculos con que se encontrarla el jefe 
de la expedición, aconsejando que se tomase otro camino 
para ir á Toluca, sus comunicaciones fueron intercepta
das, y el gobierno no pudo, por lo mismo, dirigirse por 
lo que en ellas se le aconsejaba. (1) No faltaron personas 
maliciosas que suponían que Calleja habia visto con pro
funda satisfacción el golpe sufrido por Castillo Bustaman
te, porque el virey no habia consultado con él nada res
pecto á la expedición, y viese que los servicios que habia 
prestado en la penosa y larga campaña que habia hecho, 
tenian algo mas mérito del que les podía suponer. No es, 
sin embargo, creíble que Calleja se alegrase de un desca
labro sufrido por las armas realistas, pues sobre la ene
mistad con el virey, estaba el amor á la causa y el cariño 
al ejército. No tiene derecho la malcdiceucia á suponer 
sentimientos bastardos, cuando su opinión no está basa
da mas que en suposiciones creadas por ella.

i 8 i s  El partido independiente dió al descalabro 
sufrido por Castillo Bustamante uua impor-
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(11 Parte de Porlier. Gaceta extraordinaria deS5 de Mayo, t. III, n.° 233 
ful. 515
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tancia mucho mayor que la que realmente tenia, procu- ' 
raudo levantar así el espíritu abatido de algunos desde la 
toma de Cuautla. El cura Correa, formándose una idea 
en extremo lisonjera de los brillantes resultados que po
día haber producido para la causa de la independencia el 
hecho do armas referido, (1) llega á comparar el descuido 
de Rayón en no haber sabido aprovecharse del triunfo al
canzado, al error militar que cometió Aníbal en no haber 
ido sobre Roma después de haber ganado la célebre bata
lla de Cannas, dando con sus dilaciones lugar á que la 
capital romana levantase con presteza ejércitos que lo 
contuvieron. El capilan do independientes D. Juan Ma
nuel Alcántara que, como he dicho, fué el que defendió 
las cortaduras de Lerma, aspirando mas al placer de mon
tar buenos corceles que al renombre militar, vendió al 
canónigo Yelasco, según refiere D. Carlos María de Bus- 
tamante, (2) por des caballos de notable brio, bien forma
dos y de excelente andadura, la gloria de aparecer en los 
periódicos que los insurrectos publicaban en Sultepec-, 
como jefe de la acción.

El virey Yenegas al recibir la noticia del revés sufri
do, hizo salir inmediatamente á reforzar la división ce 
Castillo Bustamantc, al batallón de hovera con cuatro
cientas plazas, dos cañones y un obús, con órden al ex
presado jefe que pasase adelante. Con el refuerzo recibido

.1) Informe de Correa a.ue lo trae D. Cürl03 María Bustamame en el t. II 
Iií£. 115 de bu Cuadro histórico.

;2) Cuadro histórico, tom. II, píg- ‘JO.
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volvió á, avanzar Castillo Bustamante sobre Leriua, y co
nociendo Rayón que era ya imposible defender el paso 
con buen éxito, abandonó la población en la noche del 

1 8 1 3 . 22 de ilayo, retirando toda su gente y arli-
Mayo. Hería ó. la fuerte posición del cerro do Tenan- 

go. El jefe realista, después de haber hecho destruir las 
fortificaciones levantadas por los independientes en Ber
nia, en cuyo arrasamiento le auxilió eficazmente el cura 
"Viana, pasó á Toluca el 20 de i  [ay o, obligando á reti
rarse ¡i las multiplicadas partidas de insurrectos que cir
cundaban la ciudad. Libre esta de los amagos de las tro
pas independientes que habian impedido la entrada de 
víveres, so vió abundantemente provista de granos y de 
ganado, sucediendo así la abundancia de comestibles <i 
la escasez que los vecinos y la guarnición habiau sufrido. 
Abastecida la ciudad de todo lo necesario á la vida, dis
puso Castillo Bustamante dirigirse á batir la fuerte posi
ción de Tenaugo donde se hallaba Rayón con sus tropas. 
Agregando el jefe realista á. su división algunas de las 
fuerzas que aun tenia disponibles Porlier en Toluca, salió 
con dirección al punto que Labia resuelto atacar. El dia 
2 de Junio llegó al frente del cerro de Tenango, y  acam
pó en la hacienda de San Agustín, desde donde se descu
bría perfectamente la posición de las fuerzas contrarias. 
El punto elegido por Rayón estaba reputado por inespug- 
nable, pues á lo inaccesible que lo habia hecho la natu
raleza, se agregaban las obras levantadas por el arte de 
la guerra y un mimero crecido de soldados para defender
las. El cerro se veia coronado de piezas de artillería, fun
didas por D. Manuel de Mier y Teran, joven que, como
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tengo ya dicho, pertenecía á una distinguida familia de 
Tepeji, y que tenia entre los independientes el grado de 
coronel. A una vasta instrucción y á un claro talento, 
reunia un juicio, una sensatez y una profunda penetra
ción admirables. El historiador mejicano D. Lúeas Ala- 
man que le conoció y trató después de hecha la indepen
dencia, asegura que «era uno de los hombres mas sensa
tos que habia conocido.» El jefe realista acompañado de 
su estado mayor, se acercó á las posiciones de los inde
pendientes para hacer el indispensable reconocimiento de 
ellas y atacarlas por el punto mas conveniente. En virtud 
de las observaciones que habia hecho amagando constan
temente á los contrarios desde el punto que ocupaba para 
ocultar sus intentos, dió órden en la noche del 5 de Junio 
para que, en la madrugada del siguiente dia, el coman
dante D. José Enriquez con su batallón de Lovera y con 
los granaderos y cazadores de Méjico y Tres Villas, em
prendiese la subida al cerro de Tenango, en tanto que el 
teniente coronel D. Rafael Calvillo atraia la atención de 
los contrarios amenazando atacar al pueblo, y D. Matías 
Martin de Aguirre con su escuadrón de lanceros de San 
Luis Potosí hacia un ataque falso sobre el punto del Ve
ladero que se hallaba defendido por el cura Correa, 

i s a s .  Rayón habia encargado á las partidas de 
Junio. Atilano García y de Epitaiso Sánchez, que 

vigilasen el campo enemigo para observar sus movimien
tos; pero en esa noche precisamente, en vez do cumplir 
con las órdenes recibidas, fueron á dormir á un puebleci- 
11o inmediato, en la creencia de que no se iutentaria ata
que ninguno contra el cerro. Igual cosa sucedió con al
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gunas cuadrillas de indios que, puestas para dar aviso de 
cualquiera novedad que ocurriese, se habian alejado del 
campo desde el dia anterior. En virtud de este descuido, 
el movimiento lo emprendieron los realistas sin que el 
campo contrario tuviese noticia de él. La mayor tranquili
dad reinaba entre los defensores del cerro, creyéndose bien 
agenos de verse acometidos sin que precediese el tiempo 
necesario para ponerse sobre las armas. El primer aviso, 
sin embargo, que tuvieron del ataque, fué la presencia 
de los soldados realistas al mando de I). José Enriquez, 
que se dejaron ver de repente sobre las baterías que co
ronaban el cerro, dirigidos por el teniente 1). Vicente 
Filisola, práctico en el terreno, que iba al frente de los 
cazadores del Lijo de Méjico. Sorprendidos los indepen
dientes de verse atacados simultánea y repentinamente 
por diveros puntos cuando apenas rayaba la luz del dia, 
entraron en desorden sin saber á donde acudir: el sonido 
de las cornetas de los cazadores de Lovera que por la pri
mera vez escuchaban los insurrectos, aumentó el terror 
y la confusión, y llenos de pavor emprendieron la fuga 
sin intentar siquiera la menor resistencia. (1) No debe 
causar extrañeza que se apoderase el pánico de unas tro
pas poco disciplinadas que se vieron sorprendidas en la 
madrugada, sin saber el número de fuerzas que sobre

(i) En el parle que diú í  Castillo Bustamante D. José Enrique: dice que 
el ruido de les cornetas las tuvieron por la trompeta del juicio. Don Carlos 
Marta Bastamente asegura que contribuid á hacer mucho mas terrible el 
asalto «el souldo horrísono de las cornetas que no estaban en uso en la Nueva- 
Esp¿üa y habian llevado las tropas expedicionarias.»



336 HISTORIA. DE MÉJICO.

ellas tenían, en medio del ruido de las descargas, de las 
voces del enemigo que les lieria y del extraño sonido de 
las cornetas, cuyo toque ignoraban, cuando ejércitos 
aguerridos se han visto desbandados y destruidos en di
versos países, al ser sorprendidos por fuerzas muy infe
riores. El teniente coronel D. Rafael Calvillo, aprove
chando aquel momento de pavor, se apoderó del pueblo 
de Tenango, siendo D. Juan Codallos, teniente entonces 
del Fijo de Méjico, uno de los primeros que en él entra
ron, al mismo tiempo que D. Matías Martin de Aguirre 
se apoderaba con su escuadrón y la demás gente que 
mandaba, del punto del Veladero. Las fuerzas indepen
dientes, aterradas al ver caer sobre ellas cuando mas des
cuidadas se hallaban, á los batallones enemigos, solo pen
saron en salvarse, huyendo en distintas direcciones. Don 
Ignacio Rayón se escapó descendiendo por una barranca, 
haciendo lo mismo varios de sus oficiales. Menos afortu
nados fueron los jóvenes abogados que durante el sitio de 
Cuautla, creyendo seguro el triunfo de Moreios, salieron 
de Méjico para unirse á Rayón, como dejo dicho en su 
lugar. Poco acostumbrados á la vida agitada de campa
ña, no tuvieron tiempo para escapar del peligro, y ha
biendo sido hechos prisioneros fueron fusilados, tocando 
asi la muerte cuando habían acariciado poco tiempo ha
cia la risueña esperanza del pronto triunfo de su causa. 
Los que sufrieron el lamentable fin que acaso jamás ha
bían imaginado, fueron los abogados Reyes y  Giménez, 
el doctor Carballo, D. Juan Girón, notable ebanista, y 
los jóvenes Ouellar y  Puente, el último do los cuales fue 
aprehendido en el momento de ir á pegar fuego al sitio



CAPÍTULO V I. 337

en que estaban la pólvora y municiones. La misma 
muerte sufrió el cura Tirado, vicario del pueblo, por ese 
terrible rigor con que en las funestas luchas en que se 
destroza la humanidad, se trata al que se le cree contra
rio por la mas leve apariencia, sin detenerse, como se 
debiera, á examinar si existe ó no motivo bastante para 
privar de la vida á un hombre. Todo inclina i  creer que 
para el fusilamiento del cura Tirado no hubo un motivo 
suficiente. Cuando los asaltantes que se apoderaron del 
pueblo de Tenango entraron á su casa, se cntretenia en 
acariciar á una mansa ardilla que andaba suavemente al 
rededor de su cuello. Hacia pocos instantes que había 
celebrado el augusto sacrificio de la misa, y se solazaba 
acariciando al domesticado y listo animalito que conocía 
perfectamente á su amo. Agcno á todo temor, pues se 
hallaba tranquila su conciencia, vio entrar á los sol
dados realistas en su habitación, diciéndole que se die
se á prisión. Habían encontrado cu su casa una esco
peta. algunos cartuchos y mixtos, y se le creyó mez
clado en la revolución. Estos objetos, que en aquellos 
instantes se presentaban como terribles acusadores, pare
ce sin embargo qnc no habían estado destinados al uso 
que se les atribuyó. So asegura que el padre Tirado era 
aficionado á la caza de conejos, y  que tenia la esco
peta para entregarse á su diversión favorita en seña
lados dias de la semana. (I) Pero en aquellos delicados

(1} El teniente coronel D. Rafael Calvillo dice en su parte, publicado en la 
Oaceta de SO de Junio, n.« S IS, f. USO. que se encontraron en la casa cavtuchcs
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momentos, aparecía á los ojos de los realistas como ins
trumento de guerra, que no dudaron se h a b ia  emplea- 

1 8 1 2 . <lo contra ellos, considerando al sacerdote 
Junio. como partidario de la revolución. Al decirle 

el oficial que iba al frente de los soldados que se diese 
preso y les siguiera, cogió la ardilla que se posaba en su 
cuello, la entregó á sus aprehensores diciéndoles que se 
la eutregasen ó, una mujer de la casa, y en seguida mar
chó custodiado por los soldados. Condenado en el acto á 
muerte, se le dijo que se le daba el tiempo necesario pa
ra confesarse; pero como acababa de decir misa, mani
festó que no tenia necesidad de hacerlo, y fué ejecutado 
pocos momentos después. (1) Es de todo punto imposible 
averiguar si el cura Tirado se hallaba ó no adherido á la 
causa de la revolución; pero lo que sí se puede asegurar 
es que no hubo motivo bastante para haberle condenado 
á muerto, según la opinión de personas respetables por 
su buen criterio y su reconocida imparcialidad, que vi
vieron en la época en que se verificaron los hechos que 
refiero. (2) Las musas perdieron en el joven Cuellar uno

y mixtos. D. Cíirlos Muría de Bustamante asegura en el tome II de sa Cuadre 
histórico, píg. 123 y en el Suplemento á loe Tres siglos de Méjico, que tenia 
la escopeta porque se divertía en la caza de conejos.

(1) El teniente coronel Calvillo eu el partB refarido en la nota anterior 
dice que habiéndosele dado tiempo de disponerse para morir, no lo quiso ha
cer, y que llevaba al cuello una ardilla que encargó se le diese A una mujer. 
Don Carlos María de Bustaraente. dice que no quiso confesarse porque acaba
ba de decir misa.

(2) Don Líieas Alacian, en uua nota que pone eu la p ig . MO del t. III, de 
la Historia de Méjico, dice qus el Dr. Arccliederrcta a'.lr:aa que uo hubo moti
vo bastante para su ejecución.



de sus hijos predilectos de la Nueva-España, así como el 
foro un excelente jurista en el Dr. Carballo.

En Tenango tomaron los realistas considerable número 
de municiones, provisiones de guerra y boca, muchos 
papeles impresos referentes 4 la revolución y la corres
pondencia de D. Ignacio RayoD. El triunfo fué alcanzado 
con muy corta pérdida de las tropas del gobierno, pues 
se redujo á unos cuantos heridos. La de los independien
tes fué considerable, por desgracia; pues desgracia consi
dero la muerte de todo hombre, cualquiera que sea el 
partido á que pertenece. Circunvalado por todas partes 
el cerro y el pueblo por las tropas de Castillo Bustaman
te, se encontraron sin punto por donde huir, y así per
manecieron muchos bajo el fuego de sus contrarios que 
les cerraban el paso, contándose entre los muertos los 
coroneles Camaclio y Anaya. Los prisioneros fueron fusi
lados, entre cuyo número se hallaban individuos de 
bastante importancia, como los que dejo ya mencionados. 
El jefe de las tropas independientes que mas esfuerzos 
hizo para resistir el ataque de los realistas, fué el cura de 
Nopala D. Manuel Correa, que se mantuvo firme en la 
batería que ocupaba, protegiendo así, con digno valor, la 
retirada de la gente que formaba su partida.

La derrota sufrida por el ejército independiente en Te- 
nango fué un suceso que afectó profundamente ú los 
adictos á la revolución, que trabajaban por ella en las ciu
dades ocupadas por el gobierno vireinal, y  que desacre
ditó mucho a los hombres que se hallaban al frente de la 
causa de la insurrección. Los miembros de las juntas 
secretas abrigaban la confianza de que las fuerzas reuní-

CAPÍTULO VI. 339
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das en Tenango serian las primeras que marchasen á 
ocupar la capital dando fin glorioso á la lucha, y al ver- 
las desbandadas, sintieron la terrible pena que se cxperi-

1 S1 2 . menta al tocar tras la dulce esperanza de nn
Juuio. próximo bien, la amargura de un triste de

sengaño. A robustecer la lisonjera idea que habían aca
riciado de la pronta ocupación de la capital por las tropas 
referidas, contribuyó la frecuente comunicación que los 
miembros de las juntas de Méjico tenían con D. Ignacio 
Rayón y los emigrados, por la corta distancia que habia 
de un punto al otro.

Queriendo aprovecharse Castillo Rustamante de la im
presión de temor que debía haber causado en las demás 
fuerzas independientes la derrota de las que fueron ven
cidas en Tenango, hizo que al siguiente dia saliera el 
teniente coronel D. José Calafat, que era su segundo, 
con una parte de la división á ocupar los pueblos de Te- 
nancingo y Tecualoya, que tenían fortificados los insur
rectos. Calafat marchó inmediatamente á cumplir la or
den recibida; pero ambas poblaciones fueron abandonadas 
por las fuerzas independientes antes de que se aproxima
se, y en vez de encontrarse con contrarios á quienes 
combatir, vio salir á recibirle con manifestaciones del 
mas profundo júbilo á los curas con el vecindario, siendo 
acogido en ambos pueblos con aplauso, y ayudáudole á 
destruir las trincheras levantadas en los dos puntos, los 
indios con sus instrumentos de labranza. (1)

El 29 de Mayo, en los momentos fen que Castillo Bus-

vi) Parte de Calafat publicado en la Gaceta de 22 de Junio, n.° 250, f. COó.
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tamante se había preparado A ir sobre Tenungo para 
apoderarse del punto, como hemos visto que se apoderó, 
hubo un encuentro en el monte de las Cruces entre una 
partida realista de veinte lanceros del Potosí del escua
drón de I). Pedro Meneso, y uua fuerza de independien
tes. El destacamento realista se hallaba situado en Cua- 
jimalpa, con el objeto de custodiar el camino de Toluca, 
y estaba A las órdenes del teniente D. Juan Mixta (<?) y  
del alférez D. Antonio Puente. Habiendo tenido que sa
lir de Cuajimalpa para Lerrna ó. conducir pliegos impor
tantes para Castillo líustamante, encontró A su regreso 
en el monte de las Cruces, una fuerza insurrecta de qui- 

. nientos hombres de iulautería y caballería, con un cañón 
de A cuatro y un pedrero, A las órdenes del maestro fran
cés de equitación Laiison y de tres curas. Los lanceros 
realistas, viendo que la fuerza que les disputaba el paso 
era indisciplinada y sin instrucción ninguna militar, se 
lanzaron con ímpetu sobre ella, poniéndola en completa 
dispersión, sin haberle dado lugar A que disparase mas 
que el primer cañonazo que hirió A dos soldados. El ca- 

1 8 1 2 . Ñon, pedrero, varios fusiles y seis muías
Junio. cargadas con la ropa y papeles de Laiison

fueron tomados por los vencedores. (1) Entre los papeles 
que cayeron en poder de los realistas, se hallaba la cor
respondencia de Rayón con la junta llamada de los 
Guadalupes, establecida en Méjico. Así por esta última 
circunstancia como por haber caído la derrota en un 1

(1) Véase el parte de Meneso en el suplemento & la Gaceta del 30 de Majo, 
núm. 237, fol.-571.
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francés odiado entonces por su origen y cuya profesión, 
semejante á la de los volatineros, era mirada con despre
cio, se celebró mucho el suceso. Se hizo resaltar la cobar
día y poca instrucción del jefe francés, dejándose vencer 
con quinientos hombres que no supo dirigir, de unos 
cuantos lanceros del país en cuyas inanos dejó hasta su 
equipaje. Para dar toda la celebridad posible al hecho y 
poner en relieve el valor de los vencedores y la vergon
zosa conducta de Laiison, se publicó en la Gaceta el 
nombre y patria de los oficiales y soldados que obtuvie
ron el triunfo, (1) y se abrió una suscricion para gratifi
carlos. La mayor parte de los soldados eran do las ha
ciendas de Bocas y del Jaral y  del pueblo de Santa María 
del Rio, en la provincia de San Luis Potosí. El único 
europeo era el teniente D. Juan Miota, vizcaíno, á quien 
querian entrañablemente. La suscricion produjo dos mil 
setecientos noventa y tres duros que. para la corta fuerza 
de veinte hombres, era gratificación decente. Al teniente 
Miota, como de mas graduación, se le dieron 260 duros; 
al alférez D. Antonio Puente, 224; al sargento 108: al 
cabo 88; á cada uno de los dos soldados heridos, 604, y  
á los demás 57 á cada uno. (2) 1 2
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(1) Gaceta de 15 de Junio, míim. 214, ful. 020.
(2) Véase la Gaceta de G (le Juuio, nrtm. 210, fol. OÍM. Donativo para grati

ficar á los oficiales y soldados, 112 duros de D. Domingo Ufarte y Acha. En ja 
de 13 del misino mee, núrü. 214. fol. GIS. está la caulidad de 1531 duros de ios 
individuos de la policía y otros: Idem de 22 de Junio, núm. SCO, fol. GGS, re
caudados por Aguirreveufroa, 1150. de una persona que no quiso poner su 
nombre.
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1 8 1 3 . La correspondencia cogida A Lailson des- 
juuío. cubrió al gobierno vireinal que se trabajaba 

en la capital por la causa do la independencia. Entre las 
cartas interceptadas, Labia varias de D. Ignacio Rayón 
que dcscubrian las relaciones políticas que existían entre 
algunos individuos de la ciudad y los jefes de la revolu
ción. En consecuencia, fueron reducidos á prisión en la 
capital en la noche del 3 de Junio, los abogados i). Be
nito Guerra, 1). Juan Guzman, D. José Ignacio Espino
sa, Falcon, Garcés, y depositada en la casa del licencia
do Primo, la señorita D.'1 Margarita Peimbert, hija del 
abogado Peimbert, que después casó con el referido li
cenciado Espinosa. Pocos dias antes Labia sido reducido 
A prisión en la hacienda de León, eu Tacubaya, el doctor 
Diaz, dueño de la expresada linca, aunque luego se le 
puso en libertad. Estos individuos fueron los mismos que, 
como en su lugar vimos, compraron y sacaron de Méjico, 
en un coche, los objetos tipográficos para la imprenta 
establecida en Sultepec por la junta soberana. No obstan
te esto, no sufrieron afortunadamente mas castigo que el 
de permanecer algún tiempo en la prisión.

El jefe realista D. Joaquin Castillo Bustamante, des
pués de haber tomado A Tenango, donde dió descanso 
á su tropa, volvió A Toluca. Transcurridos alguuos dias 
en hacer varios preparativos de campaña, se dispuso A 
marchar con su división á Sultepec, con la idea de dis
persar la junta de gobierno establecida allí desde que se 
vio obligada A huir de ZitAcuaro, cuando esta villa fué 
tomada por Calleja, y ver si lograba aprehender á los in
dividuos que la formaban. Sultepec era un real de minas
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de bastante importancia por sus abundantes recursos y 
excelente situación. Cuando el cura Hidalgo se acercó 
en 1S10 al valle de Toluca, los españoles establecidos en 
Sultepec, temiendo ser víctimas de algún movimiento 
popular en favor de la revolución, se pusieron en salvo 
con sus familias y sus bienes. Acertados anduvieron en 
el paso dado, pues poco después, cuando el caudillo que 
dió el grito de independencia en Dolores, llegó al referi
do valle, los indios de las inmediaciones de Sultepec in 
vadieron y saquearon el pueblo, dando atroz muerte con 
machetes y chuzos á D. Juan Montoro, quo era uno de 
los vecinos principales y natural del mismo Sultepec, cu
ya cabeza, separándola del cuerpo, la pusieron sobre una 
viga en el camino, llevando el cadáver al convento de 
religiosos dieguinos de aquel mineral en los momentos eri 
que los frailes estabau en coro. (1} Mas tarde, cuando las 
tropas del gobierno vireinal difícilmente se podian soste
ner en Toluca y el ejército dei centro al inando de Calle
ja se hallaba ocupado en el sitio de Cuautla, como queda 
referido, Sultepec fué el punto que la junta soberana juz- (I)
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(I) El P. Briagas en la impugnación que publicó contestando al manifies
to del Dr. Cos, dice que los indios «pusieron la victima al Trente de la casa en 
que vivía y á los ojos de su afligida esposa, hiriendo así dos cuerpos con una 
cruel sentencia y su ejecución, y que arrojaron al balcón el cráneo ensangren
tado. v El paire dieguino Pr. José María Solazar que residía 4 la sazón en el 
convento de su (írden en aquel mineral, y que hizo después veces de capellán 
en la división de D. Manuel de Ir  Concha, en los apuntes circunstanciados que 
sobre los sucesos do Sultepec y otros di<5 4 D. Lúeas Aloman, consigna el he
cho Je la manera que yo dejo referido.
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gó conveniente para permanecer con seguridad y dictar 
las disposiciones oportunas para la buena marcha de la 
revolución. Nada, con efecto, tenia que temer allí, pues 
además de los grandes recursos que el territorio presen
taba, no tenia el virey tropas que enviar s't campaña. 
Contando con esta seguridad, la junta se entregó á los 
asuntos de gobierno que le pertenecían, y mientras el 
presidente de ella D. Ignacio Rayón sitiaba á Toluca, los 
otros dos miembros de ella Verdusco y Liceaga, se ocu
paban en la construcción de cañones, establecieron maes
tranza, fábrica de pólvora y diversos talleres, dándose al 
mismo tiempo un trato regio y desplegando todo el apa
rato de una corte. (1)

(i; Don Lúeas Alaman. en «na notn que trae en la pílg. 130 <lel tomo III, 
de la Historia de Méjico, dice, que en la semana santa de aquel año. asistieron 
Verdusco y Liceaga dios oficios, conforme al ceremonial que observaban los 
vi rey es en la catedral de Méjico, y Verdusco, según refiero el P. Pringas, 
uniendo á lo militar el carácter eclesiástico, se presentó el jueves santo, (2G 
de Marzo] ó recibir la comunión con uniforme de general, y encima llevaba 
la estala de clérigo. Rn el mismo dia el Padre franciscano Luna, predicó un 
sermón de tal manera extravagante y absurdo, que el Padre Orcllies, el mis
mo que vimos habia caído en una barranca, de donde pudo salir de udq ma
nera que tuvo por milagroso y que él mismo ha referido en una novena que 
compuso íl señor S. José, creyó necesario hacerle alguna insinuación para que 
se moderase, ó la que el predicador contestó de una manera indecorosa para 
el lugar y la ocasión. Refiere todos estos pormenores el P. Pringas, en su im 
pugnación al manifiesto del Dr. Cos. El P. Luna hizo en su sermón este sin
gular silogismo: «Jesucristo es mi general; yo soy insurgente: luego Jesucris
to es insurgente.v El P. Orcllies para contenerlo, subió por la escalerilla del 
pulpito y le estiro del hílbito: no habiendo becbo caso la estiró por segunda 
vez, y entonces el predioador le contestó con un puntapié. (Bringas, f. 127.) 
Don Lúeas Alaman asienta que el padre Salazar le aseguró que lo re)a- 

Toiio VIII. 44
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i 8 i¡3. «Una de las providencias gubernativas de 
Jun io . i a  j UQta fué, el nombramiento del Dr. Cos 

Je vicario castrense, con cuya investidura procedió á re
mover á varios curas de sus respectivas parroquias, á 
prender y confinar á presidio á algunos eclesiásticos, y á 
conceder dispeusas matrimoniales, lo que dio motivo á 
que el cabildo eclesiástico de Méjico, por su edicto de 30 
de Junio, (1) declarase todos estos actos nulos y atentato
rios, sujetos á revalidación los matrimonios hechos por 
los curas intrusos, é incursos en las censuras y excomu
niones fulminadas por el derecho canónico, el mismo 
Dr. Cos y todos los eclesiásticos que hubiesen ejercido 
cualquier acto de jurisdicción, que no hubiese emanado 
del cabildo. El mismo cuerpo propuso al virey aprobase 
el decreto de remoción del curato de Nopola que tenia el 
cura Correa, y que en virtud del patronato, declarase 
privado de la prebenda que obtuvo en la colegiata de 
Guadalupe al I)r. Velasco, como se verilicó, mandando 
además el cabildo que se fijase en tablilla por exeomul-

tivo á la estola de Verdusco sobre el uniforme eB fulso , y que asistid de 
sotana ¿ la  comunión. El padre Orcilles agrega, el mismo Atamán, lia muer
to en el convento de Méjico hace poco, (1S17 d 1818) de una manera muy 
cristiana, y escribid una relación de todas sus aventuras, mientras anduvo en 
ia revolución, que no be conseguido ver: estando en Puebla eu el año de 1828 
cuando se verified la expulsión de españoles, se celebrd una función en el con
venio de San Francisoo de aquella ciudad, en que los ministros del altar y 
predicador babian sido todos insurgentes, y el P. Orcilles canld la misa. Da 
resultas de esa función, los españoles que quedaron en Puobla y otros muchos 
vecinos de aquella ciudad, retiraron las limosnas que daban & aquel con
vento.

,1) Gaceta de 7 de Julio, núm. 25G, ful. 709.



gado al mismo Velasco, como se Labia Lecho ya antes 
con Correa. (1)

»Entre tanto los miembros de la junta se habían divi
dido y enemistado cada vez mas, habiendo contribuido el 
sitio de Toluca á fomentar en gran manera las contesta
ciones acres que entre ellos babia, pues Rayón imputaba 
el mal éxito del mas empeñada de sus ataques contra 
aquella ciudad, A la falta de municiones, de que no le 
proveyó con oportunidad Liceaga, que babia quedado eu- 
cargado de hacerlo. (2) Este, en carta á Rayón que se en
contró entre los papeles cogidos en TenaDgo, se manifes- 

i 8 i 3 . taba muy desagradado por el nombramiento
Jumo. de vicario castrense hecho en Cos, A quien

calificaba desventajosamente, (3) y  asi se verificaba, co
mo sucede siempre cuando llega á introducirse la división 
entre los individuos de un cuerpo, que cada incidente 
contribuía A aumentarla. La derrota que Rayón sufrió en 
Tenango, vino A completar la desunión que ya existia y 
dió motivo A la dispersión de los individuos de la junta. 
Rayón, previendo que Castillo Bustamante no tardaría en 
marchar sobre Sultepec, acordó con sus compañeros que 
Liceaga fuese A la provincia de Guanajuato y Verdusco 
A la de Michoacán, aquel con el título de general de las 
proviucias del Norte, y este con el de las de Poniente á 
levantar fuerzas, mientras el mismo Rayón se retiraría á
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(1) Gaceta de 7 de Julio, n." 250, fol. 711.
(2) Bustamante: Cuadro histórico, tom. II, fol. 122. 
(2) Brtng-as, impugnación á Coe.
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su patria Tlalpujahua, para fortificar aquel punto y desde 
él extender sus operaciones en la de Méjico. Formóse una 
acta que se publicó por bando y se insertó en el «Ilustra
dor americauo,» en la que se decia, que por ser conve
niente atender al mejor arreglo de las tropas en los di
versos distritos dependientes de la junta, los individuos 
de esta sin disolverla so separaban, y en consecuencia de 
este acuerdo, luego que supieron que Castillo Bustamante 
habia salido de Toluca el 16 de Junio, Rayón hizo reco
ger la imprenta, artillería y cuanto se pudo transportar 
de Sultepec, y tomó el 17 el camino de Tlalpujaliua.»

Don José María Liceaga y el doctor Verdusco se pusie
ron poco después en marcha, este con dirección ó Hueta- 
mo y aquel para el bajío de Guanajuato. Un hecho sen
sible y digno de censurase verificó, por desgracia, al aban
donar los independientes la población. Habian sido llevados 
á ella los españoles avecindados en Pachuca que capi
tularon cuando foé atacada esta población en 23 de Abril, 
entregando sus armas y los caudales de la real hacienda, 
comprometiéndose el jefe insurrecto D. Manuel Serrano 
á respetar, como en su lugar queda referido, las personas 
de los europeos y de la tropa, dándoles pasaportes para 
que cada uno se dirigiese á la población que gustase, y 
dejando en libertad á los soldados del país para unirse, 
si querian, al partido independiente. Manifestado dejé al 
hablar de ese acontecimiento, el pretexto de que se valie
ron los vencedores para no cumplir por su parte la capi
tulación y retener en su poder á los capitulados, con 
infracción del convenio. Conducidos á Sultepec, perma
necieron allí prisioneros, sin esperanza ya de que se les
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cumpliese lo pactado. Eran treinta y dos los presos espa
ñoles, á los cuales se agregaron dos mejicanos, Carapu- 

l 8 1 ¡g. zano y Calderón, porque se habían manifcs- 
•’unío. tado opuestos á la revolución. Liceaga, antes 

de salir de Sultepec para dirigirse al bajío de Guanajua- 
to, dio orden para que se les matase, enviándoles sacer
dotes que les confesasen. Los religiosos del convento de 
San Diego, conmovidos y llenos de piedad evangélica, 
acudieron á la prisión á darles los auxilios espirituales. 
Después de haber cumplido con la sagrada misión de 
ministros de la religión católica, disponiendo cristiana
mente á los desdichados que iban á perder la vida, se 
dirigieron á suplicar que no se llevase á cabo la terrible 
órden dictada, y aunque con dificultad, consiguieron lo 
que pedían, ofreciéndoles Liceaga que serian conducidos 
para entregarlos á D. Ignacio Rayón. Con efecto salieron 
custodiados por uno de los jefes llamado Vargas; pero al 
llegar á las inmediaciones del pueblo de Pantoja que dis
ta tres leguas de Sultepec, se les mandó que se detuvie
ran. Hecho alto allí, se les rodeó de soldados de caballería 
y se colocó al freute de ellos una fuerza de infantería 
para fusilarles. La sorpresa de aquellos desgraciados fué 
terrible, y al ver preparar las armas, trataron de escapar 
cada uno por distinta parte; pero solo lograron salvarse 
tres y los dos americanos: todos los demás fueron inhu
manamente muertos. (1) D. Ignacio Rayón que había 1

(1) Los tres euvopBOB que lograron salvarse fueron D. José María Villar, 
dueño de la mina de Capula en el real de Atotonilco el Cinco, junto á Pachu-
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salido antes, y que había llegado un poco mas allá de 
Ixtapa de la Sal, al oir los tiros retrocedió' al sitio de la 
sangrienta escena para ver lo que pasaba, y se encontró 
con los cadáveres de los prisioneros. Para dar al becbo 
un colorido que lo justificase, los que lo ejecutaron pre
textaron que los presos se babian apoderado de las armas 
de algunos soldados y babian tratado de buir. Nadie, sin 
embargo, dió crédito á esta aserción, pues no era posible 
que treinta y cinco individuos que caminaban presos en 
medio de fuerzas numerosas, por pueblos de indios suble
vados y por caminos llenos de partidas insurrectas, tuvie
sen la temeridad de arrojarse á quitar unas cuantas ar
mas á sus custodios para abrirse paso cada cual por entre 
numerosos contrarios. Esto babria equivalido á senten
ciarse á sufrir una muerte horrible y segura, cuando 
tenian la esperanza de recobrar al fin la libertad perma
neciendo prisioneros. En vano se procuró hacer pasar por 
casual este acontecimiento, pues todos creían que habia 
sido cosa premeditada, y  por órden de D. Ignacio Rayón. 
Yo no me atrevo á hacerle responsable de ese lamentable 
becbo, y aunque el doctor Yelasco en el manifiesto que 
publicó asegura habérselo oido decir muchas veces al 
mismo Rayón, no tcDgo la plena convicción de que así
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ca, padre de la esposa de D. Francisco Ortega que fué, después de la indepen
dencia, varias veces diputado y desempeñó otros destinos importantes: Don 
Pedro Fernandez que pudo huir en Slnacatepec sin que se sepa cómo, y Fá- 
brejras. Ya he dicho que los dos mejicanos se llamaban Caaipuzauo y Calde
rón. A otro europeo llamado D. Fernando Oteóle pusieron en libertad en la 
hacienda de Sala.
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fuera. De creerse es que la primera disposición (le Licea- 
ga, como miembro de la junta, para que fuesen pasados 
por las armas los presos antes de salir de Sultepec. no la 
hubiese tomado sin estar de acuerdo con el presidente de 
ella; pero habiendo salido de la población, bien pudo la 
sangrienta escena verificarse en el camino sin que Rayón 
hubiese sospechado lo que iba ó. acontecer. (1)

i 8 i 2 . El conde de Casa Alta que habia sido, co- 
J udío. mo teng0 referido, caballerizo del virey Itur

rigaray y que fué el jefe realista que hizo la capitulación 
en Paohuca, no sufrió la suerte de sus compañeros. Desde 
que fueron conducidos á Sultepec, permaneció él libre, 
siendo tratado por Rayón con las mas distinguidas aten
ciones, viviendo en la casa de este y comiendo en su me

tí) Don Carlos Marta de Bustamante reprueba, con justa razón, en su Cua
dro Histórico y en el Suplemento & los Tres siglos de Méjico, la inhumana 
muerte dada i  los prisioneros que habían capitulado «convencidos eu que se 
les daría pasaporte y que quedaban en verdadera libertad.» Califica el acto de 
«hecho escandaloso;* en la última de les dos obras mencionadas; pero presenta 
i  Rayón como extraño al suceso, diciendo que «quedó sorprendido cuando vió 
que sus soldados estaban fusilando A los prisioneros.» El lector en vista de lo 
que dejo referido, y analizando el hecho con su claro criterio, podrá juzgar con 
acierto sobre quien posa la responsabilidad. D. Cirios María de Bustamante, 
buscaudo la manera de atenuar la culpa de los que dispusieron la injusta eje
cución, atribuye parte de ella i  la tenacidad del gobierno español en .sostener 
la guerra y en seguir enviando tropas de España. Pero esta observación es 
inadmisible. Si el no ceder el partido contrario y levantar nuevas fuerzas fue
ra motivo para faltar i  las capitulaciones, uingun partido ni nación ninguna 
las respetaría, y todos los que se rendían serian fusilados. Los independientes 
organizaban y levantaban tropas por todas partes en aquellos mismos moiuen- 
fcs, y hubiera sido reprobable que el gobierno vireinal, por solo eso. hubiese 
mandado fusilar al considerable número de presos y prisioneros qae tenia y 
que habían entregado las armes bajo la fé de una capitulación.
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sa como un verdadero amigo. Lejos, por lo mismo, de 
quedar con los demás presos en Sultepec al ser el primero 
en salir del pueblo el presidente de la junta D. Ignacio 
Rayón, marchó acompañando á este, como una de las 
personas de su mayor aprecio. Estas consideraciones al
canzadas del jefe de la junta, y las cartas que escribió 
desde Sultepec al virey Veuegas en defensa de la insur
rección, llegaron á considerarse como una prueba patente 
de que habia estado de acuerdo con los jefes insurrectos 
en la entrega de Pachuca. (1) Si esto último no fué, no 
hay duda que después se mostró muy adicto á la causa 
independiente, pues sig,uió siempre á D. Ignacio Rayón, 
y murió de enfermedad en un pueblo del Sur de Mi
choacán .

Entro tanto que en las inmediaciones de Pantoja per
dían la vida los europeos que habían capitulado en Pa
chuca, marchaba hácia Sultepec el jefe realista Castillo 
Bustamante, que habia salido de Toluca el 16 de Junio. 
Notable era su empeño por llegar pronto á la población 
para ver si lograba aprehender á los individuos que for
maban la junta; pero las dificultades que presentaba la 
serranía en que se halla situada Sultepec, aumentadas 
con las que le prestaba la fuerza de las aguas en aquella 
estación de las lluvias, le obligaron á caminar despacio y 1

(1) Está tomado esto de la declaración jurídica que dio D. José María Vi
llar que, como he dicho dos notas antes i  esta, fué xmo de los europeos que 
escaparon de !a matanza; declaración jurídica que el presidente de la junta de 
seguridad Puente, pasó con oflcio de G do Julio al virey, y se publicó eu la Ga
ceta de y de Julio, f. 120.
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penosamente, sin que la división pudiera hacer mas que 
.jomadas de á cuatro leguas. Por ñn, después de haber 
empleado cuatro dias de fatigosa marcha en las diez y 
seis leguas que hay de Toluca á Sultepec, entró el 20 en 
esta última población, encontrándola desierta. Varios 
eclesiásticos y algunos individuos que se habían ocul
tado temiendo ser perseguidos, se presentaron al jefe 
realista, y por influjo de ellos logró que volviesen al 
pueblo todos los vecinos pacíficos. Castillo Bustaman- 
to hizo que se enterrasen con pompa religiosa y militar 
los cadáveres de los desgraciados españoles muertos en 
las inmediaciones de Pantoja; destruyó las fábricas de 
cañones y de pólvora establecidas por la junta: dio in
dulto á todos los insurrectos que lo solicitaron; estable
ció una junta de guerra, y mandó fusilar á los prisione
ros que esta condenó á muerte; estableció la administra
ción política y económica; recogió la artillería, municiones 
y pertrechos de guerra que habían dejado los indepen
dientes, bien á la vista, bien en puntos ocultos, y envió 
á Méjico una parte considerable de los efectos que habia 

1 8 ís .  cogido pertenecientes á los sublevados. (1) 
junio. Los objetos remitidos por el jefe realista en

traron en triunfo en la capital el 21 de Julio, hallándose 
entre los despojos que manifestaban las ventajas recien
tes alcanzadas por las tropas del gobierno, 31 cañones 
tomados en Tenango y en Sultepec. Restablecidas las

ri) El parte ele Castillo li-.istasnante en que da los pormenores de los per
trechos cojfidoo pertenecientes á los independientes se encuentra en las Ga
cetas :ls 2i) da m'iais. 27» y 2SM.
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autoridades realistas y  efectuadas todas las disposiciones 
referidas, Castillo Bustamante distribuyó en varias co
lumnas las tropas de su mando, para liacer una campaña 
activa contra las partidas independientes que se hallaban 
en diversos puntos. La sección que puso á las órdenes 
del teniente coronel D. José Enriquez, la destinó á per
seguir 4 los individuos de la junta: al frente de otra puso 
¡11). José Calafat para que marchase á Zacualpan: 4 Don 
Matías de Aguirre y á Pardo les dió el cargo de operar 
en diversos puntos con una fuerza competente; y al te
niente coronel D. Rafael Calvillo le envió 4 que ocupase 
á Temascaltepec y pueblos inmediatos. Como los miem
bros de la junta habian hecho su marcha con anticipa
ción, D. José Enriquez solo pudo alcanzar la artillería 
que Rayón h a b ia  sacado de Sultepec y apoderarse de 
cinco cañones. Tomadas estas piezas y considerando que 
era imposible dar alcance 4 los fugitivos, desistió 4 poco 
de continuar la persecución: Calvillo, obrando ccn asom
brosa actividad, envió destacamentos hasta Tejupilco y 
puntos próximos á Zitácuaro, y sujetó todos los pueblos 
de aquella sierra: el teniente coronel D. José Calafat se 
puso en comunicación con la tropa que guarnecía 4 Tas
co, y cuidó de proveer aquel real de minas de todo lo 
necesario para que la población no careciese de nada; 
y  D. Matías Agnirre y Pardo persiguieron sin descanso 
4 las partidas insurrectas en los puntos que les fueron 
encomendados. Queriendo Castillo Bustamante extender 
sus operaciones del lado de Ixtlahuaca, dejó guarnicio
nes en los pueblos de mas importancia, levantó compa
ñías de realistas para reforzarlas, les dejó armas y m uñí-
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ciones suficientes, y regresó coa su división ú Toluca. 
Entre esas compañías de realistas se distinguió, con la 
suya, el sacerdote Campuzano en las excursiones que hizo 
con D. "Vicente Filisola, y  muy especialmente en el ata
que que el 29 de Agosto dió este en el Saltillo en unión 
del teniente D. Juan Codallos que mandaba la compañía 
del Fijo de Méjico y veinticinco dragones, A un número 
respetable de fuerzas independientes. (1) La guarnición 
que dejó en Sultepec al mando del teniente coronel Ibón 
Santiago Mora, se vió atacada por los clérigos 1). Igna
cio Saavedra, I). José Izquierdo y I). Fabian Rodríguez; 
pero recibidos con un fuego nutrido por los soldados rea
listas, se retiraron con bastante pérdida. Aunque se veri
ficaban algunos reencuentros en diversos puntos, eran 
verdaderamente de poca importancia, y puede decirse 
que todo el valle de Toluca quedó desde entonces sujeto 
al gobierno vireinal, en una extensión de treinta leguas 
hasta Ixtlahuaca, quedando abierta la comunicación con 
Méjico.

í s i s .  Don Ignacio Rayón entre tanto había fija-
jun¡o. su cuartel general en Tlalpujahua, lugar

de su nacimiento, estableciendo su campamento en el 
cerro llamado «El Gallo, » inmediato á la población. Esta 
posición era muy ventajosa, y A las condiciones favora
bles que reunia para resistir cualquier ataque que los 
realistas intentasen, se agregaron sólidas obras de forti
ficación que la hicieran inespugnable. El activo presi
dente de la junta soberana desarrolló allí toda su energía

;l) Gaceta «Je 10 »le Setiembre, n.« 2S0, í. '¿Sí?.
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para mantener vivo el fuego de la revolución y hacerlo 
cundir por los pueblos de diversas provincias. Levantó 
nuevos cuerpos que defendiesen la causa de la indepen
dencia, extendió su mando á los distritos circunvecinos 
de la provincia de Méjico así como á las demás situadas 
hacia el Oriente; siguió dando á luz, por medio de la 
imprenta, diversas producciones que propagasen la idea 
de independencia y separasen á los mejicanos adictos 
al gobierno, de las banderas realistas; mandó fortificar 
el cerro de Nadó, en las cercanías de Acúleo, que era 
considerado como inespugnable, estableciendo en él una 
fábrica de armas, y se ocupó en organizar y disciplinar 
las fuerzas que con infatigable empoño habia levantado. 
En la inslmccion militar do las nuevas tropas le ayuda
ron mucho su hermano D. Rafael, que fuó á tomar el 
mando de San Miguel el Grande y de los puntos comar
canos, D. José María á quien dió la comisión de que for
mase un cuerpo de caballería con el nombre de «Provin
ciales de Tlalpujahua,» y D. Francisco. Como las armas 
escaseaban siempre, se trató de hacer todas las que posi
ble fuesen, y con este objeto estableció su hermano Don 
Ramón, en el corro del Gallo, en que estaba situado el 
campamento, una maestranza y una máquina para tala
drar fusiles, en que se ocupaba mucha gente; pero que no 
tuvo muy brillante resultado. El pueblo, pues, de Ix- 
tlahuaea hasta donde, como he dicho, se extendia en el 
valle de Tuluca el dominio del gobierno vireioal, vino á 
ser como da frontera del territorio que D. Ignacio Rayón 
dominaba desde Tlalpujahua.
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í s i s .  Mientras el coronel realista D. Joaquin del 
junio. Castillo Bustamantc se había ocupado en la 

toma de Tenango y de Sultepec consiguiendo dejar libre 
de fuerzas insurrectas todo el valle de Toluca, en la ex
tensión de treinta leguas, veamos lo que acontecía en 
otros puntos importantes de las demás provincias en que 
las partidas de independientes tenían en continuo movi
miento á los jefes realistas. Uno de los guerrilleros mas 
activos que tenia la revolución era, como manifestado 
tengo, el infatigable Albino García, contra quien en va
no García Conde, en combinación con Negrete, trató de 
darle alcance en el Valle de Santiago, como vimos en el 
capítulo IV de este tomo. El jefe insurrecto, aunque se 
hallaba enfermo de gota y obligado muchas veces por 
esto á caminar en camilla, supo burlar siempre las com
binaciones de sus contrarios, montando á caballo cuando 
se hallaba á punto de ser alcanzado, desapareciendo por 
senderos estraviados, para aparecer de nuevo con su gen
te amenazando algún pueblo situado en rumbo diame
tralmente opuesto. García Conde, desistiendo, como dije 
entonces, de perseguir en unión de D. Agustín de Itu r- 
bide, al infatigable Albino, salió de Trapa ato el 4 de 
Junio con el convoy de platas que sacó de Guanajuato 
para conducirlo á Méjico, y llegó en el mismo di a á Sa
lamanca. (1) En esta población supo el jefe realista que 
Francisco García, hermano del famoso Albino, se hallaba 
en el Valle de Santiago con otros capitanes de partidas,

0) Pueden verse sus partee y el rte Iturbide en la Gaceta extraordinari 
de 18 de Junio, n.® 247. fol. 040 y siguientes.
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aumentando sus filas con nueva gente que liabian reuni
do, y que Albino, receloso de ser sorprendido, jamás 
dormia en un mismo punto. García Coude concibió en
tonces la esperanza de sorprender á la fuerza insurrecta 
y apoderarse del activo jefe de ella. Pensó que Albino 
García, al suponerle ocupado exclusivamente en la cus
todia del rico convoy y á distancia de bastantes leguas, 
no recelaría ser atacado y que, en consecuencia, permane
cería tranquilo y descuidado. Halagado con esta idea, se 
propuso sorprender ¡i las fuerzas independientes, y aun 
acarició el pensamiento de que podría ser aprehendido el 
mismo Albino. Con el lin de alcanzar el resultado que 
anhelaba, eucargó á Iturbide, que era entonces capitán, á 
quien García Conde confiaba las empresas mas Arduas, 
que fiugiendo una expedición al pueblo inmediato de los 
Amóles, saliese en cuanto oscureciera, con setenta y cua
tro dragones de Frontera, cincuenta de Puebla, veinte 
soldados del batallón Mixto y diez y siete granaderos del 
regimiento de la Corona, todos montados, hacia el punto 

i s i 2 . objetivo. García Conde, ai conGar esta misión 
Junio. delicada al capitán Iturbide, le ordenó que 

calculase el paso conveniente á que debía ir la tropa para 
llegar al valle al salir la luna, y que si encontraba algu
na partida, no dejase con vida á ninguno de ella, ó la 
diese alcance si liuia, para evitar asi que Albino llegase 
á tener aviso de que marchaban á sorprenderle. D. Agus- 
tiu Iturbide salió con sus ciento sesenta y un hombres, y 
ejecutó exactamente lo que se le había mandado. No 
había en la sección que mandaba ni un solo europeo: to
dos, sin excepción, eran mejicanos, así oficiales como sol
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dados. A las dos de la mañana del dia 5 de Junio llegó 
al Valle de Santiago. La casualidad hizo que la fuerza 
insurrecta A quien se trataba de sorprender, esperaba de 
un momento A otro al guerrillero Pedro García, A quien 
Albino había llamado para que se uniese A él. Esta cir
cunstancia hizo que la avanzada que estaba á la entrada 
del pueblo, al ver presentarse de repente A la fuerza rea
lista, creyese que era la de Pedro García, y que Iturbide 
la hiciese prisionera sorprendiéndola. Hecho del santo y 
seña, y fingiendo ser Pedro García, ocupó sin ser de na
die sentido las calles y las puertas de las casas en que 
estabau alojados los principales jefes insurrectos que en 
aquellos momentos dormian tranquilamente. Tomadas es
tas disposiciones, ya no temió ser sentido; y para asegu
rar el golpe, llamó A los granaderos de la Corona para 
colocarlos en un punto; ordenó que se situase en otro los 
del batallón Mixto; mandó que el escuadrón de Puebla 
se colocase en determinado sitio, y que el de Frontera 
ocupase el que juzgó mas conveniente; hizo que en las 
calles se colocasen cañones cargados de metralla, y dictó 
en fin todas las órdenes que juzgó conducentes al objeto 
que se habia propuesto. Al ruido hecho por la tropa, por 
las piezas de artillería, por los caballos de los dragones y 
per las voces do mando que daba Iturbide con toda fuer
za con intención de aparentar que llevaba un numeroso 
ejército, despertaron sobresaltados los jefes y soldados 
independientes, creyendo que tenían encima toda la di
visión de García Conde. No obstante el terror natural 
que se apoderó de ellos al ser sorprendidos, intentaron 
defenderse en los cuarteles; pero introducido el desorden,

359
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fueron tomados los puntos á viva fuerza por los realistas. 
Varios soldados lograron hacerse dueños de la azotea de 
la casa en que estaba Albino García, y este iuó aprehen
dido por un granadero del regimiento de la Corona, lla
mado Miguel Sardineta, y por el dragón de España cuyo 
nombre era José Cribe. También fueron hechos prisione
ros Francisco García, hermano de Albino, á quien lla
maban el «brigadier D. Pachito;» Pineda que, habiendo 
desertado del regimiento de Puebla, de que fuó tambor, 
habla ascendido á un grado elevado en las fuerzas inde
pendientes, y D. José María Rubio, secretario de Albino; 
pero que no se habla unido voluntariamente á la revolu
ción, por lo que al presentarse á 1 túrbido, dijo que le 
habían detenido por fuerza. Era este D. José María Ru
bio, el mismo que fuá sacado de su casa propia, situada 
en el punto llamado el Campanero, al pié de la calzada 
de las Carreras, en Guanajuato, cuando Albino atacó está 
ciudad el 26 de Noviembre de 1811, y  á quien, como 
entonces dije, hizo su secretario.

i 8 i s .  En es â s01’Presa en (lue Ia confusión se 
Jiin i°. introdujo en las tropas insurrectas, murieron 

ciento cincuenta hombres pertenecientes á ellas, entre 
los cuales se encontraban varios jefes principales, y mu
chos de aquellos famosos valentones del bajío de Guana
juato, á quienes Albino llamaba sus compadres, y que 
formaban una guardia escogida suya. Las tropas realistas 
no sufrieron mas pérdida que la de un granadero llamado 
Avilés. El número de prisioneros que tuvieron los inde
pendientes fué igual al de muertos, y su fin demasiado 
triste por desgracia. Iturbide, teniendo que volver {les-
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pues ile dado el golpe, según las instrucciones que le dio 
García Conde, á reunirse con el convoy en Ceiaya, cal
culó que era difícil custodiar, con la poca gente que tenia, 
á los prisioneros que habia lieclio, teniendo que pasar por 
entre diversas partidas de insurrectos, y determinó fusi
larlos, reservando únicamente ú los principales jefes. No 
habiendo eclesiásticos para que les diesen ios auxilios es
pirituales que son el bálsamo consolador del hombre que 
profesa la religión católica, y temiendo detenerse por mas 
tiempo, unes podian reunirse considerables fuerzas insur
rectas en el camino para impedirle el paso, les hizo pasar 
por las armas sin que se confesaran. «El dolor de la 
muerte del granadero Aviles,» dice llurhide en su parte 
á García Conde, «á pesar de que fuó la única desgracia 
(no obstante la poca luz que prestaba la luna, y la aten
ción de tantos puntos), y la procision de hacer morir sin 
auxilios cristianos á tantos miserables, lo que solo puede 
mandarse en casos igualmente estrechos, han  contristado 
terriblemente mi espíritu, sin embargo de la satisfacción 
de un golpe tan afortunado por la utilidad pública y par
ticularmente por la del bajío.» Quiero creer cierto este 
sentimiento do Itnrbido en haber dado la muerte á los 
desgraciados prisioneros sin haber recibido los auxilios 
espirituales; pero no porque realmente tuviese esa pena, 
ni porque so viese precisado á volver prontamente á reu
nirse con García Conde y no hubiese sacerdotes para con
fesarles, puedo dejar de calificar su disposición de exce
sivamente severa. Difícil y aun peligroso era, con efecto, 
conducir ciento cincuenta prisioneros con la corta fuerza 
que tenia, que era casi igual á la de los aprehendidos,
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1 8 1 3 . Pues no á ciento setenta hombres in-
Junío. clusa la oficialidad, por un territorio cubierto 

de partidas de insurrectos. Inconcuso es que si los llevaba 
á pié, daba tiempo á que se reunieran los diversos jefes 
de guerrillas para batirle ; y si á caballo, ú que se fuga
ran ó ayudasen á los que saliesen á favorecerles, expo
niéndose á ser víctima cuando marchaba vencedor; pero 
pudo en el caso extremo en que se hallaba, hacer que 
solo fuesen ejecutados una parte de ellos, conduciendo 
presos X los que juzgase que podía custodiar fácilmente. 
Se dirá que esto acaso no le pudo ocurrir en aquellos mo
mentos en que, dado el golpe atrevido, tenia que aprove
char los instantes para llegar á Cclaya antes de que las 
partidas insurrectas pudiesen salirle al encuentro al saber 
la corta fuerza que ten ia ; pero si lo hubiera hecho, ha
bría quitado á los adictos al partido contrario todo motivo 
de censura, y las frases duras en que se desataron contra 
él. hubieran sido vistas como desahogos de sus pasiones 
políticas. Don Lúeas Alaman, al hablar de este hecho, di
ce en una nota, «que la muerte sin auxilios religiosos do 
estos prisioneros ha sido para los enemigos de Iturbide, 
aun para aquellos que no fueron muy piadosos, materia 
do continua y acre declamación,» y añade en seguida, 
emitiendo su opinión como historiador: «Sin embargo, 
atendidas todas las circunstancias, que eran las que con 
la sinceridad que profeso, he representado, no es fácil 
decir qué otro partido le quedase que tomar.» (1) El lec- 1

(1) Dice Don Lúeas Alaman en una nota que trae en la pinina 15)8 del to-
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tor, en vista (le lo que dejo expuesto, podrá juzgar impar- 
eialmente de ese hecho, calibeado entonces de diversa 
manera, según el partido á que cada uuo de los que ha
blaban de él, pertenecían.

Cuando sorprendida la avanzada de los independientes 
que estaba á la entrada del pueblo, dispuso Iturbide si
tuar su fuerza en los puntos convenientes, cada oficial 
pretendía que se le eucargasc la aprehensión de Albino 
García, considerando como una gloria el hacerle prisio
nero; y  asegura el mismo Iturbide, que los soldados se 
desentendían do coger el dinero y alhajas que teniau á la 
vista, para ocuparse únicamente en matar ó prender ene
migos. Con motivo de sor mejicanos todos los que compo
nían la fuerza realista, sin excepciou ninguna, decia Iíur- 
bide á García Conde al comunicarle el resultado de la 
expedición: «Para hacer algo por mi parle cou objeto de 
quitar la impresión que en algunos estúpidos y sin edu
cación existe, de que nuestra guerra es de europeos á 

1 8 1 2 . americanos y de estos á los otros, digo: que 
Jui,io- en esta ocasión ha dado puntualmente la ca

sualidad de que todos cuantos concurrieron á ella, han 
sido americanos sin excepción de persona, y teogo en ello 
cierta complacencia, porque apreciaría ver lavada por las 
mismas manos la mancha negra que algunos echaron á 
este país español, y convencer de que nuestra guerra es
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mo III de la Historia de Méjico, que el Sr. Rubio le dijo que el número de 
trescientos muertos entre los que lo fueron en la acción y loe prisioneros fusi
lados ee muy exagerada, habiéndolo abultado Iturbide para hacer mas impor
tante el suceso.
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de buenos á malos, de fieles á insurgentes, y de cristia
nos 4 libertinos.»

Terminadas las ejecuciones, Iturbide marchó inmedia
tamente liácia Celara, donde se hallaba ya García Conde 
con el convoy, llevando preso á, Albino García, y disper
sando fácilmente algunas cortas partidas que se lo pre
sentaron. La pasión de partido hizo olvidar A García 
Conde, en esta vez. la caballerosidad que le distiuguia y  
que siempre había resaltado en sus actos. Dominado por 
una idea extraña en él. no se condujo con el jefe insur
recto ccn las consideraciones que se deben guardar á todo 
hombre en la desgracia, ni con la nobleza de un caba
llero. como lo era realmente. Mal aconsejado por el enco
no que con demasiada frecuencia, desgraciadamente, do
mina el corazón del hombre en las luchas que los divi
den, trató de humillar al prisionero Albino García, y 
para ponerle en ridiculo v hacer mofa de ól, dispuso que 
á su entrada se le recibiese con los honores correspon
dientes á un capitán general, con salva de artillería y  
repique de campanas. (1) Conducidos Albino y su herma
no Francisco á la plaza, y colocados enfrente al balcón 
del mesón en que estaba alojado García Conde, le dirigió 
este algunas palabras ofensivas, y en seguida dirigió al 
pueblo un discurso análogo á las circunstancias. (2) En 1
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(1) Lo refiere así en su parte el mismo García Conde, manifestando senti
miento de no haber podido hacer esta burla con mas solemnidad. Véase la Ga
ceta extraordinaria de 1S «le Julio, n.° 247, fol. 615.

¡2, Estas notioiaa las trae D. Lúeas Alaman en su Historia de Méjico, las 
cuales le fuecou dadas por D. Manuel Gómez Linares, testigo presencial.
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ese mismo balcón, desde donde el jefe realista dirigió la 
voz á lam ulliíud que se agolpaba A ver en el abatimien
to al hombre que poco tiempo antes se h a b ia  acercado 
arrogante A la misma población poniendo en alarma A 
sus habitantes, habia hablado el cura Hidalgo al pueblo, 
el 22 de Setiembre de 1810, cuando fué nombrado gene
ral por el ejército, siete dias después de haber dado el 
grito de emancipación en Dolores. No parece sino que 
ese modesto balcón estaba destinado A servir de tribuna 
oratoria en aquella asoladora lucha. Albino permanecía 
inmoble en medio de la guardia que le custodiaba, y  los 
soldados contemplaban con admiración al infatigable 
guerrillero que habia hecho inútiles, por largo tiempo, 
todas las combinaciones de los jefes realistas para apre
henderle, y cu ja  captura era debida A la intrepidez y 
actividad del joven oficial Iturbide que desde entonces 
fué ganando, con hechos distinguidos de valor, el aprecio 
del ejército.

Conducido Albino A la prisión, y habiendo sido senten
ciado A muerte, se preparó cristianamente para morir. 
Tres dias permaneció en la prisión disponiéndose como 
católico para el trance terrible en que debía perder la v i-  

1 3 1 3 . da. En ellos escribió una carta muy sentida 
junio. j-t sus padres, que eran adictos á la causa rea

lista y liabian sido útiles A García Conde en sus expedi
ciones, pidiéndoles que le perdonasen el no haber segui
do los sanos consejos que le habian dado. También es
cribió A los administradores que habia puesto en las 
haciendas de campo de que se habia apoderado, diciéndo- 
les que las restituyesen A sus legítimos dueños A quienes
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había despojado de ellas, y dirigió ¡i los guerrilleros Ca
nelero y Secundino, una carta 4 cada uno, diciéndoles 
que se presentasen 4 los comandantes realistas de las 
demarcaciones respectivas. Llegada la hora de la ejecu
ción, Albino, su hermano Francisco y Pineda, fueron 
conducidos al sitio en que debia verificarse aquella. Po
cos momentos después fueron fusilados. La cabeza de 
Albino García fuó puesta en la cortadura de la calle de 
San Juan de Dios, en Celaya, punto por donde había di
rigido con mas brío su último ataque dado 4 esta ciudad; 
una de sus manos se envió 4 Irapuato, y  la otra que tenia 
estropeada, por cuyo motivo le llamaban «el manco,» fué 
llevada á Guanajuato para que se pusiera en el cerro de 
San Miguel. Cuando algunos años después se verificó la 
independencia de Méjico, se quitaron todas esas señales 
horribles de la sangrienta lucha, y el notable arquitecto 
mejicano D. Francisco Eduardo Tres-Guerras, hizo colo
car el cráneo ya descarnado de Albino García, sobre una 
basa do columna en un nicho del osario de la parroquia 
de Celaya, en cuyo pedestal se puso un soneto de escaso 
mérito literario, con trillados pensamientos de moral. 
Transcurrido algunos años mas, fué sepultado, quitándo
se en consecuencia el soneto, y quedando solo el trozo de 
columna y el nicho. (1) D. José María Rubio, secretario 
de Albino, fué conducido á Méjico, donde estuvo preso 
por algún tiempo, quedando luego en libertad. 1

(1) Don Lúeas Alaman dice en su Kistoria de Méjico que él vid el cráneo 
muchas veces, mientras permaneció en el nicho, y que el soneto colocado eu 
el pedestal era malo, literariamente hablando, «con frioB lugares comunes de 
moral.»
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La prisión del famoso guerrillero Albino García, así 
como las disposiciones cristianas con que recibió la muer
te fueron cosas que llamaron mucho la atención del pú
blico, y ó las cuales consagraron sus plumas algunos 
poetas. (1) Su nombre ha quedado en la memoria de los

3C7

(I) El cura de San Miguel el Grande, doctor I). Antonio fraga, ponderan
do el heclio do Iturbide en prender al activo jefe insurrecto con un cortó nú
mero de soldados en su mismo campamento, compuso un soneto y otra breve 
composición con e.l nombre de «redondilla.» que se publicaron en el Diario de 
Méjico de 25 de Junio de 1812, n.« 2157, t. K>, ful. "07. El soneto decía asi:

No llegan 4 doscientos los soldados 
(Unenos americano») que acaudilla 
Un jdven brioso, en cuya frente brilla 
Virtud lierOlca, alientos elevados.

Con tal fuer; , ¿podrí dejar postrados 
Los furures de aquella cruel gavilla,
Que mas se a unir uta cuuuto mas la humilla 
El valor de escuadrones esforzados?

Sí, país hermoso: deja pues el llanto,
Que ú tn favor lu suerte androide:
Ya no lia y Albino, ya ceso su encanto,

Y trescientos con id.... ¡Ah! no se olvide 
Que la gloria inmortal de triunfo tuoto,
Se debe toda al jdven Iturbide.

La llamada redondilla estaba concebida en los siguientes términos:

Júven en quien reside 
La modestia enlazada A la bravura,
La fuerza A ladulzura:
¡Feliz Valladolid! tu (rozoexalta 
Y añade uu rasgo al timbre que te esmalta.
De un hijo turo la róllente mano,
La paz anuncia al suelo americano,
Pues claro es que en el campo de la gloria 
Se camina á la paz por la victoria.
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habitantes del bajío de Guanajuato, como el de un per
sonaje de leyendas, y se le atribuyen varias anécdo
tas extrañas. Se cuenta que cuando hacia alguna jor
nada en coche, llevaba en la zaga músicos con gui
tarras, arpas ó bandurrias, (1) que le iban tocando las 
animadas sonatas llamadas «jarabe,» qrie es un baile 
semejante al zapateado español, á que era en extremo 
aficionado: que al caer sobre algún pueblo ó hacienda 
de campo para saquearla, decia ¿i su gente: «muchachos, 
como quien se va á, bañar;» con lo cual significaba que

1 8 1 3 . despojasen á las personas que allí había has-
Juni°. ta de la ropa con que estaban vestidas; y que 

en todas las poblaciones á donde llegaba, hacia celebrar 
funciones religiosas á la Santísima Trinidad, de que era 
muy devoto.

Cuando fué aprehendido y vi ó que en el saqueo de su 
casa se llevaba un soldado un caballo que era el predilec
to de todos los que tenia, le dijo á Iturbide que estaba á 
su lado, que no se quedase sin aquel excelente corcel que 
en un lance podía salvarle la vida, pues saltaba anchas 
barrancas y subia escabrosas cuestas, por lo cual le habia 
puesto el nombre de «Cabra.» Iturbide conservó, en efec
to, este brioso caballo durante mucho tiempo.

La noticia de la prisión de Albino García se publicó 
en una Gaceta extraordinaria al mismo tiempo que la de 
D. Antonio Torres, ó «el amo Torres,», fusilado en Gua- 
dalajara, pues se consideraban ambos acontecimientos, 
como de la mayor importancia para la terminación de la 1

(1) En Méjico llaman á las bandurrias «jaranitas.»
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lucha. García Conde continuó su marcha hácia Méjico 
con el convoy. Las fuerzas independientes que se halla
ban en Huichapau trataron de disputarle el paso, y se 
situaron, coa dos cañones, en el punto do Capulalpan. 
Emprendida la acción, D. Agustín de Iturbidc, al frente 
de noventa soldados de caballería de Puebla y Frontera, 
les atacó con la bizarría que le distinguía, les quitó los 
cañones y una bandera, les mató ochenta hombres, hizo 
varios prisioneros y les puso en precipitada fuga. (1) No 
hallando nuevos obstáculos en el camino, García Conde 
entró en Méjico con su división el 20 de Junio, condu
ciendo en el convoy, seiscientas cinco barras Je plata 
pertenecientes á la corona, y novecientas de particulares. 
Los habitantes de la capital acudieron A ver entrar al 
ejército que habia logrado alcanzar diversos triunfos so
bre las fuerzas independientes, y todos se agolpaban A 
conocer al joven Iturbide A quien, con razón, se atribuía 
toda la gloria de la prisión de Albino García. El virey 
Venegas, queriendo premiar su intrepidez y actividad, le 
dió el grado de teniente coronel.

i 3 is .  Al siguiente dia do haber llegado García 
junio. Conde con el convoy á la capital, empezó A 

salir otro de no menos importancia para el anterior. L'n 
número considerable de familias que habían abandonado 
sus casas y se habían refugiado en Méjico, dispusieron 1

(1) l'arte (le Garda Conde publicado en la Gaceta extraordinaria de 18 de 
Junio, d.*247, fol. 615. En este parte manifiesta García Conde su asombro de 
que los insurrectos heridos no quisiesen confesarse con el capellán de su  r ’fri- 
miento.
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volver á ellas creyendo que con el golpe dado á las fuer
zas de Albino y la muerte de este famoso guerrillero, la 
paz se restableceria bien pronto en las provincias de 
Tierra-adentro. La misma lisonjera esperanza acariciaba 
García Conde, á quien se le babia encargado la conduc
ción del convoy. Persuadido por el informe de Iturbide de 
que las principales partidas habian estado, como era cier
to, reunidas en el Yalle de Santiago cuando fueron derro
tadas, no dudó que la marcha se baria sin encontrar obs
táculo ninguno, y que la revolución podia considerarse co
mo terminada en el interior. En su concepto, no quedaban 
otras partidas que las insignificantes del Canelero y de 
Secundino, á quienes, como tengo dicho, escribió Albino 
García desde la prisión, diciéndoles que se presentasen á 
los comandantes de las demarcaciones respectivas, y  no 
dudaba que se apresurarían á obsequiar el deseo del guer
rillero i  quien habian respetado, para lo cual hizo publi
car el indulto general concedido por las cortes de Cádiz el 
8 de Noviembre de 1811, y que el virey Yenegas hizo 
circular por todo el país el 1." de Abril del año que corria. 
Sin embargo de estas esperanzas concebidas per el par
tido realista, estaba muy lejos de estar espirante la revo
lución. Después del fusilamiento de Albino, quedaron los 
guerrilleros Cleto Camacho, Tomás Baltierra, á quien por 
su gigantesca estatura llamaban Salmerón, y otros jefes 
de partidas que, aunque no tenian la fama que aquel 
caudillo, no por esto dejaban de presentarse en todas par
tes amagando & las cortas poblaciones, impidiendo la en
trada de víveres en las ciudades y cortando las comuni
caciones de unos puntos con otros. También habian lie-
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gado al bajío de Guanajuato pocos dias antes de la derrota 
y prisión de Albino, T). José María Liceaga, miembro de 
la junta soberana á quien esta había encargado el gobier
no de las provincias del Norte, Yarza que había sido se
cretario de la misma junta, y el doctor D. José María Cos, 
A quien vimos establecer una imprenta en Sultepec, con 
caracteres de madera hechos por él mismo, en que se 
imprimía un periódico propagador de las ideas en favor 
de la independencia. Todas las fuerzas con que contaban 
se reunieron en Yurira y en el Valle de Santiago para 
continuar la lucha con la misma actividad que había des
plegado Albino García: Liceaga, como jefe de la provin
cia, según lo dispuesto por la junta soberana, nombró 
por su segundo el doctor Cos. El convoy empezó á salir 
de Méjico el 21 de Junio y concluyó el 28, reuniéndose 
en Tlalncpantla, distante tres leguas de la capital, donde 
se dispuso el órdon en que debia marchar. Se componía 
el convoy de 5,430 tercios de efectos pertenecientes A la 
real hacienda; 6,276 de particulares; 79 coches en que 
regresaban á sus casas las familias que por temor se ha
bían refugiado en la capital, llevando para remudar los 
tiros de los carruajes y conducir los equipajes 632 muías; 
130 asnos cargados de diversos objetos, y 5920 personas 
entre tropa y pasajeros. Como era la época mas fuerte de la 
estación de las lluvias que diariamente y en extraordina
ria abundancia caen en aquel país poniendo intransitables 
los caminos, el convoy tuvo mucha dificultad en pasar el 
punto de Capulalpan, tardando mucho tiempo en conse
guirlo. García Conde se vio precisado per la expresada cau
sa A detenerse en Arroyozarco, distante veintiocho leguas
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de Méjico, para dar descauso á la tropa y á los fatigados 
animales, y poder continuar lentamente la marcha. Si 
las fuerzas independientes le hubieran hostilizado en esa 

i8 is .  penosa marcha, es de suponerse que hubie- 
JuiísivAgosto. ra perdido una parte considerable de su 
convoy, por la larga extensión que ocupaba. Por for
tuna suya, nadie salió ¡i disputarle el paso, y el convoy 
llegó sin novedad á Querétaro, donde se distribuyó, que
dando una parte de él en la expresada ciudad, y desti
nándose á Vallad olid y San Luis Potosí los cargamentos 
respectivos. Sabedor García Conde de que D. José María 
Liceaga, Yarza, el doctor Cos y los guerrilleros Cleto Ca- 
macho y Tomás Baltierra, se habían reunido en Yurira y 
en el Valle con numerosas fuerzas, dispuso batirlas an
tes de continuar la marcha con el resto del convoy. 
Conociendo la intrepidez y notable disposición militar de 
D. Agustin Iturbide, encargó á él la empresa, haciendo 
que se adelantase con una fuerte división. Obedecida la 
órden, Iturbide atacó con ímpetu terrible á las fuerzas 
independientes en Yurira, las desbarató completamente 
y entró en el Valle el 24 de Julio, huyendo en ligeros 
caballos Liceaga y el doctor Cos, á quien Iturbide llama, 
en el pomposo parte que dió de esta acción, el Talleyrand 
del primero. (1) En consecuencia de este descalabro su
frido por las tropas insurrectas, aseguraba Iturbide que 
una fuerza de cien hombres realistas podía transitar sin 
encontrar enemigos por toda aquella parte del país, aun-

il) Puede verse este parte dedo desde la hacienda de San Xicolís ei 27 de 
Julio, en la Gaoeta de 2G de Setiembre, n.” Üi'd, fol. 1011.



CAPÍTULO VI. 373
que para el completo restablecimiento de la tranquilidad 
se necesitaban tomar otras providencias. Casi en los mis
mos dias fué muerto el guerrillero llamado el Pescador, 
por un destacamento que Guizarnótegui, comandante de 
Cela va, había enviado en su persecución. (1) Derrotadas 
las fuerzas insurrectas, García Conde siguió su marcha 
lentamente por el mal estado en que las lluvias habían 
puesto el camino y por la necesidad de atender á la ex
tensa línea de cuatro leguas que ocupaba el convoy. N in
guna partida de independientes se presentó á. hostilizarle 
desde que salió de Celajm; pero el 7 de Agosto, en Bal- 
tierrilla que está á la entrada de Salamanca, fué vigoro
samente atacado por fuerzas considerables que se lanzaron 
por diversos puntos sobre el convoy. Era de todo punto 
imposible á la escolta cubrir la prolongada extensión que 
ocupaban el cargamento que conducía y los numerosos 
coches en que iban las familias, y aunque se procuró 
acudir á todas partes, no se pudo evitar que los asaltan
tes se apoderasen de seiscientas muías do carga, de las 
cuales solo pudieron llevar cuatrocientas, por haber lo
grado quitarles las otras doscientas. A la pérdida de esa 
parte del convoy, se agregó las considerables bajas que 
hubo en las tropas que lo escoltaban, pues fué crecida la 
cifra de los soldados realistas que murieron en la acción 
y que quedaron heridos. Después de haber descansado el 
tiempo preciso en Salamanca, que se halla i  doce leguas 
de Celaya, continuó García Conde su marcha ó Lagos, 1

(1) Véase en la misma Gaceta mencionada en la nota anterior, el parte de 
Guizarnótegui dado desde Celava el Si) de Julio.
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sin que en las treinta y dos leguas que hay entre ambas 
ciudades fuese de nuevo hostilizado por fuerzas insur
rectas.

i 8 i s .  García Conde entregó en Lagos á los co- 
JuHü. mandantes de Guadalajara y  de Zacatecas la 

parte del cargamento perteneciente á estas dos provin
cias, y en seguida regresó A Irapuato doude situó su 
cuartel general. García Conde era un jefe instruido que 
sabia apreciar el mérito de los oficiales que á sus órdenes 
militaban, y  que, como hombre de verdadero saber, con
sultaba con ellos cuando se proponia tomar una determi
nación. Por esta bella cualidad que, entre otras, le dis
tinguía, llegó A conquistar renombre de entendido, va
liente y activo el capitán D. Agustin de Iturbide, que era 
uno de sus predilectos oficiales cuyo parecer respetaba, y 
A quien encomendaba las empresas mas importantes. 
Siendo tenieute de guardias españoles en la península, 
le eligió el ilustrado conde de Revillagigedo, que había 
sido nombrado virev, para llevarle en su compañía á 
Méjico. Llegado A Nucva-Espaüa de esa manera honorí
fica, el virey le confió el desempeño de varias comisiones 
científicas en que mostró su saber y  su capacidad. Entre 
las comisiones que desempeñó en virtud del buen concep
to que se tenia de su instrucción, se encuentra el levan
tamiento del plano de la ciudad de Méjico, el del Pico 
de Orizaba y Cofre de Perote, con el terreno adyacente 
hasta la playa de Veracruz, i  que consagra el ilustre via
jero harón de Humholdt justos elogios. Proyectó también 
por órden del mismo virey, conde de Revillagigedo, una 
carretera desde la ciudad de Méjico hasta la barra de
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Tampico en dirección á la Huasteca, acompañando al 
proyecto los planos y memorias descriptivas necesarias 
para su ejecución. (1) La importancia de esta obra lia si
do reconocida en todos tiempos, y si no se puso en plan
ta, fué sin duda por dar todo el impulso posible al co
mercio marítimo de Veracruz. ILn su carrera militar fué 
ascendiendo por rigorosa escala á teniente coronel de dra
gones de Méjico, y cuando so halló en Perote con su cuer
po de comandante del cantón allí establecido, dirigió la 
obra del camino real de aquel castillo á Veracruz, así co
mo la del Puente del Re\r, que hoy lleva el nombre de 
Puente Nacional, construido sobre el rio de la Antigua; 
obra notable que ha sido elogiada por todos los hombres 
instruidos que la han examinado, entre ellos el ya men
cionado barón de Humboldt. Llamado por el virey cuan
do estalló la revolución en el pueblo de Dolores, para 
que marchase á ponerse al frente de su regimiento, y  
aprehendido en el camino cerca de Acámbaro, después de 
haberse defendido heróicamente con seis oficiales, como 
en su lugar correspondieute dejo referido, contra la par
tida del torero Luna, siguió preso hasta que derrotadas 
las fuerzas del cura Hidalgo eu Acúleo por el brigadier 
Calleja, se vió libre. Los servicios que desde ese momen
to prestó á la causa del gobierno los conoce ya el lector. (2) 1

(1) Todas estas noticias referentes ai brigadier D. Diego Garcia Conde, lae 
be lomado do la caria que el upreciable general mejicano D. José García Con
de, hijo sajo, dirigid ú D. I.úcas Alaraan con motivo de una apreciación in
exacta que este historiador había hecho.

i i)  Don Lúeas Alaman, después de haber referido cu su obra Historia de
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i8 i s .  Establecido per García Conde su cuartel 
setiembre general en Trapuato, al haber entregado el 

convoy, como dejo referido, se propuso hacer con activi
dad la guerra á las partidas de independientes. Desdo 
aquel punto, que se halla próximo á las importantes po
blaciones de Salamanca, Silao, León, y de varias ricas 
villas de Tierra-adentro, siguió sus operaciones militares, 
de las cuales era el todo D. Agustín Iturbide, á quien 
confiaba las expediciones que exigían mas actividad, co
nocimientos del país y arrojo. Iturbide, infatigable y 
ansioso de nuevas victorias, buscaba sin descanso, ú las 
fuerzas contrarias para batirlas, y tuvo en el mes de Se
tiembre varios reencuentros que aumentaron su fama de 
valiente. Una de las acciones de bastante importancia 
fue la verificada en Cuerámbaro. En ella, atacando Itur- 
bide con el ímpetu que le distinguía, desbarató á las 
fuerzas de los guerrilleros Baltierra y García que lucha
ron con valor. Un soldado de la división realista, dragón 
de Frontera, llamado José Cormelio, se lanzó sobre el jefe 
insurrecto Baltierra dándole una herida mortal y reci
biendo él otra igualmente grave de su contrario, cayendo 
ambos á la vez muertos sobre el campo de batalla: casi

Méjico, diversos hechos de armas de García Conde, altamente honrosos ¿ esto, 
incurre en una contradicción nacida de un inexacto la forma que le dieron, y 
que se apresuré á rcctiñcar en las «Adiciones y curreccloues* de su cuarto to
mo. Esa contradicción palmaria que se halla en la página 201 del tercer tomo 
de su obra, está salvada, como digo, por el mismo Alainan, pues maní fiesta en 
sus Adioioaes y correcciones, que de la carta escrita por el ilustrado hijo de 
García Cunde «solo hay que suprimir algunas expresiones demasiado üonart- 
Üsas:o para el historia lo.- ¿ quien fuá dirigida.
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al, mismo tiempo fuó muerto García con varios de los que 
iban á su lado, siendo completa la dispersión, líl coronel 
de independientes Rafael Ruiz, habiendo llegado á caer 
prisionero, fué fusilado con otros, y D. José María I.icea- 
ga, individuo de la junta soberana y el doctor Cos, al 
verse perseguidos vivamente, tuvieron que retirarse ha
cia el pueblo de Dolores en que tuvo principio la revolu
ción. En todos estos reencuentros se distinguieron por su 
denuedo y decisión por la causa realista, el padre sacris
tán de Silao D. Francisco Barros, á quien da Ilurbide el 
calificativo do muy valiente, y D. Gaspar López, vecino 
de la misma población, que empezó á darse á conocer en
tonces y que era capitán de realistas del referido pueblo, 
como io era también el padre sacristán Barros. (I)

«En el lado opuesto de la sierra de Guanajuato que 
separa por la parto del Norte el bajío do las llanuras de 
Dolores y provincias de Sau Luis, la conducción de con
voyes con ganados de este último punto á Querétaro, y 
su regreso con efectos á Méjico, daba, ocasión á frecuen- 

i 3 i s .  tes combates. En uno de los mas empeñados 
Enero a Junio. 6Q ^  Santuario de Atotonilco, cerca de San 

Miguel el Grande, el comandante de las tropas de Queré
taro 1). Ildefonso de la Torre, que se adelantó basta aquel 
punto á recibir quinientas barras de plata que venian de 
Zacatecas, vió en el acto de la acción (4 de Febrero) una 
palma refulgente que se presentó en el cielo, fenómeno 
que se habia puesto en moda con la pretendida aparición 
de otra igual, que como antes se dijo, habia visto Calleja

ll) Parte ile Iturbidc, Gaceta de 20 de Octubre, u.°304, fol. 1103 í  1110.
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en Zitácuaro. (1) La conducción de otro de estos convo
yes fué auxiliada por el cura D. Diego Bear, con doscien
tos cincuenta hombres, quien habiendo encontrado cerca 
de San Felipe una avanzada de treinta insurgentes, 
(Marzo 22) maté catorce y puso en dispersión á los de
más. (2) Por aquel mismo lado de la sierra, atacaron los 
insurgentes la hacienda de Villela (7 de Abril) con tres 
cañones que se les cogieron, habiendo sido rechazados: el 
comandante de San Luis coronel Tovar, mandó pasar por 
las armas al coronel Gutiérrez que cayó prisionero, ha
biendo sido muertos en la acción el coronel Nuñez y el 
mayor Molleda. (3) Fué también cogido el P. D. Fernan
do Zimarripa, que antes lo había sido en Acúleo y había 
sido indultado, al que mantuvo Tovar con dos pares de 
grillos, por no tener órdenes del vi rey sobre lo que debia 
hacer con los eclesiásticos en tales casos. La derrota que 
por este tiempo sufrió en la plazuela, A tres leguas de 
Rio Verde, el comandante de los realistas de aquel punto 
D. Manuel Bengoa, (16 de Febrero) quedando herido él 
mismo, dispersa su tropa y perdidos dos cañones que 
llevaba, dejó á merced de los insurgentes aquella pobla
ción, en la que entraron saqueando varias casas, y en el 
rancho del Jabalí, dejaron casi desnuda A la familia del 
capitán D. Miguel Ormaechea, que con su escuadrón de 
frontera se hallaba en la división de García Conde, lo 
que obligó á Tovar ú. mandar con una sección al capitán

(1) Parte de Torre, Gaceta de 10 de Marzo, n." 195, fol. SW.
(2) Parte de Tovar, Gaceta de lí¡ de Junio, n.° 215, fol. 0215.
l‘Jj Parte de Tovar, Gaceta de 25 de Junio, n.° 531, fol. GG<J.
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Sauz, (1) que recobró á Rio Verde (23 de Febrero) y 
aunque no pudo alcanzar ¡t los insurgentes, estos fueron 
desbaratados y recobrados los cañones que liabian cogido, 
por la tropa que mandó Arredondo, (2) avisado por Tovar 
del suceso, la que persiguió tan vivamente al coronel 
Felipe Landaverde, que se titulaba gobernador de la 
Sierra Gorda, que para ponerse en salvo tuvo que ar
rojarse en un precipicio, abandonando sus armas y ca
ballo.»

1 8 1 2 . Al hablar de la expedición del coronel
Maju. realista D. .Joaquin del Castillo Bustamante, 

dije que sus operaciones militares liabian dado por resul
tado que el vi rey recobrara el valle de Toluca y  países 
comarcanos al S. O. de la capital. Falta ahora dar á co
nocer los hechos de armas que al mismo tiempo se veri
ficaban al N. de la misma capital, en cuyo rumbo las 
fuerzas independientes se habiau apoderado de Zimapan, 
que habia sido defendida con heroicidad por sus vecinos, 
de Pachuca y de todos los lugares circunvecinos. «Dos 
pequeñas divisiones estaban empleadas en aquella direc
ción: la del capitán D. Rafael Casasola («) en Ixuñquil- 
pan, y la de D. Domingo Claverino (<») hacia Actopan. El 
primero h a b ia  hecho poco antes una expedición poco 
noble: después de haber destruido el acantonamiento que 
los insurgentes habían formado en el Portezuelo, con
vocando á los comandantes de realistas de las inmedia
ciones, marchó el domingo de Ramos (21 de Marzo) á 1 2

(1) Parte de Tovar y anexos, Gaceta de 13 de Junio, n.° 241, fol. 1015.
(2) Parte de Arredondo, Gaceta de 22 de Octubre, n.° 305, Col. l i l i .
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sorprender á la gente pacifica que concurría á, vender 
comestibles al tianguis ó mercado de Alfajayuca, y 
habiendo entrado en el pueblo sin resistencia y muerto 
ciento y cincuenta personas, cogió el maíz y otros efec
tos que h a b ia  en el mercado, y lo repartió á su tropa, 
regresando en seguida ó. Ixmiquilpan. (1) Reunidas am
bas divisiones bajo las órdenes de Claverino, se diri
gió este á Pachuca, en donde entró sin oposición (10 
de Mayo), y aunque los insurgentes ocupaban con mucho 
tropel de gente y un cañón las alturas que dominan ¡1 
aquel mineral, los desalojaron de ellos las partidas que 
Claverino mandó, haciéndoles algunos muertos y quitán
doles un cañón. (2) Aposesionado Claverino de Pachuca, 
trató de recobrar los puntos inmediatos, tales como el 
Real del Monte, el Chico y Atotonilco el Grande, ponién
dose en comunicación con el coronel Piedras en Tulan- 
cingo, con cuyo fin, dejando el resguardo necesario en 
Pachuca, marchó á Atotonilco (21 de Mayo) con 260 
hombres, acompañándole el teniente coronel Madera que 
estaba separado del mando y desairado desde la capitula
ción de Pachuca. Con esta corta fuerza desbarató la gran 
reunión que se habia formado en Atotonilco, que Clave
rino hace subir á ocho mil hombres, quitándoles once 
cañones, seis de los cuales eran de bronce tomados á los 
realistas en Pachuca y Real del Monte, una culebrina de 
la fábrica real de Sevilla, y los cuatro restantes de plo-

’l 1 Véase el parte en que el mismo Casasola cuenta estoa verffonzoaos por
menores en la Gaceta de 31 de Marzo, níiru. 20o. fol. 321.

(2) Gaceta de 12 de Mavo, núm. 22’í, ful. DOO.
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i s l a .  mo. (1) Los jefes de los insurgentes Saucedo, 
Mrvo. González y otros, huyeron, y aunque Casa- 

sola los siguió hasta la hacienda del Zoquital, no pudo 
darles alcance, habiéndoles quitado un costal con plata 
de iglesia y otros efectos. Claverino publi.có el indulto y 
lo concedió á los prisioneros; hizo destruir Ja fabrica de 
cañones establecida en el Real del Monto por La Chau- 
sée, hábil maquinista flamenco que se hallaba en aquel 
mineral construyendo por cuenta del tribunal de mine
ría, bajo la dirección de D. Fausto de Elhuyar. director 
de aquel cuerpo, y de D. Andrés del Rio, catedrático de 
mineralogía, la máquina de columna de agua de la mina 
de Moran, habiendo tenido que quemar, por falta de 
muías para conducirlas, las cureñas que allí encontró, 
aunque muy bien hechas; (2) y hecho todo esto regresó á 
Paohucü, dando aviso á Piedras para que, como lo hizo, 
situase un destacamento en Atotonilco el Grande para 
evitar se formase nueva reunión. En una excursión al 
Chico, recogió Casasola la plata de particulares que allí 
había y la condujo á Pachuca para hacerla barras y man
darla á Méjico, y habiéndose presentado á Claverino (26 
de Mayo), á pedir el indulto D. José Manuel Re vil! o, 
minero rico del Chico, (3) el jóveu D. Juan José Andra- 
de, que vimos se habia pasado á los insurgentes con la 
partida de dragones de España que maudaba, y otros in

d i Parte de Clavevino, Gaceta de 2S do Mayo., jn'ioi. £U5. fol. 057.
(2) Seirmulo parto de Claverino, Gaceta núm. S35. fol. 001.
(3j Era diieilo de lu mina de Arévalo, que después fué trabajada por ¡a 

compañía alomara.
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dividuos, lo concedió á todos, bajo la condición de que se 
hiciesen acreedores á esta gracia con sus posteriores ser
vicios, (1) y para hacerlo así, Andrade siguió en la divi
sión en calidad de soldado voluntario, y se distiuguió de 
una manera tan señalada en las acciones sucesivas, que 
mereció que el virey, atendiendo sin duda también ¡i los 
méritos de su padre, no solo lo repusiese en el empleo 
de alférez que tenia cuando desertó, sino que le diese el 
de teniente, cuyo ascenso le hubiera correspondido en el 
tiempo que estuvo entre los insurgentes.

»La fuerza mayor de estos en los llanos de Apan, ha- 
bia entre tanto cargado sobre Tulanciogo. El comandan
te Piedras que había salido de aquel punto para auxiliar 
el movimiento de Claverino sobre Atotonilco el Grande, 
sabiendo las ventajas que este jefe obtuvo en aquel lugar, 
se apresuró á volverse, (2) y el 24 de Mayo se presenta
ron delante de aquella rica y cuantiosa población las 
partidas reuuidas de Villagran, Serrano, Osorno, Cañas, 
Anaya, Espinosa y González, con gran tren de artillería, 
dirigido por Beristaiu, y remitieron á Piedras multitud 
de papeles insultantes en prosa y  verso, intimándole se 
rindiese. No recibiendo contestación de aquel jefe, rom- 

i8 i s .  pieron el fuego, que continuaron durante 
Mayo. seis ¿¡ag consecutivos, intentando diversos 

ataques y causando mucho daño en la población, sobre 
todo con un mortero hecho de una campana, con el que

(1) Parte de Claverino, Gaceta núm. 235), ful. ú-Sl.
(2) Parte de Piedras, Gaceta de 27 de Junio, núm. 252, fol. C7S, j  (le Clave- 

riso, Gaceta de 4 de Justo, núm. 285», fol. 581.
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lanzaban piedras de mas de dos arrobas de peso, y  que 
colocaron sobre un cerro que domina al pueblo,' el que 
por la multitud de fragmentos de obsidiana, labrados en 
forma de armas, parece haber sido en la antigüedad una 
fábrica de estas; pero rechazados con pérdida en todos 
estos ataques por los intrépidos realistas que con alguna 
tropa formaban la guarnición, habiendo perdido algunos 
cañones que esta les quitó en las salidas que hizo, y  so
bre todo con la llegada de Claverino con su división, que 
se puso en marcha luego que supo el peligro en que T u- 
lancingo se hallaba, se retiraron, cuando ya escaseaban 
las municiones eu la plaza y las obras de fortificación se 
hallaban muy maltratadas, dejando porción de muertos, 
cnlre ellos uu religioso dieguino, y habiendo sido herido, 
según se dijo, Bcristain. Piedras entonces con el muy 
oportuno auxilio que recibió, hizo salir á seguir e) alcan
ce parte de sus tropas ¡i las órdenes de D. Carlos María 
Llórente, (e) y lo mismo hizo la caballería de Claverino, 
con lo que se causó gran mortandad á los insurgentes en 
el llano de Zacatepec, diciendo Llórente eu su parte, que 
no quedó ninguno de sus soldados que no hubiese man
chado en sangre su espada, lanza ó bayoneta. (1)

»E1 grave riesgo en que se había hallado Tulancingo 
que en Méjico se creyó perdido, (2) y  el peligro en que 
Pachuca quedaba con escasa guarnición después de la 
salida de Claverino, hicieron que el virey dispusiese la 
pronta marcha para aquel mineral del batallón de G ua- (I)

(I) Gaceta de 30 ríe Junio, núm. 253, fol. 081.
(2> Areched., apuntes históricos.
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najuato, que babia vuelto á la capital con Calleja, acaba
do el sitio de Cuautla. Con este aumento de fuerza, Clave- 
riño extendió sus operaciones á los llanos de Apau, desa
lojó & los insurgentes de Capulalpan, cuyo punto habian 
fortificado, (1) 3' los batió en la venta de Irolo (Junio 
24). Estas ventajas fueron balanceadas con la perdida 
que sufrió Sainaniego, (c) comandante del batallón de 
Guauajuato, quien habiendo intentado atacar áZacutlan, 
tuvo que retirarse íi la hacienda de Atlamajac y de allí á 
Apau, habiendo corrido riesgo do ser envuelto desbara
tado. (2) (25 do Julio.) Los iusurgentes, en número consi
derable, atacaron «i Llórente en Atotonilco el Grande (20 
de Julio) y no pudieudo apoderarse de la población le 
pegaron fuego, (3) y en otro ataque que intentaron (23 
de Agosto), mandados por González, Maya y Flor, pusie
ron ¿ Llórente en gran riesgo. (4) El pueblo de Apan fuó 
atacado mas adelante, (5 de Setiembre) y aunque su 
guarnición, maudada por el capitán I). Manuel Pardo, 
se reducía ii cincuenta infantes de Nueva-España y se
senta dragones de Mójico, fué rechazado un grueso con- 1

(1) Gaceta do 30 de J unió, núm. 233, fol. (>39, parte de Claverlno eu '/.era- 
poala, Junio 20.

(2} Es notable por su pedantería el parte en que Samaniego avisa de este 
descalabro que se inserid en la Gaceta de 13 de Agosto, núm. 212, fol. 815. «No 
obraron mas los espártenos, dice, que transmitieron A la posteridad el célebre 
nombre de las Termopilas como lo que obró la división de mi cargo en eu mar
cha al ataque de la Jiacieuda de Atlamajac. Eran necesarias las plumas de los 
Curciosy de los Jenofontes, etc.»

:S1) Gaceta de 15 de Agosto, núm. 213, fol. 813.
vi) Gaceta de 3 do Setiembre, núm. 283, fol. 931.
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siderablc de insurgentes casi todos á caballo, (1) y pocos 
dias después (21 de Setiembre), el mismo Pardo los atacó 
y desbarató en su marcha de Otumba X Apan, (2) de c h 

i s  is .  3’a acción, de muy poca importancia, solo 
Mayo y Junio, hago mención por ser la primera vez que se 

halla en los papeles públicos el nombre de D. Gabriel 
Valencia, que después ha figurado tanto en el país y que 
era entonces cadete de dragones de Tulancingo. Asi no 
obstante haber recobrado X Pacliuca y batido eu diversos 
reencuentros á los insurgentes, estos eran dueños de los 
llanos de Apan, y Osorno conservaba su posición en Za- 
catlan, desde la cual dirigía sus correrías en diversas di
recciones.

»Llano con la parte del ejército que formó el sitio de 
Cuautla y que bajo sus órdenes se separó de Calleja en 
Ozumba, llegó X Puebla (17 de Mayo) en circunstancias 
que la vecina ciudad de Tlaxcala se hallaba en gran 
aprieto, hostilizada por los insurgentes reunidos en el 
pueblo de Santa Ana Chautempan, desde el que se ex
tendían al santuario de Ocotlan y demás alturas que do
minan aquella capital. (3) El brigadier Irisarri, que 
mandaba en Puebla, despachó en su auxilio al teniente 
coronel CoDti con un convoy de víveres, tabaco y otros 
efectos, (4) (11 de Mayo) cuya llegada fué tan oportuna, 1

(1) Gaceta cíe i"fie Setiembre, níina. 2SD, fol. ÍÍSJ.
(2; Gaceta de 21 <le Setiembre, núm. 2ití. fol. 1009.
•J. Parlo de', {jobernador Campillo, de 9 de Mayo. Gaceta de 2 de Junio, 

núm. 2US, ful. 517.
(•I) Gaceta de 19 de Mayo, núm. 230, fol. 510.
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como que en el mismo dia fué atacada la ciudad por un 
número considerable de insurgentes con siete cañones y 
uua campana en forma de obús que cargaban con pie
dras. Irisará, por los avisos que recibió y por el vivo 
luego que se oia en aquel rumbo, hizo marchar un nue
vo refuerzo al mando del capitán D. Francisco Cárdenas, 
(12 de Mayo) con cuya llegada Conti, que había recha
zado á los insurgentes, pero que habia tenido que retirar
se con pérdida, habiendo intentado apoderarse de las 
alturas de Ocotlan, los desalojó de ellas haciéndose dueño 
de aquel santuario, y con la llegada de Llano á Puebla, 
pudo ocuparse en perseguirlos en las inmediaciones, que
dando Tlaxcala libre del asedio que habia sufrido por 
largo tiempo. (1)

»Desembarazado con esto Llano de las atenciones mas 
inmediatas, marchó á fines de Mayo (29) con la columna 
de granaderos, batallón de Asturias y la correspondiente 
caballería y artillería, con el objeto de franquear la comu
nicación con Orizaba y conducir les tabacos detenidos en

1 3 1 3 . aquella villa, que era tanto mas necesario 
M ijo y Junio. ]qevar ¿ ]a capital, en donde escaseaban para 

la fábrica de cigarros, cuanto que este ramo era el único 
con que contaba el gobierno para atender á tantos gas
tos. El 30 de aquel mes atacó y tomó el fuerte puuto de 
Tepeaca, en el que Arroyo habia hecho construir muchos 
parapetos que intentó defender, dejando entrar á los rea
listas hasta las calles para atacarlos por la retaguardia; (I)

(I) Véanse los pormenores relativos ¡1 los sucesos de Tlaxcala, eu las Ga
cetas citada» y en lu de 23 de Mayo, núiu. 232, fol. 530.
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pero frustrado este plan, abandonó la población y en su 
retirada A Acatzingo perdió su artillería, que consistía 
en seis cañones, y él mismo huyó hasta .Tico siendo su 
gente enteramente dispersada. La víspera del ataque, hi
zo Arroyo sacar de la ciudad A Rosains, A quien tenia 
preso en ella, poniéndole A cargo del «Bendito.» otro ban
dido de aquel rumbo, quien lo condujo con los brazos 
atados, y en aquella noche lo puso en un calabozo en la 
hacienda de San Geróuimo, de donde lo llevó A 'i'epeji y 
allí permaneció treinta y dos dias entre la vida y la 
muerte, en una prisión inmunda, en compañía de Don 
Antonio Sesma, sugeto distinguido de Puebla, que salió 
A unirse con los insurgentes y fué también preso por Ar
royo, hasta que Morelos, A quien Rosains ocurrió, dió 
orden para que se les pusiese en libertad, con lo que pu
dieron ambos trasladarse A Izúcar. (1) Llano hizo perse
guir A los dispersos en todas direcciones, y  encontrando 
A Tepeaca desierta por haber huido los habitantes, teme
rosos de los castigos que se decia hacían los jefes realis
tas en los pueblos que ocupaban, publicó una proclama 
en la que los invitaba A regresar y abrir sus casas, ame
nazándolos con la confiscación de sus bienes, si no lo 
hacian, y A los pueblos de la provincia con hacer correr 
en ellos arroyos de sangre, si no abandonaban el partido 
de la insurrección. (2)

»Es Tepeaca una pequeña población que hoy se halla 1

(1) Manifiesto de llosaius.
2) Parte» de Llano, insertos en las Gaceta» de (i de Junio, nina. 5-10, fo

lio 5S5, y 7 de Julio, ni':ru. 2ñii, fo). "11.
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en decadencia, pero que fué de grande importancia en 
los tiempos próximos ¡i la conquista. Su campiña es fe
cundísima en maíz, y por su posición domina los cami
nos dé las Villas y de Oajaca. La iglesia de San Francis
co, que es la principal, es notable por su construcción 
que la hace parecer mas bien un castillo gótico que un 
edificio destinado al culto, porque, como todas las igle
sias fabricadas en aquella época, tenian el doble objeto 
de servir de punto de defensa y de reunión religiosa. Por 
estas circunstancias, Tepeaca vino á ser el centro de las 
operaciones militares en aquella comarca durante toda la 
guerra, y Llano, dejando eu ella el suficiente resguardo, 
salió el 4 de Junio para el pueblo de Tecamachalco, que 
encontró fortificado, pero abandonado por los insurgen
tes. De allí continuó su marcha á Orizaba; pero siendo

i b i s . necesario para hablar de esta expedición ha- 
Junio. cerlo antes de los sucesos que la precediex'on 

y motivaron, la dejaremos para tratar de ella en su lu
gar. Para que Llano pudiese ocuparse de estas y otras 
operacioues, nombró el virey gobernador militar y  po
lítico de Puebla al mariscal de campo, conde ue Cas
tro Terreüo, grande de España, que h ab ia  venido con 
otros objetos particulares, como en su lugar se dijo, pero 
que se prestó A hacer este servicio en atención A la esca
sez de jefes que bahía. (1)

»Al retirarse Calleja do Cuautla después de la toma de 
aquel pueblo, dejó al capitau D. José Gabriel de Armijo

388

(1} Areched. Apunt. Hist. con 
para Puebla.

fecha 53 de Mayo, en cuyo día salió el conde
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con su escuadrón de lanceros, para que protegiese los 
pueblos y haciendas de los valles de Cuautla y Cuer- 
navaca. Instruido Armijo de que el coronel insurgente 
D. Francisco Ayala, que había adquirido con justicia 
mucha fama de resolución y valentía, se hallaba en la 
hacienda de Temilpa, en el valle de Cuernavaca reu
niendo gente y construyendo cañones, con el objeto de 
hacerse fuerte en aquel punto ventajoso, (1) dispuso ata
carlo, y  para sorprenderlo se puso en marcha por la no
che con ciento cincuenta lanceros y  la compañía de rea
listas de Cuautla, previniendo al comandante de Cuerna- 
vaca ocupase las salidas en aquella dirección. Ejecutado 
todo con puntualidad y acierto, Armijo llegó á. Temilpa 
antes de amanecer, y  tomados todos los puntos de retirada, 
asaltó la casa de la hacienda, en la que Ayala, aunque 
cogido de improviso, hizo una bizarra defensa, lo que 
obligó á los realistas á incendiar los tejados; Ayala, re
suelto A dejarse quemar antes que entregarse, se redujo á 
un rincón con sus dos hijos y treinta hombres que lo si
guieron, y desde allí continuó haciendo fuego, hasta que 
atacado denodadamente por veinticinco hombres manda
dos por el teniente de lanceros D. Félix de la Madrid y 
el alférez D. Francisco Beistegui, tuvo que rendirse, 
cuando ya once de sus compañeros hablan perecido por 
espada ó habían sido quemados. Armijo hizo fusilar á la 
entrada de Yaulepec, á Ayala, á sus dos hijos y á. los 
principales que lo acompañaban, dejando colgados sus

(i» Parte de Armijo. Gaceta de 16 do Junio, núm. 245, fol. 627. Bustamante, 
Cuadro Histórico, t. II, fol. 05, desligara extraordinariamente este suceso.
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cadáveres en el camino y en los pueblos inmediatos. Tan
to valor hubiera sido digno de otro premio; pero en el 
género de guerra que se hacia, la muerte era la suerte 
inevitable do todos los jefes prisioneros en uno y otro 
partido.

»Otros varios reencuentros hubo en el valle de Cuerna- 
vaca con las escoltas de los convoyes con que era preciso 
caminar: (1) lo mismo sucedió en el de Cuautla con las 
partidas que en él habian quedado ó venian del rumbo de 
Chautla, (2) y Tasco sufrió un ataque mas formal en fin 
de Mayo por las fuerzas reunidas del mariscal de campo 

1 8 1 2 . Lizalde, cura Ravadan y otros que fueron
judío. rechazados por el comandante D. Miguel de

Ortega, en cuya acción fué herido D. Felipe Codallo?, 
general que ha sido de la República y  que entonces era 
alférez de granaderos del batallón de Santo Domingo, 
cuyo cuerpo levantado por el arzobispo Lizana para pasar 
á aquella isla, nunca llegó á ir á su destino é hizo en 
Nueva-España toda la campaña de la revolución. (3)

»Las operaciones en estos valles se ligaban con las del 
de Toluca, por la proximidad de Tasco A Sultepec y por 
la continuación de la sierra de A-jusco hasta el monte de 
las Cruces, en cuyo punto permanecía Meneso por ase
gurar el camino de Toluca A Méjico, y en él derrotó y

(1) Parle de D. Justo Kuidobro. comandante de Cuernavaca, del ataque 
del convoy que caminaba ú Méjico e¡ II de Junio. Gaceta de 4 de Julio, n.* 255, 
fo!. 501.

(2) Gaceta de 13 de Agosto, núm. 272. fol. SU: parte de D. Juan Félix Go- 
yeneclie, comandante de los realistas de Cuautla.

(3) Gaceta de i de Junio, núm, 235), fo). 583.
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dispersó una gruesa reunión que á ias órdenes de Marín, 
el P. Herrero, Alquiciras y González, acababa de tomar 
un cargamento de efectos, (30 de Junio) el que recobró 
persiguiendo á los fugitivos hasta el pueblo de Huisqui- 
lucau, quitándoles dos cañones y porción de municiones 
y armas. Siguiendo la cordillera de montañas que por la 
parte del Poniente cierra el valle de Méjico basta tocar 
al Norte con las de Actopan y Pachaca, atraviesan por 
ella los caminos que conducen ú Querétaro y la tierra 
adentro, practicables solo para caballerías, excepto el que 
pasando por Tula y el puerto do Capulalpan, sale á Arro- 
yozarco, que lo es para carruajes. El cura de Nopala Don 
José Manuel Correa, (1) que como antes heui03 visto, fué 
nombrado por la junta de Zitácuaro brigadier y  coman
dante de todo este distrito, había vuelto á él y levantado 
nuevas fuerzas y fundido artillería, después de haber 
perdido las que condujo á la defensa de Zitácuaro y cerro 
de Tenango, en el que como se ba dicho, estaba situado 
en el punto del Veladero, cuando aquel fué tomado por 
Castillo Bustamante. (2) Ondarza (c), que sin ser militar 
de profesión ni tener grado en el ejército, hacia la guerra 
como voluntario, titulándose el patriota, ó el granadero 
distinguido, estuvo muy cerca de sorprender á Correa en 
su casa, y él mismo condujo cou seguridad á Méjico un 
convoy (3) de treinta y cinco mil carneros, y unido con

(1) Por equivocación he puesto ea uno de los capítulos anteriores que se 
llamaba D. José María.

(2) Arechederreta. Apuntes Históricos.
(3) Manifiesto de Correa en el Cuadro Histórico de Bustamante, t. II. fo-
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Argumosa entró en Jilotepec, (29 de Mayo) en donde es
taban fortificados los insurgentes, con lo que tenían obs
truido el camino que pasa por allí. Por el de Tula y sus 
contornos hacían frecuentes expediciones I). Pedro Mon- 
zalve, comandante del destacamento de Escapuzalcc, (1) 
y  el subdelegado de Cuautitlan Moreno, y aunque el v i- 
rey había tenido que retirar las fuerzas situadas en Ixini- 
quiipan y Actopan para hacerlas marchar á Pachuca, 
luego que el regreso de Llano á Puebla le permitió sacar 
de aquella ciudad el batallón americano, que había teni- 

i 8 t 3 . do algunas riñas con la plebe y llevarlo ¡l
junio. Méjico, hizo salir parte de este cuerpo, (Ju

nio 2) á las órdenes de su comandante I). Ramón Mon- 
duy, quien partiendo de Escapuzalco recorrió todos los 
pueblos de la sierra, recogiendo todos los efectos robados, 
quemando las casas del mariscal Cañas y  otros jefes prin
cipales de la insurrección, y pasando por la villa del 
Carbón y Jilotepec, fué <t situarse en Tula (22 de Ju
nio). (2) Fernandez, con la gente de la hacienda de Tla- 
huelilpan, seguia sus correrías en las inmediaciones, y 
en una de estas, sabiendo que una partida de insurgeules 
mandada por el capitán Zamora, había degollado en el 
pueblo de San Martin, fiel al gobierno, á trece indios á la 
vista de sus mujeres é hijos, unido <i los patriotas de A c-

lio 100. de donde están sacados estos hechos, omitiendo las muchas falsedades 
6 exageraciones en que aquel documento abunda.

(1) Sus partes de 12 y 1P de Marzo y 5 de Abril, en los fols. 273, 293 y 371 
del primer tomo de la Gaceta de 1812, en el que pueden verse también Iob de 
Moreno.

(2; Gaceta de G de Agosto, núm. 200, fol. 8:8.
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topan la persiguió con empeño y la destruyó enteramen
te, matando ó hiriendo A cuantos la componian (19 de 
Julio). (1) Monzalve, encargado de asegurar el camino 
de tierra adentro, llegó A San Juan del Rio y desde allí 
marchó A hacer un reconocimiento en Huichapan, (12 de 
Julio) (2) sin atreverse por entonces A atacar aquel pue
blo que estaba bien fortificado y defendido por Villagran. 
Todas estas correrías eran sangrientas, y especialmente 
los soldados del batallón Americano, que en todas partes 
dejaban mala reputación, cometieron todo género de ex
cesos en los pueblos de la serranía del Carbón. Las repre
salias eran igualmente atroces, según acabamos de ver 
que fueron tratados los veciuos del pueblo de San Mar
tin. (3)

(1) Gaocta de 13 de Agosto, nú na. 272. fni. 813.
(2) Gaceta de 15 de Agosto, núm. 213, fol, 852.
(:t) Comienzo desde aquí i  hacer uso del ¿Diario del gobierno y operacio

nes de la secretarla y  ejército al inando del Excmo. Sr. presidente de la supre
ma junta y  ministro universal de la nación Lie. D. Ignacio López Rajón,» lle
vado por su secretario, que comienza en Agosto de 1612 y  alcanza hasta 10 de 
Noviembre de 18-3, volviendo i  comenzar en Enero de 1SU de cuyo ailo no 
comprenda mas que este mes y parte de Febrero. El suceso del pueblo de San 
Martiu ce con el que da priuoipio diebo diario, aunque difiriendo algo en el 
nombre y en los incidentes del parte de Fernandez. Dice asi: «Dia 5 (de Agos
to) se recibid un parte oñeial del Sr. brigadier D. Manuel Correa, en que copia 
otro del capitau D. José Rosillo, quien con cincuenta hombres y diez y seis 
fusiles, escarmenté para siempre al fanático pueblo de San Agustín, inmedia
to ú Actopan, que se había alarmado por sí mismo, protegiendo al tirano go
bierno: logró dejar tendidos en el campo da batalla A cincuenta y ti es, tomando 
prisioneros A dos cabecillas, que pasó por las anuas, dos fusiles y diez y nueve 
lanzas, siendo el último resultado incendiar esta desgraciada población, para 
terrible ejemplo de las deunés que cometan contra la patria tan enorme ingra
titud.»—He seguido en el texto lo que dice Fernandez en su parte. El citado
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»Estas fuerzas habían cubierto pues en esta dirección, 
el vacío que habían dejado las secciones de Claverino y  
Gasasola, destinadas ó. Pachuca y llanos de Apan; las 
cuales con el refuerzo que habían recibido del batallón 
de Guanajuato, obrando activamente en estos últimos, 
comunicándose con las tropas salidas de Puebla, y por 
esta serie de operaciones en la circunferencia de Méjico 
y Puebla, el vircy había recobrado en poco tiempo todo 
lo perdido durante el sitio de Cuautla, quedando solo en 
poder de los independientes Zimapan ó Izúcar, defen
dido este último lugar mas bien por el temor de las der
rotas sufridas en él por los realistas, que por la fuerza 
que allí había.» En el capítulo siguiente iremos dando i  
conocer los diversos acontecimientos que en el misino pe
ríodo de tiempo se habían verificado en otros puntos.

diario, que rae lia sido de mucha utilidad, está cu poder del Lie. D. Ignacio 
Rayón, Injo del general. El secretario de Rayón se llamaba O. José Ignacio 
Oy arta bal.
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Estado que guardaba, la revolución en Michoacán.—Hace prisionero el capí tan 
de realistas D. Manuel de la Concha al mariscal de campo T. D. Vicente 
Oclioa y fusila al coronel Calderón.—Aprehende el espitan realista Pe6que- 
raal presbítero D. .losé Guadalupe Salto.—Publica un bando el virey decla
rando reos de jurisdicción militar A todos los que hiciesen resistencia A las 
tropas del gobierno, sin excepción de clases, inclusos los eclesiásticos.— 
Ciento y diez de eBtoB reclaman la protección del cabildo eclesiástico en 
favor de la inmunidad.—Lesearas, jefes de guerrilla, Alarcon y Moctezuma 
ponen sitio á Córdoba —Marcha el jefe realista Llano A tomar Orizaba y ocu
pa la villa recobrando el tabaco que en ella había.—Obliga A los insurrectos 
A levantar el sitio de Córdoba.—Llano conduce el tabaco é Méjico.—Le es
peran en las cumbres de Aculcingo los independientes y los derrota.— 
Conspiración cu Perote en favor de la revolución: es descubierta y casti
gados los conjurados.—Se descubre otra conspiración en Veracruz y son 
fusilados seis conjurados.— Sale Llano para Veracruz. — Disposiciones de 
D. Ignacio Rayón.—Se celebra en Huiohapun el segundo aniversario del 

' grito de independencia dado el 1(> de .Setiembre.—Derrota D. Ramón Rayón 
A D. José Mariano Ferrer en el Salitre y le hace prisionero.—Es fusilado
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Ferrer y otros prisioneros.—Atacan los independientes el pueblo de Yan- 
huitlan y son rechazados por Recules que les quita tres cañones.—Derrota 
Regules al jefe independiente Ilobadllla en Teposcoluca.—Vuelven los In
dependientes á sitiar & Yauliultlan, y después de varios ataques levantan el 
sitio.—Marcha Regules ü sitiar íl Trujano en Iluajuapan.—Acto inhumano 
que comete antes de partir.—Sitio de Huajuapan.—Heroica defensa de los 
independientes.—Derrota Caldelas á una fuerza que va en auxilio de los s i
tiados.—Es socorrida la plaza por Moreloa.—Triunfo de este sobre los sitia
dores y muerte de Caldelas.

1 8 1 3 .

i 8 i s .  La revolución empezada por el cura Don 
Mayo. Miguel Hidalgo y D. Ignacio de Allende el 

16 de Setiembre de 1810 en el pueblo de Dolores, y se
guida por el cura Morelos, Rayón, Matamoros, los Ga
lianas y los Bravos, fué una continuada série de acciones 
de guerra que se verificaban casi diariamente, ya en una 
provincia, ya en otra, y no pocas veces en diversas A la 
vez. En la rica y  vasta de Michoacán, las fuerzas insur
rectas habian ido en aumento, y con frecuencia se acer
caban basta las mismas puertas de Yalladolid, hostilizan
do á, la población y procurando impedir que entrasen co
mestibles en la ciudad. El jefe realista, para lograr la 
destrucción de ellas, habia destinado varias secciones 
de la guarnición á. que salieran en persecución de las 
partidas contrarias. Una de las secciones estaba bajo las 
órdenes de D. Manuel de la Concha, capitán entonces de 
los realistas de Valladolid; otra, compuesta de un escua
drón de lanceros, se hallaba al mando del capitán Don 
Juan Pesquera, y las demás bajo las órdenes de otros ofi-
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cíales de acreditado valor 3' actividad. Don Manuel de la 
Concha, que era infatigable en sus expediciones, entró el 
17 de Abril en Cucupao, logrando hacer prisionero al 
mariscal de campo P. D. Yic'ente Ückoa, á quien á su 
regreso condujo á Yalladolid; cogió al coronel Caballero, 
á quien con otros quince insurrectos fusiló en el mismo 
dia, y de allí se dirigió á Zinzunza 3’ Pázcuaro, donde 
mandó que fuesen pasados por las armas el sargento ma
yor Vicente Sánchez, con dos capitanes y otros dos indi
viduos mas. (1) La otra sección realista, compuesta, co
mo he dicho, de un escuadrón de lanceros que estaba á. 
las órdenes del capitán D. Juan Pesquera, se acercó ¿1 los 
lindes de la provincia de Guanajuato cuando se había 
hecho la combinación de aprehender al guerrillero Albi
no García, y después, el 7 de Mayo, fué destinada ó, bus
car y aprehender al presbítero D. José Guadalupe Salto 
en el lugar en que se habia guarecido.

í s i s .  «Ilabia sido este eclesiástico hombre de 
Ma*°- ejemplar virtud antes de la revolución; pero 

habiendo tomado parte muj' activa en esta, fue procesado 
y se hallaba preso en Yalladolid en Junio de 1811: pues
to en libertad ó indultado por Trujillo, en celebridad de 
haber sido derrotados maravillosamente los insurgentes 
que atacaron aquella ciudad el 22 de aquel mes, volvió á 
mezclarse en la guerra, no solo excitando á los veci
nos del pueblo de Teremendo, de donde era vicario, 
sino como coronel, cuyo despacho le expidió Navarrete 
cu l.° de Abril de 1S12, y habiéndose detenido á hacer

(1) l’arte de D. Manuel de la CoucLa, Gaceta de 0 de Junio, n.® 243, f. GOL
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noche en la hacienda de Tecacho ima partida de tropas 
realistas, que conducía á Valladolid cuarenta heridos que 
tuvo Linares en el reconocimiento que hizo del fuerte de 
Taujilla, como en su lugar dijimos, conmovió á los in
dios do las cercanías y los hizo asesinar A todos, sin per
donar A los heridos. (I) Ocultábase en una cueva, situada 
en una abra ó voladero de la alberca de Teremeudo, cu
ya entrada estaba formada por dos planchas de vigas. 
Guiado Pesquera por un correo que Negrete enviaba á 
Trujillo desde la Piedad, y que cogido por la partida que 
capitaneaba el P. Salto, habia logrado escapar de ella, 
rodeó con su tropa la alberca ó cráter apagado del au- 
tiguo volcan, y subiendo por una senda escabrosa, vio 
tres hombres inmediatos A una especie de capilla que 
empezaban A fabricar: (8 de Mayo) pusiéronse estos en 
fuga al acercarse Pesquera, y el uno de olios se metió 
por el abra, hasta la que fué seguido. Al entrar en ella 
los soldados, alzó la voz diciendo: «no rae maten, que 
soy ministro de Jesucristo.» y al misino tiempo dió una 
lanzada al soldado Manuel de la Cruz, que estaba mas 
inmediato, con la que le dejó mal herido. Dió Pesquera 
orden de que no se le ofendiese, intiraAndole al mismo 

í s i s .  tiempo que se rindiese, A lo que contestó,
Majo. «que no saldría de aquella cueva, A menos

que no fuese su prelado,» y preguntando quién era quien

il) Areched. apuntes liist. Bustaraante. Cuadro liist., t. II, fol. ir,2, oculta 
todos estos hechos y altera de tal manera la verdad del suceso, que haca apa
recer al P. Salto, como un santo mártir, sacrificado inocente por la ferocidad 
de los tiranos.
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lo buscaba, y contestádole que las tropas del re}*, re
plicó, «que de qué rey, pues las que allí había eran de 
Napoleón.» ¡Tan hondas raices había echado la especie 
vulgar, de que los españoles residentes en Méjico inten
taban entregar el país á los franceses! Empezó al mismo 
tiempo á defenderse, rodando piedras desde ia boca de la 
cueva, lo que decidió ó, Pesquera á mandar á sus soldados 
que hiciesen fuego, lo que apenas podían verificar, te
niendo que mantenerse agarrados á los arbustos suspen
didos sobre un voladero de cincuenta varas de profun
didad, en el que se habrían precipitado si se desgajase 
alguna do las ramas que los sostenían. Dirigieron no obs
tante la puntería á un tejadillo que cubria la entrada de 
1a cueva, y á poco vieron caido en esta un hombre, con 
lo que suspendiendo el tirar, entraron en ella y hallaron 
al P. Salto atravesado de un balazo, con dos mujeres 
que tenia allí presas para mandarlas al P. Navarrele, las 
que fueron puestas en libertad. Condujo Pesquera en un 
tapextle (1) al P. Salto á Valladolid, y llevó también ¡i 
otros prisioneros que hizo en la expedición. Trujillo á su 
llegada dispuso que aquel eclesiástico fuese fusilado al 
dia siguiente á las diez de la mañana, y avisó al obispo 
electo Abad y Queipo por si habia algunas formalidades 
que llenar, pero al mismo tiempo le intimó, que por nada 
suspendería la ejecución que debia verificarse á la hora 
señalada, antes que muriese de su herida el preso, á (I)

(I) Tapextle se llama en mejicano una cama portátil. Todos los pormeno
res que dan cierto aspecto romancesco á esto suceso y los concernientes & la 
ejseucioü, constan eu la Gaceta do 11 de Junio, n.° 2-K1, f. C07.
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quien habia hecho alimentar y curar para conservarlo. 
El obispo declaró que la enormidad de los crímenes del 
Teo y su obstinación en ellos, no obstante habérsele con
cedido por segunda vez el indulto por intervención del 
mismo prelado, hacian innecesaria la degradación, ha
biendo perdido el fuero y privilegio del cánon. Fue pues 
sacado al patíbulo en una camilla, y  un eclesiástico es
pañol que iba á su lado, hacia creer al pueblo que daba 
pruebas de su arrepentimiento, pero para entonces el Pa
dre Salto no existia, (1) y se le encontró muerto ai llegar 
al cadalso en el que fué expuesto, publicándose nna 
proclama que el doctor Zenon compuso con este mo
tivo.

í s i s .  »La insurrección comenzada por un ecle-
• Mayo- siástico, tuvo desde su principio muchos in

dividuos del clero secular y regular entre sus principales 
jefes, y en el período á quo hemos llegado, casi solo se 
sostenía por ellos.» No eran todos, por desgracia, de cos
tumbres puras, como lo indican los apodos que el pueblo 
les habia puesto á algunos, llamándole á uno el P. Chin
guirito, (2) á otro el P. Caballo flaco, el P. Chocolate á 
otro, y así á varios, que eran lunares de la respetable 
clase á que pertenecían ; «pero la veneración que el pue
blo tenia á ella, hacia que no obstante lo poco respetable 
de las personas, influyesen mucho en sostener la guerra,

(1) Asi consta dice D. Lúeas Alaroan en los apuntes que sobre los princi
pales suoesos do Michoacán le dió el P. D. Mudo ValdovinoB, sujeto muy ins
truido y veraz.

(2) Chinguirito se llama en Méjico, como ya tengo dicho otra vez, al 
aguardiente de caña.

400
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y el número ele los que en ella tomaron parte fué tal, que 
casi no hay acción ó combate de mas ó menos importan
cia, en que no se vean eclesiásticos haciendo de jefes en
tre los insurgentes. Sin embargo, el virey Venegas se 
había abstenido de dictar públicamente providencia sobre 
ellos, aunque habia circulado á los jefes principales órde
nes para que fuesen fusilados, no obstante las cuales solo 
lo habia sido el cura Hidalgo y los eclesiásticos aprehen
didos con él, mas aquel habia sido ejecutado por senten
cia, observando todas las ritualidades del fuero eclsiásti- 
co. Los comandantes, exasperados con encontrarse en 
todas partes con eclesiásticos, no habian sido tan circuns
pectos, y ya hemos visto que Calvillo hizo fusilar en Te- 
nango al P. Tirado, y acabamos de ver lo que Trujillo 
ejecutó mas recientemente en Valladolid con el P. Salto. 
Esto, y las consultas de otros jefes como Tovar en San 
Luis respecto al P. Zimarripa, pusieron al virey en la 
necesidad de tomar algún partido, y habiendo consultado 
al real acuerdo, por parecer unánime de catorce de los 
quince ministros que á él concurrieron, á pedimento de 
los fiscales y con dictámen de los auditores, publicó en 
25 de Junio un bando, declarando reos de la jurisdicción 
militar á todos los que hubiesen hecho ó hiciesen resis
tencia á las tropas del rey, de cualquier clase, estado ó 
condición que fuesen. (1) En consecuencia, mandó que 
se les juzgase por los consejos de guerra ordinarios de 
oficiales de la división ó destacamento que los aprehen
diese, dando cuenta al virey con la causa para su resolu- 1

(1) Gaceta de ÜO de Junio, núm. 233, fol. GS5.
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1 8 1 2 . cion ; y  aunque esto habría evitado muchas 
Junio. d 0 ]as arbitrariedades que se cometían, esta 

restricción se hizo ilusoria por la libertad que se dejó á 
los comandantes para hacer ejecutar las sentencias sin 
dar cuenta al virey, cuando no lo permitiese la intercep
tación de los caminos, ó que las circunstancias exigiesen 
uu pronto escarmiento. Se impuso la pena de ser pasados 
por las armas, sin darles mas tiempo que el preciso para 
disponerse cristianamente, ú todos los jefes ó cabecillas, 
en cualquier número que fuesen, calificando de tales ú 
los que notoriamente lo fuesen; i  todos los oficiales de 
subteniente arriba; á  todos los que reuniesen gente para 
servir en la revolución; á todos los eclesiásticos del estado 
secular ó regular que hubiesen tomado parte en la revo
lución ó servido en ella con cualquiera título ó destino, 
aunque fuese solo con el de capellanes, y á  los autores 
de gacetas ú otros impresos incendiarios. Los que sin ser 
cabecillas hubiesen hecho armas contra las tropas reales, 
sin tener excusa que alegar suficiente á eximirlos de la 
pena capital, debían ser diezmados; y los que por la suer
te quedasen libres de la muerte y todos los que no debie
sen sufrirla según las disposiciones del bando, debian ser 
remitidos al virey, si las circunstancias lo permitían; 
pero si habia para ello algún embarazo, quedaba á dis
creción del comandante tomar con ellos el partido que le 
pareciese, sin sujeción á reglas que no se podian prescri
bir para todos los casos. Los eclesiásticos que fuesen 
aprehendidos haciendo armas contra las tropas reales, de
bian ser juzgados y ejecutados lo mismo que los legos, 
sin previa degradación. Fundábanse estas disposiciones
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en el principio asentado en el mismo bando, de que con 
respecto ¡i los cabecillas, «no se corria riesgo alguno de 
castigar á inocentes, ni de excederse en el castigo, por 
ser todos verdaderos bandidos, anatematizados por la igle
sia y  proscritos por el gobierno, á quienes por lo mismo 
podía quitar la vida cualquiera impunemente.» (1) y en 
cuanto d los que debian diezmarse, se dijo que esto era 
lo prevenido en la ordenanza militar y lo que aconsejaba 
la sana razón cuando era grande el número de los delin
cuentes, por lo que se mandaba observar inviolablemente 
todo lo prevenido.

»Como esto era lo que generalmente se practicaba con 
el común de los insurgentes que se aprehendían, no lla
mó por esta parte la atención este bando de sangre, sino 
solo por la extensión que d estas disposiciones se daba 
respecto d los eclesiásticos, en los cuales hizo grande im
presión y filé un nuevo motivo de declamación contra el 
gobierno en los periódicos y otros impresos de los insur
gentes. (2) Estos sin embargo no habían considerado mu

í a i s .  olio :l aquella clase: el día mismo que la
Junii>. revolución comenzó en Dolores, el P. sacris

tán Bustamante fué maltrado y conducido por ellos <1 la 
cárcel: otros muchos fueron muertos, heridos ó maltrata
dos en diversos puntos, (3) y  mas especialmente en San-

(1) Estas son las palabras del bando.
(2) Don Oírlos Pustaur.ante en su Cuadro Histórico, intitula «Persecución 

al clero mejicano.» el art. en (pie bable de este bando.
(3) Pueden verso los nombres de todos en la impugnación del P. Urin^as 

al nanllleBlo del Dr. Cos, ful. 11.
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ta Ana Chautempan, cerca de Tlaxcala, el cura de aquel 
pueblo, Estavillo, anciano octogenario que se habia refu
giado á la torre de su parroquia, lo hicieron bajar de ella 
y  lo mataron á puñaladas, y en San Juan de los Lagos, 
sacaron de la cama, en la que estaba enfermo, al P. Flo
res, dueño de la célebre mina de Catorce, que lleva su 
nombre, y después de obligarlo á exhibir el dinero que 
le pidieron, lo ahorcaron y dejaron suspendido de un ár
bol, del que algún tiempo después fueron colgados los 
que le dieron muerte.»

Se habia hecho el nombre del padre Don José Ma
nuel Flores sumamente notable en la minería, por los 
extraordinarios productos de una que empezó ó tra
bajar en el mineral de Catorce, en la provincia de San 
Luis Potosí, que produjo en el primer año de su bo
nanza, un millón seiscientos mil duros, según dice el 
barón de Humboldt en su «Ensayo político sobre el reino 
de la Nueva-España.» Cuando en 1810 estalló la revolu
ción promovida por el cura Hidalgo, el padre Flores, que 
era ya muy anciano y se habia establecido dos años an
tes, en San Juan de los Lagos, cerca de cuya villa habia 
nacido, se declaró abiertamente contra el movimiento ve
rificado. Adicto al gobierno vi^einal, obsequió mucho al 
brigadier realista D. Félix Calleja cuando pasó con su 
ejército por aquella población para dirigirse á Guadala- 
jara. Estas atenciones con el jefe que marchaba á batir 
al cura Hidalgo y un pleito que tuvo sobre linderos de 
su hacienda de campo llamada «Estancia Grande,» pró
xima á San Juan de los Lagos, le crearon enemigos de 
los que al fin fué víctima. Su muerte fué terrible. El 5
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de Marzo de 1811 se presentó una partida de cuarenta 
hombres armados de lanzas, á tres cuartos de legua de la 
población, que solo tenia diez y seis hombres de guarni
ción. Los amigos y criados del P. Flores le aconsejaron que 
se ocultase; pero él, creyendo que lograria contentar al je
fe de lá partida llamado Villareal, si le daba alguna canti
dad de dinero, reunió dos mil duros y él mismo salió á con
ferenciar con el guerrillero que se habia situado el dia 6 
en un cerrito á la vista del pueblo. Los diez y seis rea
listas de que se componia la guarnición entregaron las 
armas, y Villareal, viéndose dueño de la población y au
mentado el número de su partida con muchos indios que 
acudieron á unirse á él de las rancherías inmediatas, se 
hizo mas atrevido. Viendo que nada tenia ya qué temer, 
ultrajó de palabra al P. Flores, y aunque le dejó volver 
á su casa, hizo que fuese acompañado de cuatro hombres, 
con órden de que no le perdieran de vista. Bien porque 
realmente alterasen su salud los ultrajes recibidos, bien 
porque se fingiese enfermo para que le dejasen, se metió 
en la cama; pero resueltos los de la partida a no dejarle, 
lo llevaron cargado al cerrito que domina el pueblo por 
el lado del Poniente. Llegado A este sitio, le desnudaron 
enteramente, y uno de los de la partida, llamado Melga
rejo, le dió un balazo en el pecho, cayendo el P. Flores 
moribundo; entonces se acercó un negro, esclavo de una 
hacienda, llamado Norberto, le tuvo la cabeza para que 
le degollasen, y atándole en seguida otros los piés, le ar
rastraron largo trecho por entre espinas y malezas, le 
llevaron á un árbol, y echándole una cuerda al cuello 
que se la introdujeron por la herida con que fué degolla

405
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do, le colgaron á la vista del pueblo. El cadáver perma
neció así por espacio de cuarenta y ocho horas, pasadas 
las cuales se le dió sepultura, haciéndole antes cortar la 
lengua, la cual fue enviada á un individuo que quedó á 
tres leguas de la población, y quo se creyó fuese el que 
habia dispuesto aquel repugnante asesinato. (1) El es
clavo Norberto cayó en poder de las tropas realistas 
cuatro meses después, y fue colgado en el mismo ár
bol, después de haber sido fusilado. «Pero aunque es
tos casos» cometidos por los insurrectos en perso
nas eclesiásticas, dice Don Lúeas Alaman, liabiau sido 
repetidos , se les consideraba como efectos del desor
den y no como una violación sistemática del fuero ecle
siástico, como se pretendía serio la providencia del virey 
contenida en el bando referido. Los que hacian compara
ción de las cosas presentes con las pasadas, recordaban 
que con la misma fecha, en el mismo dia jueves y á la 
misma hora, se habia publicado en Méjico el año de 1707 
el bando de la expulsión de los jesuilas.

»E1 cabildo eclesiástico que gobernaba la mitra en se
de vacante, tuvo un cabildo pleno (Junio 30) en que se 
discutió si debería darse algún paso en defensa de las 
inmuuidades eclesiásticas; pero prevalecieudo en aquella 
corporación el número de españoles europeos ó siendo 
preponderante su iuflujo, se decidió que en las circuns
tancias no convenía hacer cosa alguna. Sabida esta reso
lución, muchos individuos del clero secular en número

¡1) El lector puede ver alerones pormenores respecto al P. P. José Manuel 
Flores y ii la famosa minn que llevó su nombre y produjo considerables millo
nes de duros, en el Apéndice, bajo el n.° i.
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de ciento y diez, (1) presentaron al mismo cabildo nr,a 
representación reclamando su protección en favor de la 
inmunidad, (7 de Julio) y entre los que la suscribieron 
se contaban casi todos los curas de la capital, muchos de 
fuera, varios doctores y otros eclesiásticos de considera
ción: la redactó el Lie. D. Bernardo González Angulo, 
asesor que era de la artillería, y que por este papel y por 
la persecución que él le atrajo, ganó la reputación que le 
ha hecho llegar después de la independencia (i ios prime
ros empleos de la república. El cabildo mandó pasar esta 
representación al promotor fiscal Dr. Sánchez, que la ca
lificó de asonada, aunque él mismo habia sostenido con 
calor la inmunidad, en la causa formada en Setiembre 
del año anterior A los tres agustinos complicados en la 
conspiración contra el virey. Este, habiendo tenido cono
cimiento de la representación, con consulta del acuerdo 
que la pidió al cabildo, se la remitió con el parecer del 
promotor, con lo que intimidados varios de los firmantes, 
retractaron su firma quince de ellos. Pasada al acuerdo, 

í s i e .  y Por 1̂ A los fiscales, pidieron estos la pri-
j uii°. sj0Q autor de la representación y que se

llamase A ratificar sus firmas á los que la habian suscri
to, con cuyo objeto so mandó el expediente A la junta de 
seguridad. Daba motivos A estos procedimientos la cir
cunstancia de haberse publicado en los periódicos de los 
insurgentes en Tlalpujahua la representación, lo que

(1} Todas las noticias concernientes á este asunto del clero, eBtán sacadas 
de los acuates del Dr. Areclicderreta, quien tomó este asunto con el mayor ar
dor y se manifiesta decidido en favor del cuerpo & que él mismo pertenecía, 
aunque no firmó In representación.
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daba á esta el aspecto de un acto de sedición en conni
vencia con aquellos. En consecuencia fué puesto en pri
sión el Lie. Villalpando, que habia tenido parte en todo 
este asunto, y se ocultó el Lie. González Angulo. Los fir
mantes, aunque sostuvieron la justicia de su reclamación 
en la junta de seguridad á la que fueron citados, protes
taron la sana intención con que lo habian hecho, con lo 
que se le encargó por la junta al Dr. Medrano, cura de 
San Miguel, que hiciese una nueva representación, ex
plicando en ese sentido la primera, que firmarían todos 
los que habian suscrito aquella; pero habiendo agregado 
el oidor Bataller presidente de la junta, la cláusula de 
juramento de odio á Morelos y á los principios de la revo
lución, rehusaron firmarla como cosa inconexa con el 
objeto de la representación. En tal estado quedaron las 
cosas acerca de un negocio que comenzó con tanto ardor, 
en que tanto se escribió por una y otra parte, (1) y que 
acabó, como sucede casi siempre en casos semejantes, con 
caer en el olvido. Sin embargo, el virey no hizo ejecutar 
en la capital el bando, motivo de tantos altercados, quizá 
por no irritar mas los ánimos, y Méjico no vio subir al 
cadalso dentro de su recinto á ningún eclesiástico, has
ta después de hecha la independencia, siendo minis- 1

(1) Entre los muchos impresos sobre este asunto se distinguen las «Notas 
sobre la representación del clero,» por el P. franciscano español Pr. José Joa
quín de Oyarzabal, en que pone en ridiculo dicha representación. El clero se 
ofendió mucho de esto y contestó en su nombre el Dr. D. José Julio García 
Torres, en un cuaderno titulado «Vindicación del clero mejicano vulnerado.» 
Escribió también el oidor Puente un tomo en cuarto titulado «Observaciones 
sobre el bando de ló de Junio.»
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tro de justicia un canónigo, que tomó gran empeño en 
que esta ciudad presenciase este espectáculo sangriento.

»Todo esto coutribuia á agitar mas y mas el espíritu 
público en la capital, en la que la revolución tenia nu
merosos partidarios, que se manifestaban por hechos muy 
decisivos. Un hombre resuelto se arrojó á la casa del oi
dor Bataller, presidente de la junta de seguridad (30 de 
Marzo), á las once de la mañana, con el objeto de asesi
narlo, (1) lo que por casualidad no tuvo efecto: el agresor 
fué preso, pero no se sabe qué resultado tuviese. Otro su
ceso popular hizo ver cuán odiada estaba la junta de 
seguridad, que era considerada como ilegal en su origen: 
al anunciarse en el teatro la comedia que se habia de re

í a i s .  presentar el 5 de Julio, (2) se avisó al públi- 
juiio. c0  q u e  volvían á su ejercicio dos actores, que 

habían estado por algún tiempo presos y procesados por 
aquel tribuna!, por palabras sediciosas dichas en un café, 
de cuyo delito fueron absucllos, por la excepción de estar 
ébrios cuando las produjeron. El aplauso general repetido 
hasta por seis veces, puso de manifiesto la exaltación de 
los espíritus, pues no se podía atribuir á otra causa, sien
do muy mediocre el mérito de aquellos actores.

»E1 dia 1 de Agosto se publicaron en un grueso cua
derno las contestaciones habidas entre el obispo de Pue
bla Campillo, y los jefes de los independientes Morolos y

U) Areohaderreta. apuntes históricos manuscritos.
i'¿) Arec'.iederreta, apuntes históricos man. muy interesantes y verídicos 

en todo lo couccruiente i  sucesos de la cepita!.
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Rayón, (1) tratando aquel por medio de los curas Palafox 
y Llave, de hacerlos desistir de su intento con los argu
mentos que expuso, y sosteniendo estos su partido: acom
pañábalas un «Manifiesto del obispo para desengaño de 
incautos.» que era el titulo de la obra; pero los ánimos 
estaban demasiado irritados para que e-1 raciocinio pudie
se tener lugar: cada uno encontraba fundadas las razones 
del que sostenía el partido i  que él mismo pertenecía, y 
débiles las del contrario, y asi fué que el objeto de la pu
blicación quedó enteramente frustrado, y el man i Gesto A 
nadie desengañó.»

i8 i s .  Mientras se verificaban en la provincia de
junio. Michoacán y en la capital de Méjico los su

cesos qne dejo referidos, otros no menos importantes se 
efectuaban en las provincias de Puebla y Veracruz. El 
cura de Zongolica, 1). Juan Moctezuma Cortés, descen
diente de! emperador mejicano que ocupaba el trono á la 
llegada do los españoles, y D. Mariano de las Puentes 
Alarcou, cura del pueblo de Maltrata, después de haber
se apoderado de Orizaba el 2S de Mayo, como tengo re
ferido en uno de los capítulos anteriores, se dispusieron á 
ir á tomar la villa de Córdoba, á donde se había retirado 
el coronel realista D. José Manuel Panes. La población 
tenia para su defensa fosos y parapetos en las calles que 
conducían A la plaza. Los curas Moctezuma y Alarcon, 
A los cuales se habían unido en Orizaba el P. Sánchez y 
Arroyo, se presentaron delante de Córdoba el 5 de Junio,

(lj So imprimió en Méjico en casa de Avizpe. dedicado al virey Venenas. 
Tiene KM! pi’iriuaB.
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con fuerzas considerables. Inmediatamente empezaron 
los ataques sobre la villa, cuya guarnición se propuso de
fenderla á toda costa. Los sitiadores se acercaron hasta 
las puertas de la población intentando pegar fuego á va
rias casas; pero recibidos con serenidad por sus contra
rios, fuerou rechazados todas las veces que acometieron, 
perdiendo un cañón en una de las salidas que los sitiados 
hicieron.

El brigadier realista Llano que, como en otro capitulo 
anterior dejo dicho, habia salido de Puebla á fines de 
Mayo, con el objeto de dejar libre la comunicación con 
Orizaba y conducir los tabacos detenidos en esta villa, se 
había detenido en Tecauiachalco , como también dejé 
referido entonces, para destruir las fortificaciones que ha- 
bian levantado los independientes. Mientras él, para lo
grar destruir las partidas do independientes que inter
ceptaban la correspondencia y hostilizaban los convoyes, 
se apoderó de Tepeaca y destacó fuerzas por distintos 
rumbos, llegando por último \ Tecauiachalco, donde lo 
dejamos haciendo arrasar las fortificaciones, Orizaba ha
bia caido, cmno hemos visto, en poder de los curas Moc
tezuma y Alarcou. Llano igaoraba este acontecimiento, 
y desde Tepeaca hizo que saliese el coronel Andrade el 4 
de Junio, por el camino de Amozoque, con las ínulas que 
debían conducir el tabaco detenido en la expresada villa 
de Orizaba. Era esta población de notable importancia 
para el gobierno vireinal, por ser el punto en que se ha
llaban los almacenes del estanco de tabaco, en los cuales 
habia en aquellos momentos una existencia de ciucucnta 
y dos mil tercios del peso de ocho arrobas cada uno, que



412 HISTORIA DE MÉJICO.

constituían, por entonces, uno de los principales recur
sos del gobierno. Informado Llano de que los indepen
dientes, al mando de los curas Alarcon y Moctezuma se 
habian dirigido hácia Orizaba, dispuso salir inmediata
mente en auxilio do la guarnición, y marchó con todo su 
ejército, compuesto de 2,265 hombres de todas armas, á 
impedir que cayese en poder de las fuerzas insurrectas 
aquella importante villa. (1) Para llegar pronto, forzó 
sus marchas, y al saber en San Agustin del Palmar que 
la villa había caido ya en poder de los independientes, 
apresuró aun mas el paso con el objeto de evitar, si era 
posible, que los insurrectos pegasen fuego al tabaco, pri
vando al gobierno de uno de los recursos con que conta
ba. Para llegar con prontitud, dejó atrás al coronel A n- 
drade con el convo}’ de víveres y con las muías que con
ducía. Llano no encontró obstáculo en el camino; pero 
Andrade sí; pues en el paso de las cumbres de Aculcingo 
l'ué atacado vigorosamente por superiores fuerzas de in
dependientes. Llano envió desde Aculcingo una fuerza 

1 8 1 2 . competente en su auxilio, logrando así An- 
Ju,,i0- drade pasar sin obstáculo aquel difícil pun

to. (2) Continuando la división de Llano su marcha, se 
encontró el 10 de Junio, con fuerzas enemigas que el

(1) Don Cirios María de Bustainante dice en el tomo II, pííp. 1-íG de su 
Cuadro histórico, que por 109 estados de fuerza que habia visto entre los pa
peles de la antigua secretarla del vireinato, se componía la división de la fuer
za que dejo referida.

(2) Parte de Llano, publicado er. la Gaceta de 11 de Agosto, nútn. 271 fo
lio fm.
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cura Alarcon habia situado ventajosamente, colocando 
tres baterías en los cerros de Huiloapa, cerca del pueblo 
del Ingenio. El paso era difícil, pues las baterías enfila
ban el camino, y lanzarse á tomarlas, era exponerse á per
der mucha gente sin alcanzar buen resultado. No era sin 
embargo posible detenerse ante las consideraciones de las 
pérdidas que pudiera costar el ataque, y Llano hizo avan
zar sobre ellas á los granaderos de la Corona y á los del 
batallón de Asturias. La órden fué obedecida con entu
siasmo y prontitud: los granaderos se dirigieron con im
pavidez liácia sus contrarios; y aunque los de la Corona 
encontraron cortado el puente del rio Blanco, se arroja
ron al agua, pasaron á nado el rio, y colocándose bajo el 
fuego de los cañones, se apoderaron en pocos instantes de 
las baterías enemigas, obligando á retirarse á los que ha- 
bian defendido las posiciones. Con no menos denuedo se 
apoderaron al siguiente dia del punto de la Angostura, 
tomando la batería que en él habían situado las tropas 
independientes, y llegando sin otro obstáculo hasta la 
puerta de entrada de la ciudad. El jefe realista Llano, 
indignado de que los contrarios hubiesen intentado que
mar el tabaco perteneciente á la corona y de que nin
guno de los habitantes de la población le hubiese dado 
aviso de lo que en ella pasaba, mandó á la caballería que 
entrase á degüello por cuatro puntos de la villa. Afortu
nadamente se presentaron en los momentos que daba esa 
órden terrible, el cura y la comunidad de misioneros 
apostólicos de San José de Gracia, haciéndole saber que 
la población había sido abandonada por las fuerzas inde
pendiente?, y que si las tropas realistas entraban en son
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(le guerra, las victimas serian los pacíficos vecinos, pues
to que los insurrectos habían emprendido la fuga. Lla
no revocó entonces la órden, y la tropa entró en Orizaba 
en actitud pacífica. Noticioso entonces de que la villa de 
Córdoba se hallaba en terrible conflicto por los vivos ata
ques de las fuerzas independientes que la sitiaban, man
dó inmediatamente en su socorro, una fuerza de doscien
tos granaderos y cincuenta dragones, al sargento mayor 
de la Columna, D. José Ignacio García Illueca, iievaudo 
quinientas cargas de harina para la guarnición y vecin
dario. Los sitiadores abandonaron el cerco con su iiegada, 
y  se retiraron en diversas direcciones, quedando provis
ta de víveres la plaza.

i 8 is .  LTn suceso lamentable acaeció en esos dias
jumu. eü Córdoba. Hallándose en la puerta de su 

casa el abogado D. Francisco Antonio de la Llave, indi
viduo que perteuecia áuua familia respetable, fue muerto 
de un balazo que le disparó, sin provocación ninguna, 
el europeo D. Francisco Rioseco. Reducido este á prisión, 
fué sentenciado á muerte por el alcaide D. Diego Lema- 
yo, que era también europeo. Illueca hizo que se cum
pliese la sentencia y Rioseco fué ejecutado. No obstante 
la justicia que hubo para hacer sufrir la pena capital al 
homicida, no faltó quien creyese que Illueca, por ser 
mejicano, había obrado con prevención contra ei veo que 
era español, y sin atender á que el alcalde que lo senten
ció era también español, fué acusado de haber obrado 
con parcialidad al ordenar que se ejecutase la sentencia, 
y  algunos europeos residentes en la capital, excitaron á 
la sala del crimen para que pidiese el proceso. En cuín-
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pliiuienio del deber, la sala procedió al exámen de los 
documentos; pero no resultando nada que perjudicase ó. 
la rectitud de lllueca, el negocio quedó olvidado para 
siempre. (1) El abogado D. Francisco Antonio de la Lla
ve. era hermano del doctor D. Pablo de la Llave, que al
gunos aüos después de realizada la independencia de Mé
jico. fué ministro de justicia en aquel país.

Libre la villa de Córdoba délas fuerzas independientes 
que la habían sitiado, mandó el brigadier Llano al te
niente coronel D. José Manuel Panes que volviese á ( tri
zaba con la tropa con que se había retirado á aquella po
blación, y dejó de comandante de ella al coronel Andra- 
de, que durante la prolongada lucha se había hallado ya 
en un extremo ya en el otro del vasto reino, siempre en 
continua actividad y servicio. Colocadas fuertes guarni
ciones on ambas villas, bajo jefes de fidelidad v de valor, 
el brigadier Llano emprendió su marcha de regreso 
hacia Puebla, conduciendo un convoy con 4,098 tercios 
de tabaco. Varias partidas de independientes, ;'i cuya ca
beza se hallaban el P. Sánchez, Osorio, el Bendito, Man- 
chorro y otros jefes de guerrillas, al saber su salida de 
Orizaba, se situaron en las cumbres de Acnlcingo para 
impedirle el paso y apoderarse del convoy. Llano les ata
có con denuedo, y desalojándoles de todos los puntos, 
continuó su marcha, llegando á Puebla sig haber perdido 
ni un soto tercio de los que conducía el convoy, entrando 1

(1) n  >n Cirios Mario de Dustarannte, Cuadro hist.. tom. IV, p(¡g-. 188. Este 
misma hecho lo refiere D. I.úcas Mamau, diciendo quo so lo contó D. Pablo 
de la Llave, hermano del occiso.



4 1 6 HISTORIA 0 6  MÉJICO.

este en Méjico, con la misma felicidad el 5 de Junio, 
conducido por una fuerte escolta, pues Llano se quedó en 
Puebla para continuar las operaciones de la campaña.

1 8 1 2 . Durante el tiempo que las fuerzas realistas
Junio. j.e habian ocupado en recuperar las poblacio-- 

nes de Tepeaca, Tecamaclialco y Orizaba y hacer levan
tar á los independientes el sitio puesto á la villa de Cór
doba, los partidarios de la revolución habian trabajado 
activamente por efectuar un movimiento en sentido inde
pendiente en algunos puntos importantes guarnecidos 
por tropas del gobierno vireinal. Uno do los puntos en 
que se conspiró con ese objeto, fue la fortaleza de Perote. 
En ella permanecia el brigadier realista D. Juan José de 
Olazabal desde que se vió precisado, el 26 do Abril, á de
jar abandonado en Nopalucan el valioso convoy de dos 
millones de duros de que se apoderó el guerrillero Osorno 
con sus numerosas partidas, como dejo manifestado en el 
capítulo referente al sitio de Cuautla. Uno de los sargen
tos del fijo de Veracruz que se hallaba en la fortaleza, 
tramó una conspiración en que los conspiradores queda
sen dueños del punto, declarándose por la causa de la 
independencia. El plan era matar á todos los jefes, de
biendo ser la primera víctima Olazabal, y entregar la 
fortaleza íi los insurrectos. La conspiración fué descubier
ta el 8 de Junio, y reducidos á prisión los conjurados. 
Inmediatamente se formó un consejo de guerra que pre
sidió Olazabal, y los conspiradores fueron condenados á 
la pena capital. Dada la sentencia de muerte, fueron fu
silados todos, que eran trece, en los fosos del castillo. (1) 

(1) Se lialla todo esto en la carta del conde de Castro Torre üo al virey Ve-
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Entre los conjurados se encontraba D. Vicente Acuña 
que, como se lia dicho ya en anteriores páginas, fué 
mandado á España por la junta de seguridad, y habiendo 
regresado á su país, en virtud de la amnistía, se detuvo 
en Perote, mientras se presentaba oportunidad de pasar 
á la capital, tomando parle en la conspiración que le cos
tó la vida. Con el ña de que la importante fortaleza fuese 
para la causa realista de la mayor utilidad posible, se 
estableció en ella una junta de guerra para dirigir las 
operaciones militares que se efectuasen per aquel rumbo, 
y proporcionar fondos y medios de subsistencia de que se 
habia carecido hasta entonces en el castillo.

«Tres meses hacia (1) que se carecía en la capital ab
solutamente de noticias de Veracruz, y la interceptación 
era tan completa, que ni aun los comerciantes, ingenio
sos por su interés para salvar todos los obstáculos, hablan 
logrado hacer pasar carta alguna. Atribuíase este silen
cio ¿t las grandes novedades que se pretendía haber ocur
rido en aquella plaza. Decíase, que dando crédito á una 
gaceta de los insurgentes, en que estos habían publicado 
que Méjico y Puebla se habían rendido por capitulación, 

i b i s . l°s europeos do aquella plaza habían estable- 
Ju¡í°. cido una junta, y  habiendo obligado á ir á 

servir el empleo de gobernador de la isla de Santo Do
mingo para que estaba nombrado, al gobernador de la

ne^as, que D. Cirios María de Busiamant6 la  inserid íntegra en el torco II, del 
Cuadro IliatOrico.

\1) Las últimas noticias eran de 10 de Abril y se estaba í. principios ú 
lio. Arcched. apantes iii-t.

le Ju-
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plaza, mariscal de campo D. Carlos Urrutia, de quien 
estaban descontentos y acaso desconfiaban por ser ameri
cano, habian puesto en su lugar al anciauo coronel Soto, 
mandando cuatro comisionados á Cádiz en el navio Mi
ño, con dos millones y medio de pesos para pedir tropas 
y auxilios, y que para proporcionarse víveres de que es
taban muy escasos, habian abierto comunicación directa 
con Jamaica y con los puertos de Tampico y Soto de la 
Marina en Nuevo-Santander. En este estado de incerti
dumbre. escaseando además en Méjico el papel necesario 
para la fábrica de cigarros, dispuso el virey que Llano 
con su división marchase á Jalapa, escoltando las harinas 
que mandaba á Veracruz el comerciante de aquella plaza 
I>. Juan Bautista Lobo, con quien estaba también con
tratado el papel que Llano había de conducir á su regre
so, creyendo que para la seguridad de este bastaria man
dar desde Jalapa una pequeña escolta, ocupándose Llano, 
entre tanto esta volvía, en recorrer y  sujetar los pueblos 
de las inmediaciones de Jalapa. (1)

»Coa tales intentos salió Llano de Puebla el 3 de J u 
lio, y á su tránsito á Perote lo atacó en Tepeyahualco un 
gran número de insurgentes, que fueron batidos y pues
tos en luga, con pérdida de cinco cañones, por el tenien

(1) Véanse sobre toda esta expedición de Llano 1 Veracruz, los partes del
minino, insertos en las Gacetas núm. 2~0 de S de Agosto, fol, 331 y 832, extraor
dinaria de 31 de Agosto, núm. 281, fol. 921, y núm. 232 de l .1 11 de Setiembre 
ib!. H25 y siguientes, así como lo que dice Rusta man te, Cuad. Ilist. t. II, f. 112. 
También ha aprovechado lo que dicen los apuntes hist. manuscritos del 
Dr. Archeden-eta.
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te coronel D. José Moran, nombrado por Llano mayor 
general de su caballería, y  á cuyas órdenes puso en esta 
ocasión un escuadrón de dragones de Méjico, otro de 
Puebla, el primer batallón de granaderos, y las compa
ñías de granaderos y cazadores de Asturias.

»Llegado Llano A Jalapa, encontró que aquella villa 
estaba cercada por considerables partidas de insurgentes 
que se retiraron á su aproximación; que la guarnición, 
compuesta de varios piquetes do tropas de Veracruz y de 
marinería, habia hecho algunas salidas para hacerlos reti
rar, y que la escasez de víveres especialmente de harina 
era tal, que hacia algunos dias que no se comía pan. En 
las inmediaciones de la villa habían establecido una ju n 
ta de gobierno en Nauliugo, pueblo distante cinco le
guas, varios jóvenes de aquella, que habiendo tenido 
algunas reuniones revolucionarias, habían sido descubier
tos y habiau tenido que escapar. El principal era Don 
Mariano Rincón, y  lo acompañaban Tamariz, el P. Ortiz 

í s i s .  y Fiayo, oficial del regimiento de América,
Julio. venido de España, del que habia desertado

en Perote. Toda la provincia estaba en completa insur
rección y de tal manera interceptadas las comunicacio
nes, que eu Jalapa se ignoraba el estado de la plaza de 
Veracruz tanto como en Méjico y en Puebla, haciendo 
tres meses que no se recibía noticia alguna de ella. Lla
no, por algunos insurgentes que aprehendió, pudo infor
marse que aquella ciudad estaba cercada de enemigos 
hasta sus goteras; que habiendo llegado de España el 
regimiento de infantería do Castilla, y de Campeche otro 
del mismo nombre, no habían logrado abrirse camino
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para pasar al interior, aunque lo habían intentado 
haciendo diferentes salidas, y que se había estable
cido un consejo de guerra permanente que presidia el 
coronel Moreno Daoiz, venido recientemente de Es
paña.

»No podia Llano, en tal estado de cosas, llevar adelan
te el plan que tenia formado, y aunque la estación fuese 
la mas mortífera para las tropas del interior bajando á la 
costa, resolvió marchar hasta Veracruz con toda su divi
sión, llevando consigo la tropa de aquella plaza que en
contró en Jalapa, para llegar con esta á la ciudad á cuyo 
clima estaba acostumbrada, dejando fuera de ella su di
visión en algún punto en que corriese-menos riesgo, y 
para dejar segura A Jalapa, dispuso marchar antes contra 
la junta formada en Naulingo. Los individuos de esta no 
lo esperaron, y abandonando cinco cañones y algunas 
otras armas (18 de Julio) se dispersaron. Llano salió de 
Jalapa con el convoy (24 de Julio) y en el tránsito á 
Veracruz se le presentaron los insurgentes en varios pun
tos: en Plan del Rio tenían minado el puente con once 
barrenos que no llegaron á disparar, y en el del Rey ha
bían formado un parapeto con un cañón de que Llano se. 
apoderó haciendo algunos prisioneros, de los cuales fusiló 
cuatro para dejar colgados los cadáveres en los cuatro 
extremos del puente. En los callejones fué bastante mo
lestado por el tiroteo que salia de la maleza que cubre los 
dos lados del camino, impidiendo la fragosidad del mon
te ver de donde salían los tiros; pero habiendo tomado un 
cañón de á diez y ocho colocado á una legua de distancia 
de Santa I ’é, llegó á asentar su campo en aquella ha



cienda el 29 de Julio, y el convoy entró en Veracruz el 
dia siguiente.

1813i «Llano encontró en Veracruz los restos
Julio. moribundos del regimiento de Castilla, que 

habiendo llegado de España con mil trescientas plazas 
intentó salir á Jalapa, pero rechazado con pérdida en los 
formidables callejones y fatigado por el calor, la lluvia y  
los insectos, volvió á la plaza donde murieron de la en
fermedad regional del vómito, la mitad de los soldados, y 
para que no pereciesen todos, tuvo que hacer salir á los 
que estaban en estado de caminar, no obstante la falta de 
bagajes de que le proveyó Lobo, y logró que llegasen á 
Jalapa unos ochocientos hombres, los que quedaron para 
restablecerse en aquel benigno clima. De Campeche ha
bían venido también mil trescientos hombres, de los cua
les marcharon algún tiempo después quinientos á reforzar 
la guarnición de Orizaba, y los demás permanecieron en 
Veracruz.

«Para tomar con mas actividad todas las disposiciones 
relativas á la salida del convoy y combinar algún plan 
para abrir la comunicación con Jalapa, Llano, invitado 
por el gobernador por medio de una comisión compuesta 
de D. José Mariano de Almansa, nombrado 3 a á la sazón 
consejero de Estado en España y D. Juan Felipe de 
Laurnaga, uno de los principales comerciantes de aquella 
plaza, fue á ella con una escolta poco numerosa, dejando 
su división en Sauta Fé. Pvecogido el papel para la fábri
ca de cigarros y los efectos de particulares que pudieron 
cargar las muías que habia, que oran mas de dos mil, 
regresó á Jalapa, acompañándolo multitud de pasajeros

c a pít c l o  v n . 421
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en coches y literas, y llevando consigo cuarenta cajones 
de correspondencia de España, que se habia ido rezagan
do en Veracruz. En Perote se le unió Olazabal con los 
piquetes que habían quedado allí de los primeros regi
mientos llegados de España, y á su paso por el pueblo 
del Cármen, sabiendo que en él habian sido interceptadas 
sus anteriores comunicaciones al virey, lo hizo que
mar, (1) y duplicándolas dió parte desde Ojo de Agua, en 
las inmediaciones de Puebla, de su llegada allí con el 
convoy que custodiaba.

»Desde la salida de Llano de Jalapa para Veracruz, no 
se volvió á saber de el en Méjico hasta su vuelta áOjo de 
Agua, que mereció anunciarse en Gaceta extraordinaria, 
y como si hubiese desaparecido con toda su gente, se 
ignoraba del todo que suerte habia corrido, esparciéndose 
á veces espeffces funestas, y solo por un mozo que pudo 
llegar á D. Tomás Murphy, comerciante entonces de 
grandes relaciones que residia en Méjico y tenia casa en 
Veracruz, se supo confusamente su llegada á aquella pla
za. Su tránsito no dejó mas señal tras de sí, que la de un 
barco que surca las olas, volviéndose á cerrar tras de él 
las partidas de insurgentes que obstruían del todo la co
municación de un punto á otro, aun los mas inmediatos. 
El convoy entró en Méjico el 5 de Setiembre, y  no ha
biendo llegado todo el número de cargas de particulares 
que se anunciaba, (2) los comerciantes españoles frus-

Gaceta extraordinaria de 31 de Agosto, iiútn. 267, fol. 021.
(3) Areched. apuntes Uist. manuscritos dice, que solo llegaron 200 en vez 

de las 20u0 que anunciaba Llano en su parte de Ojo de Agua.
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irados en sus esperanzas, quedaron mal satisfechos, 
i s l a .  »Algun tiempo despucs de la salida de 
Agosto. Llano de Veracruz, llegó á aquel puerto (25 

de Agosto) la cuarta expedición de tropas de España 
compuesta del regimiento de infantería de Zamora, una 
compañía de artillería volante, y los piquetes que faltaban 
para el completo de los regimientos de Castilla y  Lo vera 
anteriormente llegados. (1) El coronel de Zamora Don 
Rafael Bracho que mandaba la expedición, para evitar el 
estrago que el vómito habia hecho en el regimiento de 
Castilla, dispuso hacer salir el suyo el dia inmediato A 
su desembarque, y aunque careciendo de carros y baga
jes, se puso en marcha con víveres para cuatro dias, de
jando la artillería y equipajes de los oficiales, guiado 
por D. José Rincón, que ha muerto siendo general de la 
república, y que era entonces director del camino. En el 
primer dia de marcha, el calor reverberado por los mé
danos de arena, la falta de agua y la fatiga, hicieron pe
recer quince soldados, y A otros fué menester llevarlos 
en hombros de sus compañeros, teniendo los que los car
gaban que abandonar sus mochilas. A estas penalidades 
se añadió en los dos dias siguientes en el paso de los ca
llejones, el fuego continuado de los insurgentes, que ha
ciéndose fuertes en el Puente del Rey, cuyo paso intenta- 

1 8 1 3 . ron impedir, fueron desalojados de las tr in - 
Jalio- cheras que habían construido y alturas que 1

(1) La primera expedición se compuso de los batallones de Lovera y Astu
rias salidos de Galicia: la segunda del de América embarcado en Cddlz: la te r
cera del regimiento de Castilla.



424 HISTORIA OS MÉJICO.

dominan el puente, quedando muerto su jefe Rivera, 
cuyo cadáver hizo colgar Bracho en un ángulo del mismo 
puente. En el Plan del Rio, la división fue atacada con 
mayor vigor y  sufrió alguna pérdida; pero sin ser ya mo
lestada en lo sucesivo, llegó á Jalapa donde se detuvo 
algún tiempo para reponerse de tan fatigosa marcha. (1) 
Estas remesas de tropas de España en un orden tan len
to, no produjeron el efecto que hubiera podido esperarse 
si hubiera venido toda la fuerza junta, escogiendo para 
desembarcar la estación mas oportuna, para no sufrir 
pérdida por el mortífero clima de las costas.»

1 8 1 8 . No 6ran s°l° las faerzas independientes
Agosto. que operaban en las provincias de Veracruz 

y Puebla las que inquietaban al gobierno, sino también 
las quo recorrían los demás puntos del país, ó se prepa
raban para continuar con mas gente y recursos la lucha. 
Entre las que se habian dispuesto para seguir la campa
ña con mejor óx.ito que hasta allí, se hallaba la que esta
ba bajo las órdenes de D. Ignacio Rayón. Dejamos á este 
ilustrado jefe, fijando su residencia en Tlalpujahua, des
pués que la junta soberana, de que era presidente, se 
dispersó abandonando la población de Sultepec al acer
carse á ella el jefe realista Castillo Bustamante. Activo y 
celoso caudillo de la independencia, fortificó, según re
ferí entonces, el cerro del Gallo situado á corta distancia 
del pueblo, y levantó sólidas obras de defensa en el cerro

!l) Parte de Bracho, fecho en Jalapa ersOde Setiembre, Gaceta de 22 de 
Setiembre, rirtaa. 23!, fal. 309.
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(le Nadó, en las inmediaciones de Acúleo. Anhelando 
formar un ejército que pudiese competir con el realista 
en organización y disciplina, se dedicó empeñosamente 
á la instrucción militar do sus soldados, y formó nuevos 
cuerpos ¡i quienes hacia evolucionar por mañana y tarde. 
Las fábricas de armas establecidas en ambos cerros esta
ban en continua actividad, y la prensa planteada en el 
del G rillo, daba incesantemente proclamas excitantes 
que despertaban el entusiasmo de los pueblos. Rayón im
pulsaba el movimiento do independencia por todos los 
medios que estaban á su alcance, y sus hermanos I). Ra
món y I). Rafael le ayudaban dicazmente en la empresa 
acometida. Desde Tlalpujahua seguia en comunicación 
con la sociedad llamada de los «Guadalupes,>> establecida 
en Méjico, la cual daba aviso de todo lo que pasaba en 
la capital, de las disposiciones tomadas por el vi rey, y  le 
enviaba impresos y otros auxilios importantes. Al mismo 
tiempo estaba en correspondencia con Morelosyr con otros 
varios jefes de la revolución. Para animar el espíritu de 
los habitantes de los pueblos que se hallaban en los pun
tos que dominaba, y  con el íin al mismo tiempo de con
tar con la obediencia de los Villagranes de que no estaba 
muy seguro, dispuso hacer una visita al pueblo do H ui- 
chapan. Hechos los preparativos necesarios, salió de Tlal
pujahua el 2G de Agosto, llevando consigo la imprenta y 
el papel necesario para la publicación de proclamas y 
de otros escritos que propagasen el deseo de independen
cia. Deseando inspeccionarlo todo, pasó por las haciendas 
de campo de Solis y otras que, como coníiscadas á sus 
dueños que eran españoles, se administraban por indi vi-
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daos puestos por él. En su marcha, visitó las fortificacio
nes y fábrica de armas del cerro de Nadó, y siguió su 
camino, recibiendo UDa completa ovación en cada lugar 
á donde llegaba, como pudiera hacérsele á. un soberano. 
« En Huichapan,» según refiere el diario que llevó desde 
Agosto de este año su secretario, «concurrió á su entrada 
un gentío numeroso, y tanto la tropa como el vecindario 
de aquella población benemérita, demostraron las virtudes 
que caracterizan á un pueblo amante, hasta el extremo, 
de sus legítimas autoridades y altamente poseído del 
amor mas respetuoso hacia la digna persona de S. E., 
quien recibió con sumo interés estas pruebas realizadas 
de subordinación y fidelidad.»

i  s i.*3. Don Ignacio Rayón para evivar e) entu-
set-embre. siasmo por la causa de la independencia y 

atraerse el respeto y estimación de los soldados, pasó re
vista á la3 tropas que formaban la guarnición y visitólas 
fortificaciones construidas en los puntos principales. En 
todos esos actos le acompañaba D. José María Yillagrau, 
llamado el Chito, á quien habia enviado el nombramiento 
de mariscal de campo desde Tlalpujahua antes de haber 
emprendido el viaje, y el de teniente general á su padre 
Don Julián que permanecia en Zimapan y sus cerca
nías. (1) 1

(1) Estas noticias se encuentran en el diario que llevaba el secretario de 
llayon y del cual liabla D. Lúeas Alaman en su Historia de Méjico. En ese dia
rio siempre que su autor habla de D. Ignacio Rayón, manifiesta el alto aprecio 
que ls consagraba, haciendo que preceda á su nombre el honroso calificativo 
de «héroe, libertador, insigne príncipe.» y otros igualmente distinguidos.
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Tres dias después de haber llegado á Huichapan, que 
fué el 13 de Setiembre, el ejército y  los vecinos de la po
blación se esmeraron en manifestar su entusiasmo por la 
causa do ia independencia. Era el 16 de Setiembre, ani
versario del grito de emancipación lanzado por el cura 
Hidalgo y D. Ignacio de Allende en el pueblo de Dolo
res. Era el segundo que se contaba desde que empezó la 
lucha, y  se trató de celebrarlo dignamente. Se dijo una 
solemne misa de gracias, á la que asistió D. Ignacio Ra
yón con su escolla y oficialidad. El orador sagrado que 
predicó en ella fue el doctor brigadier D. Francisco Guer
rero. Terminada la función religiosa, hubo varias diver
siones públicas, música por las calles, repique de campa
nas, y por la noche iluminación. Con esta ocasión se 
llegó á publicar algún tiempo después un manifiesto que 
se le envió á D. Ignacio Rayón de la capital. (1) En él 
se relataban todos los sucesos verificados desdo el princi
pio de la lucha hasta aquel instante, pero de una manera 
inexacta, como dictado por la pasión de partido de que 
no era fácil despojarse por ninguno de los bandos en 
aquellos momentos de efervescencia política, nc la mas á 
propósito para consignar con imparcialidad los hechos. 
El manifiesto llevaba la fecha en el Palacio nacional de 
América, y  aunque se le puso 16 de Setiembre, no es 
cierto que se imprimiera en ese dia, sino después de ha
ber vuelto Rayón á Tlalpujahua. (2)

(1) Don Cirios María de Bustamante lo inserto en el segundo lomo, pági
na 307 de su Cuadro histórico.

(2) Nada dice respecto de este manifiesto en su diario el secretario de 
Bajón.
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No se manifestaba menos activo que D. Ignacio Ra
yón, su hermano D. Ramón, infatigable en todo lo que 
correspondía á la buena marcha de la causa que defen- 
dia. No obstante hallarse ocupado en dirigir las fortifica
ciones del cerro del Gallo y en la fabricación de cañones 
y fusiles, salía ¡i hacer sus excursiones militaros á los 
puntos en que podía dar algún golpe á las armas realis
tas. Sin descuidar sus obligaciones de comandante del 
cantón de Tlalpujahua, ni los trabajos de la maestranza, 
se presentaba ya en el camino de Querétaro á Méjico, ya 
en el que conduce de Querétaro á Yalladolid, lanzándose 
sobre los convoyes, haciendo presas importantes, espe
cialmente de carneros que se couducian eu número con
siderable para el abasto de la capital. Todas sus disposi
ciones eran acertadas, y en consecuencia felices los resul
tados al ponerlas en planta. En una de sus excursiones 
atacó el pueblo de .Terécuaro y logró hacer prisionero al 
comandante D. José Mariano Ferrer, el mismo á quien 
viraos que la esposa de Abasólo salvó la vida en el pueblo 
de Dolores el 10 de Setiembre de 1811, dando la suma 
de dos mil duros, cuando habiendo entrado una partida 
de independientes en aquella población, le llevaban á 
fusilar por ser el capitán de los realistas de aquel punto. 
Era este D. Mariano Ferrer hermano del abogado Don 
Antonio que, como se ha dicho en el tomo anterior, pere
ció el 29 de Agosto de 1811 en un patíbulo levantado en 
la plazuela de Mixcalco, en la ciudad de Méjico, sufrien
do muerte de garrote, por haber tomado parte en una 
conspiración que se formó contra el virey Yenegas. Eran 
dos hermanos de contrarias opiniones; exaltado realista

428
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el uno, y celoso adicto á la causa de la independencia el 
otro; opuestos diametralmente en ideas políticas, cosa que 
acontece con demasiada frecuencia en las guerras civi
les. D. José Mariano Ferrer, infatigable en su persecu
ción á las partidas de independientes, hacia continuas 
expediciones por las cercanías de Jerécuaro. En una de 
ellas, verificada el 27 de Mayo, se extendió hasta Mara- 
batío, en donde al rayar el dia sorprendió el cuartel en 
que estaban los insurrectos, apoderándose del punto, 

i s i s .  Dueño del cuartel, marchó inmediatamente 
Setiembre. ¿ batir ¿ [as fusrzas contrarias que se presen

taron fuera de la población, á las cuales puso en disper
sión después de un ligero combate. En ambas acciones 
hizo bastantes prisioneros, de los cuales mandó que fue
sen fusilados algunos. (1) Las frecuentes expediciones 
que emprendía y lo severo que era eu los castigos, le ha- 
bian hecho el terror de la comarca eu que operaba. La 
suerte de las armas le fué al fin adversa. El jefe indepen
diente D. Ramón Rayón, le derrotó en el paraje llamado 
el Salitre. Ferrer, después de haber luchado con extraor
dinario denuedo, fué hecho prisionero, habiendo sido 
antes herido en la accioD. Los vencedores marcharon sin 
detenerse sobre Jerécuaro, y el 2 de Setiembre tomaron 
por asalto el cementerio de la iglesia que defendieron con 
tenacidad los realistas. Reducidos estos á la misma igle
sia á donde se habían retirado, se vieron precisados á ca
pitular. Los independientes se hicieron dueños con esto

(1; Gacetas de 25 y 27 de Junio, núms. 251 y 252.
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triunfo, de dos cañones, de un número crecido de fusiles 
y  de abundantes municiones. D. .losé Mariano Ferrer, 
con los demás prisioneros que eran noventa, fué conduci
do á la hacienda de Tepustepec, en la cual se hallaba 
D. Ignació Rayón de camino para Huichapan. Entre los 
prisioneros había dos españoles. Estos, Ferrer y cinco 
soldados mas, fueron fusilados el 4 de Setiembre. A los 
restautes se les incorporó en las tropas de I). Ignacio Ra
yón, de los cuales fueron fusilados después algunos que 
desertaron y fueron aprehendidos.

La necesidad que el gobierno vireinal habia tenido 
durante el sitio de Cuautla de ocupar las principales fuer
zas en el asedio de aquella plaza, y la precisión que tuvo 
después de destinar esas mismas tropas ya en recobrar el 
valle de Toluca, ya en arrojar de Tepeaca, Orizaba y de 
los alrededores de Córdoba, así como de otros puntos de 
las provincias de Puebla y de Veracruz á las fuerzas in
dependientes, le impidieron atender al Sur y á la pro
vincia de Oajaca.

Referido queda en el lugar correspondiente, que desde 
el mes de Noviembre de 1811 se habia verificado eu los 
pueblos de la Costa Chica un movimiento en sentido fa
vorable á la revolución, dirigido por un D. Antonio Val- 
dés, vecino de Tlataltepec, que empezó por dar muerte 
al capitán D. Juan Miguel Egúsquiera y á otros diez es
pañoles; pero que habiendo acudido inmediatamente de 
Oajaca el teniente coronel D. Luis Ortiz de Azcárate con 
una fuerza del regimiento de Castilla, y de Tututepec

i 8 i 3 . D. Juan José Caldelas capitán de las milicias 
EneroáJuuio. ¿e ese pUnto, volvieron á la obediencia los
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sublevados, trabajando eficazmente para conseguir este 
resultado los curas de aquellos pueblos, muy especial
mente el de Tutulepec, D. José Ciclo Verdejo, y  Ürtiz y  
Zárate. Referido queda también que el cura Morelos ha
bía enviado á I). Valerio Trujano para que se apoderase 
de Silacayoapan y que dio cumplimiento á la orden sin 
encontrar obstáculo, propagándose la revolución en toda 
la Mixteen, que os la parte de la provincia de Oajaca que 
confina con la de Puebla. Para contener los avances de 
les independientes, el comandante de la brigada de Oaja
ca D. Bernardo Bonavía dio el mando do las fuerzas que 
había levantado con aquel objeto, á D. José María de Re
gules Yillasante, español, nacido en las montañas de 
Santander, pero avecindado hacia mucho tiempo en No- 
chistlan. Aunque su profesión no había sido la de las 
armas, y  era por lo mismo nuevo en la carrera militar, 
suplía suficientemente su falta de conocimientos en la 
táctica, con su actividad, el conocimiento del terreno y 
una extrema decisión por la causa realista que, en la cla
se de guerra de montaña que se hacia, eran acaso prefe
ribles á los conocimientos científicos del arte militar. A 
I). José María de Regules Yillasante, se unió 1). Gabriel 
de Esperón, quien, así como D. Juan de la Vega y otros 
propietarios de fiucas de campo, levantaron tropas en sus 
haciendas en defensa de la causa real, y  se formó además 
una compañía de artesanos. En las circunstancias críticas 
en que se encontraba la provincia de Oajaca, el ayunta
miento de la capital de ella suplicó al obispo do aquella 
diócesis D. Antonio Bergosa y Jordán, que se hallaba 
preparando su viaje para ir á Méjico porque había sido
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promovido al arzobispado, que lo suspendiera, puos con
sideraba necesaria su presencia por el respeto que le con
sagraba la población. El prelado obsequió el deseo del 
ayuntamiento y de los principales vecinos, y no solo con
tribuyó ti la defensa con sus pastorales y  sermones con 
que excitaba el espíritu público en favor de la causa del 
gobierno vireinal, sino que hizo que se formase un cuer
po do eclesiásticos.

i s i s .  Los independientes de la Mixteca obrando 
Enero á Junio. C0Q actividad, lograron reunir un número 
respetable de fuerzas. En los primeros dias del mes de 
Enero de 1812, contando con tropas suficientes para so
breponerse á las realistas, resolvieron ir á atacar á Don 
José María de Regules Villasante que se hallaba en el 
pueblo de Yauhuitlan, uno de los mas ricos y considera
bles de la provincia. Regules tenia fortificada la parro
quia que había sido antes convento de dominicos, edifi
cio sólido que, como todos los templos construidos en los 
tiempos de la conquista, tenia el aspecto de un castillo, 
puesto que en la época en que fueron construidos, ser
vían de defensa contra las irrupciones de los indios. Los 
independientes, en número de tres mil se presentaron á 
batir la población, llevando con este objeto tres piezas de 
artillería. Los realistas se replegaron al recinto atrinche
rado del cementerio, escepto una avanzada do veinticinco 
hombres que, no pudiendo retirarse, cayó prisionera con 
el oficial que la mandaba. Regules tenia cuatrocientos 
infantes y cien hombres de caballería. Durante la acción, 
el gobernador y alcalde de los indios del pueblo trató de 
salir para unirse á los sitiadores; pero se lo impidió la
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caballería realista, y poco después fué fusilado por orden 
de Regules. Los independientes se situaron en puntos con
venientes para atacar la plaza al siguiente día; pero el 
jefe realista, poniéndose al frente de su tropa, hizo una 
salida vigorosa, y acometiendo con extraordinario arrojo 
á sus contrarios, les quitó los tres cañones que tenían, les 
puso cu completa fuga y les hizo cuarenta prisioneros, 
que fueron fusilados. (1) Triunfante Regules, salió de 
YauhuiLlan en busca de las fuerzas insurrectas, y el 2G 
de Febrero se encontró en el pueblo de San Juan Topos- 
coluca con las que se hallaban bajo las órdenes del co
mandante de independientes D. Nicolás Echadilla. La 
acción, se empeñó en el momento, y la suerte de Jas ar
mas fné contraria á los insurrectos, á quienes el jefe rea
lista les quitó una culebrina y un cañón que babian 
situado en una altura, les puso en dispersión, cogió bas
tantes prisioneros, que mandó fusilar, y les quemó las 
semillas y todas las provisiones que tenían almacenadas 
en algunas casas. Mientras se verificaban e-os hechos 
de armas, se habían reunido en Tanuisnlapau les jefes 
independientes I). Miguel y 1). Nicolás Bravo, el Padre 
Mendoza y B. Valerio Trujano, con objeto de dar un 

- &is  nuevo ataque al pueblo ds Van anillan y des
cero* junio, trozar á la división de Reguies. Dispuesto el 

plan, se pusieron en marcha con una división de cuatro 
mil hombres, cu que había muchos negros do la cosía y
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gente de toda la Mixteca, llevando para batir la plaza 
nueve piezas de artillería y abundantes municiones. Los 
jefes que marchaban al frente del ejército se habian pro
puesto apoderarse de Yanhuitlan á toda costa. Para con
seguirlo hicieron que todos los soldados y oficiales, en el 
pueblo inmediato de San Bartolo, prestasen solemne ju 
ramento de vencer ó morir. (1) Aumentado el valor de 
las fuerzas independientes con aquella sagrada prome
sa, no bien se presentaron ante las puertas de Yanhui
tlan, cuando se lanzaron con denuedo indescriptible á 
tomarla. Sin detenerse ante el peligro ni los obstáculos, 
ocuparon en breve tiempo casi el pueblo entero y coloca
ron sus piezas de artillería on las bocacalles que salen á 
la plaza. El jefe realista I). José de Regules Yillasante 
reconcentró su fuerza en el recinto atrincherado del ce
menterio de la parroquia y en diversos edificios que de
fendían el punto principal. Los independientes repetían 
sus ataques siempre con el mismo vigor que el primero, 
resueltos á cumplir el compromiso que habian contraido, 
y para abrir troneras en las casas de que se habian apo
derado y poder comunicarse de unas á otras, emplearon 
una compañía de zapadores que denominaron «tuzeros», 
derivado del nombre de «tuza» que tiene en Méjico un 
animalito que socava y taladra la tierra en los campos 
haciendo infinidad de agujeros. Desde el dia 11 hasta el 
15 de Marzo, los ataques se repitieron casi sin interrup
ción, estrechando cada vez mas á los sitiados. Regules, 
resuelto á no ceder, hizo varias salidas, y aunque en una 1

(1) Parte de Regules, inserte en !a Gaceta de 1G de Abril, n." 212, iol. SUO.
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de ellas logró quitar á los sitiadores un cañón, no por 
esto mejoró su situación, pues los contrarios continuaron 
el asedio con igual ardor. Reducidos los realistas al ce
menterio atrincherado de la parroquia, donde se habian 
refugiado todos los vecinos del pueblo, y ó cinco casas 
fortificadas desde donde Regules impedia que los sitiado
res se aproximasen al punto principal, se defendian herói- 
camente. Sin embargo, todas las probabilidades del 
triunfo se hallaban del lado de las tropas independientes. 
Ocupadas por ellas todas las alturas circunvecinas en que 
habian situado sus cañones, y  habiendo cortado toda co
municación á los sitiados, el triunfo solo era cuestión de 
mas ó meaos dias. Seguros los jefes sitiadores de dar ci
ma á la empresa que habian acometido, avivaron el fuego 
sobre sus contrarios, siendo sumamente sostenido hasta 
la madrugada del dia 15 en que cesó de repente. Regules 
que no dudaba que el combate se emprendería con nuevo 
vigor, quedó sorprendido al ver, al aclarar el dia, que los 
sitiadores habian levantado el campo, y  que á las cinco 
de la mañana emprendieron su retirada en buen órden. 
llevándose su artillería, bagajes, municiones y todos los 
pertrechos de guerra. Los realistas no sabían á quó atri
buir la marcha repentina de las tropas independientes; 
pero viendo el excelente órden con que se alejaban, no 
se atrevieron á salir en persecución de ellas. La causa 
que obligó á los sitiadores á levantar el campo, fué una 
órden que I03 Bravos recibieron de Morelos, diciéndoles 
que marchasen en su auxilio, cuando Calleja le sitiaba 
en Cuautla. D. Miguel Bravo se dirigió inmediatamente 
con sus fuerzas, y ya hemos visto los esfuerzos que hizo
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para introducir viveros en la plaza, impedir que los reci
biese el ejército de Calleja, y poner obstáculos á los con
voyes enviados por el virey.

1 8 1 2 . Don Valerio Trujano continuó sus excur- 
Eneioú Junio. si0ncs en la Mixteca. y situándose en el ca

mino de Yanhuitlan á Cuicatlan, logró apoderarse de 
cien fusiles que D. José María de Almausa enviaba de 
Veracruz á Oajaca, presa importante entonces, en que las 
anuas de fuego escaseaban. En una de sus excursiones, 
lo salió al encuentro, en un desfiladero, á D. Manuel 
Guendulain, rico mayorazgo de Oajaca, que había forma
do con los negros de su ingenio de azúcar, una división 
que él mismo acaudillaba. Trujano le atacó acometién
dole por todas partos, y habiendo caído muerto Guendu
lain y muchos de los negros que á su lado combatían, el 
resto de la fuerza se dispersó, logrando el jefe insurrecto 
hacerse de las armas de los realistas que perecieron en el 
combate. Alcanzado este triunfo, estableció su cuartel 
general en Huajuapan, que era capital de la Mixteen, 
villa importante por su activo comercio, que recibía no
table impulso por las considerables matanzas de chivos 
que se hacían en sus inmediaciones y cuyo sebo y carne 
se llevaban á Puebla. Los Tccursos que sacaba Trujano 
de la capital de la Mixteca eran importantes, y  con ellos 
lograba aumentar el número de gente que tenia á sus ór
denes. Conociendo el comandante de Oajaca D. Bernar- 
dino Bonavia el impulso,que podia tomar la revolución si 
no se le desalojaba á Trujano de la villa comercial de 
Huajuapan, se propuso reunir la mayor fuerza que le 
fuera posible para batirle y dosalojarle de la población.

4 3 6
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Yanhuitlan, donde se hallaba el jefe realista r,. j 0sé Ma
riano de Regules Villasante, fue el punto señalado ^ara 
la reunión de las tropas. Bonavia dió órden á D. Juan 
José Caldelas de que con los negros de la costa se diri
giese inmediatamente al sitio referido, y poco .después 
marcharon de Oajaca bácia el mismo lugar la legión ecle
siástica, compuesta de clérigos y frailes levantada por el 
obispo Bergosa, la compañía de artesanos y la geme que 
los hacendados Esperón y Vega habian levantado en sus 
ingenios de azúcar. Reunidas estas fuerzas en Yanhui
tlan ¡i las de Regules que fué nombrado jeíe de la expe
dición, que tenia á sus órdenes, entre otros cuerpos, el 
batallón de infantería de Oajaca y el (le Campeche, as
cendían ¡1 un total do mas de mil hombres, con catorce 
piezas do artillería y abundancia de municiones. El que 
iba al frente de la legión sagrada, era el canónigo lectoral 
de Oajaca D. José de San Martin. (1) Dispuesto cuanto era 
necesario para emprender la marcha, Regules que tenia 
un carácter feroz, quiso dejar impreso el terror en la parte 

• i s i 2 . de l°s habitantes de aquella comarca adictos 
E n e r o á J udío. ¿ l a  causa de la revolución, y  mandó cortar 1

(1) Don Carlos María de liuslaiuante califica de gente inútil para la guerra 
¡i los sacerdotes que componían 1% legión sagrada, y dice que parecerá extraño 
«ver colocado de general á uu canónigo que debiera estar salmeando un Su co
ro A todo gañote.» Respecto A presentarles como inútiles para la guerra, ya he
mos visto que en uno y otro partido habían tenido parte eclesiásticos que en 
nada cedían en valor á Iob militares de profesión, y que 011 las tilas indepen
dientes los generales de mas nombradla fueron los curas O. Miguel Hidalgo, 
1). José María Morolos, D. Mariano Matamoros y D. José María Mercado, cuyos 
hechos de armas elogia.
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las orejas ¿ veinticinco indios que hizo poner debajo de 
la W ca, teniéndolos á la espectacion pública durante to
do el dia, para que el pueblo viese el castigo que estaba 
reservado á los que favoreciesen á los independientes. 
Antes de esta terrible escena, habia hecho ahorcar á otros 
muchos indios recogidos en las inmediaciones de la po
blación. D. José María de Regules Villasante podia com
pararse por su carácter sanguinario, con el guerrillero 
insurrecto Arroyo, siendo ambos, en sus respectivos par
tidos, el azote de la humanidad. Regules salió de Yan- 
huitlan al frente de la división, y el 3 de Abril se pre
sentó delante de la villa de Huajuapan, donde el jefe in
dependiente D. Valerio Trujano habia levantado algunas 
fortificaciones. La circunstancia de haber sido domingo 
el dia que las fuerzas realistas se presentaron, hizo que 
Trujano pudiese aumentar sus tropas con un considerable 
número de indios de los alrededores que hablan concur
rido al mercado. La división sitiadora se colocó en los 
puntos convenientes para emprender el ataque, situándo
se con sus negros de la costa D. Juan José Caldelas, que 
era uno de los oficiales mas valientes y apreciables, en el 
punto llamado el Calvario, al Norte de la población, des
de donde se dominaba á esta. Distribuidas las demás 
fuerzas en diversas direcciones, se abrieron zanjas que 
circunvalasen la villa, y se colocaron las piezas de arti
llería en los sitios que se juzgaron mas convenientes. 
Cortada de esta manera toda comunicación á los sitiados, 
se rompió el fuego sobre la plaza el 8 de Abril, esto es, al 
quinto dia de hallarse al frente de ella. D. Valerio Tru
jano que no contaba con cañón ninguno, logró fundir
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tres con las campanas del pueblo, y como carecia tain- 
biea de balas para ellos, las suplió con piedras que hacia 
recoger en el arroyo inmediato, redondeadas por el golpe 
de las aguas. Aunque esta artillería y municiones para 
servirla eran defectuosas, la decisión y el valor de los si
tiados suplía sus defectos. Los sitiadores dieron frecuen
tes ataques A la villa, y en uno de ellos lograron penetrar 
en el pueblo por la colecturía de diezmos, horadando las 
casas ; pero en todas fueron rechazados. En uno de esos 
ataques en que asaltantes y  asaltados luchaban con en
carnizado encono, fué muerto el fraile dominico Soto, que 
dirigia un canon en el campo realista, y en otro pereció 
el padre agustino Fray Manuel Ocaranza, que militaba en 
las filas de los independientes. El primero murió de un 
balazo dirigido por un indio de Noyó, que disfrutaba fa
ma de notable cazador.

1 8 1 2 . El comandante de brigada de Oajaca Don 
Enero áJunio. Bernardo Bonavia envió nuevos refuerzos y 

dos cañones A Regules para que estrechase mas y mas A 
los sitiados. Trujano contaba con suficientes víveres para 
sostenerse por bastante tiempo, pues habia encontrado 
en la colecturía considerable cantidad de carne de chi- 
to, (1) y  semillas pertenecientes al diezmo; pero tenia es
casez de municiones de guerra, que no eran de menos im
portancia que los víveres. Para que éstos no se desperdi
ciasen en lo mas mínimo, él mismo repartía A sus soldados 
la ración necesaria. Los sitiadores entre tanto continuaban

(1} Se llama carne de chito en Méjico ¿ la del cabrito, frita en el sebo para 
sacar este, quedando enjuta la carne.
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sos ataques sobre la villa, siendo cada vez mas penosa la 
situación de los sitiados. Trujano logró hacer llegar un 
correo slTehuacau donde se hallaba el P. Don José María 
Sánchez con su gente, dicipndole la penosa situación en 
que se hallaba y pidiendo que se le diese auxilio. Inme
diatamente dispuso el P. Sánchez marchar en su socorro, 
y uniéndose al efecto con el cura Tapia, ambos marcha
ron con numerosas fuerzas, nueve cañones 3- abundancia 
de víveres á favorecer á los sitiados. D. Juan José Calde- 
las, al saber que se aproximaban, hizo que sus negros 
costeños se ocultasen en un espeso palmar, permanecien
do acostados en tierra hasta el momento preciso. Era el 
17 de Mayo: las tropas independientes marchaban con 
poca precaución, y al acercarse á la plaza, se vieron aco
metidas de repente por los negros costeños que. lanzándose 
sobre ellos como feroces leones, las desbarataron completa
mente. El P. Sánchez y el cura Tapia escaparen con a l
gunos pocos de sus soldados á todo el galope de sus caba
llos. dejando en poder de Caldelas toda su artillería y 
los víveres que conducían. Después de este acontecimien
to, no le quedaba á Trujano mas esperanza que la de Mo
rolos. Lo difícil era lograr que saliese de la plaza algún 
individuo que le diese aviso de la situación en que se ha
llaba. El mas sagaz para poder burlar la vigilancia de 
los sitiadores era el indio de Noyó, el diestro cazador que 
mató de nn balazo al dominico Soto cuando dirigia y i.m 
de los cañones contra los sitiados. Trujano le encargó la 
peligrosa comisión, y el indio partió á cumplirla. La se
ñal que daría á conocer si había logrado salir sin caer en 
poder de los realistas, seria lanzar desde una altura dos
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cohetes voladores que al efecto llevaba. Trujano esperaba 
con impaciencia la señal. De repente vió lanzar al aire 
los dos cohetes anhelados., y la alegría se marcó en su 
semblante. El indio de Noyó que había logrado salir con 
mil riesgos por entre las lineas de los sitiadores, se diri
gió, después de hecha la señal, hacia el rumbo en que se 

i s i 3 . hallaba Morelos. Habiendo encontrado á este 
en Chilapa, le informó de los sucesos verifi

cados en Huajuapan, y el caudillo del Sur dispuso mar
char inmediatamente en auxilio de los sitiados. Activo y 
empeñoso, hizo que á la fuerza de ochocientos hombres 
con que había entrado en Chilapa, se reuniesen las demás 
partidas disponibles, y aumentándose su ejército á su pa
so por Tlapa y Chautla con mil indios mas, armados de 
hondas y flechas, se dirigió en socorro de Trujano. Al 
hallarse á corta distancia de Huajuapan, le envió al mis
mo indio de Noyó con el aviso de que llegaba en su auxi
lio. La llegada del mensajero se verificó precisamente 
en circunstancias que se atribuyeron á protección del 
cielo. Veamos por qué. Trujano habia hecho un novena
rio á la imágen del «Señor de los corazones,» que se 
venera en la parroquia de aquella villa, pidiéndole su 
protección. Al novenario asistía la guarnición entera con 
la religiosidad que en aquellos tiempos de fé se asistia á 
esos actos que infundían resignación, valor y  confianza. 
Era el último dia del novenario cuando el indio de Noyó, 
burlando de nuevo la vigilancia de los sitiadores, entró 
en la población comunicando la agradable noticia de que 
llegaba ya Morelos. El recibirse la nueva del socorro en 
el mismo dia en que terminaba la fiesta religiosa hecha
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coa ese objeto, se tuvo por visible protección del cielo, y 
se celebró con repique de campanas, salvas de artillería, 
cohetes voladores, iluminaciones y música. El jefe realis
ta D. José María de Regules Yillasante, al ver desde su 
campamento las demostraciones de regocijo á que estaban 
entregados los sitiados, no sabia á qué atribuirlas; pero 
sospechando al fin el motivo que podia haber para ellas, 
celebró una junta de guerra, y en ella propuso que se 
levantase el sitio. EL pundonoroso D. Juan José Caidelas 
que se hallaba hacia algún tiempo disgustado con las 
disposiciones que dictaba, se manifestó opuesto á, la pro
posición indicada, añadiendo que consideraba como un 
deber de honor continuar el asedio hasta tomar la plaza. 
Regules, no queriendo que pudiese atribuirse á cobardía 
la proposición que Labia hecho, resolvió permanecer si
tiando hasta rendir al enemigo. El cura Morelos destacó 
á D. Miguel Bravo con la fuerza que habian vuelto ú 
reunir los curas Sánchez y Tapia, encargándole que to
mase uno de los costados de la población. Esto pudo po
ner en grave riesgo su movimiento, pues habiendo car
gado Caidelas con sus negros costeños sobre Bravo con 
ímpetu terrible, le desbarató completamente, le quitó las 
piezas de artillería que llevaba y le obligó ú retirarse pre
cipitadamente.

1 8 1 2 . Ki dia 23 de Julio, por la tarde, se pre-
juüo. sentó Morelos con todas sus fuerzas delante

de Huajapan. lino de los cuerpos de la división iba al 
mando de D. Hermenegildo Galiana. La batalla empezó 
con notable valor por una y otra parte. En aquellos mo
mentos D. Valerio Trujano, haciendo una salida vigorosa
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de la plaza, acometió á los realistas con extraordinario de
nuedo, al mismo tiempo que Morelos cargaba con no me
nos brío por el frente. Los realistas, aunque cogidos en
tre dos fuegos, combatian denodadamente. D. Juan José 
Caldelas, con sus cuatrocientos negros de la costa, liacia 
prodigios de valor. La acción fuó reñida; pero al fin fue
ron completamente destrozados los realistas. El valiente 
Caldelas, batiéndose como un héroe, murió á lanzadas, 
gritando hasta el instante de exhalar el último aliento, 
«Viva España.» Morelos, no obstante pertenecer al partido 
contrario, sintió su muerte, pues admiraba su valor y sus 
buenas cualidades. Se dice que Caldelas al ver el desor
den de los sitiadores, buscaba, exaltado de indignación, 
á Regules para darle la muerto con una pistola que lle
vaba en la mano, diciéndole que le habia comprometido 
y abandonado. Caldelas era español, vecino de la costa del 
Sur, donde era sumamente apreciado, como lo manifiesta 
la lealtad que le consagraron siempre sus negros costeños, 
los cuales hicieron prodigios de valor combatiendo á su 
lado. D. Carlos María de Bustaiuante elogia su valor lla
mándole «el bravo Caldelas» y D. Lúeas Alaman asegu
ra «que fué uno de los oficiales mas bizarros que hubo 
en esta guerra.» Regules y D. Gabriel Esperón huyeron 
á toda la velocidad de sus caballos. En el veloz escape 
que llevaban, Regules dió con la cabeza en la gruesa ra
ma de un árbol, y cayó á tierra arrojando sangre por la 
boca. Uno de los soldados realista do caballería le colocó 
en las ancas de su caballo, y le condujo á Yanhuitlan, 
de donde le vimos salir lleno de orgullo después de ha
ber cometido un acto de crueldad con los indios que tenia
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presos en su poder. Don Valerio Trujano siguió en perse
cución de los realistas hasta las puertas de la misma po
blación, sin dar cuartel ¿i ninguno de los que alcanzaba. 
Los dispersos fueron llegando unos tras otros á Yanliui- 
tlau en el estado mas lamentable, muchos de ellos sin 
armas, pues las habian arrojado en la fuga. Reunidos to
dos, tomó el mando de la fuerza el canónigo D. José de 
San Martin, comandante del cuerpo formado de eclesiás
ticos. Al ver los soldados que habian quedado de guarni
ción en Yauhuitlan, llegar derrotado al ejército, empeza
ron á huir en grupos, temiendo que las fuerzas insurrectas 
se aproximasen. Para contenerlos, fué necesario que los 
oficiales hiciesen guardia, que era el único medio de evi
tar que saliesen. No era posible, sin embargo, permane
cer en la población, ni mucho menos intentar conservar
la, cuando el terror se habia apoderado de toda la tropa. 
Con objeto de tomar la determinación que se juzgase 
mas conveniente, se celebró una junta de guerra. Reu
nidos los principales jefes y oficiales, se resolvió abando- 
dar la población y retirarse á Oajaca. Para poder condu
cir sesenta heridos que habia, se les ofreció la libertad á 
cien presos que estaban en la cárcel; pero cuando llega
ron á Oajaca tuvieron la pena de ver que no se íes cum
plió lo prometido, pues el asesor D. Antonio Izquierdo, 
les hizo volver á la prisión.

i s i  2 . El triunfo de Morolos fué completo: toda
julio. artillería realista, que constaba de catorce

cañones; considerable número de fusiles y la mayor parte 
de las municiones, cayeron en su poder. El número de 
prisioneros que hicieron sus soldados, ascendió á ciento
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setenta, de los cuales Morelos hizo que algunos se unie
sen á su ejercito, y á los demás les envió al presidio de 
Zacatula. La cantidad de muertos que tuvieron las tropas 
realistas fué bastante crecida, y  muchos los heridos que 
dejaron en el campo de batalla. (1)

El sitio de Huajuapan duró ciento once dias. (2) La 
villa quedó hecha una criba, y por mucho tiempo las pa
redes de todas sus casas presentaban los infinitos agujeros 
hechos por las balas de cañón, que atestiguaban la heroi
ca defensa que hicieron los sitiados. (3) Morelos au
mentó sus tropas con las que habian defendido heróica- 
mente la población, y con ellas formó un regimiento con 
el nombre de «San Lorenzo,» porque habian sufrido por 
todos lados el fuego de los sitiadores. Por coronel de ese 
cuerpo distinguido nombró á  D. Valerio Trujano que 
habia sido el héroe del sitio.

Dejemos á Morelos triunfante en Huajuapan y á los 
jefes realistas haciendo la campaña en las provincias de

(1) Don Cfirlos María de Buetamante dice que pasaron de cuatrocientos los 
muertos. Morelos en sub declaraciones se concreta & decir que hubo «algunos 
muertos por ambas partes.»

¡2) Don Lúeas Alaman en su «Historia de Méjico» dice que Morelos se pre 
sentó delante de Huajuapan el 13 de Julio; pero este debe Ber error de impren
ta y de ninguna manera falta del historiador, puesto que asegura, lo mismo 
que Buetamante, que el sitio duró «ciento once dias.» De esto último se dedu
ce que el autor puso 23 de Julio, y que el cajista puso en vez de un 2, un 1, 
puesto que del 3 de Abril al 13 de Julio solo hubieran transcurrido ciento y un 
dias.

(3) Don Cárlos María de Bustamante que vió la población cuando aun se 
hallaba en el estado referido, asienta que la población «quedó hecha un har
nero.»



Guanajuato, Puebla y  Veracruz, y ocupémonos por un 
instante ya no de los combates en los campos de batalla, 
sino de las luchas parlamentarias en las cortes de Espa
ña, en que tomaban una parte no poco importante los 
diputados americanos, en todo lo relativo ¿i los asuntos de 
la Nueva-España y de las demás posesiones españolas en 
América. Punto es este de la mayor importancia para la 
historia de Méjico, como que los acontecimientos en las 
cortes se enlazan intimamente con los sucesos operados en 
sus colonias ultramarinas. Sucesos hay altamente remar
cables y trascendentales, que, aunque se hayan verifica
do á inmensa distancia del centro de la Nueva-España y 
aun fuera de aquella nación, se encuentran de tal mane
ra encadenados con los que se operaban en la Nneva-Es- 
paua en aquellos momentos, que dejarlos de referir seria 
dejar incompleta la historia de la revolución. Hablar de 
los resultados, sin dar idea de su origen, seria referir los 
efectos, sin instruir al lector de sus causas: seria dejar 
un vacio que impediría á ios amantes al estudio de la 
historia, poderse formar una idea cabal, un concepto cla
ro acerca de los acontecimientos que se versan, sin que 
pudiesen sacar todo el provecho necesario de la lectura 
de la obra. Preciso es, pues, para que so tenga una idea 
completa de los hechos que se eslabonan entre sí, dete
nernos á referir los trabajos de las cortes españolas, y  lo 
que en ellas hicieron los diputados americanos que repre
sentaban á sus respectivos países.
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Instalación de las cortes españolas en la isla de León.—Diputados españoles y 
americanos de que se componían.—Juramento que prestan.—Deciaran las 
cortes que reside en ellas la soberanía.—Se ordena que se Ies dé el titulo de 
«Majestad.»—Contestaciones serias con el obiEpo de Orense, individuo de la 
regencia.—Renovación de esta.—Se forman tres partidos en las córtes.—Se 
trasladan laB córtes 4  Cádiz coa cuyo nombre se couoccd.— Libertad de im
prenta.—Primeras proposiciones de los diputados americanos.—Decreto de 
15 de Octubre, declarando que los dominios españolea de ambos mundos eran 
iguales en derechos.—En virtud de esc decreto los diputados americanos 
presentan once proposiciones.—Discusión sobre ellas y bu resolución.—Lle
gan los diputados de Puebla y de Tlaxcala.—Publicación de una carta su
puesta del diputado de Puebla, Perez, en el periódico «El Español,» en Lon
dres. — Palta de conocimientos en las córtcs respecto de los asuntos de 
América.—Llegan 4 Cádiz les diputados propietarios de Nueva-España.— 
Carácter de varios de eiJos.—NuevaB discusiones.—El P. mejicano D. Servan
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do Teresa de Mier y 6us escritos.—Loa diputados mejicanos sostienen sus 
ideas no solo en la tribuna, bído por la prensa.—Atenciones que siempre 
tuvieron las córtee & los Individuos de la diputación americana.—Se da la 
constitución.

Desde 18 10  basta 1 3 1 2  inclusive.

1 8 1 0 . Las córtes de España, de las cuales forma- 
Setiembre. roa parle los diputados aniericauos de las 

diversas colonias ultramarinas, se instalaron en la isla de 
León, el 24 de Setiembre de 1810, en el mismo año y 
mes precisamente en que el cura D. Miguel Hidalgo y 
Costilla dió el grito de independencia en el pueblo de 
Dolores, 3' en los momentos en que marchaba de Celaya 
sobre la rica ciudad de Guanajualo. Las cortes se forma
ron de una sola cámara, aunque se habia acordado que 
se compusiesen de dos, y concurrieron á ellas ciento }• 
dos diputados. Cincuenta y cuatro eran nombrados por 
las provincias de Cataluña, Galicia, Estremadura y Cá
diz. En esta última se eligieron diez y nueve suplentes 
por los naturales de las provincias que entonces se baila
ban dominadas por las tropas francesas, y veintiocho, 
también suplentes, por América y Filipinas. El número 
de suplentes era, como se ve, casi igual al de los propie
tarios. Se contaba entre estos uno americano, que lo era 
por la isla de Puerto Rico. La mayor parte de los diputa
dos españoles, así suplentes como propietarios, eran cate
dráticos de universidades, abogados, eclesiásticos, entre 
los cuales había varios que eran tenidos por jansenistas 
en el clero español, empleados, y algunos jóvenes autri-



dos en la lectura de las obras de los filósofos franceses del 
siglo anterior y partidarios de las ideas y principios de la 
revolución francesa. Los suplentes americanos se compo
nían de abogados y sacerdotes, en su mayor parte, que 
se bailaban en la corte de España pretendiendo togas y 
canongias ó que las babian obtenido al verificarse la in
vasión napoleónica; de militares establecidos en la penín
sula desde inucbo tiempo hacia, y  de empleados en los 
consejos y oficinas. (1) A medida que las provincias de
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(1) Hé aquí la lista de loe diputados suplentes americanos y de las Islas 
Filipinas nombrados en Cádiz por los nativos de las mismas colonias residen
tes en aquella ciudad, presididos por el consejo de Indias D. Manuel Castillo 
Negrete, para las córtes que se instalaron en la isla de Lean el 21 de Setiembre 
de 1810.

AMÉRICA MERIDIONAL.

BUENOS AIRES.

D. Francisco López Lisperguer, ministro del consejo supremo de Indias. 
I>. Luis Veiasco, teniente coronel de los reales ejércitos.
D. Manuel Rodrigo, capitán de loí reales ejércitos.

Dr. D. Joaquin Fernandez de Leiba, alcalde de corte de la real audiencia de 
Lima.

D. Migue! líiesco y Puente, capitán graduado de Uñsares voluntarios del ltio 
de la nato.

NUEVO REINO 1>E (¿RANADA.

El conde de I’ufionroBtro, grande de España, coronel de .caballería de los 
reales ejércitos.

T omo VIH.
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España se fueron viendo libres de tropas francesas, so 
fueron presentando otros diputados correspondientes ít 
ellas, y llegaron también los nombrados por Nueva-Espa- 
ña, Guatemala, y  varios del Perú, Santa Fe, Venezuela, 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.
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I). Domingo Caieedo, abogado de ¡a real audiencia de Santa Fé.
Dr. D. José de Mejla Lequerica, oficial de la secretarla de catado y del despa

cho de gracia y justicia.

D. Antonio Zuazo, brigadier de los reales ejércitos.
Dr. D. Blas 03tdaza, presbítero.
D. Dionisio Inca Yunpangui, teniente coronel de dragones.
Dr. D. Ramón Feliú, subteniente del regimiento fijo de Lima.
Dr D. Vicente Morales de Duarez, alcalde de corte de la real audiencia de 

Lima.

AMÉRICA. SEPTENTRIONAL.

D. Andrés de Llano, capitán de navio retirado, diputado suplente por Gua
temala.

D. Andrés Sabariego, graduado en jurisprudencia en la universidad de Mé
jico, diputado suplente por aquel reino.

D. Esteban Palacios, del consejo de hacienda, ministro del tribunal de con
taduría mayor de cuentas, contador eu comisión de la general de la distribu
ción de real hacienda, diputado suplente por la provincia de Venezuela.

Dr. D. Fermín Clemente, abogado de la real audiencia de Caracas, diputado 
suplente por ídem.

D. Franoisco Fernandez Munilla, capitán de infantería retirado de reales 
guardias españolas, diputado suplente por el reino de Méjico.

D. José María Couto, párroco da la Puebla de los Angeles, diputado suplente 
per ídem.
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í s io .  Antes de abrir las sesiones, se celebró por el 
Setiembre. cardenal D. Luis de Borbon, arzobispo de To

ledo, una solemne misa de Espíritu Santo en la iglesia 
parroquial de la isla de León. Todos los dipatados, despees

1). José María Gutiérrez de Terán, guardia de corps Tetirado, diputado su
plente por Ídem.

D. Manuel de Llauo, coronel del real cuerpo de artillería diputado suplei.ic 
por la ciudad y provincia de Guatemala.

D. Máximo Maldonado, prebendado de Guadalajara en Nueva-España, dipu
tado suplente por el reino de Méjico.

D. Octaviano Obregon, oidor honorario de la real audiencia de'Méjico, dipu
tado suplente por idem.

Dr. D. Salvador de San Martin, prebendado de Guadalajara, diputado su
planto poridein.

CUCA.

D. Joaquín de Santa Cruz.
El marqués de San Felipe y Santiago, grande de España Je primera clase. 

FILIPINAS.

Dr. D. José Maouel Couto, prebendado de la Puebla.
D. Pedro Perez de Tagle.

ISLA DE SANTO DOMINGO.

D. José Alvarez de Toledo, teniente de navio de la real armada.
Estos veintinueve suplentes, con el diputndo propietario do Puerto-Uieo, 

D. llamón Power, teniente do navio de la real armada que habla llegado ya, 
son los treinta y uno que asistieron desde la apertura de las eesiones, y que 
permanecieron durante todas las córtes extraordinarias, no obstante haber 
llegado muchos de los diputados propietarios.

Esta lista estd sacada de la general que compusieron aquellas Círtes, y que 
6e publicó en Cldlz eu la imprenta real el año de 1811.
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del Evangelio, juraron sostener la religión católica, sin 
tolerancia de otra alguna; mantener la integridad de la 
nación española; conservar todos sus dominios para el 
rey Fernando VII, empleando cuantos esfuerzos fuesen 
posibles para arrancarle del poder de Napoleón y colocar
le en el trono, y guardar todas las leyes de España, sin 
perjuicio de modificarlas ó alterarlas cuando se consi
derase preciso para el bien de la nación. La regencia, 
compuesta del obispo de Orense D. Pedro de Quevedo y 
Quintano, de T). Francisco de Saavcdro, de D. Francisco 
Javier Castaños, vencedor de los franceses en Bailen, y 
de 1). Miguel Lardizabal y Uribe, abrió las sesiones, con 
un discurso pronunciado por el primero. El orador mani
festó á las córtes el estado de la nación, y dejando un 
papel en que los cinco regentes invitaban á la formación 
de un gobierno, se retiró la regencia del salón destinado 
ii las sesiones de los diputados. En el mismo dia, y cuan
do apenas habían transcurrido algunas cuantas horas de 
haberse instalado las córtes, se hizo una proposición, que 
fué aprobada, que echó por tierra de un golpe las leyes 
fundamentales de España. A propuesta de D. Diego Mu
ñoz Torrero, diputado de Estremadura, eclesiástico y rec
tor que fué de la universidad de Salamanca, declararon 
que la soberanía nacional residia en las córtes, (1) olvi
dándose así del juramento que después del Evangelio ha
bían hecho de guardar las leyes de España que, con esa 1

(1) Diario de las córtes. Sesión de 24 de Febrero de 1S10 y decreto de la 
misma fecha que se halla en la colección de decretos de las expresadas cdrtcs.
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declaración, sufrían un golpe mortal. Sin embargo, los 
diputados al hacer esa declaración, no juzgaban faltar al 
juramento prestado, puesto que en ese mismo juramento 
se habian reservado el derecho de alterar las leyes ó va
riarlas según lo exigiese el bien de la nación. La regen
cia se dejó que subsistiese provisoriamente con los cinco 
individuos que la componían; pero se les exigió que se 
presentasen en las córtes ó. reconocer la soberanía de és
tas, y que prestasen juramento de acatar y obedecer las 
leyes que emanasen de ellas. Cuatro de los regentes se 
presentaron á obsequiar la disposición de las córtes; pero 
se excusó de hacerlo el obispo de Orense, pretextando su 
avanzada edad y sus enfermedades para presentarse en la 
hora dispuesta, que era la media noche, pues la sesión 
que se había declarado permanente, duraba todavía. 
Aunque la excusa dada por el obispo se tuvo por sincera, 
después se conoció que oran muy diversos los motivos 
que la dictaron. Por otro decreto se declaró á la regen
cia responsable de sus actos; pero como no llegó á mani
festarse cuáles eran sus facultades, pidió aclaraciones 
que le fueron dadas en términos no menos vagos que los 
del mismo decreto cuya aclaración había pedido. Las 
córtes, en la misma primera sesión que tuvieron, recono
cieron por legitimo rey de España á Fernando VII; de
clararon que eran nulas las renuncias hechas al trono en 
su cautiverio, lo mismo que los de la familia real; esta
blecieron la inviolabilidad de los diputados, y habilitaron, 
así á las autoridades como á todos los tribunales del rei
no, para que continuasen en el ejercicio de sus funciones, 
prestando el mismo juramento exigido á la regencia.

453
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i 8 io . Una vez declaradas soberanas las cortes, 
setiembre. eia indispensable que se diesen aquellos atri

butos que corresponden al carácter que liabian tomado; y 
y con efecto, habiendo propuesto D. José de Mejía, dipu
tado peruano, que se les diese el de «Majestad,» quedó 
así dispuesto, formando su guardia las tropas de la casa 
real. A la regencia se dispuso que se le diese el trata
miento de «Alteza,» y se mandó que se presentasen á 
prestar el juramento en la misma forma que lo había he
cho ella, el general en jefe del ejército de la isla, los pre
sidentes, gobernadores ó decanos de los consejos supre
mos que tenían su residencia en Cádiz. Otras muchas 
autoridades y personas de importancia solicitaron que se 
les concediese el honor de prestarlo en Cádiz.

Al siguiente dia de haber prestado la regencia el ju ra
mento que las corles le exigieron, presentó el obispo de 
Orense la dimisión del empleo de regente de ella, asi co
mo el cargo de diputado que había recibido por la pro
vincia de Estremadura, dando por causa sus enfermeda
des y su repugnancia en jurar la soberanía de las cortes 
como éstas lo exigian. Las renuncias fueron admitidas; y 
el obispo de Orense en un nuevo escrito que dirigió con 
motivo de dar las gracias, combatió los principios que las 
cortes acababan de establecer, y censuró á la regencia 
por haber prestado el juramento, y haberse departido de 
los derechos que le correspondían como representante de 
la persona del monarca. Esto dió lugar á una cuestión 
seria y á contestaciones desagradables que dieron por re
sultado que cediese el obispo y que se allanase á prestar 
el juramento que se le exigía.



Con motivo de haber renunciado también los demás 
individuos que componían la regencia, cuyas renuncias 
les fueron admitidas, se nombraron tres personas que la 
formaran, que fueron el general Blalce y los dos oficiales 
de marina Ciscar y Agar, nativo de Venezuela este ú lti
mo, y á quien, por lo mismo se le nombró para que re
presentase la América.

Pocos dias después se tocó en las córtos el importante 
punto sobre decretar la libertad de imprenta. La acalora
da discusión suscitada entre los diputados con este moti
vo, fué origen de la formación de los partidos que estu
vieron en perpétua lucha durante todo el tiempo que 
duraron aquellas córtes. Se declararon por las reformas y 
el cambio de los principios hasta entonces seguidos en 
España, todos los diputados jóvenes que se habían dedi
cado á la lectura de los autores franceses del siglo ante
rior, varios de los profesores de las universidades, y todos 
los eclesiásticos tenidos por jansenistas. Porque se mar
chase con detenimiento por el camino de las innovacio
nes, y solo se admitiesen aquellas que se juzgasen muy 
precisas, opinaban los magistrados de los antiguos tribu
nales, los eclesiásticos contrarios al jansenismo y varios 

í s io .  abogados que miraban con desconfianza las 
Octubre. doctrinas de los innovadores. Al primero de 

estos dos partidos so le dió el nombre de «liberal,» y el 
segundo que, por algún tiempo no tuvo denominación 
ninguna, al fin fué conocido con el epíteto de «servil,» 
qne se le aplicó, tomando la palabra de una composición 
poética que usó para designarle I). Eugenio de Tapia, 
distinguido jurisconsulto y literato español, de ideas de

CAPÍTULO VIH. 4 5 5
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las mas avanzadas de su época. (1) Tapia separó mali
ciosamente las dos silabas, poniendo la primera al termi
nar un verso, y  dando principio al siguiente pié, con la 
otra, de esta manera— «Ser-vil.» ílé  aquí el origen de 
esa denominación que se ha seguido dando siempre al 
partido contrario al denominado liberal. A la parte com
puesta de los diputados de las diversas colonias ultrama
rinas, unidos estrechamente entre si en todas las cuestio
nes referentes A la América, con excepción de uno que 
otro individuo, se le daba el nombre de « la diputación 
americana.» Esta que formaba un partido separado, se 
inclinaba siempre, en las cuestiones generales, á la opi
nión de los diputados liberales que así contaban con una 
gran mayoría. Ese mismo partido permaneció en las cor
tes sucesivas, y no tomando interés sino en aquellos 
asuntos que pertenecían á la América, procuraba hacerse 
de amigos entre los diputados europeos para tenerlos de 
su parte cuando se trataba de los negocios de ultramar. 
Para conseguir su objeto, votaba en las demás cuestiones 
del lado de los que mas esperaba, sin atender muchas ve
ces á los principios de justicia, y  causando graves males 
á España cuando los puntos que se hacían triunfar por 1

4 5 6

(1) Tomó parte en alíjanos periódicos liberales de los muy avanzados, y 
obtuvo varios destinos, en diferentes épocas, entre ellos «1 de director general 
de estudios, y el de director de la biblioteca nacional. Perteneció á la Acade
mia Española, y entre las obras que publicó, so cuenlau la IIÍBtoria de la civi
lización española; Elementos de jurisprudencia mercantil; Viaje de na curioso 
por Madrid; Poesías líricas, satíricas y dramáticas; Ensayos satíricos en presa 
y verso, y otras varias.



el número mayor de votes, no eran dignos de acep
tarse.

¿sio . Cuando en la primera sesión de las cortes
Octubre. se declaró la soberanía de éstas y todos los 

demás puntos relativos al primer decreto de ellas, los 
diputados suplentes americanos propusieron, que la publi
cación de ese mismo decreto fuese acompañado á las colo
nias de varias disposiciones que pudieran poner término 
á las desavenencias que habían empezado á suscitarse 
entre españoles americanos y peninsulares. Las cortes, 
acogiendo con gusto la proposición que diese por resul
tado la conciliación de las diferencias y la armonía en 
los hijos de una misma familia, aunque habitando en dis
tintas regiones, acordó que una comisión compuesta de 
los mismos diputados americanos, presentase el dictamen 
que juzgase conveniente sobre ese punto. Nombrada la 
comisión por los representantes americanos, propuso en 
una de las sesiones inmediatas, que siendo las provincias 
ultramarinas parte integrante de la nación española y 
completamente iguales en derechos sus naturales y habi
tantes á los nacidos en la península, declarasen las cortes 
que, el número de treinta suplentes que se señalaron por 
la regencia á toda la América é islas Filipinas, adoptado 
para aquellas cortes, habia sido únicamente en virtud de 
la urgente necesidad de que se instalasen sin pérdida de 
momento; pero que siendo notoria la desproporción del 
número comparado con el de diputados que designó á la 
península, se disponia que para completar el número de 
diputados que en justicia les correspondía á las colonias, 
se baria extensiva á ellos la instrucción que la junta cen

CAPÍTULO V III. 4 5 7
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tral había dado el 1." de Enero para las elecciones de Es
paña, observándose así en aquella vez como en las que le 
sucediesen, la misma forma de elección que en la penín
sula: que no reconociendo por origen las turbulencias de 
las provincias ultramarinas el deseo de separarse de la 
metrópoli, se mandase por las cortes sobreseer en todas las 
causas y providencias que se hubiesen expedido y forma
do con ese motivo, cesando las comisiones y órdenes reía 
tivas á la sujeción de aquellos pueblos, así como toda pes
quisa y castigo de los acusados por los referidos disturbios; 
que todas las autoridades establecidas en las provincias 
ultramarinas obrasen conforme á las leyes y á la necesidad 
de las circunstancias; y, por conclusión, que se admitie
sen todos los diputados americanos que fuesen llegando 
de la América, elegidos conforme al sistema prevenido 
para ellas por la regencia.

Las cortes, aunque dispuestas A variar las leyes funda
mentales marchando por el camino de las innovaciones, 
creyeron que las pretensiones de los diputados america
nos eran de extraordinaria magnitud y que, para resol
verlas, se necesitaba mas tiempo que el brevísimo en que 
los proponentes hubieran querido que se hubiesen despa
chado. Mandóse, pues, que el decreto, que estaba ya 
aprobado, se publicase sin demora, y se circulase A todas 
las provincias ultramarinas, dejando para mas adelante 
la resolución sobre los interesantes puntos propuestos. 
Entre tanto, por decreto expedido el 15 de Octubre, «con
firmaron y sancionaron el inconcuso concepto, de que los 
dominios españoles de ambos hemisferios, eran iguales 
en derechos, quedando A cargo de las córles tratar con
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oportunidad y con un particular interés, de todo cuanto 
pudiese contribuir á la felicidad de los de ultramar, como 
también sobre el número y forma que para lo sucesivo 

i8 io .  debiese tener la representación nacional en 
Octubre. ambos hemisferios.» También ordenaron que 

en todos los puntos de América donde hubiesen ocurrido 
manifestaciones, actos ó conmociones hostiles, se echase 
en olvido lo pasado como si no hubiera existido, á coudi- 
cion de que se reconociese la autoridad legítima soberana 
establecida en la madre patria, y dejando á salvo el dere
cho de tercero. (1) De esta amplia amnistía que la «dipu
tación americana» pidió con empeño, esperando que pro
ducirla resultados brillantes, volviendo la paz A los 
pueblos, se apresuraron & aprovecharse el ex-virey Itur
rigaray, para hacer que cesase la causa que por infiden
cia se le seguia, como en su lugar tengo referido, y el 
abogado D. Juan Francisco Azcárate que desde Setiem
bre de 1808 se hallaba preso, aunque permitiéndosele 
que viviese en su casa. Azcárate habia presentado duran
te ese tiempo varios ocursos haciendo presente sus méri
tos asi como los de sus hermanos por el servicio del rey, 
y muy especialmente los de su hijo D. Juan, pundonoroso 
y bravo oíicial del regimiento de la Corona que militaba 
en las Jalas del ejército del centro. A estas representacio
nes se agregó una que el ayuntamiento de Méjico hizo 
en su favor, manifestando los importantes servicios que 
habia prestado á la ciudad como capitular. En virtud de 
todo lo expuesto, la junta de seguridad consultó el 20 de

0) Decreto n.° 5 de los de las edi tes extraordinarias, 1.1, fol. 10.



460 HISTORIA DB MÉJICO.

Setiembre de 1811 al virey. que se le declarase compren
dido en la gracia concedida por las córtes, satisfaciéndose 
de la real hacienda, los gastos judiciales que el receptor 
reclamaba, reintegrables por el fondo de penas de cáma
ra. El virey Yenegas, considerando de justicia lo pedido, 
se manifestó enteramente conforme con lo consultado por 
la junta de seguridad, y  además dispuso que se entendie
se Ja providencia en calidad de olvido, quedando el inte
resado en la buena opinión y fama que de su honor, leal
tad y demás cualidades se tenían antes de los aconteci
mientos de 1808. (1) Menos afortunados fueron algunos 
mejicanos de los que se hallaban expatriados en Cádiz 
por adictos á la revolución. Comprendidos en la amnistía, 
regresaron á Méjico en completa libertad; pero habieudo 
vuelto á tomar una parte activa en la causa de la inde
pendencia, perecieron en defensa de sus ideas. Acuña fue 
fusilado, como tengo referido, por haber entrado en la 
conspiración formada en Peroíe para entregar la fortaleza 
ú los independientes, matando á todos los jefes realistas: 
Castillejo, que era otro de los conspiradores, se salvó de 
ser pasado por las armas haciendo que le valiese de excu
sa el estado de su habitual embriaguez, muriendo después 
de largo tiempo de prisión, en el estado mas miserable, 
víctima de ese detestable vicio que lo dominaba; y  Alco- 
nedo, excelente orífice, notable en las mas delicadas 1

(1) Consta esto en la causa que exista en el archivo general de Méjico. Un 
el voluminoso proceso que se le instruyó por los succscs de 1803 i  la caída de 
Iturrigaray, no había otra oosa de que acusarle que de haber formado las ex
posiciones del Ayuntamiento.
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obras de platería, habiéndose unido A los independientes 
que operaban en los llanos de Apan, fuó hecho prisionero 
y fusilado. Respecto del resultado que produjo el indulto 
en los individuos de importancia que combatían por la 
causa de la independencia, ya hemos visto que fue poco 
menos que nulo. El cura Hidalgo y D. Ignacio Allende 
contestaron con desden á la invitación de acogerse A él, 
que les hizo el brigadier realista D. José de la Cruz cuan
do se hallaban en el Saltillo, y aunque algunos jefes de 
partidas se acogieron al publicado por el vi rey, tampoco 
produjo resultado ninguno de importancia, pues la gene
ralidad de los insurrectos lo vieron con la mayor indife
rencia.

í s i o .  L°s diputados americanos, una vez hecha 
Diciembre. p0r ias C6rtes la declaración de que los na

turales de la América eran iguales en derechos á los 
de la península, puesto que ambos hemisferios formaban 
una sola nación, presentaron el 16 de Diciembre del mis
mo año de 1810 once proposiciones, de cuya aprobación 
esperaban felices resultados para sus respectivos países y  
la terminación de toda discordia. Contenían esas once 
proposiciones todos los motivos de queja que los americanos 
alegaban y que, aprobadas, esperaban, de buena fe. darían 
por resallado la terminación á las discordias civiles. Po
co conocían los diputados suplentes de América el espíri
tu de la revolución que agitaba á Jas colonias españolas, 
puesto que tenían la convicción de que la aprobación de 
lo que pediau iba á dejar satisfechos cumplidamente los de
seos de todos los descontentos y á restablecer para siem
pre la paz y la armonía. Conveniente juzgo dar A conocer
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esas once proposiciones que, como h e  dicho, forman la 
suma de los motivos de queja que se solian alegar contra 
la metrópoli, y de las cuales se ocuparon las córtes en 
muchas sesiones seguidas. Hé aquí al pié de la letra có
mo estaban concebidas.

1 / En consecuencia del decreto de 15 del próximo 
Octubre se declara: que la representación nacional de las 
provincias, ciudades, villas y lugares de la tierra firme 
de América, sus islas y las Filipinas, por lo respectivo á 
sus naturales y originarios do ambos hemisferios, así es
pañoles como indios, y los hijos de ambas clases, debe 
ser y será la misma en el orden y forma, aunque respec
tiva en el número que tienen hoy y tengan en lo suce
sivo, las ciudades, villas y  lugares de la península, (1) é 
islas de la España europea entre sus legítimos natu
rales: 2 .a Los naturales y habitantes libres de América, 
pueden sembrar y  cultivar cuanto la naturaleza y el arte 
les proporcione en aquellos climas, y del mismo modo 
promover la industria manufacturera y  las artes en toda 
su extensión: 3.a Gozarán las Ainéricas la mas amplia 
facultad de exportar sus frutos naturales, y se les permi
tirá la importación de cuanto hayan menester, bien sea 
en buques nacionales ó extranjeros, y al efecto quedan 
habilitados todos los puertos de América: 4 .' Habrá un 
comercio libre entre las Américas y las posesiones asiáti
cas, quedando abolido cualquier privilegio exclusivo que 
se oponga á esta libertad: 5.a Se establecerá igualmente 1

(1) En América, al decir la península, sin otra adición, se entiende por 
España.
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la libertad de comerciar en todos los puntos de América 
6 islas Filipinas á lo demás del Asia, cesando también 

i s  10 . cualquier privilegio en contrario: 6 /  Se alza 
Diciembre, y suprime todo estanco en las Arnéricas, pero 

indemnizándose al erario público de la utilidad líquida que 
percibe en los ramos estancados, por los derechos equiva
lentes que se reconozcan sobre cada uno de ellos: 7.a La 
explotación de las minas de azogue será libre y franca á 
todo individuo; pero la administración de sus productos 
quedará á cargo de los tribunales de minería, con inhibi
ción de los vircycs, intendentes, gobernadores y tribunales 
de real hacienda: 8 .a Los americanos, así españoles como 
indios, y los hijos de ambas clases, tienen igual opcion 
que los españoles europeos para toda clase de empleos 
y destinos, así en la corte como en cualquiera lugar de 
la monarquía, sean do la carrera política, eclesiástica ó 
militar: ü .1 Consultando particularmente á la protección 
natural de cada reino, se declara que la mitad de sus 
empleos ha de proveerse necesariamente de sus patricios, 
nacidos dentro de su territorio: 10.a Para el mas seguro 
logro de lo sancionado, habrá en las capitales de les vi- 
veiuatos y capitanías generales de la América, una junta 
consultiva de propuestas, para la provisión de cada va
cante respectiva, en su distrito, al turno americano, á 
cuya tema deberán ceñirse precisamente las autoridades 
á quienes incumba la provisión, en la parte que á cada 
uno toque. Dicha junta se compondrá do los vocales si
guientes del premio patriótico: el oidor mas antiguo, el 
rector de la universidad, el decano del colegio de aboga
dos, el militar de mas graduación y el empicado de real
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hacienda mas condecorado: 11 /  Reputándose de la ma
yor importancia para el cultivo de las ciencias y para el 
progreso de las misiones que introducen y propagan la fé 
entre los indios infelices la restitución de los jesuítas, se 
concede para América por las cortes. (1)

Los diputados americanos querían que se tomasen in
mediatamente en cousideracion sus proposiciones; pero 
como hahia otros muchos asuntos que tratar de grave 
importancia, no era posible complacerles con la prontitud 
que deseaban. Interpelando á poca voluntad el ir retra
sando el debate, resolvieron hacer nna enérgica repre
sentación, pidiendo que se pusiera á discusión las propo
siciones hechas. En los momentos en que se disponían á 
verificarlo llegaron los diputados propietarios de Puebla 
y Tlaxcala, de la Nueva-Espaua, Dr. D. Antonio Joa
quín Perez, canónigo magistral de la catedral de Puebla, 

1 3 1 0 . íIue después obispo de la misma diócesis, 
Diciembre, y ei j)r . ]). José Miguel Guride y  Alcocer. 

De acuerdo ambos con las proposiciones hechas por sus 
compañeros americanos, manifestaron el 31 de Diciembre 
su adhesión á lo propuesto por la diputación americana, 
y  pidieron que se procediese á discutir y resolver los 
puntos presentados con la preferencia que se debía dar á 
los asuntos de América por el estado de agitación en que 
se hallaba, de que ellos mismos erau testigos. Las córtes

4 5 4

•.1) 2it?.s proposiciones se encuentran en los Diarios de curtes, distri’ju i- 
’ir.s e:i «1 cuerpo de la deliberación, y  la3 trae el padre Mier en )a vagina 611 
del t. II, de ¡a Historiada la revolución de la Nueva-Espaiio.
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no menos deseosas que los diputados americanos de tratar 
de un asunto que A todos interesaba, acordaron, á pro
puesta del mismo diputado mejicano Dr. D. Antonio 
Joaquín Perez, destinar dos sesiones cada semana, una el 
miércoles y la otra el viernes, al importante asunto indi
cado. (1)

EL referido diputado Perez, antes de que se diese prin
cipio á la discusión de las once proposiciones presenta
das, y como preliminar de ella, propuso en la sesión del 4 
de Enero, que se autorizase A los diputados de las provin
cias de América para dirigir un manifiesto á sus habi
tantes que excitase sus sentimientos en favor de la madre 
patria, invitándoles á que hiciesen todos los esfuerzos 
posibles para ayudarla en la gloriosa guerra en que esta
ba empeñada con la Francia. Todos los diputados, sin 
excepción, apoyaron el pensamiento con extraordinario 
entusiasmo y felicitaron por él A su autor. Los diputados 
europeos, queriendo corresponder con no menos franque
za A la buena disposición de la diputación americana, 
acordaron, A propuesta del diputado Vilianueva, discutir 
con preferencia A los demás asuntos, una proposición 
hecha por I). Dionisio Inca Vunpangui, diputado suplen
te del Perú, que descendia de la familia real de aquel 
país y que, por motivo de la revolución promovida en 
tiempo de Carlos III por Tupac Amara, fué trasladado á 
España, siendo muy niño. La proposición del diputado 
peruano se reducía A pedir que se observasen con toda 
religiosidad y exactitud lo dispuesto en las leyes de In - 1

(1) Sesión de 2 de Enero. Diario de Cortee, t. II. 
Tomo VIH. 59
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dias por los reyes católicos en favor de los indios, previ
niendo de nuevo á todas las autoridades el cumplimiento 
estricto de ellas. La proposición fue aprobada por unani
midad, y se agregó al redactar el decreto, que se leyese 
por tres dias consecutivos en la iglesia parroquial de to
dos los pueblos de América y de Asia: al mismo tiempo 
se mandó que se hiciese saber á cada uno de los cabildos 
de los indios, para que así los naturales viesen el pater
nal interés que las córtes tomaban por su bienestar.

i 8 i i .  Llegó después de la anterior disposición, 
Enero. ei importante asunto de las once proposicio

nes presentadas por la diputación americana. Abrióse la 
discusión sobre la primera de ellas en la sesión de 9 de 
Enero de 1811. El punto era uno de los mas importan
tes y de los que mas ocuparon á las córtes. Aunque la 
mayor parte de los diputados españoles eran hombres de 
claro talento, versados en las disputas académicas, de 
notable elocuencia y fecundos en argumentación sóli
da á la vez que brillante, que se liacian admirar siempre 
que se trataba sobre algún punto abstracto en que la ló
gica encontraba un vasto campo donde extender sus alas, 
en los asuntos de América no tenían los conocimientos 
que hubiera sido de desearse. Empapados en las teorías 
de los filósofos franceses y en la historia antigua y mo
derna de los demás países del globo, no touian mas 
conocimientos de la América que los referentes á su descu
brimiento y su conquista, confesando, ellos mismos, que 
no tenian mas nociones sobre aquellos lejanos países, que 
las adquiridas en los libros elementales de geografía y 
estadística. Respecto ai sistema de administración, á las
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costumbres de sus habitantes, á los adelantos en agricul
tura, artes, ciencias y letras y á las providencias dictadas 
por los gobernantes enviados por espacio de trescientos 
años i'i las colonias, nada sabían. Hombres versados en la 
historia de su país, tenían en ella esa inmensa laguna 
que llenar para poder blasonar de conocerla completa
mente; pero que, por desgracia, no se han tomado el tra
bajo de llenarla. En Europa, aun en nuestra época de 
fácil comunicación por el vapor y el telégrafo, son conta
das las personas que pueden hablar con alguna propiedad 
de América, aun en los asuntos que se relacionan con la 
historia de sus países. Da pena ver á individuos llenos de 
vasta erudición, á escritores notables, á periodistas emi
nentes y á oradores respetables, incurrir en inexactitudes 
y errores lamentables al tocar algún asunto sobre Améri
ca. Nadie conoce á Jos personajes que han figurado allí 
por espacio de tres siglos, y ni aun el nombre del gran 
conde de Revillagigedo y de otros magnánimos vireyes, 
modelos de excelentes gobernantes, se encuentran, ni si
quiera en los diccionarios biográficos.

Los diputados suplentes de América, aunque muchos 
de ellos de vasta instrucción y notorio talento en materias 
generales, como D. José de Mejia y D. Ramón Filiú, no 
poseían tampoco grandes conocimientos respecto de la 
historia antigua de sus respectivos países, y solo D. Vi
cente Morales de Duarez revelaba estar empapado en la 
lectura de los escritores que habían tratado concienzuda
mente de los asuntos y de los hombres de América. Al 
empezar la discusión solo se hallaban entre los diputados 
suplentes, los dos propietarios que acababan de llegar,



que eran el canónigo magistral de la catedral de Puebla,
1 8 1 1 . Dr. D. Antonio Joaquín Perez, y  D. José
Enero. Miguel Guride y Alcocer, únicos que podían

ilustrar la materia con conocimientos prácticos del estado 
que guardaban los asuntos públicos en la Nueva-España 
en las circunstancias en que se encontraba en aquellos 
momentos.

Los diputados americanos fundaban su primera proposi
ción, en la igualdad declarada desde Isabel la católica, 
así como por el emperador Cirios V, confirmada en las 
leyes de Indias, reconocidas por la regencia, y proclama
da por último por las córtes en el decreto expedido el 15 
de Octubre. Los diputados españoles, aunque de acuerdo 
en los principios, no lo estaban en el modo y tiempo de 
su aplicación. Preciso es sin embargo decir con el respe
table escritor mejicano D. Lúeas Alaraan, que estos prin
cipios en que todos, sin excepción, estaban en completa 
armonía; «que eran tenidos por tan evidentes que el Pa
dre Mier los llama un axioma de eterna verdad, en virtud 
de los cuales se daba por sentado que los españoles é in 
dios nacidos en ambos hemisferios eran iguales en dere
chos, carecian de todo fundamento legal y no podian sos
tenerse sino sobre los principios generales de la igualdad 
de todos los hombres y del pacto social. Que los españoles 
nacidos en América y Asia tuviesen iguales derechos 
políticos que los nacidos en Europa, no podia dudarse, 
pues así había sido reconocido siempre: pero no podia 
sostenerse otro tanto respecto á los naturales del país.» 
Con efecto, los descendientes de españoles que, por lo 
mismo, se llamaban españoles americanos, eran iguales
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enteramente en derechos á los nacidos en España, y  des
de los primeros tiempos disfrutaron de ellos, ocupando los 
puestos y destinos sin diferencia ninguna con los penin
sulares; pero respecto de los indios, existia una diferencia 
que se habia establecido con el filantrópico objeto de 
favorecerles desde el descubrimiento de la América, y  
evitar que se abusase de su sencillez y falta de experien
cia. Diversos los indios en costumbres A los europeos; 
acostumbrados A la ciega obediencia de sus caciques; A 
gobiernos en que no tenian representación; siu práctica 
en los negocios políticos ni sociales, pues ni tenían voz 

í a n .  ni voto en los primeros, y carccian de pro- 
Eoero. piedad para conocer los segundos: sin cono

cimiento del idioma de sus descubridores: sin costumbre 
á reclamar derecho ninguno, pues no los habian tenido 
con sus señores naturales; sin tener idea de las exigen
cias de una sociedad culta, ni de lo que era conveniente 
para llenar las necesidades de ella; en la infancia, en fio, 
de lo que era la vida política y social, los monarcas espa
ñoles lo primero A que atendieron, como era sin duda su 
deber, fué á ponerles á cubierto de la ambición de los 
que tratasen de engañarles ó de oprimirles, ya fuesen es
pañoles europeos, ya españoles americanos los que trata
sen de sacar partido de su sencillez y humildad. Por eso 
en las humanitarias, sabias y paternales leyes de Indias; 
en ese código que honrará siempre á la nación española, 
como la única que legisló para los indios con caridad 
cristiana, solo se habla de la protección que les deben 
dar los gobernantes, como á queridos vasallos de los mo
narcas españoles, libres en un todo como los nacidos en
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la península; concediéndoles privilegios que se dispensan 
ú los de menor edad. Aunque evan pür lo mismo súbditos 
españoles los indios lo mismo que los nacidos en Améri
ca, descendientes de los peninsulares, no se hallaban en 
igual aptitud para el desempeño de los cargos públicos. 
Los segundos se hallaban desde su juventud á la altura 
de los europeos en conocimientos políticos, científicos y 
literarios, puesto que se habían educado en ellos, mien
tras los indios, esparcidos en la campiña, entregados á la 
vida rústica, sin poseer sino muy imperfectamente el 
idioma castellano y sin poder desprenderse de sus costum
bres y  de su amor al aislamiento, podían considerarse 
como dando los primeros pasos en la vida civil. Cierto es 
que descollaron desde los primeros años de la conquista 
varios indios por su instrucción y talento, escribiendo la 
historia de su país, manifestando asi la clara inteligencia 
de que estaba dotada su raza; pero la masa del pueblo 
indígena ni tenia afición á las letras ni queria dejar sus 
costumbres, y aceptando solo aquellas que le separaban 
de la idolatría sangrienta, continuó indiferente hacia to
do lo relativo á la política, las ciencias y las letras, con 
raras y honrosas excepciones.

l e u .  El diputado americano D. Vicente Mora- 
Enero. ¡es ¿e i)aarez, sin tener presente esa diferen

cia que existia entre los privilegios de la menor edad, 
qué disfrutaba la raza india por su sencillez, y  los dere
chos políticos de los hijos del país, descendientes de la 
raza española, cuya ilustración y saber en nada cedían 
á los de las naciones mas cultas de Europa, pretendia 
que los derechos de unos y otros eran iguales para ocu-
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par los correspondientes puestos en la representación R a 

cional por medio de las cortes. Hacia derivar la igualdad 
de derechos de los indios, del reconocimiento que preten
día que hab ia  hecho de ellos el emperador Cirios V, al 
decir en una de sus leyes: «queremos y mandamos que 
seau tratados los indios como vasallos nuestros de Casti
lla, pues lo son,» y de la declaración que el 14 de Se
tiembre 1519 hizo el mismo monarca en Barcelona, de 
donde llegó i  tomarse la ley 1.', título l . ” del libro 3.” de 
la recopilación de Indias, que dice: « que las ludias Oc
cidentales, Islas y Tierra-Firme están incorporadas en 
nuestra real corona de Castilla.» De aquí concluía el ora
dor peruano Duarez diciendo que. habiendo sido incorpo
radas y unidas i  la corona de Castilla, eran incontesta
blemente unas provincias de esta con sus mismos fue
ros y honores. (1) Pero ya he dicho que esa deducción 
con respecto i  la igualdad de derechos políticos de los in
dios con los españoles americanos ó españoles europeos, 
no se puede deducir de lo expresado eu las leyes de In
dias. Todas ellas se contraen á librar á los indios de ser 
vejados y de sufrir el mas leve daño de las demás razas, 
á protegerlos de toda injuria, y á mirar por ellos como 
hijos dignos de las mas altas considerado ucs; pero no se 
puede deducir de su contenido, que se reconoce la igual
dad de derechos políticos con los españoles así nacidos en 
América como en la península, que pretendía el orador 
peruano. Igual cosa sucede con respecto al testamento de 
la reina Isabel la católica. Ordena á su marido y á todos

(l) Diario de carlea. Sesión do li  ¿e E'ioro do 1811, toa. II, fol. 3*0.
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los que gobiernen, «que los indios no reciban agravio al
guno en sus personas y bienes,» y que, por el contrario 
«manden que sean bien y justamente tratados, y que si 
algún agravio han recibido lo remedien y provean;» pero 
no se puede inferir tampoco de aquí lo que trataba de 
probar el referido diputado Duarez. Sin duda que hu
biera sido una chocante contradicción, conceder ¡l los in
dios el derecho de ser representados en las córtes, cuando 
A los españoles europeos se les iba cercenando ese dere
cho hasta reducirlo A la nulidad. En las juntas de procu
radores de las poblaciones españolas que se celebraron en 
Méjico con diversos objetos algunos años después de la 
conquista, que el P. Mier considera como congresos pro
vinciales, fundando en ese hecho la legitimidad del que 
el virey Iturrigaray trató de convocar, nunca se hizo con
currir A los procuradores de las poblaciones de indios. 
Esto prueba que no se reconocian en ellas los mismos 
derechos políticos que en las do los españoles americanos 
ó peninsulares que eran en todo iguales. Por lo quo hace 
A las razas procedentes de Africa, se veiau excluidas por 
la misma proposición de la diputación americana, sin 
duda porque fué preciso conformarse con lo establecido 
por el decreto de 15 de Octubre, aunque sus primeras 
proposiciones del 25 de Setiembre comprendían A todos 
los habitantes libres.

Aunque el diputado europeo Quintana, que abrió la 
discusión, se hallaba de acuerdo con la petición de los 
diputados americanos, opinaba porque se separasen las 
clases de la población de América en indios, criollos, 
mestizos y europeos, y que cada una de ellas nombrase
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sus diputados de entre si mismas: que tuviesen voto acti
vo los que perteneciesen á las razas originarias de Africa, 
nombrando sus representantes de la clase de mestizos, y 
que mientras se lograba extinguir la esclavitud con las 
disposiciones que debian dictarse para conseguirlo, se 
reuniesen los esclavos para nombrar un apoderado, que 
fuese de los representantes europeos, que los defendiese 
y protegiese en todo lo que fuese de justicia. (1)

i 8 i i .  Nada mas impracticable que reducir á 
Enero. efecto estas ideas expuestas por el diputado 

Quintana, y la emisión de ellas da á conocer lo nada ver
sados que estaban en materias prácticas de gobierno, aun 
los diputados verdaderamente ilustrados en otras mate
rias, como era realmente Quintana. No fué este sin em
bargo, el punto ni la justicia misma de la declaración que 
estando ya hecha no podia variarse, lo que se ventiló. 
Lo que se juzgaba importante era si seria ó no conve
niente reducir á práctica la declaración desde aquel ins
tante. La opinión de los diputados europeos era que se 
dejase para que en la constitución se estableciese el mo
do de la representación nacional en las provincias ultra
marinas y en España; decian que estando reconocida la 
legitimidad de las cortes reunidas conforme la convoca
toria de la regencia, podría cambiar la base de la elec
ción para los representantes de los países de América, 
poner en duda la validez de cuanto se hubiese verificado 
antes de haber llegado á Europa y tomado asiento eu las 
córtes los diputados que nuevamente se eligiesen; con lo

(1) Diario de edrtes. Sesión de 9 de Enero, t. II, f. 317.
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que resultaría enteramente inútil, si había de esperárse
les, la presente reunión de las córtes, y  si no se aguar
daba á que llegasen, se presentarían ya fuera de tiempo, 
pues debía procederse sin pérdida de momento á formar 
la constitución con que debían terminar aquellas sesio
nes, pues en cuanto se publicase, debía procederse á la 
formación del congreso constitucional, conforme se esta
bleciere en ella. Esta sólida observación no tenia réplica; 
pero los diputados americanos insistían con vehemente 
empeño en que se estableciese el principio de la igual
dad de la representación, y que se mandase proceder, 
conforme con él, á las elecciones, aun cuando no llega
sen á tiempo los diputados nombrados. Esto, según ellos, 
bastaría á poner término á las turbulencias que agitaban 
á varias de las provincias ultramarinas, las cuales no re
conocían, según su opinión, otro origen que la injusticia 
con que en este punto habían sido tratados sus habitan
tes. Pero no solo los diputados suplentes juzgaban que 
las conmociones no reconocían otra causa que la expues
ta, y que la buena armonía se restablecería inmediata
mente con que se mandase proceder sin demora á las 
elecciones, según el principio de la igualdad de la repre
sentación, sino que aun el diputado de Querétaro D. Ma
riano de Mendiola, que llegó en aquellos dias, participaba 
de la misma opinión. (1) En la sesión del 18 de Enero 
de 1811, dijo que el haberse descubierto en Querétaro la 1

(1) Mendlola prestó juramento en la3 edites 7 entró 4 ejercer en la sesi 
de 13 de Enere de 1311. Diario de córtes, t. II, f. 401.
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conspiración de que eran cabeza el cura Hidalgo y Don 
Ignacio Allende, fué debido á las proclamas del virey y 
de los diputados á aquellas córtes en que se prometia á 
todos los habitantes del país que tendrian igual represen
tación en las córtes que sus hermanos los europeos; lo 
cual excitó la lealtad de sus moradores, que siguieron 
distinguiéndose por todos sus actos posteriores y por la 
defensa que hicieron de la ciudad cuando fué atacada 
por las fuerzas insurrectas. El lector ha visto, por lo que 
dejo referido en su lugar correspondiente al dar á, cono
cer la conspiración tramada en Querétaro, que sus auto
res en nada pensaron menos que en las teorías de derecho 
representativo, y que su único objeto fué formar un go
bierno en que no tuviesen participio ninguno los euro
peos. No es tampoco mas exacto que el descubrimiento 
se debiese á esas lisonjeras proclamas, sino que fue debi
do muy especialmente á. los europeos avecindados en 
Querétaro.

Habiéndose declarado por suficientemente discutido el
i 8 i i .  punto, se verificó el dia 15 de Enero la vo- 
Enero. tacion, que fué nominal, resultando dese

chada la primera proposición por 64 votos contra 56. (1) 
Sin embargo, como varios diputados habian reservado en 
sus votos presentar modificaciones, según las opiniones 
vertidas en la discusión, en la sesión del dia 19 de Ene
ro propuso el diputado español europeo D. Evaristo Perez 
de Castro, que se declarase á los americanos el derecho 
de tener en las córtes una representación absolutamente

ll) Diario de ofirtes, t. III, f. 31.
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idéntica así en el modo como en la forma á la de la pe
nínsula; que en la constitución se estableciese el modo 
de esta representación; pero que sin dilación ninguna se 
procediese en las posesiones españolas de ultramar, á las 
elecciones de la manera misma que se habían hecho en 
España para aquellas cortes, esto es, un diputado por ca
da cincuenta mil habitantes, sin que se entorpeciesen ó 
detuvieran por esto los trabajos de las córtes en espera de 
los diputados que así fuesen nombrados. (1) Todos los in
dividuos que formaban la diputación americana se adhi
rieron á estas proposiciones de Perez de Castro, y la dis
cusión volvió á abrirse sobre ellas con mas calor y empe
ño. Las razones que de una y otra parte se alegaron, 
fueron las mismas que se habían ya expuesto. Excitados 
los ánimos por la controversia, los oradores dejaron esca
par algunas frases duras en sus discursos. En medio del 
acaloramiento de la discusión, varios diputados europeos 
vertieron algunas especies sobre la incapacidad de los in
dios y de la ingratitud de los españoles americanos, pues 
el primer uso que hacían de la representación nacional 
era exigirla mayor, manifestándose desagradecidos á la 
participación que la madre patria les daba en todos los 
negocios públicos. Juzgándose ofendidos con esas palabras 
los diputados de América, contestaron con otras no menos 
punzantes y duras; y D. José María de Mejia, diputado por 
Nueva-Granada, para conmover los ánimos peroró en esa 
ó en otra discusión poniéndose de rodillas. (2) Este mo

lí) Diario de córte», t. III, f, 61.
(2) Mier dice que esto fué en la discusión del decreto de 15 de Octubre. 

Hist. de la revolución de Xueva-EapaQa, t. II, f. 015.
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vimiento oratorio que acaso hubiera ejercido notable 
fuerza si se hubiera tratado de la defensa de un reo polí
tico condenado «1 la pena capital, fué verdaderamente 
impropio en aquella cuestión en que mas que de conmo
ver se trataba de persuadir por la fuerza de la razón y de 
la conveniencia social. (1)

i s n .  Habiéndose llegado á nueva votación en
Febrero. }a sesion verificada el 7 de Febrero, y dividi

das las proposiciones de Don Evaristo Perez de Castro en 
dos partes, se aprobó la primera por 123 votos contra 4, 
y fué desaprobada la segunda que tenia por objeto que la 
igualdad tuviese efecto desde aquellas mismas córtes, por 
69 votos contra 61. (2) Nada prueba de una manera mas 
evidente la buena disposición que habia en muchos de 
los diputados españoles en adoptar todo lo que pudiese 
contribuir á solidar de una manera firme la unión de las 
colonias con la madre patria, sobre la base de condicio
nes ventajosas á las primeras, y la habilidad con que los 
diputados americanos sostuvieron la cuestión, que la cor
ta mayoría de ocho votos que presentó la parte contraria. 
La diputación americana atribuyó el no haber ganado el 1

(1) El P. Mier en bu citada obra Hist. de la revolución de Nueva-Espada, 
trae las expresiones injuriosas vertidas por los diputados europeos; pevo sufre 
una equivocación cuando asienta que el conde de Torean dijo, contestando ú 
D. José Alvares de Toledo, diputado por la isla de Santo Domingo, que prefe
ría que se perdiese la América <5 se entregase á Napoleón, antes que darle 
igualdad de representación, pues en ese tiempo no era todavía diputado el 
expresado conde de Toreno,

(2j Diario de cdrtes. Sesion de 7 de Enero, tom. III, fol. 220.
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segundo punto de las disposiciones como había ganado 
el primero, á influjo del diputado de Puebla, Dr. Don An
tonio Joaquín Perez (1) que había logrado ganarse el 
aprecio de los diputados españoles con algunas proposicio
nes que manifestaban el interés que tomaba por la honra 
de España en la guerra que esta sostenía contra Na
poleón primero. Entre esas proposiciones, que no pasaron 
de agradables ofertas, pero que fueron estimadas por 
los diputados europeos por la buena voluntad con que 
fueron hechas,'se contábala de hacer acuñar, á expensas 
de la diputación americana, una medalla en honor del du
que de Alburquerque, (2) por la célebre retirada que con 
oportunidad, digna de elogio por su notablo mérito, eje
cutó cuando las tropas francesas invadieron la Andalucía, 
salvando con ella la isla gaditana y la monarquía españo
la. Este sincero afecto que el diputado mejicano demos
traba por la honra de España, aunque sin descuidar por 
esto nada de lo que creia conveniente para América, no 
menos que su talento y mérito, le conquistaron la estima
ción de los diputados españoles, los cuales para darle una 
prueba de distinguido afecto, le nombraron presidente de 
las cortes el 24 de Enero. (3) Era el primer americano 
que habia ocupado aquel honroso puesto. Sus paisanos, 
aunque contentos de la distinción hecha en un hijo de la 
Nueva-España, le imputaban que habia hecho uso de las 
prerogativas que le daba el puesto de presidente, inter

d i Mier, tom. II, fol. W8.
(2) Diario de cortes. Sesión de 13 de Enero, tom. II, fol. 391.
(3) Diario de córtes. Sesión de 21 de Enero, tom. III, fol. 'S.
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rumpiendo la discusión en los momentos en que parecía 
que producían un efecto favorable los discursos de los que 
sostenían la última parte de las proposiciones, y que La
bia persuadido á I03 diputados europeos á que sostuviesen 
la negativa, asegurándoles que los habitantes de la Nue- 
va-España, no lo recibirían mal. (1) Poseidos de esta idea 
los diputados mejicanos, empezaron á sospechar que mas 
cuidadoso de labrar su fortuna que del bien de su pais, 
se había propuesto alcanzar una mitra atrayéndose mas y 
mas el aprecio de los europeos. No es de creerse, sin em
bargo, que un hombre de la rectitud, saber y buen juicio, 
como era el diputado de Puebla, obrase por mezquinos 
intereses personales. La diputación americana, sinoinbar- 

í a i i .  6o) había dado entrada á la sospecha, y algu-
Febrero. no sus compatriotas, queriendo darle un

disgusto profundo haciéndole aparecer como contrario á 
los diputados españoles que le distinguían, dirigió al re
dactor do «El Español,); periódico mensual que se publi
caba en Londres, una carta suponiéndola enviada y escri
ta por el diputado Pcrez. Redactaba el periódico D. José 
María Blanco, natura! de Sevilla, hombre de vasta ins
trucción y extraordinario talento, que había sido canóni
go magistral de la capilla real de aquella y que marchó i  
Inglaterra al aproximarse los franceses. El periódico lo 
estableció el mes de Abril de 1810, destinándolo á tratar 
de los sucesos contemporáneos de España y de sus pose
siones de América. Pronto adquirió «El Español,» una 
gran reputación, y su lectura se extendió por todas par-

(!) Mier, tom. II, Col. GIS.
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tes. Su autor se manifestó desde el principio, censor de 
las providencias que dictaba la regencia, manifestando 
su desaprobación á la mayor parte de ellas; pero muy es
pecialmente las que tenian por objeto reprimir la revolu
ción que babia empezado en Buenos-Aires, Caracas y 
otros puntos de América. La regencia, considerando per
judiciales á los intereses de la nación las doctrinas vertidas 
por el autor del periódico, prohibió por real órden de 19 
de Agosto de 1810, comunicada al virey de Nueva-Espa- 
üa, la lectura y circulación de «El Español» en Améri
ca. Instaladas las córtes, D. José María Blanco aprove
chaba todas las ocasiones que se le presentaban, para 
censurar de una manera cáustica la nueva soberanía, cri
ticando, no sin justicia, la irregularidad de los procedi
mientos de aquel congreso. Así como había censurado las 
providencias de la regencia dirigidas á  reprimir la revo
lución de Caracas y Buenos-Aires, reprobó las medidas 
de rigor del congreso y  apoyó las de conciliación y  paz. 
Todo esto hizo que se le tuviera por parcial declarado de 
la independencia de las provincias de América, como en 
efecto acabó por serlo, renunciando al mismo tiempo su 
patria, religión y hasta su nombre, pues habiéndose he
cho ministro protestante, tradujo su apellido en inglés y 
se llamó Wliite.

No podía haber, por lo mismo, periódico mas á propósi
to que «El Español,» para hacer pasar al diputado de 
Puebla D. Antonio Joaquín Perez por contrario á la opi
nión de los diputados españoles y malquistarle con estos. 
Así lo comprendió el maligno autor de la carta al enviár
sela á Blanco, que no teniendo motivo para sospechar que
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fuese supuesta, la publicó en el número siguiente. La 
carta tenia la fecha de 22 de Febrero de 1811, y  en ella 
había procurado el que la escribió, imitar la letra y firma 
de Perez. En esa carta daba las gracias al redactor de 
«El Español,» en nombre de toda la diputación america
na de que se llamaba presidente, por el bien que á las 
Américas hacia con sus luminosos escritos, hablando en 
favor de ellas; se quejaba en términos muy sentidos de la 
manera con que los diputados americanos eran tratados 
por los escritores públicos de Cádiz y por las cortes, y le 
suplicaba diese publicidad en las columnas de su bien 
escrito periódico á aquella manifestación de su gratitud y 
de la de sus compañeros. La carta se publicó en «El Es
pañol;; en el número correspondiente al mes de Abril de 
1811, con una atenta respuesta de su redactor Blan
co. (1)

í s i i .  Las cortes se liabian trasladado ya á Cádiz
Febrero. desde el 24 de Febrero, donde continuaron,

por lo que siempre se han conocido con el nombre de cór- 
tes de Cádiz, aunque se liabian reunido primeramente en 
la isla de León. Cuando el diputado do Puebla Don An
tonio Joaquín Perez vió en el periódico su nombro al pió 
de la carta que había enviado su oculto enemigo y  la 
afectuosa contestación de Blanco, se llenó de indignación 
y de terror. Dominado por el sentimiento de disgusto que 
le había causado aquel iucidente, dio cuenta de todo lo 
ocurrido en la sesión de 24 de Mayo; presentó la comuni
cación que había recibido del redactor de «El Español;»

«E¡ Español,» t. II, fo). CU.
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aseguró que jamás había escrito á illanco; y haciendo 
alusión á otro asunto en que el diputado Gulfin logró des
vanecer en aquella misma sesión una acusación injurio
sa, presentando un documento que dejaba en claro su ino
cencia, exclamó: «Ojalá pudiera desvanecer, como lo 
ha hecho el Sr. Gulfin, con un documento auténtico, la 
imputación personal que se me ha hecho; pero no estando 
por ahora en mi mano el presentarlo, será preciso que 
V. M. me crea sobre mi palabra, ó que me permita salir 
á sumergirme en el mar, cuyas aguas quizá no basta
rán á lavarme de la mancha con que se ha querido deni
grarme.»

Las cortes, no dudando de la sinceridad del diputado 
mejicano, se manifestaron indignadas contra el redactor 
de «El Español.» Blanco, por su parte, al saber que la 
carta no Labia sido escrita por Perez, le dió una satisfac
ción escribiéndole otra, que publicó á la vez en su perió
dico. Las cortes, para manifestar la confianza que tenían 
en el diputado de Puebla y darle una prueba morcada 
de su aprecio, le nombraron para la comisión que había 
de presentar el proyecto de constitución, y para todas 
aquellas que entendiesen en los negocios mas importantes 
de América.

Durante todo este tiempo había seguido la discusión 
sobre los demás puntos contenidos en las once proposicio
nes presentadas por la diputación americana. La segunda 
proposición, reducida á que so permitiese el cultivo de 
todo lo que pudiera producir el clima de las provincias 
de ultramar así como el libre ejercicio de todas las artes 
y manufacturas, fue admitida por unanimidad y sin dis-

482
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cusion. (1) A este artículo se le había dado una impor
tancia notable por los diputados americanos, teniendo las 
prohibiciones como un insuperable obstáculo á los ade
lantos de la agricultura y de las artes; y  uno de ellos, 
hablando sobre la primera de las proposiciones, llevó la 
exageración hasta el absurdo, presentando «los campos, 
tan fecundos en sus entrañas como en su superficie, des
poblados y eriazos, por impedirse el cultivo de las plantas 
que podian producir.» Pero no era únicamente la diputa
ción americana la que daba esa notable importancia ú la 
prohibición de algunos artículos, sino también muchos 
políticos europeos que ignoraban lo que acontecía en 
América. José Napoleón, en las instrucciones que dió á 
Mr. Desmolard, agente suyo en los Estados-Unidos, de 
que el ministro de España D. Luis de Onis que se halla
ba en el mismo país logró copia, y que comunicó al go
bierno británico la junta de Caracas, se recomendaba 
mucho á los agentes secretos qué debían tenerse en todas 
las provincias, que hiciesen patentes las grandes ventajas 
que alcanzarían con la libertad de cultivar el lino, el cá
ñamo, las viñas y los olivares. Aunque esas prohibicio
nes hubieran existido do hecho, que no existían, ya an
tes que los diputados americanos hablasen sobre ellas y 

í s i i .  clue *l°sé Napoleón recomendase á sus agen- 
Enero. tes que hiciesen ver á .los americanos el mal 

que les resultaba, se habia hecho la petición por el espa
ñol D. Gabriel de Yermo, residente en la Nueva-España. 
En el mismo dia 15 de Setiembre de 1808, en que hizo
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la prisión del virey Iturrigaray en Méjico, pidió ú la au
diencia, como dejo referido al dar ¡i conocer aquel acon
tecimiento, que se declarase la libertad del cultivo de la 
vid, del olivo y de toda clase de plantaciones, así como 
de las diversas clases de industria, fundando su pedi- 
miento, en que no existiendo como no existia de hecho 
la prohibición, era conveniente quitar todo pretexto de 
descontento, manifestando que toda prohibición sobre los 
ramos referidos quedaba completamente abolida. Con 
efecto, algunas de esas prohibiciones de que los descon
tentos hacían mérito, nunca existieron, muy pocas eran 
las que se hallaban autorizadas por las leyes, (1) sino 
únicamente por instrucciones dadas á los virey es y go
bernadores, y se contraían á aquellos pocos artículos que 
podian perjudicar al consumo de los productos agrícolas 
de España y de la industria. Cierto es que varias de esas 
prohibiciones tuvieron su cumplido efecto, aunque por 
medios indirectos, siendo una de ellas la referente á kt 
seda y tejidos de ella, ramo que, introducido en el país 
por Hernán Cortés, habia llegado á ser considerable en 
Nueva-España; otra la relativa á las viñas, cuyo progreso 
se detuvo así como la fabricación de paños finos; pero 
desde mucho antes que hubiese síntoma ninguno de 
revolución, cuando el país disfrutaba aun de una paz 
que todos sus hijos juzgaban inalterable, muchas de esas 
leyes ó instrucciones habían sido derogadas, y otras no

(1} Los artículos relativos í  las prohibiciones, puede verlas el lector ea la 
obra t!V:il!ca ludiaua,» escrita por D. Juan de Lolórzauo, 1.1 lib. II, cap. 0."
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solo kabian caído en desuso, sino que las mismas autori
dades españolas tomaron decidido empeño en fomentar 
varios de los ramos que antes habían estado prohibidos. 
El virey, conde de Revillagigedo, anhelando el adelanto 
de ellos, hizo que se imprimiese para que circulara por 
todo el país, una instrucción sobre la cria de gusanos de 
seda y del cultivo del lino y cáñamo: no había un solo 
cementerio de parroquia ó de convento que no estuviese 
lleno de hermosos olivos, y en Tacubaya, á una legua de 
la ciudad de Méjico, en la casa de campo que pertenecía 
al arzobispo, se veia un gran campo cubierto de Los mis
mos productivos árboles que se conservaban todavía en 
1850. El plantío de los olivos encontró en el virey Itur
rigaray un ardiente protector. Deseando el progreso de 
ese ramo y queriendo fomentar el plantío que había he
cho el capitán D. José Garay en su hacienda llamada de 
los Morales, le permitió, para facilitar los medios de for
mar la prensa, que cortase uno de los gigantescos árboles 
que se levantan majestuosos en el venerado bosque de 
Chapultepec; uno de esos antidiluvianos ahuohuetcs cuyo 
robusto tronco solo es dado abrazarlo entre doce personas 

í s n .  estendidos los brazos y formando círculo. La 
Febrero. íntima amistad que se estableció entre el 

intendente de Guauajuato D. Juan Antonio de Riaño y 
el cura D. Miguel Hidalgo y Costilla, no reconoció otro 
origen que el interés que el primero tomó por la propaga
ción de la cria del gusano de seda que el segundo esta
bleció en el pueblo de Dolores. Que todos esos ramos de 
industria y de cultivo no tenian sin embargo la impor
tancia que trataban de darles los que juzgaban que su
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prohibición era un grave mal para la riqueza del país, se 
ve en que, no obstante haber transcurrido cincuenta y sie
te años de ser independiente Méjico, no se ha adelantado 
cosa alguna en ellos, porque son precisamente los que me
nos utilidad dejan en aquel hermoso suelo, como tendré 
ocasión de manifestarlo, cuando sea preciso volver á tocar 
este punto. Admitida, pues, por las cortes, sin oposición 
la mas leve, la segunda proposición de que se permitia 
el cultivo de todo lo que el suelo de América pudiera 
producir así como el libre ejercicio de todas las artes y 
manufacturas, se pasó á las tres proposiciones siguientes 
relativas á la libertad de comercio con todas las naciones 
extranjeras y de las provincias de América entre sí. Muy 
delicado era este asunto por si mismo, y mucho mas para 
ser tratado en Cádiz, que era el puerto desde donde se 
hacia principalmente el comercio exclusivo con las pro
vincias de ultramar. La sola palabra de libre tráfico alar
maba á los comerciantes de aquella ciudad, pues estaban 
persuadidos de que si llegaba á establecerse, los negocios 
comerciales recibirían para ellos un golpe mortal. Ya el 
año anterior habia publicado el gobierno de la regencia 
un decreto, con fecha 17 de Mayo, autorizando el comer
cio directo de todos los puertos de Indias con los países 
de Europa, así como con las colonias extranjeras. Este 
decreto salió sin quo nadie tuviese noticia de que iba á 
publicarse, y el comercio de Cádiz, sobresaltado por una 
novedad que podia causar su ruina, ocurrió á la regen
cia, la cual negó haber publicado la orden causa de 
aquella alarma. Siendo de interés el asunto de que se tra
taba, se examinó el caso, y resultó que la secretaría de
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hacienda de Indias, con motivo de un permiso dado para 
la introducción de harinas, limitado únicamente al puer
to de la Habana, hizo extensiva la concesión a todas las 
demás producciones, sin excepciou, procedentes del ex
tranjero y en favor de todos los puntos marítimos de las 
colonias. La regencia revocó la real orden y mandó que 
se recogiesen todos los ejemplares de ella. Al mismo 
tiempo que se hacia esto, se procedió á la formación de 
causa contra los individuos empleados en la oficina de

i 8 i i .  donde la disposición h a b ia  emanado, para
Febrero. castigar á los culpables. De las diligencias 

practicadas resultó, que el ministro marqués de las Hor
mazas había firmado la órden sin leerla, sorprendiendo 
su buena fé los que habían manejado la intriga, y que 
estos eran D. Manuel Albuerne, oficial mayor de hacien
da. y D. Claudio Pinillos, agente de la Habana, teniendo, 
según llegó á decirse, conocimiento y sosteniendo secre
tamente la medida, uno de los regentes. (1) D. Manuel 
Albuerne publicó un manifiesto vindicándose y culpando 
á la regencia. El asunto no pasó adelante, y el comercio 
de Cádiz quedó satisfecho con ver revocada la real orden. 
So suspendió en esta voz el tratar de las tres preposicio
nes hasta no escuchar el parecer de la comisión de ha
cienda. Sin embargo, la regencia, por motivo de las rei
teradas instancias de la Inglaterra que tenia el mas vivo 
interés en un punto para ella de suma importancia, y 
que lo promovió, como veremos despucs, por otros me
dios. recomendó en Abril á las cortes que se tomase cr. 1

(1) Torero. Historia de la revolución española, t. V, pig. f,y.
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consideración, y  se empezó ¡l tratar la delicada materia 
en sesiones secretas. Deseando tener sobro la materia toda 
la luz que pudiera ilustrar la cuestión, se pidió informe al 
consulado de Cádiz. Habiendo sido contraria la opinión 
de este, como era de esperarse, y  no mas favorable la del 
consulado de Méjico en una exposíciou que con fecha 
10 de Julio de 1811 dirigió á las cortes, intentando pro
bar que el comercio libre no solo era contrario al tratado 
de Utrecht sino también á la religión católica, las cortes 
lo negaron el 13 de Agosto, concediendo únicamente el 
de cabotaje de unos á otros puntos de América. Esta or
den, sin embargo, no llegó á expedirse, y D. Joaquín 
Maniau, diputado por Veracruz, propuso, por instruc
ción del comercio de aquel importante puerto de la N ue- 
va-España, que so revocase en Setiembre de aquel mis
ino año.

i 8 i i .  Que el comercio de las provincias de Amé-
Febrero. rica entro sí, h ab ia  sido de notable impor

tancia algún tiempo después de verse unidas á la corona 
de España, es bien sabido de todos, y bastará dar á co
nocer los beneficiosos resultados del que se hacia entro el 
Perú y Méjico, un dato referente á una sola de las pro
vincias de Nueva-España. Por real cédula, fecha en el 
Buen Retiro, ¡l 19 de Julio de 1741, enviada al virey de 
Méjico D. Pedro Cebrian y Agustín, conde de Fuencla- 
ra, se prevenía á los alcaldes mav ores y justicias de todos 
los partidos, que diesen <1 los vireyes todas las noticias 
estadísticas que pidiesen, para que estos las remitiesen á 
España, y de esta suerte el rey y el consejo de Indias 
tuviesen un exacto conocimiento del estado que guardaba
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el país. Obsequiando la real disposición y por orden del 
vircy, formaron el P. Juan Villa Sánchez, fraile domini
co, y el escribano D. Diego Bermudez de Castro el año 
de 1746, la descripción de la riqueza de Puebla. En ese 
informe útil y curioso, manifestaban el estado de prepon
derancia que antes babia tenido Puebla y el estado de 
adelanto de sus fábricas de paño, extendidas hasta Cho- 
lula y otras poblaciones inmediatas ; estado brillante que 
casi babia desaparecido, atribuyendo la causa principal 
de su decadencia á la falta de comercio con el Perú, que 
llegó á prohibirse por reales órdenes de 28 de Mayo de 
1610, y 23 de Noviembre de 1634. Los autores del in
forme manifestaban al mismo tiempo los daños que á la 
real hacienda le resultaban de la prohibición referida, 
por el aumento del comercio clandestino con los extran
jeros, especialmente con los ingleses y holandeses, que 
verdaderamente era notable. El objeto principal de esos 
dos mensionados decretos prohibitivos y de otras disposi
ciones anteriores de que se formó la ley 78, título 45, li
bro IX, de la Recopilación de Indias, fue evitar única
mente que se llevasen efectos de China, de los puertos de 
la Nueva-España al Perú. En esa ley se dice que, «habia 
estado permitido que del Perú á Nueva-España anduvie
sen dos navios cada año al comercio y tráfico, hasta en 
cantidad de doscientos mil ducados, que después se redu
jo á uno con ciertas calidades;» pero que «habiendo creci
do con exceso el trato de ropa de China en el Perú, sin 
embargo de tantas prohibiciones convenientes al real ser
vicio, bien y utilidad de la causa pública y comercio de 
aquellos reinos, se habia resuelto quitar absolutamente la
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ocasión al abuso, prohibiendo todo comercio y tráíico en
tre ambos reinos.»

i 8 i i .  Muchos escritores, sin examinarla época
Febrero. e a  q u e  se dictaron estas disposiciones, no 

han titubeado en asegurar que el objeto que se había 
llevado al dictarlas, fué el de asegurar la sumisión de las 
colonias por el aislamiento entre unas y otras y fomentar 
asi el comercio de España. Si esta hubiera sido la mira 
del gobierno español, la prohibición se habria estableci
do desde que aquellos países fueron agregados á la coro
na de Castilla, pues así no hubieran echado de menos 
una cosa que á. sus habitantes les era absolutamente des
conocida; pero haber establecido ese comercio y esas re
laciones mercantiles entre las diversas provincias, y dic
tar las prohibiciones referidas después de haber transcur
rido un siglo, no podia reconocer por origen la causa 
supuesta, sino otra mas digna, por mas que en el presen
te siglo parezca errada. Todo el que examine imparcial y 
detenidamente, ageno á toda preocupación de partido, la 
conducta observada por los monarcas españoles con sus 
colonias de América cuyo engrandecimiento anhelaban, 
se verá, precisado á reconocer y confesar, con la sinceridad 
del hombre dotado de buena fé, que muchas de esas dis
posiciones que se han censurado por pasión de partido, 
procedian, no de miras mezquinas, sino de las opiniones 
y principios que en los tiempos en que se dictaron se te - 
nian en materias de economía política. Algunas de esas 
disposiciones prohibitivas habían sido dadas por los rejes, 
no porque ellos las hubieran dictado por su solo parecer 
y el de su consejo, sino por solicitud de los mismos pue-
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blos de América, y no pocas por el cariño paternal que 
siempre manifestaron á los indios. No reconoció otro mo
tivo, sino el del noble interés por la salud de los indios, 
la prohibición de que los vinos del Perú so llevasen á la 
provincia de Guatemala; prohibición solicitada por la 
misma provincia, como se ve por la ley XVIII, libro IV, 
título XVIII, de la recopilación de Indias, en que se dice 
que; habiendo sido «por parte de la ciudad de Santiago 
de Guatemala representado, que algunas personas con
ducen al puerto de Acajultla de aquella provincia mu
chos vinos del Perú que por ser fuertes, nuevos y por 
cocer, causaban ¡'i los indios generalmente muy grande 
daño, con que se acaban muy á prisa,» para «excusar los 
daños referidos se mandaba que los vinos del Perú no se 
llevasen al puerto de Acajultla, ni á otra ninguna parle 
ni puerto de Guatemala, pona de perdimiento de los v i- 
nbs que se llevasen ó contratasen.» Esto prueba que los 
viñedfts liabian progresado en el Perú de una manera 
notable durante el primer siglo de la conquista y que 
varias de las prohibiciones eran, como he dicho, pedidas 
por los mismos pueblos de la América. Preciso es tam
bién añadir para desvanecer el error de los escritores que 
han atribuido á ideas mezquinas varias de esas disposi
ciones, que algunas de ellas se dictaron en consideración 
á los abusos que ltís dueños de fábricas cometían hacien
do trabajar á los operarios mas de lo regular y haciendo 
contratos perjudiciales á la libertad de los indios. Una de 
las leyes que se dieron para evitar esos excesos, fué la 

i 8 i i .  ley primera, libro IV, título XXVI, dada
Febrero. p0r Felipe IV en 1628. «Los excesos come
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tidos en los obrajes de paños y otros tejidos y labores.» 
dice, «lian llegado á tanto extremo, por los impedimen
tos que resultan contra la libertad de los indios, y otras 
justas consideraciones, que nos obligan á reparar el daño 
y  procurar el mejor remedio.» En consecuencia ordena
ba «á. los vireyes y presidentes de las audiencias de las 
Indias, que uo diesen licencia para fabricar, bacer ni 
fundar ningunos obrajes, sino que diesen cuenta al con
sejo con el expediente instruido sobre ello, para que se 
resolviese lo mas conveniente.» Con el mismo fin de evi
tar los abusos de parte de los dueños de fábricas con los 
operarios, se dio la ley II del mismo libro y titulo que dice 
así: «Mandamos que cuando por nuestra órden ó mandato 
se fundare algún obraje, los gobernadores ó justicia su
perior reconozcan la cédula ó despacho, condiciones y 
calidades con que fuere concedido, haciendo información 
con la verdad y cristiandad que el caso requiere, de la 
utilidad, conveniencias ó inconvenientes que puedan re
sultar al gobierno público, y  bien de los indios; y si 
constare que no conviene su fábrica y fundación, ó que 
se hubiere excedido de la permisión, lo reformen, anu
len, y hagan demoler lo fabricado, restituyendo el sitio 
y  tierra al estado que tenia, y castiguen á les culpados; 
y  si hallaren que conviene su fundación, lo permitan 
con las buenas condiciones y moderaciones que pareciere, 
guardando lo dispuesto en el servicio personal; y prohí
ban que por ningún caso se haga mita ni repartimiento 
de indios para él, y hagan que esté continuamente abier
to, para que entren y salgan los indios á su voluntad, y 
que por ningún caso se les pueda impedir: y  no les obli
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guen á que trabajen involuntarios, de forma que gocen 
la misma libertad que pudieran los españoles; y si algún 
gobernador, corregidor Ajusticia, ú otro ministro hubie
re sido culpado en esta compulsión, ó excedido contra el 
tenor de lo dispuesto, sea castigado con severidad, y en 
consecuencia condenado civilmente en todos los daños, 
intereses y  menoscabos que por esta razón se hubieren 
seguido.»

Podrá decirse por alguna persona excesivamente suspi
caz, que bajo el pretesto de protección á los indios, el ob
jeto principal del gobierno español habia sido fomentar el 
comercio y la industria de España; pero esa suposición 
que solo pudiera fundarse en la malicia, queda desvane
cida con solo pasar la vista por varias de las leyes de In
dias en que se posponen los bienes y la utilidad de que 
pudieran resultar á las cajas reales, al buen trato y  bien
estar de los indios. Una de las disposiciones que patenti
zan esta verdad, es la que se encuentra en la ley III, li
bro YI, título XIV de la Recopilación. En ella se dispu
so por Felipe II, en 15G3, y en carta á la audiencia de 
Guatemala de 1581, que se prohibia el cultivo del añil 
en la misma provincia de Guatemala y en la de Yuca- 
tan, no obstante el notable provecho que de él sacaban 
las rentas reales, y de que los indios se entregaban vo
luntariamente al trabajo. Hé aquí esa ley dada en perjuí- 

1 8 1 1 . ció l°s intereses de la corona y en beneíi-
Febrero. c¡0 de la salud de los indios. «Los españoles

que habitan la provincia de Guatemala, han descubierto 
y usado la granjeria de las hojas de añil que la tierra ca
liente produce on abundancia; y por ser género de mu
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cho aprovechamiento y no haber negros, han introducido 
indios para la beneficiar y coger; y habiendo entendido 
nuestra real audiencia que era trabajo dañosísimo para 
ellos, y en que se acabarian en pocos años, proveyó que 
no trabajasen en esta labor aunque de su voluntad lo 
quisiesen hacer. Y porque deseamos el bien y conserva
ción de los indios mas que el aprovechamiento que puede 
resultar de su trabajo, mayormente donde interviene ma
nifiesto peligro y riesgo de sus vidas ; Mandamos que se 
guarde lo prevenido por la audiencia, y que lo mismo se 
observe en la provincia de Yucatán.» Lo mismo se dice 
en la carta, escrita, como he dicho, ó. la audiencia de Gua
temala en 1581, posponiendo el provecho de la corona al 
bien y salud de los indios, «mayormente en este caso,» 
agrega, « que, como decis, es con manifiesto peligro y 
riesgo de sus vidas, y nuestra voluntad es, que se excuse 
este inconveniente : Os mandamos que prosigáis el estor
barles el dicho beneficio, porque ha parecido muy bien 
haberlo ordenado así, y lo mismo enviamos á mandar á 
la provincia de Ymcatan.» (1)

Me ha parecido conveniente presentar las leyes refe
rentes á los dos importantes puntos que dejo referidos, 
para desvanecer los errores y la exageración en que al 
hablar de esos hechos han incurrido los mismos que han 
hablado de ellas sin haberlas examinado. El P. D. Ser
vando Teresa de Mier, citando las mismas leyes, asienta 
que se prohibió todo tráfico con Guatemala, y que se 
mandó que fuesen destruidas las fábricas que se habían 1

(1) Solórzano, «Política Indiana,» tom. I, lib. 2.°, cap. 9.®, fol. 07, n.®!
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levantado. (1) He copiado exprofeso lo que realmente d i
cen esa? leyes para que el lector vea la diferencia que 
hay de lo asentado por Mier ii lo ordenado en ellas. La 
importancia, por lo demás, que Labia tenido el tráfico 
entre unas colonias con otras, puede asegurarse que no 
consistió on el sistema de flotas que la España adoptó 
para su comercio. No surtiéndose el Perú de mas efectos 
europeos que los que se recibían en la feria de Panamá, 
que se verificaba cada tres años á la llegada de la Ilota, 
su escasez hacia que fuesen muy estimados. Conociendo 
los ricos comerciantes las grandes ganancias que podrian 
sacar de las mercancías, las monopolizaban para vender- 

1 8 1 1 . las después ú subido precio. Esto era un bien 
Febrero. para e[ movimiento comercial y la industria 

de la Nueva-España, pues estando libre el tráfico entre 
ella y el Perú, se llevaban no solo los efectos de China 
que abundaban por medio de las naos que llegaban á 
Acapulco, sino también los paños y las diversas manufac
turas que se haciau en Puebla, y que tenían notable 
acogida por la escasez y carestía de los efectos europeos. 
Que el comercio de las provincias de América entre sí 
fuó debido á  eso orden de cosas establecido, se ve clara
mente. por lo que aconteció al establecerse el que se lla
mó comercio libre, que consistia en hacerlo en todo tiem
po y sin distinción de buques, con solo que fuesen con 
bandera española y procedentes de Cádiz, privilegio que 
se concedió después á otros puertos de la península. La 
abundancia de los efectos europeos que se advirtió con 1

(1) Mier, tora. 11. fui. 628 y 62í>.
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este motivo en los diversos puntos de América, hizo que 
decayese notablemente el comercio que hasta entonces 
habian hecho entre sí las colonias. La razón que existia 
para que así sucediese era clara, pues recibiendo las pro
ducciones europeas directamente de los puertos de Espa
ña, les resultaban mas ventajas á cada colonia de pro
veerse de ellas; y como de las que se daban en Amé
rica, muy poco cambio podían hacer porque todas las 
provincias producian los mismos frutos, el comercio que
dó reducido entre Nueva-España y el Perú puede decirse 
que á solo el cacao guayaquil, y á muy pocos artículos 
en los otros puntos. La verdad de esto se ha visto palpa
blemente después que esas colonias se han constituido en 
otras tantas naciones independientes, pues no obstante 
haberse quitado toda traba, el comercio entre ellas es aun 
mucho menos que lo que fuó en la época referida. Cosa 
igual ha sucedido con respecto al comercio con Asia, 
pues la perfección, baratura y exquisito gusto de las 
manufacturas inglesas y francesas, han hecho que pier
dan su estimación en América las de China y de la India 
que antes se recibian por la via de Manila, y que actual
mente casi sean desconocidas en los mercados de Méjico.

La sexta de las proposiciones de la diputación ameri
cana, era la supresión de todo estanco en las provincias 
de América, indemnizando al erario, por medio de dere
chos equivalentes, de la utilidad líquida que de ellas per
cibía; pero como ni los mismos autores de la proposición 
sabían en qué consistían esos estancos cuya extinción 
pedian, ni cuáles eran sus productos 6 hipotecas á que 
estaban afectos, ni mucho menos qué contribuciones po-
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drian establecerse que produjeran una cantidad equiva
lente, fué necesario reservar la discusión sobre ese punto 
para cuando se hubiesen recibido los datos indispensables 
de que entonces se carecía. (1) El único estanco de im
portancia en la Nucva-España puede decirse que era el 
del tabaco. Cierto es que hubo una época, en el reinado 
de los monarcas españoles de la casa de Austria, en que, 
por errados principios de economía política, se mandó 
estancar la sal, (2) la pimienta, (3) los naipes, (4) el so
limán, (5) que después lo fueron la nieve, los cordoba
nes y los colores; pero varios de esos estancos cesaron 
pronto. El de la sal se quitó, dice la ley XIII, libro VIH 
título XXIII de la recopilación de leyes de Indias, 
porque «se reconoció que resultaba daño y perjuicio á los 
indios.» por lo cual «quedó libre el uso de ella como an
tes estaba.» Después volvió á establecerse, pero respecto

i 8 i i .  solo & aquellas salinas en que, como dice la 
Febrero. misma le}', pudo hacerse «sin perjuicio de 

los indios ni dificultad en su administración.» Venia á 
quedar reducido en consecuencia el estanco de este ramo, 
á que el gobierno que era dueño de las salinas por rega
lía que se habia reservado, vendía la sal, de primera 
mano, á precio sumamente moderado en las salinas de 
Jalisco. Zacoalco, Colima, Sau Luis Potosí, Peñón Blan-

(1) Diario de edites. Sesión de Ü de Febrero de 1811, t. III, ful. 2í)¡).
(2j Ley XIII, libro VIH, titulo 23 de la Recopilación de leyes de ludias. 
(3) Loy XIV, idem, ídem, idem.
(-1) Ley XV, idem, idem, idem. 
l5¡ Ley XVI, idem, idem, idem.
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co, Oajaca y algunas otras, siendo después enteramente 
libre su circulación. Igualmente era libre la fabricación 
de la sal, en los puntos inmediatos á la ciudad de Méji
co, como la villa de Guadalupo y otros, en los cuales se 
ven A cada paso moutecillos de tierra en donde los indios 
la elaboran, ejerciendo ellos exclusivamente este ramo de 
industria. Esta sal, á la cual le dan el nombro de «sal de 
tierra,» es menos blanca y de peor calidad que la do Co
lima, y que la conocida allí con el nombre do «sal de la 
mar,» y solo bace uso de ella la gente monos acomodada. 
Reducido el estanco del ramo referido á los términos que 
el lector acaba de ver, no solo no se hacia sentir al pue
blo, ni tenia nada de gravoso, sino que refluía en benefi
cio de la sociedad entera. He oido decir A varios mejica
nos instruidos, y el historiador D. Lúeas Alaman opina 
de la misma manera, que la libertad que se ha concedido 
después de la independencia, habiendo vendido el go
bierno las salinas para atender ú las estrecheces del era
rio, ha sido perjudicial al público. La razón que exponen 
y que, con efecto convence, es que habiendo quedado 
este ramo, de libre especulación, y siendo los que com
praron las salinas árbitros para establecer el precio de la 
sal, ellos han sido los aprovechados con perjuicio del res
to de los habitantes. El estanco de la pimienta y de otros 
artículos, hacia tiempo que había cesado. El de los cor
dobanes que se habla establecido á solicitud de los zapa
teros, pues en todas las colonias españoles era libre su 
comercio, (1) podía considerarse como no existente, pues

(1) Instrucción reservada del conde de Itevjllajjig'edo ;'i su sucesor mar
qués de Ur.’Tic.fvrt?, u.# 1285 ú 124)1.
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solo se pagaban tres granos sobre cada piel, que daba el 
insigniíicante producto de cuatro mil quinientos duros al 
año, no quedando mas recuerdo de él que el nombre de 
una de las calles de Méjico en que estuvo la administra
ción. Se ve pues que el expresado estanco de los cordoba
nes no fué obra del gobierno, pues como dice el virey 
Revillagigedo en la instrucción reservada que dejó á su 
sucesor marqués de Brauciforte, «en todos los dominios 
de España corrian con entera libertad y hacían un objeto 

í s i i .  de la industria y del comercio de los pue- 
Pebrero. blos, siendo lo particular que lo pidieran en 

Méjico los zapateros.» El mismo virey añade que, sin 
embargo, «todos los curtidores los beneficiaban y voudian 
en sus casas, satisfaciendo la insignificante pensión refe
rida, de modo que no se puedo llamar un verdadero 
estanco.» Respecto del estanco de la nieve, únicamente 
era efectivo para la que se consumía en Méjico y en las 
ciudades de Puebla, Veracruz, Valladolid, Guanojuato y 
Gnadalajara. (1) Se hacia por arrendamiento en pública 
subasta al mayor postor, que daba al gobierno una renta 
de treinta mil duros anuales. (2) El estanco de la nieve 
fné establecido por el virey duque de Linares que gober
nó desde 1711 hasta 1716, para construir cou su produc
to Ja útil y sólida arquería llamada del «Salto del 
Agua,» que provee de esta á la parte meridional de la 
ciudad de Méjico: después quedó por la real hacienda. En 1

n.° im .(1) La Instrucción referida rie Itevijla'.-igcilo, 
i2) La misma instrucción, n.* USO.
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Méjico y Puebla los arrendatarios .compraban la nieve ;'i 
la familia noble india cuyo apellido era Paez de Mendo
za, dueña del volcan, lo cual no era gravoso para el pú
blico y sí de suma utilidad para la expresada familia, 
como dio motivo á creer la adhesión que siempre mani
festó por la causa realista. Por lo que hace al estanco de 
colores, que era un privilegio concedido en lo antiguo á 
la familia de los duques de Alba, quedó, aunque siempre 
tuvo poca importancia, casi como si no existiera con la 
declaración que obtuvo el famoso escultor valenciano Don 
Manuel Tolsa, autor de la magnífica estatua ecuestre de 
Cárlos IV que posee Méjico, de que el yeso no era color 
sino materia de construcción. (1) El estanco del tabaco 
era, pues, el de verdadera importancia, el que constituía 
una de las mas productivas rentas en Nueva-España. El 
conde de Revillagigedo, en la luminosa instrucción que, 
como he dicho, dejó á su sucesor marqués de Brancifor- 
te, le da pormenores sumamente curiosos con respecto 11 

este estanco, cuyo producto hace ascender á. tres millones 
y medio de duros anuales. Como desde entonces había 
tratado la corona de dejar libre el tabaco, imponiéndole 
una alcabala, y había enviado el monarca con fecha 4 de 
Enero de 1793, una real orden reservada al expresado 
virey, en que le prevenía que informase si hallaba medio (I)

(I) Por equivocación se puso cu uno de los tomos anteriores, que Tolsa era 
andaluz, en vez de poner que era valenchiuo. NI auu el nombre de este notable 
escultor cuya estatua está reputada por el barón de Kumboldt como una obra 
maestra del arte «que sobrepuja en hermosura y pureza de estilo 4 cuanto de 
este género queda en Europa,» se encuentra en los diccionarios biográficos, 
quedando asf ignorados los notables hombres que dejaren sus obras en Amé-



CAPÍTULO VIII. 501
de que se suprimiese el estanco y quedase libre al públi
co el cultivo y comercio del tabaco, sin perjuicio del reaL 
erario y los empleados en la reala, Revillagigedo di
ce: (1) «Que trató con el mayor cuidado y atención este 
punto, como de mucho interés al real servicio; pero que 
habiendo tomado todos los informes necesarios de los 
mismos jefes de las rentas y de otros sugetos particula
res, no halló medio de que pudiesen tener efecto las in
tenciones del soberano, sin un gravísimo perjuicio del 
real haber.» Añadía, «que se había convencido de que 

i s a .  los inconvenientes del estanco, exagerados 
Febrero. p0r algunos, no eran trascendentales a todo el 

público, sino cuando mas á algunos pocos particulares;» 
y terminaba diciendo: «Es cierto que si pudiese susti
tuirse otra reuta en lugar de la del tabaco, podria econo
mizarse algunos de los empleados que se ocupan en el 
servicio y resguardo de ella; pero es muy dil'icil hallar 
un arbitrio que rinda una suma tan cuantiosa, y que la 
den con tanto gusto los contribuyentes, pues cada uno 
es árbitro de dejar de coutribuir cuando le acomode, y 
medir la contribución con sus fuerzas y posibilidad.» Se 
ve, pues, que casi todas las mejoras presentadas después 
por los congresos así do España como de América, ha
bían sido intentadas por la antigua administración: que 
las ideas no eran nuevas; y que si en la época de los an
tiguos monarcas se desistió de ejecutarlas, fué porque el 1

(1) Véase todo lo referente i  esta materia, en la varias veces mencionada 
Instrucción de ltevillag-ig-edo, desde e'¡ n.° 1104 hasta 1175.
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maduro eximen con que se hacían las cosas, había hecho 
conocer las dificultades que ofrecían, y se trabajaba en 
llevarlas A cabo con el mayor acierto. Los congresos que 
después se establecieron, obrando con menos detenimien
to y poniendo en planta sus seductoras teorías, al intro
ducir cambios que exigían ser examinados con atención 
investigadora y profunda, han causado, particularmente 
en asuntos de hacienda, males irreparables.

En la séptima proposición que tenia por objeto la libre 
explotación de las minas de azogue para todo individuo, 
dejando A los tribunales de minería la administración de 
sus productos, manifestaron la misma falta de conoci
mientos, respecto de hechos, y  por lo mismo se aprobó 
sin discusión por las córtes. Lejos de estar prohibido por 
las leyes antiguas el laborío de las expresadas minas de 
azogue, se procura en ellas interesar A todos los habitan
tes sin distinción, en explotarlas. No hay mas que ver 
el titulo diez y nueve, libro 4.’, de la recopilación de 
leyes de Indias, que trata del descubrimiento y labor de 
las minas, para convencer de que nada estaba mas lejos 
de la mente del gobierno que esa prohibición. Después 
do decir en la ley primera, dada por CArlos V en Grana
da el 9 de Diciembre de 1526, que «la merced y volun
tad del rey era que todas las personas de cualquier esta
do, condición, preeminencia ó dignidad, así españoles 
como indios podian sacar azogue ó cualquier otro metal, 
por sus personas ó criados en todas las minas que halla
ren, ó donde quisieran ó bien tuvieren, y cogerlo y la
brarlo libremente sin ningún género de pedimento,» en 
la IV, expedida por Felipe III el 19 de Enero de 1609,



CAPÍTULO VIII.

se «ordena y manda á los vi rey es, audiencias y goberna
dores, pongan todo cuidado y procuren que las minas de 
azogue, de que hubiere noticia en cualesquiera partes de 
las indias, se descubran y beneficien, y  hagan A los que 
las descubrieren, las conveniencias que les pareciere y 
fueren justas, advirtiendo que no se les ha de dar repar
timiento de indios para su labor.» Por otra ley, y coa el 
fin de fomentar el laborío no solo del azogue, sino tam
bién de todos los metales, se declara; «que se permite 
que los indios puedan ir A trabajar á las minas volunta
riamente, por el justo precio;» (1) y se recomendó á los 
gobernantes que procurasen que se avecindaran cerca de 
ellas, «porque convenia continuar en la labor y  benefi
cio,» ordenando «que en la libertad, buen tratamiento y 
paga de los indios que trabajasen en las de azogue, se 
guardase las disposiciones dadas para los demás traba
jos.» (2) En el Perú tuvieron su exacto cumplimiento 
todas estas disposiciones. Las minas de azogue, que allí 
abundaban, eran trabajadas por los particulares, á condi
ción de entregar al gobierno, por un precio convenido, el 
azogue en caldo que extraian de ellas, para repartirlo A 
los que trabajaban las de plata.

í s i i .  Las que se descubrieron en Nucva-Espa- 
FeUrevo. se mandaron cerrar por disposición de la 

superintendencia por no perjudicar la venta del azogue 
del Almadén y por otras razónos que se j uzgaron atendi-

£03

(1) Ley II, libro VI, título XV.
(2) Ley XXI, libro VI, titulo XV.
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bles; pero en nna junta que reunió en 1727 el virey 
marqués de Casafuerte para consultar, según instrucción 
que recibió de la corona, los medios oportunos que pro
porcionasen el aumento de reutas del erario, se manifes
tó lo conveniente que seria que, cumpliéndose con lo que 
las leyes ordenaban, se dejase libre el laborío de las mi
nas, y se hiciese con las condiciones mismas que se veri
ficaba en el.Perú. Aunque por entonces no se tomó pro
videncia ninguna sobre el punto indicado, no sucedió lo 
mismo cuando, tomando notable incremento el riu.no de 
minería, se tocó la dificultad de proveer de azogue ü los 
mineros á causa de las guerras marítimas que sostenia la 
España con casi todas las potencias de Europa. Entonces 
no solo se alzaron todas las prohibiciones, sino que por 
bando que se publicó el 21 de Agosto de 1781, se dió 
permiso para que cualquiera persona pudiera trabajar las 
minas por su cuenta, dejando á los especuladores de ellas 
la facultad de vender el azogue que extrajesen, al precio 
que tuvieran por conveniente, exigiendo únicamente que 
la venta se hiciese á minero, y se manifestase en la caja 
mas inmediata. (1) Pero á pesar de esta libertad Amplia, 
concedida 4 todo individuo, ningún particular se aven
turó á trabajar veta formal, cuyos costes no eran me
nores que los de las minas de plata que presentaban 
resultados mas seguros. Interesado el gobierno español 
on el descubrimiento de las minas de azogue en la 
Nueva-España, para que el ramo de minería tomase el 
mayor vuelo posible en beneficio general, envió desde el 1

(1) Revnlagigedo, n.® ‘JflO de sus instrucciones á su sucesor Branciforte.
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año de 1778, una comisión de mineros prácticos del Al
madén, bajo la dirección del sabio D. Rafael Elling, 
para que reconociese si existían. Los gastos hechos pol
la corona para enviar esa comisión, provista de todas 
las herramientas necesarias, fueron considerables. Mu
chas minas se reconocieron, y de varias de ellas se remi
tieron á la ciudad de Méjico metales extraídos para su 
ensayo, especialmente de la mina de Tcpeyoculco, juris
dicción de Cuernavaca, que era de las que anteriormente 
se habían mandado cerrar, que produjeron mas de cuatro 
mil quintales de azogue; (1) pero no se encontraron ve
tas formales, sino únicamente ojos, puntas ó mantas su
perficiales, que desaparecían ó se extinguían cuando mas 
á las tres varas de profundidad. (2) El director D. Rafael 
Elling, no obstante ser uno de los que mas interesados 
estaban en que apareciesen las anheladas minas de azo
gue, no solo por el considerable sueldo que disfrutaba, 
sino también por su avanzada edad, hallarse muy bien 
en Méjico y sin deseo de volver á España, acreditó su 
honradez manifestando, así de palabra como por escrito, 
que no se hallaba en la Nueva-España veta formal que 
mereciese hacer los costos de su laborío. (3) Esta expedi
ción costó á la real hacienda ciento sesenta rail duros; y 
participando el virey Revillagigcdo de la opinión emiti
da por Elling, dice en su informe, que en su concepto,

(1) Revillagigcdo en sus referidas instrucciones, n.° OSO.
(2) Revlllagigedo en sus referidas instrucciones, n.° HS7. 
(S) Las mismas instrucciones de Revillagigedo, n.° ‘JB8.

Tomo VIII. (i4
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«la úuica cosa que parecía que debía hacerse, era lo que 
se propuso á la corte desde 1784; esto es, ofrecer alguu 
premio crecido ¿i la persona que descubriese una veta 

í s i i .  formal de azogue, cou las cualidades nece- 
Febr*ro. sarias: oferta que el tribunal de minería po

dida hacer efectiva de sus fondos, puesto que el beneficio 
iba á redundar inmediatamente en favor de los mineros.» 
Tocado el desengaño por los que habian alimentado li
sonjeras esperanzas de encontrar productivas minas de 
azogue, nadie se ocupó ya de buscarlas, hasta que á fi
nes del siglo pasado, escaseando casi en absoluto el azo
gue en la Nueva-España, la diputación de minería de 
Guanajuato emprendió trabajar las minas de aquellas in
mediaciones. Según el informe ya mencionado del virev 
Revillagigedo, en ese punto es donde se habian presentado 
algunas cortas porciones extraídas de los minerales de la 
Tarjea, en jurisdicción de San Luis de la Paz. El trabajo 
se emprendió bajo la dirección de D. Casimiro Chovel, 
el mismo que dirigió los barrenos que debían sepultar al 
ejército de Calleja cuando marchó á tomar á, Guanajuato. 
y  que habiendo sido aprehendido, sufrió la pena capi
tal. (1) No obstaate el empeño que se desplegó, el éxito 
no fué satisfactorio, y la empresa se abandonó desde el 1

(1) Dice D. Lúeas Alaman que las minas de azogue que se trabajaron fue
ron las del Rincón de Centeno, San Juan de la Chica y el Durazo, siendo esta 
última la que rindió mayores productos. Añade que su padre D. Juan Vicente 
Alaman tuvo el encargo por la diputación de minería de esta empresa, en la 
que tomó el mayor empeño.



momento en que hecha la paz con Inglaterra empezó á 
llegar el azogue de Almadén. (1)

i 8 i i .  El gobierno español nuuea había hecho 
Febrero. ramo de especulación pecuniaria suya el pro

veer de azogue á los mineros de Nueva-España, ni de 
ninguna de sus posesiones de América. Por el contrario, 
como hemos visto, habia hecho grandes gastos para que 
se descubriesen minas de ese metal, sin mas objeto que 
el de favorecer las empresas particulares, el gran elemen
to de riqueza del país ; el ramo de minería que daba vida 
al comercio, á. la agricultura, á la industria y á. todos los 
demás ramos. En sus bien entendidos principios de eco
nomía política, consideró el azogue únicamente como me
dio necesario para la abundancia de la plata, y con el fin 
de que la producción de las minas de esta llegase á su 
mayor prosperidad, se ordenaba en la ley III, libro VI, 
titulo XV, «que á los mineros se les vendiese por el pre
cio y costo que tuviere,» siendo «los jornales que se pa
gasen á los indios, proporcionado á su trabajo,» (2) de
biendo resultar en aumento de la paga el menor costo del 
azogue, «aunque por ese beneficio á los indios, se mino
rase la ganancia de los mineros.» La misma ley ordenaba 
«que el jornal que estuviese ajustado, se les pagase en 
reales y en su mano cada dia, ó al fin de la semana, co- 1
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(1) Don Lúeas Alaman dice en una nota de su Historia de Méjico, que te 
nia en su poder las cuentas y noticias relativas A esas minas de azogue que se 
trabajaron en las inmediaciones de Guanajuato.

¡2) Lami8maley 3.a, libro I, titulo 15 de la recopilación de leyes de In
dias.
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mo ellos escogieren,» (1) para evitar así que pudiesen 
especular con ellos, vendiéndoles géneros á subido pre
cio, á cuenta de sus jornales. Pero no solo se mandaba 
que se diese á los mineros el azogue al costo que tenia, ¿i 
fin de que el ramo de minería prosperase y los indios dis
frutasen de mayor jornal, sino que se ordenaba «que se 
les diese la mitad fiado,» dando para ello largos plazos. (2) 
En el título XXIII, libro VIII de las leyes de Indias, se 
dan las mas minuciosas explicaciones sobre el modo de en
vasar el azogue, conducirlo y entregarlo. La disposición 
de que no se distribuyera el azogue por otros conductos 
que por los del gobierno, (3) se dio para evitar el fraude 
sobre los derechos de la plata que se debían pagar á la 
corona, pues como la cantidad de plata extraída guarda 
proporción determinada con la del azogue empleado para 
su extracción, se sabia lo que se Labia extraido de aque
lla por lo que se habia gastado de este. El azogue de Al
madén se les daba á los mineros de Nueva-España, pues
to en el país, á. 41 duros, 2 reales, 11 granos: el de Ale
mania á. 63 duros, y el repartimiento de él se hacia 
tomando por base la plata que cada uno de los mineros 
habia presentado para el pago de derechos desde el re
partimiento anterior. Constante y exactamente se conser
vó este orden establecido con acierto admirable, sin que

(1) La misma ley 3.', libro 4. titulo 13 de la recopilación de leyes de In
dias.

(2/ Ley 11. libro 1 , tlt. 22.
(3) Libro 8, tlt. 23, ley 1.*
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í s i i .  hubiese tenido otra alteración en la larga sé- 
Febrero. rie ¿e a ü 0S ,ju e  transcurrieron desde que se- 

planteó, que la que introdujo el virev Iturrigaray y al
gún otro de los que le prccedioron. haciendo distribucio
nes extraordinarias de azogue á varios mineros, por una 
gratificación en cada quintal. Para evitar este moderno 
abuso del hombre que habia sido elevado al vireinato no 
por su mérito, ni por su cuna, como hasta entonces se 
habia hecho, sino por el favor de D. Manuel de Godoy 
que gozaba el valimiento del débil monarca Carlos IV, se 
excluyó á los vireyes, audiencias y gobernadores de toda 
intervención en el repartimiento de azogues. El abuso se 
hubiera podido remediar fácilmente imponiendo un seve
ro castigo á  los contraventores; pero se dispuso la no in
tervención de lás autoridades referidas, con lo cual se 
llegaba á destruir todo el mecanismo de la operación.

Se ve por los hechos que dejo referidos, que con res
pecto á la explotación de las minas de azogue y por 
cuanto hace relación A ese importante punto, nada se ha
bia dejado por hacer por los monarcas españoles: todo ha
bia sido dispuesto de la manera mas liberal y útil para 
los pueblos: y no obstante esto, los diputados americanos 
lo ignoraban; y las cortes que tampoco tenian conoci
miento de las disposiciones relativas á esa materia en las 
colonias, procedieron á votar la proposición.' Se habia 
pasado del extremo que observaba el consejo de formar 
largos expedientes instructivos para resolver cualquiera 
cosa, resultando bastante tardanza en aceptarla ó des
echarla, al de decidirlo todo rápidamente, sin tener cono
cimiento ninguno de muchas materias que se trataban,
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como sucedía con la que nos ocupa, cuya proposición fuó 
aprobada sin discusión por las córtes, siendo así que lo 
que resolvían era cosa que estaba en planta desde época 
lejana.

Después de hecha la independencia de Méjico no se ha 
procedido tampoco con mas conocimiento de los hechos 
antiguos, al hacer nuevos reconocimientos para descubrir 
las anheladas minas de azogue. De aquí ha resultado que 
se hayan hecho considerables gastos para examinar ter
renos qne habían sido ya reconocidos en épocas anterio
res y de los cuales nada habia que esperar.

Las proposiciones 8 .1, 9 /  y 10.’, referentes ¿l la provi
sión de empleos, fueron las que se trataron en seguida. 
Por la primera de estas tres proposiciones se pedia que 
los españoles americanos, así como los iudios y  los hijos 
de unos y otros, tuviesen iguales derechos que los espa
ñoles europeos, para obtener toda clase de empleos y des
tinos. Esta proposición fué aprobada sin contradicción 
niuguna. Las otras dos, en que en una se trataba de que 
la mitad de los empleos habían de darse precisamente á 
los nacidos en el país, y en la otra los medios de hacerlos 
efectivos, so reservaron para cuando se formara la consti
tución. No quedaba por discutirse de las once proposicio
nes presentadas por la diputación americana, mas que la 
última, que se reducía á pedir el restablecimiento de los 
jesuítas en América. En un congreso en que muchos de 
los sacerdotes que en él habia eran jansenistas, y la ma
yoría de los diputados profesaban los principios de la 
filosofía francesa del siglo x v i i i , la proposición no era 
de esperarse que encontrara muy lisonjera acogida. En



CAPÍTULO VIII. 511

tre los mismos individuos de la diputación americana 
había no pocos que hubieran querido que no se hubiese 
pedido la vuelta de los hijos de San Ignacio de Loyola. 
siendo uno de ellos el diputado de Nueva-Granada Don 
José Mejia Lcquerica, que no quiso firmar, y muchos de 
los que lo hicieron manifestaron que lo habían hecho por 
complacer al diputado peruano D. Yiecnte Morales Dua- 
rez que fue quien redactó las proposiciones, y por apare
cer como celosos católicos en las provincias de que se 

i s i ? . decían representantes y en las cuales no
Forero. erau conocidos. (1) La proposición, como era 

pues de esperarse cuando no había interés ni en los mis
mos que la presentaron en que fuese aprobada, fné des
echada casi por unanimidad, y sin que hubiese tomado 
nadie la palabra para defenderla.

Terminada en todas sus partes la discusión sobre las 
once proposiciones presentadas por la diputación ameri
cana, en que las cortes se ocuparon muchos dias, volvió á 
promoverla el diputado de Tíaxcala D. José Guride y 
Alcocer en la sesión del 13 de Febrero. (2) Pidió en ella 
que puesto que se habia resuelto reservar para la consti
tución el dar exacto cumplimiento á lo concerniente A la 
igualdad de representación y concesión de empleos, no se 
comunicase de oficio, á las provincias de América, nada 
sobre esos puntos, sino solamente lo resuelto sobre co
mercio, manufacturas, frutos, siembras y azogues. Dijo

(1\ ].o dice asf en el 2.“ tomo de su obra el P. Mier, que era enemigo de los 
jesuítas.

(2; Diario de cúrtes, t. II. ful. 333.
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que, no reconociendo las inquietudes que habían alterado 
la paz de la América mas origen que el concepto que te
man sus hijos de que no se les trataba con igualdad, las 
pasiones en vez de calmarse tomarían mayor fuerza, vien
do que la igualdad prometida repetidas veces, nunca lle
gaba A realizarse. El orador volvió A tocar con este moti
vo todos los puntos que daban materia á las quejas de los 
americanos, repitiendo con vehemencia cuanto se babia 
dicho en las pasadas sesiones sobre este asunto, y  para 
hacer ver que eran justas añadió, que la regencia, en la 
última provisión de una prebenda de la catedral de Méji
co, atendiendo mas al favor que al mérito de individuos 
llenos de virtud, de avanzada edad y de saber, la habia  
conferido á un joven que aun estaba en la edad de jugar 
al trompo y al papalote. (1)

Las frases ofensivas y acres que usó el diputado Alco
cer en su vehemente discurso, dieron motivo A los que le 
contestaron, A que se valieran de otras no menos punzan
tes, aunque mas comedidas y reposadas. El persuasivo 
diputado español D. Agustín Arguelles, propuso como 
un medio que évitaba toda queja, que para que nadie 
pudiese dudar de la buena fé con que obraban las cortes, 1

(1) A los cometas de papel que elevan los muchachos se les dn en Méjico 
el nombre de jMpalotet- El jóveo 4 quien aludía el diputado de Tlaxcala era 
1). Juau Manuel Irisarri, que fué nombrado entonces medio racionero. Se le 
concedió la expresada prebenda en atención á que su padre, oidor de la au
diencia, había muerto dejando una numerosa familia, y pudiese ayudará la 
subsistencia de esta. Dotado Irisarri de virtud, instrucción y talento murió 
muchos años después, siendo deán, gobernador de la mitra, arzobispo <in par- 
tibus,» de Cesárea, y propuesto para el arzobispado de Méjico.
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se publicasen, en un decreto solemne, las justas razones 
que se habian tenido presentes para dejar pendiente hasta 
formar la constitución el arreglo fundamental de la re
presentación de las provincias de América, prometiendo 
anticipadamente que la base sobre la cual se estableciese, 
seria absolutamente igual en España que en los países de 
ultramar. La discusión quedó pendiente, y nada llegó á 
resolverse.

i 8 i i .  Aunque los diputados americanos presen-
Fübrero. taban como origen de la revolución los pun

tos señalados en sus proposiciones, estaban en un error al 
creer que esa era la causa que habia hecho que se lanza
sen á la lucha los que combatían al gobierno vireina!. 
Ninguno.de los jefes que se hallaban al frente del movi
miento de emancipación do la metrópoli, alegó jamós como 
razón de su actitud hostil los motivos que la diputación 
americana juzgaba como fueate de la guerra empeñada. 
En la Nueva-España, como el lector ha visto, los caudi
llos de la revolución, la junta soberana y todos los jefes 
principales tomaron por pretesto para levantarse contra 
las autoridades españolas y los peninsulares, la defensa 
de los derechos del rey Fernando VII, cuyos dominios 
en aquella parte de la América querian asegurarle; im
pedir que los españoles á quienes suponían vendidos A la 
nación francesa, entregasen el país A Napoleón; salvar á 
los habitantes de estar dominados por la Francia, y evi
tar que atentasen contra la religión católica, como ase
guraban que estaba dispuesto en la polítiéa impia y tene
brosa eu que se habian puesto de acuerdo los peninsula
res con Bonaparte. La misma cosa se decía en el
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principio en Caracas y en diversas partes de América. 
Pero nada de esto se sabia en las córtes; y mientras en 
ellas sostenían los diputados americanos que lo que se 
pretendía por los que habian empuñado las armas era el 
derecho de igual representación y todo lo que se había 
manifestado en las proposiciones, la revolución, sin cui
darse de lo que se trataba en las córtes, seguía adelante, 
sin que las concesiones hechas por ellas sirviesen mas 
que para extender los horizontes de acción.

Casi en los momentos de haber terminado la discusión 
de las once proposiciones, llegaron á Cádiz, en el navio 
de guerra inglés «Baluarte,» varios diputados propietarios 
elegidos en Nueva-Espaüa. Todos ellos eran eclesiásti
cos, canónigos de diversas catedrales, á excepción del de 
Veracruz, y sus poderes fueron aprobados en la sesión 
del 27 de Febrero.

i 8 i i .  Pocos dias después, el Dr. I). José Beye de
Marzo. Cisneros, que era uno de los diputados que aca

baban de llegar y representaba á la ciudad de Méjico, pre
sentó una memoria sobre el origen de la insurrección en 
Nueva-España. (1) En ella atribuía el referido diputado 
el movimiento revolucionario, á la persuasión en que es
taban los pueblos de que los españoles europeos estaban 
resueltos á entregar las ricas provincias agregadas á la 
coroua de Castilla por Hernán Cortés, al yugo de Napo
león, sí este llegaba á dominar la península española; á

5 1 4

(1; Mier, t. IT, pí g . fój. Los diarios ile córtes nada dicen respecto de esta 
memoria, acaso porque fué presentada en sesión secreta.



CAPÍTULO VIH. 515

los actos de violencia y de rigor de que por resistir á ese 
injusto plan, habían sufrido de las autoridades, así como 
de los españoles particulares, y al noble anhelo de defen
der los derechos de Fernando VII. El diputado de Méjico 
proponia en la expresada memoria, que se formasen jun
tas provinciales, con una suprema, representativa de 
España, á la cual estuviesen sujetos el virey y la au
diencia. Esta suprema junta representativa, debia estar 
investida de la facultad de declarar la independencia 
eventual de las Américas, en el desgraciado caso de que 
Españi fuese subyugada enteramente por la Francia: 
obrando asi, la Nueva-España, asegurada ya desde ese 
momento de su suerte, podría contratar con otras nacio
nes, préstamos sobre sus minas, con los cuales ayudaría 
á la antigua A sostener la guerra contra las huestes napo
leónicas. Como se ve. el plan del Dr. D. Josó Beye de 
Cisneros que habia sido muy amigo del virey Iturrigaray 
en 1808, se reducía á ejecutar con la autoridad de las 
cortes españolas, lo que se habia intentado verificar con 
aquel gobernante cuando trató de formar un congreso, por 
lo que fué derrocado del poder. Las córtes no tomaron 
en consideración, ni aun en sesión secreta, las proposi
ciones presentadas por Cisneros, no solo porque conside
raron revolucionario el plan, sino porque miraban con 
indignación la menor cosa con que se tratase de indicar 
que España podia ser dominada por Napoleón. La memo
ria, sin embargo, que atribuía el origen de la revolución 
á causas muy distintas de las presentadas por los autores 
de las once proposiciones que se acababan de discutir, 
debió persuadir A las córtes que no se habia adelantado
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nada con haber aprobado lo mas esencial de los artículos, 
con que se les había hecho creer que se calmarían las 
pasiones, y que nada había que se pudiera abrazar como 
exactamente cierto respecto de lo que se presentaba como 
origen de los movimientos revolucionarios en las provin
cias de América.

i 8 i i .  Pocos dias después se presentó un punto
Abri!. importante de discusión para los diputados

propietarios de Nueva-España, pues era de sumo interés 
para las provincias que representaban. Las córtes habían 
acordado recoger toda la plata labrada de las iglesias de 
España que no fuese de indispensable necesidad para el 
culto, y  la mitad de la de los particulares, por via de prés
tamo al gobierno, y evitar al mismo tiempo que se apo
derasen de ella los franceses. La comisión de hacienda 
que habia entendido en este punto, propuso entonces la 
cuestión si debia hacerse extensiva la exacción ¿t las pro
vincias de América, adoptando una cuota menor que la 
que se habia dispuesto para la península, (i) La comisión 
estaba porque así fuera, y fundaba su afirmativa en que 
estando declarada la igualdad de derechos entre las pose
siones do ultramar y España, iguales debian ser también 
las obligaciones y las cargas. El argumento de la comi
sión hubiera sido incontestable si la declaración hubiera 
estado realmente hecha; pero como so habia diferido para 
la constitución, carecia de fuerza, pues no era justo que (l)

(l) Diario de córtes, sesión del tí de Abril de 1811, t. II, fol. tí. Puede verse 
la discuBion en las sesiones siguientes.
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fuesen iguales los gravámenes, antes que de hecho lo 
hubieran sido los derechos. Los diputados americanos, 
sin embargo, no creyendo que debian combatir el princi
pio que habían defendido con el mayor empeño, no solo 
no atacaron la proposición presentada por la comisión, 
sino que el diputado de Nueva-Granada D. José Mejia, 
dijo que no debia hacerse diferencia ninguna en la cuo
ta, aunque propuso que se empezase por pedir la plata á 
los particulares antes que á las iglesias, como se había 
hecho en España. El diputado de Puebla, magistral de 
aquella catedral Dr. D. Antonio Joaquín Perez, poniendo 
á la vista los inconvenientes que presentarla la ejecución 
de la medida do la manera indicada, pidió que se excep
tuasen las iglesias parroquiales y las de los indios; y el 
Dr. D. José Miguel Guride y Alcocer, representante de 
Tlaxeala, manifestó que estándose recogiendo en las pro
vincias de América un préstamo de cuarenta millones de 
duros pedidos por la regencia, y habiendo contribuido 
por via de donativo con sumas cuantiosas, exigir la plata 
equivaldría á imponerles un nuevo gravámen y un nue
vo préstamo. Los diputados de Jalisco y Michoacán que 
conocian el estado que guardaba la Nueva-España, pues 
habían salido del país cuando la revolución del cura Hi
dalgo había tomado bastante incremento y se habían 
dejado sentir los estragos causados en las propiedades por 
la guerra, manifestaron que la opulencia en que se creia 
que nadaba el país y la considerable cantidad de plata 
labrada que se aseguraba poseian los particulares, habían 

i 8 i i .  desaparecido en gran parte; que en las pro- 
A bríi. vincias dominadas por las fuerzas indepen
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dientes, los españoles europeos que podían considerarse 
como los vecinos mas ricos de ellas, que tenian ocupados 
millares de brazos que ganaban decentes jornales en sus 
haciendas, habían sido despojados de cuanto poseían; que 
muchos habían sido muertos quedando en la miseria sus 
familias, y que otros, por salvarse, habían huido A otros 
puntos quedando completamente arruinados. Añadieron 
que los demás puntos del reino, con la paralización del 
comercio y de la mayor parte de los giros, se hallaban 
en un estado de ruiua y malestar notables, y que las ca
tedrales habían contribuido voluntariamente con gruesas 
sumas en auxilio de las necesidades del gobierno, ha- 
biondo franqueado solo la de Guadalajara en dinero y 
alhajas, novecientos cuarenta y  cuatro mil y un duros. 
(944,001.) Al llegar á este punto la discusión, el obispo 
prior de León, diputado español, tomó la palabra para 
combatir directamente el dictámen: expuso varias razones 
manifestando que, con respecto á las iglesias de las pro
vincias de América, no existia uno de los motivos que 
habian obligado á las cortes á tornar aquella medida, que 
era el riesgo de que los franceses se apoderasen de las 
valiosas alhajas de las iglesias de la península. Hecha 
esta observación, propuso que se hiciese saber á los obis
pos, cabildos y prelados de aquellos lejanos países, las ne
cesidades que la España tenia de auxilios pecuniarios 
en la lucha que sostenía contra la Francia, y se les ex
hortase á que la socorriesen con la plata que tuviesen 
por conveniente. En cuanto á los particulares, dijo que 
dudaba si se debería hacer extensiva á ellos la provi
dencia.
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1811> En el mismo sentido del obispo de León, 
Abril. hablaron otros diputados del bando califica

do de servil. No bien expusieron las razones en que fun
daban su opinión, cuando tomó la palabra uno de los d i
putados suplentes de Nueva-España que, por elección do 
la provincia de su origen, había pasado ó diputado pro
pietario. Manifestándose ardientemente adicto al dicta
men de la comisión, y dando pruebas de que ignoraba 
aun las cosas mas sabidas en su país, insistió en que 
se debia tomar toda la plata, sin excepción ninguna, co
mo se había dispuesto para España. «La igualdad de de
rechos es menester que la haya en todo,); dijo; «y si los 
americanos la gozan en las ventajas, deben sufrirla tam
bién en las contribuciones. Muchas iglesias de América 
tienen grandísimas alhajas de oro y plata. La catedral de 
Querétaro, (1) la de Méjico y Nuestra Señora de Guada
lupe, tienen grandes lámparas y candeleros de oro: se
ñor, son muchas las riquezas de aquellas iglesias: en 
Méjico hay mas de cuarenta conventos de monjas (2) con 
grandes alhajas: en Querétaro hay uno, también de mon
jas, con millón y medio de duros de capital. ¿Qué incon
veniente hay en que venga toda esa plata, y que en su

(1) En Querétaro nunca lia habido catedral, pues pertenece aquella ciu
dad á la mitra de Méjico. El diputado americano ignoraba lo que todos sua 
paisanos saben.

(2) También en esto se equivocaba el diputado de Xuova-EspaDa, pues en 
la ciudad de Méjico no babia mas que catorce conventos de monjas, no po
diendo llamarse ricos mas que seis, pues muchos de loa otros eran sumamente 
pobres.
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lugar usen de alhajas plateadas?» El diputado español 
D. Joaquín Lorenzo Villanueva, célebre eclesiástico, 
erudito y literato, se adhirió á lo expuesto por el obispo 
de León. Puesto á votación el punto discutido, quedó 
aprobado que se hiciera extensivo á las provincias de 
América el préstamo decretado en España sobre la plata 
labrada de las iglesias 3' de los particulares, siendo igual 
la cuota en ambas partes, exceptuándose, á propuesta del 
diputado de Puebla D. Antonio Joaquín Perez, la plata 
de todas las iglesias de los indios, la del santuario de 
Nuestra Señora de Guadalupe por petición del represen
tante de Tlaxcala D. José Miguel Guride y Alcocer, así 
como la de todas las parroquias, como habia propuesto Gor- 
doa, diputado de Zacatecas. No obstante lo dispuesto, el 
decreto no llegó á publicarso en Nueva-España, sin du
da porque comprendió el virey Yenegas el profundo dis
gusto que cansaría en la sociedad entera. Cierto es que 
el mismo virey' echó después mano, como he referido )-a, 
de la plata de los particulares; pero no fué en virtud de 
lo dispuesto por las cortes, sino por providencia su}Ta 3' 
con promesa de indemnizar á sus dueños. Respecto á la 
plata de las iglesias de la Nueva-España, quedó por en
tonces sin que se tomase nada de ella.

Otras muchas medidas se fueron dictando relativas á 
las provincias de América. So aprobó la exención de tri
butos que ya Vcnegas Labia concedido á los indios de 
Nueva-España, haciéndose extensiva á todas las posesio
nes españolas en América y á las castas: se concedió ab
soluta franquicia para el buceo de perlas, caza de nutrias 
3' pesca de ballena, fomentando el comercio por los puer
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tos del mar del Sur, y se dieron otras varias disposicio
nes que seria prolijo enumerar.

Infinidad de negocios de diversas especies ocupaban á 
las córtes, las cuales procuraban despacharlos con el ma
yor acierto y prontitud. Uno de los que se trató en la se
sión del 29 de Abril, fué referente á la ciudad de Méj-ico. 
Habia enviado esta una representación, pidiendo que se 
premiasen los notables servicios que el virey D. Francis- 

í s i i .  00 Javier Yenegas habia prestado, condeco- 
Abríi. rándole con la gran cruz de la órden de Cir

ios III, y que los despachos se dirigiesen al ayuntamien
to, para tener la satisfacción de presentarlos él mismo al 
virey. Algún tiempo antes de esto hablan pedido la mis
ma ciudad de Méjico y el Consulado, que se le dejase 
continuar en el mando. Las córtes, teniendo por justa la 
exposición del Ayuntamiento, se ocuparon inmediata
mente de tratar del asunto. Todos los diputados, sin ex
cepción, juzgaron fundada en incontestable justicia la 
solicitud, y cada uno de los diputados mejicanos fué pi
diendo que se hiciese una manifestación particular de 
aprecio por los servicios hechos por la provincia que re
presentaba. El diputado de Tlaxcala D. José Miguel 
Guride y Alcocer pidió que así se hiciera, por la fideli
dad nunca desmentida con que los indios de aquella an
tigua república habían realzado los timbres de sus ascen
dientes; Uria, por el digno comportamiento y servicios 
prestados por las tropas de Nueva-Vizcaya y por el bri
gadier Bonavia, comandante de ella; y Mendiola por todo 
el ejército de Nueva-España que, como es muy cierto, di
jo: «que se componía enteramente de soldados del país, y
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que estos eran los que liabian restablecido la tranquili
dad en las provincias en que se habia alterado.» Quedó, 
pues, aprobado que se dijese ¡l la regencia, que la volun
tad de las córtes era que se concediesen al virey, asi 
como á los jefes, oficiales y tropa de la Nueva-España, 
los premios y gracias que la misma regencia juzgase 
convenientes, por los servicios hechos para restablecer el 
órden, siendo el distintivo que se enviase al virey la gran 
cruz de Cárlos III; que además se diesen las gracias, en 
nombre de la nación, á toda la oficialidad y tropa que 
habian hecho y hacían la campaña para que el país vol
viese á gozar de su pasada tranquilidad, asi como á cuan
tos hubiesen contribuido con su patriotismo al mismo 
objeto; que se hiciese entender así á la ciudad de Méjico 
y demás poblaciones de aquel país que habian sido cons
tantes en su lealtad; y por último se les declaró bene
méritos de la patria, á los soldados de que se componían 
las tropas que habian operado en las provincias suble
vadas.

Con los buques procedentes de Veracruz qne fueron 
llegando á Cádiz, se fué completando el número de dipu
tados propietarios de la Nueva-España. Entre los repre
sentantes de sus diversas provincias habia hombres ver
daderamente notables por su saber, su talento y otras cua
lidades no menos recomendables. El que se distinguía por 
su fácil habla y la forma elegante de sus discursos, era el 
diputado de Puebla D. Antonio Joaquín Perez, canónigo 
magistral, como tengo dicho, de aquella catedral. A su 

1 8 1 1 . vasta instrucción, reunía un carácter conci- 
Aorii. fiador, con que logró captarse desde un prin
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cipio el aprecio de los diputados europeos, aunque no sin 
despertar recelos y envidia entre sus compatriotas. EL 
Dr. D. José Miguel Guride y Alcocer, diputado de Tlax- 
cala, era hombre de profundos conocimientos en diversas 
materias, de enérgica elocuencia, aunque se resentía al
go del estilo del pulpito, y de clara imaginación. D. José 
Beye de Cisneros que, como hemos visto, presentó la me
moria sobre el origen de la revolución de Nueva-España, 
pidiendo que se estableciesen juntas provinciales en ella, 
era franco en su carácter y maneras, de sólida instruc
ción y de talento despejado. Disfrutando de una renta de 
doce mil duros anuales que le había asignado el ayunta
miento de Méjico, como diputado, solia reunir en su casa 
de tertulia á todos sus compañeros, donde se hablaba de 
todos los asuntos relativos á las córtes. Adicto á la causa 
de la independencia, siempre que se hablaba de al
gún incidente acaecido en la sesión en que los di
putados americanos se creían ofendidos, exclamaba, alu
diendo á la revolución: «esto, amigos, no tiene mas 
que un remedio, que es el padre Hidalgo.» Don Jo
sé Miguel Gordoa, diputado por la rica provincia mi
nera de Zacatecas, era de carácter noble, leal y sin
cero, de alma inocente y generosa que se pintaba en 
una fisonomía dulce y verdaderamente angelical; elo
gio honroso que hace de él, con justicia, el conde de To- 
reno, así como de Castillo, diputado de Costa-Rica. Gor
doa presentó una memoria en que demostró, con razones 
convincentes, las positivas ventajas que le resultarían á 
la real hacienda con la baja ó exención absoluta de dere
chos de cuanto perteneciese á los ingredientes y útiles que



5 2  i HISTORIA DB MÉJICO.

emplea la minería, los cuales serian superabundantemen- 
íc compensados con los que indefectiblemente causaria el 
aumento de la extracción de oro y plata. Entre los diputa
dos suplentes de Nueva-España, el mas notable era D. José 
María Gutiérrez de Teran, no solo por su afluencia, sino 
por la rigidez de sus principios y  la energía de sus dis
cursos. De los representantes de los demás puntos de 
América, los que mas se distinguieron por su facundia, 
vasta instrucción, belleza de imágenes y severa lógica, 
fueron Mejia, Leiba, Morales Duarez, Feliú y algunos 
otros.

1S11> En medio de todos esos hombres que lia- 
Abrl1- cian lionor á las provincias de América que 

representaban dignamente, empezaba á asomar como as
tro de radiante luz, el diputado de las provincias internas 
de Oriente, Dr. D. Miguel Ramos Arizpe, cura de la vi
lla de Borbon, en la colonia de Nuevo-Santander, hoy 
Estado de Tamaulipas. Ilabia hecho sus primeros estu
dios en el seminario de Monterey y los concluyó en Gua- 
dalajara, distinguiéndose constantemente por su viva 
imaginación y su talento. Aunque clérigo y doctor en 
teología, solo podía conocerse que era clérigo por el traje 
que llevaba ; pero no por su genio vivo y amante á mez
clarse en los negocios públicos. Disgustado muchas veces 
del carácter suave de sus compatriotas, solia decir de sí 
mismo, que él no era mejicano, sino comanche, y aun se 
le conocía con este nombre en las córtes. Don Lúeas Ala
man que le conoció personalmente, hace de él, con efec
to, su retrato, en que se hallan ciertos rasgos que resal
tan en las tribus salvajes del Norte llamadas comanches,
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en cuya fisonomía existe una mezcla de candidez y de 
malicia, de energía y de suspicacia, que llaman la aten
ción del hombre observador. « Su nariz era muy peque
ña, redonda y hundida, que apenas formaba en el rostro 
una prominencia para sostener unos anteojos que, cuando 
no cubrían dos ojos pequeños y centellantes, estaban sus
pendidos sobre las cejas muy pobladas y negras, y todo 
esto encerrado en un rostro casi circular, que tomaba una 
singular animación, según las alteraciones muy frecuen
tes y vivas de su espíritu. Todo su cuerpo correspondía á 
este tipo de rostro : pequeño, grueso, y de fuerte muscu
lación, cuando hablaba, sus movimientos mas parecían 
atléticos que oratorios. Desaliñado en su traje, principal
mente cuando usaba el eclesiástico, siempre iba cayéndo
sele el manteo, como cosa que le estaba de sobra ó que se 
le despegaba del cuerpo. Nada codicioso en materia de di
nero, era franco con sus amigos, y cuando se trataba de 
servir á alguno, toda su actividad y resortes se ponían en 
movimiento, como también se ejercían con igual empeño 
cuando se trataba de perseguir á sus contrarios ó á, los de 
su partido.» Aunque en materias políticas no tenia mas 
instrucción que la que había adquirido asistiendo á las 
sesiones de las cortes, su profunda penetración, su viveza 
y el conocimiento que con su carácter observador tenia 
de los hombres para poder saber lo que se debia esperar 
de cada uno, suplía ventajosamente su falta de estudio 
teórico en política. Todo acción y movimiento, tomaba 
pocas veces la palabra ; y cuando lo hacia, cuidaba muy 
poco de la elegancia en la forma. Observador y activo, su 
inílujo y poder en un congreso consistía en sus manejos



privados practicados sobre el conocimiento que su pro- 
i 8 i i .  funda penetración le daba de los individuos 
Abrl1- á quienes trataba y en las numerosas relacio- 

ciones de amistad que procuraba tener. Jamás, en políti
ca, se dirigía directamente al objeto que se proponía, sino 
por rodeos que preparasen el ánimo, para llegar con se
guridad al punto que anhelaba: aun en los asuntos de 
menos importancia observaba esto sistema que le daba 
brillantes resultados. Al ocupar su puesto en las cortes, 
presentó una interesante memoria estadística de las pro
vincias internas de Oriente, con que dió á conocer aque
lla parte de la Nueva-España que casi era desconocida 
de todos.

No solo en las córtcs defendía la diputación americana 
sus opiniones, sino también por medio de la prensa. El 
diputado de Méjico D. José Beye de Cisneros, á quien 
Iturrigaray nombró su abogado, contestó bajo el supuesto 
nombre de D. Facundo Lizarza, á un folleto que D. Juan 
López Cancelada que había sido editor de la Gaceta de 
Méjico, publicó con el titulo de «Verdad sabida y buena 
fe guardada,» de que ya tengo hecho mención en uno de 
los tomos anteriores. Cancelada, en ese folleto, hacia la 
relación de la prisión de Iturrigaray y de todos los moti
vos que la motivaron, en que hería terriblemente al de
puesto virey. Estos escritos fueron los primeros que ver
tieron alguna luz en España de los sucesos de Méjico. 
Cancelada redactaba además un periódico cuyo título era 
el «Telégrafo americano.» Aunque su publicación se ha
cia en Cádiz, los que lo sostenían eran los comerciantes 
españoles de Méjico, y se habia planteado con el exclusi-

5.26 HISTORIA DB MÉJICO,
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vo objeto de tratar asuntos de América, en sentido favo
rable al partido español. En contraposición al periódico 
de Cancelada, estableció el diputado de Tlaxcala D. José 
Miguel Guride y Alcocer, otro con el título de «El Cen
sor.» En este escribían varios americanos que ¡i la sazón 
se hallaban en Cádiz, y que habiendo estado en Madrid 
de pretendientes, se habian retirado allí por causa de la 
invasión francesa. Dos de los que ayudaron eficazmente 
á los diputados en sus cuestiones por la prensa, fueron 
D. Pablo de La-Llave, eclesiástico, natural de la villa de 
Córdoba, en la provincia de Veracruz, hombre de sólida 
instrucción que se habia dedicado con decidido empeño 
en Madrid al estudio de la botánica, y el Dr. D. Servan
do Teresa de Mier, persona de notable capacidad, natural 
de la provincia de Monterey, una de las internas de Nue- 
va-España. La vida inquieta y tempestuosa de Mier, da
ría materia importante á un escritor de talento para una 
biografía llena de interés y entretenida. Pertenecia á una 
de las familias que se establecieron en la provincia de 
Monterey desde 1599, siendo virey D. Gaspar de Zúñiga 
y Acevedo. Hizo sus estudios y tomó el hábito de religio
so dominico en Méjico, donde obtuvo el grado de doctor 

i 8 i i .  en teología. Pronto se dio á conocer como
AbrU- notable orador sagrado; y su reputación de

excelente predicador creció de punto con el sermón que 
predicó el 8 de Noviembre de 1794 en la iglesia de Jesús 
Nazareno en las solemnes exequias funerales de Hernán 
Cortés, á que asistieron el virey Branciforte, la audien
cia, los tribunales, los prelados de las religiones y lo mas 
selecto de la sociedad. En otro sermón que predicó el 12
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de Diciembre del mismo año'en la colegiata de Nuestra 
Señora de Guadalupe, en la función tutelar que se cele
bra anualmente en ese dia, emitió ideas que sorprendie
ron al público, y que fueron el principio de las desgra
cias que sufrió durante su vida. Dijo en él, separándose 
de lo que todos los oradores sagrados habían dicho hasta 
entonces, que no había habido la aparición que se decia 
de la Virgen de Guadalupe. (1) El sermón pasó á la cen
sura eclesiástica por orden del arzobispo Haro, y encon
trando en él proposiciones demasiado aventuradas, fué 
preso el orador y  enviado á España para que estuviese 
encerrado en uno de los conventos mas austeros de su or
den por espacio de diez años. El sermón en cuya confec
ción parece que tuvo alguna parte el abogado D. Ignacio 
Borunda, á quien también se redujo á prisión veintidós 
dias después, (2) fué calibeado ventajosamente por la 
Academia de la.Historia. Puesto en libertad el P. Mier, 
viajó por Francia y por Italia, pasando á Roma, donde 
se secularizó. Habiendo vuelto á Madrid, se atrajo el 
enojo de Godoy por una picante sátira que publicó con
tra el autor de «El viajero Universal,» en la parte perte
neciente á Méjico. Encerrado por este motivo en los 
Toribios de Sevilla, plantel destinado á la corrección y 
reforma de jóvenes extraviados, consiguió escapar del

(1) Diario del cabo de alabarderos D. José Gómez, que presenció los he
chos.

(2) El mismo cabo de alabarderos dice en su diario que, «por drden de 
Branclforte se prendió al abogado D. Ignacio Borunda, que fue el que dió el 
sermón 4 Fr. Cerbando de Mier.»
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edificio y pasar á Portugal. Empezada en la península 
la guerra contra Napoleón, volvió á España, y  entró á 
servir de capellán en el regimiento de voluntarios de 
Valencia. En la batalla que el 18 de Junio de 1809 per
dieron los españoles en Belcliite contra los franceses man
dados por el general Suchet, fué hecho prisionero; pero 
cuando le conducian para Francia logró ocultarse, sin 
ser visto, en un pajar de los pueblos del tránsito, y reco
brando asi sn libertad, atravesó toda España en la mas 
completa miseria, logrando por fin llegar á Cádiz. La 
regencia, en atención á estos méritos, mandó que se le 
tuviese presente para una prebenda en Méjico. Mier, sin 
esperar á obtener el premio dispuesto, y unido álos dipu
tados americanos, pero muy especialmente á Cisncros, 
que lo era de Méjico, empezó á escribir sobre los asuntos 

i 8 i i .  d® América, enviando dos cartas escritas con 
Agosto. notable vehemencia al editor de « El Espa

ñol » que, como he dicho, se publicaba en Lóndres en 
sentido favorable á los americanos. Poco después, habién
dole señalado Iturrigaray un estipendio decente para que 
le defendiese en Inglaterra, por la prensa, de los ataques 
que le dirigia D. Juan López Cancelada, pasó á Lóndres 
donde empezó á escribir, bajo el nombre del Dr. Guerra, 
que era su segundo apellido, la Historia de la revolución de 
Nueva-España, que he citado varias veces, y que tuvo por 
primer objeto la defensa del acusado ex-virey. Esta obra, 
cuya impresión pagaba Iturrigaray, está escrita con agra
dable estilo, con elegancia, fuego y ardimiento, abunda 
en chistes oportunos que hacen agradable su lectura, y 
revela el claro talento, la instrucción y el buen juicio del
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autor. Viendo Iturrigaray que la obra se iba convirtien
do en apología de la independencia, cosa que no entraba 
en sus miras, le retiró la suma que le tenia señalada para 
sus gastos. Mier continuó escribiendo ; pero encontrán
dose sin medios para pagar al impresor, este le embargó 
los ejemplares, é hizo que pusieran al autor en la prisión 
de los deudores. Largo tiempo permaneció el P. Mier en 
ella, y hubiera permanecido mucho mas á. no haber lle
gado á Lóndres los primeros enviados del gobierno de 
Buenos-Aires, los cuales pagaron al impresor lo que do
bla y  se hicieron de los ejemplares que le habían sido 
embargados. Dueños así de la obra, la enviaron d su país, 
considerándola digna de ser estudiada; pero habiendo 
naufragado el buque en que la embarcaron, no quedaron 
de ella mas que unos cuantos ejemplares que se habian 
repartido durante su publicación, por lo cual ha venido 
á ser muy rara.

No solo recurrían los americanos residentes en Cádiz 
d las armas legales de la discusión en las córtes y las po
lémicas por la prensa para hacer triunfar sus ideas, sino 
que algunas veces echaban mano de hostilidades mas di
rectas y ejecutivas. Don José Alvarez de Toledo, diputa
do de la isla de Santo Domingo, teniente de navio de la 
real armada, por motivos que no todos fueron favorables 
á su honor, huyó de Cádiz á los Estados-Unidos, donde 
habiendo publicado un manifiesto contra las córtes, se 
puso al frente de una partida de aventureros para inva
dir la provincia de Tejas, como veremos cuando llegue el 
momento de referir ese hecho. Otro de los que también 
desapareció de Cádiz, fué el oficial de guardias españolas
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D. José de San Martin, natural de Chile, que so dirigió 
ú, Buenos-Aires y vino á ser el defensor de su patria y el 
vencedor del Perú. Su evasión fué auxiliada por algunos 
diputados americanos y otros individuos de diversas pro
vincias de América; (1) pero no es cierto, como se dijo 
muchos años después, en un periódico de Méjico, (2) 
cuando aquel país era ya independiente, que los gobier
nos insurreccionados de las posesiones españolas en el 
Nuevo-Mundo, pusiesen gruesas sumas de dinero á dis
posición del diputado D. Ramón Arizpe para los manejos 
referidos. Los diputados americanos que en ellos tomaron 
parte, que no fueron todos, no contaron con mas recur
sos que con los suyos propios, que eran bien pocos, y, 
por lo mismo, era imposible que pudieran hacer grandes 
gastos.

1 3 1 1  Viéndose la diputación americana con el
Agosto. auxilio poderoso de la imprenta, con el apo

yo de un periódico altamente acreditado como era «El 
Español» y alentados por los progresos que la revolución 
hacia en la mayor parte de las provincias de América, 
los que ia componian, tomaron un tono mas amenazador 
y enérgico en las córtes, y en la sesión del 1." de Agosto 
de 1811 presentaron una exposición en que repetian las

(1) Don Migue) de Santa María, que hecha la independencia fuó ministro 
de Méjico en Madrid, ilevú 4 D. José de San Martin, disfrazado, 4 bordo del 
buque en que marchó 4 Buenos-Airea.

(2) En un articulo inserto en «El siglo xix» con motivo de la muerte de 
D. Migue! llamen Arizpe acaecida el 28 de Abril de 1813, después de una en 
fermedad de diez y siete dias.
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quejas expuestas ea las once proposiciones ya discutidas, 
referian el origen de los disturbios que tenían en conmo
ción á las provincias de ultramar, y pediau que se lle
vase á efecto, sin demora, la igualdad de representación y 
todo lo contenido en las once referidas proposiciones, aña
diendo el establecimiento de juntas provinciales, á seme
janza de las de España, que, teniendo el gobierno de sus 
respectivos distritos, enfrenasen el despotismo de los go
bernantes. (1) Formó esta exposición el diputado deTiax- 
cala, D. José Miguel Guride y Alcocer, y fue suscrita 
por treinta y  tres diputados, no hallándose en ella la fir
ma de Maniau, diputado de Veracruz, ni la de algún 
otro. Presentada en sesión secreta la exposición, (2) cau
só notable sensación en los ánimos; pero no llegó á to
marse resolución ninguna, pues habiéndose pasado ó una 
comisión para su exámen, se dieron por resueltos todos 
los puntos que abrazaba con lo que en la constitución se 
determinó sobre ellos.

Varios fueron los proyectos que se presentaron á las 
cortes por sus comisiones sobre distintos puntos: y  uno 
de ellos fué la convocación de un concilio general, á pro
puesta de Ostoloza. diputado del Perú. Ya la comisión de 
asuntos eclesiásticos se ocupaba do esa materia, y el di
putado Villanueva, individuo de e lla . presentó en la 
sesión de 22 de Julio un proj'ecto de convocación, fuu-
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(1) Esta exposición la publicó «El Español.a en su número perteneciente i  
Marzo de 1S12, t. IV, f. 370. El lector puede verla en el Apéndice n.° 5.

(2) Sin duda por este motivo no se liace mension de ella en el Diario de 
córtcs.
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dado en los antiguos cánones y prácticas de la iglesia de 
España. En él proponía Yillanueva que en el caso de 
que las cortes resolvieran la celebración de un concilio 
nacional en España, se celebrase otro en América, á don
de concurrirían los arzobispos y obispos, así de la parte 
septentrional como meridional de ella y los de los domi
nios españoles de Asia. El proyecto del concilio fué apro
bado por las cortes, pero no se pasó adelante en la discu
sión de los demás puntos del dictámen, y  quedando 
el asunto en ese estado, no se volvió á tocar esa ma
teria.

En la sesión de 18 de Agosto presentó la comisión de 
constitución la parte principal de su trabajo. Componían 
esta comisión los diputados de mas reputación con que 
contaban las cortes: de los americanos figuraban en ella 
D. Vicente Morales Duarez, diputado suplente del Perú, 
D. Antonio Joaquin Perez, diputado propietario de Pue
bla, en Nueva-España, D. Mariano Hendióla, diputado 
propietario de Querétaro, P . Andrés Jáuregui, por la Ha
bana. y D. Joaquin Fernandez de Leiba, suplente, por 
Chile. Esta comisión estaba presidida por el diputado de 
Estremadura D. Diego Muñoz Torrero, y al presentar el 
trabajo de ella, que comprendía la organización de les 

i 3 i i .  poderes legislativo y ejecutivo, pronunció 
setiembre. un discurs0 en que llegó á explicar los prin

cipios sobre los cuales habia procedido. (1) Las córles las 
presidia el Dr. D. Juan José Guereña, canónigo de Pue
bla y diputado por Durango, en la Nueva-Vizcaya.

(1) Según dice Toreno, este dircurso lo redactó D. Agustín Arguelles.
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Entre tanto que la comisión de constitución continua
ba sus delicadas tareas, en las córtes se discutían otros 
puntos de bastante interés, dando algunos de ellos moti
vo á la exaltación de las pasiones. Uno de los que mas 
llegaron á excitar los Animos fue el referente á las dos 
exposiciones que el consulado de Méjico dirigió á las cór
tes con motivo de la constitución que se estaba discutien
do sobre la representación que debían tener las provincias 
de América, según el estado de civilización en que se 
encontraban las diversas clases que formaban su pobla
ción. Esas dos exposiciones, escrita una el 17 de Abril de 
1811 y la otra el 27 de Mayo del mismo año, fueron mo
tivo de varias discusiones acaloradas en las córtes, en qne 
los diputados mejicanos, juzgándose heridos por los auto
res de los expresados escritos, pidieron el castigo de ellos 
y la satisfacción cumplida de la ofensa que hacían á los 
habitantes de América. Como en el capítulo primero de 
este tomo, desde la página 30 hasta la 59, he hablado 
detenidamente de la agitación que causaron en las córtes 
esas exposiciones, copiando lo esencial de estas, omito el 
tratar aquí de ese asunto, puesto que el lector puede ver 
las cuestiones acaloradas á que dieron motivo en el lugar 
que dejo mencionado. (1)

Al terminar el año de 1811 se embarcaron en Galicia 1

(1) El que redactú esas exposiciones fuá, como tengo (licito, D. Francisco 
Arémbarri; pero aunque dije que era natural de Vizcaya por motivo de que 
fuera de España íi todos los vascongados de las tres provincias de Alava, Gui
púzcoa y Vizcaya, se les designa con el nombre de vizcaínos, debo añadir qne 
era, propiamente bablaodo, de Guipúzcoa.
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y Cádiz las primeras tropas españolas que la regencia dis
puso que fuesen á Nueva-España; y las córtes, con la 
mira de que la tranquilidad se restableciese y terminasen 
los males que acompañan á las sangrientas luchas, dispu
sieron que á su llegada á Méjico, el virey publicase un 
indulto general para todos los individuos que, militando 
en las filas independientes, se acogieran á él, en un plazo 
que la misma primera autoridad de Nueva-España fijase. 
Este decreto es el que el virey Venegas comunicó al 
goneral D. Félix Calleja al terminar el sitio de Cuautla, 
y que, como entonces vimos, le hizo dudar sobre la ma
nera en que debía darle cumplimiento.

Entre los diversos incidentes que ocurrieron en las cór
tes durante el tiempo en que se seguía la discusión de la 
constitución, uno de los mas importantes fué el promovi
do por los diputados opuestos á las ideas liberales, esfor
zándose porque se pusiese la regencia del reino en manos 
de la infanta D.a Carlota Joaquina, hermana de Fernan
do VII, que, con su esposo el príncipe del Brasil, se ha
llaba en rio Janeiro, punto desde donde había dirigido 
cartas á las córtes y  á todas las autoridades de las colo
nias españolas en América, pretendiendo que se admitiese 
en calidad de regente úsu  hijo el infante 1). Pedro. Las 
córtes, no obstante los esfuerzos de los que apoyaban esa 
pretensión, no juzgaron conveniente obsequiar las rccla- 

i 8 i i .  mariones de la infanta, y el asunto terminó 
setienure. con e\ nombramiento de una nueva regencia, 

compuesta de cinco individuos, en vez de tres de que 
antes se componía. Los nombrados fueron el duque del 
Infantado D. Joaquín de Mosquera y Figueroa, consejero
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de Indias, natural de Caracas, el teniente general de ma
rina D. Juan María Villavicencio, D. Ignacio Rodriguez 
de Rivas, del consejo de Castilla, y el teniente general 
conde del Abisbal.

Otro de los puntos importantes que las cortes trataron 
en discusiones secretas y  que por lo mismo no so encuen
tran en los Diarios de Cortes, (1) fué la mediación ofreci
da por Inglaterra para poner término á las desavenencias 
entre España y sus posesiones de América.

El empeño del gobierno inglés había sido constante
mente extender la esfera de su comercio y manufacturas 
en las provincias de ultramar unidas á la corona de Cas
tilla. Su mira era sacar para su país todo el provecho 
posible de los ricos territorios del Nuevo-Mundo, intro
duciendo en ellos, siempre que encontraba una ocasión 
oportuna, los artículos producidos por sus fábricas. En el 
privilegio llamado «asiento» que concedió Felipe V, por 
la paz de Utreclit en 1713 ó los ingleses para proveer de 
negros las colonias, encontraron un poderoso medio de 
hacer un contrabando escandaloso, introduciendo clan
destinamente grandes cargamentos de manufacturas; rota 
la paz mas tarde entre las dos potencias, Inglaterra con
tinuó, aunque con mas dificultad, el contrabando; y no 
con otro fin que el de extender en las provincias de Amé-

¡I) Sobre esta materia escribió en el periódico «El Español,» el padre Miel
en su «Historia de la revolución de Nueva-Espafia,»y en la «Historia del levan
tamiento, (ruerra y revolución de España, el conde de Toreno, que fué diputa
do i. cortea en 1812.»
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rica su comercio, protegió el gobierno inglés el espirita 
de independencia de las colonias españolas, aunque iba 
mezclado á ese pensamiento el deseo de venganza por lo 
que el gabinete español Labia hecho en favor de los Es
tados-Unidos. Llevado de esas miras el general inglés 
Picton, gobernador de la isla de la Trinidad, dirigió una 
proclama en 1797 á los habitantes de Venezuela, en la 
que incluía uua carta oficial del ministro lord Dundas, 
ofreciéndoles «todos los recursos y protección del rey de la 
Gran Bretaña, para resistir á la autoridad opresiva de su 
gobierno, y constituirse independientes, sin ninguna 
pretensión á soberanía de parte de S. M.» La expedición, 
enviada á Buenos-Aires, no reconocía tampoco otro moti
vo; y en el momento en que la España se levantó contra 
Napoleón, estaban reunidas en Córele, en Irlanda, las tro
pas que debían ir á fomentar la emancipación de Cara
cas; las mismas que, hecha la paz de Inglaterra con Es
paña antes de que emprendieran su marcha, fueron, con 
lord Wellington ú la cabeza, á combatir al lado de las 
tropas españolas en defensa de los derechos de los reyes 
de Castilla. Con esta alianza, los ingleses hallaron en sus 
relaciones amistosas con España el medio de proteger sus 
miras de comercio. La regencia, hallándose escasa de 
recursos para atender á los enormes gastos de la guorra 
y las demás atenciones del gobierno, trató de negociar 
un empréstito de diez millones de libras esterlinas bajo 
la protección y garantía del gobierno ÍDglés; pero pare- 
ciéndole á este excesiva la expresada suma, se redujo á 
dos millones. El resultado, no obstante esta reducción, 
no fué mejor, pues el ministro Wellesley, con fecha 11

5 3 7
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de Agosto, coatestó que siendo considerables los auxilios 
que la Inglaterra había prestado al gobierno español, en 
vestuarios, armas y dinero, parecía justo que, en recípro
ca correspondencia, concediese á  la Gran Bretaña el 
comercio directo con las colonias de América pertenecien
tes ó la corona de Castilla, bajo un derecho de 11 por 100 
sobre factura, franquicia que debía durar hasta la termina
ción de la guerra que sostenia contra la Francia. D. Eu- 
sebio Bardaji y Azara, que era ministro de Estado, contes
tó, «que no podría el gobierno español admitir talproposi- 
cíod  sin concitar contra sí el odio de toda la nación, á  la 
que se privaría, accediendo <1 los deseos del gobierno bri
tánico, del fruto de las posesiones ultramarinas, dejándola 
gravada con el coste del empréstito que se hacia para su 
protección y defensa. (1) No obstante haber quedado 
frustrado por entonces el deseo del gobierno británico, se 
concedieron algunas franquicias parciales para que se 
introdujesen en las posesiones ultramarinas efectos ingle
ses de algodón, á  condición de que fuesen por la via de 
Cádiz, y permiso de sacar numerario de Nueva-España 
á cambio de libranzas sobre Lóndres.

i 8 i i .  El gobierno de la Gran Bretaña manifestó,
Setiembre, desde que empezaron las turbulencias en las 

posesiones españolas de América, que no tomaría parte 
en ellas, y en una circular dirigida por lord Liverpool á 
los gobernadores de las antillas inglesas, declaró: «Que 
S. M. B. no se consideraba ligado con ningún compro
miso á sostener un país cualquiera de la monarquía es- 1

(1) El conde de Torean, lib. 13, t. V. p-'jr. 92.

5 3 8
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pañola contra otro, por razón de diferencias de opinión 
sobre el modo en que se debiese arreglar su respectivo 
sistema de gobierno, siempre que conviniesen en recono
cer al mismo soberano legítimo y se opusiesen á la usur
pación y tiranía de los franceses,» (1) y con el fin de que 
esto -último se efectuase, «desde que la irrupción de las 
tropas francesas en España hizo temer la incorporación 
de los pueblos del nuevo hemisferio bajo el yugo de la 
Francia, los jefes de las posesiones inglesas en las anti- 
llas hicieron á las autoridades de las costas de Venezuela 
las mas generosas ofertas, de contribuir con todos los 
medios posibles á sustraer aquellos países del peli
gro.» (2) Bien comprendia el gobierno británico que el 
pueblo inglés se inclinaba mas en favor de las provincias 
insurrectas de América que le abrian los puertos al co
mercio de la Gran Bretaña, los cuales se le iban cerran
do de nuevo a medida que las tropas realistas volvían á 
apoderarse de aquellas provincias, decomisando los bu
ques que se presentaban en sus costas, y persiguiendo á 
los barcos balleneros que se aproximaban á las del Perú; 
pero como al mismo tiempo estaba interesado en sostener 
la lucha contra Napoleón, deseaba que las colonias espa
ñolas continuasen auxiliando á la metrópoli que era la 
que sostenía heroicamente la guerra. Con esta interesada 
mira, contestando en 8 de Agosto de 1811 á las proposi

t é  Se encuentra la circular en «El Español* perteneciente al mes de Mar
zo de 1810, t. II, í. 1S3.

(2) Carta de la junta de Caracas de l.“ de Junio de 1810 al rey de Inglater
ra, citada por Mier en el 1. 11, lib. 11,301.
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ciones que se le hicieron por los comisionados de Vene
zuela, se recomendó «con ahinco,» A la junta de esta úl
tima «que mantuviese las relaciones de comercio, amistad 
y comunicación de socorros con la madre patria, ofre
ciendo la Inglaterra emplear sus buenos oficios, para 
conseguir un ajustamiento de tal modo, que se asegura
se ó. la metrópoli la ayuda de la provincia durante la 
lucha con la Francia, bajo las condiciones que parecie
sen justas y equitativas, conformes ó. los intereses de la 
provincia y provechosas A la causa común.» (1) Como en 
la circular enviada por el ministro lord Liverpool A 
los jefes de las antillas inglesas que dejo mencionada, 
manifestaba el gobierno británico ese mismo deseo de 
obrar como mediador de equidad y de justicia para cor
tar las diferencias existentes, aquellos observaron la mas 
completa neutralidad, y  aun hubo vez que trataron con 
rigor á los independientes del continente vecino, como 
se ve por el hecho del mayor general Ilodgsoa, que re
husó admitir en su territorio á los que huían del jefe 
realista Monteverde en Caracas, y aun ó ingleses que 
les acompañaban. (2) La junta do Caracas admitió la me
diación, y la Inglaterra la propuso A la regencia de Es
paña. Esta dio cuenta del asunto A las eórtes el 1." de 
Junio, las cuales la aceptaron; pero lijando como bases 
precisas, que las provincias insurrectas de América reco
nocerían y jurarían obediencia A las cortes, mandarían A

(1) Gaceta de Caracas de 2C de Octubre, que copió «Kl Eípaflob cu su nú 
mero correspondiente i  Enero de 1811.

(2) Mier, Historia de la revolución de Nueva-E3paila. t. II, pliff. 7GI.
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ellas sus diputados, y que durante el tiempo que trans
curriese en terminar la negociación, que no debía exce
der de quince meses, los ingjeses podrian comerciar con 
las mismas provincias, quedando á cargo de las cortes el 
determinar la participación que la Inglaterra tendria en 
su comercio con todas las demás posesiones españolas de 
ultramar. La regencia agregó, que si la Gran Bretaña no 
conseguía que las provincias sublevadas dejasen su acti
tud hostil, el gobierno ingles suspendería toda comuni
cación con ellas y auxiliaría á España para someterlas á 
la obediencia. El gobierno inglés creyó que con estas 
condiciones nada podría adelantarse, y  la negociación no 
llegó á efectuarse. Declarada después la independencia 
de Caracas y provincias inmediatas que formaron la con
federación de Venezuela, cuyos pasos siguieron las de
más de la América del Sur, llegó ya á perderse toda es
peranza de avenimiento.

*3 i i .  Se lia censurado á las cortes por haber de-
Setíembre. perder la ocasión que se les presentaba

de arreglar amistosamente las cuestiones de América, 
cuando podían haber sacado gran provecho de la disposi
ción que guardaban los disidentes, puesto que recouocian 
por rey á Fernando VIT en todas sus proclamas y docu
mentos oficiales. El argumento de los que juzgan censu
rable el hecho de no haber aprovechado las córtes la oca
sión que se les presentaba, es verdaderamente fuerte. Si 
los gobiernos formados por los disidentes de América, di
cen, obraban de buena fé, (1) de ninguna manera se de-

(l) E* precisamente el armamento quo el redactor do <El Español.» D. José 
María U'a'ico presentaba en su periódico como de notable importancia.
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bió dejar que se desvaneciese esa excelente disposición, 
sino apresurarse, aprovechándose de ella, á asegurar la 
■unión de aquellas provincia^ bajo un mismo rey, aun 
cuando se les hiciese algunas concesiones con respecto al 
sistema de gobierno: sino existia esa buena fé, los gobier
nos que para halagar á los pueblos habian proclamado á 
Fernando VII, se verian precisados á seguir rcconociondo 
al monarca, toda vez que la nación entera manifestaba 
esa voluntad. Sin embargo, los que de esta manera argu
mentaban, no veian, como lo dijo claramente on Nueva- 
España la junta de Zitácuaro en la carta que dirigió á 
Morolos, y de la cual he hablado ya, que el nombre de 
Fernando VII no era mas que un pretexto para ganar la 
voluntad de los pueblos; pero que una vez logrado poner
los en movimiento, se debia caminar al objeto verdadero 
que era el de la independencia.

Sin embargo de la condición puesta por la regeucia, 
que parecia obstáculo insuperable para llevar á cabo la 
mediación propuesta por el gobierno ingles, este insistió, 
aunque después de mucho tiempo, en tocar los medios 
de realizarla; y en Abril de 1812 envió á Cádiz dos co
misionados, que fueron los señores Sydenham y Cock- 
burn, (l) y  el embajador inglés presentó las bases sobre 
las cuales debia establecerse la mediación. Esas bases la 
formaban once artículos que decían asi: l.° Cesación de 
todo acto de hostilidad mutua, incluso el bloqueo entre 1

(1) Es el mismo que siendo almirante condujo i  la isla de Santa Elena á 
Napoleón en 1S15.
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España y la América española. 2 .” Amnistía y olvido ge
neral de parte del gobierno de España, de todo acto hos
til de los americanos contra España, y contra los euro
peos españoles y sus autoridades y empleados. 3." Que se 
confirmen por las cortes y se pongan en ejecución, todos 
los derechos declarados antes en favor de los americanos, 
y que estos tengan una completa, justa y liberal repre
sentación en las córtes, y se elijan inmediatamente sus 
diputados por los pueblos de América. 4 .“ Que la Améri
ca tenga un comercio enteramente libre, con cierto grado 
de preferencia á los españoles. 5." Que los empleos de 
América, de vireyes, gobernadores, etc., se confieran in
distintamente á americanos y europeos. (>.* Que el go
bierno interior de América y su administración en todos 
sus ramos, quedo al cuidado de los cabildos, juntamente 
con el jefe de provincia, y que los individuos de los ca
bildos sean elegidos por los pueblos, pudiendo también 
ser elegidos europeos, que estén avecindados y arraiga
dos. 7." Que la América, puesta ya en el ejercicio de su 
dicha representación en las córtes y  de todos sus demás 
derechos, reconocerá, por su soberano á Fernando VII, y 
le jurará obediencia y fidelidad. 8." Que la América re- 

i s í 2. conocerá también entonces, la soberanía que 
Abru. en representación de Fernando VII reside en 

las córtes, que han de ser constituidas con la representa
ción completa de América. 9." Que la América se obliga
rá á mantener una mutua comunicación seguida, y la 
mas sincera con la península. 10.” Que la América se 
obligará también á unirse con los aliados de España, para 
obrar con el mayor esfuerzo, á fin de libertarla del poder
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de la Francia. 11." Que la América se obligará también 
á mandar socorros liberales i  la península, para la guer
ra contra el enemigo común, la Francia. (1)

En estas proposiciones, como se ve, no trataba la In
glaterra de que las provincias de ultramar restableciesen 
su unión bajo un mismo gobierno en la metrópoli, sino 
de plantear una confederación, en que al comercio de 
España se le concederían algunas ventajas, dejando que 
fuese libre para las demás naciones; que se ministrase al 
gobierno español auxilios para la guerra que sosíenia 
contra la Francia; que la representación de la América 
fuese igual en las córtes, y que se llevasen á efecto todas 
las concesiones que se habian hecbo en favor de las colo
nias. Además de esto se preteudia que la mediación se 
hiciese extensiva á Nueva-España, pues hasta entonces 
solo se habia tratado de proponerla á aquellas provincias 
de la América meridional que contaban con gobiernos 
regularmente organizados. Fácil era deducir por las con
testaciones que mediaron entre el embajador inglés y la 
regencia, que las bases propuestas por el gobierno de la 
Gran-Bretaña no serian admitidas. Sin embargo, antes 
de dar por terminada la negociación, se dispuso esperar 
lo que determinasen las córtes, á las cuales se habia dado 
cuenta del importante asunto. Las córtes nombraron para 
examinar las bases propuestas, una comisión de siete 
diputados, compuesta de cuatro europeos y tres america
nos; estos últimos eran Alcocer, Mejia y Jáuregui. La 1

(1) Estos artículos ss hallan cu <;E1 Español.^ a.° 2i), perteucsieuls al mes 
de Setiembre de 1812, t. V, fol. 392.
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comisión se dividió en su dictamen, manifestándose los 
tres americanos porque se admitiese la mediación, tres 
de los europeos contra ella, y el cuarto, que era Cea, no 
quiso votar. Dos dias emplearon las cortes, que fueron el 
11 y 12 de Julio, en la lectura de las notas diplomáticas 
que formaban el expediente, y cuatro en la discusión que 
fué muy empeñosa y  acalorada. En ella hablaron en fa
vor de la mediación, varios diputados americanos, entre 
ellos Mejia y Ramos Arizpe; y en contra, muy especial
mente de que se hiciese extensiva á Nueva-España, Ar
guelles, Toreno y los mas notables oradores españoles. El 
diputado de Puebla D. Antonio Joaquin Perez, sostuvo 
que en Nueva-España no habian formado los disidentes 

i 8 i s .  gobierno con quien tratar; ridiculizó la ju n -  
Julio- la de Zitácuaro, citando algunas de las pro

videncias dictadas por ella que menos la favorecían, y  
manifestó que todo medio de avenimiento que se propu
siese seria inútil, después de haberlo sido los puestos en 
planta por el obispo de Puebla en la correspondencia que 
con objeto de conseguirlo siguió con D. Ignacio Rayón 
y con Morelos, de que me ocuparé á su debido tiempo. 
Perez terminó su discurso proponiendo que se pusiese en 
la regencia una persona de la familia real, y que esta 
enviase para hacer entrar en la obediencia A los insurrec
tos, todas las tropas que posible fuera. Puesto á votación 
el punto, resultó desechada la mediación, según las ba
ses propuestas por Inglaterra, por ciento un votos contra 
cuarenta y seis. Por la negativa estuvieron casi todos los 
diputados europeos y con ellos dos de los americanos que 
fueron D. Antonio Joaquin Perez, representante porPue
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bla, y D. Joaquín Maniau, por Veracruz. Por la admi
sión votaron todos los demis diputados americanos y seis 
europeos.

No había proposición presentada por los diputados de 
América que no fuese bien acogida por las cortes, cuan
do se dirigia al bien y adelanto de las provincias que 
representaban. Se conocía en ellos un vivo afan por el 
progreso y bienestar de los pueblos americauos; por eso 
cuando el diputado mejicano Ramos Arizpe presentó la 
memoria estadística de las provincias internas de Oriente, 
decretaron, i  petición de él, la habilitación del puerto 
de Guaimas, en Sonora; y dictaron otras providencias 
benéficas, indicadas por los representantes de otros pun
tos de América, entre las cuales se contaba la extinción 
de la «mita» ó contribución de indios para el trabajo de 
minas que aun subsistía en él Perú. Unicamente cuando 
se mezclaba en las cuestiones parlamentarias algún asun
to de política relativo á los disidentes de América, es 
cuando las discusiones se acaloraban y los oradores se 
enardecían. Una de esas sesiones borrascosas fué la que 
se verificó con motivo de haber mandado presos á Cádiz 
el jefe realista D. Domingo Monteverde, ocho de los que 
hacían cabeza en la revolución de Caracas. Los presos, al 
llegar á Cádiz, pedían que se les dejase en libertad, pues 
so habian entregado porquo así se había pactado en la 
capitulación, y  acusaban á Monteverde de haber faltado 
á  ella. El jefe realista, al enviar á los presos, escribió á, 
la regencia, haciéndola saber que los había aprehendido 
por nueva conspiración que habian tramado después de la 
capitulación que él había cumplido religiosamente. Ha-
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hiendo consultado la regencia con el consejero de Esta
do, por parecer de este, resolvió enviar á Ceuta á los pre
sos, recomendando que se les tratase con toda considera
ción en tanto que Monteverde enviaba la información 
sumaria, para proceder en seguida ó formarles causa: 
pero la providencia no se llevó á efecto, por haber promo
vido el diputado de Nueva-España D. José Miguel 
Ramos de Arizpe que las córtes tomasen el asunto en 
consideración. Nombrada una comisión de cinco indivi
duos para su cxAmcn, compuesta de tres europeos y dos 

•JL3 1 S . americanos, la opinión de ella quedó dividida, 
Noviembre. pues mientras los primeros aprobaban lo re

suelto por la regencia, los segundos, que eran Salazar, 
diputado de Lima, y D. José Cayetano de Foncerrada por 
Michoacán, opinaban que no habia habido causa sufi
ciente para la prisión, puesto que nada estaba comproba
do. Las discusiones en las córtes fueron acaloradas y du
raron tres dias. Los diputados europeos sostenian el 
dictamen de la comisión tratando de probar que la capi
tulación no habia sido infringida; que la causa de la 
prisión era posterior ú los convenios, y que no podia exi
girse el cumplimiento de la constitución, cuando en la 
época de los sucesos, no habia sido publicada en Caracas. 
Los diputados americanos trataron de probar, con la con
frontación de las fechas, por los informes del mismo jefe 
realista Monteverde y por la representación de los presos, 
que la medida tomada contra estos no podia mirarse 
como un acto de justicia, sino como una providencia óue 
no reconocía mas origen que los temores del comandante 
que la habia dictado, pues la prisión se habia verificado
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acto continuo de haber ocupado Monteverde á Caracas y 
la Guaira, y con muchos dias de anticipación á las decla
raciones tomadas en que se pretendía apoyar el procedi
miento. Hablaron en este sentido Ramos Arizpe, Mejia y  
el diputado de Maracaibo, D. José Domingo Rus, que 
fué nombrado oidor de Guadalajara, en Nueva-Es
paña. (1)

1 8 1 2 . En la última sesión sobre ese punto, veri- 
Noviumbre. fica(ja ej JO de Abril, la exaltación de los 

diputados de una y otra opinión, llegó al mas alto grado. 
El diputado aragoués Aznares, que fue uno de los de 
la comisión, viendo el calor con que se defendia ú los 
presos y se inculpaba á Monteverde, contestó con vehe
mencia, que el único delito que habia cometido el jefe 
realista fué el no haber fusilado á los que habiendo falta
do ó. la capitulación habían conspirado, lo mismo que de
bía haber hecho con todos sus cómplices; que el espíritu 
de la América estaba por la independencia, y que los me
dios de prudencia, de consideración y de blandura de 
que el gobierno se habia valido hasta entonces, lejos 
de producir resultados favorables para la paz, no habían 
hecho mas que alentar la revolución y alejar la concor
dia. Los diputados americanos no pudieron contener su 
indignación al escuchar las palabras del representante 
por la provincia de Aragón, y varios ú la vez, pidieron 
la palabra. D. José Miguel Gordoa, diputado por la pro- 1
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(1) Hecha la independencia de Méjico, Iturbide hizo mucho aprecio de él, 
7 murió siendo ministro del tribunal supremo del Estado de Méjico.
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vincia de Guanajuato, que fué uno de los que.mas mode
rados se mostraron, pidió que Aznares repitiese las pala
bras ofensivas que acababa de pronunciar, para contestar 
X ellas: Mejia, que se escribiesen como ordenaba el regla
mento, y D. José María Gutiérrez de Teran exigió una sa
tisfacción. El diputado aragonés,.lejos de creer quedebia 
hacer una rectificación, contestó con fuerza: que «no da
ría una satisfacción que no creía debida, y que habien
do hablado de los insurgentes, de los que estaban defen
diendo la independencia con las armas, en este concepto 
ratificaba cuanto había dicho.» Puesto X votación el pun
to discutido, quedó aprobado el dictámen de la mayoría 
de la comisión, y los presos, como habia resuelto la re
gencia, fueron confinados X Ceuta, hasta que Monteverde 
enviase la información sumaria, para formarles causa, 
recomendando que fuesen tratados con las consideraciones 
debidas X su clase.

No obstante estas acaloradas cuestiones parlamentarias 
en que de una y otra parte salían algunas veces palabras 
vehementes, los diputados americanos fueron siempre 
tratados con las mas altas consideraciones de aprecio. 
Desde que hubo número suficiente de representantes pro
pietarios por las provincias de América, se estableció 
nombrar alternativamente, cada mes, el presidente ame
ricano. El primero de los diputados de América X quien 
se le distinguió con el honor de presidir las córtes, fué, 
como he dicho ya, el diputado de Puebla D. Antonio 
Joaquín Perez: fueron después siéndolo otros; y  habiendo 
muerto repentinamente, desempeñando ese distinguido 
lugar, Morales Duarez, diputado del Perú, las córtes
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nombraron Jtres individuos para disponer los funerales; 
suspendieron, por consideración á su memoria, el nom
bramiento de nuevo presidente basta que fuese sepultado 
el cadáver, y resolvieron que no hubiese sesión el dia 
que se celebraron las exequias, no obstante haberlas te
nido hasta los domingos. También ocupó el honorífico 
puesto de presidente, el diputado de Zacatecas, Gordoa, 
en cuya presidencia cerraron sus sesiones las cortes ex
traordinarias.

El comportamiento de la diputación americana fué 
digno, y los individuos que la componían dieron pruebas 
de su saber, de su capacidad, de su instrucción y de su 
talento. Su celebridad y el influjo que algunos de ellos 
gozaron después de hecha la independencia en sus res
pectivos países, la debieron á haber pertenecido á las cór- 
tes de Cádiz, donde se dieron á conocer. Preciso es con
fesar que los diputados asi americanos como españoles de 
aquellas córtes, estuvieron animados de los mas nobles 
deseos por la prosperidad y el bien de la nación, y  que 
si algunas veces se extraviaron en sus resoluciones come
tiendo errores sumamente graves, nunca fué por intereses 
bastardos ni ambiciones reprobables, sino deslumbrados 
por las bellas teorías que juzgaron que puestas en planta

i s l a .  corresponderían sus resultados al patriótico 
intento que les animaba.

Las córtes de Cádiz, después de sus laboriosos trabajos, 
dieron, por fin, á la monarquía española en 1812, la cons
titución que debía regir sus destinos. El código que se 
acababa de formar, contenia diez títulos que estaban divi
didos en capítulos y artículos. En el título l.° se declara
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ba, que la soberanía residía esencialmente en la nación 
y quiénes eran los que la formaban, estableciendo las 
condiciones que eran precisas para ser español. En el 2." 
se demarcaba el territorio español, comprendiendo en él 
todas las posesiones que poseía en América y en Asia: se 
declaraba que la religión católica, apostólica romana, era 
la de la nación, sin que se permitiese el ejercicio de nin
guna otra; que la forma de gobierno era el monárquico 
moderado, hereditario, distribuyéndose sus poderes en 
legislativo, ejecutivo y judicial; se establecían los requisi
tos que eran necesarios para ser ciudadano, y los motivos 
por los cuales se perdían ó suspendían esos mismos dere
chos. Eran ciudadanos todos los que por ambas lineas 
derivasen su origen de los dominios españoles de ambos 
hemisferios y estuviesen avecindados en ellos, asi como 
los extranjeros naturalizados en virtud de carta de ciuda
danía expedida por las córtes; pero los que «por cualquie
ra otra línea fuesen habidos y reputados por originarios 
de Africa, para ser ciudadanos les quedaba abierta la 
puerta de la virtud y del merecimiento, debiendo las 
córtes conceder carta de ciudadano á los que hiciesen 
servicios calificados á la patria, ó qué se distinguiesen 
por su talento, aplicación y conducta, debiendo ser ade
más hijos de legítimo matrimonio, de padres ingenuos, y 
estar casados con mujer ingenua, avecindados en los do
minios de las Españas, ejerciendo alguna profesión, ofi
cio ó industria útil con un capital propio.» El titulo 3.“ 
manifestaba que eran las córtes de una sola cámara for
mada por los diputados de todos los dominios españoles 
de Europa, América y Asia, siendo una misma la base
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en ambos hemisferios para la representación nacional, 
nombrándose un diputado por cada setenta mil almas de 
la población, compuesta de los naturales que trajesen sn 
origen, por ambas líneas, de los dominios españoles, y de 
aquellos que hubiesen obtenido carta de ciudadano. Las 
provincias que careciesen del número de habitantes seña
lado para nombrar diputado, elegian, sin embargo, uno, 
y también se nombraba otro cuando excedía la población 
de treinta y cinco mil habitantes mas de la cifra señala
da. La elección de diputados debía verificarse por tres 

1 8 í s .  órdenes sucesivas de votación. Reunidos en 
juntas parroquiales los ciudadanos que habían de votar, 
elegian compromisarios desde once á treinta y uno, con
forme al número de electores que correspondía á la po
blación de la parroquia, y esos mismos compromisarios 
nombraban los electores parroquiales, en razón de uno 
por cada doscientos vecinos. Reunidos los electores de to
das las parroquias del partido en la cabecera de este, 
nombraban á los que con los demás partidos habían de 
elegir en la capital de la provincia á los diputados que 
debía tener esta en las córtes, y á los suplentes que, en 
caso de imposibilidad ó muerte de alguno de aquellos, 
debiera reemplazarle. No se necesitaba para tener dere
cho á votar mas circunstancias que lá de ser ciudadano 
avecindado y residente en el territorio de la parroquia 
respectiva; y desde el año de 1830 en adelante, saber 
leer y escribir los que entrasen de nuevo en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano. Para ser elegido diputado 
bastaba hallarse en el derecho de esos mismos derechos; 
pero no podían serlo los consejeros de Estado, los minis
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tros, ni empleados de la casa real, como tampoco los ex
tranjeros, aun cuando tuviesen carta de ciudadanía espa
ñola, ni los empleados por las provincias en que ejercian 
su cargo. Cada dos años se renovaban en totalidad los 
diputados, y no podian ser reelegidos, sino mediando 
una diputación. Todos los diputados tenian derecho de 
proponer proyectos de ley, y lo mismo tenian los minis
tros, aunque éstos últimos á la hora de la votación no 
debian estar, prosen tes.

1 8 1 2 . El título 4.u trataba de las facultades del 
rey; fijaba el orden para la sucesión á la corona; se ocu
paba de la dotación de la familia real; del número y fun
ciones de los secretarios del despacho, de la formación y 
atribuciones del Consejo de Estado que debía componerse 
de cuarenta individuos, de los cuales doce, por lo menos, 
debian ser nacidos en las provincias de América y Asia, 
y de otros puntos relativos al servicio de la corona. EL 
título 5." se ocupaba de la administración de justicia y 
de los jueces y tribunales encargados de ella. Por el titu
lo 6.* quedaban suprimidos los ayuutaiuientos, los cuales 
serian reemplazados por otros de elección popular, á cujTo 
cargo eslaria la policía interior de los pueblos, el cuidado 
de las rentas municipales, la instrucción pública, los 
establecimientos de beneficencia, así como ias obras de 
comodidad y ornato, y debian establecerse en todos los 
pueblos que teniendo población suficiente para formarlos, 
habían estado sin ellos. Los nuevos ayuntamientos do- 
bian estar bajo la inspección de otras corporaciones de 
mayor gerarquía llamadas «Diputaciones Provinciales.» 
porque se habian de establecer en cada provincia, presi
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didas por el jefe superior nombrado por el rey, y com
puestas del intendente y de siete individuos, nombrados 
por los mismos electores que babian de elegir á los dipu
tados al congreso. En el título 7." las cortes se reserva
ban la facultad de establecer ó confirmar anualmente las 
contribuciones,rya fuesen directas ó indirectas, generales, 
provinciales ó municipales, debiendo subsistir las anti
guas hasta que se publicase su derogación ó sustitución 
de otras. El título 8.° y 9.° trataban de la fuerza militar 
permanente y milicias nacionales, de la dirección gene
ral de estudios, y de la libertad de imprenta establecida 
ya por una ley, que quedó confirmada por el último de 
estos dos títulos. El 10." se ocupaba de la observancia de 
la constitución, la cual se sancionó y firmó en Cádiz el 
18 de Marzo de 1812. Ninguna alteración, adición ni 
reforma podía proponerse á ninguno de los artículos de 
ella, hasta después de haber transcurrido ocho años de 
haberse puesto en práctica en su totalidad.

La igualdad de representación en las provincias de 
América, Asia y España, quedó, pues, declarada. Los 
indios, los españoles americanos y los europeos, todos 
tenian igual representación. La constitución solo excluia 
de los derechos de ciudadanía las castas de origen africa
no. Sensible es que se hubiera hecho esa exclusión por 
un cuerpo de ideas liberales, cuando para esa misma raza 
de origen africano habian dictado los monarcas absolutos 
leyes paternales y llenas de bondad. La injusticia de esa 
exclusión la conoció perfectamente el obispo de Michoa
cán D. Fr. Antonio de San Miguel, y en una representa
ción al rey, redactada por el canónigo Abad y Queipo,
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que después fué su sucesor en la mitra, pidió se extin
guiese aquella distinción como perjudicial á la moral, y

1 8 1 2 . el consulado de Guadalajara, no obstante 
componerse de europeos, habia dado instrucciones á Don 
José Simeón Uría, nombrado diputado por aquella provin
cia, para que hablase en el mismo sentido favorable res
pecto de los habitantes de origen africano. No tenían 
presente las córtes que esos mulatos á quienes con su 
constitución les privaban de la ciudadanía, no solo for- 
mabau los batallones de pardos y morenos destinados á 
defender las abrasadoras costas de América, sino que 
eran los que hablan prestado notables servicios á la causa 
realista combatiendo con notable decisión contra las fuer
zas independientes. Además, muchos de ese origen ha
bían recibido órdenes sagradas; otros, en no escaso nú
mero, estaban destinados en profesiones honrosas, y  la 
mayor parte formaban la masa útil y robusta de la 
población de reales de minas, y la que se ocupaba en la 
labranza de los campos. Los diputados americanos en la 
reñida y larga discusión que sobre este punto se tuvo, 
expusieron con claridad y fuerza las mas poderosas razo
nes para que no se hiciese esa distinción; pero mucho 
contribuyó á que se malograse su objeto, el no estar de 
acuerdo ellos misinos entre sí. Larrazabal, diputado de 
Guatemala, fué uno de los que confesando la incapacidad 
de la raza de origen africano para ser representada por sí 
misma, propuso se le diese únicamente voto activo en las 
elecciones. A su opinión se asoció el diputado de Lima, 
Salazar, añadiendo que en aquella capital se llevaba to
davía libro separado para asentar los bautismos de los

5 üo
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mulatos, en prueba de la inferioridad con que eran trata
dos. Varios diputados europeos, encontrando justas las 
razones expuestas por los representantes americanos que 
habian hablado porque no se estableciese diferencia nin
guna, propusieron que se declarasen inmediatamente 
ciudadanos á todos los de origen africano que combatían 
por la causa del gobierno, así como para los ordenados 
«in sacris;» pero el artículo fué aprobado sin esta adi
ción.

Aun excluidos de la ciudadanía los individuos de ori
gen africano, el número de diputados de América y Asia 
podia ser igual al de diputados europeos: sin aquella 
exclusión, el número de los representantes de las provin
cias de ultramar hubiera sido mucho mayor que el de los 
peninsulares, y España hubiera venido ú estar gobernada 
por los hijos de sus colonias, A los cuales acababa de llamar 
á tener participio en la autoridad. A pesar de esta exclu
sión, el número de diputados que correspondía á. las pro
vincias ultramarinas, era considerable, y causa asombro 
cómo pudieron las cortes creer que seria practicable tras
ladar cada dos años ú España á los numerosos represen
tantes de países que se hallaban á distancia de dos, de 
cuatro y de seis mil leguas. «El desamparo de las ca
sas,» dice el consulado de Méjico en la exposición que, 
como teDgo referido, dirigió á las córtes, «la molestia y 
peligros de largas navegaciones derramarían sin cesar la 
aflicción sobre centenares de familias de la primera gerar- 
quía.» Respecto á los gastos que originaria el viaje de 
ellos á, la metrópoli y su manutención, preciso es que fue
ran considerables. Ei P. D. Servando Teresa de Mier, cal
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culando sobre datos que mas bien pueden considerarse bajos 
que exagerados, cree que el número de diputados correspon
diente á los habitantes de América y Asia, seria de cien
to cuarenta y tres y  los suplentes respectivos, siendo 
estos en razón de la. tercera parte de los representantes 
propietarios por cada provincia. El consulado de Méjico, 
sin hacer exclusión de ninguna raza de origen africano, 
calcula en doscientos cincuenta la cifra de diputados, y 
en ochenta la de suplentes, cuyo costo al año ascenderia 
A un millón y trescientos mil duros, sin comprender los 
gastos de viaje, que debian hacer una suma respetable.

i s i 2 . Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
la constitución, las cortes procedieron A nombrar el Con
sejo de Estado, aunque con la mitad solamente del nú
mero de consejeros que debian componerlo : entre los 
americanos que fueron elegidos, se hallaban D. José Ma
riano de Almansa, de Veracruz, D. José de Aizinena, 
coronel de milicias de Guatemala, y D. Melchor de Fon- 
cerrada, oidor de Méjico. Ni el primero ni el tercero de 
estos individuos fueron nunca A servir sus destinos. Tam
bién se nombró nuevo ministerio por la regencia, y la 
elección de ministro de gobernación de ultramar recayó 
en el regente de la audiencia de Méjico D. TomAs Gon
zález Calderón. No habiendo podido emprender su viaje 
«A España, por hallarse delicado en su salud, ocupó su lu
gar el oidor de la misma audiencia D. Manuel de la Do- 
dega, que había sido ya promovido al tribunal supremo, 
mandado formar por la constitución.

Las cortes decretaron que el juramento y proclamación 
de ésta se hiciese el 19 de Marzo de 1812, por ser aquel
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el día en que Fernando Vil, cuatro años antes, llegó ¿ 
ocupar el trono por renuncia que su padre Cúrlos IV hi
zo de la corooa, á consecuencia del tumulto de Aranjuez. 
El código fué leído el dia anterior en sesión pública y lo 
firmaron todos los diputados. (1) Para que nadie de los 
individuos que formaban las cortes se eximiese de ha
cerlo ni protestase contra ninguno de sus artículos, se 
acordó en sesión secreta verificada el dia anterior, que 
todo diputado que se negase á firmar la constitución así 
como á. jurar lisa y llanamente guardarla, seria decla
rado indigno del nombre español, despojado de todas sus 
distinciones y honores, y expelido por último de todos los 
dominios de España. El 19, después de haber prestado 
su juramento á ella las cortes y la regencia, ambas cor
poraciones fueron i  la catedral, donde se dijo una misa 
solemne con «Te Deum.» En la tarde del mismo dia 19 
se hizo la proclamación de la constitución, al pueblo. 
Hecho esto, se dio órden de que fuese jurada y proclama
da en todos los dominios españoles por todas las autori
dades, corporaciones, tropas y pueblo; que se señalase en 
el calendario el dia 1U de Marzo, haberse hecho en él la 
proclamación; y que en todos los actos públicos en que 1

(1) Los diputados mejicanos que firmaron la constitución fueron. D. José 
María Gutierre* de Teran, D. José Simeón Urla, D. Antonio Joaquín Perez. 
T). José Miguel Guride Alcocer, D. José Ignacio Beye Cisncros, D. José Miguel 
Gordoa, D. Octavio Obregon, D. José Cayetano de Foncerrada, D. José Miguel 
llamos de Arizpe, D. Salvador Sanmartín, D. Andrés Solariego, D. Joaquín 
Maniau, D. Francisco Fernandez Muuillu, D. Juan José Gúereiia, D. José 
Eduardo de C&rdenas, D. Mariano Mendicia, D. Jo6é María Couto y D. Máximo 
Maldonado.



se expresasen los años del reinado de los monarcas, se li
jase también los transcurridos desde esta época.

Dado á conocer el nuevo código que iba á regir desde 
esos momentos en la vasta monarquía española, volvamos 
íl ocuparnos de los sucesos que se operaban en la lucha 
que sostenian en la Nueva-España el partido indepen
diente y el del gobierno, dejando para su debido tiempo 
el referir los efectos que produjo eu Méjico la proclama
ción de la constitución cuando algunos meses después de 
haber sido jurada en Cádiz, llegó á las provincias de 
América.
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C A P IT U L O  IX.

Tercera campana del cura Morelgs.—Derrota Galiana & los capitanes realistas 
Afiorve y Cerro.—Entra Morolos sin Oposición en Chilapa.—Fusila 6 varios 
prisioneros y destierra A otros.—Muere de enfermedad el gigante Mariin 
Salmerón.—Derrota Morelos A Regules en Huajuapan.—Se sitúa Morolos con 
sus tropas en Tehuacan.—Funde cafioues y organiza su ejército.—Victoria 
de los independientes en San Agustin del Palmar y muerte del capitán rea
lista Labaqni.—Derrota D. NicolAs Bravo en el Puente del Rey á una fuerza 
realista que conduela un convoy.—Es fusilado D. Leonardo Bravo en Méjico. 
—Rasgo heroico, con que corresponde D. Nicolás Bravo A este hecho —Situa
ción difícil del gobierno y recursos de que se vale.—Decretan las cortes la 
supresión de la fiesta pública que celebraba la toma de Méjico por Hernau 
Cortés.—Algunas observaciones sobre esa fiesta.—Prohíbe el virey la repre
sentación de la comedia intitnlada «La oonquista de Méjico.»—Marcha Don 
Bernardo Gutiérrez de Lara A ios Estados-Unidos.—Pide auxilio al gobierno 
de Washington para combatir por la independencia de Méjico.—Entrevista 
que tiene con el ministro norte-americano Monroe.— Proposición de este 
que rechaza indignado Lara.—Comunicaciones reservadas del ministro de 
España en Washington, al virey Venegas.—Forma Lara nna división de 
aventureros para invadir Nueva-Espafla.—Entra en Naoogdoches, y sorpren
de la bahía del Espíritu Santo.—Mejora en España la situación política res



pecto & )a guerra con Francia.—Ventajas que adqulereu las armas realistas 
en diversos puntos de América.—Preparan los negros una revolución en 
Cuba.—Es sofocada, y fusilado José Antonio Ponte, que la promovió y aspi
raba é ser rey.
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IS IS .

1813. Tiempo es ya de que volvamos á ocupar- 
Junio. nos notable caudillo del Sur D. José 

María Morelos que después de dos campañas brillantes 
eu que alcanzó repetidos triunfos sobre las tropas realis
tas, sostuvo en Cuautla uno de los sitios mas heroicos 
que presenció el Muevo-Mundo, después del memorable 
que los antiguos aztecas sostuvieron bajo el mando del 
último de sus emperadores Guatejnotzin.

El cura Morelos. al romper el sitio de Cuautla en la 
madrugada del 2 de Mayo de 1812, se dirigió con una 
corta escolta de caballería, como tengo ya referido, al 
pueblo de Acuituco, situado al pié del volcan, persegui
do muy de cerca por D. Anastasio Bustamaute que era 
entonces capitán, y que, después, hecha la independen
cia, fué presidente de la república mejicana. De Acuitu
co siguió el caudillo del Sur á Guayapa, Izúcar, Chetla 
y Chautla. Al pasar por Izúcar, encontró en esta población 
á D. Miguel Bravo. Morelos se detuvo un mes en Chau
tla donde lo dejamos reuniendo á los dispersos de la tropa 
de Galiana y de la de Bravo. Activo y empeñoso, logró 
reunir durante ese tiempo mas de ochocientos hombres
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pertenecientes á las fuerzas de los dos jefes mencionados. 
Dadas las disposiciones necesarias para salir á campaña, 
Morelos, poniéndose al frente de la división que Labia 
formado, se puso en marcha con ánimo de batir al capi
tán realista D. José María Añorve y al de igual gradua
ción D. Manuel del Cerro, que se hallaban el primero en 
Chilapa y el segundo en Tixlla, pueblos que, como lie
mos visto, se declararon por la causa del gobierno virei- 
nal, haciendo prisionera á la corta guarnición de inde
pendientes que en ella Labia dejado Morelos antes del 
sitio de Cuautla. El teniente coronel realista D. Francis
co Páris. continuaba estacionado en su posición de Ayu
tla. Entre tanto, avisado Cerro de que se disponía á ata
carle en Tixtla D. Máximo Bravo con la. gente de Cliil— 
pancingo, comunicó á Añorve la noticia, para obrar 
unidos y de acuerdo. Cuando se estaban disponiendo para 
moverse ambos con dirección á Chilpancingo, Añorve 
tuvo á su vez aviso de que el cura Morelos, con fuerzas 
respetables, estaba pasando en balsas el rio en Tlacosou- 
titlan, á diez leguas de Chilapa, y  que, en combinación 
con él, se dirigían al mismo tiempo á batirle los jefes 
independientes 1). Julián Ay ala, Bravo y el cura Tapia. 
Añorve no contando con mas tropa que con dos compa
ñías de milicias de la costa, pues el resto de su fuerza se 
componía de los patriotas de Tixtla y Chilapa, gente mal 

í s i s .  armada y sin ninguna instrucción en el 
Junio. manejo del fusil, dio órden á Cerro para que 

inmediatamente se le reuniera. Obedecida la disposición, 
ambos resolvieron retirarse á Ayutla con los vecinos de 
Tixtla y Chilapa que quisieran ir con ellos. Aun no veri-
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iicaban su retirada, cuando una avanzada de cincuenta 
hombres llegó á encontrarse, el 4 de Junio, con las fuerzas 
independientes de Galiana, en las inmediaciones del 
pueblo de Citlala, que marchaban divididas en dos sec
ciones. Con el objeto de sostener la avanzada, Añorve 
hizo que marchase Cerro con los realistas de Tixtla, un 
piquete de soldados de la cuarta compañía de milicias de 
la costa, y la caballería de Chilapa. La acción se empeñó 
en el instante; las fuerzas independientes, á medida que 
se alargaba el combate, fueron creciendo en número, y en 
los momentos en que mas reñida era la acción, cargó 
Galiana con terrible ímpetu con la caballería que salió 
de improviso de una barranca, poniendo en fuga á la de 
Chilapa. Viéndose la infantería realista sin el apoyo de 
sus ginetes y expuesta á ser envuelta por su espalda, per
dió la serenidad, y dominada de terror, huyó en desorden, 
dejando en poder de Galiana mas de doscientos fusiles y 
bastante número de prisioceros. Añorve, temiendo verse 
al siguiente dia cercado por sus contrarios, se puso inme
diatamente en marcha, y  protegido por una fuerza de 
cincuenta hombres que al mando del teniente Reguera 
le envió el jefe realista D. Francisco Páris, pudo llegar ¡i 
Ayutla con las familias que le siguieron. (1) Morelos que 
se hallaba en el pueblo de Mitepec en los momentos en 
que se dio la acción, hizo que los presos fuesen llevados 
al presidio de Zacatula.

5G4

.1) Véase el parte de I’áris, puesto en Ometepec el 11 de Julio, publicado 
la (Jacota de 23 de Agosto, núra. 238, fol. 828. donde se dan los pormenores
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Alcanzado el triunfo sobre las fuerzas realistas, More- 
los entró en Ohilapa sin encontrar resistencia. El cura 
de la población Rodríguez Relio, adicto A la causa realis
ta, huyó con anticipación, pues sabia que habia sido 
puesta A precio su cabeza. (1) A interceder por la pobla
ción salió el vicario, A quien Morelos recibió con afabili
dad. Creyendo sin embargo el caudillo del Sur que era 
preciso castigar el hecho de aquel vecindario que en su 
movimiento en sentido realista, aprehendió al"subdelega
do D. Francisco Moctezuna, dejó que los soldados sa
queasen las casas de aquella villa, hizo diezmar A los 
prisioneros, (2) envió á otros muchos al presidio de Zaca- 
tula, marchando entre estos el gigante Martin Salmerón, 
A quien hizo volver A los tres meses, incorporAndole en 
su escolta, (3) y  publicó un indulto. Martin Salmerón 
que debió la gracia de la vida A su extraordinaria corpu
lencia, estuvo algún tiempo en la escolta de Morelos, 
hasta que hallándose enfermo, se separó de ella y murió 
poco después en Chilapa, (4) donde habia nacido y de 
donde era vecino.

1 8 1 2 . El triunfo alcanzado por las tropas inde-
ju u ío . pendientes sobre las fuerzas realistas de los

(1) Lo dice asf, cun aseveración en su manifiesto, el obispo de Puebla Cam
pillo, contestando & Morelos que habia rleainentido la especie. (Alemán: His
toria de Méj.)

(2) Don Cárlos Mario Bustamante, (Suplemento 6. los Tres Siglos de Méji
co.) D. José Maria Luis Mora, «Méjico y  sus revoluciones,» t. IV, pág. 3155.

(3) Carta escrita por D. Nicolás Bravo & D. Lúeas Alaman, el 21 de Febrero 
de 1850.

(4) La carta de Bravo mencionada en la cota anterior.
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capitanes D. Francisco María Añorve y D. Manuel del 
Cerro, causó una sorpresa de profundo pesar en los par
tidarios del gobierno, y un júbilo extraordinario en los 
adictos ú la revolución. La aparición del cura Morelos en 
campaña, cuando el virey Yenegas le h a b ia  pintado, 
después del sitio de Cuantía, enteramente solo, buscando 
una cueva donde esconderse para no caer en manos de 
las tropas del gobierno, reanimó las esperanzas del parti
do independiente, que se hallaba abatido con los repeti
dos y terribles golpes que liabian sufrido en todas partes 
los jefes insurrectos. Las juntas secretas de Méjico em
pezaron ú trabajar con actividad en favor de la causa de 
la independencia, muy especialmente la de «Los Guada
lupes.» en cuyo seno h a b ia  hombres de instrucción, de 
capacidad y de osadía. Los amigos del general I). Félix 
Calleja que asistian de tertulia á la casa de este, encon
traron, con motivo del descalabro sufrido, ancho campo 
para ejercer la censura sobre las pasadas disposiciones 
del virey, calificándolas de desacertadas y  torpes. Decian 
que el no haber dictado órdenes oportunas para que se 
hubieso perseguido sin descanso á Morelos después que 
salió de Cuautla, evitando que volviese á reunir sus fuer
zas dispersas, era la causa de que la guerra se presenta
se de nuevo á poner en alarma á los pueblos; que el cau
dillo del Sur y los jefes que militaban á sus órdenes no 
habrian podido levantar la cabeza, si se hubiera situado 
una fuerte división en Tixtla ó Chilapa, poblaciones que 
disfrutaban de buen clima y de cuya adhesión á la causa 
real se tenían pruebas muy recientes.

Las tropas independientes, animadas por el triunfo a l
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canzado, se prepararon á nuevas expediciones. Don Vic
toriano Maldonado se propuso apoderarse del pueblo de 
Ometepec con la gente que tenia en el cerro de Metías- 
tono. La empresa la encontraba fácil por hallarse ausen
te do la expresada población el valiente oficial realista 
D. Francisco Cuídelas que, como tengo referido, se ha
llaba con sus negros de la costa; sitiando á Trujano en 
Huajuapan. Noticioso el teniente coronel realista Don 
Francisco Páris del movimiento del jefe independiente 
Maldonado, salió de Ayutla, donde no se consideraba 
muy seguro, y volvió á Ometepec antes de que se hubie
se aproximado á la población la fuerza insurrecta. Con 
haber dejado Páris á Ayutla para situarse en Ometepec, 

i S í s . Morelos recobró toda aquella parte del país 
julio. hasta las puertas de Acapulco, que el jefe 

independiente Ayala seguia bloqueando desde el cerro 
del Veladero. No obstante estas ventajas alcanzadas en 
el Sur por las fuerzas que obedecían á Morelos, las po
blaciones de Iguala, Tasco y toda la parte situada á la 
derecha del rio Mescala, con el valle de Cuernavaca y el 
de Cuantía, permanecieron en poder de los realistas. 
Cierto es que para sostenerse tenian que sufrir repetidos 
ataques; pero cierto es también que á pesar del brio con 
que eran atacados, generalmente salían triunfantes, seña
lándose entre esos triunfos, el alcanzado por el comandan
te realista Rionda en la cuesta de Santa Rosa, cerca de 
Jamiltepec, en la costa chica, al ser atacado, algún tiem
po después, en Octubre, por Victoriano Maldonado, en 
que este fué derrotado y perdió su artillería. (1)

(1) Gaceta de 21 de Noviembre, n.° 320, fol. 1233.
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Estando llórelos en Ckilapa, recibió el aviso que el 
coronel Trujano, como tengo ya referido, le envió pidién
dole auxilio, cuando se hallaba sitiado en Huajuapan. 
El caudillo del Sur, como entonces vimos, marchó inme
diatamente en su socorro, acompañado de D. Miguel 
Bravo y de los curas Sánchez y Tipia, y derrotando 
completamente i  Regules que sitiaba la población, obli
gó á las tropas realistas i  retirarse á Oajaca. Morelos hu
biera podido entrar fácilmente en esta última ciudad, 
haciéndose con su posesión dueño de las Mixtecas alta 
y baja, pues en ellas no quedaban mas fuerzas que las 
de D. Francisco Páris y  de Rionda en la costa chica. El 
coronel Trujano le instó para que se dirigiese á tomar 
Oajaca; pero Morelos no creyó conveniente á sus planes 
lo que se le proponía, y se dirigió con su ejército, com
puesto de 3600 hombres, inclusa la guarnición de Hua- 
juapan, á Tehuacan, en donde entró el dia 10 de Agosto, 
sin encontrar oposición ninguna. Los adictos á la revolu
ción, que se hallaban en Méjico, extrañaron mucho que 
Morelos no marchase á Oajaca, y creian que en no haber 
tomado en esto el consejo de Trujano, se había equivoca
do; pero se engañaban. Tehuacan era un punto de suma 
importancia para la causa independiente, y nada de
muestra de una manera mas clara el talento militar de 
Morelos, que el haber elegido esa ciudad para cuartel 
general de su ejército. Abundante en víveres y punto 
central entre Oajaca, Orizaba y Veracruz, podia desde 
allí dirigirse al sitio que mas conveniente juzgase, sin 
perder de vista á Méjico, y dar impulso á la idea de in
dependencia en toda aquella comarca, cuyos habitantes
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se manifestaban adictos á la revolución, y  en caso de no 
poder resistir á fuerzas superiores, ó de ser derrotado, te
nia libre la retirada para el interior. Se hallaba en Oaja- 
ca, ejerciendo la autoridad superior, el teniente general 
D. Antonio González Saravia, que hacia poco habia de
sempeñado en Guatemala el empleo de presidente. Care
ciendo la guarnición de armamento y de otros precisos 
elementos de guerra, Saravia sospechando que el punto 
sobre el cual se dirigiria Morelos seria sin duda el enco
mendado á su cuidado, pedia con empeño auxilios al 
virey. Venegas, aunque deseaba enviárselos, se hallaba en 
imposibilidad de darlos, puesto que no tenia mas que los 
muy indispensables para acudir en el momento preciso á 
donde el peligro seguro los reclamase. No contando pues, 
el jefe realista de üajaca con mas elementos de defensa

1 8 1 2 . que con l°s escasos que le podia proporcio- 
Agosto. nar provincia, ni con mas tropas que con 

las acobardadas por los descalabros recientes, procuró 
ponerla ciudad en el mejor estado posible de defensa, 
esperando verse atacado do un momento á otro. No se 
bailaba Orizaba en mejores condiciones que Oajaca, de 
sufrir un ataque serio, ni con menos temor de que las 
primeras operaciones de Morelos se dirigiesen á procurar 
su rendición. Situada la villa á corta distancia de Te- 
huacan, sin mas defensa que una corta guarnición que 
en ella habia, y teniendo para los independientes el ali
ciente de tener en depósito una cantidad considerable 
de tabaco, que era entonces el artículo que constituía 
el principal recurso del gobierno vireinal, el jefe que 
mandaba en ella esperaba, á su vez. ser el primero á
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quien atacasen. Por lo qüe hace á la provincia de Pue
bla y el camino de Veracruz, no se hallaban mas segu
ros, pues Morolos podia destacar fuerzas considerables á 
que atacasen los convoyes, que era el único medio de 
comunicación que le quedaba al gobierno, para cuya 
custodia se destinaban numerosas fuerzas que el virey 
hubiera querido ocupar en otras operaciones de la cam
paña, pero que le era imposible hacerlo por la imperiosa 
necesidad de comunicarse con el puerto y con las prin
cipales ciudades y capitales de provincia.

El cura Morolos, situado en aquella ventajosa posición, 
se propuso hacer una guerra tenaz, activa y de resulta
dos favorables á la causa que defendía. Al mismo tiempo 
que acechaba las ocasiones para caer sobre sus contrarios 
y tenia en jaque á Oajaca y Orizaba, se ocupaba sin des
canso en regularizar y disciplinar sus tropas. Conociendo 
el cura Matamoros, lo mismo que el principal caudillo 
del Sur, que el órden, la instrucción y la disciplina cons
tituyen la fuerza de los ejércitos, se ocupaba á su vez, en 
la hacienda de Santa Clara, y después en Izúcar, en or
ganizar las fuerzas que militaban á sus órdenes y en alec
cionarlas en el manejo de las armas y las evoluciones mi
litares. Hallándose entregado á esta ocupación eu Izú- 
car, llegó á. su noticia que el 25 de Junio habia el virey 
publicado un bando, desaforando á los eclesiásticos que 
tomasen parto en la revolución. Matamoros, para vengar 
este que juzgaba agravio hecho á la clase eclesiástica á 
que él pertenecia, levantó un nuevo regimiento que de

nominó de «San Pedro.» La bandera de este 
cuerpo era negra, con una gran cruz roja en

1812 .
Agosto.
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medio, en la cual estaban escritas con letras, también re
jas, estas palabras : «Inmunidad eclesiástica.» Lo mismo 
el cura Morelos que Matamoros, se dedicaron con afan á 
la instrucción de sus tropas en el ejercicio de las armas, 
y cen su constancia y  tesón lograron organizar varios 
cuerpos regularmente disciplinados, cuya oficialidad se 
componía de hombres de reconocido valor. Muchos de 
esos regimientos llevaban nombres de santos, siendo uno 
de ellos el de Santiago de Galicia, de que era coronel el 
cura Sánchez. Se hallaba con Matamoros el instruido co
ronel D. Manuel de Mier y  Teran, cuya capacidad, talen
to y recto juicio he llegado á indicar en páginas anterio
res. Utilizándose Matamoros de sus vastos conocimientos 
y  saber, logró que se fundiesen excelentes cañones y que 
se montasen con toda perfección. Al mismo tiempo que 
lograba de esta manera proveerse de buena y abundante 
artillería, comisionó á Rosains á que persiguiese á los la
drones que caían sobre las haciendas de campo y las cor
tas aldeas. Rosains aprovechó este nombramiento para 
vengarse del P. Tárelo, que había sido causa de su pasa
da prisión, quitándole el ganado que habia robado en la 
finca de campo llamada Alzayanga, y que encontró en 
su poder. Después de haber desempeñado por algún tiem
po la comisión que se le habia confiado, se presentó á 
Morelos en Tehuacan, y  el caudillo del Sur le nombró 
auditor de guerra, y  después le hizo su secretario. Don 
Antonio Sesma que, como Rosains, habia logrado salir 
de la prisión en que el guerrillo Arroyo le habia tenido, 
se presentó también en aquella ciudad á Morelos, quien 
le recibió con sumo agrado y aprecio.
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Todo era movimiento y actividad en los puntos ocupa
dos por las fuerzas independientes. El caudillo del Sur 
veia aumentar sus fuerzas diariamente, y su poder se iba 
extendiendo rápidamente por todas las rancherías y  pue
blos comarcanos. Oajaca y Orizaba seguían en jaque, y 
Puebla y Méjico se hallaban sin comunicación con Ve
racruz, sin que en la capital se hubiese recibido noticia 
ninguna de este puerto, desde que el brigadier D. Ciría
co de Llauo salió de él con el convoy en los primeros dias 
de Agosto. Esta dificultad en las comunicaciones de unas 
ciudades á otras, tenia en sobresalto al gobierno que ig
noraba los acontecimientos que se verificaban. La escasez 
de harinas se habia hecho excesiva en Veracruz, á causa 
de las multiplicadas partidas de independientes que inva
dían los caminos, impidiendo el paso á todos los artículos 
de comercio con aquel puerto. Con objeto do remediar 
esa terrible escasez de harinas y  de enviar al mismo 
tiempo á Méjico la correspondencia que se habia recibido 
de España, dispuso el gobernador Dávila. de acuer
do con el comercio de la ciudad, que marchasen á Pue
bla trescientos infantes del regimiento de Campeche, 
setenta soldados de caballería y tres cañoncitos de mon

i s  1 2 . taña. El mando de esta corta fuerza se le dió 
Agosto. & £) j aan Labaqui, capitán de una compa

ñía de voluntarios de Veracruz, que, aunque no seguía 
la carrera de las armas, era considerado como conocedor 
del arte de la guerra por haberse hallado en España en
tre las tropas que en 1793 hicieron la campaña contra 
Napoleón. Tomó Labaqui el camino de Orizaba, y en su 
marcha tuvo diversos encuentros con las fuerzas indepen
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dientes en que salió triunfante. Siguiendo en buen órden 
sus jomadas, pasó sin encontrar obstáculo las cumbres de 
Aculcingo, que eran las mas peligrosas, y llegando á la 
hermosa llanura que se extiende hasta Puebla, se de
tuvo á dar descanso á su tropa en el pueblo de San 
Agustín del Palmar, distante diez y nueve leguas de 
aquella ciudad. Morelos tuvo bien pronto aviso de que 
Labaqui se hallaba en la población referida, y habiéndo
le manifestado D. Antonio Sesma que seria ignominioso 
para las armas independientes permitir que pasase aque
lla corta fuerza realista sin ser atacada, resolvió enviar 
una división para batirla. El hombre que eligió para ba
tir á Labaqui fué D. Nicolás Bravo, á quien Morelos 
nombró en Tehuacan general en jefe de las fuerzas que 
operaban por la provincia de Veracruz. Era D. Nicolás 
Bravo joven de gallarda presencia, de nobles y humani
tarios sentimientos, valiente, hijo de D. Leonardo Bravo 
que después del sitio de Cuautla en que acompañó á Mo
relos fué hecho prisionero en la hacienda de San Gabriel 
por los dependientes de D. Gabriel Yermo y conducido 
á Méjico por Calleja, como queda referido. D. Nicolás 
Bravo, obedeciendo la órden de Morelos, salió inmediata
mente de Tehuacan con objeto de presentarse en San 
Agustín del Palmar antes de que el jefe realista tuviese 
noticia de su movimiento. Le acompañaban en la expedi
ción, D. Pablo Galiana y D. Ramón Sesma, hijo de Don 
Antonio, á quienes se agregaron Arroyo con su guerrilla 
de caballería, y el Bendito con su partida. Entre las tro
pas que formaban la expedición, se encontraban doscien
tos negros de la costa, gente de notable valor, de que se



valia D. Nicolás Bravo en las circunstancias de mas em
peño. El total de la fuerza ascendía á seiscientos hom
bres. (1) La división salió de Tehuacan 4 las nueve de la 
noche, y caminando sin descanso en toda ella, se halló 
al amanecer del siguiente dia en las inmediaciones de 
San Agustín del Palmar. El jefe realista D. Juan Laba
qui al ver las fuerzas independientes que se dirigían á la 
población, no tuvo tiempo para situarse en el cerrito del 
Calvario, que era el punto mas conveniente, por haberse 
apoderado ya de él los insurrectos, y  se fortificó 4 toda 
prisa en tres casas de la calle principal. D. Nicolás Bra-

1 8 1 2 . vo> Eae dejado al guerrillero Arroyo
Agosto. con su partida en la cañada de Iztapa para

impedir que le llegase á Labaqui socorro ninguno de 
Orizaba, rompió inmediatamente el fuego sobre las fuer
zas realistas, desde las casas situadas enfrente 4 los tres 
edificios en que se habían fortificado. Después de una 
tenaz y prolongada resistencia, las tropas de Labaqui fue
ron desalojadas de dos de sus puntos, y se reconcentraron 
en el único edificio que les quedaba. La lucha siguió 
con notable ardor de una y otra parle. Cuarenta y ocho 
horas llevaban de combate y aun seguían los realistas 
defendiéndose con heroicidad, no obstante verse reduci
dos á una sola casa y cercados por todas partes de contra
rios. Los independientes, resueltos á rendir á sus contra
rios, se arrojaron sobre ellos al arma blanca, guiados por 
el capitán Palma, negro de la costa, que fué el primero 
que penetró por la puerta del edificio, siguiéndole de 1

5 7 4  HISTORIA DE MÉJICO,

(1) Morelos lo dice asi eo sus declaraciones.
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cerca los suyos, no obstante el vivo fuego hecho por los 
realistas con un cañoncito situado en ella. D. Juan Laba- 
qui, que era hombre de notable valor, salió al encuentro 
de los que penetraron en el edificio, para impedirles el 
paso. En aquellos momentos en que con extraordinario 
brío combatía alentando ó sus soldados, cayó á. tierra 
muerto, dividida la cabeza en dos partes por un mache
tazo que sobre él descargó el negro capitán Palma. (1) 
Otro de los oficiales realistas que á su lado combatía, 
perdió la vida de igual manera y á manos del mismo ca
pitán Palma. Viéndose los asaltados sin jefe y  sin espe
ranza, colocaron en la punta de la bayoneta de un fusil, 
un pañuelo blanco, á cuya señal de rendición cesó inme
diatamente el fuego. Pocos instantes después los realistas 
se entregaron á discreción, habiendo sufrido durante el 
combate la pérdida do cuarenta y ocho hombres muertos 
y un número considerable de heridos. Las bajas que tu
vieron los independientes fueron menores. Este triunfo 
alcanzado por D. Nicolás Bravo el 20 de Agosto, fué 
completo. Tres cañones, trescientos fusiles, las pocas mu
niciones que aun tenian, pues en el acto de rendirse ha
bían arrojado dos cajones do ellas á un pozo, toda la cor
respondencia de España, y doscientos prisioneros, fueron 
los resultados de la victoria conseguida. (2) 1

(1) Don Círl06 María de Bustamaníe elogia el valor de Labaqui, diciendo 
«que murió mostrando un brio extraordinario.'»

<*2;> Algunos escritores, entre ellos D. José María Luis Mora en su obra 
«Méjico y sus revoluciones,» da á las tropas realistas el nombre de «tropas es
posólas,» de donde resulta una oscuridad para el leotor, que sin duda creerá 
que todo e! ejército que combatía á los independientes se componía de sóida-
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i s i 2 . El jefe vencedor envió los prisioneros, á 
Setiembre. ]a provincia de Veracruz, y  él regresó con 

todos sus heridos á Tahuacan á dar cuenta ó, Morelos del 
hecho de armas que acababa de verificarse, y  presentó al 
caudillo del Sur la espada del capitán realista Labaqui. 
Morelos le felicitó por su victoria y le dijo que iba á ofre
cer al virey por la vida de su padre D. Leonardo Bravo 
que, como he dicho fué aprehendido en la haciendo de 
San Gabriel, ochocientos españoles prisioneros que tenia 
en su poder, de cuyo resultado le avisaria. D. Nicolás 
Bravo salió pocos momentos después de esta conversación 
de Tehuacan para la provincia de Veracruz, y cinco dias

dos peninsulares, cuando estos en realidad eran muy pocos y componían bata
llones separados que se denominaban «expedicionarios.» No eran tropas espa
ñolas, aunque combatían por la causa de España pues no deseaban separarse 
de ella, las fuerzas que en número de seis mil hombres alcanzaron en el puen
te de Calderón la victoria contra noventa y tres mil que tenia el cura Hidal
go: ambos ejércitos contendieutes se componía de mejicanos, excepto el gene
ral en jefe y algunos otros oficiales que figuraban en el realista. Si esa victoria 
la hubieran alcanzado los franceses, los ingleses ó los soldados de cualquiera 
nación extranjera contra un país enemigo, sus soldados hubieran conquistado 
una reputación imperecedera de valientes en grado heroico. Justo es, pues, 
que un hecho que se hubiera tenido por extraordinario si otras tropas lo hu
biesen realizado, redunde en gloria de los soldados de Méjico que así probaron 
que, cuando han recibido la instrucción militar necesaria y estén dirigidos 
por jefes entendidos, son capaces de ejecutar cuanto pudieran hacer los mejo
res ejércitos. He creído de mi deber hacer esta aclaración para que el lector 
haga la distinción debida, y que cuando vean en la obra do D. José María Luis 
Mqpa «Méjico y sus revoluciones,» asentar que la expresada batalla del puente 
de Calderón «se decidió por tercera vez & favor de los españoles, debe enten
derse por las fuerzas realistas que se componían de mejicanos adictos al go
bierno español. Lo mismo se debe entender cuando dice que «la muerte de 
Labaqui causó gran desaliento en la fuerza española,» pues la poca tropa que 
llevaba se componía de hijos del país.
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después derrotó cerca del puente del Rey, hoy llamado 
Nacipnal, una fuerza realista que conducía un convoy ó, 
Jalapa, haciéndola noventa prisioneros. (1) Alcanzado 
este triunfo, D. Nicolás Bravo se dirigió á la villa de Me- 
Jellin donde estableció su cuartel general, y desde cuyo 
punto hostilizaba con tres mil hombres que tenia á sus 
órdenes, á la ciudad de Veracruz que se hallaba á corta 
distancia.

La derrota sufrida por los realistas en San Agustin del 
Palmar fué completa. Ninguno de ellos pudo escaparse 
para llevar la noticia del suceso. El primero que tuvo 
noticia del descalabro sufrido por Labaqui, fué el coman
dante de Acatziugo, D. Manuel García, por un espía de 
con lianza que envió al sitio de la acción y que le refirió 
lo que h’abia pasado. Sobresaltado con la nueva, la co-

()) Don Cirios María de Bustamante dice en sn Cuadro histórico que Mo
mios hizo fusilar en Tehuacan 4 líl de los prisioneros á pesar de los m e
tros de Bravo intercediendo por ellos para salvarlos; y añude que agregó de 
les restantes algunos 4 su ejército y que los demás los mandó & Zacatula. 
Igual cosa asienta D. Jobú María Luis Mora en su obra «Méjico y sus revolu
ciones, que, «de los prisioneros que fueron conducidos i  Tehuacan, Morelos 
hizo fusilar diez y nueve.» Pero nada de lo dicho por los dos escritores referi
dos consta en la carta esorita por D. Nicolás Bravo 6 D. Lúeas Alaman al refe
rirle los acontecimientos, y es de creerse que no hubiera omitido esa circuns
tancia uotable. La justicia y la prudencia aconsejan, por lo mismo, que no se 
le haga aparecer al caudillo del Sur disponiendo esas ejecuciones. £1 mismo 
Bustamautc, al referir el expresado hecho de armas en el «Suplemento 4 106 
Tres Siglos de Méjico,» acontecido en San Agustin del Palmar, dice que: «sin 
embargo de la capitulación, fueron diez y nueve fusilados, tal vez porque se 
hallaban culpados é indignos de la capitulación.» Repito que nada du esto dice 
en su carta D. Nicolás Bravo, y por lo misino es de errarse que el historiador 
no recibió exactos informes. £1 lector puede ver la carta del general Bravo en 
el Apéndice de este tomo, bajo el n.®(3.
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municó inmediatamente á Castro Terreno que tenia á su 
mando la provincia de Puebla, manifestándole que temía 
verse él mismo atacado en el punto que ocupaba.

El triunfo alcanzado por las armas independientes so
bre Labaqui; la derrota sufrida por los capitanes realis
tas Añorvo y Cerro cerca de Citlala; la victoria obtenida 
por Morelos sobre Regules destrozándole y salvando á la 
guarnición de Huajuapan, y el golpe dado en el puente 
del Rey por D. Nicolás Bravo á las tropas que conducían 
el convoy á Jalapa, hicieron concebir lisonjeras esperan
zas á los adictos á la revolución, de que pronto se daria 
feliz cima á la empresa de la independencia.

El virey Venegas, alarmado por ios triunfos consegui
dos por Morelos, comprendió que habia cometido un error 
en no liaber destinado fuerzas que se hubiesen ocupado 
en su persecusion desde que abandonó Cuantía, y medita
ba los medios que debía poner en planta para atajarle en 
su tercera campaña. Cuando se hallaba entregado á este 

^pensamiento, recibió del caudillo del Sur la proposición 
de dar ochocientos prisioneros por la vida de D. Leonardo 
Bravo. Desde que fué conducido á Méjico el jefe indepen
diente aprehendido en la hacienda de San Gabriel pol
los dependientes de Yermo, fué juzgado en consejo de 
guerra, así como D. José María Piedras y D. Luciano 
Perez que iban en su compañía. Condenados á la pena 
capital, mandó el virey suspender la ejecución, por liá

i s  is .  bérsele ofrecido la vida á D. Leonardo Bra- 
sctiembre. vo> s[ hacia que se presentasen á indulto sus 

hermanos y su hijo D. Nicolás. Mucho deseaba este sal
var la existencia de su padre, y Morelos le autorizó pava
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que aceptase la propuesta de Venegas; pero un hecho 
reciente le hizo temer que fuese un lazo el que se le ten
día, y no se presentó, á pesar de que hubiera dado la 
vida por salvar la del hombre á quien debia la existen
cia. La causa de ese temor nacia de un hecho reprobable, 
cometido por un oficial realista, que refiere el mismo Don 
Nicolás Bravo en la carta de que he hecho mención va
rias veces. Hé aquí las palabras con que expresa ese 
acontecimiento que le hizo dudar de que fuese sincero el 
ofrecimiento que se le hacia de salvar á su padre si se 
acogía al indulto. «Efectivamente: dije en la causa que 
se me formó en Cuernavaca, que el virey Venegas me 
ofrecía amnistía y la vida de mi padre si me presentaba, 
y que no lo verifiqué por el ejemplar muy reciente que 
tenia presento de la muerte de los Orduñas eu Tepecua- 
ouilco. Estos Orduñas eran dos hermanos, D. Juan y Don 
Rafael, sugetos propietarios y del mayor influjo en aquel 
pueblo, y cuando el Sr. Ándrade entró en él con qui
nientos hombres, después de tres dias que lo habían deso
cupado los insurgentes, los Orduñas, sin embargo de no 
haber tomado partido, se retiraron á sus inmediaciones 
por temor seguramente de algún ultraje de las tropas, y 
en seguida una partida de éstas se dirigió al rancho (1) 
de D. Rafael Orduña y lo apresó en su misma casa, con
duciéndole de este modo á Tepecuacuilco, donde dispuso 
Andrade encapillarlo inmediatamente, y al mismo tiem
po mandó decir á Juan Orduña, que si no Venia á presen
tarse, fusilaría á su hermano al dia siguiente; éste, tanto

;]) H acienda pequeña de campo.
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porque no habia tomado partido con los insurgentes, 
cuanto por libertar á su hermano, marchó de su rancho 
ó. presentarse al Sr. Andrade, quien luego que lo verifi
có, mandó ponerlo en capilla con su hermano, y el dia 
siguiente fueron fusilados los dos. Este hecho escandaloso 
casi lo presencié con mi padre, porque nos hallábamos 
entonces en Iguala, distante un poco mas de una legua 
de Tepecuacuilco. Nadie podrá dudar que yo estaba dis
puesto á hacer cualquiera sacrificio por la vida de íui 
padre en su prisión, y mas teniendo como tenia permiso 
de Morelos para hacerlo; pero este hecho bárbaro me hor
rorizó de tal manera, que me hizo desistir de libertarlo 
por el medio que me propuso el virey Venegas.»

1 8 1 s. Aunque el virey ignoraba que la muerte 
Setiembra. ¿a(ja á ios Orduñas por Andrade habia sido 

injusta, ni puso ninguno en conocimiento de él esos de
talles que solo conocian algunos vecinos del aislado y 
lejano pueblo en que se verificó la triste escena, no le 
constaba esto á D. Nicolás Bravo, y recelando que fuese 
un lazo que se le tendia, no se resolvió á acogerse al in
dulto. Viendo el virey desechada la proposición, y no 
habiendo admitido él la que le hizo Morelos, D. Leonar
do Bravo, con sus dos compañeros D. José María Piedras y 
I). Luciano Perez, aprehendidos con él, sufrieron la muer
te de garrote el dia 13 de Setiembre, en el sitio llamado 
el «Egido.» D. Leonardo demostró en sus últimos mo
mentos la misma entereza y valor que habia manifestado 
siempre en campaña, especialmente en el sitio de Cuan
tía. Era hombre de excelentes cualidades, sincero patri
cio y de una honradez á toda prueba; pero por desgracia,
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en aquella lucha tenaz en que las pasiones de partido 
ciegan algunas veces á los individuos mas recomenda
bles, no siempre estuvo exento de la fria crueldad que 
jamás debiera tener cabida en el corazón humano. (1) 
Hecha la independencia, se dispuso que se levantase un 
monumento que perpetuase la memoria de D. Leonardo 
Bravo, en el mismo sitio en que fué ejecutado; pero la 
disposición no llegó á ponerse en planta.

El caudillo del Sur D. José María Morelos que conti
nuaba en Tchuacan, escribió á D. Nicolás Bravo, que 
habia situado, como he dicho, su cuartel gencrrd en Me- 
dille, á corta distancia de Veracruz, comunicándole la 
triste noticia de la muerte de su padre. Le ordenaba, al 
mismo tiempo, que mandase pasar á cuchillo á todos los 
prisioneros españoles que tuviese en su poder, manifes
tándole que va habia dado orden de que hicieran lo mis
mo con cuatrocientos que habia en Zacatula y otros pun
tos. (2) Esta comunicación la recibió D. Nicolás Bravo á 
las cuatro de la tarde. Sorprendido por la fatal nueva de

(1) Don Lúeas Alaman, después de elogiarlas buenas cualidades que ador
naban 4 D. Leonardo Uravo, dice que no pudo librarse eu alguno de sus actos, 
de ohrar con fría crueldad, y refiere eu una nota del t. III, pág. 260. el siguien
te hecho suyo. «Eutre las personas i. quienes mandó quitar la vida y saquear 
bu casa dejando arruinada d su familia, no obstante ser su compadre y tener 
velaciones de amistad con él, fué D. Joaquín Sánchez Muñiré, europeo respe
table, vecino de Chilpancingo, y padre del estimable sugeto del mismo nom
bre, que es nctualmente uno de lo6 principales vecinos de Yautepec.» Esto lo 
decía Alaman en I8ó0, cuando vivían rauohos de los que presenciaron los he
chos.

(2) Véase la carta de D. Nicolás Bravo en el Apéndice, bajo el n.° 6.
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la muerte de su padre, mandó que en el acto se pusiese 
en capilla á cerca de trescientos españoles que tenia en 
su poder, dando orden al capellán Sotomayor para que 
les dispusiese cristianamente, pues debian ser fusilados 
al siguiente dia. Mientras el ministro del altar se ocupa
ba en dar los auxilios espirituales á los desgraciados á 
quienes se destinaba á la muerte, D. Nicolás Bravo se 
retiró á una pieza de su casa para llorar la pérdida del 
autor de sus dias. Llegada la noche, no pudo dormir uu 
solo instante. Dotado de uu corazón noble y benévolo, le 
oprimía h  pena del fin lamentable de su padre, y pensa
ba en las víctimas destinadas á perecer cuando alumbra
se el nuevo sol. Toda la noche la pasó, como él mismo 
dice, en meditar lo que debia hacer. Reflexionó que la 
sangre de los trescientos prisioneros que habia mandado 
que se dispusieran á la muerte, iba á llevar la desolación 
á un número igual de familias inocentes; que con aquel 
hecho podia disminuir mucho el crédito de la causa que 
defendía, y que siguiendo una conducta mas humana 
que la que generalmente se observaba, los resultados se
rian favorables á la revolución, cuyo prestigio anhelaba. 
El generoso corazón de D. Nicolás Bravo se inclinaba á 
no llevar adelante la órden dispuesta contra los prisione
ros, y deseaba no llevarla á cabo; pero se le presentaba 
la dificultad para llevar á afecto su deseo, de no poder 
cubrir su responsabilidad, respecto de la orden que habia 
recibido de Morelos. En esta lucha sostenida entre sus 
nobles sentimientos y el deber de acatar la disposición 
del general en jefe, se agitó su imaginación hasta las 
cuatro de la mañana, en que se resolvió á obsequiar
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1 8 1 2 . l°s primeros, aun cuando temía que su con- 
setiemhre. ducta no fuera aprobada por Morelos. Reser

vando, sin embargo, la determinación que habia tomado. 
y sin comunicar á nadie su resolución, mandó formar la 
tropa con todo el aparato que se requiere para una ejecu
ción, y los prisioneros fueron conducidos al centro del 
cuadro formado por los diversos cuerpos de la división. 
D. Nicolás Bravo, al verles esperar la muerte, les dirigió 
la palabra con majestuoso continente y  reposado acen
to. Les manifestó que su padre habia sufrido la muerte 
de garrote en Méjico por disposición del virey, que habia 
desechado la proposición hecha por Morelos en favor de 
todos los prisioneros españoles, por la vida de aquel solo: 
que con este hecho les habia expuesto á ser fusilados 
aquel mismo dia; pero que no queriendo corresponder á 
semejante conducta, habia dispuesto no solo el perdonar
les la vida en aquel momcuto, siuo darles una entera 
libertad para que marchasen á donde juzgasen conve
niente. La alegría mas intensa y la sorpresa mas grata 
se apoderó del corazón de los prisioneros, que apenas 
podian dar crédito á lo que escuchaban. Llenos de gozo 
y de gratitud, manifestaron que se querían quedar sir
viendo bajo sus órdenes, excepto cinco comerciantes de 
Veracruz, que, por las atenciones de sus iuíereses, mani
festaron deseos de volver á sus casas. I). Nicolás Bravo 
les extendió el correspondiente pasaporte para aquel 
puerto, á flu de que ninguna partida les estorbara el pa
so, y se alejaron llenos de reconocimiento hacia el noble 
jefe independiente. Poco después, esos cinco comercian
tes, entre ios cuales se hallaba un vizcaíno apellidado

583
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Madariaga, le manifestaron su gratitud y su reconoci
miento, enviándole una cantidad suficiente de paño y 
casimires para el vestuario de un batallón. D. Nicolás 
Bravo escribió i  Morelos manifestándole lo que habia he
cho con los prisioneros, procurando convencerle do que 
esta política influiría eu pro de la causa de la indepen
dencia, «aunque temiendo,» dice, «que no aprobarla su 
couducta, como lo acreditó posteriormente.» (1) La his
toria, así antigua como moderna, presenta, por desgracia, 
pocos hechos de generosidad semejante al heroico y noble 
de D. Nicolás Bravo; y esa noble acción de renunciar á las 
represalias en los momentos en que su corazón se hallaba 
desgarrado de dolor por el fin terrible de su padre, expo
niéndose á recibir una severa reprensión del general en jefe 
por no haber cumplido con la orden que le habia dado, se
rán nn eterno timbre de gloria para su nombre. Valiente 
en el campo de batalla, fué siempre generoso y noble con 
los vencidos: dispuesto á derramar su sangre en el com- 

1 8 1 2 . hate y á sacrificar su vida por la causa que 
Setiembre, habia abrazado, nunca vertió la de los prisio

neros. En medio de aquella prolongada y sangrienta lu
cha, no cometió un solo acto de crueldad y de injusticia; 
y al través de las vicisitudes de la guerra sin cuartel que 
se hacían los partidos contendientes, él logró sostener su 
reputación de valiente y generoso, alcanzando el respeto 
de sus contrarios y de sus amigos durante la revolución, 1
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(1) En todo lo relativo al hecho que dejo referido, he seguido fielmente & 
lo expresado por D. Nicolás Dravoen su carta, varias vecen citada, que se en
cuentra en el Apéndice, bajo el n.° 6.
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y hecha la independencia, las distinciones de sus compa
triotas, di aprecio de los europeos, los elogios de la pren
sa de diversos países, y un lugar distinguido en la 
historia (pie perpetúe su memoria en el mundo entero, 
presentándole como modelo de caballeros valientes, no
bles y generosos.

Si D. Nicolás Bravo no hubiera estado dotado de esos 
nobles sentimientos de humanidad que honran su memo
ria, la muerte de su padre habría costado la vida á esos 
trescientos individuos cuya adhesión se conquistó, y cu
ya muerte habría dejado envueltas en duelo á sus fa
milias. Yo creo que la proposición hecha al virey de los 
ochocientos individuos por la vida de D. Leonardo Bravo, 
debió ser admitida. Dar lugar á la muerte de ochocientos 
amigos por no perdonar la vida á un jefe enemigo, fué 
llevar á un extremo lamentable la intransigencia con los 
sublevados: tener en mas los servicios que podía prestar 
á la causa de la independencia un hombre, que los ya 
prestados y que podían seguir prestando en lo sucesivo á 
la del gobierno ochocientos compañeros de armas, la ma
yor parte con familia, aprehendidos en las haciendas y 
cortos pueblos en que vivían al extenderse la revolución 
por el Sur. Creo también que Morelos se manifestó dema
siado terrible en la represalia al dar la órden referida, 
que, á haberla cumplido D. Nicolás Bravo, hubiera cau
sado una profunda sensación de pena en la sociedad. 
Tampoco fué fusilado, por fortuna, ninguno de los demás 
prisioneros que estaban en Zacatula, sin duda porque 
Morelos, juzgando que bastaba con los que fuesen ejecu
tados por Bravo, hizo suspender la orden que habia dado
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á los jefes á cuyo cuidado estaban. Así, felizmente, no 
tuvo por entonces que llorar ninguna familia, la muerte 
de ningún sér querido.

i s i  s. «La larga continuación de la guerra, la
Agosto y & o  i

Setiembre, destrucción que esta Labia causado en todos 
los ramos productivos, y los cuantiosos é incesantes gas
tos que Labia tenido que hacer el gobierno, Labian ago
tado sus recursos y obligádole á imponer nuevas contri
buciones. En todos los pueblos se cobraban las que se La
bian establecido para la manutención de los patriotas, y 
para el pago de la tropa se echaba mano de todos los fon
dos que existían y de que disponían los comandantes: las 
rentas eclesiásticas habían sufrido mas que ningunas 
otras, pues ocupadas por los insurgentes ó destruidas las 
fincas rústicas, los propietarios no pagaban réditos de los 
capitales que sobre ellas reconocían, y los diezmatorios 
estaban los mas en poder de los insurgentes, y de los que 
estaban libres, los comandantes de las tropas reales toma
ban casi todo lo que rendían, en términos que en solo el 
obispado de Michoacán, Labian percibido estos en los pri
meros treinta meses de guerra, mas de 90,000 ps., y ha
biendo aquel cabildo acudido al virey, pidiéndole permiso 
paTa fundir y acuñar la parte de la plata labrada de la 
iglesia que fuese menos necesaria para subsistir por ese 
medio, tuvo que dar de ella 7,250 marcos para auxilio de 
la guarnición de Valladolid. (1) En Méjico siendo mayo- 1

(1) Véase el «Manifiesto de la lealtad y patriotismo del M. I. V. cabildo de 
Valladolid de Michoacán, en la presente insurrección.» Impreso en Méjico en 
1813 en la oficina de Doria María Fernandez de Jáuregui, folios 13 y 14.
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res los gastos, lo eran también las dificultades para cu
brirlos. Habíase ya echado mano de la plata labrada de 
los particulares; se habia establecido una contribución so
bre rentas de casas; pero nada de eso bastaba para las exi
gencias que iban siempre en aumento. Con el fin de bus
car medios para atender á. ellas, convocó el virey una junta 
extraordinaria de hacienda que se celebró en su presencia 
el dia 19 de Agosto, á que asistieron el regente de la au
diencia y  fiscal de real hacienda, el superintendente de la 
casa de moneda, los ministros del tribunal de cuentas, los 
de la tesorería y empleados superiores de hacienda, el 
consulado y el tribunal de minería. La discusión fué em
peñada entre los comerciantes y los empleados, habiendo 
propuesto los primeros que se tratase de reducir los gastos, 
rebajando la tercera parte de todos los sueldos, lo que re
sistieron los segundos en cuyo apoyo se declaró el virey, 
y en aquella sesión no se hizo otra cosa que nombrar una 
comisión que en la siguiente, que se señaló para el dia 
21, propusiese algún plan. (1) En ella se resolvió adoptar 
el que de antemano tenia presentado el teniente coronel 
D. Francisco Crespo Gil, reducido ó gravar todos los efec
tos de primera necesidad, sin eximir de esta contribución, 
calificada de temporal y extraordinaria de guerra, á nin- 

181.s ‘ guno de los cuerpos que gozaban excepciones, 
Setiembre, como las catedrales por sus diezmos y la mi

nería por los artículos de su consumo, extendiéndose el 
pago del nuevo impuesto á los efectos ya introducidos y 
que existían en los almacenes y tiendas, de que se esíigie- 1

(1) Arecbederrcta. Apuntes históricos manuscritos.
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ron declaraciones juradas. Se mandó además, á petición 
del consulado, que se extendiesen escrituras renovando 
los préstamos- hechos anteriormente, que ascendian á 
1.523,063 ps., haciéndoles gozar el interés de 5 por 100 
desde 1.° de Marzo de aquel año, como á los fondos to
mados con hipoteca de la plata labrada y contribución de 
casas, todo lo cual se publicó por bando el 26 de Agos
to: (1) mas como este arbitrio no podia cubrir inm e
diatamente las urgencias del momento, necesitándose en 
la tesorería 700,000 ps. para el 1.® de Setiembre, para 
los pagos del mes, el virey exigió un préstamo forzoso de 
esta suma, repartida arbitrariamente entre los sugetos pu
dientes del vecindario, á quienes se pasaron oficios pre
viniéndoles la inmediata exhibición de las respectivas 
cuotas. (2)

»Es notable este año por no haberse hecho en él, por la 
primera vez después de tres siglos, la ceremonia del pen
dón (3) con que se solemuizaba el dia 13 de Agosto, dedi
cado á San Hipólito, patrono de la ciudad de Méjico, en 
recuerdo de haberse apoderado de ella D. Fernando Cor
tés, en tal dia el año de 1521. Las leyes habían querido 
que esta solemnidad se hiciese con la mayor pompa y has
ta sus menores ápices estaban prevenidos por ellas ó re
glamentados por autos acordados de la audiencia. En la 
víspera de aquel dia, por convite prévio del ayuntamiento, 1

(1) Está inserto este bando y la tarifa de contribuciones en los diarios de 
Méjico de S8 y 2!) de Agosto.

(2) Arecliederreta. Apuntes históricos manuscritos.
(3i Idem.
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estaban reunidos en la diputación ó casas municipales los 
caballeros y personas nobles de la ciudad, con todas las 
autoridades civiles y militares y todos los individuos que 
ejercian cargos públicos, haciendo todos en esta ocasión 
muestra de su bizarría en soberbios caballos y ricos jae
ces y libreas: los dos oidores menos antiguos iban á. bus
car á su casa al regidor alférez real, ó si no lo liabia, al 
que por turno le tocaba ejercer este cargo, y lo acompa
ñaban hasta la casa del ayuntamiento, en donde tomando 
el pendón real, que era una bandera grande de seda en 
que estaban bordadas las armas reales y se usaba en la 
proclamacion.de los reyes, se dirigía toda la comitiva al 
palacio en busca del virey y audiencia, y desde allí se or
denaba el paseo que presidia el virey, llevando ¡i su iz
quierda al regidor con el pendón, y á su derecha al re
gente ú oidor decano. En este órden, con salvas y repi
ques, se encaminaba á la iglesia de San Hipólito, donde 
se cantaban las vísperas, y quedando allí el pendón colo
cado en el presbiterio, la misma comitiva volvía el dia si
guiente á sacarlo después de la misa, para conducirlo ú 
las casas municipales, desde las cuales los dos oidores que 
habian acompañado para salir de la suya al regidor alférez 
real en turno, volvían á dejarlo en la puerta, en la que 
también lo habian recibido, sin desmontar de las muías 
ni entrar en el patio. (1) El ayuntamiento regalaba en es- 1

(1) Ley 3(5. libro 3*. tit. 15 do la Recopilación de Indias, tom.2.®, fol. <30, y 
Montemsyor, autos acordados de la audiencia de Méjico, auto 142 del primer 
foliajo y (50 del tercero.
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ta ocasión nn sombrero y unos guantes al virey y á los 
oidores, y todo terminaba con un refresco que el regidor 
alférez real daba en su casa al acompañamiento, excepto 
á los oidores que no asistían á él.»

i8 i s .  Durante todo el tiempo en que esta cere- 
Setiembre. monia se celebró en el órden referido, con

servando su aspecto caballeresco que le daba respetabili
dad y nobleza, fuó mirada con veneración ; pero cuando 
el espíritu de caballería fuó cediendo su lugar á  otro mas 
comercial, y la comitiva, marchando con las comodidades 
de su siglo, iba en coches, haciendo asomar el pendón 
por la portezuela del carruaje del virev, vino á tornar un 
tinte ridículo. Desde que se dio el grito de independencia 
por el cura de Dolores D. Miguel Hidalgo, se trató por 
los adictos á su causa que vivían en la capital, de hacer 
pasar como ofensiva á los hijos del país esa ceremonia, 
puesto, decían, que se recordaba con ella la conquista 
hecha por los españoles. Pero preciso es confesar que la 
ceremonia no se hacia ni podia hacerse con objeto de in
ferir ofensa á los nacidos en la Nueva-España, y mucho 
menos á la raza blanca del país, cuyo establecimiento en 
él había sido efecto de la agregación de aquellas vastas 
regiones á la corona de Castilla. Si acaso podia aparecer 
poco aceptable á alguno, era únicamente ú los indios que 
vivian en los barrios de la misma capital que descendie
sen de los antiguos mejicanos, cuya nación, propiamente 
dicha, habia sido la sola ciudad de Tenochtillan, pues 
por lo que hace á los demás indios que poblaban el Aná
huac, desde los pueblos mas inmediatos como Chalco, 
lejos de ser conquistados, se aliaron á Hernán Cortés
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para sacudir el yugo de los mejicanos, y convertirse en 
conquistadores. Los indios, pues, hicieron la conquista 
de Méjico, y mal podían ver como un insulto y como 
una ofensa, la celebración de la toma de la capital de los 
emperadores aztecas, cuando ellos fueron los que ayuda
ron á los españoles con notable eficacia con sus ejércitos, 
á tomarla. Sin embargo, una parte de los hijos del país, 
descendientes de españoles, bien porque desconociesen 
su posición en el suelo en que habían nacido precisa
mente por la conquista, bien porque no tenian presente 
su origen, é bien porque ignoraban la historia, empeza
ron á tenerla por ofensiva. En vista de esto, las córtes, 
por decreto de 7 de Enero de 1812, mandaron que la 
ceremonia se aboliese, aunque calificándola de «testimo
nio de lealtad,» disponiendo que únicamente se conser
vase la fiesta religiosa, y que el estandarte solo se sacase 
en la proclamación de uu nuevo monarca. El objeto de 
esta disposición fué, como dicen las mismas córtes en el 
preámbulo del expresado decreto, «hacer desaparecer to
do acto de inferioridad en las provincias de ultramar, 
que pudiera considerarse como monumento del antiguo 
sistema de conquista y  de colonias.» (1) El virey Vene- 
gas agregó á esta disposición legislativa, una órden suya 
en honor de la literatura y del buen gusto. Esta órden 
fué que no se representase, en el expresado aniversario 
de la toma de Méjico por los españoles, una comedia in
titulada «La conquista de Méjico» que se daba siempre 1

(1) Se publicó por bando el 2á de Setiembre, y  se lnBertS en el diario de 
Méjico del dia 27 del mismo mes.

591
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en semejante dia en el teatro principal. La composición 
carecia de mérito literario, y su argumento no solo care- 
cia de interés, sino que tocaba en lo extravagante. En 
una de sus escenas se presentaba un combate entre espa
ñoles y aztecas: cuando mas empeñada estaba la lucha, 

l e í a .  bajaba del cielo, en el patio, un muchacho 
Febrero. montado en un caballo blanco de palo, re

presentando á Santiago, el cual para alentar á los espa
ñoles gritaba : «¡i ellos, Cortés valeroso.» (1)

En consecuencia de lo ordenado por las cortes respecto 
al aniversario de la toma de Méjico, el virey, con la au
diencia y  autoridades que acostumbraban acompañarle, 
asistió -Cínicamente á la función de iglesia, como á una fun
ción ordinaria, sin que se hubiese sacado el pendón, co
mo hasta entonces se habia verificado. Las córtes publica
ron otros decretos cuyo objeto era atraerse la voluntad de 
los nacidos en la América. Pero sus esfuerzos en ganar 
el afecto de los que combatían por la causa de la indepen
dencia 6 se manifestaban adictos á ella, eran inútiles. En 1

(1) Esta expresión vino ¿ ser proverbial eu Méjico, y  aun 6uelen decirla 
con oportunidad varias personas. La representación de esa comedia ¿que asis
tía el pueblo con afan, llenando completamente el teatro y llenando de aplau
so ft los actores que personificaban ¿ los principales caudillos espafloles.es 
una prueba de que jamás se consideraron, como no se consideran actualmente 
los individuos de raza blanca, descendientes de los indios sino de los españo
les, y que estaban muy lejos de creerse ofendidos cuando se trataba de la 
caída del imperio do Moctezuma y Guatemotzio, dominador el primero de to
dos los diversos reinos del Anáhuac conquistados por los mejicanos, y  comba
tido el segundo por osas mismas naciones por sus antecesores conquistadas, 
que anhelaban la ruina del imperio mejicano.
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tojo movimiento popular en que se "versan grandes inte
reses, nadie cede sino cuando ha desaparecido del todo la 
esperanza de poder llevar adelante sus ideas. Mientras se 
cuenta con elementos para sostener la lucha, las conce
siones son recibidas con desprecio, como prueba de impo
tencia de parte del que las hace, y solo sirven para pres
tar nuevo aliento al partido á quien se envían. Las fuer
zas independientes, si bien derrotadas en varias partes, en 
otras habían alcanzado la victoria, y estaban muy lejos 
Je considerar agonizante su causa, para desistir de ella 
por algunas disposiciones de las córtes en favor de la 
sociedad. Otro motivo se agregaba además para que esas 
disposiciones no produjesen el resultado que se habian 
propuesto sus autores al discutirlas, y es que muchas de 
ellas venían á ser materia de mofa por la inoportunidad 
con que se publicaban. La abolición de la pena de horca, 
sustituyéndola con la de garrote, porque era aquella «un 
espectáculo demasiado repugnante á la humanidad y al 
carácter generoso de la nación española,» se insertó pre
cisamente en el mismo diario en que se publicó el ex
tracto de las causas de D. Leonardo Bravo y sus dos 
compañeros, que acababan de ser ejecutados. Efecto bien 
poco favorable podían producir en el ánimo de los adictos 
á la causa de la independencia que se ocultaban en la 
capital, las palabras referidas, cuando acababan de ver 
morir en un patíbulo á uno de los jefes de la revolución 
que en mas estima tenian. Por otro decreto de 31 de 
Enero, se dispuso que los súbditos españoles que por 
cualquiera línea tuviesen su origen de Africa, fuesen ad
mitidos i  las matriculas y grados de las universidades, y
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que pudiesen ser alumnos de los seminarios, tomar el 
hábito en las comunidades religiosas y  recibir las órdenes 
sagradas. (1) Al pueblo de Tepic, por los servicios que 
sus habitantes habian prestado á la causa realista, lo ele
varon á la categoría de ciudad, concediéndole el titulo de 
«noble y  leal,» (2) y concedieron no menos honrosas dis
tinciones á la de Guayana, en Costa Firme. (3)

1 8 1 2 . Mientras las cortes trataban de ganar la 
Febrero. voluntad de los pueblos de América por me

dio de disposiciones favorables á ellos, los que habiau 
empuñado las armas para alcanzar la independencia, así 
como los adictos á ella que se hallaban en las ciudades 
ocupadas por las tropas realistas, procuraban extender la 
revolución por todos los ámbitos de la Nueva-España, 
mirando las concesiones como pruebas de temor de parte 
del gobierno vireinal. Uno de los enemigos poderosos y 
temibles que el gobierno de España tenia en América, 
eran los Estados-Unidos del Norte que, con la constante 
mira de apoderarse de algunos ricos y vastos territorios 
de la Nueva-España. favorecia la insurrección, ocultan
do sus siniestros y ulteriores intentos bajo la máscara 
del mas generoso desinterés hacia los que combatían por 
la emancipación de la patria. Los mejicanos, que juzga
ban por sus sentimientos caballerescos dos de sus ambi
ciosos vecinos, estaban muy lejos de sospechar el doblez

(i; Diario de Méjico do 20 de Setiembre.
[2: Diario de 27. Decreto d e 24 de Julio de 1811.
(•i; Diario de Méjico de 19 de Setiembre. Decreto de C de Feo?
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que había en el apoyo con que les brindaban y en las 
simpatías que mostraban por los que luchaban por la in
dependencia. Por el contrario, creyendo ver en la nación 
vecina una sincera amiga, el partido independiente es
peraba de ella un desinteresado auxilio y una eficaz y 
noble cooperación para el triunfo de la causa que defen
día. No dudando de que estos eran los elevados senti
mientos que animaban al gobierno de los Estados-Uni
dos, varios mejicanos, de los adictos á la revolución, ha
bían marchado á solicitar los auxilios de aquella nación 
para dar cima á la empresa acometida. Uno de los indi
viduos que pasó con ese objeto á ios Estados-Unidos, fué 
D. Bernardo Gutiérrez de Lara, vecino acomodado del 
pueblo denominado Revilla, en la provincia de Nuevo- 
Santander, hoy estado de Tamaulipas. Para librarse de 
la persecución que Arredondo hacia no solo á los que 
defendían la revolución con las armas en la mano, sino 
basta los que eran adictos á ella, huyó álos Estados-Uni
dos, como tengo dicho en uno de los pasados capítulos de 
esta obra, llevando consigo ú su familia y perdiendo sus 
bienes que le fueron embargados. Animado del noble 
deseo de la independencia do su patria, solicitó auxilios 
y protección del gobierno do aquella república. Para tra
tar el asunto, lo concedió una entrevista el ministro do 
negocios extranjeros, Mr. Monroe. D. Bernardo Gutiér
rez de Lara, expuso ante el personaje norte-americano 
sus patrióticos deseos. Mr. Monroe,-acogiendo su petición 
con agrado, le dijo «que el gobierno de los Estados-Uni
dos apoyaria con toda su fuerza la revolución de las pro
vincias mejicanas, y que á este efecto la sostendrían, no
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solamente con armas y municiones, sino con veintisiete 
mil hombres de buena tropa que luego tendrían para el 
efecto; pero que procurasen, así él como los demás jefes 
de la revolución, establecer una constitución, para ase
gurar la felicidad de sus paisanos.» (1) Mr. Monroe pon
deró mucho con este motivo la constitución de los Esta- 
dos-Unidos, y les dió á entender que el gobierno de 
Washington vería con suma satisfacción que se adoptaba 
la misma para Méjico. En seguida añadió: «que de esa 
manera los mejicanos serian admitidos en la confedera
ción de la república de los Estados-Unidos, y con la 
agregación de las demás provincias americanas, formaria 
una potencia la mas formidable del mundo.» (2) D. Ber
nardo Gutiérrez de Lara que habia escuchado al minis
tro norte-americano Monroe con atención hasta enton
ces, al oir la proposición de que formase su patria una 
parte de la nación vecina, se levantó indignado de su si
lla, y salió del despacho del futuro presidente de los 
Estados -  Unidos, altamente disgustado de la ofensiva 
proposición que se le hacia. Patriota sincero, amaba su 
nacionalidad, como la ama todo hombre que alienta senti
mientos elevados, y si buscaba el auxilio extraño, no era 
para cambiar de dependencia, sino para que el bello sue
lo en que nació, se rigiera por sí mismo, formando una

(U Nota reservada del ministro de Espada en 'Washington. D. Luis de 
Guie, al virey de Nueva-España D. Francisco Javier de Venegas, escrita an F i
lártela» el U  de Febrero de 1812. Véase este documento en el Apéndice, b íi j 
el núm. 7.

(2) La expresada nota reservada del ministro de España en Washington al 
viiey Venegas.
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nación independiente y soberana. La misma proposición 
hizo el ministro norte-americano Mr. Monroe, á D. Te- 
lesforo do Orea, agente, en los Estados-Unidos, de los que 
habían levantado la bandera de insurrección en Caracas.

1 8 1 2 . El gobierno de Washington, no desistien-
Abril- do de sus miras ambiciosas, no obstante la 

indignación con que habia sido recibida su proposición 
por Don Bernardo Gutierre/, de Lara, siguió constante en 
su designio, teniendo desde entonces fija su idea en ex
tender los límites de los Estados-Unidos, hasta donde, 
treinta y  nueve años después, logró extenderlos por el 
tratado celebrado en Guadalupe, como á su tiempo vere
mos. Que su pensamiento se hallaba desde entonces Ojo 
en hacerse dueño de esa parte que codiciaba, se ve por 
otra nota reservada que el mencionado ministro de Espa
ña en Washington dirigió al vi rey Yenegas el 1." de 
Abril del mismo año de 1812. «Cada dia,» le decia en la 
expresada nota, «se van desarrollando mas y mas las ideas 
ambiciosas de esta república, y confirmándose sus miras 
hostiles contra España: Y. E. se halla enterado ya por 
mi correspondencia, que este gobierno se ha propues
to nada menos que el de fijar sus limites en la embocadu
ra del rio Norte ó Bravo, siguiendo su curso hasta el grado 
31, y desde allí, tirando una línea recta hasta el mar P a
cífico, tomándose por consiguiente las provincias de Te
jas, Nuevo-Santander, (1) Coahuila, (2) Nuevo-Méjico, y 1

(1) Se refiere & la parte de la colonia de Nuero-Santander, actualmente Es
tado de Tamaulipas, situado al Norte del rio Bravo 6 del Norte.

(fcj Se entiende también de la parte de este Estado, comprendida eu La li
nea divisoria.



5 9 8 HISTORIA DE MÉJICO.

parte de la Nueva-Vizcaya, (1) y la Sonora. (2) Parecerá 
un delirio este proyecto á toda persona sensata; pero no es 
menos seguro que el proyecto existe, y que se ha levan
tado un plan expresamente de estas provincias por orden 
del gobierno, incluyendo también en dichos límites la 
isla de Cuba, como una pertenencia natural de esta repú
blica. Los medios que se adoptan para preparar la ejecu
ción de este plan, son los mismos que Bonaparte y la 
república romana adoptaron para todas sus conquistas; la 
seducción, la intriga, los emisarios, sembrar y alimentar 
las disensiones en nnestras provincias de este continente, 
favorecer la guerra civil, y dar auxilios en armas y mu
niciones á los insurgentes: todos estos medios se han pues
to en obra y se activan diariamente por esta administra
ción contra nuestras posesiones. Suscitóse, cmno V. E. 
sabe, por estos americanos, la revolución en la Florida 
Occidental; se enviaron emisarios para hacer que aquellos 
incautos habitantes formasen una constitución y declara
sen su independencia; y verificado esto, hicieron entrar 
tropas bajo el pretexto de que nosotros no estábamos en 
estado de apaciguarlos, y se apoderaron de parte de aque
lla provincia, protestando en virtud de mis representacio
nes y de los papeles que hice publicar bajo el nombre de 
«un celoso americano,» que no por eso dejaria de ser la 1

(1) La Xueva-Vizcaya comprendía A Durangq y Chihuahua, por lo quocsto 
so entiende de la parte septentrional de este último Estado.

(2) Debe entenderse igualmente toda la parte de este Estado quese exten 
día al Norte hasta )u antigua línea divisoria que fué (ijada por el tratado que 
celebrú el mismo Onis.
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Florida objeto de negociación: trataron de corromper al 
brigadier Folck, gobernador de Panzacola y á otros jefes, 
sin fruto: dieron posteriormente órdenes al general M at- 
kews, gobernador de la Georgia, para que sedujese á los 
liabitantes de la Florida Oriental y á la tropa, ofreciendo 
cincuenta fanegas de tierra á los que se declarasen por 
este gobierno, pagarles sus deudas y conservarles sus 
sueldos.» Después hablando de los emisarios que el go
bierno de los Estados-Unidos enviaba á diversos puntos 
de la América española, sigue diciendo: «Al paso que 
este gobierno emplea todos estos ardides para conseguir 
el objeto de revolucionar la América, acaba de consa- 

i8 i s .  grarse, por un acto del congreso, la reunión 
Abr¡1' á la provincia ó Estado de Nueva-Orleaus, 

de la parte de Florida que media entre el Mississipí al rio 
Perla, y para salvar en cierto modo un hecho tan escan
daloso y la representación que hice en nombre del rey. 
cuando supe que iba á tratarse de ello, han añadido otra 
vez la cláusula de que no por eso dejará de ser objeto de 
negociación; bien que indicando bastante claro, que la 
negociación nunca podrá versar sobre devolución del ter
ritorio, sino sobre compensación.» (1)

Habiendo rechazado D. Bernardo Gutiérrez de Lara 
las proposiciones del ministro norte-americano Mr. Mon- 
roe; pero no desistiendo por esto do la idea de luchar por 
la independeucia de su patria, trabajó sin descanso, por 
reunir en los Estados-Unidos una fuerza respetable de 
aventureros, para introducirse por la provincia de Tejas.

5<)9

(li Puede verse este documento en el Apéndice n.*7, r.ota segunda.
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ProDto encontró gente dispuesta á seguirle, y viendo que 
habia reunido una fuerza de cuatrocientos cincuenta 
hombres diestros en las armas, se dispuso á entrar en el 
territorio de Nueva-España. Hechos todos los preparati
vos, la expedición salió perfectamente abastecida de 
cnanto era necesario ó la campaña, y á principios de Agos
to de 1812 ocupó la villa de Nacogdoches, en el territorio 
de Tejas, que encontró abandonada; de igual manera 
tomó posesión del presidio de la Trinidad, y después se 
apoderó, por sorpresa, de la bahía del Espíritu Santo, en 
la misma provincia de Tejas, donde encontró abundancia 
de víveres y de municiones.

Entre tanto el virey Yenegas, instruido menudamente 
por el ministro español en "Washington de los intentos 
del gobierno de los Estados-Unidos, dictó las correspon
dientes órdenes para evitar que los agentes de la nación 
vecina se introdujesen en el país y trabajasen en el sen
tido que se le indicaba.

Sin embargo de estos cuidados que causaban al go
bierno vireinal las intrigas y maquinaciones de la repú
blica norte-americana, y de otros importantes asuntos que 
ocupaban su atención así en sus posesiones de América 
como en la península misma, el estado político habia 
cambiado notablemente para España. Obligadas las tro
pas de Napoleón á retirarse de Portugal, no habían podi
do sostenerse en las márgenes del Tajo, y el 22 de Julio 
de 1812 el ejército español, unido al ingles, ganó bajo 
las órdenes de lord W'ellington, la célebre batalla de 
Arapiles, en que el general francés Marmont perdió un 
brazo en ella, todas sus posiciones y diez mil hombres,
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después de una encarnizada lucha de doce horas, cos
tando al ejército aliado la victoria alcanzada, mas de 
cinco mil combatientes. Los franceses, á consecuencia 
de estos sucesos, abandonaron á Madrid, en cuya vi
lla entraron triunfantes las tropas inglesas y españo
las, el 11 de Agosto, en medio del entusiasmo general, 
y  dos dias después se proclamó la constitución. Tam
bién levantó el ejército francés el sitio que habia puesto 
á Cádiz, y las tropas españolas fueron ocupando sucesiva
mente á Sevilla, Córdoba y Granada, retirándose el rey 
José Bonaparte, hermano de Napoleón, del lado de Va
lencia, donde se hallaba el mariscal francés Suchet. 
Cierto es que reuniendo alli nuevas fuerzas y  poniéndose 
en combinación con las gruesas divisiones que aun te 
nia Napoleón en Castilla la Vieja, volvieron á Madrid, 
replegándose el ejército aDglo-hispano hasta Portugal; 
pero era ya imposible para la Francia sostener aquella 
lucha, y mucho menos cuando se veia como cosa inevi
table el movimiento de la Busia que, seguido por las de
más potencias del Norte, acabó por destruir el imperio 
del hombre que habia conmovido á la Europa entera. 
Las cortes de Cádiz, con el liu de que las operaciones 
militares de las tropas inglesas y españolas tuviesen la 
mayor uniformidad posible, nombraron á lord Wellington 
general en jefe de los ejércitos españoles. Al recibir este 
nombramiento, pasó á Cádiz para combinar el plan de 
campaña que debia seguirse, y la recepción que se le hi
zo fué brillante. Entre otros honores con que se le dis
tinguió, l'ué uno el concederle asiento eu las cortes en
tre los diputados. Ya antes de esto le habian concedido
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Jas mismas córtes españolas el título de duque de Ciu
dad-Rodrigo, por haber tomado la ciudad de este nom
bre á los franceses en Enero de 1812; se le había dado la 
grandeza de España, asi como las grandes cruces de las 
diversas órdenes españolas, y por último se le concedió la 
propiedad del Soto de Roma, que es una posesión pinto
resca, próxima á Granada, que había sido dada por C ir
ios IV i  Godoy, y que habia vuelto i  la corona con la caí
da del favorito.

í s i s .  No habia sido menos favorable la suerte 
setiembre, ¿ p  ¡as armag ¿ España, en sus posesiones su

blevadas de América. D. José Manuel Goyeneche, logró 
someter las provincias pronunciadas en el alto Perú y en 
el rio de la Plata, confinantes con aquel reino, alcanzan
do el título de conde de Guaqui por una de sus victorias, 
asegurando con ellas, por algún tiempo, la posesión de 
aquellos territorios i  la corona de Castilla. Ün terrible 
terremoto acaecido en Caracas, capital de Venezuela, el 
26 de Marzo de 1812, y en otras muchas poblaciones de 
la costa, produjo un efecto favorable i  la causa realista 
en aquella parte de la América Meridional. La catedral 
y  los principales templos se derrumbaron en gran parte, 
sepultando bajo sus escombros ¿ numerosas personas que 
habían asistido ó cumplir con sus deberes religiosos: los 
cuarteles, que era un edificio cuadrado, sumamente sólido, 
se desplomó, sirviendo de sepulcro á, todos los soldados in
dependientes que en él se hallaban: algunos de los princi
pales edificios vinieron á tierra causando notables desgra
cias personales, y  la ciudad entera quedó f.asi destruida: 
el puerto de la Guaira, distante tres leguas de Caracas, no
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padeció menos estragos, y la alta montaña llamada «La 
Silla» que se halla sobre la cordillera que separa ambos 
puntos, y A la cual le habían cambiado su antiguo nom
bre , poniéndole el de « la Independencia» empezó á 
arrojar hum o, amenazando una erupción volcánica.

1 8 1 2 . Todas estas cosas naturales , fueron leni- 
scticuibre. j a3 eu aquellos momentos en que el ter

ror se apodera dol espíritu, como palpable castigo del 
cielo por haber abandonado á E spaña, cuando mas 
necesitaba de la ayuda de los que descendían de ella 
en sus colonias, para combatir en defensa de la reli
gión y de la patria contra las huestes de Napoleón. La 
casualidad de haber acaecido el horrible terremoto en 
el mismo dia en que se cumplían dos años de haberse 
proclamado la independencia y precisamente á la mis
ma hora en que se habia hecho la proclamación en Ca
racas, dió motivo á que se atribuyese á disgusto de la 
Providencia por la rebelión contra la metrópoli, aquel 
fenómeno destructor que en otras circunstancias no hu
biera alcanzado ninguna interpretación que se relacio
nase con la política de los pueblos. Los adictos á la causa 
real, así sacerdotes como seglares, aquellos desde el pul
pito y estos en sus reuniones, se esforzaban en presentar 
como un castigo del cielo el terremoto, manifestando que 
las poblaciones en que se habían sufrido los estragos eran 
lasque habían proclamado la independencia, mientras 
que las que permanecían íieles á España como Coro y 
y otras, se vieron libres de las desgracias que aquellas 
lloraban. (1) A dar mayor fuerza á la opinión general del

(1) El lector puedo ver la relación dolos sucesos de Venezuela y provin-
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pueblo de que, con efecto, la desgracia sufrida no reco
nocía otro origen que la sublevación contra España, se 
agregó otro acontecimiento desgraciado para las tropas 
de Venezuela, acaecido casualmente en el mismo dia. 
Una florida expedición venezolana que kabia salido de 
Curaaná para atacar por mar y  tierra á la Guayana espa
ñola, fué completamente derrotada, y apresados todos los 
buques que la componian. Aprovechándose de las venta
jas que la ocasión le ofrecía, marchó sobre Caracas el 
comandante realista D. Domingo Monteverde que se ha
llaba en la población de Coro, mandando las tropas rea
listas de Venezuela, y en su tránsito recibió las demos
traciones mas señaladas de adhesión de los habitantes de 
los pueblos que se hallaban aterrados aun por los estra
gos causados por el terremoto. Al presentarse delante de 
la ciudad, intimó la rendición, y mediante una capitu
lación entre él y el generalísimo de las tropas indepen- 

1 3 1 2 . dientes D. Francisco Miranda, en que se 
setiembre. COnvino que nadie seria perseguido ni mo

lestado por su conducta anterior, el jefe realista ocupó á 
Caracas, con lo que puede decirse que volvió á quedar 
por el gobierno español toda la provincia. Poco después, 
por indicios de nueva conspiración, fueron aprehendi
dos el marqués de Toro con otros principales miembros 
de los que habían formado el congreso, enviándolos en 
seguida presos á Puerto-Rico, siendo conducidos 4 Cádiz 
el general D. Francisco Miranda y varios individuos

cías limítrofes, en la Gaceta de S.ri de Aírosto de 1S12, n.° 278, ful. 894, y en el 
Pierio extraordinario de Méjico de 11 de Setiembre del expresado afio.
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acusados de hallarse en el número de los conspiradores. 
El envío de estos presos fué el que di ó motivo 4 las aca
loradas contestaciones en las cortes de Cádiz, que he da
do 4 conocer en el capítulo referente á las sesiones verifi
cadas hasta la proclamación de la constitución. Miranda 
era peruano y tenia entonces cuarenta y dos años de 
edad, pues había nacido en 1756. De carácter belicoso y 
emprendedor, dejó su patria mucho antes de que en las 
América? estallase la revolución, 4 consecuencia de una 
conspiración que tramó contra el virey, y marchó á Pa
rís, donde se unió al célebre general francés Claudio 
Eran cisco Duwouriez. Despees de la defección de este, 
Miranda compareció ante el tribunal revolucionario y 
consiguió librarse; pero acusado de nuevo por sus rela
ciones con los girondinos, se le condenó á la deportación. 
Miranda volvió entonces á la América, y sublevó á Ve
nezuela, levantando el estandarte de la independencia. 
Hecho prisionero por las tropas realistas al mando de 
D. Domingo Monteverde, fué, como dejo referido, en
viado A Cádiz y permaneció largo tiempo preso en el 
castillo de Santa Catalina. Puesto en libertad por inter
cesión de la Inglaterra, pasó A este país, ¿onde murió 
en 1816.

No fué menos favorable la suerte de las armas á la cau
sa española en Santa Fé y en Quito. Ivas tropas realistas 
liabian alcanzado notables victorias sobre las sublevadas, 
y en todas sus posesiones de América donde la revolución 
se sostenia, la fortuna se mostraba lisonjera al gobierno 
español, y donde sus soldados no triunfaban, defeudian 
con honor el terreno en que luchaban.
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1 8 1 2 . En las islas que forman el archipiélago do 
Setiembre. ¡as Antillas, la tranquilidad habia permane

cido inalterable, sin que hubiese llegado á ellas el sacu
dimiento político en que se agitaba el vecino continente. 
En Marzo de 1812, estuvo, sin embargo, á punto de 
alterarse ese órden en la isla de Cuba, que es la mayor 
de todas. Un hombre libre, de color, llamado José Anto
nio Aponte, de acuerdo con otros de su misma clase, y 
ayudado por ellos, empezó á tratar de persuadir á los es
clavos negros de los distritos de Puerto Príncipe, Baya- 
rnó y Holguin, pero muy especialmente de las inmedia
ciones de la Habana, á una sublevación. Para alentarlos á 
ella, llegó á persuadirles que las córtes de Cádiz habian 
decretado la abolición absoluta de la esclavitud, y en con
secuencia ordenado la libertad de los negros en todas las 
posesiones españolas; pero que el gobierno do la isla, por 
miras bastardas, ocultaba la disposición de las córtes y 
ponia lodos los medios para impedir su ejecuciou. Las 
miras de Aponte al tratar de sublevar á la clase negra, 
se dirigiau nada menos que á hacerse rey de la isla de 
Cuba y de sus adherentes, como lo era de la de llaity  ó 
Santo Domingo, el negro Enrique Cristóbal, que, ha
biéndose distinguido en la insurrección, se hizo coronar 
rey en 1811, con el nombre de Enrique I, á apoderarse 
de la fortuna de los particulares, y á dar los principales 
puestos y honores á los que mas lo ayudasen en su em
presa. La revolución estalló en el ingenio de Peñas Al
tas, incendiándolo los mismos esclavos que en él trabaja
ban, al mismo tiempo que los de Trinidad daban muerte 
á varios individuos. El movimiento debía verificarse en
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la Habana el Jueves Santo, 26 de Marzo de 1812: pero 
las activas providencias dictadas por el gobernador, mar
qués de Someruelcs y de las demás autoridades de la 
isla, lograron cortar la revolución antes de que hubiese 
podido tomar cuerpo. Aprehendidos los principales moto
res del movimiento. Aponte, con otros cinco individuos 
libres y  tres esclavos del ingenio de Trinidad, fueron 
condenados á la pena de horca. Pocos dias después de 
estas ejecuciones, tomó posesión del gobierno de aquella 
isla D. Juan Ruiz de Apodaca, que cuatro años después 
fue nombrado vi rey de Méjico, y la tranquilidad se con
servó, sin que los negros intentasen nuevas rebeliones.

En la Nueva-España, aunque las fuerzas independien
tes recorrian diversas provincias de importancia, atacan
do los convoyes, interceptando las comunicaciones y 
amagando á las poblaciones que contaban con escasa 
guarnición, puede decirse que no tenian otro jefe temible 
que Morelos, bajo cuyas órdenes militaban los principa
les caudillos de la revolución, Galiana, Matamoros, Tru
jano y I). Nicolás Bravo, hombres todos de verdadero 
mérito y valientes. Sin embargo, esa.s numerosas partidas 
mandadas por diversos guerrilleros que no había camino 

i8 i s .  ?ue uo ocupasen, ni hacienda que no inva- 
Setiembre. diesen, ni correspondencia del gobierno cu

yo paso no estorbasen , causaban mas dificultades al virey 
para vencer la revolución, que si la guerra hubiera teni
do que resolverse por grandes batallas. Pero con el siste
ma de guerra adoptado por los jefes de partidas, los 
triunfos de los realistas no hacían mas que extender en 
una superficie mayor de territorio los elementos de guer
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ra, brotando de la dispersión de una partida, nuevas 
guerrillas en cada punto diverso á que sus individuos se 
dirigían, reduciendo los recursos del gobierno, á medida 
que era mayor el número de guerrillas diversas. Entre 
tanto el comercio, la minería, la agricultura y  las artes 
se hallaban en casi completa paralización, y el país, pri
vado de esos elementos de riqueza, se empobrecía y ar
ruinaba. Los recursos del gobierno iban siendo mas esca
sos á, medida que era mayor la extensión de terreno 
ocupado por las partidas insurrectas, y precisado á poner 
en ejecución medidas violentas para poder atender á los 
excesivos gastos de sus multiplicadas atenciones, se crea
ba nuevos enemigos y  daba materia á sus contrarios para 
justificar el movimiento revolucionario. El envío de tro
pas de España que ayudasen á las del país que no habían 
descansado un instante desde que estalló la revolución, 
era lento, y no podia producir, por lo mismo, un efecto 
decisivo, puesto que su número era corto, aunque de 
suma utilidad para el gobierno.

En medio de todas estas dificultades, el virey Vene- 
gas atendía á todas partes, y al mismo tiempo que dic
taba órdenes, poniendo en movimiento sus divisiones 
para combatir la revolución, atendía con su vigilancia á 
que en la capital no se llegase á alterar el orden por ios 
adictos á la causa de la independencia, que no ignoraba 
trabajaban en secreto por ella. Esta vigilancia obligaba 
■\ los que fomentaban desde la ciudad la revolución, á 
reducirse á medios muy indirectos, que consislian en es
parcir noticias falsas, perjudiciales al gobierno, para in
clinar el ánimo del pueblo á lanzarse á la lucha, en en
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viar artículos excitantes A los periódicos que los indepen
dientes publicaban en Tlalpujahua, en sorprender A los 
censores de imprenta para insertar en el Diario la 
constitución de los Estados-Unidos, aconsejando A los 
mejicanos A que la imitasen, y en tratar de persuadir que 
la España, ocupada en la guerra contra Napoleón, se ha
llaba impotente para luchar por largo tiempo contra las 
fuerzas independientes que eran cada vez mas numerosas. 
Todo sin embargo estaba contenido por la mano fuerte de 
la autoridad, «mas con el temor,» como dice el historia
dor mejicano D. Lúeas Alaman, «que con el escarmien
to, porque es justo decir que no h a b ia  habido excesiva 
severidad, ni había sido Méjico ensangrentado con fre
cuentes ejecuciones.»

Cuando los últimos triunfos conseguidos por las tropas 
de Morelos, do D. Nicolás Bravo y de Galiana habían 
reanimado el espíritu de los partidarios de la independen
cia, bastante abatido hasta entonces por los reveses pasa
dos, llegó A presentarse un nuevo elemento de poderosa 
influencia para la revolución, que ofrecía A los adictos á 
ella, que habian trabajado secretamente en las ciudades 
ocupadas por los realistas, un vasto campo para extender
la y propagarla con entera confianza. El elemento pode
roso A que me refiero, era la constitución dada por las 
cortes de Cádiz, con la cual se establecía la libertad de 
imprenta, arma prepotente que podían blandir desde 
aquel momento sobre las autoridades realistas, censu
rando sus actos, y derramando por la inmensa exten
sión del país en innumerables escritos, sus ideas y sus 
dectrinas. Pero para hablar de los efectos que produjo,
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del entusiasmo con que fué recibida por los adictos á 
la independencia y de la excitación de ios partidos en 
las cuestiones á que dió lugar, dedico el capítulo que á 
este sigue.



CAPITULO X.

Recibe el virey la constitución y la urden de publicarla.—Cumple con esta 
disposición.—Juran cumplir coa la constitución todas las autoridades y cor
poraciones.— Regocijos públicos con motivo de la jura de la constitución.— 
Libertad de imprenta.—Demora para establecerla.—Disposiciones de Morelos 
en Tohuacan.—Comisiona 4. Trujano 4 que rotire de las haciendas próximas 
¡t las guarniciones realistas, las semillas y el ganado.—Es atacado Trujane 
en el rancho de la Virgen, y muere en el combate.—Marcha Morelos á Ozum
ba & recibir ciento diez barras de plata de las cogidas por Osorno en Pachu- 
ca.—Acción en Ojo de Agua y muerte del cura Tapia.—Atacan los insurrec
tos i  Tcpeaca y ss ven procisados ¡l levantar el sitio.—Ataca Morelos la villa 
de Orizaba y se apodera de ella.—Es derrotado en las cumbres de Aculcingo. 
—Marcha Morelos a Oajaca y toma 4 viva fuerza la ciudad.—El jefe indepen
diente D. Manuel Félix Fernandez deja este nombre para llamarse Guada
lupe Victoria, con que después fué conocido.—Objeto que tuvo al cambiar 
de nombre.— Son fusilados los jefes realistas Saravia, Regules, Donaviay el 
capitán Aristi.—Sufre la misma pena un joven guatemalteco, criado de Sa
ravia.—Algunas observaciones defendiendo 4 Morelos de la inculpación de 
injusto que se le hace por el fusilamiento de Saravia.—Se manifiesta que no
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debían sufrir la misma pena los comerciantes españoles que habían tomado 
las armas para defender sus intereses, que los militares de la misma nacio
nalidad.—Importancia de la toma de Osyaca.—Contraste entre las acertadas 
disposiciones de Morelos y los descuidos del virey Venegas.

612

1812 .

1 8 1 2 . El brigadier realista D. Ciriaco de Llano, 
Setiembre, había salido de Veracruz pava Méjico, como 

tengo ya referido, en los primeros dias del mes de Agos
to. El convoy qne conducía era importante, y en él se 
contaban cuarenta y dos cajones que contenían la cor
respondencia, en la cual se bailaba la nueva coustitucion 
y la órden para publicarla. El convoy llegó A Méjico el 
6 de Setiembre de 1812, y  el virey Yenegas recibió los 
pliegos que le fueron dirigidos, y en cumplimiento de lo 
mandado por las cortes, se dispuso á publicar el nuevo 
código que debia regir en lo sucesivo al país. «El 28 se 
anunció por bando real, con las prevenciones conducen
tes ó, la solemnidad del acto, y el 30, reunidos en el sa
lón principal del palacio el virey, audiencia, ayunta
miento y todas las demás autoridades y corporaciones 
que suelen asistir á tales ceremonias, se leyó la constitu
ción por un secretario del rey, é inmediatamente el vi- 
rey, audiencia y demás concurrentes, hicieron juramento 
de cumplirla ante una imagen de Jesucristo crucificado, 
colocada en una mesa delante del retrato del rey, que 
bajo dosel estaba en la cabecera del salón. Al acabar de
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prestarlo, una salva de artillería y repique general de 
campanas lo anunció al público, que en gran número se 
bailaba reunido en la plaza y calles vecinas. En seguida 
el virey, con toda la comitiva, pasó á la catedral, donde 
se celebró la misa por el arcediano Beristain, quien des
pués del Evangelio bizo un discurso exhortando al fiel 
cumplimiento de lo que se acababa de jurar: cantóse 
con la mayor solemnidad el «Te-Dcum,» y vuelto el vi- 
rey al palacio, fué cumplimentado por todas las autori
dades. En la tarde del mismo dia el ayuntamiento se 
dirigió al palacio, de donde salió acompañando al virey 
con toda la comitiva que en él estaba esperando, y todos 
se colocaron en un magnifico tablado, prevenido junto á 
la estátua ecuestre que adornaba el centro de la herniosa 
plaza circular que entonces existia, frente á la puerta 
principal del mismo palacio: allí se leyó en voz alta la 
constitución ante el inmenso concurso que se habia reu
nido, el que manifestó su gozo por repetidos aplausos: el 
virey y la audiencia echaron dinero al pueblo, y el repi
que general, la salva de artillería y el fuego graneado de 

±8 1 2 . todas las tropas de la guarnición formadas al 
Setiembre, rededor de la plaza, aumentaron el regocijo 

público. El virey se volvió al palacio, pero el ayunta
miento con numeroso acompañamiento y lucida escolta, 
siguió al palacio arzobispal en donde estaba dispuesto 
otro tablado, en el que se repitió la lectura del nuevo 
código, y el cabildo eclesiástico que ocupaba los balco
nes, en los que estaba colocada la orquesta de la cate
dral, arrojó igualmente monedas al público, lo que se 
repitió también después de la tercera lectura hecha en el
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palco ó tablado formado en las casas del ayuntamiento. 
El paseo, el teatro, la iluminación de las calles, en las 
que estaban repartidas las músicas militares, completaron 
este alegre dia, que vino á hacer distracción é .inspirar 
esperanzas, en medio del triste estado en que el país se 
hallaba.

«Se publicaron luego los indultos concedidos por las 
cortos, el uuo general y el otro i  los militares desertores, 
y  el viroy con la audiencia hizo la visita de las cárceles 
do corte y de la diputación con mucha prolijidad, dejan
do libres á todos los reos de diversos delitos á quienes 
aquella gracia comprendía, pero á ninguno de los que lo 
estaban por crimen de insurrección. La visita quedó 
abierta para seguirla en las demás prisiones en los dias 
siguientes.

»El -i de Octubre prestó juramento el pueblo en todas 
las parroquias, asistiendo un regidor á cada una de ellas 
v celebrándose una lucida función, y el 5 lo hizo el 
avuulamionlo. solemnizándolo con iluminación en la no
che en las casas consistoriales, y  una función de teatro 
gratuita al pueblo. Todos los tribunales, oficinas, comu
nidades religiosas de ambos sexos y cuerpos de tropa, si- 

guie ron haciéndolo en los dias inmediatos,
octubre. compitiendo á porfia eu la pompa y  festejos 

con o no lo acompañaban. Nunca los reyes habían silo 
jurados con tanta solemnidad, ni tan especialmente por 
todas las corporaciones. Yeians? aquellos batallones com
puestos casi todos de mulatos, prestar cor. aplauso jura
mento á una constitución que los privaba uel derecho de 
ciudadanía; señal cierta de que ignoraban lo que jura
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ban, ó de que estimaban en muy poco los derechos que 
se les negaban y que no sabian conocer. La mas célebre 
de estas funciones militares fué la que hizo el batallón 
primero americano: celebróse en el Egido junto al paseo 
nuevo, donde se Labia dispuesto un salón de mucha am
plitud para recibir á los convidados: aunque se había 
publicado ya el bando, quitando la pena de horca, el pa
tíbulo pava ejecutarla estaba todavía levantado en la 
vecindad del salón, y  juzgando su vista poco en conso
nancia con el objeto de la función, los soldados lo echa
ron abajo con gritos de alegría. Dióse una espléndida 
comida á toda la oficialidad de la guarnición y personas 
distinguidas de la ciudad, y entre los repetidos brindis 
análogos ú la circunstancia, el arcediano Beristain hizo 
que se abrazasen un mejicano de les dragones de España 
y un andaluz del batallón americano, teniendo en la ma
no el uno una copa de vino blanco y el otro otra de vino 
tinto, y que bebiendo estos licores mezclados, gritasen* 
«Viva la unión de ambas Españas.» (1)

1 8 1 2 . «Publicábanse con frecuencia bandos eon 
Octubre. ]as prevenciones necesarias para ir adaptando 

todo á las formas y lenguaje del nuevo sistema. La plaza 
llamada hasta entonces Mayor, debia tomar el nombre de 
«Plaza de la Constitución,» fijándose en ella una lápida 
con una inscripción que así lo expresase; lápida que en 
España vino á ser la señal de guerra entre ambos parti- 1

(1) Véanse loa Gaceta.* do Octubre y Noviembre de aquel año, que no es
tén llenas de otra cosa que de descripciones de estas fiestas.
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dos servil y liberal. La aduana, la casa de moneda, las 
rentas, todo había de tomar el adjetivo de nacionales y 
no reales como antes se denominaban. La audiencia, re
ducida solo á las funciones de administrar justicia, deja
ba de ser el consejo del virey: todos los juzgados privile
giados iban á cesar: las administraciones particulares de 
ciertos ramos de obras públicas, como el desagtie y otros, 
debían pasar i  la diputación provincial, y  lo que en las 
circunstancias era mas importante, reducida la adminis
tración de justicia á ios tribunales ordinarios, debía cesar 
en su ejercicio la junta de seguridad, encargada especial
mente de los procesos de los reos de infidencia. Cada una 
de estas novedades era de las mas trascendentales conse
cuencias, aun en tiempos tranquilos: ¿qué no debían 
producir todas juntas, en el momento de una revolución 
como la que actualmente desolaba el país?

«Faltaban todavía las mas importantes, que eran el 
establecimiento de la libertad de imprenta y las elec
ciones populares para nombrar el ayuntamiento que 
hab ia   de entrar en lugar del perpétuo, cuyas fun
ciones cesaban. Aunque se había declarado la liber
tad de la prensa desde los primeros dias de la reu
nión de las cortes que la reglamentaron por su decreto 
de 10 de Noviembre de 1810, no habia llegado todavía 
á tener efecto en Méjico. Establecíase por el reglamen
to una junta de censura en cada provincia, compuesta 
de cinco individuos, dos de los cuales debian ser eclesiás
ticos, para examinar las obras que se hubiesen denuncia
do al poder ejecutivo ó á las justicias respectivas, las 
cuales debian detener los impresos y recoger los ejempla



CAPÍTULO X. 617

res vondidos, si la junta, fundando su dictámen, juzgase 
que así debía hacerse, pero quedando al autor ó impresor 
la facultad de pedir copia de la censura y contestar á. 
ella, y si la junta insistía, podía aquel ocurrir á la su
prema, que debía residir cerca del gobierno, compuesta 
de nueve individuos, que era la que proponía á las cortes 
los sugetos para las juntas de provincia, y cuyo fallo era 
decisivo. Habían sido nombrados para la de Méjico el ar
cediano Beristain, D. José Maria Fagoaga, que aunque 
nacido en España era tenido por inclinado á la indepen
dencia, D. Pedro Ponte (<?), entonces canónigo y juez de 
testamentos y capellanías que después fué arzobispo, el 
regente de la audiencia D. Guillermo Aguirre (e) y el 
Dr. D. Agustín Pomposo Fernandez de San Salvador, 
que se habia hecho notable por sus escritos contra la re
volución, algunos vehementes y otros bajos y chocarre- 
ros. Echase luego de ver qüe este órden de juntas venia 

í s i s .  á ser insuficiente para el objeto, pues una 
Octubre, junta en Méjico no podía bastar para cuanto 

se imprimiese en Nueva-España, y era un recurso muy 
tardío el de la junta suprema, residente en la península. 
El virey, previendo que con la libertad de imprenta en 
las circunstancias en que el país se hallaba, iba á darse 
grande impulso á la revolución, se aprovechó para no esta
blecerla, de un incidente de muy poca importancia: 
Aguirre había muerto cuando llegó el nombramiento de 
la junta ccnsora, y  el virey, dando cuenta á la regencia, 
esperó á que se nombrase un individuo que había de 
reemplazarlo, lo que la regencia se apresuró á promover. 
Los diputados mejicanos en las corles, vieron que los
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impresos que reeibian de su país llevaban la nota de ha
berse publicado «con las licencias necesarias,» y  con es
to y con lo que sobre ello les escribían, pidió Ramos 
Arizpe en la sesión de 16 de Enero de 1812, que se die
se órden al virey de Méjico para que procediese sin de
mora á publicar el decreto que estableció la libertad de 
imprenta, si aun no lo hubiese hecho, y no habiéndose 
aprobado, hizo proposición López de la Plata, diputado 
por Nicaragua, para que se preguntase á la regencia, si 
como informaban los diputados de Nueva-España, no se 
habia dado cumplimiento en aquel reino al decreto refe
rido. (1) Del informe de la regencia resultó, que aunque 
el virey habia avisado la muerte de Aguirre desde Marzo 
de 1811, en siete ú ocho meses no se habia dado paso á 
reemplazarlo, con lo que Arizpe promovió se dijese al 
virey, que si no habia puesto en ejecución el citado de
creto, lo hiciese aunque no hubiese mas de cuatro voca
les en la junta, pues con ellos y aun con menos bastaba, 
y que la junta suprema de censura propusiese el que de
bía reemplazar á Aguirre. (2) Aprobóse esta proposición, 
aunque no sin empeñada discusión, en la que Arizpe 
dejó caer algunas expresiones de vivo sarcasmo contra el 
virey, y habiendo propuesto la junta al oidor D. Pedro 
de la Puente, las córtes lo nombraron, con lo que quedó 
removido todo obstáculo para el cumplimiento de aquella 
disposición. 1

(1) Diario de córtes, t. XI, fol. 282 y 283.
\2) Diario de córtes, tom. XI, fol. 129 y 8¡guieate8, 6esion del l.° de Febre

ro de 1812.
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1 8 1 3 . »E1 virey entre tanto había hecho instruir
octubre, expediente, consultando á los fiscales sobro 

la publicación, (1) y los tres, en consideración á que las 
cortes al dictar aquella providencia en 10 de Noviembre 
de 1810, lo habían hecho sin tener conocimiento de la 
revolución que había estallado en Nueva-España en 16 
de Setiembre del mismo año, opinando que la libertad de 
imprenta podría ser muy dañosa en las circunstancias en 
que el país se hallaba, propusieron se pidiese informes á 
los prelados eclesiásticos y jefes seculares de las provin
cias, y  así se mandó. Los obispos de Puebla, Valladolid, 
Guadalajara, Yucatán y Monterey, con el cabildo metro
politano de Méjico, y los intendentes de Oajaca, San Luis 
Potosí, Guanajuato, Y"ucatan y Zacatecas, anunciaron 
claramente las funestas consecuencias que preveían había 
de traer esta libertad en las circunstancias desgraciadas 
en que el reino se encontraba, persuadidos que la im
prenta seria un vehículo fácil y seguro para que la revo
lución se propagase, ganando muchos prosélitos. El 
comandante general de Nueva-Galicia, Cruz, fué del 
mismo sentir, y solo difirieron el obispo de Oajaca,-arzo
bispo electo de Méjico, quien dijo que habría opinado 
contra la libertad de imprenta antes de que se decretase, 
pero no después, por las quejas á que su suspensión daría 
motivo, y en el mismo sentido se explicó el intendente 1

(1) Véase la extensa representación de la audiencia de Méjico, de )S de 
Noviembre de 1813, publicada por D. C&rlos UuBtamante en el t. IV, del Cua
dro Histérico, fols. 27 i  130, especialmente desde el párrafo 03, fol. 53 que habla 
de e sta materia.



620 HISTORIA. DE MÉJICO.

de Guadalajara: los de Veracruz y de Valladolid estuvie
ron por la libertad, el primero cuando aun permanecia 
tranquila la provincia de su mando, y el segundo en el 
supuesto de que la junta de censura tenia facultad para 
castigar severamente á los que escribiesen papeles sedi
ciosos, prometiéndose que la ilustración que por la im
prenta se esparciese, podria contribuir á contener la 
revolución, que se habia propagado por las especies fal
sas y absurdas con que se habia logrado pervertir la opi
nión del pueblo.

»En este estado, habiendo llegado la constitución y la 
orden de la regencia de 6 de Febrero, á consecuencia de 
la proposición de Ramos Arizpe aprobada en la sesión 
de 1." del mismo, opinaron los fiscales, que á. pesar de 
los inconvenientes que se habian pulsado, habia cesado 
el motivo principal que habia habido para pedir los in
formes, que era que las córtes no podian tener noticia de 
la insurrección á la fecha de su primer decreto, y que 
así por esto como porque la constitución que se acababa 
de publicar establecía la libertad de la prensa, no pe
diendo los tribunales suspender la ejecución de las leyes, 
debia publicarse también esta. Hízose así, y el 5 de 
Octubre prestaron juramento en manos del virey los indi
viduos de la junta de censura y entraron en sus funcio
nes, nombrando por su presidente al arcediano Beristain, 
y por vice-presidente ¡Ü Fagoaga.

1 8 1 2 . »Jamás en materias políticas se habia sal-
Oetubre. v a d 0 un espac¡0 tan inmenso en un solo sal

to. En América la imprenta estaba sujeta, no solo como 
en España á la inspección de la autoridad civil y  ecle
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siástica, no imprimiéndose nada sin la licencia de ambas, 
después de un exámen por personas comisionadas al efec
to, y por cuyo informe constaba que lo escrito no con
tenia nada contrario á los dogmas de la santa iglesia 
romana, regalías de S. M. y buenas costumbres, sino 
que además no podia imprimirse libro alguno en que se 
tratase de cosa de Indias sin prévia aprobación del conse
jo de estas: concedida abora por el decreto de las córtes 
una libertad en que de hecho no había casi limitación, 
se habían tocado en un instante de tiempo los extremos 
mas distantes.

»Así es que los mismos escritores que dieron el primer 
paso para hacer uso de la libertad, no se atrevían á 
creerla. El Lie. D. Carlos Bustamante, uno de los pri
meros que se presentó en la palestra, comienza el primer 
número del periódico que empezó á publicar con el título 
del «Juguctillo,» preguntando: «¿Con que podemos ha
blar?» Siguióle el «Pensador Mejicano,» escrito por Don 
Joaquín Fernandez Lizardi, hombre oscuro y hasta en
tonces desconocido, al que se le quedó en adelante por 
sobrenombre el título de aquel papel.

1 8 is .  »E1 editor del Diario que hasta aquellos
Octubre. <Jia s  n o  h a i j ia  podido manifestar abiertamen

te su opinión, laque solo insinuaba por alguna inserción 
en doble sentido ó por anécdotas de no difícil interpreta
ción, se resolvió á escribir sin embozo, publicándose ade
más algunos papeles sueltos, principalmente sobre la 
cuestión entonces tan debatida del bando del virey de 25 
de Junio de aquel año, sobre el fuero eclesiástico. Sin 
embargo, en estos primeros ensayos, fuese todavía temor

CAPÍTULO X.
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ó principios de decoro que estaban aun bastante arraiga
dos, lo que pareció mas excesivo y desacatado, estuvo 
muy lejos de todo lo que hemos visto después, obrando 
en aquella primera época los escritores movidos solo por 
lo que creian justo, según su opinión. Algún tiempo des
pués, hecha ya la independencia, los partidos se apode
raron de la prensa para sostener sus intereses, pero eran 
todavía «intereses de partido.» En estos últimos dias la 
prensa ha venido á ser un mero tráfico comercial: el im
presor, por sacar utilidad de su imprenta, establece un 
periódico, y para redactarlo ocupa á salario algunos jóve
nes que han mal acabado sus estudios de jurisprudencia 
ó medicina, y los que todavía podrían apenas defender un 
pleito ó curar una enfermedad grave, se constituyen en 
directores pagados de la opinión pública que extravian á 
competencia, para hacer que tenga mas suscritores el pe
riódico que redactan. Todas las naciones están siendo vic
timas de esta plaga asoladora, y cuando la actual sociedad 
política haya sido del todo destruida, extinguiéndose en
tre las convulsiones horribles de la anarquía, arrebatada 
al exterminio por el desborde de la prensa periódica asa
lariada, las nuevas sociedades que se formen de las rui
nas de las presentes y  con los elementos de reacción que 
la misma anarquía ha de producir necesariamente, pre
guntarán con asombro: ¿cómo ha podido ser destruida 
una sociedad que habia llegado á tan aito grado de civi
lización? ¿cómo han perecido naciones tan poderosas y 
florecientes? A lo que no habrá mas contestación que la 
que Cicerón dió dos mil años hace á semejante pregunta, 
tomándola de los versos de Nevio: «Influyeron en sus
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destinos en la tribuna y por la prensa jovencitos presun
tuosos. ignorantes y novicios en el arte de gobernar las 
naciones.» (1)

í s i s .  Mucho habian ganado, como se ve, los
Octubre. partidarios de la independencia con el vasto 

campo que la constitución les habia abierto para esparcir 
sus ideas por medio de la prensa; pero donde esperaban 
alcanzar ventajas considerables para la causa de la revo
lución, fué en las elecciones populares de electores que 
debian nombrar los nuevos ayuntamientos. Para ese mo
mento se preparaban, y esperaban con afan la llegada de 
él, pues no dudaban de que alcanzarían felices resul
tados.

Entro tanto que en la capital trabajaban activamente 
los enemigos del gobierno en preparar el terreno para 
triunfar en las elecciones de ayuntamiento y publicaban, 
artículos que propagasen sus ideas, Morelos adiestraba 
su gente en el manejo de las armas y destacaba desde 
Tehuacan divisiones para hostilizar á las tropas realistas, 
bien en las poblaciones que guarnecían, bien al condu
cir algún convoy de un punto á otro. Al coronel D. Va
lerio Trujano, á quien apreciaba por su valor, su honra
dez y su decisión por la causa independiente, le envió 1

(1) «Cedo qui vestrara rempublican. tantam amisiBtis tan cito?»
Sic enlrn pereunctantl ut est In Naevii poetas Ludo, respondentur et a’i 

e t baec in primis.
«Proveniebant oratores novi, Stulti adolescentnli.»
Temen taa est videlleet ftorentla actatis; prudentia senesccntis.—Cic. de 

Seneet., cap. VI.
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con una fuerza de trescientos hombres á que retirase de 
las haciendas que proveian de víveres á la ciudad de 
Puebla y á la guarnición realista de Tepeaca, las semi
llas y ganados, enviándolos á Tehuacan para sus tropas. 
Trujano, obrando con la actividad que le distinguía, 
recorrió varios puntos logrando el objeto propuesto, y el
4 de Octubre llegó al «rancho de la Virgen,» (1) situado 
entre Tlacotepec y Tepeaca, camino de Tehuacan á Pue
bla. El punto era á propósito para el logro de la comi
sión que se le había confiado, y en consecuencia se situó 
en él. Avisado el teniente coronel realista D. Saturnino 
Saraaniego que se hallaba en Tepeaca, de la llegada de 
Trujano al «rancho de la Virgen,» se propuso sorpren
derle. Para conseguirlo, salió á las dos de la mañana del
5 al frente de una fuerza de trescientos hombres de la 
¿ivision de vanguardia del ejército, á que se h a b ia  dado 
el nombre del Sur, que se componiá del batallón de 
Guanajuato, de que era comandante, de lanceros de San 
Luis y de algunos soldados de marina, y dejando bien 
guarnecida la plaza, se dirigió con el mayor silencio há- 
cia el sitio ocupado por los independientes, llevando un 
cañoncito de montaña. No le salió fallido su proyecto: la 
sorpresa se realizó; pero Trujano, conservando su sereni
dad y haciendo que no la perdiesen sus soldados, empezó 4 
defenderse en la casa de la haciendita de campo que era es- 1

624

(1) Ya be dicho que en Méjico se da el nombre de rmicho t  toda hacienda 
pequeña de campo, 6 1 una parte de una grande, cuando esta dividida en m n~  
dios, esto es, en diveiEas porciones.
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p a cio sa  y  da só lid a  c o n s tr u c c ió n , c o lo c á n d o se  en  la  a zo tea  

c o n  su  g e n te  d esd e  d o n d e  h a c ia  u n  fu e g o  so s te n id o  á  lo s  

q u e  rod eab an  e l e d if ic io . S a m a n ie g o , para  e v ita r  q u e  lo s  

d isp a ro s  d e  lo s  co n tr a r io s  c a u sa se n  b a ja s  en  su  g e n t e ,  l o 

g ró  c o lo c a r la  a rr im a d a  á  la s  p a red es d e  la  m ism a  ca s a , ú 

c u y a  p u e r ta  y  t ie n d a  h iz o  p e g a r  fu e g o , y  s itu ó  e l  c a ü o n  

a l fr e n te  d e e l la  p ara  d isp arar sob re lo s  q u e  in te n ta s e n  

sa lir . P ro n to  la s  l la m a s  em p e za ro n  A e n v o lv e r  e l  e d if ic io , 

so fo ca u d o  e l h u m o  d e  la s  m a ter ia s  g ra so sa s q u e  c o n te n ía  

la  t ie n d a , A los q u e  se  h a lla b a n  e n  la  a zo te a . T ru ja n o  s e  

v ió  e n to n c e s  p rec isa d o  A s a l ir , y  a n im a n d o  á  su  g e n t e ,  

tra tó  d e a b r ir se  p aso  A v iv a  fu er za  por e n  m e d io  d e  lo s  

e n e m ig o s  q u e , a l  p rese n ta rse  fu er a , le  ce rca ro n  p or to d a s  

p a rte s; poro  su s  es fu e rzo s  fu er o n  in ú t i le s ,  p u e s  a c o m e t i

do p or lo s  r e a lis ta s , c a y ó  m u e r to  a tr a v esa d o  d e d os b a la 

zo s. p e re c ien d o  A la  v e z  m u c h o s  d e s u s  so ld a d o s y  u n o  

d e su s  m ejo res a m ig o s  l la m a d o  G i l ,  c a p itá n  d e  esforzad o  

a lie n to  q u e  m a r ch a b a  A su  la d o . E l  te n ie n te  co r o n e l re a 

l is t a  S a m a n ie g o , q u e  h a b ía  r e c ib id o  u n  b a lazo  en  u n a  

p ie r n a , de c u y o s  re su lta d o s  q u ed ó  co jo , h a b ia  p erd id o  

ta m b ié n  b a sta n te  g e n t e ,  y a l v e r  a c e rc a rse  por la s  a l tu 

ras in m e d ia ta s  u n a  fu er za  n u m ero sa  d e in d e p e n d ie n te s  

q u e  ib a  e n  a u x il io  d e  lo s  s it ia d o s  en  e l  ed if ic io , se  v o l 

v ió  A T e p e a c a , n o  s ie n d o  e l n ú m ero  d e  s u s  fu erza s s u f i

c ie n te  p ara  e m p r en d e r  u n  n u e v o  c o m b a te . L a s  trop as q u e  

se  p rese n ta ro n  e n  socorro  d e  lo s  q u e  a u n  se  d e fe u d ia n  e n  

la  ca s a , fu ero n  la s  d e  G a lia n a , A q u ie n  M orelos  d e sta c ó  

en  el m o m en to  q u e  su p o  q u e  se  h a b ia  em p e ñ a d o  uD a a c 

c ió n  co n  lo s  r e a l is ta s . G a lia n a  h iz o  re co g e r  lo s  c a d á v er es  

d e  T ru ja n o  y  d e l c a p itá n  G i l,  y lo s  co n d u jo  A T e h u a c a n ,  
Tomo VIII. 79
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d o n d e  M o relo s  h iz o  q u e  se  le s  e n te rra se  co n  la  m a y o r  

p om p a  y  con  tod os lo s  h o n o r es  m ilita r e s .

i 8 i s .  L a  m u e r te  d e  T ru ja n o  fu é  m u y  se n tid a  d e  
Octubre. tod o e [ e jérc ito  in d e p e n d ie n te ;  p ero  m u y  

e s p e c ia lm e n te  d e  M orelos  q u e  v e ia  en  é l  u n  h o m b re  q u e  

r e u n ia  e l  v a lo r  á  la  p r u d e n c ia , la  a c t iv id a d  á  la  c o n s ta n 

c ia ,  y  la  le a lta d  á  la  m o d e s t ia . E l  s it io  v er d a d er a m en te  

h ero ic o  q u e  so stu v o  en  H u a ju a p a n , p u so  en  r e l ie v e  su  

á n im o  esforzad o , su  g e n io  o rg a n iza d o r  y  su  a cen d rad o  

am or á  la  c a u sa  q u e  d e fe n d ía . E se  s i t io ,  c u y a  d e fe n sa  

e s tu v o  c o n d u c id a  con  u n a  r e g u la r id a d  y  a c ie r to  q u e  h o n 

ra r ía n  a l m a s  d ie s tro  m il i ta r  d e  la  n a c ió n  m a s  a d e la n ta d a  

en  e l arte  d e  la  g u e r r a , aca b ó  d e  form ar su  re p u ta c ió n  de  

v a lie n to  y  en te n d id o , y  le  c o n q u is tó  e l  ap rec io  d e l ejér

c ito  e n te ro . E ra  m u la to  d e n a c im ie n to , y  a n te s  d e h a b er  

tom ad o  parte en  la  r e v o lu c ió n  h a b ía  s id o  arr iero  en  e l  

p u e b lo  d e  T e p e c a c u ilc o , d e  d o n d e  era  n a tu r a l . A d ic to  á  

la  c a u sa  d e la  in d e p e n d e n c ia , tom ó  la s  arm as p ara  co m b a 

t ir  por e l la , y  form an do  u n a  p a r tid a , p ron to  se  d ió  á  c o 

n o cer  com o h o m b re  en  q u ie n  co n c u r r ia n  la s  b r i l la n te s  

c u a lid a d e s  q u e  son  n e c e sa r ia s  p a ra  d is t in g u ir s e  e n  e l  

arto  de la  g u e r r a . C u a n d o  ca y ó  m u er to , lo s  re a lis ta s  r e 

g is tra r o n  su s  b o ls i l lo s , y  en co n tr a ro n  en  u n o  d e e llo s  u n a  

ca r ta  d e  M orelos  q u e  e l  t e n ie n te  co r o n e l D . S a tu r n in o  

S a m a n ie g o  e n v ió  a l v ir e y  V e n e g a s .  E n  e sa  ca r ta  le p re

v e n ía ,  q u e  para p o n er  re m ed io  á  lo s  robos q u e  co m e tía n  

en  la s  h a c ie n d a s  y  co r to s p u e b lo s  a lg u n a s  p a rtid a s in s u r 

re c ta s  m a n d a d a s  por je fe s  q u e  m a s  se  o cu p a b a n  d e  h a cer  

su  fortu na  q u e  de se r v ir  á  la  ca u sa  q u e  h a b ía n  a b razad o , 

h ic ie s e  sa b er  por b a n d o , q u e  e l  so ld ad o  q u e  rob ase e l  v a 
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lo r  d e u n  d u ro , ser ia  fu s ila d o ; q u e  s ie n d o  m u c h o s  lo s  q u e  

co m e tie se n  e l  rob o , s e r ia n  d ie zm a d o s  p a ra  su fr ir  la  p en a  

c a p ita l;  y  q u e  a q u e llo s  á  q u ie n e s  no  to c a se  la  su e r te , a sí  

co m o  a l q u e  h u r ta se  e l  e q u iv a le n te  d e  m e d io  d u ro , s er ia n  

c o n d en a d o s  4  p r es id io .

M u c h o  h o n r a  4  M orelos e s te  n o b le  d eseo  d e e v ita r  q u e  

se  c o m e tie se  en  la s  trop as in d e p e n d ie n te s  e se  d e lito  c o m e 

t id o  d e sg r a c ia d a m e n te  por v a r io s  je fe s  d e  g u e r r i lla s  q u e  

d e sp r e s t ig ia b a n  con  su s v a n d á lic o s  a c to s  la  ca u sa  q u e  

m a n ife s ta b a n  d efen d er ; pero n o  le  era  p o s ib le  h a c e r  q u e  

s e  c u m p lie s e  s in o  en tr e  lo s  j e f e s  q u e  r e c o n o c ía n  su  a u to 

r id a d , y  s ig u ie r o n  lo s  o tro s, co m o  h a s ta  a l l í ,  su  s is te m a  

d e  arb itra r ied a d  y  d e d esó rd en .

C u an d o  O sorno s e  apoderó  d e l r e a l d e m in a s  d e  P a c h u -  

c a , com o e n  su  co r re sp o n d ien te  lu g a r  d ejo  re fer id o , r e 

serv ó  de la s  d o sc ie n ta s  c in c u e n ta  b arras d e  p la ta  q u e  

v a lia n  m a s d e  d o sc ien to s  c in c u e n ta  m i l  d u r o s , c ie n  para  

e l  cu ra  M orelos, q u e  le  o fr ec ió  s i tu á r se la s  d o n d e  e l  c a u 

d illo  d e l S u r  le  in d ic a s e . C om o e s ta  o ferta  n u n c a  i le g a b a  

á v er iiioar .se  (1 ) á p esa r  d e  re p e tir la  v a r ia s  v e c e s ,  M o re

lo s , q u e  n e c e s ita b a  d e r e cu rso s  para  a te n d er  á  lo s  g a s to s

i s i 2 . ¿ e  su  e jé r c ito , r e so lv ió  m a r ch a r  4  r e c ib ir la s
Ootuhra. ¿\ mismo. Con este objeto salió de Tehuacan

el 13 de Octubre.'guardando la mayor reserva respecto 
al punto á que se dirigía, como acostumbraba guardarla 1

(1) Respecto de este punto y  de otrOB relativos A Morolos, el lector puede 
ver en el Apéndice, bajo el n.°M, el extracto de su correspondencia con Don 
Ignacio Rayón, que podrft darle al mismo tiempo mas clara idea de su carácter 
y opiniones.
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en  to d a s s u s  o p era c io n e s  m ilita r e s , y  p asan d o  por S a n  

A n d r é s  C h a lc h ic o m u la , l l e g ó  á  la  h a c ie n d a  d e O zu m b a , 

d is ta n te  le g u a  y  m e d ia  d e  N o p a lu c a n , d o n d e  le  e n tr e g a 

ro n , no c ie n to , s in o  c ie n to  d ie z  b arras d e  p la ta . E n  lo s  

m ism o s  d ia s  en  q u e  M orolos se  o cu p a b a  en  h a cer  la  jo r 

n a d a  re fer id a  y  r e c ib ir  la s  barras q u e  se  le  h a b ía n  o fre

c id o , se  h a b ia n  r e u n id o  en  A m o z o c , p u e b lo  q u e  d is ta  

cu atro  le g u a s  de P u e b la , u n  c o n v o y  d e  b a s ta n te  im p o r 

t a n c ia , e sc o lta d o  p or fu erzas re a lis ta s . S e  h a b ia  dado e l 

ca r g o  d e  su  c o n d u c c ió n  a l t e n ie n te  co r o n e l D . M ar ian o  

R iv a s .  L a  o rd en  q u e  l le v a b a  era  q u e  p a sa se  á  P e r o te  

esc o lta n d o  la s  m u ía s  d e ca r g a  y  tiro  p a ra  re co g e r  la  a r t i 

lle r ía  d e  g r u e so  c a lib re  y  lo s  p er trec h o s  d e  g u e r r a  d e te 

n id o s  en  a q u e lla  forta leza : a l m ism o  t ie m p o  l le v a b a  e l  

d in ero  y  la s  co sa s  n ece sa r ia s  para  q u e  se  m o v ie se n  lo s  

r e g im ie n to s  de C a s til la  y  Z am ora l le g a d o s  d e  E sp a ñ a ,  

q u e  se  h a b ia n  d e te n id o  en  J a la p a  por fa lta  d e  m e d io s  

p a ra  em p r en d e r  la  m a r c h a . E l  b r ig a d ie r  D . R o se n d o  P o r -  

l ie r  q u e  h a b ia  m a rch a d o  á  P u e b la  co n  lo s re sto s  d e l b a 

ta lló n  d e  m a r in a , p ara  d ir ig ir s e  á  V e ra cr u z  y  em b a r ca r 

s e  p ara  la  p e n ín s u la , a p ro v ec h ó  la  o p o rtu n id a d  d e la  

sa lid a  d e l c o n v o y , y  se  re u n ió  á  é l  con  la  fu er za  q u e  t e 

n ia .  D isp u e sta s  la s  c a r g a s  c o n v e n ie n te m e n te ,  sa lió  d e  

A m o zo c  e l  c o n v o y  e l  15  d e  O ctu b re . »E l b r ig a d ie r  D on  

C iría co  d e  L la n o  q u e  h a b ia  te n id o  n o t ic ia  d e l m o v im ie n 

to de M ú re lo s, so sp e ch a n d o  q u e  h u b ie s e  s id o  co n  ob jeto  

de a ta c a r  e l  c o n v o y , d io  ó rd en  para  q u e  r e g re sa se  <'i A m o 

zoc: v er ifica d o  e s to , reforzó la  fu e r z a  q u e  lo  c o n d u c ía  co n  

e l  b a ta lló n  de A s tu r ia s , y  p r e v in o  a l m ism o  t iem p o  a l  

t e n ie n te  co r o n e l D . L u is  d e l A g u i la ,  o fic ia l d e l esta d o
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m a y o r , d e  v a sta  in s t r u c c ió n ,  q u e  h a c ia  m u y  p oco  L ab ia  

id o  d e  E sp a ñ a , q u e  fu e se  A to m a r e l m a n d o  d e  la s  trop as  

d e  la  v a n g u a r d ia  q u e  e s ta b a n  s i tu a d a s , co m o  t e n g o  d i

c h o , en  T e p ea ca , á  fin  d e l la m a r  co n  e lla s  la  a te n c ió n  d e  

M orelos p or S a n  A n d r é s  C h a lc h ic o m u la , ob ran do  en  

c o m b in a c ió n  co n  e l  t e n ie n te  c o r o n e l I ) .  M a r ia n o  R iv a s  

q u e  c o n d u c ía  e l  c o n v o y , p ara  q u e  é s t e  p u d ie s e  p asar s in  

tr o p iez o  d e im p o r ta n c ia . D . L u is  d e l A g u i la  c o n fe ren c ió  

c o n  P o r l ie r  sob re lo  q u e  ser ia  c o n v e n ie n te  h a cer , y  p er 

su a d id o s  a m b os d e  q u e  ser ia  c a s i im p o s ib le  ob rar en  

c o m b in a c ió n  s i  e l p r im ero  se  d ir ig ía  á  T e p e a c a , e s ta n d o  

lo s  c a m in o s  l le n o s  d e  p a rtid a s q u e  in te r c e p ta b a n  la s  co

m u n ic a c io n e s , r e so lv ie ro n  q u e  c a m in a s e n  u n id a s  la s  fu er

z a s  d e  u n o  y  otro e sc o lta n d o  e l c o n v o y ,  to m a n d o  P o r lie r  

e l  m a n d o  d e  to d a s , com o le  co r re sp o n d ía  por su  m a y o r  

i s l a .  g r a d u a c ió n . N iE g u n  o b s tá c u lo  en co n tr a ro n  

Octubve. i a3 tropas re a lis ta s  h a s ta  N o p a lu c a n ;  pero  

h a b ien d o  a l l í  sa b id o  q u e  M orelos  se  h a lla b a  en  O zu m 

ba d isp o n ie n d o  su  g e n te  para a ta c a r  e l  c o n v o y  , to 

m a ro n  s u s  je fe s  tod as la s  d isp o s ic io n e s  n e c e sa r ia s  para  

n o  se r  so rp re n d id o s  en  su  m a r ch a  y  re ch a za r  c u a lq u ie r  

a ta q u e . C on  es ta s  p r e c a u c io n e s  c o n tin u ó  e l  c o n v o y  su  

ca m in o ; p ero  en  la  m a ñ a n a  d e l d ia  1 8 ,  c u a n d o  a ca b a b a  

d e p asar  e l  sa n tu a r io  d e  S a n  J o sé  C h ia p a , s e  p rese n ta ro n  

la s  fu er za s  d e M orelos  por la  r e ta g u a r d ia , d iv id id a s  en  

tr e s  c o lu m n a s . L os re a lis ta s  se  d isp u s ie r o n  A r e c ib ir la s ,  

s i tu á n d o se  c o n v e n ie n te m e n te . E l  c o n v o y  q u e  se  co m p o n ia  

d e m il  q u in ie n ta s  m u ía s  c a r g a d a s , n u e v e  c o c h e s  y  c in c o  

l i te r a s , fu é  c o lo c a d o  en  u n a  lo m a  d e  su a v e  d e c l iv e ,  c o n t i 

g u a  a l ca m in o , q u e  te n ia  A su  fr e n te  e sp eso s  m a iz a le s ,
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l la m a d o s  m ilpas  en  e l  p a í3 , q u e d a n d o  la  m u la d a  d e fe n d i

d a  d e  la  c a b a ller ía  por u n  n ú m ero  cr ec id o  d e n o p a le s  q u e  

se  le v a n ta b a n  en  a q u e l te rre n o , p r o te g id o  tod o por e l  

b a ta lló n  d e  la  U u io n . L o s  p u n to s  por d o n d e  se  v e ia n  

l l e g a r  la s  c o lu m n a s  d e a ta q u e  d e  M o relo s , fu er o n  c u b ie r 

to s  por la s  d em á s  tropas r e a lis ta s , y  en  u n a  l la n u r a  se  

s itu a ro n  d o sc ie n to s  so ld a d o s  d e  c a b a lle r ía  á  la s  ó rd en es  

d e  D . J o sé  M oran , p ara  a c u d ir  4  d o n d e  fu e se  n ece sa r io  

d u r a n te  la  a c c ió n . L a s c o lu m n a s  d e lo s  in d e p e n d ie n te s  

se  a ce rc a b a n  en tr e  ta u to . U n a  d e  e l la s ,  4  c u y o  fr en te  ib a  

D . H e r m e n e g i ld o  G a lia n a , d a n d o  u n  la r g o  ro d eo , e m 

p ren d ió  u n  a ta q u e  fa lso  por la  r e ta g u a r d ia ;  pero fu é  r e 

ch a z a d a  fá c ilm e n te . E l  co m b a te  e n tr e  ta n to  s e  h a b ía  

h e c h o  b a sta n te  ser io  por e l  fr e n te . U n a  d e la s  c o lu m n a s  

J e  M o r elo s , a fa n o sa  d e  g lo r ia ,  a c o m e tió  c o n  ím p e tu  te r 

r ib le  4  su s  co n tra r io s; p ero  r e c ib id a  co n  u n  fu e g o  n u tr id o  

d e  fu s ile r ía  por e l  b a ta lló n  d e  G u a n a ju a to  4  la s  órd en es  

d e l  te n ie n te  co r o n e l I ). P ed ro  O tero , en  c u y o  a u x il io  

m a r ch a ro n  con  la  ra p id ez  d e l ra y o  lo s  d o sc ie n to s  g in e te s  

s i tu a d o s  en  la  l la n u r a , s e  v ió  p rec isa d a  4  re tro c ed er , e m 

p ren d ie n d o  á  p o co  la  f u g a ,  a b a n d o n a n d o  tres  ca ñ o n e s ,  

u u o  d e  lo s  c u a le s , h a b ie n d o  q u e d a d o  c a r g a d o , lo  v o lv ie r o n  

h a c ia  lo s  co n tra r io s  lo s  so ld a d o s  d e  G u a n a ju a to , y  d isp a 

rán d o lo  sob re la  d estrozad a  c o lu m n a  d e lo s  in d e p e n d ie n 

t e s ,  m ató  a l co r o n e l c u ra  T a p ia , c u y a  m u e r te  fu é  m u y  

se n t id a  por lo s  in s u r r e c to s . C o u s e g n id o  e l  tr iu n fo , e l  c o n 

v o y  c o n tin u ó  su  m a r c h a  4  O jo d e  A g u a , s ie m p r e  co n  la  

m ism a  v ig i la n c ia .  D . L u is  d e l A g u i la ,  p or p r e c a u c ió n  

m ilita r , no m e n o s  q u e  por a d ie s tra r  4  la  tro p a  en  lo s  ejer

c ic io s  m ilita r e s  p ro p io s  d e  e sa s  m a r c h a s , d isp u so , para



p ro te g er  e l  c o n v o y , q u e  lo s  b a ta llo n e s  d e la  U n io n , A s tu 

rias y  G u a n a ju a to  fu ese n  m a n io b r a n d o  por e s c a lo n e s .

M o r e lo s , d e sp u é s  d e  h a b e r  re u n id o  su  g e n te  en  u n  

p u n to  en  q u e  se  h a lla b a  a l a b r ig o  d e l  fu e g o  e n e m ig o ,  s e  

retiró  4  T e h u a c a n , p u e s  su  in te n to  a l  sa lir  d e  e s ta  -pob la- 

í s i s .  c io n  no. h a b ía  s id o  a ta c a r  e l  c o n v o y ,  co m o  

Octubre. h e m o s  v is to , s in o  r e c ib ir  la s  barras d e  p la ta  

o frec id a s  por O sorn o. E l  a ta q u e , p o r  lo  m ism o , h a b ía  

s id o  a c c id e n ta l  y  d e  n in g u n a  m a n er a  p rem ed ita d o ; y  

com o su  p r in c ip a l  o b jeto  e s ta b a  lo g ra d o , r e g re só  4  su  

c u a r te l g e n e r a l, p ara  c o n tin u a r  s u s  o p era c io n e s  m il i ta r e s .  

E l ca d á v e r  d e l cu r a  T a p ia  fu é  en terra d o  en  O zu m b a  c o n  

lo s  h o n o res m ilita r e s  co r re sp o n d ie n te s . A u n q u e  e l  c o r o n e l  

r e a lis ta  D . L u is  d e l  A g u i la  h a c e  s u b ir  la  p érd id a  d e  g e n 

te  d e  lo s  in su r r e c to s , en  su s  p a r te s  d ados a l v ir e y ,  4  s e is 

c ie n to s  h o m b res , e x a g e r ó  ex tra o r d in a r ia m e n te  e l  n ú m e r o , 

p u e s  fu ero n  co r ta s la s  b a jas q u e  tu v ie r o n  lo s in d e p e n 

d ie n te s , y  ca s i in s ig n if ic a n te s  la s  d e  lo s  r e a lis ta s .

D e sp u é s  d e l e n c u e n tr o  re fer id o , e l  c o n v o y  l le g ó  4  P e -  

ro te s in  c o n tr a tiem p o  n in g u n o .  D . R o se n d o  P o r lie r  s i 

g u ió  d esd e  a l l í  4  J a la p a  co n  so lo  lo s  m a r in o s , e n  c u y a  

v i l la  se  d e tu v o  4  c a u s a  d e  la s  m u c h a s  p a rtid a s d e  in d e 

p e n d ie n te s  q u e  o cu p a b a n  lo s  p u n to s  m a s  d if íc i le s  d e l trá n 

s ito , e sp era n d o  la  o ca s ió n  d e  p oder p asar  4  V e r a c r u z  p ara  

em b a r ca rse  para  E sp a ñ a .

T o m a d o s  en  P e r o te  lo s  e le c to s  q u e  h a b ia  id o  4  re co g e r  

e l c o n v o y ,  v o lv ió  é s te  á  P u e b la ,  c u sto d ia d o  p or e l  r e g i 

m ie n to  d e  in fa n te r ía  d e  Z am ora , a l  m an d o  d e l co r o n e l  

D . R a fa e l B r a ch o . P a r a  p ro te g er  la  m a r c h a  d e l c o n v o y ,  

se  ap ro x im ó  e l t e n ie n te  co r o n e l D . L u is  d e l  A g u i la  con

CAPITULO X. G31
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la división de su inando, á San Andrés Cbalcliieomula, 
para observar los movimientos de Morelos que sé habia 
situado en aquel punto; pero habiéndosele dado un aviso 
falso asegurándole que el caudillo del Sur se habia retira
do, volvió á. incorporarse con el convoy en Ozumba, con
tinuando su marcha i  Puebla sin tropiezo ninguno.

Mientras se efectuaban los anteriores movimientos, las 
fuerzas independientes atacaron la villa de Tepeaca, que 
se hallaba con muy escasa guarnición realista. El capi
tán Yurarni, ú cuyo cargo estaba la defensa de la pobla
ción, colocó su corta fuerza en los puntos por donde 
avanzaban los asaltantes; pero no pudiendo sostenerse en 
las calles ni en la plaza, se retiró con su gente al con
vento de San Francisco, templo sólido y espacioso donde 
so propuso luchar hasta el último extremo. El jefe que 
mandaba las tropas asaltantes, le intimó la rendición; 
pero habiéndose negado Yurarni á celebrar capitulación 
ninguna, siguió el combate cou ardor por una y otra 
parte. Eos independientes acometieron con vigor, tratan
do de penetrar en el convento; pero rechazados con sen
sibles pérdidas, se situaron ú conveniente distancia, pre
parándose á nuevo asalto. Cuando se disponían á darlo, 
í'ué socorrida la guarnición por ochenta granaderos de la 
Corona y número igual do ginetes que el brigadier Don 
Ciríaco de Tdano envió en auxilio, al mando del teniente 
coronel D. José María Eclieagaray, á quien en Cuautla 
vimos manejarse con laudable humanidad con los desgra
ciados habitantes que se encontraron pereciendo de ham
bre y enfermos. La fuerza independiente se retiró al ser 
socorrida la guarnición, quedando Tepeaca, por entonces, 
libre de inmediatos ataques.
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1 8 1 3 . Viendo el cura Morelos que el teniente co- 
Octubre. r0nel realista D. Luis del Aguila se habia  

alejado con su división protegiendo el convoy y que nada 
tenia que temer del lado de Oajaca, pues el jefe realista 
que se hallaba en esta ciudad, lejos de hallarse en dispo
sición de destacar tropas, se ocupaba en fortificar la po
blación temiendo ser atacado, juzgó que era ocasión opor
tuna para atacar la importante villa de Orizaba. La em
presa, si le salía bien, como no dudaba que le saldría, 
podía producir grandes ventajas á la causa y recursos 
considerables i  él para continuar la guerra, disminuyen
do los del gobierno vireinal. La villa tenia una guarni
ción muy corta, y además sus habitantes se hallaban, se
gún convicción de Morelos, en la mejor disposición para 
recibirle benévolamente. (1) Resuelto á, realizar su plan, 
se puso al frente de mil doscientos hombres de lo mas 
granado de su tropa, y el dia 25 de Octubre emprendió 
la marcha, sin que los realistas tuviesen noticia de su 
movimiento. Caminando con la misma precaución para 
asegurar el golpe, llegó el 28 á la hacienda del Ingenio, 
donde sorprendió y logró hacer prisionera á la avanzada 
que habia situado allí el coronel realista D. José Autonio 
.Yndrade, á cuyro cargo estaba la defensa de Orizaba, y íx 
las ocho de la mañana del 29, se presentó con su división 
por la puerta de la villa denominada del Moliuo, ocu
pando el punto dominante del corro del Cármen. Dada la 
señal de ataque, las tropas independientes se lanzaron 
con ímpetu sobre sus contrarios, y aunque la resistencia

(1> Lo dice así en 311 causa el mismo Morelos.
T omo VIII. 80
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que encontraron fuó tenaz, se apoderaron de los primeros 
parapetos, obligando á los realistas á retirarse i  las calles 
del centro. En ellas continuó el combate con obstinado 
tesón por una y otra parte, manifestando la guarnición y 
el jefe que la mandaba un valor y una decisión notables. 
Dos toras liabian transcurrido en aquella terrible lucha, 
basta que viendo Andrade muerta una considerable parto 
de su gente, se vió precisado á emprender la retirada ha
cia Córdoba, distante cuatro leguas, abandonando seis 
cañones, muchos fusiles y no corta cantidad de municio
nes. La tropa que no pudo salir de la población al reti
rarse Andrade, quedó prisionera, y se alistó luego en las 
lilas de Morelos, aumentando así su ejército con gente 
instruida en el manejo de las armas. Morelos destacó toda 
su caballería en persecución de los fugitivos, la cual al
canzando á un número crecido de ellos en el llano de 
Escámela, les obligó i  rendirse. El coronel D. José An
tonio Andrade, con muy pocos de los suyos llegó á Cór
doba, debiendo la vida y la libertad á la ligereza de su 
caballo. Los oficiales prisioneros fueron fusilados, con
tándose entre ellos el capitán Melgar y un joven veracru- 
zano apellidado Santa María, hermano de D. Miguel, que 
después de la emancipación del país fué de plenipoten
ciario de Méjico & España, y firmó, con el ministro Cala- 
trava, el tratado de independencia. Mucho empeño hubo 
de parte de varias personas respetables de Orizaba en 
salvar de la muerte al joven Santa M aría; pero pesaba 
sobre él una culpa demasiado grave en época de lucha, 

i s i s .  1ue impedía que consiguiesen su objeto. San- 
O'jiubra. ta Jalaría había sido hecho prisionero en la
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acción de San Agustín del Palmar, verificada dos meses 
antes, en que fué muerto el capitán realista Labaqni y 
hecha prisionera toda su fuerza por D. Nicolás Bravo: 
para salvarse de ser fusilado, fingió tomar partido con 
Morelos, quien juzgando sincera su adhesión y queriendo 
utilizar sus conocimientos, le encargó la instrucción de 
un cuerpo. Como su objeto solo habia sido salvar la vida, 
aprovechó la primera ocasión oportuna que se le presentó 
para escaparse y unirse á las banderas realistas. Hecho 
prisionero nuevamente en Orizaba, fué sentenciado á la 
pena capital. Santa María estaba próximo á casarse con 
una señorita principal de la población ; y la jóven, afli
gida al saber que estaba condenado á sufrir la pena de 
muerte, presentó á Morelos un memorial para salvarle de 
ella, manifestando la causa del interés que por él tomaba! 
Morelos puso fríamente estas palabras al márgen del 
decreto: «escoja otro novio mas decente.» El clero y al
gunos de los vecinos de mas nota de Orizaba se presenta
ron también, pidiendo que no se privase de la vida á los 
que se hallaban prisioneros; pero Morelos les dió una 
contestación que á nada le comprometía, y en los mo
mentos en que se celebraba la misa de gracias y el «Te 
Deuin» por el triunfo alcanzado, función religiosa á que 
asistió el mismo Merelos, fueron pasados por las armas 
los realistas sentenciados á muerte. (1)

El objeto de Morelos al emprender el ataque sobre Ori- 1

(1) Don Liioas Alainan al referir en su Historia de Méjico estos pormeno
res, dice en una nota, que le fueron dados por el licenciado D. Rafael Argue
lles, vecino distinguido ile Orizaba que acompañaba & Morelos, de quien fué 
secretarlo.
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zaba, había sido privar al gobierno español de la nume
rosa cantidad de tabaco depositado en la villa y que 
constituía su principal renta. Su deseo se vio satisfacto
riamente cumplido. La existencia de ese importante 
artículo fué considerable. Según la declaración que el 
mismo hizo en su causa, «había en los almacenes porción 
muy considerable de él en rama, y cnatrocientos cajones 
labrados: de estos mandó cargar por sí mismo ó por su 
gente, doscientos cajones, y el resto, con el total en ra
ma, después de devuelto á los dueños ó cosecheros el que 
reclamaban, mandó quemarlo.» Ponderando la pérdida 
que con esto hizo sufrir al gobierno vireinal, le decia á 
I). Ignacio Rayón en carta escrita en Tehuacan el 2 de 
Noviembre. «En la quema de tabacos de Orizaba, que se 
componía de catorce millones almacenados, hemos quita
do siete años de guerra, que sin duda nos mantendria el 
enemigo con estos fondos.» Puede ser exagerado este cál
culo de Morelos, al apreciar en catorce millones de duros 
lo que el gobierno había perdido: pero no cabe duda de 
que logró privarle de grandes recursos.

1 8 1 3 . No siendo Orizaba un punto militar, pues
Ootubre. S0 encuentra situada en una hoya, domina

da por considerables alturas que la rodean, comprendió 
Morelos que no era conveniente permanecer largo tiempo 
en la población, pues podian marchar sobre él, á, la pri
mera noticia que se tuviera de su permanencia allí, con
siderables fuerzas realistas. Logrado, pues, su objeto, se 
apresuró á regresar á Tehuacan sin haber permanecido 
mas que dia y medio en Orizaba. (1) Salió en cuanto dió

(1) Cuando llegó Hernán Cortea á las playas de Veracruz, Orizaba se lia-
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la órden de quemar el tabaco que dejaba y de que se en
tregase á los cosecheros el que les pertenecía, «sin espe
rar,» dice él mismo en la declaración de su causa, «á 
cerciorarse de que su órden tuviese cabal cumplimiento, 
pues solo permaneció cuarenta horas en Orizaba, viendo 
al retirarse el humo que se levantaba de las hogueras.» 
Si la pérdida que sufrió el gobierno fué considerable, no 
fné corta la que experimentaron los españoles avecinda
dos en la villa, pues sus casas fueron entregadas al sa
queo. (1)

Morolos emprendió su marcha el 31 de Octubre, de
jando en Orizaba una corta guarnición á las órdenes de 
Rocha, procurando ganar las cumbres de Aculcingo, an
tes de que las fuerzas realistas, que no dudaba habrían 
salido en su busca, llegasen á ocuparlas. No se engañó 
en sus sospechas. Con efecto, D. Luis del Aguila, no bien 
llegó á saber que el caudillo del Sur se habia dirigido á. 
Orizaba, se puso en marcha con prontitud asombrosa, 
con una división de 1250 hombres, compuesta de una 
parte del batallón de marina, Granaderos, Asturias y 
Guanajuato de infantería, dragones de PuebLa, Méjico y 
San Luis Potosí, y una sección de artillería con tres ca-

maba Ahauializapan. palabra de la antigua lengua mejicana, que sigDilica 
«alegría en el agua» Los españoles, encontrando difícil su pronunciación, la 
llamaron al principio«Aulizahn,* y por «¡timo Ori/aba. Antea de la llegada 
de Hernán Cortes fu i conquistada la población por Iob mejicanos y agregada 
por el emperador Moctezuma I á su corona.

(1; José María Luis Mora. «Méjico y sus revoluciones.» Edición hecha en 
París en 1RÍK>.



ñones de montaña. A reforzar esta división envió D. Ci
ríaco de Llano, comandante general de Puebla, el ba
tallón de Zamora, á las órdenes del coronel D. Rafael 
Bracho, ciento cincuenta dragones del regimiento de 
España, con otras tres piezas de artillería; y en Tepeaca 
quedó el teniente coronel D. Mariano Rivas con una 
fuerza de trescientos hombres para conservar abiertas las 
comunicaciones. (1) Estas activas y serías disposiciones 
tomadas para batir á Morelos, prueban el elevado concep
to que tenian formado de su talento militar y de la dis
ciplina y valor de su gente, los jefes realistas. Don Luis 
del Aguila, forzando sus marchas para llegar pronto á 
encontrar á sus contrarios, llegó el 31 de Octubre A la ca
ñada de Iztapa, en la misma fecha que, como hemos vis
to, dejó Morelos á Orizaba. Al siguiente día 1 .* de No
viembre, festividad de Todos Santos, salió de Iztapa Don 

í s i s .  Luis del Aguila con su división, esperando 
Noviembre. ¿ cada instante encontrarse con las fuerzas 

de Morelos, aunque ignoraba el rumbo que éste habia to
mado, y aun si se habia movido de Orizaba. También el 
caudillo del Sur caminaba sin tener noticia ninguna del 
movimiento de sus contrarios, aunque tenia la convic
ción de que habriau salido en su busca. Desde el pueblo 
de Iztapa, de donde salió la división realista, va eleván
dose gradualmente el camino hasta las primeras cum
bres. Al llegar á este punto, se encuentra una bajada 
admirablemente practicada hecha á expensas del con- 1

638  HISTORIA DE MÉJICO,

(1) Parte de D. Luis ilel Aguila. Gaceta de 17 de Noviembre, número SIS, 
folio 1811.
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sulado de Méjico, que conduce por un descenso suave, 
dando siete vueltas por el declive de la fragosa mon
taña, formando un ámplio y espacioso camino por donde 
hasta hace poco marchaban las diligencias de Méjico 
á Veracruz, al puente Colorado en que se separa el ca
mino de Orizaba del que conduce á Tehuacan. El objeto 
de Morelos era tomar este antes de que pudiese acer
carse ninguua fuerza realista, y llevar así, sin tropie
zo, las muchas cargas de tabaco de que se habia apo
derado en Orizaba. D. Luis del Aguila llegó al puente 
Colorado, sin tener noticia ninguna del movimiento del 
ejército independiente; pero sabiendo á los pocos instan
tes que en lo alto de las segundas cumbres se descubrían 
las tropas de Morelos, se dispuso á emprender el ataque. 
A estas segundas cumbres se sube por una cuesta de fá
cil y suave acceso, precipitándose luego la bajada hasta 
el humilde puebleciilo de Aculcingo, de quien han to
mado su nombre. (1)

Morelos, al descubrir á las fuerzas realistas, se dispuso 
al combate, situando su gente en una ventajosa posición, 
comprendiendo que iba á ser atacado. El número de 
tropas que tenia para aceptar la acción, no pasaba de 
ochocientos hombres, según dice él en su causa, al ha
blar de este encuentro. El de las del gobierno ya hemos 
visto que era mayor. Ei jefe realista D. Luis del Aguila 
distribuyó su gente en dos columnas, y  dispuso que

(l! Este detallo ost-.'i tomado del pai te que di<5 el tenleute coronel Aguila, 
publicado en la trácete de 17 de Noviembre, núm. 318.



G40 HISTORIA DE MÉJICO.

1 8 1 2 . avanzasen hácia las posiciones defendidas 
Noviembre. p0r [os independientes. Una de ellas, com

puesta de los batallones de Guanajuato y de Asturias, se 
dirigió por una garganta que se baila á la izquierda, pa
ralela al camino real, para lanzarse sobre el costado dere
cho, y  la otra marchó por la calzada del camino, situán
dose la tropa de marina en una loma que se levanta á la 
derecha. En el momento en que el jefe realista empren
dió el avance con su columna, rompió el fuego la artille
ría de los independientes que enfilaba el camino real, 
mientras su gente, formada en batalla, en dos líneas, es
peraba serena á sus contrarios. D. Luis del Aguila, al 
llegar á tiro de cañón de las fuerzas de Morelos sufriendo 
sus disparos, mandó á su caballería, sostenida por los 
granaderos, qae cargase sobre los contrarios, sin esperar 
á la columna de la izquierda: llegó entre tanto esta, y 
acometiendo con extraordinario empuje, obligó á los in
dependientes á abandonar la primera línea y la artillería 
que en ella tenían, replegándose sobre la segunda. Aquí 
la acción se empeñó de una manera mas tenaz y terrible. 
El teniente coronel Moran que iba mandando el cuerpo 
de caballería dragones de Méjico, perdió su caballo de 
un balazo, y lo mismo le sucedió á D. Manuel Fion, hijo 
del conde de la CadeDa que iba á la cabeza de un escua
drón de Puebla. Recibidos con uu fuego nutrido y certe
ro, se vieron precisados á cejar por un momento, volvien
do luego á la carga cou mayor brío. Forzada al íiu la 
segunda linea y desbandada la fuerza que la habia de
fendido, los soldados emprendieron la fuga, deseando 
salvar cada uno el tabaco cogido en el saqueo de los al-
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macones de Orizaba, marchando en desorden en dirección 
ii Telmacan. Multitud de mujeres que acompañaban á la 
tropa y que, como ella, iba cargada de los despojos cogi
dos en la próspera fortuna, aumentaba la confusión, y 
llenaban el camino por donde babian empezado á buir 
desde que vieron á los realistas apoderarse de la primera 
línea. Morelos, al ver en dispersión á su ejército, señaló 
por punto de reunión el pueblo de Chapulco, que está en 
el camino de Tebuacau, y se dirigió á él con la tropa 
que pudo conservar á su lado. I). Hermenegildo Galiana 
que se babia batido con el extraordinario valor que le 
distinguía, vió caer muerto su caballo, y al verse perse
guido de cerca por los realistas, logró ocultarse en el 

1 8 1 2 . hueco de un árbol, debiendo á esta ca- 
Nuvícmbre. sualidad el haber salvado la vida. Allí per

maneció por algunas horas, mientras los vencedores reco- 
gian los despojos quitados á los vencidos. La voz de que 
había muerto en la acción, corrió en las tropas indepen
dientes y en las realistas. D. Luis del Aguila, juzgando 
cierta la noticia, le dió por muerto en el parte que puso 
de la acción al brigadier D. Ciríaco de Llano, y en la 
misma creencia estuvo Morelos hasta que al siguiente 
dia le vió llegar al pueblo de Chapulco. Aunque el jefe 
realista pintó el descalabro sufrido por los independien
tes, como una derrota completa, estuvo muy lejos de te
ner la importancia que le supuso. El número de muertos 
que tuvieron los insurrectos no excedió de cuarenta; y 
aunque es cierto que perdieron siete piezas de artillería, 
algunas herramientas de zapa y varias cargas de muni
ciones, salvaron casi todos los fusiles, que eran las armas 

Tomo VIII. HI
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que mas dificultad habia de hacerse de ellas. La pérdida 
de los realistas se redujo á siete muertos y veiuticiuco 
heridos, contándose de gravedad entre estos últimos, el 
capitán de granaderos de Asturias D. Miguel Menendez, 
que mandaba el cuerpo. Al siguiente dia de la acción se 
reunieron á Morolos mas de quinientos de sus soldados 
dispersos, lo que demuestra las pocas bajas que tuvo en 
el combate, y entró en buen órden á Tehuacan. Podia 
haber evitado Morolos el encuentro con las tropas realis
tas y sacar todo el fruto de la toma de Orizaba, si hubie
se tomado el camino de la sierra de Zongalinga, por don
de sin tropiezo habria regresado á Tehuacan; pero acaso 
no lo hizo así por la dificultad de conducir por él la arti
llería, y creyendo también que llegaría ai puente Colora
do antes que pudiesen presentarse las tropas realistas, 
tomando allí el camino real por donde podia conducir 
con toda comodidad el cargamento de tabaco cogido en 
Orizaba y las piezas de artillería. No era de esperarse, 
con efecto, que las fuerzas del gobierno pudieran llegar 
antes que los independientes al sitio referido; pero Don 
Luis del Aguila que obraba con una actividad prodigio
sa que estaba en armonía con su apellido, condujo 4 su 
tropa con una velocidad extraordinaria que produjo los 
resultados que se habia propuesto.

1 8 1 2 . El jefe realista, sin empeñarse en seguir 
Noviembre. e} alcance de Morelos, continuó su marcha 

hácia Orizaba para ver si podia salvar alguna parte del 
tabaco que juzgaba quedaria aun en sus almacenes. 
Pronto se aproximó á la villa, que fné abandonada por la 
corta guarnición que habia dejado Morelos, y entró en la
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población sin encontrar la menor resistencia. Sabedor á 
su llegada de que varias partidas insurrectas amagaban 
la villa de Córdoba, contra las cuales se sostenía difícil-' 
mente el teniente coronel D. José Antonio Andrade, des
tacó inmediatamente en su auxilio una fuerza de doscien
tos infantes y cincuenta soldados de caballería que, des
pués de haber obligado A los sitiadores A retirarse, regresó 
A Orizaba el dia 4 del mismo mes de Noviembre.

Morelos entre tanto se había ocupado en organizar su 
gente, instruirla en las evoluciones, y acumular todos 
los elementos de guerra para continuar la campaña. Des
de los primeros dias que se situó en Tehuacan hasta el 
momento en que nos encuentran los sucesos de esta his
toria, el caudillo del Sur había propagado y organizado 
la insurrección en las provincias de Veracruz, Puebla y 
parte de la de Méjico, de una manera que revela su vasta 
capacidad y el aprecio que había sabido conquistarse eD- 
trc los habitantes, con sus actos de probidad y sus dispo
siciones para evitar los desmanes de algunas partidas sin 
disciplina, sin plan, sin subordinación que, no recono
ciendo un centro común de voluntad y de acción, habían 
vivido extorsionando A los dueños de haciendas, hacién
dose temibles A los pacíficos labradores de las rancherías 
y cortos pueblos con sus actos de vandalismo y de arbi
trariedad. Morelos trabajó sin descanso y con noble em
peño, en evitar que continuasen esos desmanes que perju
dicaban á la causa de la independencia; y aunque no eTa 
obra de poderse realizar en el corto tiempo que llevaba 
de estar allí, ni empresa para un hombre solo, consiguió, 
sino todo lo que anhelaba, sí hacer entrar en algún órden
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á las partidas, y que sus jefes obrasen con mas uniformi
dad, introduciendo alguna disciplina en sus soldados. 
Bajo la dirección de Morelos, la insurrección hizo nota
bles progresos en las provincias referidas, muy especial
mente en lo que tocaba á la disciplina y distribución de 
las fuerzas. Durante su corta permanencia en Tehuacan, 
se organizaron desde Tuspan hasta Veracruz y desde 
Orizaba á Jalapa, varias divisiones, perfectamente arma
das, que obraban en combinación, y que establecieron 
puntos de defensa que conservaron por mucho tiempo, 
presentando en todas partes obstáculos á las tropas del 
gobierno. Los comandantes de esas divisiones eran los 
coroneles D. Nicolás Bravo, Rincón, Utrera, Bello, Alar- 
con, Moreno, Suzunaga y otros muchos, varios de les 
cuales supieron ganarse la voluntad de los pueblos con 

i b i s . su conducta moderada, su probidad, su amor 
Noviembre. ór<iCI1 y su benevolencia. No observaban, 

por desgracia, la misma conducta noble, las partidas que 
se extendían desde Perote hasta Puebla, Huamantla, Tlax- 
cala, y desde Zacatlan i  Tulancingo y Pachuca. Sus je
fes Osorno, Arroyo, Serrano, Ramírez, Bocardo y otros de 
no mas moralidad que ellos, eran guerrilleros que habian 
adquirido una funesta celebridad por los robos, asesinatos 
y dilapidaciones cometidas en Sus excursiones. Morelos 
trató de persuadirles á que obrasen de una manera mas 
digna y favorable para los pueblos; y si no consiguió que 
abandonasen sus actos vandálicos, al menos logró dismi
nuirlos hasta cierto punto, y que las fuerzas que manda
ban mejorasen en armamento y disciplina. A cada uno 
de estos guerrilleros se les señaló el distrito en que de-



CAPÍTULO X. 645
bian obrar, y todos quedaron, en cierta manera, recono
ciendo á Osorno como jefe de ellos, aunque en realidad 
cada uno siguió obrando sin sujeción á nadie. Entre las 
dificultades con que luchó desde su llegada'á Tehuacan 
para evitar que se cometiesen actos injustos y reprensi
bles, se encuentran las no pequeñas que tuvo con el visi
tador, mariscal D. Ignacio Martínez, que el presidente de 
la junta soberana I). Ignacio Rayón envió, y de quien 
Morelos se queja en su correspondencia con este últi
mo. (1) No fueron menores las que llegaron á causarle 
otros jefes que militaban en las filas independientes por 
su insubordinación y sus pretensiones excesivas, como lo 
expresa en la misma correspondencia. (2)

Penetrado Morelos de la necesidad de poseer una ciu
dad de importancia para dar i  la revolución la solidez y 
fuerza que preparase el triunfo de la causa, resolvió apo
derarse de Oajaca. Esta capital de la provincia de su 
nombre, reunia las condiciones que el caudillo del Sur 
consideraba precisas para que el partido independiente 
tuviese un punto en que sostenerse firmemente. La dis
tancia ú que se bailaba de Méjico, su numerosa pobla
ción donde podría levantar fuerzas considerables, y la 
fragosidad de los caminos que presentaban mil puntos 
ventajosos para impedir el paso á las fuerzas realistas que 
se enviasen contra la plaza, cuando fuese dueño de ella, 
parecían destinadas al objeto que se Labia propuesto el 
caudillo del Sur. 1

(1) Véase lo relativo A esto en el Apéndice, bajo el n.° 8.
(2) El lector puede ver todo lo referido en el expresado n.° 8 del Apéndice 

de este tomo.
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Para dar cima á la empresa que se había propuesto, se 
ocupó en dar mayor instrucción á su tropa, y ocho dias 
después de la acción tenida en las cumbres de Aculcingo, 
su ejército se hallaba formado para emprender la marcha. 
A fin de vencer pronto la resistencia que pudiera encon
trar en Oajaca, habia hecho que se reunieran á él D. Mi
guel Bravo con dos mil hombres, que operaba en la Mixte- 
ca, y,el cura Matamoros con mil quinientos soldados de to
das armas que habia organizado en Izúcar, donde habia 
permanecido trabajaudo sin descanso por la causa de la in
dependencia. La fuerza total ascendia á cinco mil hom
bres con cuarenta piezas de artillería de todos cali
bres. (1) Morelos salió de Tehuacan el 10 de Noviembre 
al frente de su ejército, sin que nadie supiese la dirección 
que tomaba, obrando asi con la sagacidad que acostum
braba y que siempre le habia producido brillantes resul
tados. Iban con él los jefes mas notables que contaba la 
causa de la insurrección, que eran los tres Galianas, Don 
Víctor y D. Miguel Bravo, D. Mariano Matamoros, y 
otros varios de acreditado valor, contándose como coman
dante de la artillería el instruido D. Manuel Mier y 
Teran, no menos apreciado por su saber que por su valor, 
su recto juicio y su probidad. Morelos habia nombrado 
su segundo, teniendo presente las vicisitudes de la guer
ra, 4 D. Mariano Matamoros, á quien habia dado el gra
do de mariscal, «por el mérito que habia contraído en 
aquel año,» dice el mismo Morelos en carta escrita á Ra
yón desde Tehuacan el 12 de Setiembre, «organizando 1

(1) Asi consta en las declaraciones de Moretes.
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brigada en Izúcar y defendiendo aquella plaza, á mas de 
lo que trabajó en Cuautla, 4 que se agregaba su talento 
y letras.» Si D. Hermenegildo Galiana hubiera reunido 
al extraordinario valor que le distinguía, alguna instruc
ción literaria, es de creerse que hubiera sido el preferido . 
para ocupar ese puesto; pero, como decia en la misma 
carta Morelos, «no sabia escribir, y por consiguiente le 
faltaba*aquella aptitud literaria,» que «exigía aquel alto 
grado en las circunstancias en que se encontraban.» Sin 
embargo, queriendo premiar en Galiana su valor, trabajo 
y brillantes cualidades, le dió el grado de mariscal, 

í s i s .  Todos quedaron en la duda de la direc- 
Noviembro. ci0n que Morelos llevaba y del objeto que se 

habia propuesto. Unos creían que iba 4 Oajaca, y otros 4 
la costa del Sur. Morelos, para ocultar mas sus intentos, 
escribió una carta desde Cuicatlan, con fecha 17 de No
viembre, al cura Sánchez que habia quedado con una 
corta fuerza en Tehuacan, en que le decia, que por el 
excesivo calor y suma escasez de víveres, regresaría en 
breve á  Tehuacan para dirigirse á  Puebla. (1)

Mientras el cura Morelos, ocultando con sagacidad sus 
piaues, esperaba alcanzar importantes ventajas para la 
causa que defendia, las gacetas del gobierno le daban 
por enteramente desbaratado por el teniente coronel Don 
Luis del Aguila en las cumbres de Aculcingo. Todo el 
partido realista le creia fugitivo, abandonado por los su
yos y sin posibilidad de volverse 4 presentar en carapa

to  Esta carta la halló el jefe realista D. Luis del Aguila en Tehuacan, y so 
publicó en la Gaceta de 28 de Octubre.
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ña. En los momentos que el gobierno vireinal y sus adic
tos se lisonjeaban de haber destruido para siempre el poder 
del principal caudillo de la revolución, Morelos se com
placía de ver á sus contrarios entregados á las risueñas 
ilusiones que les habia hecho concebir la efímera victo
ria, pomposamente anunciada, que kabian alcauzado, 
pues así podía hacerles sentir el fuerte golpe que les pre
paraba, antes de que hubiesen tenido la mas leve Sospe
cha del amago. El día siguiente en que filé desbandada 
su tropa en las cumbres de Aculcingo, meditaba ya en 
sacar ventajas de la confianza que no dudaba se apodera
rla de los jefes realistas que, juzgándole derrotado, diri
girían sus operaciones militares á puntos muy distantes 
del que habia elegido él para seguir la campaña. «Como 
no atinan mis planes,» le decía á D. Ignacio Rayón en 
carta escrita en Tehuacan el 2 de Noviembre un dia des
pués de su retirada, aunque sin decirle lo que intentaba 
hacer, «no saben lo que les ha de suceder conmigo, y 
solo podrán calcular los males, respecto de la falta de los 
fondos de tabacos.»

Las conjeturas del suspicaz caudillo del Sur se reali
zaron en todas sus partes. Mientras se dirigia con su 
ejército á Oajaca, el brigadier realista D. Ciríaco de Lla
no, dio orden al coronel D. Rafael Bracho, que habia 
llegado á Puebla con el batallón de Zamora, de que mar
chase sobre Izúcar, llevando consigo las compañías de 
granaderos y cazadores de su cuerpo y algunas otras 
fuerzas. Bracho emprendió la marcha, y el dia 14 de 
Noviembre entró en Izúcar sin encontrar resistencia, 
pues Matamoros, al salir de la población para unirse á
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Morelos, no habia dejado á soldado ninguno, y además 
hizo que se destruyesen todas las fortificaciones. El te
niente coronel realista D. Luis del Aguila se dirigió en 
esos mismos dias á Tehuacan. El cura Sánchez que ha
bía quedado con una corta fuerza, se retiró abandonando 
algunos cañones y artículos de maestranza, (1) al saber 
que estaban muy cerca las tropas realistas, y Aguila en
tró sin oposición el 21 del mismo mes de Noviembre. 
Dueño el gobierno de estas dos importantes ciudades de 
la provincia de Puebla, se concedió el indulto á los habi- 

1 8 1 2 . tantes que lo pidieron, y  se combinaron nuc- 
Novíembre. vas operaciones militares; pero no sobre el 

rumbo que llevaba Morelos, á quien se juzgaba errante, 
sino sobre otros puntos amenazados por diversas partidas 
independientes.

Entre tanto el caudillo del Sur continuaba su marcha 
á Oajaca, sin que nadie supiese aun el objeto que se ha
bia propuesto, excepto D. Antonio Sesma, intendente de 
su ejército, persona bastante rica de la provincia de Pue
bla que habia consagrado sus bienes á la causa de la re
volución, y á quien el caudillo del Sur, conociendo su 
carácter reservado, confió su plan. La marcha fué penosa 
y lenta por los obstáculos que la naturaleza presentó en 
el camino, así como por la escasez de provisiones con 
que se habia emprendido. El hambre se empezó á dejar 
sentir al llegar al pueblo de Cuicatlan, y con dificultad 
se encontraron medios para atender á la subsistencia del 
soldado. A estas penalidades se agregaron otras que fati- 1

(1) Gacota de 28 de Noviembre, u.“ U2J. fol. 12(50.
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gabaD notablemente al ejército: los rios Salado de Quio- 
lepeo y el llamado de «Las Vueltas,» estaban crecidos, 
y para poder pasarlos era preciso llevar en hombros la 
artillería por la parte mas vadeable. Si el comandante 
realisla íl cuyo cargo estaba Oajaca hubiera situado fuer
zas en los puntos de Cuicatlan, rio Blanco y cuesta de 
San Juan del Rey, que eran sumamente fuertes, puesto 
que temia desde que Morelos se situó en Tehuacan ser 
atacado, mucho daño habría causado á las tropas inde
pendientes; pero no se cuidó sino en poner en estado de 
defensa la ciudad, y el caudillo del Sur llegó sin encon
trar enemigo ninguno, al hermoso valle de Etla el 23 do 
Noviembre. La alegría del ejército independiente fué in
descriptible al llegar á ese punto pintoresco y abundante, 
donde la naturaleza brindaba sus frutos al hombre. Cen
tenares de indios de los pueblecillos que se extienden por 
la campiña, se presentaron á Morelos cargados de víveres 
para él y su tropa, sucediendo así la abundancia á la es
casez que habían experimentado en la penosa marcha. 
El 24 llegó el ejército independiente á una hacienda que 
distaba tres leguas de Oajaca en donde acampó, sin ha
ber encontrado á su paso mas obstáculo que el opuesto 
por algunas guerrillas que fueron bien pronto batidas y  
obligadas á volver ú la ciudad. (1) Las fortilicaciones 
construidas en esta se hicieron bajo un plan aprobado 
por el gobierno, y se habían fundido treinta y seis caño-

(!) Loe hechos principales del ataque y toma do Oajaoa, están tomados de 
la j depuraciones de Morelos. En las ¿acetas del gobierno no se llagó i  dar no
ticia ninguna (lo estos sucesos.
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nes de diversos calibres por un catalan inteligente, así 
como granadas y otros varios proyectiles. El acopio do 
municiones, muchas de las cuales se liabiau llevado de 
Guatemala, era abundaute, y el abasto de víveres que 
se había hecho, bastaba para sostener un largo sitio. 
Contaba la plaza para su defensa, con la tropa cou que 
Regules había vuelto de Huajuapan y la Misteca, con el 
cuerpo de eclesiásticos que el obispo llergosa había le
vantado, y con los españoles avecindados en la ciudad y 
con los do los contornos, haciendo un total de cerca de 
dos mil hombres.

1 8 1 3 . Suficiente era todo esto para defender con 
Noviembre, buen éxito una ciudad importante, sitiada 

por cinco mil combatientes; pero faltaba lo principal para 
oponer una resistencia heróica; la confianza y la fuerza 
moral. Las tropas de Reguies habían sido batidas pocos 
meses antes por Morolos en Huajuapan, y aun conserva
ban el terror que se había apoderado de ellas y que se 
comunicó, al acercarse el peligro, á los demás defensores. 
El comandante de la plaza I). Antonio González Sai-avia 
que, como tengo ya dicho, Labia desempeñado el empleo 
de presidente de Guatemala, y á quien ei virey ordenó 
que se quedase mandando en Üajaca cuando se dirigia á 
Méjico, no era tampoco el hombre mas á propósito para 
alentar los ánimos. No creyendo suficientes los elementos 
de resistencia con que contaba, no había cesado, desde 
que se hizo cargo de la plaza, de pedir auxilios al virey, 
valiéndose de cuantos arbitrios le sugería su anhelo por 
alcanzarles, para hacer llegar sus cartas al jefe de la 
nación, sin que, en caso de ser interceptadas por los in
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dependientes, pudiesen comprender su verdadera sig
nificación. (1) No era esta falta de. confianza del jefe 
principal de la plaza, la mas A propósito para inspirar 
valor 4 los soldados que se hallaban bajo sus órdenes. 
Pero lo que llegó 4 difundir el desaliento en la población, 
fué el saber que el obispo Bergosa, que habia alentado 
basta entonces á los habitantes 4 la defensa con sus pas
torales y prédicas, y  que levantó, como queda dicho, un 
cuerpo de eclésiásticos, se habia puesto en salvo, saliendo 
de noche y ocultamente de la ciudad, con su familia y 
caudales. Desde el momento en que el referido prelado 
entendió que Morelos se dirigía 4 Oajaca, dispuso alejar
se del peligro: hechos con toda prontitud y reserva sus 
preparativos, se pasó al convento de Santo Domingo; y 
cuando la población estaba entregada al reposo, propio 
de la noche, salió de la ciudad, tomando el camino de 
Tehuantepec para dirigirse 4 Tabasco, y por Veracruz 
marchar 4 Méjico, cuyo intento vió realizado. El temor 
se apoderó de todas las familias al tener noticia de la 
marcha del obispo, y las señoras buscaban en los conven
tos de monjas un asilo, juzgando que en ellos estañan á

•1) lié aquí como se expresaba en un papelito escrito por úl mismo, y que 
dirigió al brigadier D. Ciríaco de Llano. «K1 dador de esta va & saber de la 
salud dei hermano Frasquito, (alude sin duda al virey que ne llamaba Francis
co! pues Micaela se baila apurada y necesita sus auxilios.»—González. La con
testación que le dió Rivas, comandante de Tepeaca, fué la siguiente: «Frasqui
to eetl bueno, y Micaela está bien auxiliada. pue6 va un buen facultativo.»— 
Rivas. Parece que aludía este último ú la marcha del teniente coronel D. Luis 
del Aguila & Tehuacan. Bustamaute, Cuadro Histórico, t. II. pág. 223. Copiado 
de los papeles de la secretaría del vireinato.
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salvo de los horrores de la guerra, en caso de que la ciu
dad fuese tomada ¡l viva fuerza. Los comerciantes españo
les avecindados en la población, al ver el sobresalto que 
reinaba por todas partes, empezaron & dudar del éxito de 
la defensa, y ocultaban sus caudales y efectos de valor pa
ra salvarlos si la suerte de las armas les era funesta.

Acampado Morelos á tres leguas de Oajaca, intimó el 
25 de Noviembre por la mañana, la rendición de la plaza

1 8 1 3 . en término de tres horas. No habiendo
Noviembre, recibido contestación, se aproximó con su 

ejército ó la ciudad, y tomó posiciones para emprender 
el ataque. Concertado el plan de asalto, Morelos dividió 
sus tropas en seis secciones: dos de ellas fueron destina
das ó corlar la retirada de los defensores de la plaza por 
el camino de Guatemala; otra á custodiar los bagajes y 
cubrir la retaguardia; las tres restantes, una, á las órde
nes de los mariscales Matamoros y D. Hermenegildo 
Galiana, debia acometer por la calle del marquesado; (1) 
la segunda, al mando de D. Ramón Sesma, atacar el 
fortin construido en la iglesia y convento de la Soledad 
que domina la población: y la tercera, quedando con Mo
relos, formaba la reserva, para acudir ti donde lo exigiesen 
las circunstancias durante el combate. Distribuidas de 
esta manera las fuerzas, Morelos esperó otras dos horas 
mas la contestación del jefe que mandaba la plaza; pero 
viendo que ninguna se le daba, dió la señal de ataque. 
Eran las once de la mañana cuando se rompió el fuego 1

(1) Se llama nsí por el marquesado del valle de Oajaca. de la casa de Her
nán Cortés, que fué el primero ft quien se agració con este titulo.
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ile cañón sobre el fortín de la Soledad, dirigido por Don 
Manuel Teran con el acierto y tino de su acreditada pe
ricia. La columna de D. Ramón Sesma, compuesta del 
regimiento do San Lorenzo, marchaba entre tanto con 
impavidez hácia la posición enemiga, aunque dando 
tiempo ú que hiciese callar los fuegos de la batería rea
lista para lanzarse al asalto. Morelos, en esos momentos, 
manifestó,, lo mismo que en todas las accioues de guerra, 
aquel valor tranquilo, siempre igual, reposado, sin exal
tación, pero firme, que era su carácter. Colocado cerca 
de la batería desde ia eual D. Manuel Teran batía ei for
tín, se puso A almorzar con la mayor quietud, escuchan
do pasar por encima de su cabeza y á sus lados las balas 
de cañón con que respondía el fortín combatido, pues 
siempre en las ocasiones mas comprometidas y de mayor 
peligro se despertaba su apetito. Como los proyectiles 
continuaban pasando, Morelos no hizo otra cosa que apar
tarse un poco; pero con la mayor calma y sorenidad, sin 
la mas leve muestra de alteración ninguna. (1)

i8 i s .  A los pocos momentos de haber roto el 
Noviembre. fuego ja batería dirigida por Teran, vino 

por tierra, de un cañonazo, el cobertizo del débil fortin, 
cuyo punto defendía Regules. Don Ramón Sesma, apro
vechándose del estrago causado, avanzó con su columna 
sobre la posición, y cubrió á sus soldados con la zanja 
que los realistas habían hecho al rededor del fortin, la 
cual por la mala disposición del que la dirigió, fué mas (I)

(I) Asi lo asegura D. Cárloa Moría de Buelumanto, y  P. I,ticas Alaman 
asienta que asi se lo oyti decir al mismo I). Manuel Teran.
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útil A los asaltantes que A los asaltados. Parapetados asi 
los independientes, rompieron un fuego vivísimo y certe
ro sobre sus contrarios. Los defensores del punto, so
brecogidos de terror, abandonaron en desorden sus posi
ciones, huyendo Regules A esconderse en el convento del 
Carmen. Sesma, con su columna, contiuuóel avance per
siguiendo A los fugitivos. La ciudad se comunicaba con 
el fortín de la Soledad que acaba de ser tomado, por 
un puente levadizo, cuya defensa se le había couíiado al 
coronel Bonavia. Era un puuto en que los indepen
dientes podían sor contenidos en su avance; pero Bo- 
navía, olvidando su deber, lo abandonó cobardemente, 
quedando un sargento que d o  levantó el puente, para 
que los soldados que llegaban huyendo dol fortín entra
sen sin caer en poder de los que les perseguían. Esto dió 
lugar A que D. Manuel Terau, que iba casi mezclado con 
los fugitivos, se apoderase del puente y colocase en él un 
cañón, con cuyos disparos barrió la callo que tenia al 
frente. Mientras la columna do Sesma marchaba triun
fante por ese lado de la ciudad. Matamoros y Galiana, 
penetrando per la calle del Marquesado, arrollaban cuanto 
se oponía A su paso. Dividiendo entonces sus fuerzas, Ga
liana se dirigió al convento de Santo Domingo, de cons
trucción sólida, defendido por cuatrocientos hombres que 
se habían replegado A él, y Matamoros atacó el Carmen. 
La gente que defeudia el primero de ambos templos se 
rindió después de una ligera resistencia, mientras la que 
ocupaba el segundo se manifestaba mas resuelta A soste 
ner la lucha, distinguiéndose por su decisión alguno-' 
religiosos españoles de aquella orden que hacían fuego
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desde las bóvedas, especialmente uno llamado Fray Fó- 
lix, que era capitán del cuerpo de eclesiásticos levantado 
por el obispo. No se prolongó sin embargo mucho la de
fensa, pues atacando Matamoros con decisión el punto, 
se hizo dueño de él con pérdida de muy pocos de sus 
soldados. Don Manuel Teran, por su parte, conduciéndo
se con la bizarría que le distinguia, penetró hasta la pla
za de la población, poniendo en dispersión á los grupos 
de fugitivos que, parapetados detrás de los pilares que 
adornan y sostienen los portales que hay en aquella, ha
cían fuego, tratando de impedir el avance á los contra
rios. Don Antonio González Saravia, á cuyo cargo habia 
puesto el virey la defensa de la ciudad, trató coa la corta 
fuerza de caballería de paisanos armados, de hacer frente 
en varios puntos á las tropas independientes; pero pues
tos en dispersión los que la componían, se vio precisado, 
al verse solo, á ocultarse en una casa. El triunfo coronó

i8 i s .  á las tres horas de haber empezado el com- 
Noviombre. bate, las acertadas disposiciones militares de 

Múrelos, «en términos,» dice él mismo en sus declaracio
nes, «que á las dos de la tarde ya estaba en la plaza Ma
yor, y á las tres, comiendo en la casa de un europeo ape
llidado Gutiérrez.»

Entre los jefes independientes que se distinguieron en 
la toma de Oajaca, figura por la primera vez, D. Manuel 
Félix Fernandez, cuyo nombre dejó mas tarde para lla
marse Guadalupe Victoria, con el que fué conocido desde 
que lo adoptó. Era natural de Tamazuia, en la provincia 
de Nueva-Vizcaya, ó sea Durango, y estudiaba para 
abogado en el colegio de San Ildefonso, en Méjico, cuan-
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do estalló la revolución. Entusiasta por la causa de la in
dependencia, dejó sus estudios y se fué, en 18) 1, á alis
tarse en las banderas de ella. Anhelando al dar el asal
to á Oajaca, ser uno de los primeros que penetrasen en 
la ciudad, se arrojó á un foso para pasarlo á nado; pero 
siendo mas el fango que el agua, se vió atascado hasta la 
cintura, teniendo que hacer inauditos esfuerzos para ga
nar la opuesta orilla. D. Manuel Mier y Teran, que pasó 
por otro lado dirigiendo un cañón, al ver que no corria 
peligro y que se desesperaba de no poder llegar á p ri
sa, le dejó malignamente en el atascadero, empezando 
desde esa época la rivalidad que existió en lo sucesivo 
entre los dos. Un pensamiento fantástico y con el cual 
creyó inmortalizarse, fué el que le condujo á dejar su 
nombre propio por el de Guadalupe Victoria: el de reu
nir en sí la idea de la religión que simbolizaban las tro
pas independientes en la virgen de Guadalupe, y  la del 
triunfo de la independencia por la palabra Victoria. Algo 
ligero y no desprovisto de alguna dosis de vanidad, se 
persuadia quo con la adopción del nuevo nombre inspi
raría confianza y alcanzaría prestigio entre la gente que 
le seguía, y así so lo comunicó á D. Manuel Mier y Te
ran, considerando el pensamiento como una inspiración 
feliz y como un gran golpe de política. Teran, que esta
ba dotado de un juicio profundo y de un talento claro, 
le contestó con seriedad burlona, que le parecía sublime 
la idea, y que él mismo iba á adoptarla para si, llamán
dose en adelante «Amcrico Triunfo.» (1)

;1) Así se lo reflriú el mismo D. Mauuel Teran á D. Lúeas Alaman. según 
asegura Ó6te en su Historia do Míjico.
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1 8 1 ». Tomada la ciudad, las tropas de Morelos 
Noviembre. se esparcieron por todas las calles, y se dio 

principio al saqueo, cometiendo en él los desórdenes y 
desmanes que son consecuencia de ese acto terrible, que 
por honra de la humanidad y de la civilización, debiera 
de abolirse en todos los países. Las puertas de las casas 
y tiendas de los españoles se echaron á tierra ó se forza
ron, y cuanto en ellas habia desapareció en poco tiempo 
entre la multitud que se repartía el rico botín, y milla
res de familias, que un dia antes disfrutaban de todas las 
comodidades de la vida, se encontraron de repente en
vueltas en la miseria y la desolación. Solamente los con
ventos y las riquezas depositadas en ellos fueron respeta
dos; pero terminado el saqueo, Morelos hizo que se saca
se cuanto habia en esos mismos conventos perteneciente 
á los europeos, mandando, por medio de bando, que todo, 
sin ocultar nada, fuese presentado. Esto le produjo sumas 
considerables de dinero, así como una cantidad crecida 
de grana, que era el principal artículo de comercio de 
aquella provincia y  que constituía su principal riqueza.

Cayeron en poder de los vencedores al apoderarse de 
la ciudad, mas de quinientos prisioneros, siendo como 
doscientos de ellos comerciantes españoles, avecindados 
en la población y en los pueblos de las cercanías; sesen
ta piezas de artillería; mil fusiles, además de otros mil 
que recogieron en las inmediaciones las partidas que 
destacó en persecución de los fugitivos; abundantes mu
niciones y muchos pertrechos de guerra. El comandante 
D. José Regules Villasante fué encontrado en el convento 
del Cármen, oculto en uno de los ataúdes que allí habia:
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el teniente general D. Antonio González Saravia, á cuyo 
cargo habia estado la defensa de la plaza, y que también 
habia  logrado ocultarse en una casa, fué aprehendido á 

1 8 1 2 . los tres días, al intentar salir de la ciudad 
Noviembre. para tomar el camino de Guatemala, disfra

zado con una sábana en que iba embozado como andaba 
la clase baja de la población. Entre los jefes realistas 
prisioneros se encontraba también D. Bernardino Bona- 
vía, el capitán Aristi y otros varios oficiales. Todos fue
ron conducidos á la cárcel pública. Don Antonio Gonzá
lez Saravia, sintiendo que se le destinase por prisión un 
edificio construido para los criminales, solicitó de Moro
los que se le tratase con la consideración debida á su 
grado, y ofreció dar una suma respetable si se le dejaba 
embarcarse para España; pero á ninguna de ambas cosas 
se accedió. La idea de encontrarse en una cárcel, en que 
se hallaban los hombres cargados de delitos, lastimó su 
pundonor de una manera profunda. «Era González Sara
via,» según le pinta D. Carlos María de Bustamante, na
da sospechoso cuando se trata de ensalzar á algún jefe 
realista, «un militar honrado, dotado de dulzura, compa
sivo é incapaz de hacer daño á nadie, y merecía por tan
to el aprecio general.» No es, pues, de extrañar que pose
yendo esas nobles cualidades, que realmente poseía, sin
tiese un bochorno terrible al considerar que habia sido 
colocado bajo el mismo techo de los individuos que la so
ciedad rechaza de si. Cuando la vergüenza y el rubor le 
dominaban, fué áhacerle el interrogatorio el auditor nom
brado por Morelos para formarle causa. Indignado, así 
de haber sido llevado á la cárcel pública como de las pre
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guntas hechas por el auditor, llamó <i Morolos y á cuan- 
tos militaban bajo sus banderas, bandidos; les ofreció el 
indulto, y rehusó contestar á las preguntas que se le hi
cieron para tomar las declaraciones, recibiéndolas como 
una injuria. Esto precipitó su perdición, aunque, con 
menos prontitud, se habría verificado de todas maneras. 
Morelos que estaba convencido de que si el éxito de las 
armas le hubiera sido adverso, y en vez de hacer prisio
neros á los jefes realistas hubieran sido él y sus generales 
los aprehendidos, la muerte habría seguido á su derrota, 
se propuso descargar todo el rigor de la guerra sobre los 
que habían caído en su poder. La pena que sufrieron, la 
refiere el mismo Morelos.en las declaraciones de su cau- 

1 8 1 2 . sa Ia manera que ó continuación copio.
Noviembre. « a . COrto rat0, dice est,ar comiendo en 

casa de Gutiérrez) le presentaron al comandante Regu
les, y á los dos ó tres dias hicieron lo mismo con el te
niente general Saravia, Bonavía y Aristi, con la circuns
tancia de que el Sr. Saravia estuvo oculto estos dias en 
la ciudad, y en el que lo cogieron fué por haber salido á 
las doce, disfrazado con una sábana. También les sucedió 
lo mismo en estos propios dias, á doscientos y pico de 
europeos, unos buenos y otros heridos: á estos ios mandó 
al hospital, y á los otros, con los cuatro primeros referidos, 
los puso en la cárcel, con sus guardias necesarias. Se inte
resaron por la vida de todos los europeos el canónigo More
no, su maestro, (lo habia sido de gramática latina en Va- 
lladolid) algunos otros individuos de aquel clero, y las 
familias de aquellos que la3 tenían: por estos respetos les 
concedió aquella gracia á los doscientos y pico que he
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dicho, confinando á Zacatula á unos treinta que le pare
ció que le podian dañar en lo sucesivo, y á los demás los 
dejó en la propia ciudad bajo las respectivas fianzas, por
que unos eran viejos, otros creyó que no le harían perjui
cio sin mando, y porque con la muerte de todos no iba á 
conseguir ninguna ventaja: mas no sucedió así con el 
Sr. Saravia, Regules, Bonavía y Aristi y con un mucha
cho guatemalteco, criado del Sr. Saravia, porque á pesar 
de los empeños de su maestro, de los de algunos del cle
ro, y de los ruegos y súplicas de las familias, principal
mente de la del Sr. Bonavía, los mandó fusilar en dos 
parajes de la propia Oajaca, prévio el tiempo necesario 
de disponerse en la capilla, que les concedió. También 
hizo como trescientos prisioneros americanos, de los cua
les agregó á sus armas los que consideró útiles. Quedó 
en su poder toda la artillería que había en la ciudad, que 
fueron como sesenta cañones, mil fusiles, sin contar con 
igual cantidad que se recogieron en todas aquellas inme
diaciones hasta Tehuantepec, por las partidas que des
tacó para atacar los puntos fortificados por las tropas del 
rey.»

1 8 1 2 . El dia2 de Diciembre de 1812, á las cinco 
Diciembre. tarde, fueron conducidos D. José Ma

riano de Regules Villasante y el teniente general Saravia, 
al sitio en que debían recibir la muerte, que era el llano 
de las Canteras, donde al principio de la revolución ha
blan sido ajusticiados los insurrectos López y Anuenta, 
que el cura Hidalgo habia enviado para propagar el mo
vimiento emprendido por él. Regules comprendió desde 
el momento que fué aprehendido, que no debia esperar
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mas resultado que la muerte. Había sido siempre inflexi
ble con los prisioneros que llegaban á caer en su poder, 
y ya hemos visto que uno de sus actos de crueldad, al sa
lir de Yanhuitlan para ir á sitiar á Trujano en Huajua- 
pan, fué cortar las orejas á 25 indios del pueblo, adictos 
á la revolución. El carácter de Saravia era, por el con
trario, compasivo, suave y dispuesto siempre á hacer el 
bien. Ambos caminaron con pié lirme hácia el lugar de 
la ejecución, en que se habia puesto un tablado cubierto 
de luto. Saravia se colocó en el sitio que le señalaron, y 
conservando hasta el último instante el aire de dignidad 
á la vez que de modestia que le distinguía, cayó muerto 
al recibir la descarga de los soldados nombrados para fu
silarle, cayendo igualmente sin vida Regules al golpe de 
los tiros del piquete de tropa encargado de su ejecución. 
Pocos dias después marchó á sufrir la misma pena el co
mandante de brigada D. Bernardino Bonavía, el cual fué 
fusilado en la plazuela de San Juan de Dios, en que ha
bían sido ejecutados Tinoco y Palacios al principio del 
año anterior, por haber conspirado en favor de la revolu
ción. Igual muerte sufrió el capitán D. Nicolás Aris- 
ti (e) que habia sido subdelegado de Villalta, á don
de habia marchado á contener un tumulto: los indios le 
prendieron por antiguos resentimientos, y Morelos cre
yó que debía pagar con la vida sus pasados hechos. La 
causa que motivó el fusilamiento del joven guatemalteco, 
criado del teniente general D. Antonio González Saravia, 
de quien, como hemos visto, hace mención Morelos en 
sus declaraciones, no se relacionaba en nada con las ac
ciones de guerra ni con la milicia. Su falta provino de

6 6 2
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un exceso de gratitud hácia el hombre que le había tra 
tado siempre, no con la indiferencia con que general
mente se trata á los sirvientes, sino con la bondad que 
caracterizaba al personaje á quien había servido. Domi
nado por el profundo dolor que le había causado el fusi
lamiento de su amo querido y protector, arrancó de la es
quina de una calle un bando ó proclama de Morelos que 
se acababa de fijar en ella. Aprehendido en el acto, fuó 
conducido á la cárcel, y poco después expió con la vida 
aquella falta que, en mi concepto, debió castigarse con 
menos rigor, puesto que reconocía un origen noble, el 
origen del agradecimiento á los beneficios recibidos, sen
timiento elevado, virtud poco común, por desgracia, que 
minoraba su culpa.

i 8 i s .  La muerte de este leal criado la sintió inu- 
Diciembre. ch0 e} vecindario de Oajaca, porque juzgaba 

al teniente general Saravia acreedor á la mas intensa 
gratitud de parte de los que le servían, y  creía que la 
imprudencia cometida por el jóven guatemalteco en la 
exaltación del dolor que le causó el terrible fin de su 
bienhechor, no era de la magnitud de I 03 que merecen la 
pérdida de la vida. Pero la muerte mas sentida para la 
población fué la del mismo teniente general, pues sus be
llas cualidades y sus sentimientos de humanidad le ha
bían conquistado el aprecio de los oajaqueños. D. Cárlos 
María Bustamante, celoso partidario de la revolución, di
ce «que la muerte de Saravia fué injusta.» asi como «fuó 
merecida la de Regules.» (1) 1

(1) Suplemento i  loe Tres siglos de Méjico.
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Aunque nada es para mí mas sensible que ver privar 
de la vida á, los que tienen la desgracia de caer prisione
ros, cualquiera que sea el partido á que pertenezcan, y 
cualquiera que sea el país en que hayan nacido, no por 
eso me atreveré i  adherirme á la calificación de aquel 
apreciable escritor con respecto é la pena aplicada al te
niente general Saravia: yo no me atreveré á acusar por ella 
de injusto áMorelos. En aquella lucha sin cuartel, por des
gracia, para todo jefe y oficial en uno y otro partido, los 
vencedores no veian en los vencidos sus cualidades, sino 
sus contrarios. Muy digna y humanitaria fué la conducta 
observada por el general independiente D. Mariano Gi
ménez en las provincias internas: en ellas « no solo se 
condujo con mucho tino y acierto en sus operaciones.» 
dice D. Lúeas Alaman, «sino con mucha humanidad con 
los españoles, á quienes no persiguió en sus personas ni 
despojó de sus bienes;» y sin embargo de esto y de haber 
puesto en libertad al gobernador realista de Coahuila Don 
Antonio Cordero, á quien habia hecho prisionero, fué fu
silado en Chihuahua cuando cayó prisionero en unión de 
Hidalgo, sufriendo la misma pena que el despiadado Joa- 
quin Marroquin, que habia ejecutado las matanzas hor
ribles cometidas en los inculpables presos españoles en 
las barrancas próximas á Guadalnjara. Si Morelos hubiera 
perdonado al jefe realista Saravia, su perdón habria sido 
un acto de generosidad muy plausible, por cierto, que 
hubiera enaltecido mas y mas su nombre ; pero no se le 
puede acusar de injusto en no haberle concedido una 
gracia que sabia que á él no se la concederían en caso de 
caer prisionero. Acto que pudiera haberse calificado de
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injusto hubiera sido el fusilamiento de los doscientos es
pañoles, que, afortunadamente para la humanidad, no se 
verificó, por haberse interesado por ellos el canónigo Mo
reno, maestro que fué de Morelos, y los individuos prin
cipales del clero. Esos hombres, no eran soldados; no ha
bían tomado las armas por gusto ni por encono contra los 
independientes, sino por salvar sus intereses. La situa
ción de los comerciantes españoles, de los hacendados, de 
los mineros y de todos los que habian adquirido alguna 
fortuna con su trabajo, su honradez y sú constancia, era 
de las mas terribles desde que empezó la guerra. Se les

1813. babia condenado á perder todos sus bienes, 
Diciembre. <je ]os cuales se les despojaba en todos los 

puntos dominados por las tropas independientes, y se les 
reducía & prisión separándoles de sus familias, dejando á 
estas reducidas á la miseria. Si se les hubiera señalado 
un plazo para salir del país, dejando á sus esposas y á 
sus hijos en posesión de su fortuna para que pudieran en
viarles algo con que vivir en su destierro, ó se les hubie
se dicho que al que tomase parte contra la independencia 
se le condenarla á la perdida de sus bienes y á muerte, 
la aplicación de la pena contra los que faltaban á lo dis
puesto hubiera sido justa; pero estaban muy lejos de me
recerla, cuando la necesidad imperiosa de defender sus 
bienes y su libertad personal, les habia obligado á tomar 
las armas. El sangriento fin que habian tenida los comer
ciantes y hacendados españoles reducidos á prisión en 
Dolores, en San Miguel y en otros puntos, sin haber 
combatido jamás contra sus aprehensores, les hacia te
mer igual suerte, y empuñaban el fusil con objeto de li
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brarse de ella. Que eran hombres pacíficos, en su mayor 
parte, hemos tenido proporción de observarlo en la cor
respondencia privada de Calleja con el virey, en que se 
quejaba de que no querian mezclarse en la cosa pública; 
y  el mismo Morolos hemos visto ya que dice en su causa, 
que de los doscientos y pico aprehendidos en Oajaca, 
«solo treinta le pareció que le podian dañar en lo sucesi
vo,» por lo cual les envió á Zacatilla, dejando á los 
demás en la ciudad, bajo lianza, «porque unos eran an
cianos,» y «otros creyó que no le harían perjuicio sin 
mando.» No se hallaban en el mismo caso el teniente ge
neral Saravia, Aristi, llonavía y Regules que fueron fu
silados. Los tres primeros eran militares, y el último no 
solo habia abrazado ya la carrera de las armas, sino que 
se habia distinguido en ella por sus actos poco humani
tarios. Los jefes españoles, pertenecientes al ejército rea
lista, habian entrado al servicio militar por su espontá
nea voluntad, dispuestos á sufrir todas las consecuencias 
de la guerra eu cualquier país á donde se les enviase, y 
como la que se hacia de una y otra parte era sin cuartel, 
respecto de los jefes, no se puede, en rigor, acusar de 
injusta la muerte de Saravia, por sensible que la hicie
sen las bellas cualidades que le distinguían. (1) 1

(1) La imparcialidad de historiador, para el cual no deben existir enemi
gos en niuguno de los bandos contendientes, me hace creer, por las razones 
qae dejo arriba expuestas, que son en extremo duras las palabras que \  Moro
los dirige sobre ese mismo hecho, I). Francisco de Paula de Arrangoiz, en su 
obra «Mfjioo desde 1808 hasta 1867.» En ella dice: que «no era posible que Mú
relos dejara de llevarse de sus feroces instintos, después de tan señalada vic
toria,» 7 que, por lo mismo, «mandó fusilar ó González Saravia, Regules, Bo- 
navla y Aristi.»

6 6 6
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Morelos hizo salir en persecución del obispo Bergosa 
al padre García Cano, pues se creía que, por el estado 

i8 i s .  achacoso de su salud, se habría quedado en 
Diciembre. Tehuantepec. La orden que llevaba era que 

le hiciese volver á Oajaca, proporcionándole todas las 
comodidades posibles, tratándole con el respeto debido á 
su dignidad de prelado. El padre García Cano forzó sus 
marchas para dar alcance al obispo fugitivo; pero aunque 
estuvo muy cerca de conseguirlo, no logró su objeto, 
pues cuando llegó á Tehuantepec ya el ilustre prelado se 
habia embarcado para Veracruz. No fué sin embargo in
fructuosa la expedición del padre García Cano, pues logró 
recoger en el camino gran número de fardos de grana 
que los españoles, dueños de ella, habían podido sacar de 
Oajaca con otros efectos, y todo lo hizo volver á la ciu
dad. D. Vicente Guerrero, que tenia entonces el grado 
de teniente coronel y habia empezado su carrera militar 
á las órdenes de Galiana en 1810, tuvo el encargo de 
apoderarse, en las ensenadas próximas á Tehuantepec, del 
tabaco y cacao que habia desembarcado de Acapulco, cu
ya comisión desempeñó satisfactoriamente, conduciendo 
á Oajaca todo lo que de aquellos dos importantes artícu
los habia desembarcado. (1) El número de fardos de gra
na de que logró hacerse dueño Morelos en la toma de la 
ciudad, unido á los cogidos por el padre García Cano en 1

(1) En carta escrita por Morelos ¿Rayón el 15 de EneTO de 1813, le dioe: 
«Arribé ayer tarde i. esta capital el teniente coronel D. Vicente Guerrero; 
limpio loa bajíos de Tehuantepec, Puerto Escondido y e ld e  Santa Cruz, tru
jándome el cacao y tabaco que desembarco de Acapulco.»
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el camino, ascendió á ochocientos. Este valioso renglón, 
la enorme cantidad de plata labrada y alhajas sacadas de 
los conventos en que los españoles, así como los realistas 
ricos del país, habían ocultado lo mas codiciable, y las 
cargas de tabaco y cacao presentadas por Guerrero, arro
jaban una suma de tres millones de duros, con que Mo- 
relos se propuso dar todo el impulso posible á la revolu
ción.

i8 i s .  Uno l°s a®tos del caudillo del ejército 
Diciembre, independiente, fué honrar la memoria de Ló

pez y de Armenta que, como dejo referido, fueron ajus
ticiados al principio de la revolución por haber tratado 
de propagarla. Sus cabezas, que estaban expuestas ai 
público, mandó que las quitasen de los lugares en que 
estaban colocadas, y exhumados sus huesos, así como los 
de Tinoco y Palacios, dispuso que se les hiciese un mag
nífico entierro en la catedral por el cabildo eclesiástico, al 
cual asistió como primer doliente, acompañado de todos 
los generales y principales jefes de su ejército. Para ma
nifestar el respeto que se debía guardar por los que ha
bían muerto en servicio de la causa de la independencia, 
hizo que el entierro diese una vuelta al rededor de la 
plaza, siendo conducidos los cadáveres en un rico ataúd.

Con el objeto de dar á conocer que no eran menos dig
nos de su gratitud y del aprecio de todo el partido inde
pendiente los hechos de los hombres que habian sido lle
vados á las prisiones por defender la causa de la indepen
dencia, hizo que el P. Talavera, que fué hecho prisionero 
en las orillas del Quetzala por el jefe realista Páris, así 
como los demás presos del partido independiente que es-
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.aban en el convento de Santo Domingo, recorriesen en 
arrogantes caballos las calles de la población con la bar
ba crecida y el mismo gastado traje con que habian es
tado en la prisión. Dispuso que se celebrasen dos solemnes 
funciones religiosas, una en acción de gracias, en la ca
tedral, y otra á la virgen de Guadalupe, en la iglesia de 
Betlemitas, á las cuales asistió con la oficialidad de su 
ejército. El orador sagrado que predicó en el primero de 
los templos referidos fué el Dr. D. José Manuel de Herre
ra, el mismo cura de Cbautla que acompañaba como cape
llán al jefe realista Musitu, y que cuando este fué cogido 
y fusilado, se ocultó detrás del colateral del altar mayor 
del expresado pueblo. El que tuvo á su cargo el sermón 
en Betlemitas, fué el canónigo lectoral D. José de San 
Martiu, que había sido comandante del cuerpo de ecle
siásticos levantado por el obispo Bergosa. Con notable 
pompa se celebró también el juramento de obediencia á 
la junta soberana, instalada en Zitácuaro, como represen
tante del rey D. Fernando V il; junta que en aquellos 
momentos se hallaba dispersa; y tomando por modelo lo 
que solia practicarse en las juras de los monarcas, se le
vantaron dos arcos de triunfo, hechos de madera, cubier
tos con lienzo, perfectamente decorados, en que se veian 
diversos emblemas con poesías que los explicaban. (1) 
Morelos que habia sido ascendido á capitán general por 
D. Ignacio Rayón en nombre de la junta, de que era pre
sidente, asistió con toda la oficialidad á la solemne jura, 1

(1) Don Cirios Marta ríe Buatamante copió en el 2.° tomo pílgina 222 de su 
Cuadro histórico, esas poesías.
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vestido con un magnífico uniforme exquisitamente bor
dado de oro que le regaló el cura y mariscal D. Mariano 
Matamoros, su segundo en el mando, que se conserva en 
el museo de artillería de Madrid. (1)

1 8 1 2 . Morolos se ocupó en el momento de haber 
Diciembre, ocupado á  Oajaca, en la organización del 

gobierno civil. Nombró nuevo ayuntamiento, compuesto 
de regidores nacidos en el país, hombres todos de probi
dad, y les obligó á que aceptasen el cargo sin excusa 
ninguna, por exigir el bien de la sociedad ese servicio 
de ellos: estableció una junta de confianza pública, dan
do el cargo de presidente de ella al abogado D. Manuel 
Nicolis de Bustamante, hombre de vasta instrucción y  
honrado, hermano del laborioso escritor D. Cárlos María 
de Bustamante; arregló en lo posible todos los ramos de 
la administración; estableció una caja de ahorros para 
custodiar los caudales públicos, nombrando para su ma
nejo individuos integérrimos, y dió el empleo de inten
dente á  D. José María Murguia que reunía á  una clara 
inteligencia y á un juicio recto, udr probidad ti toda 
prueba y una extraordinaria capacidad. Estas acertadas 
elecciones prueban el noble deseo de orden que animaba 
al caudillo de la independencia, su amor á la justicia, y 
el conocimiento que tenia de los hombres. (2) Los indi- 1

(1) Es el mismo que se ve en el retrato de Morelos, que acompasa á este 
capitulo.

(2) Cuando Oajaca volvió & Ber recobrada por las tropas realistas, D. José 
María Murguia fué indultado; y  mas tarde, marcbd i  Espafia de diputado & las 
cdrtea de 1820 y  1821. D. Lúeas Alaman dice que «trabajó una excelente esta-
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viduos del nuevo ayuntamiento prestaron juramento de 
«defender el misterio de la Purísima Concepción de nues
tra Señora; la religión católica, y reconocer, respetar y 
obedecer á S ,  M. la suprema junta gubernativa de Amé
rica, en representación de nuestro augusto soberano el 
Sr. D. Fernando VII (Q. D. G.)» (1)

Entre las varias disposiciones que dictó, una fué la de 
declarar la grana sujeta al diezmo, considerándola como 
ramo de la agricultura y no de la industria, á que mas 
bien pertenece, por el excesivo esmero y cuidado que exi
ge su crianza. Con el fin de que el público tuviese noticia 
de todas las medidas que se tomaban en pro de la sociedad, 
y de extender al mismo tiempo en los pueblos el amor á la 
causa de la independencia preparando el terreno á nuevas 
conquistas, estableció un periódico con el titulo de «Correo 
Americano del Sur,» que lo puso bajo la dirección del 
Dr. Herrera, y cuya redacción estuvo después á cargo de 
D. Cirios María de Bustamante, como A su tiempo vere
mos. Comprendiendo la necesidad de mantener una corres
pondencia regularizada con D. Ignacio Rayón para darse 
imituamente cuenta de sus operaciones, y saber las de 
los jefes de otros puntos, estableció un correo que salía

dística de Oajaca en varios tomos en folio, de que. debe haber copia y  conser
varse el original en Oajaca, en algunas ofleinas del gobierno.»

(1) Don Lúeas Alaman dloe en una nota de su Historia de Méjico, «que 
tuvo 4 la vista el decreto de Morolos, que es de 5 de Diciembre, y los actos de 
las primeras sesiones de) nuevo ayuntamiento, en las que consta el juramento 
qne preataron sus individuos.» La nota se encuentra en el t. III, pSg. 1129, en 
la cual agrega «que de todo recibid coplas en Oajaca, sacadas del libro origi
nal de actas.»
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cada quince dias de Oajaca para Tlalpujahua, pasando 
por Chilpancingo.

1 8 1 3 . Con l°s r̂es millones de duros de que se 
Diciembre. hizo ai apoderarse de la ciudad, logró More- 

los, con la buena administración que habia creado, no 
solo atender á los gastos del ejército que hasta entonces 
habia tenido, sino aumentarlo y proveerlo de todo lo ne
cesario. Por disposición suya estableció D. Manuel Mier 
y Teran, en el palacio episcopal, una maestranza, en que 
se compuso todo el armamento y se arregló la artillería, 
fundiendo de nuevo todos los cañones hechos anterior
mente que habían salido defectuosos. También levantó 
Morelos, en la misma ciudad, un batallón de infantería 
llamado de Oajaca, y un regimiento de caballería deno
minado de «los Valles.» Para que en el pago de sueldos 
reinase el órden preciso, nombró, desde Tchuacan, inten
dente de ejército al probo D. Antonio Sesma, y  destinó á 
su hijo D. Ramón á, que ocupase el importante distrito 
do Villalta, en donde habia también bastante número de 
efectos que recoger. El mando militar de la plaza lo dió 
á D. Benito Rocha: hacia de asesor de Morelos el aboga
do D. José Sotero de Castañeda, y el mariscal D. Maria
no Matamoros que ocupaba con su división las antiguas 
casas reales, se dedicaba, con la actividad que le distin
guía, en instruirla en el manejo de las armas y evolucio
nes, en completar su armamento y en vestirla.

Para hacerse dueño de toda la rica provincia de Oajaca 
y de la parte correspondiente á, la de Puebla que con ella 
confina, y se extiende hasta el mar del Sur, no le faltaba 
á Morelos mas que destruir las cortas divisiones de los
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jefes realistas PAris, Reguera, Añorve, Rionda y Cerro. 
Kl punto principal de apoyo de ellas era Jamiltepec, y el 
caudillo del Sur resolvió destruirlas. Con el intento de 
realizar su idea, hizo marchar al rumbo indicado, en los 
últimos dias de Diciembre, A D. Miguel y D. Víctor Bra
vo, que en la toma de Oajaca se habian portado con la 
serenidad que manifestaban en todas las acciones de 
guerra, y los resultados correspondieron A las esperanzas. 
Obrando con actividad y acierto militar en que los he
chos de armas fueron favorables A las tropas independien
tes, los Bravos se hicieron dueños de toda aquella parte 
del país, obligando A PAris y A Reguera A encerrarse en 
Acapulco, retirándose Rionda A Méjico y Cerro al otro 
lado del Mescala; pero sin que por esto se extinguiese en 
aquellos habitantes su adhesión A la causa realista, que 
Reguera seguia después fomentando desde la Palizada.

Si la guarnición realista de Oajaca hubiera hecho una 
resistencia vigorosa, como era de esperarse con los ele
mentos de guerra con que contaba, pronto habria visto 
llegar en su auxilio, respetables fuerzas que hubieran he
cho cambiar de aspecto su situación angustiosa. El te
niente coronel D. Luis del Aguila, al entrar, como hemos 
visto, en Tehuacan, donde Morelos habia dejado una 
corta guarnición al mando del cura Sánchez, trató de sa- 

1 8 1 2 .’ ber rumbo que habia tomado el caudillo
Diciembre. g urj á quien juzgaba casi aislado desde 

la acción de las cumbres de Aculcingo. Pronto supo que 
se dirigía A Oajaca con los jefes principales de la revolu
ción, al frente de buenas y numerosas tropas, y conocien
do su intento, se puso inmediatamente en marcha para 

T o n o  VIH. 85
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batirle. Para que la guarnición se batiese con confianza 
sabiendo que pronto seria socorrida, envió un aviso íi 
Regules diciéndole que marchaba en su auxilio. Pero 
era ya tarde: la toma de la ciudad, defendida débilmen
te, se verificó mucho antes de que llegase a ella el que 
llevaba el aviso, y D. Luis del Aguila, al saber que todo 
habia terminado y que Morelos tenia ya en estado de 
defensa todos los pasos difíciles del camino, retrocedió á 
Tehuacan, pues sus fuerzas no eran suficientes para in
tentar un ataque sobre la plaza, que contaba entonces con 
numerosas tropas y cien piezas de artillería de diversos 
calibres. Entre tanto que se verificaban estos aconteci
mientos, el virey Venegas confirió el mando del ejército 
del Sur al brigadier D. Juan José Olazabal que se hallaba 
en Méjico, y á quien los comerciantes españoles miraban 
con disgusto desde que perdió en Nopalucan el precioso 
convoy cuyo cargamento valia mas de dos millones de 
duros. Poco esperaban de su actividad los peninsulares; 
pero el virey que le apreciaba, creyó conveniente el 
nombramiento hecho, y á mediados de Noviembre salió 
de la capital para Puebla á desempeñar el nuevo cargo 
que se le habia dado. Olazabal llegó á San Andrés Chal- 
chicomula, y de allí pasó á Perote sin haber hecho nada 
de importancia‘en sus operaciones militares.

La revolución tomó una importancia notable con la 
ocupación de la ciudad de Oajaca y de la rica provincia 
de su nombre por las tropas independientes. Morelos que 
comprendia todo el valor de lo adquirido con el triunfo 
alcanzado, le decia ó. D. Ignacio Rayón en carta escrita 
en Oajaca con fecha 16 de Diciembre, estas palabras: «El
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ejército enemigo de Puebla está, bobeando en Teliuacan 
é Izúcar, cacareando avances de á medio real, por millo-

i 8 t 3 . nes <lu® ha perdido;» y en otra que le dirigió 
Diciembre. ei 31 <je Enero, escrita en la misma ciudad, 

le decia: «Tenemos en Oajaca una provincia que vale por 
un reino, custodiada de mares por Oriente y Poniente, y 
por montañas por el Sur en la raya de Guatemala, y por 
el Norte en las Mixtecas.»

Los independientes se veian dueños de toda la notable 
extensión de costa del Sur, desde Tehuantepec hasta las 
inmediaciones de Colima, á excepción de Acapulco, que 
en nada podia perjudicarles, y cuya corta guarnición, si
tiada completamente por la parte de tierra, no recibia 
mas víveres y recursos que los enviados por mar. Situa
das las tropas insurrectas, á las órdenes de Avila, en el 
Veladero, tenian en continua alarma á, la plaza, sin que 
sus defensores pudieran hacer otra cosa que permanecer 
constantemente á la defensiva. Morelos, para asegurar 
además la obediencia de todo el territorio, pero muy par
ticularmente la de las poblaciones adictas al gobierno 
vireinal, situó en Chilapa las fuerzas de D. Víctor y Don 
Miguel Bravo, después de la expedición de estos á, Jamil- 
tepec, con que lograba á la vez observar los movimientos 
del jefe realista Armijo que tenia sus tropas en Cuerna- 
vaca y Cuantía. Toda la provincia de Veracruz, en la 
costa del Norte, excepto los puertos en que habia guarni
ción realista, estaba igualmente á la obediencia de los 
sublevados. No era dueño el gobierno vireinal, en ese ter
ritorio, mas que de las plazas que ocupaba, sin que los 
soldados que las guarnecian pudiesen salir de ellas 9Ín



encontrarse inmediatamente con las fuerzas contrarias. 
La misma ciudad de Veracruz, veia llegar hasta sus 
puertas numerosas partidas de independientes que impe- 
dian la entrada de víveres á ella por la parte de tierra, 
de manera que, como decia Morelos á D. Ignacio Rayón, 
en la carta ya mencionada de 31 de Enero, «no comia 
mas que el agua.» En las provincias de Méjico y Puebla, 
la revolución se hallaba igualmente enseñoreada de todo 
el terreno de ellas, excepto de las capitales y de las pobla
ciones de importancia que se habian puesto en estado de 
defensa.

1 8 1 2 . Este resultado brillante que para
Diciembre. ]os partidarios de la independencia produ- 

geron las acertadas disposiciones de Morelos al situarse 
en la ventajosa posición de Tehuacan, que algunos, sin 
comprender los planes del perspicaz caudillo del Sur, ha
bian desaprobado antes de palpar sus resultados. For
mando contraste con la série de acertadas combinaciones 
de Morelos, se encontraban los descuidos cometidos por 
el virey Venegas desde que terminó el sitio de Cuautla. 
Todos los sucesos de la guerra habian dado ó conocer 
desde la primera campaña del caudillo del Sur, que él 
era el único adversario temible del gobierno vireinal. 
Sin embargo de esto, Venegas, considerándole errante 
desde su salida de Cuautla, en vez de continuar su per
secución, le dió el tiempo necesario para rehacerse y pre
sentarse de nuevo en campaña: no envió auxilio nin
guno á los sitiadores de Huajuapan, que al íin fueron 
derrotados por Morelos que fué en socorro de los sitiados, 
y ocupando las tropas de la provincia de Puebla en
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custodiar convoyes de que no había una urgente nece
sidad, dejó con insignificante guarnición á Orizaba, 
de cuya plaza, en que el gobierno tenia considerable can
tidad de tabaco que formaba su principal renta, se apo
deró fácilmente el ejército contrario. No mostraron mas 
acierto el teniente coronel D. Luis del Aguila y los jefes 
realistas, á cuyo cargo estaba la ciudad y provincia de 
Oajaca. El primero, en vez de marchar en persecución 
de sus contrarios, después de la victoria en las cumbres 
de Aculcingo, dejó rehacerse á Morelos en Tehuacan, y 
los segundos, dejándole libre el camino que podían ha
ber defendido en los puntos difíciles que había, se encer
raron en la ciudad, para no defenderla con el valor que 
debieron hacerlo.
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Se reúnen varias partidas & las fuerzas de D. Nicoliís Bravo.—Dispone S6te 
atacar la  ciudad de Jalapa.—Descripción déla  expresada ciudad: su funda
ción, su clima, su importancia á Anea del siglo xvm y principios del xix.— 
Ataca Bravo la ciudad de Jalapa y es rechazado.—Se sitúa Bravo en el puen
te del ltey.—Impone una contribución 6obre cada fardo que pase.—Noble 
carácter de Bravo.—Opinión favorable de Torrente sobre los nobleB senti
mientos de Bravo.—Ataca llayon al pueblo de Ixcniquilpan y es rechazado. 
—Reconviene Rayón á Villagran en Huichapan.—'Trata Villagran de apre
hender í  Rayón para vengarse.—Persiguen los Viliagranea al cura Correa.— 
Pone preso Villagran al visitador nombrado por Rayón.—Se disculpa Villa- 
gran de este hecho.—Rayón escribe á Morelos quejándose de los Villagranes 
y de Osorno.—Contestación de Morelos i  la carta de Rayón dando su parecer 
respecto de loe Villagranes y de Osorno.—Ataca D. Ramón llayon algunos 
convoyes.—Consulta D. Ignacio Rayón á Morelos sobre dejar que pasen A 
Méjico los erectos llegados k Acapulco por 1-a nao de Manila.—Contesta Uo- 
relos por la negativa.—Rayón ajusta con el marqués de San Miguel de 
Aguayo el que pasen para Méjico var¡08 vebailos de carneros.—Tratos de 
Rayón con el virey.—Fortifica Liceaga una isla en la laguna de Yurira, i  la 
cual da su nombre.—Ataca Iturbide la isla y se apodera de ella.—Se reftereu 
algunos otros encuentros.—Se verifioa la elección popular de eleotores que
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debían nombrar los Individuos del nuevo ayuntamiento.—Desdiden con que 
se hicieron las elecciones.—Demostraciones de júbilo hechas dios electores, 
en las oualee se dan vivaB i  Morelos y mueras al partido realista.—El virey 
manda que se retiren los grupos.—Oferta que hace á. Rayón el ex-goberna- 
dor de indios, D. Francisco Galicia, de sublevarse en la capital.—Ataques 
de la prensa al gobierno.—Palabras duras que dirige el redactor de «El Pen
sador Mejicano» al virey al felicitarle por su cumpleaños.—Suspensión de la 
libertad de imprenta.—Que la suspensión de la constitución, asi como su 
establecimiento fué un bien para la revolución.

I S I S .

i 8 i 2 . ü¡n l°s mismos dias en que el cura More- 
Noviembre. i o s  h a b l a  emprendido su marcha para diri

girse A Oajaca, cuya importante plaza, como queda refe
rido en el capítulo anterior, cayó en su poder, D. NicolAs 
Bravo, A quien el caudillo del Sur había dado el mando 
de la provincia de Veracruz, trabajaba con infatigable 
actividad por la causa de la independencia. La victoria 
alcanzada en el Palmar contra el capitán realista Labaqni, 
había aumentado su reputación militar, y el perdón otor
gado A los prisioneros cuando esperaban ser fusilados en 
represalia de la muerte de su padre, le conquistó el apre
cio de los pueblos, muchos de cuyos habitantes iban á 
engrosar sus filas. Varias partidas que hasta entonces 
habían recorrido libres por diversos puntos de la provin
cia, se reunieron A él para obrar bajo sus órdenes, y lo 
mismo hizo el jefe independiente D. Mariano Rincón, que 
después del descalabro que sufrió en Coatepec, había 
vuelto A reunir una fuerza respetable. (1)

(1) Es preciso no confundir á este Rincón, con los generales del mismo
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Don Nicolás Bravo, viéndose al frente de numerosas 
tropas, se propuso apoderarse de la pintoresca ciudad de 
Jalapa, que era punto de suma importancia para el go
bierno vireinal, pues siendo benigno su clima y hallán
dose próximo al puerto de Veracruz, las tropas, así las 
que marchaban de España, como las mejicanas de tierra 
fria que bajaban al puerto con los convoyes, se liberta
ban do la mortífera enfermedad del vómito. Situada la 
ciudad al pié del cerro de Macuiltepec, a una altura de 
mas de 1320 metros sobre el nivel del mar y rodeada de 
una frondosa arboleda, disfruta de una temperatura deli
ciosa y templada, que puede considerarse como una con
tinua primavera. A sus piés se extienden como una ma
tizada alfombra, amenos valles y  floríferas campiñas 
primorosamente cultivadas, presentando por todas partes 
la feracidad de su suelo, plantas alimenticias, textiles y 
medicinales en infinita abundancia. Los primeros funda
dores de Jalapa fueron los emigrantes tlaxcaltecas que se 
habían establecido en los valles de la Sierra de la Ma- 
linche; valles que abandonaron, esparciéndose luego por 
el Cofre de Perote. Cuando Hernán Cortés desembarcó en 
Veracruz, Jalapa era un lugar pequeño, tributario dd  
imperio de Moctezuma. Desde fines del siglo xvm hasta 
el momento de haber estallado la revolución promovida 
por el cura Hidalgo, se convirtió en población de resi-

apellido llamado» D. Manuel y D. José que siempre pertenecieron al partido 
realista, los cuales, en la época A que me refiero, no eran conocidos todaríasi- 
no carao arquitectos. Bl muelle de Veracruz y el puente del Rey fueron cons
truidos por el último.
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dcncia de los comerciantes mas acaudalados de Veracruz, 
y en ella se celebraba una feria á la llegada de las dotas 
de España. Su importancia cayó después de verificada la 
independencia, y lia continuado decayendo aun mas con 
motivo de la via férrea construida de Veracruz á Méjico 
que pasa por Orizaba.

18  is .  Don Nicolás Bravo se presentó con su ejér- 
Noviembre. cito frente de la población el 11 de Noviem

bre. Los habitantes se liabian manifestado siempre firme
mente adictos á la causa realista, y se dispusieron á la 
defensa. Tenia el mando de la plaza el sargento mayor 
del regimiento de Veracruz, D. Antonio Fajardo, y se 
hallaban en la ciudad el brigadier Porlier que se había 
detenido con el cuerpo de Marina para embarcarse en 
Veracruz, como tengo ya referido, y el coronel del regi
miento de Castilla D. Francisco lié  via. Fajardo cedió el 
mando á los dos últimos como jefes de mayor graduación; 
pero ambos rehusaron admitirlo, ofreciéndole ayudarle 
con las fuerzas que mandabau. Las tropas independientes 
mandadas por D. Nicolás Bravo, Rincón, Utrera, Martí
nez, y por el valiente mulato veracruzauo Francisco 
Zuzúnaga, ocuparon las entradas de la población y las 
alturas que la dominan. Dada la señal de ataque á las 
dos de las mañana, los independientes se lanzaron á to
mar la ciudad, acometiendo con extraordinario brío. La 
guarnición recibió á los asaltantes con serenidad, opo
niendo una resistencia vigorosa. El coronel Hévia, que 
era hombre de mucho valor, sostenía el ataque en uno 
de los puntos acometidos, sin dejar avanzar un paso á 
sus contrarios que hacían esfuerzos inauditos para arro-
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liarle. Hévia no llevaba espada en la mano, sino bastón 
cuando entraba en combate: había adoptado esa costum
bre desde que en un arrebato de ira, pues se exaltaba 
fácilmente, dio muerte con su espada á un soldado que 
huía. Mucha falta le hacia en aquellos instantes la cor
tante hoja toledana, pues tenia á sus contrarios casi mez
clados con los soldados á cuya cabeza combatía. De re
pente se vio acometido por un fornido mulato con quien 
tuvo que luchar cuerpo i  cuerpo y á quien detuvo me
tiéndole el bastón por la boca, dando lugar á que le diese 
muerte un soldado del regimiento de Castilla. Rechaza
dos los asaltantes en todas partes y viendo que los realis
tas les habían desmontado un cañón de grueso calibre, 
emprendieron la retirada á las diez del dia, después de 
ocho horas de combate. D. Nicolás Bravo, queriendo 
compensar el descalabro sufrido con algunas ventajas que 
esperaba alcanzar para su causa en otras partes, fué á 
ocupar el puente del Rey que hoy lleva el nombre de 
puente Nacional, cuya importante posición le hacia due
ño del camino que conduce de Veracruz á la capital, por 
Jalapa; paso preciso entonces para todos los cargamentos 
y pasajeros que iban de la costa al interior del país, ó del 
interior para la costa. El puente, que es una obra verda
deramente notable, construido por el arquitecto D. José 
Rincón, 4 expensas del consulado de Veracruz, sobre el 
rio que desemboca en la Antigua, podia considerarse 

1 8 1 8  como un punto inespugnable por la posición 
Noviembre. q u e  g uarda. D. Nicolás Bravo se propuso 

sacar de su ventajosa posición todo el provecho posible. 
Con el objeto de crear recursos para mantener sus tropas



y ocuparlas en diversas expediciones, impuso una contri
bución sobre cada fardo que pasase hácia la costa ó se 
condujese de esta al interior del reino. Como los carga
mentos eran numerosos, las sumas que le producian eran 
cuantiosas. Cierto es que el gobierno vireinal tenia prohi
bido que se estableciesen esos convenios con los insurrec
tos; pero el interés de los comerciantes encontraba los 
medios de lograr su objeto. Mucho contribuía á facilitar 
esa clase de convenios el carácter noble de Bravo, cuya 
generosa y magnánima conducta con los españoles, le 
habia conquistado el aprecio de todas las almas honra
das: valiente en el campo de batalla y amante de la in
dependencia de su país, jamás, fuera del combate, derra
mó la sangre de los prisioneros cuando salia vencedor, y 
siempre intercedió por los europeos que caían en poder 
de algún otro jefe de su partido. Esta magnanimidad te
nían bien presente los hacendados y comerciantes españo
les, no menos que los soldados de la misma nacionalidad, 
y  por eso se acostumbraron á considerarle como noble 
enemigo político, y como un amigo personal. Su hidal
guía y generosidad le produjeron resultados brillantes 
para la causa que noblemente defendía, pues todo solda
do desertor de las pocas tropas que iban de España, así 
como los que quedaban enfermos y rezagados en los cor
tos pueblos situados en el abrasante clima de la provincia 
de Veracruz, lo mismo que los que caían prisioneros, se 
alistaban gustosos en sus filas, convirtióndoles la grati
tud en sus mas leales adictos. Los comerciantes de Vera
cruz, no obstante ser de los que mas se distinguían por 
su adhesión á la causa española, continuaban mantenien
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do sus relaciones con Bravo para el tránsito de sus mer
cancías. y le enviaban ropa para vestir á su gente, sin 
descuidar de hacerle regalos de comestibles. Nada, en 
consecuencia, faltaba en el campamento de Bravo, pues i¡ 
la vez que contaba con todos los medios para atender á 
las necesidades de sus tropas, tenia los mas exquisitos 
manjares para su mesa y para obsequiar á su oficialidad. 
Pocos hombres presenta la histeria de las revoluciones, 
en quienes hayan concurrido las bellas cualidades que 
distinguían al patricio mejicano que nos ocupa. Aun el 
historiador D. Mariano Torrente, severo en extremo con 
los caudillos que lucharon por la independencia, habla 
de él en términos que le enaltecen: «El citado Bravo./, 
dice, «que con tanto tesón y constancia había permane
cido en las filas de los insurgentes, era uno de aquellos 
hombres que merecían ser respetados, aunque del gremio 
de los amantes de la independencia. Su carácter fue una 
série no interrumpida de acciones generosas: jamás par
ticipó del espíritu de sangre y oxtermioio que animaba ú 
sus compañeros, y se han notado, por el contrario en su 
conducta, rasgos de nobleza poco comunes.» (1)

Mientras Morolos en Oajaca y D. Nicolás Bravo en la 
provincia de Veracruz, conseguían notables ventajas so
bre sus contrarios, en las demás provincias les resultados 
para la causa de la independencia eran poco favorables. 
En los jefes que militaban al lado de Morolos, reinaba la 
unión, la fraternidad, la subordinación al jefe principal 1

685

(1) Torreute. Hist. de la revolución hispano-americana, tomo II. p;i{f. -litó- 
edición de Madrid de 1S30.
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y la abnegación. En los que acaudillaban fuerzas en los 
otros puntos, existia la rivalidad, la división nacida de 
los intereses y rencillas personales, el afan de no recono
cer superior, y la aspiración á ser los primeros en el man
do. Esta desunión, que daba por resultado el desórden, 
pues no puede este existir armonía sino se reconoce un 
centro de autoridad cuyas disposiciones se cumplan, era 
la rémora mayor á la marcha de la revolución y la que 
facilitaba el triunfo del gobierno.

1 8 1 2 . Referido tengo ya que después de haberse 
Noviembre, separado los individuos de la junta soberana 

de Zitácuaro para operar en diversas provincias, el presi
dente de ella, D. Ignacio Rayón, estableció su cuartel 
general en Tlalpujahua, lugar de su nacimiento, donde 
fortificó el cerro llamado «El Gallo,» y se ocupó en le
vantar tropas, fundir cañones, extender por medio de la 
imprenta las ideas en favor de la independencia, y en 
dictar todas las medidas que juzgó convenientes para el 
triunfo de su causa. Hecho esto, le vimos salir de Tlal
pujahua para inspeccionar diversos puntos que estaban 
bajo su mando, y hacer una visita á la población de 
Huichapan, con objeto de ver si podia contar con la obe
diencia de los Villagranes, por la sombra de poder que 
le daba el ser presidente de la junta soberana. La recep
ción que se le hizo y el respeto que le manifestó D. José 
María Villagran, llamado el Chito, le persuadieron que 
le estarian subordinados. Con esta convicción resolvió 
atacar el pueblo de Ixmiquilpan, pueblo rico entonces y 
muy adicto á la causa realista. La guarnición se compo- 
nia de una corta fuerza de tropa de línea y de los patrio
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tas levantados en la población, que estaban resueltos A lu
char hasta morir. El jefe que mandaba la plaza era Don 
Rafael Casasola, en quien los defensores tenian suma con
fianza.

18 1  s. Don Ignacio Rayón salió de Ruichapan
Octubre. ei 15 ¿e Octubre, con un cuerpo de tropas de 

infantería perfectamente armado y uniformado, de que 
era coronel D. José María Lobato. Había sido este, como 
tengo referido en uno de los tomos anteriores, (1) cabo 
del regimiento realista de «Tres Villas,» y habiendo 
caido prisiouero en Zitácuaro en la derrota sufrida por el 
comandante Torre, se adhirió A los independientes, donde 
fué ascendiendo aL grado en que le encontramos, y mas 
tarde al de general. La fuerza de caballería iba al mando 
de D. Epitacio Sánchez, hombre de valor; y el servicio 
de la artillería, que se componía de cuatro cañones, se 
hallaba al cargo de un oficial inteligente con la dotación 
necesaria de artilleros. Unidas A estas fuerzas iban las de 
Y'illagran que acompañaba A Rayón, y on la hacienda 
llamada del Astillero se reunieron A ellas las del cura 
Correa y las de Polo. Rayón se presentó delante de Ix- 
miquilpan el 18 de Octubre y empezó á situarse en los 
puntos convenientes para emprender el ataque. Su pri
mera disposición fué ocupar, con parte de su gente, el 
cerro llamado la Media Luna, que domina la población, y 
dar orden A Casimiro Gómez, indio del Cardonal, á quien 
confirmó en el empleo de coronel que él mismo se había 
tomado, de que se aproximase al pueblo con su partida, 1

(1) Tomo VII. pá(r. 3JS.
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por el lado opuesto. El jefe realista Casasola, compren
diendo el daño que podría sufrir la guarnición si dejaba 
situarse en aquel punto dominante á los independientes, 
salió con una fuerza, en la tarde del mismo dia, á desa
lojarles de su posición. Los realistas avanzaron con impa
videz; pero al aproximarse, descubrió Rayón dos cañones 
que tenia ocultos, que, servidos con acierto, sembraron 
la muerte sobre las tropas del gobierno, obligándolas á 
replegarse á la población. En este ataque tuvieron los 
realistas bastante pérdida, contándose en ella la muerte 
del capitán D. Mariano Negrete y la del alférez de fra
gata D. Federico Alava. Era este último, hijo de Don 
Ignacio Alava y Navarrete, que en eL combate de Tra
ía lgar, donde se hallaba como segundo jefe de la escuadra 
española, peleó denodadamente en el navio Santa Am , 
y fué ascendido á la suprema dignidad de la armada en 
1817, muriendo pocos meses después. Alcanzada esta 
ventaja por las fuerzas sitiadoras, Rayón intimó la rendi
ción á la plaza, dando a los que la guarnecían dos horas 
de término para ello, amenazando con pasar á cuchillo á 
todos sus habitantes, sin distiueiou de edad ni clase, si 
se oponía la mas leve resistencia á su entrada, y ofre
ciendo, si rendian las armas y juraban obediencia á la 
■ unta soberana, garantías y protección ¿ todos, incluso á 
los europeos, «que deben,» decia, «estar impuestos de la 
equidad y beneficencia con que siempre han sido trata
dos, cuya notoriedad y buena fó que nos caracteriza, les 
asegura de todo recelo.» Por sincero que fuese el ofreci
miento de Rayón de dar seguridad y protección á los que 
depusieran las armas, los realistas dudaban de su cum



CAPÍTULO XI.

plimiento. Tenían presente que igual promesa se les ha- 
bia hecho 4 los que se rindieron en Pachuca, y que 4 
pesar de haber entregado la plaza bajo la fé de una so
lemne capitulación, habian sido degollados cinco meses 
hacia, en las inmediaciones del pueblo de Pantoja, 4 tres 
leguas de Sultepec, cuando los miembros de la junta 
soberana se alejaban de esta última población 4 ’ don de se 
acercaba el jefe realista Castillo Bustamante. El coman
dante de la plaza D. Rafael Casasola contestó 4 la inti
mación con pocas y enérgicas palabras, diciendo que te- 

í s i s .  n â arraas con fi116 defenderse, y que jamás 
Octubre. SQ entregaría á  quienes nada respetaban. Re

suelto á la defensa, dió orden al teniente D. Félix Meri
no, que so hallaba en Chilcuautla con un destacamento de 
treinta hombres del Fijo de Méjico, de que se le reunie
se, diciéndole que le auxiliaría 4 su entrada, y al mismo 
tiempo avisó 4 los comandantes de Actopan, Tlaliuelilpan 
y otros puntos, manifestándoles que iba 4 ser atacado v 
que, por lo mismo, marchasen en su auxilio.

Las alturas que dominan la población de Ixmiquilpan, 
aparecieron al brillar la luz primera del dia 19 de Octu
bre, coronadas de tropas independientes y de cañones. 
Millares de indios del Cardonal y de Zimapan, habian 
acudido, convocados por Yillagran, 4 los puntos ocupa
dos por los sitiadores, con la esperanza de entregarse al 
saqueo. Los independientes acometieron con vigor por 
varias partes, empeñándose un serio combate en el puen
te, por donde cargó el cura Correa con su gente, unida á 
las tropas mas disciplinadas de Rayón, al frente de las 
cuales iba Lobato. Los realistas se defendían con denue

689
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do, resueltos á morir antes que entregarse. El cura Cor
rea, haciendo heroicos esfuerzos por penetrar en el pue
blo, logró arrollar 4 sus contrarios, apoderándose de dos 
parapetos; pero sufriendo un vivo fuego de los realistas 
que se habian replegado al tercero, se detuvo, esperan
do á que Villagran fuese á reforzarle para seguir avan
zando. Viendo que el auxilio no llegaba y que la tarde 
iba 4 terminar, se retiró en buen orden, con Lobato, ar
rojando al rio un cañón que se les reventó y encontrando 
abandonadas varias piezas de artillería que habian dejado 
otros jefes independientes para alejarse del peligro pron
tamente. El dia terminó poco después, sucediendo al 
ruido del combate el mas profundo silencio, retirándose 
lentamente las tropas sitiadoras. D. llafael Casasola, re
celando que el movimiento de Rayón fuese un ardid para 
que destacase fuerzas de la población y batirlas, redobló 
ia vigilancia durante la noche. La luz del dia 20 que 
dejó ver las alturas sin gente y sin cañones, y la noticia 
que pocos instantes después tuvo de que Rayón iba en 
marcha liácia Huichapan, no le dejaron duda de que no 
dehia temer un nuevo ataque. (1) Parecía verdaderamen
te extraño que las fuerzas independientes hubieran em
prendido la retirada cuando todas las probabilidades del

690

(• Don Carlos María Uustamante, en el t. II, pég'. 237 de su Cuadro Histó
rico. críe qne Rayón emprendió la retirada, ü causa de liaber recibido un?, 
corta en que se le llamaba para asistir á una conferencia que debía tener con 
los enviados del vi rey en Tenango, de que después hablaré; pero que no fué 
cute el motivo se deja ver por la observación siguiente que hace D. Lúeas Ala
man en una nota de su obra Hist. de Méjico, al tocar ese punto. «Mucho error
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triunfo estaban del lado de ellas; pero no lo creía Rayón 
i s i 3 . asi después de liaber dado el asalto. En este

octubre. habia visto que Villagran no habia acudido
en auxilio de Correa y Lobato, y sospechando que obraba 
de inala fe, creyó que no debia contar con el apoyo de la 
gente que mandaba, lín esta persuasión, croyó que era 
muy aventurado continuar dando nuevos ataques á una 
población que había opuesto una resistencia vigorosa que 
no habia imaginado encontrar, y en cuyo auxilio no du
daba que irían bien pronto las tropas realistas de los 
pueblos inmediatos. Con efecto, poco después de haber 
emprendido su retirada, fueron llegando á Ixmiquilpan 
los refuerzos que Casasola habia pedido, distinguiéndose, 
por su número y entusiasmo, la gente de Tlalmelilpan. 
También acudió en socorro do la plaza el eclesiástico 
D. Antonio Moreuo, al frente de trescientos indios de 
Yolo, Lagunillas, y de otros lugares.

Dou Ignacio Rajmn, disgustado del proceder de Villa- 
gran, llegó á Huicliapan con su escolta, adelantándose á 
su división, para dictar las medidas convenientes. Consi
derando que no debia dejar sin reconvención el acto de 
Villagran, le reprendió duramente por su mal proceder 
en el combate. Villagran escuchó con aparente calma,

hubiera sillo,» dice, «abandonar un triunfo seguro por este motivo, además (L 
que Correa, eu bu informe publicado por el mismo Dustamaute, atribuye el 
mal éxito de la empresa á. la falta de cooperación de Viüagrau y retirada pre
cipitada de bu tropa, lo que también dice el secretario de llayon. Usté no tomó 
el camino de Toltenango, como lo habría hecho si aquel hubiese sido el moti
vo de lu retirada, sino que Be dirigió 1 Huicliapan, lo que le alejaba de Toi te- 
nango.»
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aunque abrasado de ira, la justa reprensión del presiden
te de la junta soberana, y se despidió acariciando la idea 
de vengarse. Para lograrla, se propuso aprehender á Ra
yón antes de que su ejército llegara, mandando al efecto 
levantar los puentes }r tocando generala para reunir á los 
suyos y echarse sobre el presidente y la escolta que le 
acompañaba. Rayón, al escuchar el alarmante toque y 
sospechando lo que se intentaba, acudió al sitio del peli
gro con los pocos que con él habían entrado, y presen
tándose en los cuarteles, pudo contener el movimiento de 
la tropa que veia en él la primera autoridad. Villagran, 
viendo frustrado su intento, se puso en salvo, y  poco des
pués llegó al pueblo toda la fuerza de Rayón. Pesaroso 
de no haber podido reducir á la obediencia á los Villa- 
granes y del revés sufrido en el ataque de Ixmiquilpan, 
volvió Rayón 4 Tlalpujahua, llevando preso al cura de 
Alfajayucan.

i b i s . Dando los Villagranes libre rienda al des-
Octubre. pecho que les habia causado la reconvención 

hecha á uno de ellos por el presidente de la junta, persi
guieron tenazmente al cura Correa como adicto 4 Rayón, 
de quien habia recibido el grado de mariscal por su exce
lente comportamiento en el ataque de Ixmiquilpan. Para 
librarse de ellos, el cura Correa se vió precisado á huir á 
Nopala, de donde se retiró hácia Chapa de Mota. Aleja
dos de Huicliapan los partidarios de Rayón, los Villagra
nes volvieron á quedar dueños, como lo habían sido an
tes, de toda la parte del país que se extiende desde San 
Juan del Rio y cuesta de Tula hasta la sierra de Zi- 
mapan.

692
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Nunca los Villagranes habían querido reconocer mas 

autoridad que la de ellos en el territorio que ocupaban. 
«Acostumbrados A gobernarse por sí solos,» dice D. Car
los María Bustamante, «y ti ejercer un despotismo y ra
piña brutal sobre los pueblos, se resistían de una manera 
escandalosa A obedecer A la junta; y si algunos actos de 
sumisión prestaban, solo era en la apariencia.» (1) Don 
Ignacio Rayón creyó que podría inclinarles A entrar en 
el sendero del orden, concediéndoles distinguidos grados, 
haciendo mérito de los servicios que habían prestado A la 
causa de la independencia. Con este objeto, como liemos 
visto, hizo su visita al pueblo de Huichapan, habiendo 
expedido antes el despacho de mariscal de campo al que 
le daban el nombre do Chito, y de teniente general á su 
padre D. Julián. El secretario de Rayón, juzgando por el 
brillante recibimiento hecho A este por Yillagran, que lo 
reconocían como jefe supremo, decía de ellos el 7 de 
Agosto, en el diario que llevaba de todos los sucesos con- 
temporAneos, «que habían sostenido con honor en el 
Norte las armas nacionales,» en premio de cuyos servi
cios les había conferido Rayón los grados referidos; pero 
cuando los resaltados de la acción de Ixmiquilpan y la 
determinación de prender al presidente de la junta le 
convencieron de que no era posible encarrilarlos al orden, 
los elogios prodigados dos meses antes se cambiaron en 
ofensivas palabras, calificAndoles, el 22 de Octubre, de 
«almas negras, que con su libertinaje, arbitrariedad y 
excesos habian asolado aquellos contornos;» y considera 1

(1) Suplemento á loe Tres siglos de Méjico.
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el que se hubiesen declarado abiertamente inobedientes, 
como «un favor especial del cielo, atendido el actual es
tado de cosas, las vejaciones que sufria la jurisdicción, y 
las ningunas ventajas en la causa común, para que estos 
malhechores espiasen por fin sus delitos, que habiau si
do el escándalo de la época presente.;) La indignación 
de Rayón llegó al colmo, con otro acto de arbitrariedad 
cometido por los mismos Villagranes contra D. Ignacio 
Martínez. Era éste cuñado de Rayón, y disfrutaba en el 
ejército independiente el grado de mariscal de campo. 
Rayón le habia nombrado visitador general, con autori
zación de arreglar, por el Oriente de Zacatlan, todas las 
divisiones, á fin de que fuesen obedecidas todas las órde
nes dictadas desde Tlalpujahua en nombre de la junta 
soberana. Habiendo salido á desempeñar su comisión, fué- 
mal recibido por Morelos, uo porque no juzgase conve
niente la disposición del presidente de la junta, sino «por
que el carácter díscolo y arrogante del sugeto nombra
do,') dice el caudillo del Sur, no era á propósito para 

1 8 1 .S .  « compelir á los insubordinados é indo-
Octubreá
Diciembre, lentes 4 cumplir con su deber.» Osorno le 

recibió aun peor, aunque guardándole ciertas conside
raciones por respeto al que le habia dado el nombramien
to; pero Villagran que se habia declarado enemigo de Ra
yón y de los que tenian algún cargo de él, le puso preso, 
y aun habría corrido peligro su vida, sino hubiese logra
do huir de la prisión «valiéndose,» dice el secretario de 
Rayón, el 21 de Diciembre, en su diario, «de lá embria
guez y excesos en que aquellos hombres perversos esta
ban sepultados,» consiguiendo así llegar 4  Huichapan el
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21 de Diciembre, donde refirió al presidente de la junta 
la tropelía cometida por Yillagran. Este, comprendiendo 
que ningún bien le podria resultar de continuar en pug
na con D. Ignacio Rayón, que al fin era una autoridad 
reconocida por los principales jefes, trató de disculparse 
con él de lo pasado, y al efecto envió al cura de Zimapan, 
con otro eclesiástico, á que le liiciesen presente su pesar 
por lo que habia hecho. Rayón contestó á les comisiona
dos, que la conducta que observase Yillagran e:i lo suce
sivo, seria lo que le hiciese decidir á un absoluto perdón, 
ó á imponerle un severo castigo. Bien hubiera querido el 
presidente de la junta aplicar un terrible correctivo al 
que entonces trataba de disculparse, y aunque le dió una 
respuesta que parecia haber echado un velo sobre lo pasa
do, trabajaba buscando el medio de despojarle del mando, 
teniendo poca confianza en su arrepentimiento. Eu este 

■ sentido escribió una carta á Morelos, quejándose no solo 
de los Villagranes, sino también de Osorno. El caudillo 
del Sur, juzgando que no era prudente por entonces in 
tentar sujetarlos, sino cuando las circunstancias fuesen 
menos críticas, le contestó desde Oajaca en carta escrita 
el 31 de Diciembre de 1812, que, desde el sitio de 
Cuautla habia dado los pasos que juzgó mas convenien
tes para reducir á los Villagranes á que obrasen como era 
debido, á lo cual solo liabian contestado «con pretextos, 
como los demás del Norte.» Luego agregaba: «Parece 
que están de acuerdo en todo el recinto desde Yillagran 
hasta Osorno, y aunque este último se inclina á obedecer; 
pero sus satélites le trastornan, y es necesario irlos po
niendo con la mano, como el arquitecto las piedras de
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un cerramiento. Así se los tengo prometido, y entiendo 
que han de orejear (1) si ponemos en planta las disposi
ciones que V. E. me apunta, y será, menos malo dejarles 
que hagan boruca por su rumbo, instándoles siempre á 
que llamen la atención á Méjico, mientras hacemos ne
gocio.»

í s i s .  El visitador y mariscal de campo D. Igna- 
octubre. cj[0 Martinez, volvió á salir al desempeño de 

su comisión con. éxito mas favorable que la primera vez, 
pues volvió á Tlalpujahua el 9 de Enero, con diez y seis 
barras de plata que le entregó Osomo de las tomadas en 
Pachuca y algunos efectos que interceptó en el camino, 
lo cual fué de sumo provecho para Rayón que tenia que 
atender á los gastos de su gente.

En esos mismos dias el presidente de la junta soberana 
mandó á su hermano D. Ramón Rayón que marchase á 
atacar un convoy que el comandante realista Qüeve- 
do (c) conducia de Querétaro á Valladolid. Llevaba el 
convoy dinero y mercancías, cosas ambas que hacían su
ma falta á. los jefes independientes para pagar y vestir 
sus tropas. D. Ramón Rayón se apresuró á, cumplir la 
órden de su hermano ; pero el convoy habia pasado ya, 
y solo pudo atacarlo cuando regresaba sin el codiciado 
cargamento, en el punto llamado el Zapote. Sin embar
go, no fué inútil el ataque, pues logró quitarle algún ar

el) En Méjico se le da á esta metáfora el seatido de «recelar» de «ponerse 
en guardia contra cualquiera medida para uo caer en ella.» En España suele 
aplicarse «cuando se hace alguna cosa de mala gana y con violencia.»
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mamento, de que tenían grande necesidad los indepen
dientes. También consiguió cortar el mismo D. Ramón, á 
la salida de San Juan del Rio, de otro convoy que pasaba 
á Méjico, once mil carneros que condujo por Acúleo il 
Tlalpujahua. No teniau los realistas entonces por esos 
rumbos fuerzas con que poder impedir esas excursiones, 
pues las mas inmediatas que eran las que mandaba Cas
tillo Bustamante en el valle de Toluca, estaban ocupadas 
en perseguir, en pequeñas secciones, á las partidas de 
independientes que aun quedaban en los valles de Sul- 
tepec y Temascaltepec, y la guarnición de Valladolid 
era demasiado pequeña para que pudiese destacar fuerza 
ninguna, cuando apenas bastaba para cubrir los puntos 
principales de la ciudad, continuamente amenazada por 
tropas insurrectas.

El deseo do crear recursos de parte de D. Ignacio Ra
yón para el sostenimiento de las tropas independientes, 
y el interés de los comerciantes de Méjico en que no se 
pusiese obstáculo por los insurrectos al paso de las mer
cancías, dio lugar ó que se estableciesen relaciones entre 
algunos individuos notables del comercio y el presidente 
de la junta. Rayón, con este motivo, escribió á Morelos 
manifestando su deseo de que dejase pasar el rico carga
mento de la nao de China surta en el puerto de Acapulco, 
cuyos efectos anhelaban con ansia recibir los comercian
tes de la capital, y por cuyo paso habiau ofrecido una 
cantidad de dinero no despreciable. Al hacerle ver su 
anhelo, le consultaba, si debía ó no darse el permiso, 
puesto que el caudillo del Sur tenia destinada una fuerza 
á solo el sitio del expresado puerto, y era, por lo mismo,
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el que debía resolver. Morelos contestó por la negativa, 
y  la nao «Re}' Fernando,» se dirigió entonces al puerto 
de San Blas, donde descargó los efectos de Manila. R a
yón celebró otro trato, independiente al del cargamento 
de la nao, con el marqués de San Miguel de Aguayo. 
Este, no obstante ser comandante de uno de los batallo
nes realistas de Méjico, y de hallarse su hijo el conde de 
San Pedro del Alamo, militando bajo las órdenes del bri
gadier D. Torcuato Trujillo en Yalladolid, ofreció ó Ra
yón veinte mil duros por el paso de un número de reba
ños de carneros que tenia en sus haciendas de ganado, 
situadas en la provincia de Coahuila. Aunque la suma 
era respetable, el marqués estaba seguro de qu9 aun así 
podría quedarle alguna utilidad, pues escaseaban en esos 
momentos en la plaza do Méjico los carneros, de cuya 
carne se hace un gran consumo. El arreglo se efectuó, y 
el pago de los veinte mil duros lo hizo el marqués, dan
do una parle en efectos para vestuario y armamento de 
tropa, y lo demás en dinero.

i s l a .  yirey Venegas, bien fuese con el obje-
Diciembre, to de hacer sospechoso á  Rayón entre sus 

tropas, bien por entretenerle para que descuidase entre 
tanto sus operaciones de campaña, bien por cualquiera 
otro motivo que se ignora, se manifestó dispuesto á en
trar en relaciones con él. Para que esto se realizase, el 
virey se valió del abogado D. Juan Raz y Guzman, que 
se creyó seria el conducto mas seguro, dáudole todas las 
seguridades que eran necesarias, las cuales se le cum
plieron religiosamente, y aun se determinó celebrar una 
conferencia en la hacienda de Tultenango, A la cual se
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Ic dijo d Rayón que concurriría D. Juan Bautista Lobo, 
comerciante de Veracruz, con las intrucciones que sobre 
el asunto le Labia dado el virey. Aunque los individuos 
de la junta soberana se hallaban separados, dirigieudo 
en diversos puntos las operaciones de la guerra, Rayón 
les consultaba en los negocios que consideraba de bastan
te importancia, y siendo de no poco interés el que se le 
presentaba en aquellos momentos, quiso saber la opinión 
de sus compañeros, sobre el plan que debía seguir, según 
la oportunidad se presentase. La opinión de Liceaga, 
manifestada en la comunicación escrita por el doctor 
Cos, fué que se tratase únicamente de aprovechar la oca
sión para obtener una suspensión de armas, que seria 
Utilísima para instruir y organizar entre tanto algunas 
fuerzas independientes, siguiendo la guerra con tesón 
para quitar ú España todos ios recursos con que pudiera 
resistir & la invasión francesa, y  sucumbiendo bajo el 
peso de las tropas de Napoleón, se asegurase la indepen
dencia do Méjico. (1) Pero como la. conferencia no llegó 
;l verificarse, todo quedó como si nada se hubiese pensa
do sobre aquel asunto.

«El I)r. Cos, nombrado por Liceaga su segundo en el 
mando de la provincia de Guanajuato, aunque ejercia 
las funciones de vicario castrense, se trasladó á Dolores,

¡1) Cl único que liabla de estas negociaciones es I). Caries liarla de Ilusta- 
man te. El secretario de Rajón no dice ni una palabra respecto de esto asunto 
en su diario. La contestación de Liceaga, escrita, como he dicho, por el Doctor 
Cos, la trae también el mismo D. Cirios Bustarnante en el 2.° tomo, pág. 315 de 
bu Cuadro Histórico.



700 HISTORIA DB MÉJICO.

que vino ó ser el centro de sus operaciones: Liceaga per
maneció en las inmediaciones de Yurira, y liemos visto 
que Iturbide lo derrotó en el valle de Santiago, habiendo 
sido encargado de perseguirlo por el brigadier García 
Conde. En seguida se retiró á la laguna de Yurira en 
cuyo centro hay dos islotes, el mayor de los cuales que 
queda mas al Este, tiene algo mas de mil varas de cir
cunferencia y  poco menos el otro: distan entre sí ciento 
ochenta varas. Liceaga los reunió por una calzada de 
tres varas de ancho, y tanto los islotes como la calzada 
estaban defendidos con una cerca de piedra de dos varas 
de alto, foso y estacada entretejida con espinos. En el 
islote mayor había 71 merlones y 64 en el menor. (I) A 

1 8 1 2 . esta fortificación, considerada como inexpug- 
o«tabre. Dable, le dió Liceaga su nombre, y dentro

de ella construyó varias galeras para fundición de caño
nes, fábrica de pólvora y acuñación de moueda. Aunque 
García Conde j uzgaba arriesgado é innecesario intentar 
tomar esta isla ¡t viva fuerza, creyendo que dominadas 
las márgenes de la laguna habría de tener que rendirse 
por necesidad, (2) Iturbide emprendió atacarla, comen
zando por despejar de insurgentes la circunferencia de la 1

(1) Véase el parte muy pormenor de Iturbide en la Gaceta de 7 de Enero 
de 1813, t. IV, núm. 312, fot. 25 y en la siguiente, de la que se lia tomado esta 
deseripeiou. Tengo también 4 la vista la instrucción dada por Iturbide 4 los 
comandantes de los destacamentos que debían verificar el ataque, y el plano 
de la isla formado por el teniente de Tuluca D. Francisco González de Ta
ran, dedicado al padre de Iturbide.

(2j Tarte de García Conde, en las gacetas citadas.



laguna con una serie de acciones ó escaramuzas conti
nuas, con las que con su actividad genial, destruyó ó 
dispersó las partidas que en aquellas inmediaciones había 
mandadas por varios jefes, no dejándoles momento de 
descanso desde el 1) de Setiembre en que dió principio á 
estas operaciones, hasta asentar su campo en Santiaguillo 
frente á la isla. En estas diversas escaramuzas ó acciones 
de guerra, que fueron diez y nueve en cuarenta dias. 
además de haber sido muertos en ellas varios iefes insur
gentes de nombradla, fueron hechos prisioneros el coronel 
Francisco Rui/,, y el teniente coronel de artillería Fran
cisco Valle, conocido por el «negro habanero.» 6, quienes 
Iturbide hizo pasar por las armas.

»E1 campamento de Iturbide estaba á tiro corto de ca
ñón de la isla, protegido de los fuegos de esta por una 
loma pequeña. Liceaga, al aproximarse el peligro, se ale
jó de él retirándose de la isla, pues nunca obtuvo fama 
de valiente, y quedó mandando en ella el P. D.' José Ma
riano Ramírez con doscientos hombres. (1) Iturbide hizo 
construir ocho balsas y traer de lejos dos canoas, y cuan
do todas sus disposiciones estuvieron tomadas, resolvió el 
ataque para la noche del 31 de Octubre al l.° de No
viembre. Distribuyó su caballería, sostenida por alguna 
infantería, en diversos lugares, para que cubriese la par
te exterior de la laguna: una batería con tres cañones y 
un obús, construida en la parte mas inmediata á la isla 1

(1) Ocn Cirios Bustamontft dice de este eclesiástico, que era Kubdücouo y 
que siempre admiró so él buenas disposiciones para puntear una guitarra y 
divertir un estrado de damas, pero que no tenia otras. Cuadro histórico, 1 .11, 
fol. 24G.
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(listante do ella mil dosciontas varas, una canoa con un 
cañón de á cuatro y una balsa con otro de montaña de
bían proteger el desembarco, verificándose el ataque por 
cuatro puntos á un tiempo, á las órdenes del capitán Don 
Vicente Eudérica. Un repuesto de pólvora que se incen
dió en la isla, desalentó á los defensores, por lo que pre
sumiéndolo así, no creyó Iturbide necesaria su presencia. 
El sargento de la Corona, Juan Espinosa, cou diez gra
naderos de su cuerpo, fuó el primero que puso el pié en 
la isla ; siguiéronle D. Gaspar López que mandaba á los 
realistas de Silao, y los que ibaD en las otras balsas, y la 
isla fné tomada con muy corta resistencia. Fueron cogi
dos el P. Ramírez, coronel y comandante de la isla; José 
María Santa Cruz, mayor de plaza ; Tomás Moreno, co
mandante de artillería; el inglés Nelson, que hacia de 

í a i s .  ingeniero y dirigió la construcción de las for- 
Octubre. tillcaciones ; y Felipe Amador, ordenado de 

menores, que conducidos á Irapuato fueron pasados por 
las armas: la misma suerte corrieron los demás de menos 
nota que fueron cogidos, habiendo quedado encargado de 
su ejecución y de la destrucción de las fortificaciones, el 
teniente coronel graduado de la Corona D. José María 
Monter, el mismo á cuyo cargo estuvo fusilar en Grana- 
ditas en Guanajuato á todos los que fueron condenados 
á esa pena por Flon. La pérdida de los realistas fué cor
ta, no pudiendo ser grande según el número de armas 
que en la isla so tomaron, pues aunque habia ocho caño
nes de varios calibres, no se encontraron mas que unos 
treinta fusiles ó escopetas servibles. De los defensores no 
se escapó uno solo, pues los que no cayeron en manos de
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Iturbide en el fuerte ó de la caballería destacada en las ri
beras de la laguna, perecieron en el agua ¡i la que se ar
rojaron, con cuyo motivo, Iturbide que era muy pedante 
en sus partes, exclama: «¡Miserables, ellos habrán cono
cido su error en aquel lugar terrible en que no podrán 
remediarlo! (suponiendo condenados á todos á las penas 
del infierno como excomulgados,) ¡Quizá su catástrofe 
triste servirá de escarmiento á los que están aun en dis
posición de salvarse.»

»El Dr. Cos en Dolores se ocupó de levantar y organi
zar gente, reuniendo las partidas que había por aquellas 
inmediaciones: lo acompañaba D. Rafael Rayón, berma- 
no de los generales de aquel apellido, y entonces comen
zó á adquirir nombradia por aquel rumbo Matías Ortiz, 
conocido él y sus hermanos con el nombre de los «Pa
chones.» Con las partidas que se le habían unido y gente 
que habia disciplinado, marchó Cos sobre Guanajuaío el 
27 de Noviembre: García Conde, prevenido de este mo
vimiento por el intendente Marañon, se trasladó á aque
lla capital, disponiendo que Iturbide con la sección que 
mandaba, se dirigiese hácia Dolores por San Miguel, y 
que el coronel Castro, con doscientos veinte hombres y 
dos cañones, cubriese las avenidas de la sierra por el ca
mino de Santa Rosa. Empeñado este con todas las fuer
zas do Cos y á riesgo de ser rodeado por estas en una 
cañada estrecha, logró salir á las alturas de la mina de 
Mellado, á media legua de Guanajuato, y se hizo fuerte 
en ellas, auxiliado por los refuerzos que García Conde le 
mandó, y Cos tuvo que retirarse y volver á Dolores, 
cuyo punto no conservó constantemente, pues siendo
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aquel el tránsito, de los convoyes que conducían carne
ros, sebos, y otros efectos de tierra adentro, y que vol- 
vian con tabacos y otros artículos de comercio, al acer
carse los convoyes abandonaba al pueblo y hostilizaba á 
estos, que á veces para poder pasar necesitaban nuevos 
refuerzos de tropas de Querétaro. (1)

i 8 i s .  «Ea Ia distribución de provincias que los 
Noviembre, individuos de la junta hicieron entre si al 

separarse en Sulíepec, se designó la de Michoacán á Ver
dusco, porque cada uno se retiró á donde podia esperar 
dar mas impulso á la revolución por las relaciones que 
tenia: siguióle después, en calidad de secretario, el canó
nigo Dr. Velasco, y se situaron ambos en Uruapain, don
de organizaron alguna gente, para cuya instrucción les 
eran muy útiles algunos sargentos y oficiales desertores 
de las tropas realistas, supliendo con esto la completa ig
norancia que en cosas de milicia tenían los dos doctores. 
Velasco, en uu reencuentro que tuvo con la sección que 
mandaba el teniente coronel 1). Antonio Linares, en las 
lomas del Calvario cerca de Pázcuaro, fué batido y regre
só á Uruapam; Verdusco, creyendo que no podria soste
nerse en aquel punto, lo abandonó el dia siguiente á la 
llegada de Velasco, para trasladarse á Apatzingán, de- 1

(1) Bustauiante, Cuadro histórico, tona. II, fol. 295, no halla como combi - 
nar la relación que el Dr. Cos hizo de su ataque, a Guanajuato. coa el parte 
del intendente Marañen, inserto en la Gaceta de 22 de Febrero de 1813, núme
ro 301. «Esta misma dificultad,» dice D. Lúoas Alaman, «ocurre siempre que 
se quieren combinar las relaciones de los jefes insurgentes, casi siempre fal
sas, con las de los realistas en que hay exageraciones grandes, pero los hechos 
son ciertos.»
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jando enterrados los cañones que había fundido y el re
puesto de cobre que tenia, que todo cayó en poder de 
Linares. (1) De allí pasó ó. Tancitaro, á donde fué á bus
carlo la primera división de tropas de Nueva-Galicia man
dada por Negrete, la que superando las dificultades de la 
estación de aguas y caminos hechos por ellas impracti
cables, llegó ó. aquel pueblo el 19 de Setiembre: en todos 
los del tránsito los habitantes habian huido al aproxi
marse los realistas, que no encontraban en ellos mas que 
á. los curas y algunas mujeres: Tancitaro, aunque regu
larmente fortificado, habia sido también abandonado, y 
Negrete, haciendo destruir las fortificaciones y los edifi
cios construidos para fundición de cañones, fábrica de 
pólvora y municiones, dejó allí su artillería y bagajes á 
cargo del teniente coronel Mangino, para poder seguir 
mas expeditamente á Verdusco, que se habia situado con 
todas sus fuerzas y cinco cañones en una posición venta
josa en las barrancas de Araparícuaro. Negrete lo atacó 
allí y  dispersó completamente su gente, haciéndose due
ño, con poca resistencia, de sn artillería y campamento, 
y aunque hizo seguir el alcance con empeño por la caballe
ría mandada por Quintana, la dispersión fué tan comple
ta, que nc logró mas que hacer algunos prisioneros. (2) 

»Yuelto Negrete á Zamora, porque no se le presentaba 
enemigo á quien combatir, tuvo Verdusco tiempo de re
hacerse en Uruapam. Negrete, veon el deseo de atrapar

(!) Véaae parala campusa de Verdusco i. Buetauaaute. Cuadro Histórico, 
t. II, ful. 230 y siguieutes y las gacetas que se citarán.

(2} Tarte de Negrete, Gaceta de 2 de Enero de 1S13, 3.® 310, fol. 11.



7 0 6 HISTORIA DB MÉJICO.

al cabecilla doctor,» como dice en sus partes, hizo una 
marcha rápida del 24 al 26 de Octubre, andando, en tres 
días, la distancia de nueve jornadas ordinarias, sin dar á. 
su tropa tiempo para comer ni dormir, y logró sorprender 
á Verdusco, que con el P. franciscano Delgado, Víctor 
Rosales y otros jefes, reunía unos mil hombres, bastantes 
armas, siete cañones y porción de municiones. En pocos 
minutos todos huyeron, quedando en poder de Negrete 
los cañones y todas las municiones: en el alcance por el 
camino de Taretan, fueron muertos por la caballería de 

i 8 i s .  Negrete, porción de fugitivos. (1) Verdusco 
Noviembre. S0 ret¡ró á Taretan, rica hacienda de los 

agustinos, (2) y de allí volvió á, Ario, donde se reunieron 
casi todas las partidas de insurgentes de Michoacán, 
mandadas por Montano, Vedoya, Víctor Rosales, Rodrí
guez, P . Carbajal, Muñiz, Suarez, Arias, Sánchez y 
otros, componiendo un número que üustamante hace 
subir á veinticinco mil hombres bien armados, en lo que, 
como veremos, parece hay mucha exageración. Muñiz 
habia fundido muchos cañones, y se contaba con la coo
peración del P. Navarrete.»

Sin embargo, todas estas ventajas alcanzadas sobre 
Liceaga y Verdusco por las fuerzas realistas en el rumbo 1

(1) Gaceta de 5 de Enero de 1813, n.* 341, fol. 20.
(2) Refiere D. Cirios Bustamante en el 2.° tomo, pág. 241 de su Cuadro 

Histdrico, que Verdusco aquella noche hizo que le tocasen una guitarra y 
cantasen boleras, y que en la mañana siguiente se entretuvo en torear un 
carnero macho en el patio de la hacienda. «Esto prueba bastante,» dice Don 
Lúeas Alaman, «el carácter insustancial, Trio y apático del hombre.»
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en que operaban ambos individuos de la junta, las juzga
ron notablemente compensadas los independientes con la 
toma de Oajaca por Morelos el 25 de Noviembre. Los 
adictos á la causa de la revolución, que tenian sus juntas 
secretas en Méjico, ignoraron, por algunos dias, el triun
fo alcanzado por el caudillo del Sur, y mientras espera
ban con coníiaDza recibir favorables noticias, pues no 
dudaban que su salida de Tehuacan tendría algún objeto 
importante, se preparaban para las elecciones de electores 
que se aproximaban, y  de las cuales esperaban alcanzar 
brillantes resultados para el triunfo de la revolución. Por 
su parte los españoles de Méjico, en medio del sobresalto 
y disgusto que les causaba la manera con que se expre
saban los periódicos redactados por los adictos á la causa 
de la independencia, tuvieron un motivo de satisfacción 
y placer que neutralizaba su inquietud. 151 motivo de ese 
placer fué la noticia recibida en Méjico, el 21 de Noviem
bre, del triunfo alcanzado en la batalla de Salamanca el 
22 de Julio sobre el ejército francés mandado por el ma
riscal Marmont, en que las huestes de Napoleón perdieron 
diez mil hombres, y en que fueron heridos sus mejores 
generales. La noticia la comunicó el comandante realista 
de Tampico D. Antonio de Piedrola, valiéndose para que 
la condujera, del P. agustino Fray Manuel Ugalde, pues 
hallándose interceptado completamente el camino de 
Veracruz, fué preciso enviarla por aquol puerto. El reli
gioso agustino, deseando cumplir con el encargo que se 
le habia dado, logró llegar á Méjico, atravesando, con 
mucho riesgo, por caminos extraviados por la sierra, en
tre la infinidad de partidas de independientes que por
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todas partes se hallaban esparcidas. La noticia filé recibi
da con extraordinario júbilo por los españoles, asi como 
por los americanos adictos á la causa realista, y se cele
bró el 23 de Noviembre con solemne misa de gracias, á 
que asistieron todas las autoridades, estando formadas en 
la plaza todas las tropas de la guarnición. (1) A Fray 
Manuel Ugalde, que, como he dicho, fué el que llevó á 
Méjico la agradable nueva, le nombró su provincia pre
dicador jubilado, proponiéndole para maestro supernume
rario y para el primer curato vacante. (2)

± s i2 . Entre tanto que el partido realista celebra- 
Nuvieiubre. e\ triunfo alcanzado en la península espa

ñola sobre las armas francesas, el adicto á la independen
cia preparaba el terreno para alcanzar la victoria en las 
elecciones próximas.

El momento del combate electoral se acercaba.
El día 27 de Noviembre, dos dias después do la toma 

de Üajaca, de la cual nadie tenia noticia aun en la capi
tal, se publicó por bando, que el domingo próximo, 29 
del mismo mes, quedaba fijado para la elección popular 
de los electores de parroquia, los cuales, á su vez, elegi
rían los individuos que debian formar el nuevo ayunta
miento. No era menos notable el contraste que existia 
entre el nuevo sistema de elección y el que hasta enton
ces se habia observado, que el que hemos visto entre la 
libertad de imprenta y las restricciones á que habia esta-

(1) Gaceta extraordinaria del 24 de Noviembre, n.4 322, Col. 1245.
(2) Gaceta extraordinaria de ).4 de Diciembre, n.4 325, fol. 1S07.



do sujeta. La antigua legislación de Indias se habia ma
nifestado siempre muy celosa de evitar toda junta ó reu
nión popular, de cualquiera clase que fuese, y con este 
objeto, en una de las leyes, que es la XXV del libro I, 
título IV, se ordena que «para fundar cofradías, juntas, 
colegios ó cabildos de españoles, indios, negros, mulatos 
ú otras de cualquier estado ó calidad, aunque sea para 
cosas y fines pios y espirituales, precediese la licencia 
del rey y autoridad del prelado eclesiástico, y habiendo 
hecho sus ordenanzas y estatutos los presentasen al real 
consejo de las Indias, para que en ól se viesen y se pro
veyese, y entre tanto no pudieran usar d í  usasen de 
ellas; y si se confirmaren ó aprobaren, no se pudiese 
formar cabildo ni ayuntamiento, sino es estando presente 
alguno de los ministros reales, que por el virey, presi
dente ó gobernador fuere nombrado, y el prelado de la 
casa donde se juutaren.» (1) Como se ve, el salto que se 
daba de repente de estas juntas asi autorizadas y las de 
los gremios para nombrar sus empleados, que eran las 
únicas que se conocían, á la que iba á verificarse según 
lo dispuesto en la constitución, era inmenso. El campo 1

c a p ít u l o  x i .  7 0 9

(1) En cédula de S de Febrero de 1758 se mandó observar esta ley, y que no 
se continuasen las que se hubiesen fundado sin real licencia. Por otra real 
cédula d9 San Lorenzo, de ü do Noviembre de 1773, el rey extrañó en 10 cofra
días de Lima la falta de esta observancia; y aunque las aprobó, previno al virey 
que en adelante no lo permitiese.

En cédula de 8 de Marzo de 1792, esta declarado que la neoesídad de minis
tro reol á estas juntos ó cofradías se entieude también á estas preparatorias, y 
que sin excepción todas se babian de presidir por ministro real.
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de las luchas electorales en que iban á presentarse los 
contendientes, era nuevo y desconocido para todos. Los 
partidarios á, la independencia así como los afectos al go
bierno vireinal, se habían dispuesto á ese combate que 
por la primera vez se iba ú presenciar en la Nueva-Espa- 
ña. Con arreglo al número de habitantes que tenia la 
capital, debían nombrarse eD ella veinticinco electores; ív 
las parroquias que tenían mayor número de vecinos, se le 
señalaron dos, y cuatro á la del Sagrario, distribuyendo 
esta para el efecto en cuatro secciones, teniendo cada una 

l e í a .  de e^ as su mesa electoral; pero sin haberse 
Noviembre. fijado el número de vecindario que les cor

respondía separadamente. Ambos partidos se ocuparon en 
repartir, dos dias antes de que se verificasen las eleccio
nes parroquiales, las listas con los nombres de sus candi
datos. Los partidarios de la independencia, que veian 
abierto el campo al logro de esta en el nuevo código que 
saludó con regocijo al publicarse, tomaron el mayor em
peño en que no saliese nombrado ningún europeo. En las 
listas que repartió, todos sus candidatos eran hijos del 
país, conocidos la mayor parte de ellos por su afecto á la 
revolución: en las repartidas por los adictos á la causa 
realista se leían los nombres de los españoles mas distin
guidos del partido vireinal y de varios mejicanos notables 
que pertenecian á, la misma comunión política. Llegado 
el dia señalado, las elecciones se hicieron con el mayor 
desórden. Hubo centenares de individuos que votaron en 
varias mesas, y fué crecido el número de jóvenes de me
nor edad que también votaron, no obstante carecer de 
derecho para hacerlo: se dió dinero á los mozos de cor
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del, llamados cargadores, para que repartiesen entre el 
pueblo bajo las papeletas con los nombres de los electo
res, y una parte no corta de ól, que no sabia leer, en 
cuyo número se contaban los aguadores, iba á. votar con 
ellas. Nada descuidó el partido independiente para lo
grar el objeto que se babia propuesto, y los resultados 
correspondieron á su intento. Él triunfo alcanzado por él 
fué completo: no salió ni un solo elector europeo: todos 
fueron mejicanos; las cuatro quintas partes de ellos, per
fectamente conocidos por su adhesión i  la causa de la 
independencia. La votación, como que fué el resultado 
de las papeletas que se habían repartido, presentó la ma
yor uniformidad, pues de los cuatro electores que le cor
respondieron á la parroquia del Sagrario, ninguno salió 
con menos votos de cinco mil: en varias parroquias se 
dió el caso de que el número de votos excediese al que 
tenia de vecinos. (1) 1

(1) H6 aquí la lista de los Individuos que fueron elegidos para que nom
brasen el ayuntamiento de Méjico, por el ¿rden de las parroquias en que se 
lilzo la elección.

s a c h a h i o .

Dr. y Mtro. D. José María Alcalá, canónigo.
D. Jacobo Villa Urrutia, aloalde de cOTte de la audiencia de Méjico, nombra

do oidor de la de Sevilla.
Dr. y Mtro. D. José Julio García Torres, eclesiástico.
D. Antonio López Matoso, abogado.

SAN MIGUEL.

Br. D. José Manuel Sartorio, eclesiástico.
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1813. Concluida la computación devotos i  las 
Noviembre. 0Ch0 y  media de la noche, los partidarios de 

la independencia, al ver que habian alcanzado el triunfo 
en las elecciones, prorurapieron en gritos de alegría : y  
mientras unos, subiendo & las torres de las iglesias solta
ron un repique general, otros, formando numerosos gru
pos, recorrían las calles con hachas de viento encendidas, 
victoreando A los electores enfrente de sus casas y hacien
do las mayores demostraciones de regocijo. Mientras unos 
recorrían la población de la manera referida y  otros per
manecían en las torres de las iglesias repicando las cam
panas, varios pelotones de gente del pueblo, al frente del

D. Cirios María Hustamante. abogado.

SANTA CATARINA MARTIR.

D. Joan de Dios Martínez, particular.
D. Francieoo Arrojare, militar.

SANTA VERACRUZ.

D. Pedro Cárdenas, abogado.
D. Luciano Castoreña, eclesiástico.

SAN JOSE.

1). Juan de Dioe Alanlz, eclesiástico y abogado.
D. José Antonio Mendoza, idem.

SANTA ANA.

Dr. D. Ignacio Sanchzz Hidalgo, eclesiástico.
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cual se veían algunos individuos decentes y no pocos 
eclesiásticos afectos 4 la revolución, se presentaron en
frente del palacio, pidiendo que se sacasen las piezas de 
artillería para hacer salva. El virey se negó 4 esta pre
tensión, y siendo ya bastante tarde, envió 4 su secretario 
á las torres de la catedral para que mandase cesar los re
piques, disposición que fué cumplida en el acto. Al dia 
siguiente se celebró en todas las parroquias, misa de gra
cia con «Te Deum,>> 4 que asistieron los electores. El 
gentío se aglomeró 4 la del Sagrario, por ser la principal 
y  la mas céntrica. El lugar destinado 4 los electores en 
sus respectivas parroquias, fué el presbiterio. Terminada 
la función en el Sagrario, D. .Tacobo Villa-Urrutia, que era

SANTA r.Iil'Z.

D. José María Villalobos, idem.
D. Blas de las Fuentes, particular.

SAN SEI'ASTIAN.

D. Manuel Victimo Teso, abogado.
D. José Terradas, particular.

SANTA MARIA.

D. José Noraagaray, eclesiástico.

SAN PARLO.

D. Mariano Leca, eclesiástico. 
Dr. D. Carlos Cárdenas, idem.
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uno de los que habían sido elegidos en ella, fué objeto de 
las ovaciones de la multitud. Al entrar en su coche, el 
pueblo quitó las muías del carruaje, y estirando de éste, 
le condujo á su casa, en medio de los mas entusiastas 
aplausos y lanzando algunos vivas i  Morelos. (1) Igual co
sa se hizo con el canónigo D. José María Alcalá, aunque 
se resistía á ello. También D. Carlos María Bustamante 
que publicaba «El Juguetillo,» y que después ha escrito 
varias obras sobre la revolución de Méjico, algunas de 
las cuales he mencionado repetidas veces en esta historia, 
alcanzó la atención de los partidarios de la independen-

ACATLAN.

O. Francisco Galicia, ex-gobernador de indios.

SALTO DEL AGEA.

Dr. D. José María Torrea Torijs, eclesiástico.
D. Mariano Orellana, particular.

D. Dionisio Cano y Moctezuma, ex-gobernador de indios.

SAN ANTONIO HE LAS HUERTAS.

Conde de Jala, eclesiástico, (hijo del conde de Regla.)

Esta liBtase publicó en el suplemento al Diario de Méjico dol miércoles 2 
do Diciembre de 1812.

(1) Dcu Cérlos María de Buatamante en el Cuadro histórico y en el Suple
mento á los Tres siglos de Méjioo.
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cia: dos eclesiásticos y un hombre del pueblo que hacia 
cabeza en un numeroso grupo, se apoderaron de un car- 
ruage y le condujeron en él, en compañía de D. José 
Manuel Sartorio, á la iglesia de San Miguel, en cuya 
parroquia habian salido electores. No se limitaron los 
que habian triunfado en las elecciones á manifestar su 
adhesión á los individuos en quienes habia recaido la vo
tación, ni á victorear á Morelos, sino que á esos vivas 
que iban unidos otros á la junta soberana, agregaron al
gunos mueras á los españoles. Esta franqueza con que en 
alta voz manifestaban sus ideas políticas en aquellos mo
mentos, está arguyendo que no existia en los que gober
naban, la severidad que generalmente despliegan los par
tidarios de una causa en épocas de efervescencia política, 
contra sus contrarios. El virey se limitó á tener acuarte
ladas las tropas para echar mano de la fuerza en caso de 
que se promoviese algún serio raotin, y á las cuatro de la 
tarde se lijaron en cada esquina de las calles principales 
un aviso del corregidor, mandando que todos se r e t i r a s e n  

á sus casas, pues de lo contrario las patrullas que se ha
bian hecho salir de los cuarteles, harían uso de las armas 
para hacer cumplir lo dispuesto. La disposición fué aca
tada, y la multitud se dirigió á sus hogares sin manifes- 

1 8 1 2 . tar la menor oposición. En Puebla, en Tolu- 
Notiembre. ca y 0tras poblaciones en que se verificaron 

las elecciones, fué el resultado de ellas, el mismo que en 
Méjico. Esto da á conocer que los periódicos redactados 
por los adictos á la revolución, las proclamas repartidas 
con profusión por los jefes independientes, y la infinidad 
de papeles sueltos que salian de las imprentas que tenia
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el presidente de la junta soberana pintando á los españo
les como vendidos á la Francia para entregar la Nueva- 
España á Napoleón, declarando la guerra á las creencias 
católicas, habian producido en las masas del pueblo, 
siempre impresionables y fáciles de mover en todos los 
países, el efecto que se habian propuesto los directores 
de la opinión en favor de la causa de la independencia. 
Siempre, y en todas partes, la multitud está dispuesta á 
rebelarse contra la autoridad y á manifestarse adicta á 
otro gobierno de quien le aseguran que debe esperar fa
vor y ventura. A esta inclinación de las masas, se agre
gaba otra causa que ejerce una fuerza poderosa en el co
razón de todos los hombres: el justo y patriótico deseo de 
que al frente de los destinos del país, estuviesen única
mente individuos nacidos en él. No habrá habitante de 
ninguna provincia que no esté dispuesto á preferir que 
los empleos de ella osten á cargo de sus propios hijos mas 
bien que al de otras, aunque pertenezcan á la misma 
nación. No debe extrañarnos, por lo mismo, que la ma
yoría del pueblo de la Nueva-España, dirigida por los 
partidarios de la independencia, votase en las elecciones 
por los hombres nacidos en el país, poniendo en juego 
todos los medios para el triunfo, ni que en medio del pla
cer de la victoria electoral sobre los adictos á la causa 
realista, se escuchasen algunos mueras á los gachupines 
y vivas á Morelos, á la junta soberana y á la América. 
En medio de la efervescencia de las pasiones políticas y 
de la exaltación de los partidos, en los momentos en que 
los ejércitos contendientes que luchaban en los campos 
de batalla por el triunfo de la causa que cada uno defen

7 16
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día, se hacían una guerra sin cuartel, fácilmente se en
gendran los odios, y  no podían menos de haberse excita
do estos en una gran parte del pueblo contra los españo
les, con la lectura de las proclamas y papeles esparcidos 
por la prensa de los independientes, en que los presenta
ban como hombres contrarios á Dios, á su religión, á su 
rey y á su patria, y de acuerdo con la Francia para en
tregar el país á Napoleón. Aunque los hombres ilustra
dos que veian combatir heréicameDte á los españoles 
contra los ejércitos franceses, conocian el absurdo de las 
especies vertidas para exaltar el ánimo de la multitud, 
esta las acogía como uua verdad indubitable. Las masas 
veian al frente de la revolución varios sacerdotes que 
proclamaban la defensa de la religión y los derechos de 
Fernando VII, amenazados, decían, por los españoles, y 
dando entera fé á lo que se les decia, juzgaban como un 
deber sagrado declararse enemigos de los europeos que 
habitaban en el país.

i s ¿ 2 . Aunque en el movimiento efectuado por 
Noviembre. ei pUeblo no se había ocultado ningún plan 

de revolución, sino que fué motivado por la explosión de 
entusiasmo que esperaba con el triunfo obtenido en las 
elecciones, los que lo promovieron no dejaron sin duda 
de pensar, al notar la excitación producida, que podrían 
aprovecharse de ella en otra ocasión oportuna para verifi
car una sublevación, puesto que para aquella no se ha
bían preparado, ignorando el efecto que iba á producir. 
Que la idea referida fué acariciada por los que hicieron 
cabeza en ese movimiento de entusiasmo, se ve por una 
carta que D. Francisco Antonio Galicia, que había sido

717
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gobernador de la parcialidad de indios de San Juan, le 
escribió al presidente de la junta soberana D. IgDacio 
Rayón. En ella le referia todo lo acaecido en las eleccio
nes: le decia que el pueblo, en medio del entusiasmo que 
se había apoderado de él, habia prorumpido en vivas á la 
América, á la junta soberana y á cada uno de sus voca
les; que varias voces se habían escuchado pidiendo la 
muerte de los gachupines, y que por falta de armas no se 
habia dado conclusión á la obra. Galicia le pedia á Ra
yón en la expresada carta, que se acercase i  Méjico con sus 
fuerzas, proponiéndole, si así lo hacia, que se presentaría 
él con su gente al virey, pidiéndole armas para defender 
la ciudad; que si el virey, accediendo á su petición, se 
las daba, auxiliaría con ellas á Rayón; pero que si se las 
negaba, lucharía para apoderarse de ellas por medio de la 
fuerza, y que, si fracasaba su intento, saldría de la ciu
dad con catorce mil indios con que contaba en ella, y  se 
uniría á las tropas de Rayón.

En este ofrecimiento del ex-gobernador de indios Don 
Francisco Antonio Galicia, se ve de una manera palpa
ble, el cambio que se habia apoderado en las ideas por 
medio de las proclamas y periódicos que esparcían los 
partidarios de la independencia. Ese mismo, que se com
placía en comunicar i  Rayón que se habían lanzado 
mueras á los gachupines, que se manifestaba partidario 
ardiente de la revolución y que ofrecía ponerse al frente 
de catorce mil indios para combatir al partido realista, 
hacia dos años que, mostrándose celoso adicto del gobierno 
vireinal, habia ofrecido al virey Yenegas, de quien ahora 
se declaraba contrario, concurrir con todos los indios de
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la parcialidad de San Juan, A defender los derechos del 
rey de España contra la revolución iniciada en Dolores 
por el cura Hidalgo. «El gobernador, alcalde presidente, 
gobernadores pasados, y toda la república de la parciali
dad de San Juan,» se decía en la exposición en que esta
ba su firma como ex-gobernador de la expresada par
cialidad, así como la del gobernador y alcaldes de la 
misma, «han leido la euérgica y juiciosa proclama que 
V. E. se ha servido dirigir A todos los habitantes de esta

1 8 1 3 . Nueva-España, con motivo de que algunos 
Noviembre. ellos, olvidados de los sagrados juramen

tos que les ligan, y de sus verdaderos intereses, han le
vantado el estandarte de la rebelión, y abierto el camino 
al pillaje, á la devastación y A la ruina total de este 
preciosísimo reino. Nos duele, Sr. Excmo., este aiucina- 
miento delincuente que ha trastornado sus cabezas, y 
llega A lo sumo nuestro pesar, al oir que cuentan en su 
número con algunos indios que los auxilian. Nosotros y 
los que comprenden nuestra parcialidad, entendemos 
muy bien que Fernando YII y sus sucesores de la anti
gua casa de Borbon, son los únicos dueños de este reino, 
que el supremo Consejo de Regencia que por el cautive- 
ría del primero deposita la soberanía, está legítimamente 
instalado, reconocido y jurado por nosotros.» Se añadía 
en la exposición el deber en que todo americano estaba 
de auxiliar A España en los momentos en que luchaba 
contra la Francia, y terminaban sus autores con estas 
palabras: «Animados pues de estos sentimientos, bien 
persuadidos de que son los únicos que deben gobernar á 
un católico y fiel vasallo, hemos acordado venir á presen
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tamos á V. E., ofrecerle nuestras personas, y asegurarle 
que todos los de nuestra parcialidad están prontos á sos
tenerlos y derramar la última gota de sangre en defensa 
de ellos. Dígnese por tanto V. E. aceptar esta nuestra 
oferta, ocuparnos en cuanto nos considere útiles para el 
real servicio, y elevar al supremo Consejo de Regencia 
esta representación, para que S. M. sepa y se complazca 
de que los indios de Méjico tienen la felicidad de contar
se entre el número inmenso de europeos y americanos 
que no se han dejado ni dejarán seducir por el espíritu 
de partido y rivalidad.» (1)

1 8 1 2 . El ódio. pues, de una parte del pueblo
N oviembre, h a d a  los españoles, habia nacido después de 

emprendida la lucha, como ya tengo indicado otras ve
ces. Se les habia hecho creer á las masas, para moverlas 
contra el gobierno vireinal, que los europeos radicados 
en el país trataban de hacerlas esclavas de la Francia ;'t 
la cual se habian unido siendo traidores al rey, á la pa
tria y á la religión, y fácilmente convirtieron el antiguo 
aprecio en enemistad, y la fraternidad en rencor.

El presidente de la junta soberana D. Ignacio Rayón, 
sintió una verdadera satisfacción con la lectura de la car
ta del cx-gobernador de indios D. Francisco Antonio Ga- 1

(1) Esta exposición fué presentada el 87 de Setiembre de 1SI0, y la firma
ron sus autores en el órden siguiente: Diouisio Cano y  Moctezuma, goberna
dor.—Francisco Autonio Galicia, ex-gobernador.—Ramón Lizalde, alcalde.— 
José Cresencio Cano, alcalde.—José Teodoro Mendoza, alcalde.—Francisco 
Valúes, alcalde.— Domingo Salazar, alcalde.—Miguel Rivera, alcalde.—José 
Manuel García, escribano.
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licia, y contento de las disposiciones de que le hablaba, 
las comunicó ¿ su compañero Verdusco, diciéndole al 
mismo tiempo, que seria muy conveniente estar prepa
rados para reunir una fuerza respetable y aprovechar la 
oferta hecha por Galicia. (I)

Al mismo tiempo que el triunfo en las elecciones h a 
bía dado mayor aliento á los que trabajaban en la capital 
por el triunfo de la causa de la independencia, los perió
dicos «El Pensador Mejicano» y «El Jugnetillo» conti
nuaban, dice D. Carlos Bustamante, que era redactor del 
último, «atacando de frente los desmanes del gobierno,» 
y «puse,» añade, «en ridículo á Calleja, impugnando el 
elogio de un bendito fraile dominico que nos lo presentó 
como el primer capitán del mundo.»

El vi rey Venegas, lo mismo que todo el partido realis
ta, veia que la constitución habia puesto en manos de 
los enemigos del gobierno los elementos mas poderosos 
para el logro de la empresa empezada por el cura Hidal
go y continuada de una manera imponente por Morelos. 
Hasta la publicación déla nueva constitución, los adictos 
á la causa de la independencia se hallaban detenidos por 
numerosas dificultades para propagar sus doctrinas por 
medio de la prensa; pero desde el momento que rigió el 
expresado código, todas las trabas desaparecieron, y un 
torrente de escritos en sentido favorable 4 la revolución, 1

[1) Esta caí ta de ltoyon 4 Verdusco estft escrita en Tlalpujabua el í> de Di
ciembre de 1S12, y fué cogida con e) equipaje del segundo en la acción de Pu- 
raiudiro de que hablaré í  su tiempo. Se halla inserta en el informe de la au
diencia.
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salió de las prensas extendiendo el ódio liácia el gobierno, 
pues aunque es cierto que los artículos sediciosos se ha
llaban sujetos á la calificación de una junta de censura, 
también lo es que antes de que hubiese recaído sobre un 
escrito el parecer de ella, ya Labia circulado con profu
sión en el público, produciendo todo el efecto que se ha
bían propuesto sus autores. Cada vez era mas duro el len
guaje usado por los escritores de la oposiciou, contra las 
autoridades. De esta manera llegó el 3 de Diciembre, día 
de San Francisco Javier, cumpleaños del virey, que así 
se llamaba. El periódico intitulado «El Pensador Mejica-

1 8 1 3 . no»>> redactado, como he dicho, por D. Joa-
Dicíembra. qUin Fernandez Lizardi, hombre hasta enton

ces desconocido, con pretexto de felicitarle, le decía en un 
artículo de felicitación, «que era un miserable mortal, un 
hombre como todos, y un átomo despreciable á la faz del 
Todopoderoso; que habia errado por la necesidad de oir el 
ajeno dictámen, pues las mas sanas intenciones las suele 
torcer la malicia, la ignorancia y la lisonja.» Hablando 
después respecto del bando de 25 de Junio, concluia su
plicándole en nombre del venerable clero y del pueblo 
católico, que revocase la disposición, pues habia sido la 
piedra de escándalo y la manzana de la discordia de 
aquellos dias. Desde el primer número empezó «El Pen
sador Mejicano» atacando al gobierno, con notable so
bresalto del partido realista, que presagiaba funesU» re
sultados de los incendiarios escritos, y con profunda 
satisfacción de los adictos á la revolución que veian en 
los papeles que lanzaba su prensa, los mas poderosos agen
tes para propagar y extender la idea de independencia.

7 2 2



CAPÍTULO XI. 7 2 3

El virey comprendía que cada artículo de la oposición 
era un barreno que minaba los cimientos de la adminis
tración vircinal que acabaría al fin por derrumbarla; 
pero á pesar de que conocia los efectos que causaba y hu
biera querido precaverlos, se veia precisado á no tomar 
medidas contrarias á las dispuestas por la constitución 
dada por las cortes. Las palabras Juras dirigidas por el 
redactor de «El Pensador Mejicano» con la felicitación de 
sus dias, le decidió al fin á obrar de otra manera. Creyó 
que no se debía dejar pasar adelante á la prensa en sus 
duros ataques á las autoridades, y trató de obligarla á en
mudecer. Para no obrar por si solo, consultó el acuerdo 
con asistencia de los alcaldes del crimen; y aunque el 
expresado cuerpo no debía reunirse después de haber sido 
jurada la constitución, pues no debía ejercer ya mas fun
ciones que las judiciales, se reunió para deliberar sobre el 
punto indicado por el virey. No fué citado á este acuerdo 
el alcalde de córte D. Jacobo Villa-Urrutia, elegido elec
tor por la parroquia del Sagrario, porque estaba nombra
do ya oidor de Sevilla. Después de haber transcurrido 
cinco horas en la deliberación, se resolvió por los diez y 
seis iudivíduos que asistieron, que el virey debía suspen
der la libertad de imprenta, atendido el estado de agita
ción en que se encontraba el país. El único voto diver
gente fué el del fiscal Osés. Este opinó porque se estable
ciese en Méjico una junta suprema de censura, para que 
no sufriese demora el fallo definitivo sobre los artículos 
que se publicasen. Manifestada por el acuerdo la opinión 
de que debía suspenderse la libertad de imprenta, se pu
blicó el dia 5 de Diciembre un bando en ese sentido. En
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él se decía, que el gobierno se había visto precisado á dic
tar aquella disposición por los abusos cometidos por algu
nos escritores; y se mandaron restablecer las leyes anti
guas y reglamentos, quedando á cargo de la junta de 
censura el preciso eximen de todo artículo que se tratase 
de imprimir. Se anadia, para hacer ver que la disposición 
se había tomado porque asi lo exigía el orden público, 
que el virey se reservaba restablecer la libertad de im
prenta, en el momento que juzgase que habian cesado los 
motivos que le habian obligado á suspenderla. Otro ban
do se publicó también en el mismo dia, por el cual se 
prohibía el repique general de campanas, bajo la pena de 
diez años de presidio, sin licencia del gobierno, y la 
reunión de grupos de gente en las calles, que serian di
sueltos por la fuerza armada. (1)

í s i s .  La junta de seguridad que había perrna- 
Díciembre. necido en ejercicio no obstante los ataques 

de la prensa antigobiernista, probando con el texto de la 
constitución que no debia existir ya, mandó poner preso 
al redactor de «El Pensador Mejicano,» que era uno de 
los que mas duramente habian atacado al gobierno. Su 
prisión duró unos cuantos dias solamente, y se le dió 
permiso para que continuase dando a luz su periódico 
hasta que se completasen los números que tenia ofrecidos 
á sus suscritores, aunque el tono en que fueron escritos 
fué muy diverso del usado hasta entonces. D. Cirios 
María Bustamante que, como he dicho, redactaba «El 1

(1) Puede verse este bando en la Gaceta de 8 de Diciembre, núm. 828, folio 
U »  7 03.
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Juguetillo,» temiendo ser reducido A prisión, cuya orden 
se habia dado ya por la autoridad, se ocultó A tiempo, y 
aprovechando el primer momento oportuno, que solé pre
sentó en seguida, salió de la ciudad, marchando A unir
se con el jefe insurrecto Osorno que se hallaba en Za- 
catlan.

Por lo que habia pasado en las elecciones de electores 
y por los escritos dados A luz durante el corto tiempo de 
la libertad de imprenta, el virey, lo mismo que todo el 
partido realista, llegaron A conocer á los individuos sobre 
cuya conducta se debia vigilar para impedir que favore
ciesen la causa de la independencia. El alcalde de corte 
D. Jacobo Villa-Urrutia, de cuyo coche habia tirado el 
pueblo para conducirle á su casa cuando fué nombrado 
elector, recibió orden de marchar inmediatamente A Se
villa A desempeñar su empleo de oidor, A que habia sido 
promovido A consecuencia de la opiniou que manifestó en 
las juntas convocadas por Iturrigaray, y que no habia 
marchado á ejercerlo, procurando permanecer en Méjico. 
No le fué posible hacer lo mismo al recibir ahora la ór- 
den del virey Venegas, y el 13 de Diciembre salió para 
su destino, en el convoy que en !a misma fecha se puso 
en camino para Puebla con tres millones de duros que 
llevaba destinados A Veracruz. Otro de los electores, lla
mado D. Juan de Dios Martínez, que fué nombrado por 
la parroquia de Santa Catarina MArtir, se vió reducido A 
prisión por habérsele acusado de estar en correspondencia 
con los jefes de la insurrección, y varios de los demás 
electores, tildados de afectos A la causa de la independen
cia, fueron perseguidos en lo sucesivo.
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A la suspensión de la imprenta creyó el virey Venegas 
que debía seguir, para ecliar por tierra los proyectos del 
partido contrario, el no dejar tomar posesión á los conce
jales que nombrasen los electores que habían sido vota
dos. Nada, sin embargo* dijo en los momentos de haberse 
quitado la libertad de imprenta; pero interpelado en los 
últimos dias de Diciembre por el ayuntamiento que debia 
cesar el 31 del mismo mes, así como por algunos electo
res, resolvió que se suspendieran las elecciones, y que 
continuase funcionando el mismo ayuntamiento, quedan
do igualmente sin efecto todo lo demás que disponia la 
constitución.

1 8 1 2 . Hasta entonces había visto el virey que, 
Diciembre. no datan te los trabajos ocultos de los parti

darios de la independencia en la capital y otras ciudades, 
la tranquilidad se había conservado inalterable, porque 
aunque tenían sus juntas secretas, sabian que estaban 
vigilados por la autoridad, y temiendo el castigo, se abs
tenían de comunicar sus ideas sin embozo á la multitud; 
pero con las juntas populares para las elecciones, que 
establecía la constitución, podian, sin riesgo ninguno, 
poner enjuego todos los medios de conseguir sus fines, 
ganando la opinión del pueblo con sus doctrinas, hacien
do que fuesen elegidos los hombres de su partido, y 
disponer á la multitud para cualquier movimiento en 
sentido contrario al gobierno. Yeia Venegas en las elec
ciones populares un riesgo eminente para la causa del 
gobierno, y consideraba que si había logrado calmar fá
cilmente la conmoción suscitada por las elecciones de 
electores de ayuntamiento, no seria acaso igualmente
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fácil contener las que se presentasen al hacerse las de 
diputados, pues terminada la constitución, se habian con
vocado las cortes ordinarias que debían reunirse, según 
lo prevenido en ella. El virey Labia calculado que en 
esas elecciones el peligro de una revolución era mayor, 
por la experiencia que habian adquirido los que dirigie
ron las elecciones primeras, y veia que el temor que él 
abrigaba, lo tenian también otros, pues habiéndose em
pezado en la audiencia á instruir expedientes sobre la 
nulidad de las elecciones hechas por la manera viciosa 
con que se habian verificado, y sobre el motín originado 
de ellas, los fiscales, no obstante las pruebas patentes que 
existían de los abusos cometidos, opinaron que se debía 
sobreseer en los expresados expedientes, para evitar así 
nuevas reuniones que pusieran á prueba la disposición 
en que se hallaba el pueblo. Venegas no había visto so
lamente el riesgo que presentaba el acto mismo de las 
elecciones, sino los efectos que de ellas podían resultar, 
si, como era de esperarse, los individuos que fuesen nom
brados para formar el nuevo ayuntamiento, pertenecían 
á la causa de los que combatían contra el gobierno. La 
ciudad de Méjico se hallaba distribuida entonces en 
ocho cuarteles mayores y varios menores. La inspección 
de los primeros se hallaba á cargo de los alcaldes de cor
te, del corregidor y de los alcaldes ordinarios: como de 
ellos dependian los de los cuarteles menores, que eran 
siempre sugetos de entera confianza para el gobierno, 
este nada tenia qué temer, sino que descansaba comple
tamente en ellos; pero por lo que disponía la constitución 
dada por las córtes de Cádiz, al ayuntamiento le tocaba
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auxiliar al alcalde, en todo lo que pertenecía á. la seguri
dad de las personas, así como á los bienes de los vecinos 
y á la conservación del orden público; y el virey Vene- 
gas juzgaba que era peligroso confiar la custodia de ese 
órden, en las difíciles circunstancias en que se encon
traba el gobierno, á individuos que estaban interesados 
por sus ideas políticas en promover alteraciones en favor 
de la independencia.

1 8 1 2 . Estas consideraciones y estos temores, fue- 
Dioíembre. ron i0s qU(J decidieron al virey A suspender 

la constitución que poco tiempo hacia se recibió con ar
diente entusiasmo.

No fué de menos provecho para la causa de la revolu
ción la publicación del nuevo código, que la suspensión 
verificada á los dos meses, cuando apenas acababa de 
establecerse y jurarse con toda solemnidad por la socie
dad entera. Lo primero, así como lo segundo, dió pretextos 
legales á los enemigos del gobierno para apoyar el movi
miento revolucionario. Cuando se publicó la constitución 
como lazo que debía unir á la Nueva-España con la an
tigua y poner término á las diferencias suscitadas entre 
algunos de sus hijos, los periódicos que se publicaban en 
el campo independiente dijeron; que «el pueblo america
no no tenia mas lazos con el pueblo español, que la sobe
ranía que habia reconocido en los reyes conquistadores 
de estos países. Mudadas por las córtes las bases de la 
sociedad española, y despojados los reyes de la soberanía 
que ejercían cuando conquistaron estos reinos, la asocia
ción de estos pueblos con los de España para formar un 
pueblo soberano, era absolutamente voluntaria y  no ha-
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bia titulo ninguno para forzarlos á ella.» (1) Suspensas 
poco después por los temores que inspiraron las eleccio
nes, trataron de excitar el odio de todos contra el gobier
no, diciendo «que debian armarse por haberse violado las 
leyes que se acababan de jurar, y unas leyes de las cua
les precisamente pendía la pacificación de la América, 
pues con haber hecho observar la constitución jurada, si 
no se extinguía, á lo menos se calmaba en la mayor par
te la revolución.» (2) Así las cortes habian puesto en 
manos del partido independiente una cortante arma de 
dos filos en la constitución, que por cualquiera lado que 
la blandieran, heria profundamente al gobierno vireinal. 
Si se daba cumplimiento á la constitución, la causa de 
la independencia hallaba en ella los medios de dar im
pulso al movimiento de emancipación: si se infringia, 
se daba á los disidentes un derecho para sostener la lu
cha y un pretexto á. los adictos á la revolución que aun 
no habian tomado las armas, para que se lanzasen á la 
campaña.

iB i3 . El virey Venegas, para justificar el paso
Diciembre. q u e  había dado suspendiendo la constitución, 

puso en conocimiento de la regencia los motivos que ha
bía creído justos y poderosos para haber obrado de la ma
nera que obró, pero sin remitir el expediente que se ha- 
bia instruido. La regencia le extrañó este procedimiento, 
y deseando saber lo que realmente habia motivado la 
providencia del virey, mandó al consejo de Estado que le 1

(1) Correo del Sur, n.’ 31, citado por la audiencia en su representación.
(2) El mismo periódico y  número citados en la nota anterior.
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consultase sobre la conducta de aquel y de la audiencia 
por haber resuelto la suspensión del código dado por las 
cortes. Indignados los diputados americanos por la provi
dencia tomada por el virey, presentaron una exposición 
el 11 de Julio de 1813, suscrita por treinta y uno de 
ellos, que leyó el diputado mejicano de las provincias in
ternas de Oriente D. Miguel Ramos Arizpe, en la que 
se pedia A las córtes, que la regencia diese cuenta de todo 
lo acaecido. (1) La petición fué obsequiada el 23 del mis
mo mes, manifestando que el consejo de Estado consul
taba, que convenia diferir el tomar resolución ninguna 
mientras no so recibiesen nuevos datos para obrar con to
do conocimiento de causa, y aunque confesaba que no 
aparecía probado que se hubiese cometido ningún abuso 
grave de libertad de imprenta, era de opinión, sin em
bargo, que continuase la suspensión mientras las circuns
tancias delicadas en que se hallaba el país no variasen, 
pues juzgaba muy peligroso revocar la providencia dicta
da, habiendo sido, según parecer del consejo, acertada y 
prudente. El conde Piedra Blanca, que era el único ame
ricano que entonces habia en el consejo de Estado, opinó 
que el virey y la audiencia habían incurrido en respon
sabilidad, y que, por lo mismo, se les debía exigir esta 
en la forma que señalaban las leyes, pues si se empezaba 
por autorizar las infracciones de la constitución en las 
provincias de ultramar, no tardarian en seguirse en E s- 1

(1) No firmó esta exposición él diputado de Puebla Dr. D. Antonio Joaquín 
Perez, aunque la firmaron otros diputados d9 los calificados de mas serviles.
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paña, resultando al cabo la anarquía en la legislación y, 
en consecuencia, la pérdida de la libertad. El consejero 
de Estado D. Antonio Ranz Romanillos, que cuando lo 
fué de hacienda estuvo encargado en Sevilla por la junta 
central de presentar un proyecto de constitución sobre el 
cual se formó el de las cortes, emitió su voto particular 
en que opinaba «que debía suspenderse la libertad de im
prenta en Nueva-España, hasta que los disidentes hubie
sen depuesto enteramente las armas, y  fuese respetado y 
obedecido el gobierno establecido por la Dación toda.» (1) 

1 8 1 2 . Por su Pai“te Ia junta de censura de Méjico 
Diciembre. a v i S(j ¿ la suprema de Cádiz, que el virey 

babia dado el paso de suspender la libertad de imprenta 
sin haber consultado para nada con ella: que no se ha
bían pasado á su calificación mas que dos impresos, sien
do uno de ellos un diario de Méjico con un epigrama que 
decia que muchos militares salían pobres á campaña, y 
volvían ricos y sin heridas, y un número de «El- Pensa
dor Mejicano» que devolvió, por no habérsele enviado 
por el conducto que la ley espresaba. Respecto al epigra
ma, decia que habia hecho que se diese á la clase militar 
una satisfacción por la injuria inferida. La junta suprema (I)

(I) Don Lúeas Alaman al hablar de Romanillos dice en una nota de la 
Hlst. de M6jico. «Fuá hombre de letras muy distinguido: tradujo del griego 
las vidas paralelas de Plutarco, no traducidas antes al castellano, y este gusto 
de la lengua y literatura griega parece haber sido hereditario en su familia, 
pues su hijo político D. José del Castillo y Avente, ha traducido en verso cas- 
tellauo í  Anaereoo, Safo y Tirtoo, dedicando 6U traducción & la reina de Espa
ña Doña Cristina, cuarta mujer de Fernando VIL»
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de Cádiz, en la que había tres americanos, elevó una re
presentación á las córtes el 24 de Julio, manifestando su 
disgusto por la suspensión de la ley de imprenta efectua
da en Méjico por el virey y la audiencia, no habiendo 
habido para ello, en su concepto, mas que pretextos frí
volos. La junta se extendía en seguida en hacer ver lo 
peligroso que es que las autoridades subalternas se arro
guen algunas facultades importantes y propias de la 
soberanía, como era la de suspender las leyes, y termina
ba pidiendo que se pusiese el remedio conveniente para 
que no se repitiesen alentados de la naturaleza que ha
bían motivado aquella representación. Cuanto se había 
dicho sobre la materia, pasó a una comisión. La mayoría 
de esta, después de haber sido examinado detenidamente 
el delicado asunto, fué de la opinión misma del consejo 
de Estado; esto es, que en Méjico no debía haber, mien
tras durase la revolución, mas que un régimen militar.

La marcha que habían llevado en Nueva-España los 
sucesos de la guerra, y el empeño manifestado por los 
adictos á la revolución que habían dirigido al pueblo en 
las elecciones en que no fuese nombrado elector ningún 
europeo, acabaron por convencer á las córtes y á la re
gencia, de que nada se había alcanzado en las provincias 
sublevadas Je América, con las concesiones hechas, y 
que el único medio de conservarlas unidas á la corona de 
España, era enviar fuerzas que apoyasen al numeroso 
partido realista que existia en ellas, obligando á rendir 
las armas á los que tenían enarbolada la bandera de la 
insurrección.

Cuando el virey dió orden de suspender la libertad de
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imprenta, ya. los adictos 4 la revolución tenían noticia 
de la toma de Oajaca por Morolos. La nueva llenó de 
regocijo 4 los que trabajaban contra el gobierno, y de 
sobresalto al partido realista. Este, por las noticias que se 
habían publicado poco antes en las gacetas del gobierno, 
pintando en completa dispersión 4 las tropas del caudillo 
del Sur después de los descalabros sufridos por el jefe 
independiente en Ojo de Agua y cumbres de Aculcingo, 
se babia lisonjeado con la esperanza de la pronta conclu
sión de la guerra; pero cuando vió aparecer triunfante si 
Morelos en una de las capitales mas importantes de pro
vincia, sintió renacer todos los temores de una prolonga
da y desastrosa lucha.

1 8 1 2 . Los partidarios de la independeucia que 
Diciembre, trabajaban ocultamente en la capital, redo

blaron sus esfuerzos para ganar prosélitos, multiplicando 
las juntas clandestinas, y  ya que no les era dable publi
car en Méjico escritos favorables 4 la revolución, por la 
suspensión de la libertad de imprenta, enviaban excitan
tes artículos al periódico «Correo del Sur,» que se publi
caba en Oajaca.

Varios jóvenes, alentados por el triunfo alcanzado por 
Morelos, salieron de las ciudades 4 engrosar las filas de 
los independientes, y  no fueron pocos los individuos que. 
por temor de ser perseguidos por haberse manifestado 
claramente contrarios al gobierno, hicieron lo mismo.

De este número fué el ahogado y escritor D. Cárlos 
María Bustamante, redactor de «El Juguetillo,» que mar
chó 4 unirse con el jefe insurrecto Osorno, y  del cual ten
dré que hablar varias veces en el curso de la historia.
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Entré tanto, Morolos se preparaba á continuar la cam
paña empezada con feliz éxito.

El virey Venegas, por su parte, meditaba un nuevo 
plan de operaciones militares.

El año terminó en estas disposiciones.
Terminemos, pues, con él este capitulo, para empezar & 

referir en el primero del siguiente tomo, los sucesos veri- 
iicados en 1813.

FIX DEI. TOMO OCTAVO.
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NUMERO 1.

Docimcutos retaliaos ti las carapauus del Sur del cura general D. José 
María Morolos.

Núm. 1. Nombramiento (le comisionados para el reconocimiento de las 
existencias de las rentas reales y administración de estas.

Don José María Morolos, general de los ejércitos america
nos para la conquista y nuevo gobierno de las provin
cias del Sur, con autoridad bastante, etc.

Por el presente comisiono en toda forma á las personas 
de (Aquí los nombres de los comisionados)  para que pasen 
á los pueblos y lugares conquistados en las tierras calien
tes y costas del Sur, á reconocer las existencias de los 
estancos, alcabalas, como también las de bulas y nuevo
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indulto de carne, tomando cuenta de ellos á las personas 
que los manejan, sus fiadores, etc., y demás que llaman 
rentas reales, y que por lo mismo entraban en cajas rea
les, comprendiendo las de comunidad producidas de renta 
de los pueblos, recogidas hasta esta fecha en algún juz
gado, caja ó particular: todas las que recogerán dichos 
comisionados para socorro de las tropas de mi mando (á 
cuyo centro deberán recurrir los subalternos) trayendo 
por cuenta individual y separada, de todos y cada un 
lugar, y en especial las de bulas de nuevo indulto de car
ne, para darles los piadosos destinos para que los conce
dieron los sumos pontífices; siendo este uno de los reparos 
que tenemos que hacer en el gobierno de España, pues 
ya no se le daban A estas limosnas su debido destino, 
sino en lo aparente, atrapando el dinero sagrado y común 
sin diferencia, para los malditos designios de los arbitris
tas gubernativos. Y en cuanto á las tierras de los pue
blos, harán saber dichos comisionados á los naturales, y 
á los jueces y justicias que recaudan sus rentas, que de
ben entregarles las correspondientes que deben existir 
hasta la publicación de este decreto, y hechos los enteros 
entregarán los justicias las tierras á los pueblos para su 
cultivo, sin que puedan arrendarse, pues su goce ha de 
ser de los naturales en los respectivos pueblos. Todo lo 
cual concluido, dejarán los comisionados los correspon
dientes recibos, firmado de uno ó de ambos. Y para que 
haga la fé necesaria, lo firmé con mi infrascrito secretario 
en esta cabecera. Tecpan, á los 18 dias del mes de Abril 
de 1811.—Despachada.
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Nfira. 3. Fragmentos de una instrucción Techa en el Aguacatillo en 16 de 
Noviembre de 18!0, cuyos primevos artículos faltan.

Que administre el pasto espiritual, las rentas de bulas 
están comprendidas en el artículo de rentas reales.

En el caso que los administradores ó arrendatarios de 
diezmos desamparen sus obligaciones, se arrendaráu á 
otros con lianza y seguridad, eñ el mismo remate que lo 
tenia el anterior, y  si no hubiere arrendatario, se dará 
con la misma fianza y seguridad en administración al 
tercio; las dos partes para la iglesia y  la una para el ad
ministrador.

No se echará mano á las obras pias si no es en caso de 
necesidad y por via de préstamo, pues estos bienes deben 
invertirse en sus piadosos destinos.

Los comandantes tendrán presente una de las ordenan
zas que manda no atacar con fuerzas inferiores al enemi
go quo las tiene superiores, pero sí podrá repelerlos en 
sus puntos de fortificación: si entre los indios y castas se 
observare algún movimiento, como que los indios ó ne
gros quieran dar contra los blancos, ó los blancos contra 
los pardos, se castigará inmediatamente al que primero 
levantare la voz ó se observe espíritu de sedición, para lo 
que inmediatamente se remitirá preso á la superioridad, 
advirtiendo que es delito de pena capital y debe tratarse 
con toda severidad.

No se nombrarán nuestros oficiales por sí solos ni por 
la voz del pueblo, en mayor graduación que la que por 
sus méritos les premiare la superioridad, ni menos po
drán nombrar á otros con mayor graduación que ellos
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tienen, pero sí les queda su derecho á salvo para repre
sentar sus méritos, que sin duda se les premiarán.

Procederán en fin nuestros comisionados y oficiales en 
toda la armonia, fidelidad y maduro consejo, de modo 
que no haya quien hable mal de su conducta, y en casos 
árduos me consultarán, y sobre todo obrarán con la ma
yor cristiandad, castigando los pecados públicos y escan
dalosos, y  procediendo de acuerdo y hermandad unos con 
otros. Cuartel general. Aguacatillo, Noviembre 16 de 
1810.

740

Núm. 3. Decreto que contiene varias medicas, particularmente sobre la 
guerra de castas.

Don José María Morelos, teniente general de ejército y  
general en jefe de los del Sur, etc.

Por cuanto un grandísimo equívoco que se ha padeci
do en esta costa, iba á precipitar á todos sus habitantes 
á la mas horrorosa anarquía, ó mas bien en la mas la
mentable desolación, provenido este daño de excederse 
los oficiales de los límites de sus facultades, queriendo 
proceder el inferior contra el superior, cuya revolución 
ha entorpecido en gran manera los progresos de nuestras 
armas; 3' para cortar de raiz semejantes perturbaciones y 
desórdenes, he venido en declarar por decreto de este dia 
los puntos siguientes.

Que nuestro sistema solo se encamina á que el gobier
no político y militar que reside en los europeos recaiga 
en los criollos, quienes guardarán mejor los derechos del



APÉNDICE.

Sr. D. Fernando VII; y en consecuencia, de que no ha
ya distinción de calidades, sino que todos generalmente 
nos nombremos americanos, para que mirándonos como 
hermanos, vivamos en la santa paz que nuestro Redentor 
Jesucristo nos dejó cuando hizo su triunfante subida á 
los cielos, de que se sigue que todos deben conocerlo, 
que no hay motivo para que las que se llamaban castas 
quieran destruirse unos con otros, los blancos contra los 
negros, ó estos contra los naturales, pues seria el yerro 
mayor que podían cometer los hombres, cuyo hecho no 
ha tenido ejemplar en todos los siglos y naciones, y mu
cho menos debíamos permitirlo en la presente época, por
que seria la causa de nuestra total perdición espiritual y 
temporal.

Que siendo los blancos los primeros representantes del 
reino, y los que primero tomaron las armas en defensa de 
los naturales de los pueblos y demás castas, uniformán
dose con ellos, deben ser los blancos por este mérito el 
objeto de nuestra gratitud y no del odio que se quiere for
mar contra ellos.

Que los oficiales de las tropas, jueces y comisionados, 
no deben excederse de los términos de las facultades que 
se conceden á sus empleos, ni menos proceda el infe
rior contra el superior si no fuere con especial comi
sión mia ó de la suprema junta, por escrito y no de 
palabra, la que manifestará á la persona contra quien fue
re á proceder.

Que niugun oficial como juez, ni comisionado, ni gen
te sin autoridad, dé auxilio para proceder el inferior con
tra el superior, mientras no se le manifieste órden especial
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mia ó de S. M. la suprema junta, y se le baga saber por 
persona fidedigna.

Que niugun individuo, sea quien fuere, tome la voz 
de la nación para estos procedimientos ú otros alboro
tos, pues habiendo superioridad legítima y autorizada, 
deben ocurrir á esta en los casos árduos y de traición, y 
ninguno procederá con autoridad propia.

Que no siendo como no es nuestro sistema proceder 
contra los ricos por razón de tales, ni menos contra los 
ricos criollos, ninguno se atreverá á ecbar mano de sus 
bienes por muy rico que sea; por ser contra todo derecho 
semejante acción, principalmente contra la ley divina, 
que nos prohibe hurtar y tomar lo ageno contra la volun
tad de su dueño, y aun el pensamiento de codiciar las co
sas agenas.

Que aun siendo culpados algunos ricos europeos ó crio
llos, no se eche mano de sus bienes sino con orden expre
sa del superior de la expedición, y con el orden y reglas 
que debe efectuarse por secuestro ó embargo, para que 
todo teDga el uso debido.

Que los que se atrevieren á cometer atentados contra lo 
dispuesto de este decreto, serán castigados con todo el ri
gor de las leyes; y la misma pena tendrán los que idea
ren sediciones y alborotos en otros acontecimientos que 
aquí no se expresan por indefinidos en los espíritus de 
malignidad, pero que son opuestos á la ley de Dios, tran
quilidad de los habitantes del reino y progreso de nuestras 
armas.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie alegue 
ignorancia, mando se publique por bando en esta ciu
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dad y su partido, y en los demás de la comprensión de 
mi mando, y se fije en los parajes acostumbrados. Es 
fecho en la ciudad de Ntra. Sra. de Guadalupe de Tec- 
pan, á 13 de Octubre de Í811.

Número 4. Creación de la provincia de Tecpan.

En uso de mis facultades y reforma de la provincia de 
Zacatula, he tenido á bien por decreto de este dia, dictar 
las reglas siguientes.—Primeramente: atendiendo al mé
rito del pueblo de Tecpan, que ha llevado el peso de la 
conquista de esta provincia, su mayor vecindario, pro
porción geométrica para atender á los muchos puertos de 
mar, etc., he venido en erigirle por Ciudad, dándole 
con esta fecha el nombre de Ntra. Sra. de Guadalupe, 
cuya instalación se hará en la primera junta, y solo se 
previene ahora para gobierno de los pueblos y lugares de 
esta provincia, que le reconocerán por cabecera de ella á 
dicha ciudad, especialmente en la peculiaridad de la 
guarda de los puertos.

2 /  Que los primeros movimientos de la náutica no se 
ejecutarán en los puertos de su comprensión, sin que pri
mero se dé cuenta y  reconozca por las personas quo se 
instalaren en dicha ciudad, quienes procederán con toda 
fidelidad asi en la construcción de fuertes y barcos, como 
en la inspección de toda embarcación entrante ó saliente, 
sus embarques y  desembarques, etc., de modo que nada 
se pueda hacer en los dichos puertos sin los expresados 
conocimientos, ni en la corte del reino sin noticias de
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estas mismas personas, i  quienes toca en dicha ciudad la 
curia de esta náutica.

3 . ' Que aunque todo el reino es interesado á la defen
sa de ella, debe ser su raya divisoria el rio de Zacatula 
que llaman de las Balsas por el Poniente, y por el Norte 
el mismo rio arriba, comprendiendo los pueblos que es
tán abordados al rio, por el otro lado distancia de cuatro 
leguas, entro los que se contará Cusamalá, y de aquí si
guiendo para el Oriente á los pueblos de Totolzintla, 
Tlacozotitlan; para el Sudeste, á línea recta de la Paliza
da, portezuelo de mar que La dado mucho que hacer en 
la presente conquista, quedando dentro Tixtla y Chilapa, 
y otro que hasta hora hemos conquistado; todos los cua
les reconocerán por centro de su provincia y capital á la 
expresada ciudad de Ntra. Sra. de Guadalupe, así en el 
gobierno político y económico como en el democrático y 
aristocrático, y  por consiguiente los pueblos y repúblicas 
en donde hasta la publicación de este bando y en lo su
cesivo no tuvieren juez que les administre justicia, ó 
quisieren apelar de ella á superior tribunal, lo harán ante 
el juez de conquista y sucesores residentes en la expresa
da ciudad, mientras otra cosa dispone el congreso na
cional.

4. a Que por principio de leyes suaves que dictará 
nuestro congreso nacional, quitando las esclavitudes y 
distinción de calidades con los tributos, solo se exigirán 
por ahora para sostener las tropas, las rentas vencidas 
hasta la publicación de este bando de las tierras de los 
pueblos, para entregar estas á los naturales de ellos para 
su cultivo: las alcabalas se cobrarán á razón del cuatro
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por ciento; y para proveer los estancos de tabaco que 
también debe seguir, podrán sembrar esta planta por 
abora todas las personas que quieran, haciéndolo con to
da curiosidad, dando cuenta del número de matas que 
pueda cultivar cada individuo, al tiempo de pedir la ne
cesaria licencia al estanquero á quien se le entregará el 
mazo de tabaco, compuesto de cien hojas, al precio de su 
calidad, esto es, el superior á cuatro reales mazo, el in
ferior á dos reales, y el medio al precio de tres reales, sin 
que pueda venderlo á otra persona, sino que precisamen
te lo ha de entregar en los estancos con relación de lo 
sembrado, y los estanqueros lo expenderán indiferente
mente á razón de un peso libra; en inteligencia de que 
por ahora solo en esta demarcada provincia de Tecpan, 
se permitirá la siembra de tabacos.

5 /  Que las administraciones de tabacos y alcabalas 
las obtengan y sirvan los mismos individuos que antes 
las servian siendo criollos, y las vacantes que servían los 
europeos las puedan pretender los vecinos beneméritos de 
los lugares, quienes, ocurrirán al expresado juez de con
quista de dicha ciudad, con certificación del juez territo
rial, del párroco ó del que le renunció en las que se ex
presarán las condiciones de su aptitud y hombría de bien: 
lo mismo se debe entender de los fielatos y estancos su
balternos.

6.1 Que los habitantes del puerto por su rebeldía y 
pertinacia de seis meses que sin cesar nos han hecho 
guerra, salgan á poblar otros lugares con pérdida de sus 
bienes, y la población del mismo puerto nombrada la 
ciudad de Reyes, pierda por ahora este nombre, y en lo
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sucesivo se nombrará La congregación de los fieles, porque 
solo la habitarán personas de nuestra satisfacción; y  si 
los rebeldes que han quedado en ella, á mas de vicios y 
corrupción en costumbres se encontraren sin religión ca
tólica, se meterá el arado á dicha población, sobre la pu
rificación de fuego que á las casas de los culpados hemos 
hecho. Y para que llegue á noticia de todos y ninguno 
alegue ignorancia, mando se publique por bando en esta 
cabecera y demás villas y lugares conquistados de esta 
provincia, sus haciendas y congregaciones, circulando 
por cordillera, quedando copia en cada lugar y volvien
do el original á la cabecera principal.— Dado.

Los cuatro documentos precedentes se UallaD en una colección que posee el 
Sr. D. José María de Andrade.

Nüm. 5. Proclama haciendo saber la fuga de la jun ta  realista de Cbilaps.

Don José María Morelos, general para la reconquista y 
nuevo gobierno de las provincias del Sur en esta Amé
rica Septentrional, etc., etc.

La Junta patriótica de Chilapa se ha traslado el dia 18 
de Agosto de este año con quitasol de estrellas, como la 
de León á Cádiz, con la diferencia de que no se sabe el 
paradero de la de Chilapa, ni en donde fué á celebrar la 
primera acción, no habiendo celebrado la última tan de
seada contra los insurgentes. Por tanto exhorto á los 
vireyes de Méjico, intendentes de la corte, Puebla, Oaja- 
ca, Michoacán, Guanajuato, Guadalajara y demás pro
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vincias del reino,«que esta noticia la hagan imprimir, 
publicar y circular para que se averigüe su paradero, y 
hallado se me dé cuenta para lo conveniente.

Dado en el cuartel general americano de Chilapa á 10 
de Setiembre de 1811.— Jone María Mor don.

Existe en el archivo general legajo mico. 08. Papeles encontrados en Cuan
tía en la casa en que habitaba Morelos.
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Archivo general, carpeta. «Presos por urden de Mnrelos.»

P arte  del ■i'rjÁie de 1% circuí de V im lla  de 21 de Febrero de 1812.

Febrero 2G.— José Antonio Reye3, de esta cabecera, 
mayor de edad, soltero, mozo de D. Francisco Maya, 
porque dice que le acumulan un robo de una capa.

D. José Mostachi, de Iguala, mayor de edad, ciudadano 
capitán de una de las compañías del ejército del Sr. Bri
gadier I). Leonardo Bravo, porque dice que en su tierra 
puso preso á, un hombre que le acumulaba un robo de un 
barril de aguardiente.

Salió.—Gabriel González , soldado de la compañía del 
capitán Gallardo, del ejército del brigadier Galiana, re
mitido de orden de S. S. por ebriedad.

Diez y ocho muchachos, soldados del niño capitán
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del Sr. general presos de su orden. Anoche subió á la 
azotea el niño capitán con otros, y echándoles reatas sacó 
cuatro. Y ahora que amaneció que los busqué, declararon 
catorce que han quedado que su capitán los sacó la noche 
después de las ocho de la noche.

Con lo que da cuenta el alcaide de la real cárcel de 
América de Cuautla de Amilpas á 27 de Febrero de 1812. 
El alcaide, Francisco Cardoso y Padilla.
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IMCv/tiicnlos retalíeos A la publicación del indulto concedido por las cirios, en los 
pantos que ocupaban las tropas realistas cu las inmediaciones de Cnaulla.

Archivo general, carpeta «.Ordenes durante el sitio de Cuautla,» 
legajo de lo despachado durante el sitio.

Núm. 1. Oficio con que había de haberse pasado el bando del indulto dios 
pueblos y jefes de la linea, pero que se suspendió en espera de la resolución 
del virey á la consulta que se lo hizo por Calleja.

El estrecho sitio que sufre en Cuautla el cura D. José 
María Morolos, y el riesgo casi evidente de perecer con 
toda su guarnición y población si se obstina, ha movido 
el paternal corazón del Excmo. Sr. virey de estos reinos, 
que no puede ver sin el mas sensible dolor los insepara
bles males de una guerra intestina y desoladora, á abrir 
nuevamente á. todos una puerta decorosa y segura de sus
traerse ¡i ellos, publicando .por bando el decreto de indulto,
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que con fecha del 9 de Noviembre del año próximo pasa
do acordaron , guiadas de los mismos sentimientos, las 
cortes generales extraordinarias en nombre de nuestro 
soberano el Sr. D. Fernando VII, representado por ellas 
durante su cautividad, y del que acompaño á V. dos 
ejemplares para que lo mande publicar y fijar en ese 
pueblo en la forma acostumbrada.

No teme S. E. que la malignidad le atribuya á debi
lidad, porque el fuerte no necesita valerse de los artificios 
ni engaños que se reserva el débil para suplir la fuerza 
y el efecto, aunque tarde, desengañará á los que se equi
voquen, y  porque si á expensas de sufrir esta nota por 
algún tiempo salvase un solo hombre, nunca tendría de 
.que arrepentirse.

Por mi parte no dudo que V. empleará su influjo y 
autoridad en restablecer la paz , el mas precioso de todos 
los dones, persuadiendo á unas gentes alucinadas que no 
saben por qué pelean, contra quien pelean, ni los horri
bles males en que cou ellos mismos, sumergen al hermoso 
suelo que los vió nacer, haciéndoles eutender, que hacen 
la guerra á su legítimo soberano, en cuyo nombre obran 
sus tropas y sus legítimas autoridades, y que ni ellas ni
S. M. tienen otro objeto, que el de la felicidad pública é 
individual de todos ellos, y que para conseguirlo, nada 
otra cosa exigen que la obediencia racional, justa é in
dispensable para que subsistan los imperios.

Dios etc.—Campo sobre Cuautla Abril 17 de 1812.

Número 2 y ’J.—Ordenes dirigidas á los jefes de la linea.

No estamos en el caso de rogar con el indulto que el

7 5 2
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Excmo. Sr. virey no ha resuelto si debe ó no publicarse 
en Cuautla, pero ya que V. le ha hecho notorio, dehe en
tenderse en el caso de que se rinda toda la guarnición ó 
algún cuerpo armado de ella, pero de ningún modo admi
tirá V. á gentes desarmadas, niños ó mujeres, de las que 
conviene al enemigo desembarazarse, para disminuir sus 
consumos.

El luego le suspenderá V. por el término de cuatro 
horas, contadas desde las doce á las cuatro de la tarde, y 
lo mismo harán todas las baterías de la línea de contra- 
valacion , á quien se lo prevengo; en concepto de que si 
el enemigo le hace, se ocupa en trabajos de fortiíicacion, 
ó se dispone á una salida aprovechando este momento, 
deberán hacérsele y siempre estar con mucha vigilancia, 
para evitar una sorpresa de que es muy capaz su malafé.

Si se presenta algún parlamentario, único medio de 
tratar con ellos, se le vendarán los ojos, y con custodia 
me le enviará al campo el jefe del puesto en que se pre
sente, con lo que contesto al oficio de V. que acabo de 
recibir.

Dios etc.—Campo sobre Cuautla, Mayo l.° de 1812.— 
Sr. Jefe de línea D. Juan de Cándano. (Era el coman
dante de Asturias).

Se circuló á los Sres. Llano, comandante de Lobera, 
idem del reducto del Calvario.

Respecto i. que ha pasado el término que señalé para 
la suspensión del fuego, sin que los ue Cuautla se hayan 
presentado á gozar del indulto, la dignidad del ejército 
no permite que se teDga ninguna conversación con ellos,
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y la prohíbo enteramente, advirtiéndoles solo, que si 
quieren enviar algún parlamentario pueden hacerlo, y si 
lo ejecutasen se recibirá y  conducirá como tengo pre
venido.

Campo sobre Cuautla, Mayo 1." de 1812.— Al señor 
Llano.—Al jefe de linea.—Al comandante del Calvario. 
— Al comandante de Lobera.

7 5 4
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Algunas noticias sobre el padre D . -rose Flores y  las ricas ¡ninas de su nombre.

Era el eclesiástico D. José Manuel Flores, nativo de 
una haciendita de campo, distante dos leguas de San 
Juan de los Lagos, al Oriente de esta población. Hijo de 
padres decentes, pero de escasa fortuna, se ocupó en sus 
primeros años al trabajo del campo, y  á los veinticinco 
de su edad se dedicó á los estudios eclesiásticos, conclui
dos los cuales fué nombrado ministro del pueblo de la 
Hedionda, en la provincia de San Luis Potosí. Esta cir
cunstancia le proporcionó comprar en 1782 una mina en 
el mineral inmediato de Catorce, que basta entonces ha
bía sido trabajada sin producir fruto ninguno, y en 27
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de Marzo de 1787, adquirió otra llamada «San José de 
Lorza,» que sus dueños D. José Gregorio Yelazquez, ve
cino de Matehuala y  D. Salvador Fonseca, que lo era de 
Irapuato, le cedieron sin otra condición que la de que les 
remunerase á su arbitrio en caso de que la mina llegase 
4 estar en bonanza, El P. Flores siguió trabajando am
bas minas, que fueron mas conocidas con su nombre que 
con el que antes tenían, sin otros recursos que los muy 
escasos de que podía disponer. A fuerza de constancia y 
de sacrificios logró al fin alcanzar un gran salón de 
cuarenta varas, de amplitud, «que era pura plata.» se
gún pormenores que dieron 4 D. Lúeas Alaman de la 
ciudad de San Juan de los Lagos, «sin tener que hacer 
otro gasto que sacar aquel polvo en bateas: la veta estre
chándose y ampliándose á trechos, formaba una especie 
de bolsas, comunicadas unas con otras por un hilo an
gosto que servia como de guia ó rastro para seguir de 
una en otra: hocho único en la historia de la minería de 
la Nueva-España. El P. Flores empleó tan ricos produc
tos en comprar fincas rústicas y urbanas en San Luis» 
y en las inmediaciones del lugar en que habia nacido, y 
marchó en 1808, siendo ya muy anciano, á vivir en la 
villa de San Juan de los Lagos, donde permaneció hasta 
el momento en que tuvo el trágico y horroroso fin que 
dejo referido en la página 405 de este tomo.



NUMERO 5.

Ifepresenlacion de la diputación americana, ti las cúrtes de Esquina, en I.° de 

Agosto de 1811. (1)

Señor.—Tratándose de la pacificación de las Américas, 
creemos de nuestro deber sus diputados que subscribimos, 
exponer á Y. M. cuanto en órden á este importantísimo 
punto nos dictan nuestro celo y conocimientos de aque
llos países; lo que igualmente contribuirá á la exacta idea 1

(1) Como en esta represen tac! on se exponen todos los motivos de queja 
alegados por los diputados americanos en las córtes, he juzgado conveuiente 
ponerla aquí Integra, para que loe lectores puedan juzgar con imparcialidad, 
comparando lae razones expuestas en las cúrtes por los diputados, con lo que 
al mismo tiempo se decia y  pasaba eu Méjico y  las demás partes de América.
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de unos sucesos, que tan desfigurados llegan á noticia de 
la península.

El conocimiento del mal debe preceder A la inquisición 
de su remedio. Para apagar el fuego que abrasa á las 
Américas, es necesario examinar antes los priucipios de 
que procede. El orden con que se presentan á la vista 
debe ser el de su indagación, porque el mas conocido fa
cilita conocer al inmediato, y de uno en otro progresiva
mente se llegará, al último: así como encontrada la punta 
del hilo, comenzando á tirar por ella y siguiendo adelan
te, se deshace el ovillo.

Parece convienen todos en que el deseo de independen
cia excitó en los americanos el fuego de su conmoción, 
cuando vieron imposibilitada á. la península para valerse 
contra ellos de la fuerza. La remoción de este obstáculo 
es lo primero que se presenta. Pero á mas de ella, era ne
cesario otro incidente que ocasionase la explosión, pues 
de lo contrario se hubiera verificado luego que se quitó 
el obstáculo; y no ha sido así, efectuándose en algunos 
puntos con mucha anterioridad ó los otros, y  en ninguno 
inmediatamente al arribo de las primeras noticias funes
tas de España, como la ocupación de Madrid.

Era también muy natural se agregase á la explosión 
algún pretexto que escogitasen los conmovidos, como 
una égida que cubriese su proceder, para no aparecer 
A la faz del mundo con la nota de insurgentes, ó re
beldes.

Aun mas necesario es suponer algún influjo, ó á lo 
menos auxilio para emprender la independencia. Porque 
¿cómo podían esperar su logro, faltos de armas y disci-
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plina, y bajo el mando de jefes puestos por el gobierno, 
si no les hubieran proporcionado medios para ello? aun 
cuando supongamos que para salir de la apatía en que han 
vivido tantos años, bastase el deseo de independencia sin 
que nadie los instigase.

Este mismo deseo que se supone ser la causa de la con
moción, es indispensable haya nacido de otra, que será 
primordial; porque semejante deseo es nuevo en los ame
ricanos, ó á lo menos no lo han manifestado hasta ahora, 
sobre ser contrario A sus íntimas relaciones y vínculos con 
la península.

Se nos presenta pues en la conmoción ultramarina 
la serie de principios que hemos insinuado: remoción del 
obstáculo, ocasión de la explosión, pretextos, influjo, 
auxilios, causa inmediata y la primordial que engendró 
i  aquella; de las cuales hablaremos por este mismo órden. 
pues importa conocerlas todas.

Que considerasen los americanos como indefectible la 
pérdida de la península, era un resultado forzoso de las 
noticias que de aquí llegaban. Porque aun prescindiendo 
de lo que las abultaron las gacetas extranjeras, y del 
cuerpo que las de su clase adquieren A tan larga distan
cia, ellas en si mismas y sin añadidura alguna bastaban 
A inspirar aquel concepto: así como se lo formaron, aun 
teniendo las cosas A la vista, muchos españoles europeos 
que han seguido el partido francés.

En Caracas, la noticia de la invasión de las Andalu
cías por los franceses y disolución de la junta central 
causó la revolución, en que sin efusión de sangre, depu
sieron A las autoridades en 19 de Abril de 1810, y crea
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ron una junta con el nombre de suprema para el gobier
no de la provincia, por conservar su existencia y ver por 
su propia seguridad, según se explican en la proclama 
que publicaron A este fin.

La misma noticia comunicada A Buenos-Aires por su 
virey D. Baltasar Cisneros, permitiendo al pueblo reunir
se en un congreso para tomar las providencias oportunas 
de precaución, y no ser envuelto en semejante desgracia, 
produjo en 25 de Mayo de 1810 una junta provisional 
gubernativa de aquellas provincias, que tomó el mando 
hasta que se formase el congreso con diputados de todas 
ellas.

El tratamiento imprudente del corregidor del Socorro 
en el nuevo reino de Granada, hostilizando con tropas al 
pueblo desarmado (que por medio de oficios A él y repre
sentaciones A la audiencia territorial procuró calmarle y  
evitar un rompimiento, sin conseguir otro fruto que la 
muerte de ocho hombres), le irritó, resultando la revolu
ción de aquella provincia en 3 de Julio del mismo año 
de 1810, siendo el primer efecto de ella la prisión del 
mismo corregidor y sus satélites.

En Santa Fé de Bogotá fué aun menor la ocasión del 
rompimiento. Pasaba por una tienda un particular, A 
quien el tendero europeo insultó con palabras injuriosas 
A los americanos; de lo que ofendidos estos se amotinaron 
contra él y los que acudieron A su defensa: chispa que 
encendió el fuego déla disensión, hasta instalarse en 20 de 
Julio de 1810 una junta que gobernase el vireinato, ex
cluyendo A muchos de los que antes mandaban.

En Cartagena, se instaló también otra junta provia-

76 0
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cial, cuyo reglamento se formó en 18 de Agosto del mis
mo; á lo que dieron ocasión los procedimientos de su 
gobernador, y las odiosas diferencias que sembraba entro 
unos y otros españoles, europeos y americanos.

En Chile, los atentados y extraordinarias violencias de 
su capitán general D. Francisco Carrasco, procesado en 
el consejo, causaron tal sensación-, y hostigaron de ma
nera á aquel pueblo, que el mismo general conució la 
necesidad de renunciar, sucediéndole el militar mas gra
duado, el conde de la Conquista. Después de lo cual se 
creó una junta gubernativa del reino en 18 de Setiembre 
de 1810, movida del ejemplo de la junta de Cádiz; en 
cuya proclama, dirigida á, los americanos, apoyó su reso
lución. Esta junta ha sido reconocida por el congreso, y 
se le han dado las reglas convenientes.

En Méjico, la prisión del virey D. José Iturrigaray, 
ejecutada la noche del 15 de Setiembre de 1808 por una 
facción de europeos, excitó la rivalidad entre ellos y los 
americanos; la que (difundiéndose sordamente por el 
reino, y creciendo de dia en dia por las muertes de algu
nos de los últimos , por las prisiones de muchos de ellos, 
especialmente la del corregidor de Querétaro, y por las 
gracias que llevó el virey D. Francisco Yenegas para los 
autores y cómplices de la facción), causó una alarma en 
tierra adentro, que comenzó en el pueblo de Dolores 
en 14 de Setiembre de 1810, y que se extendió asombro
samente. (1) 1

(1) El lector, después de haber visto lo que sobre estos sucesos se ba d i
cho en el tomo VI de esta obra, esta ya en estado de juzgar si hay exactitud 
en la manera con que aquí se reiteren.
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Estos han sido los diversos sucesos que han  ocasionado 
la explosión en los puntos de América en que se ha veri- 
licado; pero el pretexto que unánimemente h a n  alegado 
en todos ellos, es mpi'opia seguridad, paro, no ser entre
gados ó los franceses, v. otro potencia y conservarlos ó 
Femando VIT, á quien todos han  reconocido por su rey, 
y  cuyo nombre han proclamado siempre.

El influjo lo atribuyen muchos á los agentes de Napo
león, que ha procurado sembrar la discordia en aquellas 
regiones para poder sojuzgarlas á la sombra de la división 
de sus habitantes, ó á lo menos segregarías de la penín
sula, para que debilitada ésta con la falta de sus socorros, 
pudiese él consumar fácilmente la conquista que ha em
prendido. Aquí en Cádiz imputan muchos el influjo á los 
ingleses, quienes por sus miras mercantiles y sin inten
ción de dominar aquellos países , suponen han encendido 
ó atizado el fuego de la rebelión, ó cuando menos que la 
han  auxiliado* yo. en un sentido negativo no arrostrándose 
á ella para impedirla, ya positivamente suministrando 
armas, y comunicando ministerialmcute con los conmo
vidos, aunque de un modo paliado que no chocase á las 
claras con la alianza de España. F inalm ente, no faltan 
quienes atribuyan algún influjo y auxilio á los Estados- 
Unidos de América.

Pero ningún influjo ni cuantos auxilios se supongan, 
eran bastantes á conmover aquellos pueblos sin su volun
tad, y hacerles aspirar á la independencia. Si hubiesen 
tenido adhesión suma á la metrópoli, no hubieran escu
chado á los seductores; se hubieran irritado contra ellos, 
y hubieran despreciado los auxilios que les ofreciesen
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para un fin que detestaban. Es pues preciso suponer, ó 
que eran muy flacos en la fidelidad á la madre patria, 
dejándose rendir á las sugestiones contrarias, ó que de 
antemano estaban ya decididos, ó cuando menos inclina
dos á la independencia.

Lo primero se hará increible á quien conozca su carác
ter, á quien reflexione en las pruebas que han dado de 
lealtad por el largo espacio de trescientos años, y á quien 
no olvide lo que no puede olvidarse por reciente, esto es, 
la extraordinaria defensa que hicieron contra los ingleses 
en Buenos-Aires, para mantenerse en la dominación es
pañola, esos mismos que ahora se han conmovido; y como 
sostuvieron al virey D. Santiago Liniers contra la facción 
de europeos de la capital y de Montevideo, que trató de 
deponerle, so color de traición , con el ánimo de separar 
aquel reino de la metrópoli, según iuformó en 6 de Di
ciembre de 1810 D. José Salazar, actual gobernador de 
la plaza. No resta mas que apelar sino al deseo de inde
pendencia en los americanos, y un deseo no inveterado, 
sino nacido de poco tiempo á esta parte.

¿ Y cuál puede ser la causa que lo haya producido ? 
Aquí, aquí está el punto de la dificultad , esto es lo que 
debe indagarse; esta es la raíz que debe descubrirse para 
arrancarla, si se quiere cortar enteramente el mal. No se 
necesita mucho discurso para encontrarla: la hallará 
luego una reflexión mediana, con tal que se entre á exa
minar la materia sin preocupación, que es la que única
mente puede diGcultar el hallazgo.

Las relaciones y vínculos de los americanos con los 
europeos; su conformidad en idioma, inclinaciones y eos-
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tumbres; la educación y crianza de los primeros por los 
segundos , apoyadas sobre el amor que desde la cuna se 
les inspira á la península; su respeto habitual al gobierno 
de España, y la obediencia y sumisión antigua que se les 
lia convertido en naturaleza, enlazaron á unos y á otros 
con nudos mas estrechos que el gordiano, y que siendo 
imposible desatar, era forzoso cortar para la desunión. 
Aun la espada de Alejandro era insuficiente para ese 
efecto, y solo el mal gobierno pudo producirlo.

No lo dudemos. Los americanos son hombres. Aun 
cuaudo se les negase la racionalidad para conocer, no po
dría negárseles la sensibilidad, que so concede hasta á los 
brutos. Las causas morales es fuerza que obren. Al dolor 
de verse oprimidos era consiguiente se desazonasen del 
gobierno opresor á pesar de adorarlo; la desazón dehia 
producir el descontento; este es el desafecto, que no era 
mucho llegase hasta el grado de aversión , pues aun la 
gota cava la piedra sobre quo cae continuamente; y uni
do esto íi la desesperación del remedio que inspira la du
ración prolongada del m a l, no fué extraño degenerar en 
furor para romper los vínculos sociales, como fuerza el 
can rabioso su cadena. El mal gobierno, la opresión del 
mal gobierno es la causa primordial y radical de la revo
lución de América; ni puede excogitarse otra por mas 
que se cavile.

¿Serán los americanos mas feroces que las fieras, para 
que supongamos en ellos lo que no cabe en estas, que es 
aborrecer sin causa á los españoles europeos, á quienes 
deben el sér? Por el contrario está acreditado de dulce su 
carácter. ¿Serán de una cerviz indómita, que no puedo
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sufrir el yugo de un gobierno legitimo ? Es constante su 
docilidad, y tres siglos de sufrimiento desmienten aquella 
idea. ¿Serán tan sanguinarios que se habrán conmovido 
para cebar su saña en la carnicería y mortandad de sus 
hermanos? Su mansedumbre es indudable, y en les mas 
de los puntos ha sido sin efusión de sangre su revolución. 
¿Seráu tan orgullosos, que por no depender de la penín
sula habrán querido gobernarse por sí mismos ? Su hu
mildad es notoria hasta tocar casi en abatimiento ; y j a 
más han visto á la nación española como una nación 
distinta de ellos, gloriándose siempre con el nombre de 
españoles, y amando á la península con -aquella ternura 
que expresa el dulce epíteto de madre patria, quo jamás 
se ha caido de sus labios. ¿Serán por último tan ambi
ciosos, que por obtener solos ellos los empleos de su país, 
intenten la separación ? Pero á mas de ser esta contraria 
á los designios de ambición, pues los excluía de los pues
tos de la península, es bien sabida su moderación, y 
acaban de manifestarla por medio de sus representantes, 
pidiendo solamente la mitad de sus empleos , para que la 
otra mitad quedase á los europeos, á quienes siempre han 
preferido colocándolos ellos mismos en los destinos que 
penden de su mano, partiendo con ellos sus caudales, 
dándoles á sus hijas y hermanas para enlazarse con ellos, 
auxiliándolos en todo, y profesándoles tan sobresaliente 
estimación, que la cualidad de europeo ha sido hasta 
ahora la que mas ha recomendado á un hombre para con 
el público de América.

Siendo esto así, como lo es en efecto, ¿á qué otro prin
cipio podrá atribuirse la disensión sino al mal gobierno?
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Su opresión creciendo de dia en dia, ha alejado del cora
zón de los americanos la esperanza de reforma, y engen
drado el deseo de independencia como único remedio. Ha 
ido acopiando un material combustible, que por íiu se ha 
inflamado con la mas pequeña chispa, y ha reventado la 
mina. La opresión, sin duda, es el primer eslabón de la 
cadena de principios que han producido este efecto ; pero 
después de haberlos explicado, es preciso hacer otro re
gistro de ellos para avaluarlos y pesarlos, lo que es tam - 
bieu muy importante.

Bajo su aspecto se presenta á la vista los americanos 
como delincuentes, que deseando separarse de la obedien
cia de la madre patria , se han  valido de la coyuntura de 
sus achaques para rebelarse contra ella con cualquiera 
ocasión ligera, y  sirviéndose de especiosos pretextos que 
no pasan de tales. Examinemos pues, fondeemos la ma
teria, registremos escrupulosamente cada uno de los prin
cipios ; porque el error mas pequeño nos va á decir la 
pérdida de uno ó muchos reinos, cuando no sean todos 
los de ultramar.

El concepto de que sucumbia la península, ya se dijo 
antes era inculpable, pues lo inducían necesariamente las 
noticias de sus pérdidas y situación. Sentada esta baso, 
era prudencia impedir el cáncer que podia cundir á la 
América, formándose un gobierno que velase sobre su se
guridad; así como se ejecutó en las provincias europeas, 
en las que igualmente fueron depuestas las autoridades 
que lo contradecían.

A la eficacia con que persuade el ejemplo, se agrega
ron los escritos que salían en la península, y que volan-
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<lo al ot"0 lado de los mares, estimulaban á abrazar aquel 
partido, induciendo también algunos de ellos desconfian
za del gobierno. ¿Qué apoyo, qué material no ministraban 
una de las representaciones de la junta de Valencia, la 
proclama de la de Cádiz, el papel del marqués de la Ro
mana, y otros que se omiten? Pero es preciso citar á la 
letra las palabras del sólido dictámen de D. Gaspar Jo
yel 1 anos presentado á la junta central en 7 de Octubre de 
1808, en el que en la segunda proposición de las que 
establece como principios, dice: «Que cuando un pueblo 
siente el inminente peligro de la sociedad de que es miem
bro, y conoce sobornados, ó esclavizados los administrado
res de la autoridad que debía regarle y defenderle, entra 
naturalmente en la necesidad de defenderse, y por consi
guiente adquiere un derecho extraordinario y legitimo de 
insurrección.»

En los pueblos de América, el temor de ser entregados 
á los franceses era gravísimo y fundado. Los gobernantes 
eran europeos, de quienes no debía creerse renunciasen 
del amor á su patria, y del trato y comunicación con sus 
padres, hermanos, parientes y amigos existentes en Es
paña, rompiendo todos sus enlaces, como era forzoso, si 
sujetándose esta al yugo francés, no se sujetasen también 
aquellos pueblos. Muchos de los mismos jefes y otros euro
peos proferían á las claras, que la América debia seguir 
la suerte de la península, y obedecer á Bonaparte, si ella 
le obedecía.

A esta ocasión común á todas las provincias, y que 
obró en Caracas la revolución, se añadió en Buenos-Aires 
la circunstancia de comunicar su virey la invasión de
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Andalucía como uu golpe decisivo, permitiendo al pue
blo formase su cougreso, como en efecto lo ejecutó, insta
lando una junta que le gobernase. Se agregaron A las 
funestas noticias los malos tratamientos é insultos, ya de 
los jefes, como en Quito, Socorro y Chile; ya de los par
ticulares, como en Santa Fé, y ya de unos y otros, y 
del gobierno mismo como en Méjico.

Es digno de notarse que estos tratamientos comenzaron 
por parte de los europeos contra los americanos. En nin
gún punto empezó la conmoción porque algún americano 
insultase á los europeos, sino mas bien al contrario. En 
todas partes se prendía y procesaba A los americanos que 
se explicaban desafectos A los europeos; y en ninguna se 
prendió á un solo europeo de los muchos que insultaban 
A los americanos hasta en las plazas públicas. En aque
llos solo era delito mostrarse afectos A los criollos ó con
dolidos de su opresión; y  por esto únicamente se les 
prendía, aunque fuesen los mas condecorados, como un 
virey. Se hacian continuas remesas de reos americanos A 
la península, en donde se absolvían; lo que prueba el 
atropellamiento con que se les habia procesado. En una 
palabra; la sangre de los americanos se derramaba impu
nemente y con profusión, y no ha corrido una gota de la 
europea que no haya sido en defensa, ó cuando mas re
presalia de los rios de la primera, y A la que esta no ha
ya acompañado vertiéndose en su auxilio.

Las calles del Socorro en el nuevo reino de Granada, 
los campos de Córdoba en el de Buenos-Aires, el monte 
de las Cruces, campo de Acúleo, [puente de Calderón, 
ciudad de Guauajuato, con otros mil sitios en el de Mé
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jico, han sido el teatro de estas escenas; sin recordar la 
de Quito, sobre la cual es preciso echar prontamente un 
velo para no horrorizar á la humanidad. Hasta haberlas 
indicado para el conocimiento que se pretende, y  solo 
añadiremos que en Méjico fueron premiados por el go
bierno supremo los autores de la facción que insultó A los 
naturales del reino, origen de la insurrección.

Se infiere de todo, que aun culpando & los americanos 
por el deseo de independencia, no se le puede culpar por 
la ocasión del rompimiento, cuando ella de sujo le pro
vocaba aun sin aquel deseo. O digamos á lo menos, si 
hemos de hablar con imparcialidad, que semejantes in
cidentes, si no los disculpan del todo, disminuyen mu
cha parte del exceso con que se les acrimina. Porque 
querer que un hombre oiga y vea A sangre fría sus in ju
rias, y no repela con la fuerza la de quien le invade, es 
pedir una virtud superior aun al heroismo.

En cuanto A los pretextos, para conocer si son pura
mente tales, ó hay en ellos alguna sinceridad, deben ha
cerse las siguientes reflexiones. l.° Que son uniformes, 
esto es, unos mismos en todas partes. 2 .1 Que son uníso
nos ú originales, esto es, que no hay en una proviucia 
ecos ó plagios de otra, sino que cada uno los ha produci
do por sí misma, sin comunicarse con las demás, y apren
derlos de ellas. 3.* Que son verosímiles, ó de tal aspecto 
que no es fácil convencerlos de malignos, aunque tal vez 
lo sean. 4 .’ Que son conformes ú las máximas, cuya ob
servancia podria exigírseles, ó por cuya infracción úni
camente podia condenárseles.

La uniformidad de los pretextos es constante; y se
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persuade también fácilmente que son originales, pues 
casi á un mismo tiempo se vaciaron en diversas provin
cias, como Caracas y Buenos-Aires; y los insurgentes de 
Méjico ni noticia podian tener de lo que se alegaba en 
aquellas, porque se las impidió el gobierno. Una y otra 
circunstancia son indicio de sinceridad, porque era mu
cha contingencia que obrando de malicia, la cual es muy 
varia en sus cabilaciones, se explicasen como de con - 
cierto las provincias que no se habian acordado ni comu
nicado.

La verosimilitud está á la vista, porque los pretextos 
son temor de caer bajo la dominación de Bonaparte, tra
tar de su propia seguridad, conservar aquellas posesiones 
á Fernando VII, y preparar un asilo á sus hermanos que 
huian de la tiranía de Napoleón : y  todo esto, si no fuere 
verdad, tiene toda la apariencia de ella. Era muy natural 
temer en las Américas el yugo francés, caso de sucumbir 
la península con la que están enlazadas; lo era igualmen
te y dictaba la prudencia el procurar evitarlo, tratando 
de su propia seguridad; y no pueden convencerse de ma
lignos estos designios cuando reconocían y juraban á Fer
nando VII, y ofrecían un asilo á los españoles europeos 
que pudieran emigrar.

No carecen tampoco de fundamento, ni se contrarían 
á los principios por que debian gobernarse. Ya se dijo 
antes lo que apoyaba el temor de ser entregados á los 
franceses por sus gobernantes y demás europeos residen
tes allí; y lo apoyaban de parte del gobierno de la penín
sula los escritos que en ella salían inductivos ú su des
crédito, y que recaían sobre aquellas órdenes primitivas
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para reconocer la regencia del duque de Berg. El tratar 
de su propia seguridad gobernándose por sí, sobre fun
darse en razón, estribaba también en el ejemplo de An
dalucía, Asturias y otros puntos de la península, que 
ejecutaron lo mismo cuando vieron ocupadas las Castillas, 
instaladas juntas en Sevilla, Oviedo, etc. Sobre todo, 
¿qué mas se les podía exigir, sojuzgada España co
mo ellos creían, que reconocer al rey á quien juraron, 
y la fraternidad de los europeos á los que prometen aco
gida?

El influjo de los franceses es falso, no porque ellos hayan 
dejado de intentarlo; sino porque no ha surtido efecto. Bo- 
naparte se ha valido de varios españoles en calidad de sus 
agentes para atraer á si i  las Américas; pero estas unáni
memente sordas á su voz, á pesar de las promesas halagüe
ñas que la acompañan, han quemado por mano de ver
dugo sus proclamas: han ajusticiado álos agentes que han 
habido A las manos, y han detestado al gobierno de que 
proceden. Si los periódicos y otros papeles, especialmen
te de Cádiz, atribuyen á este principio su convulsión 
política, es para hacerla mas odiosa, y contrariándose A 
la máxima que dan por sentada deque aspiran á la inde
pendencia. ¿Dejarán de conocer que esta es incompatible 
con el trato y  adhesión al tirano de Europa? ¿O podrán 
fiarse de él después de manifiesta su perfidia? Holanda, 
Polonia, España misma les han manifestado el principio 
á que los conduciría un paso tan arriesgado, y les ponen 
á la vista un despotismo mayor que el del anterior go
bierno de que se quejan.

Es preciso hacer la justicia de confesar que en Amé
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rica no lia habido francesismo, ni lo puede haber por la 
razón insinuada; qué en ninguna de sus conmociones se 
ha descubierto el impulso del brazo de Napoleón ; y 
que este está tan distante del corazón de los americanos, 
como la situación de Francia de la de aquel continente. 
¿Qué mas puede decirse, sino que se h a n  revolucionado 
por no ser entregados á los franceses? Por cada cabeza de 
estos han ofrecido mil pesos fuertes los de Caracas en sus 
gacetas.

Los iugleses en los puntos de América que no comu
nican, como Méjico y Santa Fé, claro está no han podido 
influir, pero nosotros creemos no lo han hecho ni en los 
que frecuentan, pues no lo han ejecutado en la Habana 
que es uno de ellos; si no es que se diga que han encon
trado allí las disposiciones que en otras partes, que es de
cir, habrán fomentado, pero no excitado la coumocion. 
El ministro de Inglaterra en la nota que ha pasado á 
nuestro gobierno ofreciendo la mediación de aquella po
tencia para reconciliar á las provincias disidentes de 
América, trata de indemnizar á su gabinete de la sospe
cha expresada, asegurando que su comunicación con Ca
racas y Buenos-Aires ha tenido la mira de poder mediar, 
como ahora ofrece.

Y aun cuando dudase alguno de la verdad de este 
aserto, es innegable la utilidad mercantil anexa á la co
municación; y  que esta la han procurado los americanos 
abriéndoles sus puertos, y enviando emisarios á Londres. 
De lo primero (esto es, del trato mercantil) era consi
guiente la provisión de armas como de un renglón do 
comercio lucroso, y sin el cual no hubieran abierto sus
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puertos: y de lo segundo, (esto es, de solicitar los ameri
canos la comunicación y auxilios de Inglaterra) se infie
re lo decididos que están contra Bonaparte; pues no acu
den á él, aun franqueándoles y ofreciéndoles la indepen
dencia y libertad absoluta, y se acogeu á u ta  potencia 
enemiga de él, y aliada de España.

Con los Estados-Unidos no h a n  tenido sino comercio, 
como lo exige la utilidad de unos y otros países. En una 
palabra, la culpa que resulte en este punto se debe atri
buir originalmente á nuestos americanos que los h a n  so
licitado; y  todo se debe refundir en el deseo de indepen
dencia que es el móvil.

Puede esta distinguirse en dos clases, conviene á sa
ber, independencia de los españoles europeos, é indepen
dencia del gobierno de la península. Los americanos no 
han deseado la primera, pues ofrecen acogida á cuantos 
europeos emigren; y en sus juntas y conmociones hay 
muchos de ellos que han seguido su partido. El no abra
zarlo ha sido el motivo de perseguir á otros; pero no la 
cualidad de europeos, así como han perseguido también 
á los americanos opuestos ¡V sus designios. La diferencia 
que hay únicamente es, que los mas de los europeos ave
cindados entre ellos les han sido contrarios, y adictos los 
mas americanos: lo que nace del amor respectivo al suelo 
patrio, queriendo cada uno resida en el suyo el gobierno 
que lo mande, durante la preseute lucha. Y de aquí pro
viene que haya habido mas europeos que americanos per
seguidos.

Dijimos «durante la presente lucha,>> porque ninguna 
de las provincias disidentes ha aspirado á que siempre



7 7 4 HISTORIA DE MÉJICO.

resida allí el gobierno, ó que el rey se vaya para siempre 
á vivir entre ellos, despojando á España libre de la cuali
dad de metrópoli. Lo que quieren y explican en sus pro
clamas, reglamentos y gacetas, es gobernarse, durante el 
cautiverio del rey, por las juntas que ellos formen , por
que no tienen confianza de las que se han  instalado en la 
península. En efecto, las que han formado ha sido en ca
lidad de provisionales é interinarias, como se expresa en 
el bando de Buenos-Aires de 21 de Mayo de 1810: y la 
junta de Caracas contestando á la orden de 5 de Mayo del 
mismo año, no solo entra exponiendo tenia la autoridad 
en depósito, sino que concluye significando está pronta á 
auxiliar á sus hermanos , y  «á indemnizarlos,» (son sus 
palabras) «de las pérdidas y vejaciones á que los ha ex
puesto el desorden de una administración que hemos des
conocido, porque no la creemos conforme á los derechos 
propios que vindicamos, y á la constitución que ha de 
regirnos, mientras se sostenga en España la lucha del 
heroismo contra la opresión.» De manera que se han 
constituido un gobierno mientras España no puede go
bernarlos por la lucha en que está empeñada: lo que con
vence no desear una independencia perpétua.

Tampoco puede decirse la desean respecto de la penín
sula, pues han formado sus ¡untas con sujeción y depen
dencia á la que legítimamente gobierne á nombre de 
Fernando V II , («Bando citado de Buenos-Aires») y han 
expresado abiertamente quieren cumplir «el juramento 
de reconocer el gobierno soberano de España legítima
mente establecido.» (Oficio de Buenos-Aires á Montevi
deo, de 7 de Junio de 1810.)
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De aquí mismo se deduce claramente no desean inde
pendencia de la nación; pero lo confirma aun mas, pro
bando al mismo tiempo lo anterior ; ya la gaceta de Ca
racas de 27 de Julio de 1810 donde se lee : « sin perjuicio 
de la concurrencia á las córtes generales de la nación 
entera :» y ya la cláusula literal de Buenos-Aires en su 
oficio citado, hablando de su revolución y juntas ; estre
chemos nuestra unión, redoblemos nuestros esfuerzos para 
socorrer la metrópoli, defendamos su causa, observemos sus 
leyes, celebremos sus .triunfos, lloremos sus desgracias, y 
hagamos lo que hicieron las juntas provinciales del reino 
antes de la instalación legítima de la central.»

Finalmente, no desean independencia de la monarquía, 
cuando reconocen y han jurado rey á Fernando VII, que 
es el punto de reunión de toda ella. «Los intereses,» (di
cen los de Caracas en su respuesta al marqués de las Hor- 
masas de 20 de Mayo de 1810) «de la monarquía española, 
cuya íntegra conservación á su digno y legítimo soberano 
es el primero de nuestros votos, etc.» Generalmente los 
americanos conmovidos dicen , que están prontos a obe
decer al gobierno que él constituya. Dicen mas, que de
penderán de la junta que gobierne legítimamente i  nom
bre de Fernando V II , aunque no esté puesta por él. Cou 
que lo que rehúsan reconocer es el gobierno que reside en 
la península; no porque reside en ella, sino porque no lo 
ha puesto Fernando Y II , ni gobierna legítimamente en 
su concepto. De suerte, que si ellas se convenciesen de 
que gobierna legítimamente, lo veconocerian.

Lo mas que podía decirse por los que acriminan su con
ducta es, que los rige un error político, pero no un espí



ritu (le división. No es una rebelión contra la cabeza de 
la monarquía, pues la reconocen. No es por lo mismo se
dición, pues no puede llamarse tal la división entre sí de 
dos partes de la monarquía, cuando ambas quedan unidas 
con su príncipe: así como la división de dos hermanos 
que siguen bajo la patria potestad, no se dice que es 
emancipación de alguno de ellos; ni se llama cisma la 
separación de dos iglesias que reconocen á un pontí
fice, como estuvieron en los primeros siglos la griega y 
latina.

Las provincias de América reconocieron á la junta de 
Sevilla, reconocieron á la central; pero poco satisfechas 
de una y otra las que ahora se llaman disidentes, rehusa
ron el mismo reconocimiento a la regencia ,• que creó la 
última al disolverse : porque dicen que no tuvo facultad 
para transmitir el poder soberano que se le habia confiado, 
y  que recayendo la soberanía por el cautiverio del rey en 
el pueblo, ó reasumiéndola la nación de la cual son ellas 
partes integrantes, no podían los pueblos de España sin 
ellas constituir un gobierno que se extendiese á ellas : ó 
que así como no se las incluyó para constituirle, tampoco 
se las debe incluir para obedecerle, sino quieren volunta
riamente hacerlo como lo hicieron con la central. Es de
cir, que un pueblo no domina á otro, ó una parte de la 
soberanía á la otra parte , requiriéndose la concurrencia 
de todas para formar un gobierno que goce el lleno de la 
soberanía; razón porque D. Gaspar Jovellanos, en la pro
posición séptima de su dictamen citado, hablando de la 
central, dice : «no se puede dar á su representación el tí
tulo de nacional, pues aunque la tiene y proceda de orí-
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gen legitimo, ni la tiene completa, ni la tiene constitu
cionalmente.»

Nosotros no referimos estas razones para avaluarlas, lo 
que es ageno de nuestro propósito ; sino para mostrar que 
el espíritu de los americanos no es de división, que no se 
separan del gobierno por antojo de separarse, sino porque 
en su concepto hay fundamento para ello. Y si afirma
mos, que aun la separación en.estos términos, no es ge
neral en la América; ni hay en ella el deseo general 
que se supone de independencia, no solo on el sentido 
riguroso de esta voz, pero dí en el lato é impropio en 
que se usurpa.

Una gran porción de América ni siquiera ha instalado 
juntas. De los distritos que lo han hecho, han reconocido 
muchos al gobierno, como el reino de Chile, y provincia 
de Santa Marta. Y aun de las que no lo reconocen hay ter
ritorios que disienten de ellas , como en Caracas, Mara- 
caibo y Coro ; en Buenos-Aires, Montevideo : y en Santa 
Fé, Cartagena y Panamá : de suerte que no hay una pro
vincia íntegra que no reconozca al gobierno.

En resúmen, el deseo de independencia no es general 
en América, sino que es de la menor parte de ella. Aun 
esta no la desea perpétua; y la, que desea no es de los 
europeos, ni do la península, ni de la nación, ni del rey, 
ni de la monarquía, sino únicamente del gobierno que vé 
como ilegítimo. Por tanto, su revolución no es rebelión, 
ni sedición, ni cism a, ni tampoco independencia en la 
acepción política de la voz; sino un concepto ú opinión 
de que no les obliga obedecer á este gobierno, y les con
viene en las actuales circunstancias formarse uno peculiar 

Tomo VIII. 98
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que los rija. ¡ Cuánto disminuye todo esto la abultada 
idea que se ha concebido de su revolución!

Pero sea su intención la que fuere, supóngase la mas 
criminal, y permítase que desean una rigurosa indepen
dencia, cual se pinta en muchos de los impresos que salen 
cada dia, y cual se cree por muchos; la causa primordial 
es la opresión en que han vivido tanto tiempo.

Ella los ha impelido y violentado á aprovecharse de la 
primera coyuntura de sacudir su yugo, y sin ella hubie
ran reconocido al gobierno, aun reputándolo ilegítimo, 
para uniformarse con el resto de la nación. Del mal go
bierno ha resultado la opresión, y ella ha causado el des
contento de los americanos.

Contemplemos á estos para graduar aquella, como 
hombres, como vivientes, como sociales. Como «hombres,» 
se creen degradados por el gobierno que los ha visto con 
desprecio, como á colonos ; esto es, como á una clase ín
fima de la humanidad, ó una segunda especie de hombres, 
que jamás han entrado en el goce de los derechos trascen
dentales á todos. A esto han sido consiguientes los dicte
rios, apodos y sarcasmos, con que han sido siempre zahe
ridos por los que habiendo nacido en otro suelo, se creen 
superiores por solo este .accidente. Como «vivientes,» ne
cesitados para su alimento y comodidad de los frutos de 
la tierra y producciones de la industria. se quejan de las 
restricciones que les prohíben disfrutar enteramente su 
suelo, y manufacturar lo que quieran. Como «sociales,» 
se lamentan encorvados bajo el duro yugo de los gober
nantes déspotas que les envían muchas veces; pues á 
consecuencia de que «no miran estos» (son palabras del
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célebre S ay , tomo 1." de su Economía política, lib. l.°, 
cap. 23, pár. último), «el país que gobiernan como aquel 
en que han de vivir toda su vida, y gozar del descanso y 
consideración pública, ningún interés tienen en hacerle 
feliz y rico, sino en enriquecerse á sí propios, porque sa
ben que serán atendidos ¡i su vuelta á proporción del cau
dal que traigan , y no de la conducta que hayan obser
vado en su gobierno. Si á esto se añade el poder casi 
arbitrario que es preciso conceder al que va á gobernar á 
países remotos , tendremos todos los elementos de que se 
componen en general los gobiernos mas malos.» Se quejan 
igualmente de que los desatienden en la provisión de los 
empleos, y de que no se les permite comerciar con los ex
tranjeros como se permite en la península.

La certidumbre ó falsedad de estos particulares, y  si 
son ó no abultadas semejantes quejas, no es punto de que 
debe tratarse : como tampoco sobre si es justicia quejarse 
ahora, cuando no ha sido la nación , sino los gobiernos 
anteriores los que han dado motivo á la querella. No debe 
tratarse, porque además de no ser fácil indemnizar a los 
gobiernos pasados, de nada importarla un discurso que 
demostrase ponderar los americanos su opresión, mientras 
existia alguna. Por lo mismo, aunque no la haya causado 
la nación, si ella no la quita y destruye enteramente, 
ahora que ha recobrado sus derechos y tiene en sus ma
nos el poder, no podrá hablar con sinceridad , ni serán 
eficaces sus palabras mientras no se acompañen con las 
obras. Háblese con estas, pásese ya de las simples prome
sas á la realidad efectiva, y está todo remediado.

Si el primer eslabón de que pende esa cadena 6 serie
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de principios que han producido la revolución ultrama
rina es la opresión , quitada ésta vendrá al suelo aquella. 
Derríbese el pedestal sobre que se La levantado ese 
cúmulo de niales, y caerá por tierra el coloso. Nosotros, 
según los respetos de «hombres, vivientes y sociales,» 
con que hemos considerado á los americanos para coor
dinar las ideas sobre sus quejas, hablaremos de su re
medio.

Como «hombres,» se quejan de ser vistos con desprecio 
cual colonos. La junta central declaró á las Américas 
partes integrantes y esenciales de la monarquía, y á con
secuencia de esta igualdad con las de la península, les 
declaró también la representación nacional; pero como la 
coartó la regencia, separándose de la igualdad estableci
da. en el reglamento que formó para las elecciones de 
representantes americanos, lejos de calmarse las quejas de 
estos, se suscitaron de nuevo. Y. M. á mas de sancionar 
la igualdad de los habitantes de uno y otro hemisferio, 
les ha declarado también su representación igual «para 
las córtes futuras,» pero no para las presentes. Esta res
tricción deja á la querella un portillo que debe cerrarse. 
Es preciso desvanecer la sospecha de que se ha dictado 
semejante restricción por falta de aprecio á los america
nos, ó por debilitar su voz, minorando su número en un 
congreso que ha de formar la constitución, y cual nun
ca ha habido, ni volverá probablemente á tener jamás la 
nación.

La decisión de este mismo punto es un testimonio irre
fragable de lo que daña á la América su representación 
coartada. Cuando se resolvió la restricción no hubo un
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americano que no votase en contra de ella, y votaron tam
bién muchos vocales europeos; de manera que por muy 
corto número se dirimió la cuestión. Si hubiera pues la 
representación americana tenido la extensión que le cor
responde, habría salido á su favor la providencia. Esta 
doctrina se aplica á las demás concernientes á las Amé- 
ricas, y esta es la razón porque tanto claman sobre el com
plemento de su representación.

Como «vivientes.» se han lamentado los americanos de 
las restricciones en orden A la excavación y cultivo de la 
tierra, y en punto de fábricas. Pero ya V. M. les ha per
mitido la explotación de las minas de azogue que estaba 
casi prohibida, la siembra de cuantos frutos es capaz de 
producir su suelo, la manufactura de cuanto alcance su 
industria, y la pesca de cuanto crien sus mares: franque
za que hará siempre honor á la justificación y generosidad 
de V. M. y á la que no resta para su complemento, sino el 
punto pendiente de estancos, en los términos en que se ha 
propuesto sin gravamen del erario.

Como «sociales.» se resienten del despotismo de sus 
gobernantes, y suspiran porque se atienda su mérito en 
la distribución de los empleos, y se les conceda un co
mercio franco con las naciones con quienes estemos en 
paz. V. M. los libertará de lo primero permitiéndoles 
«juntas provinciales.» á imitación de la península, y que 
tengan el gobierno de su distrito. Ellas mismas, si se les 
concede informar y representar sobre los sugetos bene
méritos para los destinos, serán el remedio de la arbitra
riedad. Este punto necesita de un remedio radical, por
que es antiquísimo el descontento eri esta materia, sobre
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lo cual nos parece á propósito transcribir las palabras de 
D. Melchor Macanaz en su Memorial ¡i Felipe V, que 
corre en el tomo 7." del Semanario erudito. En el pár
rafo último titulado «remedios» al número 12 y siguien
tes dice: «Siendo los naturales de aquellos vastísimos do
minios de V. M. vasallos tan acreedores á servir los prin
cipales empleos de su patria, parece poco conforme á la 
razón que carezcan aun de tener en su propia casa ma
nejo. Me consta que en aquellos países hay muchos des
contentos, no por reconocer á España por cabeza suya 
(que eso lo hacen gustosos, mayormente teniendo un rey 
tan justificado y clemente como V. M.) sino porque se 
ven abatidos y esclavizados de los mismos que de España 
se remiten á ejercer los oficios de la judicatura. PoDga
V. M. estos empleos en aquellos vasallos......y de «este
modo se evitarán los disturbios que sabe V. M. se han 
suscitado al principio de su glorioso reinado.»

Sobre el comercio libre, supuesto que V. M. se ocupa 
actualmente en él, nada debemos decir; pues no duda
mos que lo establecerá de modo que haciéndose justicia 
á la América, se promueva juntamente el bien general 
del Estado.

Señor, mientras V. M. no quite los motivos del des
contento, no cesarán las inquietudes y conmociones. Es 
forzar á la naturaleza querer impedir los efectos, exis
tiendo las causas que necesariamente los producen. ¿Có
mo no ha de quemarse la estopa, sino se extingue el fue
go que la inflama? Podrá en algunas provincias apagarse 
el incendio; pero levantará la llama en otra, y mientras 
se acude á ella, volverá á brotar en la primera. Se des-
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íruirá un ejército en un punto, y entre tanto se estará 
formando otro en otra parte. No bastará ni aun el des
truir á todos los habitantes de la América, y llevar Duevos 
pobladores, porque los hijos de estos (que necesariamente 
han de nacer allí, siendo imposible enviar á las mujeres 
á parir en Europa) han de amar aquel suelo, y se han de 
resentir también de la opresión.

¿Por qué no se ha de remediar esta, pudiendo hacerlo 
V. M. tan á poca costa, según hemos explicado? ¿Es po
sible que la preocupación de ver todavía como «colonias» 
á las Américas, aun después de borrado este nombre, ha 
<le prevalecer contra las luces, filantropía y  liberalidad 
del congreso nacional? ¿Ha de obrar este de manera que 
haga recaer sobre la nación las faltas, que hasta ahora se 
han imputado solamente al gobierno? ¿Y ha de cegarse 
por último á sus propios, y mas urgentes, y decisivos 
intereses?

No escuche Y. M. á aquellos genios feroces, que res
pirando fuego y vomitando sangre, solo le aconsejarán 
■armas y carnicería, tan agenas de la humanidad como 
ineficaces para la pacificación. Tampoco preste sus oidos á 
aquellos lisonjeros, que derramando miel por los labios, 
de los que dista mucho su corazón, le retraerán para ha
lagarle, de dictar el remedio, sin dárseles nada de la ru i
na á que lo precipitan, con tal que logre complacerle, 
cuando lo exigen sus particulares intereses. Nosotros no 
creemos le sea ingrata nuestra voz; pero aun cuaudo así 
•lo juzgásemos, no podríamos preferir la simple compla
cencia de adularle, al verdadero bien de la nación, cuyo 
amor nos impele á clamar incesantemente, y pedirle des
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vanezca el descontento que ha causado en los americanos 
la opresión del gobierno.

Unicamente esto extinguirá el deseo de independen
cia, que es violento en ellos, y lucha allá en sus pechos 
con su amor y adhesión á la península. Se sustraerá el 
pábulo que le ministra aquel funesto atizador de la di
sensión. Se les caerán las armas de las manos. No habrá 
influjo capaz de seducirlos para empuñarlas contra sus 
hermanos, alucinándose en creer las toman para su de
fensa. Despreciarán cuantos auxilios les franqueen á este 
fin la Europa entera y el mundo todo. No habrá ya pre
textos ni ocasiones que los conmuevan; y lejos de ver co
mo coyuntura favorable para sustraerse la actual lucha 
de España, volverán á coadyuvar á ella con mayor fer
vor que el primitivo, porque imperará Y. M. en sus co
razones.

Cádiz, l.° de Agosto de 1811.

784

Señor: Y'icente Morales.—Francisco Fernandez Muni- 
11a.—Ramón Fclíu.—Miguel Riesco.— El conde de Pu- 
ñonrostro.—Dionisio Inca Yupangui.—Francisco More- 
jon.—José María Couto.—José Miguel Guridi y Alco
cer.— El marqués de San Felipe y Santiago.—Ramón 
Power.—Máximo Maldonado.—José Antonio López de 
la Plata.—Blas Ostolaza.— Florencio Castillo.—Miguel 
Gómez Lastiri.—José Ignacio Avila.—Antonio Joaquin 
Perez.—José María Gutiérrez de Terán.—Antonio Sua- 
zo.—Manuel de Llano.—José Ignacio Beye de Cisneros. 
—Luis de Yelasco.—José Miguel Gordoa.—Andrés de
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Llano.—Manuel Rodrigo.—Octaviano Obregon.—Fran
cisco López Lisperguer.-Andrés Savariego.-José Eduar
do de Cárdenas.—José Mejía.—Miguel Ramos de Arizpe. 
—Joaquín Fernandez de Leiba.

Copiada del Español, nuce. 24, de Marzo de 1S12, tom. IV, fo¡. 37J.





NUMERO a

Curta del general :lc ilieisian D . Micolát U raco, sobre algunos sucesos tic la 
reculación, quepcrsoaalmenlc le tocan.

Habiendo suplicado D. Lúeas Alaman al general Don 
Nicolás Bravo le diese algunas noticias sobre varios su
cesos de la revolución de que tenia conocimiento, por ha
ber intervenido en ellos él mismo, le envió la carta si
guiente, que la trae el expresado Sr. Alaman en el Apén
dice del tomo 3." de su Historia de Méjico.

Sr. 1). Lúeas Alaman.—Chichihualco, Febrero 21 de 
1850.—Muy Sr. mió y de mi estimaeion.

Tengo á la vista la favorecida de V. de 26 del próximo 
pasado, en la que se sirve comunicarme haber comenzado 
á publicar la Historia de Méjico desde el año de 1808, 
de la que ha salido ya el primer tomo, y  que dentro de 
pocos dias saldrá el segundo; para cuyo efecto, y  pava 
poder V. hablar con mas exactitud, se sirve pedirme 
aclaración sobre algunos puntos, y  con el mayor gusto pa
so á complacerlo.
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Efectivamente, dije en la causa que se me formó ea 
Cuornavaca, que el vi rey Venegas me ofrecía amnistía y 
la vida de mi padre si me presentaba, y que no lo verifi
qué por el ejemplar muy reciente que tenia presente de la 
muerte de I 03 Orduñas en Tepecuacuilco. Estos Orduñas 
eran dos hermanos, D. Juan y D. Rafael, sugetos pro
pietarios y del mayor influjo en aquel pueblo y cuando 
el Sr. Andrade entró á él con quinientos hombre?, des
pués de tres dias que lo habían desocupado los insurgen
tes. los Orduüas, sin embargo de no haber tomado parti
do, se retiraron á sus inmediaciones, por temor segura
mente de algún ultraje de las tropas, y en seguida una 
partida de estas se dirigió al rancho de D. Rafael Orduña 

lo apresó en su misma casa, conduciéndolo do esto mo
do á Tepecuacuilco, donde dispuso Andrade encapillarlo 
inmediatamente, y al mismo tiempo mandó decir á Don 
Juan Orduña, que si no venia á presentarse fusilaba á su 
hermano el dia siguiente; este, tanto porque no había to
mado partido con los insurgentes, cuanto por libertar á 
su hermano, marchó de su rancho á presentarse al señor 
Andrade, quien luego que lo verificó mandó ponerlo cu 
capilla con su hermano, y el dia siguiente fueron fusila
dos los dos. Este hecho escandaloso casi lo presencié con 
mi padre, porque nos hallábamos entonces en Iguala, 
distante un poco mas de una legua de Tepecuacuilco. 
Nadie podrá dudar que yo estaba dispuesto á hacer cual
quier sacrificio por la vida de mi padre cu su prisión, y 
mas teniendo como tenia permiso de Morelos para hacerlo; 
pero este hecho bárbaro me horrorizó de tal manera, que 
me hizo desistir de libertarlo por el medio que me propuso 
el vire\- Venegas.
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Cuando el Sr. Morelos estuvo en Tehuacan, me nom
bró general en jefe de las fuerzas que obraban por el Es
tado de Veracruz, en ocasión que se le dio noticia de que 
Labaqui salía de Orizaba para Puebla con una división, 
por lo que me ordenó que saliese inmediatamente á ba
tirlo por San Agustín del Palmar, lo que verifiqué, y  
aunque anduve toda la noche, me encontré al amanecer 
en las inmediaciones de este pueblo, que estaba ya ocu
pado por las tropas de Labaqui; comencé á batirlo, y lo
gré después de cuarenta y ocho horas de acción una 
completa victoria, haciendo doscientos prisioneros que 
mandé con una escolta para el Estado de Veracruz, y 
regresé yo con todos mis heridos para Tehuacan á dar 
cuenta de la acción de armas que se me confió. Eu esta 
entrevista que tuve con el Sr. Morelos, me manifestó que 
iba íl dirigir una comunicación al virey Venegas, ofre
ciéndole por la vida de mi padre ochocientos prisioneros 
españoles y que me avisaría su resultado. Inmediatamen
te regresé para el Estado de Veracruz, donde á los cinco 
dias de mi salida de Tehuacan, tuve otra acción favorable 
en las inmediaciones del Puente Nacional, atacando á un 
convoy que se dirigía á Jalapa con algunos efectos, les to
mé noventa prisioneros y me dirigí á la villa de Medellin 
donde establecí ini cuartel general, y desde donde hos
tilizaba á Veracruz con tres mil hombres que estaban á mis 
órdenes. Después de pocos dias me comuuicó el Sr. Morelos 
que no había sido admitida la propuesta que hizo al virey. 
y que este al contrario habia mandado que diesen garrote 
ú mi padre y que ya era muerto, ordenándome al mismo 
tiempo el que mandara pasar ¡i cuchillo á todos los prisio-

aSO
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ñeros españoles que estaban en mi poder, manifestándome 
que ya habia ordenado que hicieran lo mismo con cuatro
cientos que habia en Zacatilla y otros puntos: esta noticia 
la recibí á las cuatro de la tarde y me sorprendió tanto, 
que en el acto mandó poner en capilla á cerca de trescien
tos que tenia en Medellin, dando órden al capellán (que lo 
era un religioso apellidado Sotomayor) para que los auxi
liase; pero en la noche no pudiendo tomar el sueño en 
toda ella, me ocupé en reflexionar que las represalias que 
iba yo á ejecutar, disminuirían mucho el crédito de la 
causa que defendía, y  que observando una.conducta con
traria á la del virey, podría yo conseguir mejores resul
tados, cosa que me halagaba mas que mi primera resolu
ción; pero se me presentaba para llevarla á efecto, la 
dificultad de no poder cubrir mi responsabilidad de la ór
den que habia recibido, en cuyo asunto rae ocupé toda 
la noche, hasta las cuatro de la mañana que me resol
ví á perdonarlos, de una manera que se hiciera pública 
y surtiera todos los efectos en favor de la causa de la 
independencia: con este fin, me reservé esta disposi
ción hasta las ocho de la mañana que mandé formar la 
tropa con todo el aparato que se requiere en estos ca
sos para una ejecución; salieron los presos que hice co
locar en el centro, en donde les manifestó que el v i- 
rey Venegas los habia expuesto á perder la vida aquel 
mismo día, por no haber admitido la propuesta que se le 
hizo eu favor de todos por la existencia de mi padre, á 
quien habia mandado dar garroteen la capital; que yo no 
queriendo corresponder ¿ semejante conducta, habia dis
puesto, no solo el perdonarles la vida en aquel momento,
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sino darles una entera libertad para que marchasen á don
de les conviniera: á esto respondieron llenos de gozo que 
nadie se queria ir, que todos quedaban al servicio de mi 
división, lo que verificaron ¿i excepción de cinco comer
ciantes de Veracruz, que por las atenciones de sus inte
reses se les extendieron pasaportes para aquella ciudad; 
entre estos se hallaba un Sr. Madariaga, que después en 
unión de sus compañeros, me manifestó su reconocimien
to con la remesa de paños suficientes para el vestuario de 
un batallón.

El coronel Rincón de que V. me habla, estaba encar
gado del mando de las fuerzas del Estado de Vera
cruz, y i  mi llegada puse en libertad á un español que 
ya iban ú fusilar: mi madre estuvo en Tehnacan después 
de la muerte de mi padre, y no la vi por estar yo por Ve
racruz.

Al Sr. Mo reíos contesté manifestándolo todo lo que ha
bía yo hecho, y procurando convencerlo de que esta po
lítica influirla en pro de la causa que defendíamos; pero 
conociéndolo, siempre temí que no aprobaría mi conduc
ta, como lo acreditó posteriormente.

Cuando el Sr. Horelos volvió á sujetar y castigar á 
Chilapa después de la salida de Cuautla, se tomó prisio
nero al gigante Martin Salmerón, y  lo mandó por tres 
meses á Zacatula, cumplidos estos regresó á Chilapa y lo 
tuvo en su escolta algún tiempo, hasta que se separó por 
enfermedad y murió de ella en el mismo Chilapa.





NUMERO 7.

Documentos retalíeos ú las 'Miras del gobierno de tos Esta do s-laid o s de Am erica, 
fomentando la independencia de la S u e c a -Esp a ñ a  y  demás posesiones españolas 
en Am erica.

Núm. 1. Nota reservada del ministro de España en Washington D. Luis de 
Oni6, al virey (le Nueva-España D. Francisco Javier de Venegas, sobre Iob au
xilios que solicitó de aquel gohlerno D. Bernardo Gutiérrez de Lara, y condi
ciones con que se le ofrecieron por el secretario de Estado Mr. Monroe.

(N.“ 5. Dup.) Excmo. Sr.—Muy Sr. mío.—El agente 
de los insurgentes de Caracas, 1). Telesforo de Orea, aca
ba de comunicar A otro sugeto, que me lo ha confiado, la 
anécdota siguiente, acerca de una conversación que tuvo 
el coronel Bernardo de los insurgentes de esd reino, de



quien tengo hablado á Y. E. en mis oficios anteriores, 
con el secretario de Estado americano Mr. Monroe, que 
hace ver claramente cuales son las miras de este gobierno, 
en fomentar las revoluciones de nuestras provincias ame
ricanas. Mr. Monroe le dijo, que el gobierno de los Esta
dos-Unidos apoyaría con toda su fuerza la revolución de 
las provincias mejicanas , y que á este efecto la sosten
drían , no solamente cotí armas y municiones, sino con 
veintisiete mil hombres de buena tropa, que luego ten
drían para el efecto : pero que el coronel Bernardo y los 
demás jefes de la revolución , debian tratar de establecer 
una buena constitución, para asegurar la felicidad de sus 
paisanos. Con este motivo, Monroe ponderó mucho la de 
estos Estados, y le dio á entender que deseaba el gobierno 
americano, que se adoptase la misma constitución en Mé
jico ; que entonces se admitirían en la confederación de 
estas repúblicas, y  con agregación de las demás provin
cias americanas, formaria una potencia la mas formidable 
del mundo. El coronel Bernardo, que habia escuchado 
con bastante serenidad al secretario de Estado basta su 
plan propuesto de la agregación, se levantó furioso de su 
silla al oir semejante proposición, y salió del despacho de 
Mr. Monroe, muy enojado de la insultante insinuación. 
Orea ha dado lia entender, que el gobierno americano le 
ha hecho, aunque indirectamente y con menos claridad 
la misma oferta, y está nada gustoso del proyecto de estos 
republicanos, cuya decantada moderación sirve solo de 
capa á la ambición extremada de la administración ac
tual.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Filadelíia, 14 de
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Febrero de 1812.— Excmo. Sr.— B. L. M. de V. E. su 
mas atento servidor.— Luis de Onis.— Excmo. Sr. virey 
de Nueva-España.
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Núm. 2. Nota reservada del mismo ministro al virey, sobre el plan conce
bido por el gobierno de aquellos Estados desde el año de ISIS para segregar 
del territorio mejicano todo ei espacio de terreno que se les ha cedido por el 
tratado (le Guadalupe, en el aíio de 1817.

(N.° 9. Dup.) Excmo. Sr.—Muy Sr. mió.— Cada dia 
se van desarrollando mas y mas las ideas ambiciosas de 
esta república, y confirmándose sus miras hostiles contra 
la España : Y. E. se halla enterado ya por mi correspon
dencia, que este gobierno no se ha propuesto nada menos 
que el de fijar sus límites en la embocadura del rio Norte 
ó Bravo, siguiendo su curso basta el grado 31 y desdo 
allí tirando una línea recta hasta el mar Pacifico, tomán
dose por consiguiente las provincias de Tejas, Nuevo- 
Santander, (1) Coahuila, (2) Nuevo-Méjico y parte de la 
provincia de Nueva-Vizcaya, (3) y la Sonora. (4) Parecerá 1

(1) Habla de la parte de la colonia de N. Santander, ahora estado de Ta
maulipas, Bituada al Norte del rio líravo ó del Norte.

(2) Eu tiéndese también de la parle de este Estado, comprendida en la linea 
divisoria.

(3) La Nueva-Viacaya comprendía A Durango y Chihuahua, por lo que esto 
se entiende de la parte septentrional de e6te último Estado.

(4) Debe igualmente entenderse de toda taparte de este Estado, que se ex
tendía al Norte hasta la antigua línea divisoria, que fué lijada en el tratado ce-
ebrado por el mismo Onis.
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un delirio este proyecto á toda persona sensata , pero no 
es menos seguro que el proyecto existe y que se ha levan
tado un plan expresamente de estas provincias por orden 
del gobierno, incluyendo también en dichos límites la 
isla de Cuba, como una pertenencia natural de esta repú
blica. Los medios que se adoptan para preparar la ejecu
ción de este plan, son los mismos que Bonaparte y la re
pública romana adoptaron para todas sus conquistas ; la 
seducción, la intriga, los emisarios, sembrar y alimentar 
las disensiones en nuestras provincias de este continente, 
favorecer la guerra civil, y dar auxilios en armas y mu
niciones á los insurgentes : todos estos medios se han 
puesto en obra y se activan diariamente por esta admi
nistración contra nuestras posesiones. Suscitóse, como 
Y. E. sabe, por estos americanos, la revolución en la Flo
rida occidental; se enviaron emisarios para hacer que 
aquellos incautos habitantes formasen una constitución y 
declarasen su independencia ; y  verificado esto, hicieron 
entrar tropas bajo el pretexto de que nosotros no estába
mos en estado de apaciguarlos , y se apoderaron de parte 
de aquella provincia, protestando en virtud de mis repre
sentaciones y de los papeles que hice publicar bajo el 
nombre de «un celoso americano,» que no por eso dejaría 
de ser la Florida objeto de negociación : trataron de cor
romper al brigadier Folck gobernador de Panzacola, y á 
otros je fes, sin fruto : dieron posteriormente órdenes al 
general Mathews, gobernador de la Georgia, para que 
sedujese á los habitantes de la Florida oriental y á la tropa, 
ofreciendo cincuenta fanegadas de tierra á los que se 
declarasen por este gobierno, pagarles sus deudas y conser-
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varíes sus sueldos. En virtud de mis oficios, se ha calma
do un poco este medio inicuo, pero no se ha abandonado: 
se protege abiertamente por la administración & todo es
pañol descontento, y al paso que en el país se le des
precia, y aun se rehúsa su admisión en toda sociedad, 
sin distinción de clase ni partido, se le estimula por 
aquella para que se sirva de todas sus conexiones en los 
países españoles, á fin de fomentar la independencia. 
No hay paraje quizá en nuestras Américas, en donde no 
haya emisarios napoleónicos y de este gobierno : estos se 
unen en todas partes para fomentar la guerra civil y la 
independencia, pero con distintas miras ; pues Napoleón 
quiere que le sirvan estos americanos para su proyecto, y 
ellos fingiendo que trabajan por é l , obran para sí : son 
infinitos los socorros en armas que han enviado á Caracas 
y á Buenos-Aires, y  es sabido que la independencia de 
Cartagena fué de resultas de un armamento de fusiles que 
llevaron de aquí los diputados cartagineses Omaña y La 
Lastra, y verosímilmente de las instrucciones que les su
girió este gobierno. En el dia, ha comisionado esta admi
nistración ú un abogado de Nueva-Orleans, de mucha 
fama, para que se ponga en relacicn con los insurgentes 
de ese reino ; les ofrezca todo género de auxilios en dinero, 
armas y oficiales, para hacer la guerra á las tropas del 
rey, y entre la caterva de emisarios que tiene sembrados 
por aquel país, ha pasado ya uno hacia Natchitoches, 
para escoger el punto donde pueda hacerse con seguridad 
el depósito de todos estos auxilios.

Al paso que este gobierno emplea todos estos ardides 
para conseguir el objeto de revolucionar la América,
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acaba de consagrarse por un acto del congreso, la reu
nión á la provincia ó Estado de Nueva-Orleans, de la 
parte de Florida que media entre el Misisipi al rio Perla, 
y para salvar en cierto modo un hecho tan escaudaloso y 
la representación que hice en nombre del rey, cuando 
supe que iba á tratarse de ello, han añadido otra vez la 
cláusula de que no por eso dejará de ser objeto de nego
ciación; bien que indicando bastante claro que la nego
ciación nunca podria versar sobre devolución del territo
rio, sino sobre compensación. Para dar un aspecto de la 
mejor inteligencia con la España, y de sus deseos de cou- 
servar con ella la paz y buena armonía quo existe, afec
tan dar la mayor atención á las repetidas representaciones 
que he hecho contra los corsarios que se arman en estos 
puertos, y se h a n  dado efectivamente las órdenes mas 
ejecutivas, para que se cele el abuso que se hace de estas 
costas para introducir los géneros robados, y para apro
visionarse para el corso: se han hecho ya algunos ejem
plares contra los corsarios franceses, y ha habido una pre
sa española conducida á estos puertos devuelta al propie
tario, deduciendo los derechos del pleito y la mitad de su 
valor, que se ha dado á los apresadores, pero en medio de 
esto, no debe perderse de vista que los decretos del con
greso, para levantar setenta y cinco mil hombres de tro
pa, con el pretexto de tomar el Canadá, son real y verda
deramente destinados para fomentar nuestras disensiones 
y para aprovechar las circunstancias que se presenten, á 
fin de ir ejecutando el plan que he manifestado á V. E. 
con respecto á nuestras posesiones, ya sea por medio de 
conquista, ya sea por el de inducirlas á que entren en 
esta confederación.



He creido de mi deber dar á Y. E. todas estas noticias, 
para que no perdiendo de vista uDas ideas tan perjudi
ciales á la seguridad de ese precioso reino, confiado al 
celo de Y. E., se sirva adoptar las medidas de precaución 
que le dicte su ilustrado talento, para destruir tan infer
nales tramas, hijas de la política de Bon aparte y conna
turalizadas ya en este suelo republicano, mas que en 
ningún otro de la Europa.

El consuelo que podemos tener contra tan perversos 
designios es, que esta administración falta de medios para 
armar y mantener el ejército que ha decretado, y ame
nazada de una guerra contra la Inglaterra, retrocederá 
de sus proyectos siempre que en su ejecución halle la mas 
mínima resistencia, y que solo se contentará con em
plear e) medio bajo de la intriga, seducción y fomento 
de nuestras disensiones, fácil de contener con una bien 
meditada energía, para castigar severamente á Jos que se 
empleasen en estos manejos, y con una actividad infatiga
ble para descubrirlos.

Dios guarde á V. E. su vida muchos años. Filadelfia, 
1." de Abril de 1812.—Excmo. S r.—B. L. M. de Y. E. 
su mas atento servidor.—Luis de Onis.—Excmo. Sr. vi- 
rey de Nueva-España.

Al'ÉNIMCU. 7 9 9

Núrn. 3. Circular dirigida por el vi rey & las autoridades para que soliciten 
en las provincias de su insudo, la persona del agente del gobierno de los Esta
dos-Unidos, Mr. l'.iinsett.

Noticiáudome el Sr. D. Luis de Onis en carta de 1.* 
de Enero de este año, los movimientos hostiles que ob
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serva en FiladelGa, como ministro plenipotenciario de 
S. M. C. cerca de aquel gobierno, me expone que en su 
concepto, se dirigen á fomentar la revolución de este rei
no, con el objeto de unirlo á, aquella confederación, y que 
sabe de positivo que reside aquí un agente del referido 
gobierno llamado Poinsett, según manifiesta la copia de 
lo conducente de dicha carta, que acompaño á V. para 
su inteligencia, y que disponga se solicite con la mayor 
eficacia la persona del citado regente Poinsett, en ese 
distrito.

Dios guarde á V. muchos años. Abril 3 de 1812.
Sres. de la junta de seguridad y buen órden.—Sr. su

perintendente de policía.—Sr. intendente de esta capi
tal.—Sr. gobernador de Veracruz.—Sr. intendente de 
Oajaca.—Sr. intendente de Puebla.—Sr. intendente in
terino de Guadalajara.—Sr. intendente interino de Gua- 
najuato.—Sr. intendente interino de Zacatecas.—Sr. in
tendente de San Luis Potosí.— Sr. intendente de Yalla- 
dolid.—Sr. intendente interino de Yucatán.—Sr. Don 
Nemesio Salcedo.

Sacado de loa documentos originales.
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E x tr a c to  tic la corrapoiuteneia ojicial tic Morcloc con D - J¡/aaín> Jlayou . 
presidente de la jieata i/v.bce,w.i¡c".

Para mas completo conocimiento de algunos hechos 
concernientes á la tercera campaña de Morelos }' del ca
rácter de éste, según se echa de ver por su estilo episto
lar, ha parecido conveniente insertar aquí un extracto de 
su correspondencia oficial con Rayón, presidente de la 
junta gubernativa. 1

(1) Esté. tomado este documento, del Apéndice del 1.1IX ds Ja Historia de 
Méjico, escrita por D. Lucas Alaman.



S02 HISTORIA DE MÉJICO.

1. Sobre las barras de plata que se le destinaron de las cogidas en I’ac’uuca.

«El expresado, (el visitador Martinez) como otros mu
chos, me pregunta en dónde me pone cincuenta barras 
de plata, pero como lia sido genérica esta pregunta, y 
común á los demás interrogantes y sin efecto alguno su 
respuesta, he tenido á bien decirle esto mismo, pues es 
preguntar al enfermo desmayado de hambre, ¿á dónde 
quiere que le pongan la comida? Añado mas diciéndole, 
que debiendo tomar otro rumbo que no sea el supradicho 
de las villas, etc., nada tenemos que hablar de barras de 
plata, porque todas deben venir al cuño de esta plaza.»

«Y en efecto, deben venir todas á este cuño para qui
tarles el encanto, pues todos los que las han propuesto 
dificultan su tránsito, y mas lo imposibilitan para llevar
las ó Y. E. Y como éste ejército cada dia creee y V. .10. 
tuviera que despacharme reales para socorro, es por de
más que las demás barras se aventuren dando vuelta de 
tres meses.»

Carta de l.° de Octubre de 1812 en Teliuacan.

2. ¿Sobre organización de tropas en Teliuacan.

«ha suma escasez de reales no me ha permitido pasar 
de siete mil hombres de reunión en esta plaza: tres mil
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de armas de luego, un mil de lanza y los demás de cu
chillo y hondas. Es todo el plan que puedo dar por aho
ra, por tener siete dias de desconcierto de estómago, con 
una concurrencia tumultuaria de gentes y papeles, que 
apenas se puede resollar.»

La n isn a  cav:

3. Subre las accicses de Ojo de Agua, cumbres de Aculcingo y entrada en 
<; ¡-izaba.

«Excmo. Sr.—En el correo anterior de 3 del corriente 
dije ú V. E. los ataques y ventajas de este ejército, y 
ahora repito que en el rancho de la Virgen hubo su ata
que, y ya su resultado lo sabe V. E. En San José Ohiapa 
les hice frente mientras pasaba mi convoy de barras de 
plata: hubo de ellos muchos muertos, les avancé algunas 
ínulas, un europeo, etc. De nosotros hubo poca pérdida y 
en ella se incluyó nuestro coronel D. Mariano de Tapia, 
de bala de eañon: me regresé á San Andrés, de ahí á 
Orizaba donde les hice prisioneros trescientos setenta y 
siete, algunas armas, y  el comandante Andrade fugó he
rido de un brazo con treinta hombres para Córdoba: les 
quemé mucho tabaco eu rama, y extraje alguno del la
brado.»

«En las cumbres les hice algún fuego mientras pasó 
nuestro convoy de cigarros, etc., y por su mucho núme
ro pasó, pero sin dejar de experimentar descalabro, pues 
murieron de ellos muchos, entre ellos uno de los coman
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dantes y el otro mal herido: nosotros tuvimos pocos 
muertos y heridos.»

Carta de 7 de Noviembre de 1S12 eu Tehuacan.

4. Sobra nombramiento de Matamoros de segundo de Múrelos coa el grado 
de marisca) de campo.

«Excmo. Sr.—Porque las vicisitudes de la guerra son 
varias, y mi segundo el brigadier D. Leonardo Bravo 
está en Méjico, he nombrado mariscal al licenciado Don 
Mariano Matamoros, cura de Jantetelco, por el mérito 
que en este año ha contraido organizando brigada en 
Izúcar, y defendiendo aquella plaza, á mas de lo que tra
bajó en Cuautla y otros, á que se agrega su talento y 
letras: por cuyo motivo lo he dado á reconocer por mi se
gundo, y á quien deberán ocurrir todos y en todo lo de 
mi encargo en mi fallecimiento ó prisión: qnod ahil.»

«Hace pocos dias que lo he nombrado brigadier de la 
sexta brigada que en Izúcar está acabando de organizar 
y completar, pero su mérito y aptitud exige este último 
grado en las presentes circunstancias, pues aunque el 
brigadier de la primera brigada D. Hermenegildo Galia
na, ha trabajado mas y es de mas valor, pero inculpable
mente no sabe escribir, (1) y por consiguiente le falta 1

(1) Sin embargo: entre los papeles cogidos en Cuautla, hay varios parten 
(le Galiana á Múrelos, firmados por él y de muy buena letra. Acaso firmaba 
otro por éi.



aquella aptitud literaria que recompensa en el otro el 
menos trabajo personal.»

«Sin embargo, el expresado Galiana por su valor, tra
bajo y bellas circunstancias es acreedor al grado de ma
riscal, y por lo mismo se lo h e  conferido en recompensa 
de sus fatigas, y para componer el juicio de los hombres 
y prohibir una dispersión ó desavenencia en caso for
tuito.»

«Lo mas que fuere ocurriendo lo iré participando y 
V. E. correrá la palabra.».

Carta de 12da Setiembre de 1812 en Tehuacan.

APÉNDICE. 8 0 5

3. Sobre el visitador Martínez.

«Excmo. Sr.— Han llegado á mis manos unos oficios 
del mariscal D. Ignacio Martinez adunándome el de 
V. E. del 2 del comente, por el que lo veo autorizado 
para continuar su visita general y por el Oriente de Za- 
catlan arreglar todas las divisiones, con respecto á que 
las providencias que se han dictado desde Tlalpujahua ó 
no se obedecen ó tienen unos efectos muy remisos. Aña
de además V. E. que el genio activo y eficaz de dicho 
Martinez, es muy á propósito para obligar á dichos su
balternos á la debida subordinación.»

«No hay duda que si el carácter de este sugeto, mas 
propiamente llamado y generalmente reconocido por or
gulloso, venal, díscolo y arrogante, no fuese igualmente 
tan criminal, pudiéramos esperar á lo menos el que com
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peliese á los insubordinarlos é indolentes á cumplir con 
su deber. Pero como todas estas nulidades concurren en 
él en tan alto grado, de suerte que han eonciliádole el 
odio general de todos, yo por mi parte aseguro á V. E. 
con toda la sinceridad de que soy capaz, que para mí y 
para cuantos io conocen ó saben de él, no hay hombre 
mas detestable ni puedo menos que sorprenderme al ver 
su credencial.»

«Desengáñese V. E. que su nombre solo impone y 
amostaza tanto á los de este rumbo, que si se presenta 
aquí, la tropa y el pueblo lo sacrifican y dan muerte sin 
poderlo remediar. Yo no puedo ni creo que otro alguno 
debe ampararlo en semejante caso sin riesgo de hacerse 
sospechoso: todos saben que desde la memorable acción 
do las Cruces, sembró la discordia entre los primeros je
fes: que cobarde y sospechosamente anduvo en capitales 
ocupadas por el enemigo: que ha asestado sus tiros direc
tamente mas de una vez contra la soberanía, y expresa
mente contra la persona de V. E. asegurándolo así de los 
Excmos. Sres. nuestros compañeros.»

«Entre los de mi ejército y  los avecindados en los in
numerables pueblos de mi demarcación, no se les esconde 
su mala versación en la visita por el rumbo de Sultepec, 
cuya residencia debe preceder, para que absuelto, pueda 
continuar en otras funciones. Cuantos probaron su duro 
y bastardo trato y los que lo vieron, se llenaron, y con 
justicia, del mayor despecho y acaso de desconfianza á 
nuestro gobierno: sus saqueos, que hechos casi siempre 
iicito raiiombiliter domino, ostentando con alarde su au
toridad, deben rigorosamente llamarse rapiñas, las han
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presenciado innumerables sugetos. Su prisión en Sulte- 
pec por el último mes de Marzo, á que anadian como 
cierta su decapitación de r/nsto (1) formal á cuantos la 
sabian.»

«Mucho podría decir á V. E. sobre el particular, y lo 
que de resultas de Tenango se ha publicado; pero me 
contento con manifestar á V. E. mi opinión invariable de 
que este mal hombre debe ser removido, pues temo que 
fundadamente dé su altanería disturbios en esos puntos, 
con perjuicio de lo que á mí y á cuantos me siguen tanto 
nos ha costado, pudiendo decir á V. E. que nunca se 
daría mas robusto testimonio de nuestra justificación é 
integridad que haciendo un castigo ejemplar con él. l)e 
lo contrario se expone nuestro concepto y las confianzas 
de los pueblos que es la farda (2) nuestra autoridad.-

«Digo á V. E. que esta es mi opinión invariable, por
que aun cuando todo lo expuesto pudiera destruirse (que 
es imposible porque yo mismo lo he palpado) la voz ge
neral de todos al saber que este hombre existe impune, y 
que aun está exaltado 4 puesto mas honroso, es, que se 
le quite, que se le prenda, que se castigue y que no le 
admiten por titulo alguno donde ellos puedan tener in 
flujo; esto solo basta y justifica rigorosamente mi dic- 
táinen.»

«¿Al qué fin, pues, Excrao. Sr. y compañero, sostener 
un hombre tan criminal con perjuicio de nuestra reputa
ción, y de cuantos han depositado en nuestras manos sus 1 2

(1) Parece que debe decir: llenaba de flvslo.
(2) Debe decir: que es el fundam ento de.
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confianzas? ¿Cómo es posible desentendemos de los debe
res tan sagrados que hemos contraido? ¿Cómo hemos de 
resistir á los clamores de la razón y de la humanidad? Ya 
que tantos infortunios y desgracias han desplomádose 
sobre nuestra patria, relevémosla cuanto esté de nuestra 
parte, de los que aun la amagan, aunque sea con sacrifi
cio de nuestras vidas. Desenvuélvase el enigma de esa 
antigua y sofocada causa contra este perverso, dando 
esta prueba mas de nuestro celo por el bien de la na
ción.»

Carta reservada de l .1' de Octubre de 1812 en Tehuacan.

.Subre el mismo asunto.

«Exorno. Sr.—En mi reservada hablo del visitador 
mariscal D. Ignacio Martínez, en cuanto ¡i sus propieda
des respecto de los agentes y pacientes del reino, y es 
preciso contraerlo á particulares puntos , que han de ser 
los decisivos de nuestra gloriosa libertad. Si yo no tomo 
á Puebla, las Villas y Veracruz, queda descubierto el Sur 
y aun el Norte. Al efecto, tedgo hecha mi cendrada para 
vaciar el lance : comisionados organizadores hasta las 
murallas do Veracruz, Villas y Puebla ; y si este visita
dor Martínez persiste en las inmediaciones de estos luga
res, se perdió todo el trabajo. Las causales son j)er se no
tas. Y en caso de componerse, que siga dicho visitador 
en el rumbo donde se h alla , desde luego yo haré lo que
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Abraham con su sobrino, volviendo la espalda á Puebla 
y  dirigiéndome A Goateinala, mientras se ven de bulto 
los estragos que han de resultar de los desatinados proce
dimientos del expresado visitador.»

«No puede ocultársele A V. E., que la división ó ejér
cito que se acampe en Puebla ó las Villas , como enlaza
das con Veracruz y Méjico, tiene que resistir todos los 
ataques que hayan de darse en el reino, y aun sitios rigo
rosos, si se descuidan ; por lo que es necesario que sea un 
ejército considerable, bien pertrechado y compuesto de 
jefes de unión, y  no de sedición, como este visitador.»

Carta de J.° de Octubre de 1812 en Tehoaean.

f>. Sobre otros jefes de los insurgentes.

Del P. Garcilita.

«Señor.—El aj'udante D. Manuel Barbosa me hadado 
parte, que el padre Garcilita le pidió su firma á título de 
mariscal para ser su apoderado, y que A ese fin trae un 
libro cogiendo firmas A las repúblicas de los pueblos, y 
con los que se puede explicar les dice que va A hacer 
alianza con los Estados-Unidos para libertar el reino. Yo 
no dudo que así sea, pues ha viajado por tierra caliente 
dando vuelta por la costa, enseñando que todo lo que yo 
he hecho necesita reponerlo, digo, de reforma; y esto 
mismo tuvo atrevimiento de escribirme A m i, quejándose 
de que en la tesorería de Chilpancingo no le ministraron
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su sueldo como mariscal, tropa y demás bagaje para su 
torcida marcha, cuyo todo se le negó.»

«Esta empresa de Garcilila es claramente desatinada 
(y creo que fué la causa de que el enemigo hubiera 
entrado á estos pueblos) y entiendo que V. M. mandará 
recoger á este ministro á algún convento ó curato hasta 
la conclusión de la guerra : yo voy á despachar en su se
guimiento por la costa, pues siembra mucho veueno. El 
y el cura Delgado de Urecho, que se halla en las Balsas, 
se han metido á reformadores del mundo.» (El decoro im
pide copiar el resto de esta carta.)

Carta de 1G de Junio de 1S12 en Chil .

Del padre Ramos.

«Excmo. S r .— El padre D. José María Ramos se me 
fué de Chilapa luego que vió correo de la suprema junta, 
y sin duda olió lo que le iba á suceder : y aunque antes 
me habia negado que se firmaba general del Norte , pero 
sus posteriores oficios, que por grandes quejas me han 
presentado otros, lo acusan.»

«Se fué sin pase : quitó las armas y auu la gente á mi 
teniente coronel Herrero, (aquel padre de Cuernavaca) y 
ha metido grande bulla por Tepecuacuilco á las avanzadas 
que por allí tenia yo dispuestas ; pero como me coge á 
tanta distancia no lo puedo remediar. El ha recogido las 
armas á todos, y aunque dice que tomó la plaza de Tepe
cuacuilco, no fué sino que el gachupín Armona la dejó



sola, creyendo que alguna división mía se dirigia por allí 
á Tasco.»

«Dicho padre no me contesta á los oficios , pero sí me 
cuenta sus aventuras ó hazañas de D. Quijote, y aunque 
á todos ha molestado, parece que ya los ha hecho ta
lludos.»

«Me acaba de remitir el oGcio de Y. E. y su respuesta, 
queriéndose sostener por lo menos de teniente general. La 
misma instancia habia hecho conmigo, contándome que 
tenia un grande ejército en tierra-adentro, el que lo 
aguardaba; pero que para mejor seguridad de que no le 
voltearan la espalda, quería llevar una firma mia, la que 
no consiguió.» ,

«De lo dicho resulta que yo no lo comisioné para aquel 
recinto ; pero atendiendo á las presentes circunstancias, 
ya que se ha metido á gato bravo, lo dejaremos algunos 
dias por estar en camino para Acapulco, (á donde se dice 
quiere bajar una división realista á conducir los efectos 
de la nao Rey Fernando, aunque yo no lo creo) entre 
tanto veremos que hace, pues ya ha dado en que ha de 
ser militar á fuerza del diablo.»

«En la plaza de Chilpancingo tengo al coronel D. Jo
sé Vázquez completando su regimiento, y  á esa plaza 
pertenecen algunas armas de las que ha recogido Ramos. 
Dicho coronel cuida de aquellos puntos aguardando el 
asalto de Acapulco; pero Ramos le metió boruca, hasta 
que ya parece se han aquietado.»

APÉNDICE. 811

Carta de 12 de Setiembre de 1812 en Tehuacan.
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Del coronel Montano.

«Don Engenio María Montano, dependiente de Osorno, 
ocurrió al sitio de Cuautla, cuando todavía me pudo pedir 
un nombramiento que se lo di de comandante, para que 
formara y comandara tres compañías; pero no contento 
con este, fué á eDgañar á S. M. la Suprema Junta, y he 
visto el despacho firmado del Sr. Verdusco, de coronel, 
igual que á D. Manuel Cabeza de Vaca.»

«Hasta ahora Montano no ha hecho mas que con este 
título sentarse sobre la división de Osorno y consumir los 
fondos que ha podido, y últimamente me pide doscientos 
hombres disciplinados (¡qué mordidas me diera el diablo 
mas dienton!) ó que se vendrá conmigo, con los cincuen
ta soldados que componen su división. También rae pro
mete las cincuenta barras que todos: dificulta su traspor
te, especialmente de las restantes que habían de ir á 
V. E., y para que yo no despache por ellas, me dice que 
ya vienen en el camino con otros efectos, y  que él es el 
conductor. Todo falso, falsísimo. Y ahora me acaba de 
escribir con tanta frescura como si no le hubiera hecho 
daño el sereno del camino, sin hacer relación de sus fal
sos asertos. Lo participo á V. E. para los ocursos que 
pueden hacer los comprendidos en aquella regla del de
recho: qui semel est malva, amper debut esse malva: pues 
no ha manifestado lo contrario. Bien que V. E. ya está 
desengañado que nombrar coronel al que no tiene regi
miento, es motivo para que no llegue ú tener ni una com-



pañia. Dios deje caer á mis manos á estos oficiales embus
teros.

Carta de 1." de Octubre en Tehuacan.
En carta posterior de 31 de Enero en Oajaca, dice que Montano se había por

tado bien en aquellos tres meses, j  que lo comisionaba para llevar & Tlaxcala 
la respuesta, á la exposición que le presentaron los comisionados de aquel ca
bildo, impedir la entrada de pulques en Méjico y hostilizar de otras maneras, 
mientras el mismo Múrelos concluía con lo del Sur.

APÉNDICE. 813

7. Sobre la marcha i  Oajaca.

«Por las muchas armas descompuestas y  consumo de 
pertrechos que en veinte dias he tenido en los cuatro ata
ques, no paso mañana abriendo el callejón mas ancho, se
gún que lo prometí en mi plan en el año pasado, y por la 
ida <’i Tasco se me extravió la idea.»

«Puedo verificarlo en la semana que entra, extendién
dome para el Sur á comenzar á asegurar las capitales 
para residencias del gobierno, cuño, imprenta, etc.»

«Por consiguiente las contestaciones de este mes y el 
que entra deberá V. E. dirigirlas por Chilpancingo.»

Carta fecha en Tehuacan el 3 de Noviembre de 1313, toda de letra de Morelos 
y con nota de reservada.

Todas estas cartas originales existen en poder de D. José M. 
Andrade.

Fácil hubiera sido acumular otros documentos en el articu
lo G.u de este número, acerca de la conducta de innehosde los in
dividuos que andaban en la insurrección, y de los medios de que
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se valían para obtener ó tomar por si mismos los empleos, pues 
abundan estas noticias en la correspondencia de llórelos, pero 
bastan los insertos. Entre las cartas que se han copiado hay al
gunas de letra del mismo Morelos, y otras que por su estilo pecu
liar se conoce que fueron dictadas por él mismo: algunas, como 
la núm.5 relativa al visitador Martínez, parece son de su secre
tario. Eu todas, los textos latinos, son de su letra. En algunas 
habla con la junta, con el tratamiento de majestad: en las que 
escribió desde su llegada á Tchuacan, se dirige a Rayón dándole 
el de excelencia.

DEL A TÉS DICE.
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DE LOS CAPÍTULOS Q]UE CONTIENE ESTE TOMO.

C.vt'ín:i.o I. Estado de la guerra del Sur.—Acertadas disposiciones de 
Morelos — Se le reúne en Tlapa el cura Tapia.—Triunfo de Morelos 
sobre ol jefe realista Musitu en Chautla.—Cae prisionero Musite y es 
fusilado.—Entra Morelos en Izúcar, donde se une A sus filas el cura 
Matamoros, 4 quien nombra coronel.—Morelos derrota al jefe realista 
Soto, muriendo éste 4 consecuencia de las heridas.—Toman los inde
pendientes 4 Tasco.—Morelos ocupa 4 Cuautla y toda la tierra calien
te hasta las puertas de la capital.—Se sitúa Calleja en San l'eüpe del 
Obraje para ir sobre Zitícuaro.—Regresa Trnjillo 4 Valladolid.—Mue
re el arzobispo Lizana.—Se establece una Dueva policía en Méjico.— 
Sucesos de la capital.—Estado de la opinión pública.—Dos exposicio
nes del consulado de Méjico 4 las cortea españolas.—Conmoción pro
ducida por esos exposiciones.....................................................................  ■■

Cal*. II. Rivalidades entre los miembros que formaban la junta sobe
rana de Zitdcuaro.—T.a junta dispuso que se le diese á ella el titulo 
de «Majestad.»—Algo sobre el doctor Cos.—Se une 4 la revolución.—
I,a junta soberana hace preparativos de defensa en Zitácuaro.—Toma 
Calleja 4 Zit4cuaro.—Fusila al subdelegado y á otros diez y ocho in 
dividuos; publica un bando y manda quemar la población.—Derrotan 
las tropas realistas de Porlier 4 los independientes en Tenango.— 
Abandonan los indep?nd¡ent.->s 4 Tenancingo y son batidos por las
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reginas
fuerzas de Porlier en la barranca de Tecualoya.—Llegan A Méjico dos 
batallones de tropas españolas, uno llamado de Asturias y el otro de 
.Lobera.—Toma Moreloe ti Tenancingo después de uua lieróica defen
sa becha por Porlier —Se retira este A Toloca.—Marcha Morelos A 
Cuautla.—Muere el jefe realista D. Ju6é González, en una salida que 
hace de Guanajualo.—Se hacen fortificaciones eu los cerros de San 
Miguel y el Cuarto en Guanajuato.—Llega Calleja con el ejército del 
centro á Méjico y renuncia el mando.—El virey le pide que siga al
frente de las tropas......................................................................................  lis

Cap. III. Se dispone Calleja A marchar A Cuautla para batir i  Morelos. 
—Razones en que el virey fundó sus órdenes para que Calleja se d iri
giese á aquel punto.—Sale Calleja para Cuautla.—Morelos construye 
fortificaciones para defender la población.—Número de gente que 
reúne para hacer frente A Calleja.—Sale Calleja para Cuautla.—Des
cripción de esta población.—Tentativa frustrada de Morelos contra 
Calleja.—Asaltan A Cuautla las tropas de Calleja y son rechazadas 
con grandes pérdidas, entre ellas la del conde de Casa Rui.—Calleja 
pone formal sitio & Cuautla.—Pide al virey cañones de batir.—Salen 
de Méjico varios jóvenes abogados & engrosar las filas de los indepen
dientes.—Forma Morelos una compañía de niños, y nombra espitan 
de ella A su hijo □. Juan Nepomuceno Almonte.—Ovígeu de este nom
bre.—Ataca el brigadier Llano la población de Izúcar y es rechazado. 
—Recibe Llano órden de reunirse A Calleja.—Aumenta Morelos las 
obras de fortificación.—Decisión de los sitiados en defender la plaza. 
—Acciones parciales entre sitiados y sitiadores.—Son derrotadas las 
fuerzas independientes que al mando de D. Miguel Bravo estaban si- 
tuadaB fuera de la plaza.—Loa sitiados hacen frecuentes salidas.—
Trata D. Miguel Bravo de interceptar un convoy quo iba dirigido A 
Calleja, y es derrotado por Armijo.—Escasez de víveres en Cuautla, y 
constancia de los sitiados.—Penalidades del ejército de Calleja.—
Sale el jefe realista OlazAbal con ia artillería de sitio para Cuautla y 
retrocede A Orizaba perdiendo un rico convoy en Nopalucan.—Inten
ta Morelos hacer una salida para proveerse de víveres y no lo consi
gue.—Se apoderan los realistas de los víveres que las fuerzas de 
Bravo tenían dispuestas para introducirlos en la plaza.—Llega al úl
timo extremo la escasez de víveres eu Cuautla.—Padecimieuto de los 
sitiados.—Propone Calleja A Morelos el indulto.—Morelos burlando la 
vigilancia de los sitiadores sale de Cuantía con su ejército.—Van en 
su alcance los realistas.—Completa dispersión de las fuerzas indepen
dientes.—Nombra Calleja gobernador de Cuautla A Echeagaray.—Hu
manidad délos realistas con los desgraciados que quedaron en Cuau
tla.— Disposiciones de Calleja.—Suma de dinero que gastó el gobierno 
en el sitio de Cuautla................................ ..................................................11b



Cap. IV. La junta soberana funda cañones en Tlalchapa, levanta nue
vas tropas y fija su residencia en Sultepec.—Pide el vlrey, en calidad 
ile préstamo ú los particulares, la vajilla de oro y plata, ofreciendo su 
premio y reintegro.—Trabajos 9ecretcsdo las jautas que habia en las 
ciudades, en favor de la revolución.—Toman los independientes á 
Huamantla.—Atacan los independientes á Nopalucan y son rechaza
dos.—Ataca D. Ignacio llayon la ciudad de Toluca y es rechazado por 
Porlier.—Numerosas partidas insurrectas se establecen en las inme
diaciones de Toluca para impedir la entrada do víveres á la ciudad.— 
Dificultad para la comunicación entre Toluca y Méjico.—Invaden los 
independientes la villa de Guadalupe.—Trata el virey de que se con
duzca i. Méjico la lmígcn de la virgen de Guadalupe.—Causas qne se 
opusieron íi olio.—Plan y manifiesto formados por el Dr. Coa y apro
bados por la junta, que se euvian á las autoridades realistas.—Ambas 
cosas manda el virey que sean quemadas en la plaza por mano del 
verdugo.—El Dr. Cüb establece una imprenta y un periódico.—Logra 
la sociedad de «los Guadalupes* sacar de Méjico los objetos necesarios 
para la imprenta.—Se adhiere á los independientes D. Juan Nepornu- 
ceno Rosalns.—Algo sobre las cualidades de este nuevo jefe.—Con
traste entre su excelente conducta y la de los guerrilleros Machorro, 
Arroyo y Hocardo.—Llega de España í  Veracruz el primer batallón de 
infantería americano.—Derrota I). Mariano Rúen-Abad á los indepen
dientes en Apulco.—El guerrillero Vicente Gómez.— Su carácter 
cruel, y el repugnante apodo que le daban por sus actos.—Invade el 
pueblo de Texmelucan.—Defensa de la corla guarnición.—Vicente 
Gómez se retira —Ataca el capitán realista Contl á los Independientes 
en Huejocingo y se apodera de la ciudad.—Atacan los independientes 
el pueblo de Atlixco y se retiran perdiondo su a rtillería .-E l.guerri- 
llero Machorro pone presos á Rosains y í  D. Rafael ArglielleB.—Lo
gran escaparse, y vuelve 4 ser aprehendido Rosa'mB.— Operaciones 
militares de D. Diego García Conde.—Derrota el capitán Linares al 
guerrillero Albino García. —Movimientos del jefe realista García 
Conde contra Albino García.—Ataca este el convoy que conduce Gar
cía Conde.—Mueren en diversas acciones varios jefes de indepen
dientes.—Algo sobre el jefe realista D. Celestino Negrete.—Derrota 
este al jefe insurrecto Torres quitándole doce cañones.—Cae prisione
ro Torres en Palo Alto y es ahorcado en Guadalajara.—Elogio que las 
jefes españoles hacían del Talor de las Iropas mejicanas qne mandaban. 303 

Cap. V. Estado de la revolución en diversas provincias.—Algo sobre la 
importancia de la población de Tchuacan.—Sitian loa independientes 
á Tehuacan y capitula la corta guarnición.—Son saqueadas las casas 
do los españoles.—Se saca S estos de la población y son degollados no 
obstante la garantía de la vida que se les habia ofrecido.—151 cura de
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Maltrota, D. Mariano do las Puentes Alarcon, levanta una partida en 
favor de la revolución.—Reunidas aun fuerzas con las del curaMocte- 
zuma, van sobre Orizaba.—Abandona esta villa la guarnición realis
ta —Trate de impedirla el paso el cura Moctezuma, y es derrotado.—
La guarnición marcha á Córdoba sin ser ya molestada.—Se descubre 
una conspiración en el castillo de San Juan de Ulua.—Son fusilados 
los principales conspiradores.—Operaciones en los llanos de Apan.— 
Entran los independientes en Pachuea por capitulación.—Quebran
tan la capitulación los independien tes con un pretexto.—Movimientos 
en la tierra caliente del Sur en favor de la causa realista —Se levan
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